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ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE PRISION PREVENTIVA 

Datos judicialesDatos judicialesDatos judicialesDatos judiciales    

JuzgadoJuzgadoJuzgadoJuzgado    Primer Juzgado de Investigación Preparatoria  

Nacional 

JuezJuezJuezJuez    Richard Augusto Concepción Carhuancho  

Esp. de JuzgadoEsp. de JuzgadoEsp. de JuzgadoEsp. de Juzgado    Roxana Campos Lopez  

Esp. De AudienciaEsp. De AudienciaEsp. De AudienciaEsp. De Audiencia    Victor Antonio Camargo Huaylla  

ExpedienteExpedienteExpedienteExpediente    

Incidente Nro.Incidente Nro.Incidente Nro.Incidente Nro.    00203002030020300203----2024202420242024----13131313----5001500150015001----JRJRJRJR----PEPEPEPE----01010101    

ImputadoImputadoImputadoImputado    Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y otros  

DelitoDelitoDelitoDelito          Organización Criminal y otros 

AgraviadoAgraviadoAgraviadoAgraviado    El Estado 

Hora de inicioHora de inicioHora de inicioHora de inicio    10:28 hrs 

 

Razón del especialista judicial de audiencia:  

Se deja constancia que se realiza la transcripción integra de la resolución número dos 

que resuelve la medida de de prisión preventiva:  

I.I.I.I. INTRODUCCIÓN: 

Hora:Hora:Hora:Hora: 10:28 horas.  

Fecha:Fecha:Fecha:Fecha: domingo 17 de noviembre del 2024 

Lugar :Lugar :Lugar :Lugar : Google Meet   

 

II.II.II.II. ACREDITACIÓN: 

 

1)1)1)1) REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO: Dra. MELISA YOSINA ANGULO REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO: Dra. MELISA YOSINA ANGULO REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO: Dra. MELISA YOSINA ANGULO REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO: Dra. MELISA YOSINA ANGULO 

MANTILLA, MANTILLA, MANTILLA, MANTILLA, fiscal provincial del Equipo Especial de Fiscales contra la 

Corrupción del Poder – Equipo 5, con domicilio procesal en la Avenida 

Abancay cuadra 5, con correo institucional: 

mesadepartes.eficcop.equipo5@mpfn.gob.pe , con casilla electrónica: con casilla electrónica: con casilla electrónica: con casilla electrónica: 

101167. 101167. 101167. 101167.  

 

INTERCONSULTA:  

 

Dr. RAUL DAVID GUERRERO QUISPE, Dr. RAUL DAVID GUERRERO QUISPE, Dr. RAUL DAVID GUERRERO QUISPE, Dr. RAUL DAVID GUERRERO QUISPE, fiscal adjunto del del Equipo Especial de 

Fiscales contra la Corrupción del Poder – Equipo 5,  

 

2)2)2)2) DEFENSA TÉCNICA DE WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA: ABOGADO DEFENSA TÉCNICA DE WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA: ABOGADO DEFENSA TÉCNICA DE WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA: ABOGADO DEFENSA TÉCNICA DE WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA: ABOGADO 

LUIS ALEJANDRO VIVANCO GOTELI, LUIS ALEJANDRO VIVANCO GOTELI, LUIS ALEJANDRO VIVANCO GOTELI, LUIS ALEJANDRO VIVANCO GOTELI, identificado con el registro del Colegio 
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Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  2 | 490 

 

de Abogados del Callao N.º 5724, con casilla SINOE N.º 73281, con casilla SINOE N.º 73281, con casilla SINOE N.º 73281, con casilla SINOE N.º 73281, con correo 

electrónico: estudiovivancoabogados@gmail.com .     

 

3)3)3)3) DEFENSA TÉCNICA DE JORGE LUIS ORTIZ MARREROS:  

ABOGADO CARLOS NICOLAS ALVIZURI MARIN, ABOGADO CARLOS NICOLAS ALVIZURI MARIN, ABOGADO CARLOS NICOLAS ALVIZURI MARIN, ABOGADO CARLOS NICOLAS ALVIZURI MARIN, con registro CAL N.º 71648,    con con con con 

casilla electrónica: 78082, casilla electrónica: 78082, casilla electrónica: 78082, casilla electrónica: 78082, con celular: 956-574-471, con correo electrónico: 

salvizuriabogados@gmail.com .  

 

4)4)4)4) DEFENSA TÉCNICA DE ZENOVIA GRISELDA HERRERA VASQUEZ:  

ABOGADO LUIS HECTOR LOPEZ GAVIDIA, ABOGADO LUIS HECTOR LOPEZ GAVIDIA, ABOGADO LUIS HECTOR LOPEZ GAVIDIA, ABOGADO LUIS HECTOR LOPEZ GAVIDIA, con registro CASM N.º 788, con 

domicilio procesal en Jr. Alfonso Ugarte N.º 876- Tarapoto, con casilla con casilla con casilla con casilla 

electrónica N.º 67174electrónica N.º 67174electrónica N.º 67174electrónica N.º 67174, con celular N.º 952-570-140, con correo electrónico: 

luislopezgavidia5@gmail.com.  

 

INTERCONSULTA:  

 

ABOGADO: KENY JORDY CORAL MOLINA, ABOGADO: KENY JORDY CORAL MOLINA, ABOGADO: KENY JORDY CORAL MOLINA, ABOGADO: KENY JORDY CORAL MOLINA, con registro del CAL N.º 86438; 

demás datos consignados en autos.  

 

ABOGADO: DAMON ENRIQUE GIL ZAMBRANO, ABOGADO: DAMON ENRIQUE GIL ZAMBRANO, ABOGADO: DAMON ENRIQUE GIL ZAMBRANO, ABOGADO: DAMON ENRIQUE GIL ZAMBRANO, con registro del CAL N.º 89322; 

demás datos consignados en autos.  

 

5)5)5)5) DEFENSA TÉCNICA DE JORGE CHINGAY SALAZAR: Dr. ANTONIO CHINGAY 

SALAZAR, con registro CAL N.º 75896; demás datos consignados en autos. 

 

6)6)6)6) DEFENSA TÉCNICA DE NORIEL CHINGAY SALAZAR: Dr. RAUL CANO CASTILLO, 

con registro del Colegio de Abogados del Callao N.º 11002, con casilla 

electrónica N.º 100727; demás datos consignados en autos. 

 

7)7)7)7) DEFENSA TÉCNICA DE MATEO GRIMALDO CASTAÑEDA SEGOVIA: Dr. 

EDUARDO SIMEON BARRIGA BERNAL, identificado con registro CAL N.º 

34787, con casilla SINOE N.º 32299.   

INTERCONSULTA:  

 

ABOGADA: ANDREA BARDALES MAGALLANES; con registro CAL N.º 85089.  

 

ABOGADO: ROMEL MACEDO GARCNICA, con registro CAL N.º 36502.  
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 INVESTIGADOS:  

 

 WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA, WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA, WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA, WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA, demás datos generales de 

ley consignados en autos.     

 

 JORGE LUIS ORTIZ MARREROS, JORGE LUIS ORTIZ MARREROS, JORGE LUIS ORTIZ MARREROS, JORGE LUIS ORTIZ MARREROS, demás datos generales de ley 

consignados en autos.     

 

 JORGE CHINGAY SALAZAR, JORGE CHINGAY SALAZAR, JORGE CHINGAY SALAZAR, JORGE CHINGAY SALAZAR, demás datos generales de ley consignados 

en autos.     

 

 NORIEL CHINGAY SALAZAR, NORIEL CHINGAY SALAZAR, NORIEL CHINGAY SALAZAR, NORIEL CHINGAY SALAZAR, demás datos generales de ley consignados 

en autos.     

 

 ZENOVIA GRISELDA HERRERA VASQUEZ, ZENOVIA GRISELDA HERRERA VASQUEZ, ZENOVIA GRISELDA HERRERA VASQUEZ, ZENOVIA GRISELDA HERRERA VASQUEZ, demás datos generales de ley 

consignados en autos.     

 

 MATEO GRIMALDO CASTAÑEDA SEGOVIA, MATEO GRIMALDO CASTAÑEDA SEGOVIA, MATEO GRIMALDO CASTAÑEDA SEGOVIA, MATEO GRIMALDO CASTAÑEDA SEGOVIA, demás datos generales de 

ley consignados en autos.     

 

 

JUEZ: Emite la siguiente resolución que resuelve la medida de prisión preventiva de los 

investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia 

Herrera Vasquez y Jorge Chingay Salazar.  
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AUTO QUE RESUELVE EL REQUERIMIENTO DE PRISION PREVENTIVA DE WIGBERTO AUTO QUE RESUELVE EL REQUERIMIENTO DE PRISION PREVENTIVA DE WIGBERTO AUTO QUE RESUELVE EL REQUERIMIENTO DE PRISION PREVENTIVA DE WIGBERTO AUTO QUE RESUELVE EL REQUERIMIENTO DE PRISION PREVENTIVA DE WIGBERTO 
NICANOR BOLUARTE ZEGARRA, JORGE LUIS ORTIZ MARREROS, ZENOVIA HERRERA NICANOR BOLUARTE ZEGARRA, JORGE LUIS ORTIZ MARREROS, ZENOVIA HERRERA NICANOR BOLUARTE ZEGARRA, JORGE LUIS ORTIZ MARREROS, ZENOVIA HERRERA NICANOR BOLUARTE ZEGARRA, JORGE LUIS ORTIZ MARREROS, ZENOVIA HERRERA 

VÁSQUEZ Y JORGE CHINGAY SALAZAR.VÁSQUEZ Y JORGE CHINGAY SALAZAR.VÁSQUEZ Y JORGE CHINGAY SALAZAR.VÁSQUEZ Y JORGE CHINGAY SALAZAR.    

 

 

RESOLUCIÓN N.RESOLUCIÓN N.RESOLUCIÓN N.RESOLUCIÓN N.    º 02º 02º 02º 02    

Lima, 17 de noviembre del 2024. 

 

Estando al requerimiento de prisión preventiva de los ciudadanos Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vásquez y Jorge 

Chingay Salazar, planteada por el Ministerio Público, y considerando: 

 

PRIMERO. PRETENSIONES PROCESALESPRIMERO. PRETENSIONES PROCESALESPRIMERO. PRETENSIONES PROCESALESPRIMERO. PRETENSIONES PROCESALES    

 

1.1. La representante del Ministerio Público ha presentado un requerimiento de 

prisión preventiva contra Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz 

Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vásquez y Jorge Chingay Salazar, por el plazo de 

36 meses; solicitando: 

 

1. La inaplicación de la Ley N.º 32108, que modificó el delito de Organización 

Criminal previsto en el artículo 317 del Código Penal, así como de la Ley N.º 32138, 

bajo los alcances del control difuso constitucional y del control de 

convencionalidad.  

 

2. La imposición del mandato de prisión preventiva en contra de los cuatros 

investigados antes referidos, habría cumplido con los requisitos legales previstos en 

el artículo 268 del Código Procesal Penal. 

 

1.2. En contrapartida las defensas técnicas de los investigados Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vásquez y Jorge 

Chingay Salazar se han opuesto al requerimiento de prisión preventiva, señalando: 

 

1. Que debe aplicarse el artículo 317 del Código Penal modificado por la Ley N.º 

32132 que ha regulado el delito de organización criminal, bajo los alcances del 

principio de retroactividad benigna por ser la norma penal más favorable a los 

investigados; sin que pueda invocarse los controles difuso y de convencionalidad. 
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2. Asimismo, han señalado que deben desestimarse el requerimiento de prisión 

preventiva, por no haberse cumplido con los requisitos legales previstos en el 

artículo 268 del código procesal penal. 

 

SEGUNDO. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOSSEGUNDO. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOSSEGUNDO. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOSSEGUNDO. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS    

 

Este despacho, para decidir si se impone o no mandato de prisión preventiva a los 

cuatro investigados antes referidos, ha fijado los siguientes puntos controvertidos: 

 

2.1. Sobre la aplicación retroactiva de la Ley N.º 32108 que modificó el delito de 

organización criminal previsto en el artículo 317 del Código Penal para tal efecto se 

van a evaluar algunos tópicos. 

 

2.1.1. El primer tema evaluar, va a ser la sucesión de las leyes penales en el tiempo. 

 

2.1.2. El examen sobre la selección de la norma penal más favorable 

 

2.1.3. El examen de la norma aplicable, esto es, de la Ley N.º 32108 se va a evaluar 

el impacto sustantivo; si hubo o no descriminalización parcial de delito organización 

criminal y también el impacto procesal la sustracción de casos de la Corte Superior 

Nacional. 

 

2.1.4. La evaluación acerca de si la Ley N.º 32108, puede interpretarse conforme a 

la constitución y a la Convención Americana de Derechos Humanos; así como a la 

Convención de Palermo o es contrario a los mismos. 

 

2.1.5. Se va a evaluar si se cumplen los requisitos o no para la aplicación del control 

difuso constitucional de la Ley N.º 32108, para tal efecto dos aspectos muy 

específicos, van a ser evaluados: 

 

a. Si es viable aplicar el control difuso en un incidente cautelar de prisión 

preventiva. 

 

b. Si se cumplen con los requisitos del control difuso constitucional. 

 

c. Sobre si la Ley N.º 32108 habría afectado o no derechos fundamentales o 

constitucionales básicos previstos en la Constitución. 
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2.1.6. Se va examinar si se cumplen con los requisitos para la aplicación del control 

convencional  

 

2.2. Como segundo eje temático se va a examinar si existe o no sospecha fuerte sobre 

los delitos imputados a los cuatro investigados, aquí van a ser materia evaluación los 

siguientes aspectos: 

 

2.2.1. Se va a examinar si existen defectos o no en la construcción de la imputación 

(defectos en la imputación necesaria). 

 

2.2.2. El examen acerca de la relevancia penal de los delitos imputados a los 

investigados y si tienen contenido criminal o no. 

 

2.2.3. El examen del caudal probatorio de los delitos imputados a los investigados, 

aquí se va a evaluar a la luz del examen del caudal probatorio, es decir de los 

elementos de convicción, si es que se alcanza o no la sospecha grave respecto a los 

delitos imputados a los investigados. 

 

2.3. En este tercer eje temático, se va a examinar el examen sobre pronóstico de la 

pena de los investigados. cuál es la pena concreta, de ser el caso, que le 

correspondería a los cuatro investigados.  

 

2.4. La evaluación del peligro procesal de los investigados, de cada uno de ellos, en sus 

vertientes de peligro de fuga y de peligro de obstaculización de la actividad probatoria. 

 

2.5. El análisis sobre la proporcionalidad de la medida, es indispensable o no es 

necesario o no imponerle prisión preventiva a los cuatro investigados o es que acaso 

se debe recurrir a una medida menos lesiva. 

 

2.6. La evaluación de ser el caso de la justificación del plazo propuesto por el 

Ministerio Público sobre la prisión preventiva 

 

TERCERO. MARCO NORMATIVO Y A LA BASE JURISPRUDENCIALTERCERO. MARCO NORMATIVO Y A LA BASE JURISPRUDENCIALTERCERO. MARCO NORMATIVO Y A LA BASE JURISPRUDENCIALTERCERO. MARCO NORMATIVO Y A LA BASE JURISPRUDENCIAL    

 

3.1. Vamos a citar, específicamente el artículo 268 del Código Procesal Penal: “El juez 

a solicitud del Ministerio Público podrá dictar mandato de prisión preventiva, si 

atendiendo los primeros recaudos sea posible determinar la concurrencia de los 

siguientes presupuestos: a) que existan fundados y graves elementos de convicción 
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para estimar razonablemente la comisión de un delito que vincula el imputado como 

autor o participe del mismo, b) que la sanción imponerse sea superior a cinco años de 

pena privativa de libertad y c) que el imputado en razón, a sus antecedentes y otras 

circunstancias del caso particular permita corregir razonablemente que tratará de 

eludir, la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la 

verdad (peligro de obstaculización)”. 

 

De esta norma procesal prevista por el código procesal penal que ha regulado la 

institución jurídica de la prisión preventiva, se pueden extraer las siguientes notas 

características: 

 

a. Como primera nota característica, debe remarcarse que la prisión preventiva 

para ser dictada exige el cumplimiento conjuntivo de los tres requisitos que ha 

previsto el código procesal penal en su artículo 268, de tal suerte que, si uno de 

ellos faltare, no es posible imponer la prisión preventiva.  

 

b. Como segunda nota característica debe remarcarse, que, cuando se habla de los 

fundados y graves elementos de convicción sobre la existencia del delito y su 

vinculación con el imputado; se está haciendo alusión, al fumus delicti comissi, esto 

es, de que debe existir alta probabilidad sobre la existencia del delito y su 

vinculación con el imputado, ese es el estándar probatorio que se exige. Conviene 

añadir conforme también ya lo ha reiterado la doctrina que la probabilidad que se 

exige a nivel del fumus delicti comissi viene a ser una probabilidad epistémica. Esto 

es, se busca reconstruir a la luz de los elementos de convicción, si ha ocurrido, si es 

probable que haya ocurrido un hecho delictivo y si el imputado está vinculado con 

el delito, hay que evaluar el caudal probatorio para determinar si se alcanza o no es 

estándar probatorio de la sospecha grave o de la sospecha fuerte que exige la 

prisión preventiva. 

 

c. Como tercera nota característica, debe anotarse que el pronóstico de la pena 

debe efectuarse en el caso particular de cada investigado y a la luz de cada caso 

concreto, evaluando las circunstancias del delito, sus condiciones personales y 

todos los criterios que se emplean para la individualización judicial de la pena. 

conviene advertir que ese pronóstico de la pena va a ser solamente en grado de 

probabilidad, pero deben tenerse los mismos requisitos que se exige para la 

individualización judicial de la pena, el mismo rigor técnico y también los mismos 

principios. 
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d. Como cuarta nota característica conviene hacer alusión que el peligro procesal 

alude al perículum libertatis, esto es al peligro de fuga que pueda desplegar el 

imputado o al peligro de entorpecimiento u oscurecimiento a la actividad 

probatoria para tal efecto lo que se exige, según señala la doctrina, es que se trate 

de una probabilidad, pero no de una probabilidad epistémica, como ocurre con el 

primer requisito de la prisión preventiva, sino es una probabilidad de eventos 

futuros.  

 

Esto es, se busca establecer a la luz de determinados indicadores específicos 

concretos si en el decurso del proceso, a la luz de sus indicadores es un pronóstico 

que se tiene que hacer de manera objetiva y sobre bases muy concretas si el 

imputado es probable que durante el decurso del proceso se escape o fugue o 

acaso entorpezca la actividad probatoria. 

 

e. Como quinta nota característica que se desprende de lo anterior, para efectos de 

determinar si se impone o no prisión preventiva se exige indispensabilidad de la 

medida, en buena cuenta se debe evaluar, si es que la imposición del mandato de 

prisión preventiva al investigado es necesaria, es indispensable, o es que acaso ese 

peligro procesal se puede conjurar recurriendo a medidas de coerción procesal 

personales menos gravosos, eso se tiene que evaluar en cada caso concreto.  

 

Solamente se debe recurrir a la prisión preventiva en el caso que el peligro procesal 

se ponga en alerta roja en un nivel que prácticamente ponga en serio riesgo, el 

éxito del proceso, más adelante vamos a establecer cuál es el estándar probatorio 

que se exige para el peligro procesal. 

 

f. Asimismo, debe tenerse en cuenta que. para evaluar si se impone o no prisión 

preventiva. debe anotarse sus principales notas características; entre ellos, una 

primera nota característica, conforme ha remarcado la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, es que la prisión preventiva no se impone con fines punitivos 

sino se impone con fines cautelares.  

 

Asimismo, se ha dicho que es variable y es revisable cada seis meses. Quiere decir 

esto que la prisión preventiva no se impone a los investigados para castigar al 

investigado sino para conjurar cualquier riesgo serio que tenga sobre el éxito del 

proceso, es decir, se impone con fines cautelares, para salvaguardar cualquier 

riesgo que se presente de cara al éxito del proceso.  
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El otro componente es que es variable la prisión preventiva no se dicta digamos con 

el carácter definitivo, es una medida provisional que se dicta de acuerdo, pues al 

estadio del proceso y a las circunstancias del caso concreto, y finalmente es 

también es materia de revisión cada cierto tiempo.  

 

3.2. Base jurisprudencial 

 

3.2.1. Se cita una casación reciente en la que la Corte Suprema ha establecido las 

exigencias que debe cumplir la prisión preventiva: Casación N.º 420-2024- Nacional 

ponente: San Martín Castro - caso “Sara Goray”, sentencia casación de fecha 30 de 

julio del 2024, específicamente el fundamento jurídico tercero inicio de la cita  

 

“Que la medida de prisión preventiva está regulada en los artículos 268° y siguientes 

del Código Procesal Penal y ha sido desarrollada jurisprudencialmente en el Acuerdo 

Plenario N.º01-2019, su presupuesto o condición sine qua nom es la sospecha 

vehemente, fuerte o fundada y grave,  los requisitos legales motivos de prisión son 

que: 1) Se trate de un hecho punible cuya pena en el caso concreto será superior a 

cinco años de pena privativa de libertad y 2)Que pueda colegirse que el imputado 

tratará de eludir, la acción de la justicia peligro de fuga o que obstaculizará la 

averiguación de la verdad peligro de obstaculización, evitar riesgos para el buen para 

el buen fin del procedimiento penal, el artículo 268° del Código Procesal Penal según 

el D.L 1585 del 22 de noviembre del 2023. Es evidente entonces que en cuanto al 

peligrosismo procesal, este puede ser alternativamente peligro de fuga o peligro de 

obstaculización no deben concurrir los dos peligros basta uno de ellos. Respecto al 

umbral de prueba o mejor dicho de sospecha para considerar la existencia de peligro 

de fuga o de obstaculización, el literal c) del artículo 268° del Código Procesal penal 

estatuye que en razón de los antecedentes y otras circunstancias del caso particular, 

el juez permita corregir razonablemente que el imputado tratará de eludir, la acción 

de la justicia u obstaculizar u obstaculizar la averiguación de la verdad. La 

ponderación judicial será en concreto, el juez debe realizar una valoración de la 

proporcionalidad de la medida en el supuesto específico.  

 

Los artículos 269° y 270° del Código Procesal Penal, fijan factores, es decir indicios 

que ayudan a definir el nivel de los peligros de fuga o de obstaculización siempre a 

partir de datos fácticos con verosímil nivel de actividad de acreditación sospecha 

suficiente que exige en la evaluación provisoria de estos indicios, una probabilidad 

superior a los contraindicios que permitan inferir a partir de un enlace razonable la 

presencia de alguno de los peligros en cuestión. Desde el principio de 
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proporcionalidad, la prisión preventiva debe ser adecuada a los fines 

constitucionalmente legítimos, asegurar el normal desarrollo del proceso y la 

ejecución de la sentencia condenatoria y debe ser razonable en comparación con la 

importancia del fin de la medida” cita de Barón, Aviar, Silvia y Otros Procesos Penales 

Derecho Procesal Penal- Tercera Edición editorial OBLAJ Valencia 2023, página 320”. 

Esta es la cita textual de este fundamento. 

 

3.2.2. Comentario:  

 

De esta jurisprudencia citada del caso ‘Sada Goray’ emitida por la Corte Suprema, 

este despacho va a resaltar algunas notas características:  

 

A) Como primera nota característica debe remarcarse que tratándose del primer 

requisito para la prisión preventiva se exige sospecha, vehemente, fuerte  y fundado 

grave respecto a la existencia del delito y a su vinculación con el imputado es decir 

alto grado de probabilidad sobre dichos aspectos fácticos. 

 

b) Como segunda nota característica debe anotarse que tratándose del peligro 

procesal, esto es, no se exige que concurran los dos peligros al mismo tiempo, basta 

uno de ellos sea peligro de fuga o peligro de entorpecimiento o de oscurecimiento a 

la actividad probatoria y el nivel de sospecha que se exige aquí no es de una 

sospecha alta, sino de una sospecha suficiente, esto es, que los datos fácticos 

permitan establecer con verosímil nivel de acreditación que el imputado es probable 

que durante el recurso del proceso se fugue o entorpezca la actividad probatoria, es 

lo que va justifica la imposición o no de una prisión preventiva. 

 

c) Como tercera nota característica la nota de proporcionalidad lo que se busca es 

establecer si la prisión preventiva como última medida, como medida excepcional 

permite asegurar el éxito, el normal desarrollo del proceso y la ejecución de la 

sentencia condenatoria o es que acaso esos fines pueden ser logrados con medidas 

menos lesivas como por ejemplo, un arresto domiciliario, una comparecencia con 

restricciones, un impedimento de salida al país o una medida menos lesiva como la 

comparecencia simple, eso se tiene que evaluar en cada caso concreto. 

 

CUARTO. SOBRE LA APLICACIÓN DEL CONTROL DIFUSO Y DEL CONTROL CUARTO. SOBRE LA APLICACIÓN DEL CONTROL DIFUSO Y DEL CONTROL CUARTO. SOBRE LA APLICACIÓN DEL CONTROL DIFUSO Y DEL CONTROL CUARTO. SOBRE LA APLICACIÓN DEL CONTROL DIFUSO Y DEL CONTROL 

CONVENCIONALCONVENCIONALCONVENCIONALCONVENCIONAL    
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Versa sobre la dación de la Ley N.º 32108 publicado el 9 de agosto Del 2014 en el 

Diario Oficial El Peruano  que modificó el delito de organización criminal previsto en el 

artículo 317° d del Código Penal, esto es y es un dato relevante a los dos días de 

presentado el requerimiento de prisión preventiva, la misma que imputó el delito de 

organización criminal a los cuatro investigados bajo los alcances de la ley anterior ,es 

decir en el requerimiento de prisión preventiva se invocó el artículo 317° del Código 

Penal modificado por el D.L  N.º 1244 pero a los dos días de presentado dicho 

requerimiento, entró en vigencia, esta Ley N.º32108 o mejor dicho se publica y entra 

en vigencia, específicamente el 10 de agosto del 2014.  

 

Al respecto, se va a dilucidar si debe aplicarse retroactivamente la nueva ley por ser 

más favorable o cabe su inaplicación por control difuso y control convencional por 

contravenir la Constitución, es decir, se va a evaluar si contraviene la Constitución 

Política del Estado y la Convención Americana de Derechos Humanos, vamos a los 

antecedentes. 

 

4.1. Antecedentes 

 

4.1.1. Con fecha siete de agosto del 2021, el Ministerio Público presentó 

requerimiento de prisión preventiva en contra de los investigados Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vázquez y de 

Jorge Chingay Salazar imputándole varios delitos siendo uno de ellos el delito de 

organización criminal previsto en el artículo 317° del Código Penal, modificado por el 

artículo 2° del Decreto Legislativo N.º1244 el cual tenía la siguiente redacción, inicio 

de la cita:  

 

“El que promueva, organice, constituya o integre una organización criminal de tres o 

más personas con carácter estable permanente o por tiempo indefinido que de 

manera organizada concertada, coordinada, se repartan diversas tareas o funciones 

destinadas a cometer delitos será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de ocho ni mayor de quince y con 180 a 365 días multa e inhabilitación conforme al 

artículo 36° numerales 1) , 2) 4) y  8). 

 

 La pena será no menor de quince ni mayor de veinte años y con 180-365 días multa 

e inhabilitación conforme el artículo 36° numerales 1); 2), 4) y 8)   los siguientes 

supuestos:  
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a) cuando el agente tuviese la condición de líder, jefe, financista o dirigente de la 

organización criminal cuando producto del accionar delictivo de la organización 

criminal cualquiera de sus miembros causa la muerte de una persona o le causa 

lesiones graves a su integridad física o mental; 

 

b) Cuando el agente se identifique, haga uso o se valga de marca, señales objetos, 

códigos, nombre o seudónimo de una organización criminal, nacional, internacional 

o transnacional con fines de intimidación, prevalencia o hegemonía de la actividad 

criminal a la que se dedica”. 

 

4.1.2. A los dos días de presentado requerimiento de prisión preventiva con fecha 

nueve de agosto del 2024,  el Congreso de la República del Perú expidió la Ley  N.º 

32108 modificando el artículo 317° del Código Penal bajo el siguiente texto:  

 

Artículo 317°  

 

317.1 El que organice, constituya o integre una organización criminal será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince y con 180 a 365 

días multa e inhabilitación conforme al artículo 36 ° numerales 1), 2),4) y 8) .   

 

317.2) Se considera organización criminal a todo grupo con compleja estructura 

desarrollada y mayor capacidad operativa compuesto por tres o más personas con 

carácter estable permanente o por tiempo indefinido que de manera concertada y 

coordinada se reparten roles correlacionados entre sí para la comisión de delitos 

graves sancionados con pena privativa de libertad mayor de seis años con el fin de 

obtener directa  o indirectamente el control de la cadena de valor de una economía 

o mercado ilegal para obtener un beneficio económico.  

 

317.3) La pena será no menor de quince ni mayor de veinte y con 180-365 días multa 

e inhabilitación conforme al artículo 36° numerales 1), 2), 4) y 8) en los siguientes 

supuestos:  

 

a) Cuando el agente tiene la condición de líder, jefe, financista o dirigente de la 

organización criminal, cuando producto del accionar delictivo de la organización 

criminal cualquiera de sus miembros causa la muerte de una persona o lo causa 

lesiones graves a su integridad física, mental, 

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  13 | 490 

 

b) Cuando el agente se identifique, haga uso, se valga de marca, señales, objetos, 

códigos, nombre o seudónimo de una organización criminal nacional, internacional o 

transnacional con fines de intimidación, prevalencia o hegemonía de la actividad 

criminal a la que se dedica. 

 

c) Cuando los integrantes o la comisión de los delitos graves o los beneficios 

obtenidos por la organización criminal tienen carácter transnacional.  

 

d) Cuando el agente ha desarrollado la actividad criminal de la organización criminal 

desde un establecimiento penitenciario y o a través de cualquier tecnología de la 

información o de la comunicación a cualquier otro medio análogo”. 

 

4.1.3. Luego, la segunda modificatoria con fecha veintinueve de octubre del 2024, el 

Congreso de la República vuelve a modificar el delito de organización criminal 

publicando la Ley 32138 modificando la Ley Contra el Crimen Organizado modificado 

por la Ley 32108, específicamente el artículo 317.2° del Código Penal conforme al 

siguiente tenor: 

  

“Se considera organización criminal a todo grupo con compleja estructura 

desarrollada y mayor capacidad operativa compuesto por tres o más personas con 

carácter permanente o por tiempo indefinido. Que de manera concertada y 

coordinada se reparten roles correlacionados entre sí, para la comisión de delitos de 

extorsión secuestro sicariato y otros delitos sancionados con pena privativa de 

libertad igual o mayor de cinco años en su extremo mínimo con el fin de obtener 

directa o indirectamente un beneficio económico u otro de orden material.”   

 

Hasta aquí advertimos, pues que el artículo 317°  del Código Penal que ha regulado 

el delito de organización criminal desde la presentación de requerimiento de prisión 

preventiva experimentado hasta dos modificaciones legislativas y aquí debe 

remarcarse pues el tema de la temporalidad:  

 

La primera modificatoria a los dos días de presentado el requerimiento de prisión 

preventiva y la segunda modificatoria a raíz de diversas críticas que se hicieron a la 

Ley 32108° por parte de la academia, se vuelve a modificar el delito organización 

criminal mediante Ley  N.º32138 sin volver a su redacción original, pero morigerando 

la descriminalización parcial que habría establecido la  Ley N.º32108. 

 

4.2. Posiciones de los sujetos procesales 
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4.2.1. Posición del Ministerio Público 

 

El Ministerio Público peticionó que se inaplique la Ley N.º32108, corriendo igual 

suerte la Ley N.º32138 al presente caso concreto que modificó el delito de 

organización criminal normado en el artículo 317° del Código Penal y en su lugar se 

aplique la ley anterior, es decir el artículo 317° del Código Penal modificado por el 

D.L N.º1244 en base a los siguientes argumentos: 

 

4.2.1.1. La norma cuestionada entró en vigor el diez de agosto del 2024, dos días 

después de la presentación de requerimiento a prisión preventiva escrito, dirigido 

en contra de los cuatro investigados la misma que adolecería de vicio de 

inconstitucionalidad por razones de forma y de fondo. 

 

4.2.1.2. Se trata de una norma que habría sido promovida por congresistas que no 

gozan de legitimidad y que se encuentran vinculados a una organización criminal 

con el fin que no se aplique a los funcionarios públicos y por ende, que los casos 

de criminalidad organizada se puedan caer. 

 

4.2.1.3. Respecto a la forma, el proyecto de ley fue presentado por el congresista 

Waldemar Cerrón Rojas activándose su tramitación el año 2024, sin seguirse el 

procedimiento legislativo previsto en los artículos 70, 73 y 78 del Reglamento del 

Congreso, aprobándose sin que el dictamen haya contemplado tres temas, entre 

ellos: i) supresión del verbo rector promover; ii) la temática del control 

económico; iii) la penalidad superior a los seis años de pena privativa de libertad, 

sin que dichos tópicos hayan sido materia de debate y sin que haya sido 

observado por el ejecutivo. 

 

4.2.1.4. En cuanto al fondo se trataría de una ley que contraviene la Constitución 

por afectar el derecho a la tranquilidad, seguridad pública y el derecho a la verdad 

con favorecimiento de la impunidad, conforme a los artículos 2.22°,  38° y 44° de 

la Constitución Política del Perú, en cuyo caso debe aplicarse el control difuso 

conforme a la jurisprudencia sobre la materia como sería el caso del Expediente 

N.º 2132-2008-PHC del Expediente 2970-2019-PHTC, pudiendo aplicarse incluso 

un incidente cautelar en donde se resolvería el fondo de una prisión preventiva. 

 

4.2.1.5. Igualmente se trataría de una ley que va en contra de la convención de 

Palermo y que favorecería la criminalidad organizada al aumentar la penalidad de 
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cuatro a más de seis años, por establecer términos ambiguos como la cadena de 

valor de una economía mercado ilegal y por buscar no aplicarse a los funcionarios 

públicos que cometen delitos contra la administración pública, es por eso que ha 

peticionado la aplicación del control de convencionalidad. 

 

4.2.2. Posición de las defensas técnicas de los investigados 

 

Las defensas técnicas de los cuatro investigados han sostenido que se debe aplicar 

la Ley N.º 32108 que modificó el delito de organización criminal regulado en el 

artículo 317° del Código Penal por ser la más favorable a sus defendidos al haber 

descriminalizado alguno de sus componentes por lo siguiente: 

 

4.2.2.1. El Ministerio Público no estaría legitimado para solicitar la aplicación del 

control difuso de dicha ley, en cuyo caso ha debido recurrirse a la Acción de 

Inconstitucionalidad; asimismo, el juez en un incidente de prisión preventiva no 

podría aplicar el control difuso, al estar ello reservado al fondo del asunto en la 

aplicación del artículo 14° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

4.2.2.2. La Ley N.º 32108 que modificó el delito de organización criminal previsto 

en el artículo 317° del Código Penal, habría cumplido con el procedimiento 

legislativo previsto en la Constitución Política del Perú y en el reglamento del 

Congreso desde que hubo un dictamen favorable y fue aprobado por el Congreso 

de la República, en todo caso el Poder Judicial no podría fiscalizar al Congreso de 

la República en la emisión de una ley. 

 

4.2.2.3. Dicha ley, debe aplicarse al presente caso concreto porque constituye una 

evolución en la regulación del delito de organización criminal para que se aplique 

a casos verdaderamente graves, suprimiendo el verbo rector promover, elevando 

la valla de la penalidad a delitos graves con penas mayores a los seis años de pena 

privativa de libertad, estableciendo un criterio ya fijado en el fundamento jurídico 

28 del Acuerdo Plenario N.º01-2019, según el cual debe aplicarse solamente a la 

activación de negocios o economías ilegales con lo cual se estaría 

descriminalizando aquellos casos en donde no se cumplirían con dichos requisitos. 

 

4.2.2.4. No cabe la aplicación del control difuso a la ley sub examen desde que no 

se habría afectado de manera específica derechos fundamentales, no se habría 

descriminalizado por completo el delito de organización criminal y en varios casos 

los órganos jurisdiccionales ya vienen aplicando la nueva ley señalada e inclusive 
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se ha citado la actual casación N.º 453-2022/Nacional emitida por la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República cuyo ponente es el 

Doctor San Martín Castro, en la sentencia Casación  de cuatro de noviembre del 

2024. 

 

4.2.2.5. En igual sentido no podría aplicarse el control de convencionalidad en 

vista que la Ley N.º32108 al exigir que la organización criminal cometa un delito 

grave superior a los seis años sería conforme a la Convención de Palermo, ya que 

está prescribe que el delito grave se configura con una pena de al menos cuatro 

años o con una pena más grave, según el artículo 2° literal b) de la Convención de 

Palermo, de tal suerte que al ponerse más de seis años estaríamos dentro de 

dichos alcances, se dice de la Convención de Palermo. 

 

4.3. Consideraciones del juzgado 

 

El juzgado ha llegado a la conclusión que el delito de organización criminal debe 

regirse por el 317° del Código Penal modificado por el D.L, N.º1244, ley anterior no 

pudiendo aplicarse la Ley N.º 32108 , la ley posterior a pesar de ser más favorable a los 

investigado por ser contrario a la Constitución Política del Perú y a la Convención 

Americana de los Derechos Humanos en aplicación del Control Difuso y del Control de 

Convencionalidad conforme se expone a continuación: 

 

4.3.1 Sucesión de la ley penal en el tiempo.  

 

Si bien este despacho emitió una resolución anterior en donde ya aplicó control 

difuso respecto a la Ley N.º32108, el escenario actual es distinto porque se ha 

emitido una nueva Ley N.º32138 y bajo ese contexto es que vamos a evaluar la 

sucesión de las leyes penales en el tiempo, esto es una problemática a nivel 

dogmático, del tema sobre las leyes penales en el tiempo. 

 

4.3.1.1. Con fecha siente de agosto de 2024 el Ministerio Público ha presentado 

requerimiento de prisión preventiva escrito en contra de los cuatro investigados: 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia Griselda 

Herrera Vásquez , Jorge Chingay Salazar, imputándoles varios delitos, entre ellos 

el delito de organización criminal bajo los alcances del artículo 317 del Código 

Penal, modificado por el Decreto Legislativo 1244, por tratarse de una presunta 

organización criminal que habría tenido como fecha de inicio de su programa 

criminal el siete de diciembre del 2022 y que a la fecha se encontraría activa, al 
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tratarse de una norma penal que estuvo vigente al momento de la presentación 

del requerimiento -ver páginas 20 y 153 a 154 de la disposición fiscal veinte su 

fecha siete de agosto del 2024, Disposición de Formalización y Continuación de la 

Investigación Preparatoria. 

 

4.3.1.2. Es el caso que mediante Ley N.º 32108 publicado con fecha nueve de 

agosto del 2021 en el Diario Oficial El Peruano y que entró en vigencia, el diez de 

agosto del 2024, se modificó el delito de organización criminal normado en el 

artículo 317° del Código Penal, teniendo un serio impacto en tanto en el plano 

sustantivo como en el plano procesal:  

 

1) Impacto Sustantivo:  

 

En cuanto al impacto sustantivo se habría descriminalizado parcialmente el delito 

de organización criminal, en cuanto al verbo rector se suprimió uno de los verbos 

rectores, concretamente el verbo rector promover, también se descriminalizó 

esta figura delictiva parcialmente en cuanto al criterio cuantitativo por cuánto se 

habría elevado el piso mínimo de los delitos fines de la organización criminal a una 

pena superior a los seis años de pena privativa de libertad  y  el tercer aspecto es 

que se habría delimitado la finalidad de la organización criminal 

circunscribiéndola, únicamente al beneficio económico, es decir:  

 

a) Suprimió el verbo rector promover. 

 

b) Estableció que la organización criminal esté destinada a cometer delitos graves 

sancionados con pena privativa de libertad superior a los seis años. 

 

 c) Se Indicó que la organización criminal debe tener como fin obtener directa o 

indirectamente el control de la cadena de valor de una economía o mercado ilegal 

para obtener beneficio económico.  

 

Es decir, que habría dejado fuera del radio de acción el delito de organización 

criminal una cantidad importante de delitos, cuyo marco de pena conminada no 

supere los seis años de pena privativa de libertad y lo más llamativo es que la 

mayoría de los delitos excluidos son delitos contra la administración pública. 

 

Se indicó que la organización criminal debe tener como fin obtener directa o 

indirectamente el control de la de la cadena de valor de una economía o mercado 
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ilegal para obtener un beneficio económico, es decir, solamente se habría 

circunscrito el delito digamos la finalidad a una finalidad económica dejando fuera 

finalidades distintas a la económica, eso dice el texto expreso de la Norma. 

 

2) Impacto procesal:  

 

Del mismo modo la notada ley va a tener impacto en el campo procesal por 

cuánto estaría modificando de manera expresa y tácita, ahí discrepamos con la 

fiscalía, que dice que no se ha modificado algunas normas de la Ley N.º30077, 

este despacho considera que sí de manera expresa y de manera tácita porque ha 

cambiado las reglas procesales previstas en los artículos 2°,  3° y 4° de la Ley N.º 

30077, bajo el siguiente escenario:  

 

a) El primer impacto procesal va a tener aplicación, va a desenvolverse en cuanto 

a que la aplicación de la Ley Contra la Criminalidad Organizada, solo va a aplicarse 

a aquellas organizaciones Criminales que cumplan con su nuevo requisitos  fijados 

por la Ley  N.º32108,  es decir aquella organización criminal que no cumpla con 

las nuevas exigencias estará fuera del radar de la Ley Contra la Criminalidad 

Organizada. 

 

b) Igualmente, como lógica consecuencia a lo anterior si se excluye a 

determinados delitos fines de la del delito de organización criminal, entonces eso 

va a traer consigo que muchos casos al estar fuera de radio de acción del delito de 

Organización Criminal, también van a quedar fuera del radar de la competencia de 

la Corte Superior Nacional de Justicia Especializada, que ve casos de criminalidad 

organizada, es decir, no solamente va a haber un impacto sustantivo, sino 

también procesal  ya que  esta Corte Superior Nacional ve solamente casos de 

criminalidad organizada, si algún órgano jurisdiccional señala de que ya no hay 

organización criminal entonces no tiene sentido que el caso continúe en esta 

Corte Nacional, es decir, es un impacto serio, no solamente en el plano sustantivo, 

sino también el plano procesal. 

 

4.3.1.3. A raíz de las críticas que se habrían hecho a la Ley  N.º32108, por parte de 

muchos sectores  de La Academia y también de algunas entidades, el congreso 

habría modificado parcialmente el delito de organización criminal, es por ello que 

con la Ley 32138 se le dio una nueva performance, morigerando el nivel de 

descriminalización alto que había establecido con la Ley  N.º32108, pero aun así 

mantiene el impacto en el plano sustantivo  y en el plano procesal  
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¿Cuál es el impacto del plano sustantivo?  

 

a)  Mantiene la supresión del verbo rector promover, es decir, sigue excluido este 

verbo rector. 

 

b) Ha bajado la valla del piso mínimo por cierto y aquí se hará una pequeña 

digresión, en materia de derecho a veces se establecen los techos máximos y los 

pisos mínimos, techos máximos son aquellos techos que no pueden ser 

sobrepasados bajo ningún punto de vista, esto por ejemplo se da en el campo 

laboral, cuando no se puede sobrepasar bajo ningún motivo determinados techos 

máximos, eso también se da en el campo penal cuando se establecen, digamos 

límites máximos que no pueden ser sobrepasados, por ejemplo, en el en el caso 

del concurso real de delitos hay una pluralidad de delitos, se suman las penas, 

pero se establecen límites que no pueden ser traspasados.  

 

Son los techos máximos, pero así como hay techos máximos también tenemos 

pisos mínimos que no puede bajarse, cualquier regulación no puede ir por debajo 

de esos pisos mínimos y hay varios ejemplos que se suele utilizar:  el  ejemplo del 

campo laboral de la remuneración mínimo vital que no puede ir por debajo de eso 

no, en el campo penal Igualmente hay pisos mínimos que no pueden bajar por 

ningún motivo y esto tiene que ver con el tema de la individualización judicial de 

la pena,  por cierto ha salido en un Acuerdo Plenario del 2023 en donde se han 

establecido criterios rectores para individualizar judicialmente la pena y estos 

criterios han puesto énfasis sobre todo en el principio de legalidad, hay 

determinados límites que no pueden ser sobrepasados tanto no se puede 

sobrepasar el techo máximo ni se puede traspasar hacia abajo ,el piso mínimo, 

aquí se establece los  pisos mínimos, que ha establecido la Convención de 

Palermo la cual establece un piso mínimo de cuatro años o más.  

 

Pero ¿qué ha pasado? Se ha bajado la valla de los delitos graves respecto a la 

penalidad exigida para los delitos fines,  es decir, de seis años ha bajado ahora a 

cinco años en su extremo mínimo pero aun así van a quedar fuera de su radio de 

acción una serie de delitos fines que cometería una presunta organización 

criminal y lo más llamativo es que la mayoría de digamos del impacto sustantivo 

va a tener sobre todo consecuencias en delitos contra la administración pública 

cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones; es decir 

prácticamente si uno hace un inventario de todas las normas que van a quedar 
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excluidas, la mayoría de ellos son delitos contra la administración pública y más 

adelante vamos a evaluar ese tema, si ha sido dictada con una vocación de 

generalidad o ha sido dictada bajo el concepto de una ley con nombre propio el 

cual por cierto, no es un concepto político como erróneamente se ha dicho por 

ahí , el concepto de Ley con nombre propio es un concepto técnico- jurídico que 

incluso es empleado por el tribunal constitucional cuando ve casos de procesos de 

inconstitucionalidad, más adelante se va demostrar  con precedentes  del propio 

Tribunal Constitucional. 

 

c) El otro aspecto que ha morigerado tiene que ver con la finalidad, ya no se va a 

circunscribir al beneficio económico, sino también se ha ampliado al beneficio 

material, es decir, se ha morigerado, el grado de criminalización intenso que 

habría establecido la Ley N.º32108, la ha atenuado. 

 

2) Impacto Procesal:  

 

Se mantiene el impacto procesal de la notada Ley N.º32138 en el campo procesal 

en cuanto a la modificación expresa y tácita,  que a juicio de éste despacho habría 

modificado muchas reglas procesales previstas en los artículos 2°, 3°  y 4° de la 

Ley  N.º 3077 señalando lo siguiente:  

 

a) La aplicación de la Ley Contra la Criminalidad Organizada a las organizaciones 

criminales que cumplan con sus nuevos estándares fijados por la ley 

sustantiva, esto quiere decir no que solamente va a estar dentro del radar del 

delito de organización criminal aquellos delitos que cumplan con los nuevos 

requisitos, aquellos que no cumplan van a estar fuera de su radio de acción, 

por ende y eso más adelante lo vamos a advertir, de la Ley Contra el Crimen 

Organizado 

 

b) El otro impacto que va a tener es que se va a sustraer de la competencia de la 

Corte Superior Nacional muchos casos que se veían ordinariamente en esta 

Corte Superior Nacional, igualmente al no formar parte o no estar dentro del 

radar o del radio de acción de la organización criminal van a quedar fuera de 

la órbita de competencia de esta Corte Superior Nacional Especializada en 

Crimen Organizado y Corrupción de funcionarios, por cierto, esta corte 

solamente ve caso de crimen organizado, si algún órgano jurisdiccional señala 

de que ya no hay crimen organizado entonces no tiene razón de ser para ver 

el caso en la Corte Nacional. 
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4.3.2. Selección de la norma penal en el tiempo.  

 

Tenemos entonces tres normas:  

 

El artículo 317° según el Decreto Legislativo N.º1244  al momento de la presentación 

de requerimiento, la  Ley N.º32108 que ha modificado el delito de organización 

criminal y también luego la Ley N.º32138  que también ha vuelto a modificar el delito 

de organización criminal; es decir, tenemos tres normas penales, entonces se debe 

determinar cuál es la norma penal en el tiempo que vamos a aplicar y aquí vamos a 

utilizar-se adelanta a modo de anuncio- ya que aquí vamos a tener un gran tema que 

es trabajado en la doctrina por el jurista Percy García Cavero de quien se procederá a 

citar su texto Derecho Penal-Parte General. 

 

4.3.2.1. El Delito organización criminal previsto en el artículo 317° del Código 

Penal modificado por el Decreto Legislativo N.º1244 ha sufrido hasta dos 

modificaciones legislativas: la primera de ellas con la ley N.º 32108 publicada, el 

09 de agosto del 2024 y la segunda de ellas con la Ley N.º 32138 publicada el 19 

de octubre del 2024.  

 

4.3.2.2. A propósito de ello el delito de organización criminal tiene varias notas 

características, pero una de las notas características del delito de organización 

criminal conforme lo ha enfatizado la doctrina, es que es un delito de carácter 

permanente, es decir, es un injusto penal de carácter permanente y esto lo dice el 

jurista Prado Saldarriaga, es decir es un injusto penal que se prolonga en el 

tiempo cuya consumación es de carácter permanente. 

 

No hay que olvidar que los delitos de acuerdo a la dogmática pueden ser delitos 

de consumación instantánea, delitos de consumación permanente y delitos de 

estado.  

 

Los delitos de consumación instantánea, son aquellos que se consuman en un 

solo momento, en un solo instante, por ejemplo, en el delito de lavado de activos 

en las modalidades de conversión y transferencia se entiende de que la 

consumación solamente se produce en un solo momento, al producirse el acto de 

conversión o el acto de transferencia. 
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En cambio, el delito permanente se caracteriza porque la consumación se 

prolonga en el tiempo, el injusto penal se prolonga en el tiempo, por ejemplo, el 

delito de detención ilegal, el delito de secuestro, mientras el sujeto pasivo está en 

un estado de secuestro se entiende que la consumación se prolonga en el tiempo, 

lo mismo ocurre con el delito de lavado de activos, por ejemplo, en las 

modalidades de ocultamiento y de tenencia.  

 

Los Acuerdos Plenarios sobre el lavado de activos ha enseñado que tratándose de 

estos actos de lavado de tenencia y de ocultamiento son actos que por su propia 

naturaleza, son de naturaleza permanente, el acto mismo de ocultamiento, no se 

verifica en un solo instante si no se prolonga en el tiempo esa situación jurídica, lo 

mismo se predica de la tenencia, no del activo ilícito, por eso que se dice que el 

delito de lavado de activos en las modalidades de tenencia y de ocultamiento son 

un delito permanente , el injusto penal se prolonga en el tiempo.  

 

Lo mismo ocurre con el delito de organización criminal y se cita aquí respecto de 

éste delito: Cita del profesor Víctor Roberto Prado Saldarriaga, el artículo es el 

“Delito de Organización Criminal en el Código Penal Peruano página 73 “Sobre la 

consumación del delito, es importante precisar que se trata de un delito de 

naturaleza permanente, esto es, el estado antijurídico que se representa en la 

constitución o existencia la organización criminal perdurará en tanto esta no sea 

disociada por decisión de sus componentes o la intervención de terceros captura 

de todos sus integrantes o desactivación de su núcleo, estratégico u operativo  

etc”. 

 

¿Qué ha dicho el profesor Prado Saldarriaga? Que es un injusto penal de 

consumación permanente y en ese sentido es que debe evaluarse la selección de 

la norma penal en el tiempo, no hay que olvidar que la fiscalía ha postulado que 

en el presente caso estaríamos frente a una presunta organización criminal, que al 

día de hoy incluso estaría activa. Bien, entonces hay que definir cuál es la norma 

penal aplicable en el tiempo, se debe aplicar la norma penal que estuvo que 

estuvo vigente al momento en que se presentó el requerimiento de prisión 

preventiva, esto es, al 07 de agosto del 2024  o es que acaso se debe aplicar la 

norma que estuvo vigente al momento o mejor dicho se debe aplicar la Ley N.º 

32108 que modificó el artículo 317° del Código Penal sobre el delito de 

organización criminal y que entró en vigencia, el 10 de agosto del 2024 de la Ley  

N.º32108 o es que acaso debe aplicarse la última norma penal, la  Ley N.º32138 

treinta que entró en vigencia el 20 de octubre del 2024 en pleno desarrollo de la 
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audiencia de prisión preventiva,  esto es lo que se denomina en la doctrina y la 

gran la problemática sobre la sucesión de leyes penales en el tiempo y en donde 

hay que definir qué norma penal hay que aplicar. 

 

No hay que olvidar que hay que tener en consideración, una regla que viene de la 

Constitución, pero que aquí en este caso va a tener una particularidad, el artículo 

103° de la Constitución  habla del principio de irretroactividad de las leyes, es 

decir, las leyes que se aplican solo que en estado vigentes al momento de la 

ocurrencia de las relaciones y situaciones jurídicas y no tiene efectos, ni fuerza, ni 

efecto retroactivos, salvo cuando sea más favorable para el reo,  es decir puede 

haber una aplicación retroactiva de la ley cuando sea más favorable al reo. 

 

4.3.2.3. Bajo dicho contexto, se habría producido entonces un conflicto de leyes 

penales en el tiempo por la continuidad del injusto penal, no hay que olvidar que 

el delito de organización criminal, el injusto penal, es de naturaleza permanente y 

cuál es la nota característica de un injusto penal de naturaleza permanente, es 

que si se suceden varias leyes, hay que determinar cuál es la  que vamos a aplicar 

en el tiempo,  entonces hay que determinar eso en cada caso particular y qué 

pasa cuando hay varias modificatorias, se entiende que debe aplicarse la ley más 

favorable,  en este caso  se va adelantando que la ley más favorable la N.º32108, 

es la ley intermedia, se le llama así, porque hay una la ley que estuvo vigente al 

momento de la presentación de requerimiento fue el artículo  317° bajo los 

alcances del Decreto Legislativo N.º1244, pero luego entró en vigencia la Ley 

N.º32108 que es la norma más favorable que descriminalizó hasta cuatro 

componentes del delito de organización criminal original y luego ya entró en 

vigencia la Ley N.º 32138. 

 

De todas ellas la más favorable ¿Cuál es? La Ley N.º 32108 y justamente Percy 

García Cavero en su texto Derecho Penal- Parte General, se ha pronunciado sobre 

esto ¿Qué hacer en esos casos? ¿Cuál sería la solución en ese caso? ¿Cuál sería la 

norma aplicarse? Él ha concluido que debe aplicarse la norma penal más 

favorable aun cuando sea la norma penal intermedia y eso lo ha trabajado en su 

texto, se cita el texto concretamente la parte que se refiere al conflicto de las 

leyes penales en el tiempo, la continuidad del injusto, aquí frente a esta 

problemática se ha señalado que debe aplicar la norma que sea más favorable 

incluso esa norma que se seleccione puede ser la ley penal intermedia, por cierto, 

hay una gran discusión en la doctrina, ¿cuál debe aplicarse? la norma que estuvo 
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vigente al momento en que se presentó el requerimiento o la última norma o la 

norma intermedia.  

 

Los que sostiene que debe aplicarse la norma inicial tienen bajo sustento, razones 

de motivación, se entiende que el ciudadano cuando cometió el delito 

presuntamente se habría motivado en base a la norma que estuvo vigente en ese 

momento, por lo tanto esa es la norma que debe aplicarse, esa es la primera 

tendencia. 

 

La otra tendencia que debe aplicarse, la última norma que es al momento en el 

cual se va a resolver, la Ley N.º32138, en este caso sería señala que por razones 

de política criminal debe optarse por la norma penal que estuvo vigente al 

momento en que se va a resolver el caso, pero se señala ¿Qué pasa si tenemos 

una ley penal intermedia que es más favorable a todas ellas? esa se aplica, no 

tanto por un tema de derecho adquirido, es lo que se menciona en esta norma 

sino porque es más favorable para el reo, evidentemente si hacemos una simple 

comparación entre la versión original del Decreto Legislativo N.º 1244, la Ley 

N.º32108 y de la Ley N.º32138, cuál va a ser más favorable al reo, definitivamente 

va a ser la ley penal intermedia, en ese sentido este despacho va a seleccionar la 

norma penal intermedia la Ley N.º 32108,  esto es la ley que se aplicaría en 

principio al presente caso.  

 

4.3.2.4.  Siendo ello así, debe votarse por la ley penal más favorable, para tal 

efecto, ello se realiza en base una simple comparación de todas las normas tanto 

en el plano cuantitativo como en el plano cualitativo, sobre el tema del ámbito de 

previsión, si hay una descriminalización parcial en un componente, dos 

componentes, y en el en el plano cuantitativo en cuanto a la pena, ahora, en el 

presente caso la pena no se ha movido, sigue siendo la misma, solamente acá ha 

habido una descriminalización en el plano cualitativo, así tenemos que:  

 

a) El artículo 317° modificado por el Decreto Legislativo N.º 1244, que era la 

norma que estuvo vigente al momento de la presentación de requerimiento 

escrito estableció que la organización criminal debe estar destinada a cometer 

delitos, pero no ha establecido ningún piso mínimo ni un techo máximo, salvo el 

único piso mínimo que existe y del cual, el Estado Peruano es parte y fijado por la 

Convención de Palermo en el artículo 2) literal b) que establece cuatro años de 

pena privativa de libertad o más para estar dentro del radar de la organización 

criminal. 
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 b) Después de ello como es sabido entró en vigencia, la Ley N.º32108  que 

descriminalizó parcialmente el delito de organización criminal en cuanto al plano 

cuantitativo, exigió que la organización criminal cometa ilícitos graves superiores a 

los seis años y en el plano cualitativo suprimió el verbo rector ‘promover’ y 

estableció que la organización criminal deba tener como finalidad única la 

obtención de beneficios económicos. 

 

c) Luego entró en vigor la Ley N.º32138 que mantuvo la tendencia des 

criminalizadora del delito de organización criminal, en comparación con su versión 

original del Decreto Legislativo  N.º1244,  pero morigeró ligeramente sus alcances 

en comparación a la Ley  N.º32108, tanto en el plano cuantitativo con el plano 

cualitativo, así tenemos que en el plano cuantitativo bajó el piso mínimo que 

antes estaba de más de seis años de pena privativa de libertad al piso mínimo de 

cinco años de pena privativa de libertad para estar bajo el radar o el radio de 

acción del delito de organización criminal y en el plano cualitativo ha ampliado el 

radio de acción de la finalidad de la organización criminal, comprendiendo no 

solamente el beneficio económico, sino también el beneficio material. 

 

d) Puestas así las cosas, la norma penal aplicable al presente caso sería la  Ley 

N.º32108 por ser la más favorable a los cuatro investigados en cuanto a su 

contenido criminal, en aplicación al artículo 103° de la Constitución Política del 

Estado. 

 

4.3.4.5. Empero, a pesar de ello la anotada ley  N.º 32108 que modificó el delito 

de organización criminal, previsto en el artículo 317° del Código Penal no se 

aplicará al presente caso, debido a que contraviene abiertamente la Constitución 

Política del Perú y la Convención Americana de Derechos Humanos en la 

aplicación del control difuso y del control de convencionalidad conforme se 

expondrá más adelante, es decir este despacho reafirma su criterio en el sentido 

de que la Ley  N.º 32108  contraviene la Constitución y contraviene también la 

Convención Americana de Derechos Humanos y también contraviene la 

Convención de Palermo. 

 

4.3.3. Impacto de la Ley N.º 32108:  

 

La dación de la Ley 32108 en cuanto a la criminalidad organizada ha tenido dos 

impactos: uno, en el plano sustantivo referido a la configuración del delito 

organización criminal; otro, en el ámbito procesal incidiendo en que algunos casos 
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queden fuera del ámbito de aplicación de la Ley Contra el Crimen Organizado N.º 

30077, así como de la competencia de la Corte Superior Nacional de Justicia 

Especializada en Crimen Organizado y Corrupción de Funcionarios. 

 

4.3.3.1. Impacto Sustantivo:  

 

La dación de la Ley N.º 32108 al igual que la actual Ley N.º 32168 ha traído 

consigo la descriminalización parcial del delito de organización criminal en 

comparación pues a su versión original prevista en el artículo 317° del Código 

Procesal Penal modificado por el Decreto Legislativo N.º 1244 recayendo en tres 

ámbitos:  

 

a.  Supresión del verbo ‘promover’: 

 

- La dación de la ley N.º 32108 describe tres verbos rectores, entre ellos 

organizar, constituir e integrar una organización criminal a diferencia de la ley 

anterior que estableció cuatro verbos rectores a saber, promover, organizar, 

constituir e integrar una organización criminal lo que significó que se 

suprimiera de su configuración típica el verbo ‘promover’. 

 

- El acto de promover una organización criminal alude pues a la realización 

posterior de actos de difusión, consolidación y expansión de una organización 

criminal ya creada y organizada, presentándose incluso en plena ejecución 

del proyecto delictivo, no limitándose a crear solo condiciones operativas 

para su desarrollo local o internacional, sino de dotarle programáticamente el 

desarrollo funcional de la estructura y de sus operadores centrales o 

ejecutivos, según ha señalado el profesor Prado Saldarriaga en su texto  

‘Delitos de Organización Criminal en el Código Penal Peruano.’ 

 

- En este orden de ideas, se habría descriminalizado uno de sus verbos 

rectores esenciales de delito de organización criminal, a saber el acto de 

promover una organización criminal, el cual presentaría diversos 

componentes es decir, comprende la difusión, consolidación y expansión de 

una organización criminal ya creada, cuestión fundamental a juicio de 

despacho, en la construcción del delito organización criminal porque se 

entiende que esto ha sido diseñado para estructuras criminales altamente 

desarrolladas, complejas  y en esa medida uno de los verbos rectores que 

antes estaba, contribuía precisamente a dotarle de un alto grado de 
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desarrollo de complejidad a la organización criminal; es por eso que no se 

entiende cómo se suprime y se exige ahora un alto grado de complejidad, un 

alto grado de desarrollo en la organización criminal cuando se le ha suprimido 

uno de los verbos rectores que precisamente apunta hacia eso ya que el 

comportamiento criminal de promover una organización criminal  como tal 

tiene incidencia en que esta adquiera un mayor grado de desarrollo en su 

estructura, sea diversificando sus actividades ilícitas o teniendo mayor 

presencia en otras áreas geográficas de cara a lograr un mayor grado de 

complejidad o sustancial concepto de organización criminal. 

 

- Bajo dicho panorama se habría producido una suerte de infra inclusión, 

hemos tomado prestado esta terminología, es decir aquí cuando se dicta la 

Ley N.º32108 se descriminaliza el Delito de Organización Criminal porque 

suprime alguno de sus componentes esenciales  y esto en la doctrina se llama 

una suerte de infra inclusión, el cual se presenta- señala la doctrina- cuando 

el supuesto legal no comprende cierto estado de cosas que pueden contribuir 

en casos particulares a la consecuencia representada en la justificación o 

razones subyacentes al texto legal, es decir para que se entienda, que el texto 

legal dice menos de lo que debería decir, se le suprimen cosas que deberían 

estar ahí; concepto que sería plenamente aplicable al presente caso desde 

que la Ley N.º32108 habría suprimido uno de los verbos rectores esenciales 

del delito de organización criminal, a saber el acto de promover el cual sirve 

para dotarle de mayor complejidad, de mayor nivel de desarrollo a la 

estructura criminal.  

 

Por cierto, esta doctrina la hemos extraído de un texto escrito por Hugo 

Fabián Apaza Mamani, el texto es la ‘Reforma del Delito de Organización 

Criminal en un caso de Legislación Incluyente’ quién es un verdadero 

especialista el que escribe con especialidad en Derecho Penal por la 

Universidad de Barcelona que ha escrito sobre ello, con acreditaciones en 

universidades prestigiosas de Europa y también ha analizado este texto. 

 

b. Delitos graves superiores a los seis años de pena privativa de libertad: 

 

- En igual sentido, la Ley N.º 32108 modificó el delito de organización criminal 

estableciendo que solo podría cometer delitos graves superiores a los seis 

años de pena privativa de libertad en la medida que el marco de pena 

conminada dicho delito tanto en sus extremos mínimo y máximo legal lo 
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supere a diferencia de la ley anterior que solo exigía que la organización 

criminal esté destinada a cometer delitos sin especificar penalidad alguna, 

claro, el  único piso mínimo que no podía bajarse era lo que la que la que 

venía impuesta por la Convención de Palermo. 

 

- Retomando, la ley 32108 establece que las organizaciones criminales, 

cometen delitos graves superiores a los seis años de pena privativa de la 

libertad, en la medida que el marco de pena conminada dicho delito tanto en 

su extremo mínimo y máximo lo supere, en buena cuenta, con la dación de la 

nueva ley se habría excluido tácitamente de su radio de acción a una cantidad 

importante de delitos, previstos en el artículo 3° de la Ley N.º 30077, Ley 

contra el Crimen Organizado entre ellos, delitos contra la administración 

pública, el delito de conspiración y ofrecimiento para el sicariato, el delito de 

violación del secreto de las comunicaciones, el delito de hurto agravado, el 

delito de receptación agravada, el delito de estafa agravada, el delito 

defraudación, el delito de pornografía infantil, está saliendo del radio de 

acción de organización criminal, el delito de usurpación, los delitos 

informáticos, los delitos monetarios, delitos contra la salud pública delitos de 

tráfico ilícito de migrantes, también estarían saliendo, delitos ambientales, 

delitos de marcaje y reglaje y el delito de falsificación de documentos. 

 

- Prueba de ello, es que ya algunos órganos jurisdiccionales han comenzado a 

aplicar ya la Ley N.º32108, ya tenía una consecuencia nefasta. Por ejemplo, 

tenemos el caso de un Tribunal Superior  de esta Corte Nacional , la cual 

mediante Resolución N.º23  de fecha 16 de agosto del 2024 revocó un 

mandato de prisión preventiva impuesto a siete investigados y en su lugar le 

dictó de manera directa comparecencia simple, debido a que el 

requerimiento de prisión preventiva les habría imputado el delito de 

organización criminal destinado a cometer el delito de tráfico ilícito de 

migrantes bajo la ley anterior, el cual establecía que la organización criminal  

que la ley anterior no establecía pues límite tecnológico alguno, pero ahora el 

delito de tráfico ilícito de migrantes no sobrepasa los seis años, por eso que el 

Tribunal Superior prácticamente dijo, aplicando retroactivamente por ser más 

favorable, entonces ya no está bajo los alcances delito de organización 

criminal y revocó la prisión preventiva de los siete investigados en un caso de 

tráfico ilícito de migrantes. 
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- En efecto, al entrar en vigor la Ley N.º 32108 y establecerse que la 

organización criminal solo cometería delitos graves superiores a los seis años 

de pena privativa de libertad, habría quedado fuera de su radio de acción el 

delito de tráfico ilícito de migrantes, delito fin previsto en el artículo 303-A 

del Código Penal y ¿qué establece? ¿qué penalidad? tiene una penalidad de 

cuatro a seis no supera los seis años, ni tampoco superaría bajo la nueva ley 

N.º 32138 porque establece que el delito de organización criminal exige la 

comisión de delitos graves con una pena de cinco años o más de pena 

privativa de libertad, debido a que la penalidad del delito de tráfico ilícito de 

migrantes es no menor de cuatro ni mayor de seis.  

 

Es decir, estaría de todas maneras fuera por tener un marco de pena 

conminada que no superaría los seis años de libertad, ese panorama también 

se aplica la Ley  N.º32138, circunstancia, que habría determinado que el 

Tribunal Superior aplique la nueva ley invocando el principio de retroactividad 

benigna, claro, es más benigna, es evidente, porque si la comparamos con  el 

artículo 317° bajo el Decreto Legislativo N.º1244 con la Ley N.º32108 treinta y 

dos  y luego la Ley  N.º 32138, la más favorable  es la Ley N.º 32108,  es por 

eso que invocando el Tribunal Superior el principio de retroactividad benigna 

por ser más favorable al reo revocó la prisión preventiva impuesto a los 

investigados Expediente N.º287-2021del 2013. 

 

- En buena cuenta, se trata una ley que habría tenido un serio impacto en la 

lucha contra la criminalidad organizada en vista que ha establecido elementos 

objetivos que van por encima, incluso de los estándares internacionales, 

entre ellos, que una organización criminal solo podría incurrir en delitos 

graves sancionados con una penalidad superior a los seis años de pena 

privativa de libertad en contravención, este despacho considera que no es 

posible una interpretación conforme a la Constitución, porque los números 

son claros, no se puede hacer una interpretación a mi modo de ver conforme 

a la constitución.  

 

La norma ha establecido penas superiores a los seis años la nueva norma de 

cinco o seis años de sigue superiores o de igual a cinco o más a cinco años de 

pena privativa de libertad según la Ley N.º32138 de tal suerte que al 

establecerse pues esto baremos de los superiores a los seis años, de los 

delitos que pueda cometer la organización criminal se estaría contraviniendo 

lo preceptuado en el artículo 2) literal a) de la Convención de las Naciones 
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Unidas contra la Criminalidad Organizada Transnacional y sus Protocolos, lo 

mismo ocurriría con la Ley N.º 32138 porque ha establecido, digamos que los 

delitos que  pueda cometer la organización criminal sean de cinco o más años 

de privativa de la libertad ¿Por qué decimos eso? ¿por qué decimos que la 

contraviene? porque está fijando un piso, está elevando el piso mínimo que 

ha establecido ya la Convención de Palermo y además estaría dejando fuera 

de su radio de acción varios delitos tipificados también en la Convención por 

ejemplo, el encubrimiento y delitos contra la administración pública que son 

propios de que pueden cometerse bajo un contexto de criminalidad 

organizada por cuantos estaría descriminalizando aquellas organizaciones 

criminales que cometen delitos sancionados con pena privativa de libertad. 

 

Es decir, estaríamos dejando fuera de radio de acción a las organizaciones 

criminales que cometen delitos sancionados con penas de seis años o menos 

de seis años, entre ellos estaría dejando de lado al grupo delictivo organizado 

que comete uno más delitos graves de al menos cuatro años o más, criterio 

cuantitativo y también delitos tipificados con arreglo a la Convención, ¿cuáles 

son estos otros delitos que estarían quedando fuera? sencillamente aquellos 

que han establecido un marco de pena conminada pues que está de seis años 

para abajo de pena privativa de libertad y bajo los alcances de la ley  N.º 

32138  que sean menores a cinco años de pena privativa de la libertad y 

también  que habrían dejando de lado delitos tipificados con arreglo a la 

Convención sobre todo los delitos de corrupción contra la administración 

pública;  más adelante se va a sostener que precisamente ese ha sido el 

verdadero motivo o lev motiv por el cual se ha dictado esta estas normas, no 

precisamente para dejar fuera de radio de acción de las organizaciones 

criminales a funcionarios públicos que puedan cometer delitos contra la 

administración pública y esto no es acorde con los estándares 

internacionales. 

 

c. Beneficio económico: 

 

- La Ley N.º 32108 exige que la organización criminal tenga por finalidad 

obtener de manera directa o indirecta el control de la cadena de valor de una 

economía o mercado ilegal para obtener un beneficio económico, criterio 

bajo el cual se habría rediseñado el delito de organización criminal,  pero qué 

ha pasado al introducir este concepto, habría introducido un concepto 

general que proviene de la economía si uno va al buscador advierte que eso 
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es un concepto propio, entre ellos el concepto de control de la cadena de 

valor en economía o mercado ilegal pero además con ello se habría reducido 

el ámbito de prohibición del delito de organización criminal por cuánto habría 

circunscrito al delito organización criminal solamente a la búsqueda de un 

beneficio económico dejando fuera aquellas organizaciones criminales que 

busquen otro tipo de beneficio distinto a la economía, piénsese, por ejemplo, 

ese el motivo por el cual se ha dictado incluso a la Convención de Palermo 

casos de trata de personas o casos de pornografía infantil, esos son algunos 

casos en donde se busquen fines políticos, pero digamos mediante medios 

ilícitos, esas cosas distintas y más adelante se remarcará ello. 

 

- Dicha ley adolecería de una adecuada técnica legislativa, ya que habría 

empleado conceptos jurídicos indeterminados que provienen de la economía 

al establecer que una organización criminal debe tener por finalidad, obtener 

directa o indirectamente el control de la cadena de valor de una economía o 

mercado ilegal para obtener beneficios económicos por existir 

indeterminación sobre su contenido cuando por primera vez se leyó, nadie le 

entendía con facilidad porque era un concepto jurídico indeterminado, la 

lógica del diseño de los textos penales y sobre todo los delitos es que 

establezcan de manera clara  e inequívoca el ámbito de lo prohibido pero si 

se emplean conceptos generales conceptos indeterminados, conceptos vagos 

que vienen incluso de otras ramas de la economía, eso es difícil entender y 

eso no va a generar una adecuada motivación en la sociedad para 

comprender cuál es el ámbito de lo prohibido, inobservando, uno de los 

criterios rectores del principio de legalidad y esto lo ha remarcado  el 

tratadista Chanjan Documet sostuvo que la Ley N.º 32108 al señalar que la 

organización criminal debe tener como finalidad obtener directa o 

indirectamente el control de la economía de valor de una economía o 

mercado ilegal para obtener un beneficio económico presenta un grado de 

indeterminación, vaguedad e incertidumbre que viola el principio de legalidad 

en específico, el mandato de taxatividad o determinación  al no poderse 

conocer con suficiente grado de certeza, qué significan dichos conceptos, nos 

dirigimos a la fuente ,  el texto es ‘Apunte sobre la Inconstitucionalidad de la 

Ley N.º 32108 de Crimen Organizado’  quien ha escrito es Rafael Chanjan 

Documet, profesor de la Pontificia Universidad Católica del Perú no y 

justamente advierte un grave defecto en esta ley, no solamente lo está 

asumiendo quien está dictando la resolución, sino también la academia, ya se 

ha pronunciado sobre esto y se está citando, pues autores serios, 
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especialistas en dogmática penal ‘Apuntes sobre la Inconstitucionalidad de la 

Ley de Crimen Organizado’ y ahí está la cita sobre que está en internet que se 

puede perfectamente encontrar, decíamos que existe indeterminación sobre 

su contenido,  inobservando uno de los criterios rectores del principio de 

legalidad a saber la noción de certeza, según el cual la ley penal debe estar 

redactada de la manera más exacta posible para que los destinatarios  sepan 

cuáles son los actos inclinados y la sanción que le corresponde incurriendo en 

uno de los en uno de los defectos de técnica legislativa a saber el empleo de 

fórmula generales, este concepto de empleo de fórmula generales para el 

diseño de normas penales, de delitos, ha sido remarcado por otro jurista José 

Hurtado Pozo en su Manual de ‘Derecho Penal Parte General’ Lima, Grijley, 

páginas 144 a 169, nuevamente estamos citando una opinión autorizada de 

un jurista en la materia en dogmática penal, Hurtado Pozo, a ello debe 

agregarse que dicha ley habría excluido del ámbito de prohibición del delito 

de organización criminal aquellas que tengan como objeto un beneficio 

distinto al económico, entre ellos, la obtención de beneficios políticos, 

ideológicos, culturales, sociales, contraviniendo el artículo 2° numeral 2-A a 

de la Convención de Palermo, según el cual el grupo delictivo organizado 

puede tener como mira obtener un beneficio económico u otro beneficio 

material, concepto este último que comprendería todo tipo de beneficios. 

 

Es decir ¿qué dicen los estándares internacionales? Convención de Palermo, 

El Perú está obligado a seguir los tratados internacionales, las convenciones 

que ha suscrito, no puede sustraerse a esas obligaciones porque hay una 

norma que establece la convención de Viena que los Estados no pueden 

argumentar, digamos incumplimiento de estos tratados por el hecho de ser 

incompatibles con su derecho interno, tiene que cumplir con esta 

disposiciones internacionales por la regla del pacta sunt servanda. 

 

 ¿Y qué cosa lo que contraviene? la convención de Palermo en el artículo 2) 

literal a) ha establecido lo que debe entenderse por grupo delictivo 

organizado, se refiere a un grupo estructurado de tres o más personas que 

exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito 

de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la 

presente convención con miras a obtener directa o indirectamente, un 

beneficio económico u otro beneficio de orden material es decir, los 

estándares internacionales nos han dicho que las organizaciones criminales 

buscan beneficio económico o material, la Ley  N.º 32108 al circunscribirlo 
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solamente al beneficio económico prácticamente está contraviniendo este 

artículo de la Convención de Palermo y no es posible a mi modo de ver una 

interpretación, conforme a la Constitución porque no le puedo hacer decir a 

la norma más de lo que dice se ha circunscrito solamente a los beneficios 

económicos excluyendo a los beneficios políticos, culturales, y sociales, esto 

no quiere decir que se criminalicen estas cuestiones culturales o políticas, 

sino cuando para la consecución de esos fines se cometen delitos que es cosa 

distinta, no es que se está criminalizando la política, eso es inexacto parte de 

una falacia, parte de una premisa falsa, aquí lo que se criminaliza son esos 

fines políticos en la medida que para la para llegar a esos fines políticos se 

cometan delitos, eso sí tiene contenido criminal porque en términos de los 

cultores de la imputación objetiva cuando prácticamente se desborda el 

riesgo permitido, actuar es buscar esos fines políticos, culturales y sociales 

por medios lícitos pero hay un desborde, riesgo permitido por ende se entra 

en el campo de la ilegalidad cuando mediante delitos se pretende la 

búsqueda de esos fines políticos o de esos fines, culturales o sociales. 

 

- A ello debe agregarse que dicha ley habría excluido del ámbito de previsión 

del delito de organización criminal aquellas, que tengan como objeto un 

beneficio distinto al económico, entre ellos la obtención de beneficios 

políticos ideológicos, culturales y sociales contraviniendo el artículo 2° 

numeral a) de la Convención de Palermo, según el cual el grupo delictivo 

realizado puede tener como mira obtener un beneficio económico u otro 

beneficio material, concepto este último que completaría todo tipo de 

beneficios,  esto es lo que está vulnerando la Ley  N.º32108  aunque la ley N.º 

32138 ya va acorde a eso, es lo que se ha superado, pero estamos aquí 

evaluando la ley más favorable y por qué la estamos inaplicando. 

 

4.3.3.2. Impacto procesal 

 

a. Igual sentido la entrada en vigor de la Ley  N.º32108 trajo consigo que se 

modifiquen las reglas procesales de la Ley Contra el Crimen Organizado al dejar 

fuera de su ámbito de aplicación a las organizaciones criminales que cometan 

delitos sancionados con seis años de pena privativa de la libertad o menos, así 

como aquellas organizaciones criminales que busquen obtener un beneficio 

distinto al económico con lo cual se habría derogado tácitamente el artículo 3° 

de la Ley  N.º3077,  antes ha notado excluyéndose de su ámbito de aplicación 

un número importante de delitos que no cumplirían con dichos requisitos 
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entre ellos. las mayorías de delitos contra la administración pública, si uno ve 

qué delitos estarían quedando fuera uno va a poder advertir que estarían 

quedando de sus de digamos fuera de su radio de radio de acción del delito de 

organización criminal delitos contra la administración pública cometidos por 

funcionarios o servidores públicos, esa situación también se replica con la ley 

actual N.º32138  porque también estarían quedando fuera de su radio de 

acción una importante cantidad  de delitos cometidos por funcionarios 

públicos y que están vinculados contra la administración pública, más adelante, 

por eso vamos a va a sostener que se trata de una ley con nombre propio que 

ha sido diseñada para esos fines, no con el ánimo, con la intención de legislar 

en términos generales, sino para favorecer a este grupo de personas. Nótese, 

que estoy trabajando con la  Ley N.º32108, que es la ley más favorable ustedes 

dirán, pero esta ley ha sido derogada, pues bien, ha dejado consecuencias 

nefastas, porque es la ley penal intermedia, que puede aplicarse porque 

ustedes saben muy bien que por mandato del artículo 103° cuando hay 

sucesión de leyes penales en el tiempo que escoger la norma penal más 

favorable, por más que se le ha derogado ya dejó consecuencias nefastas y 

seguirá produciendo consecuencias nefastas. 

 

b. Como efecto dominó del anterior, las organizaciones criminales, pues que no 

cumplan con las nuevas exigencias introducidas por la Ley  N.º 32108 al igual 

que la Ley N.º32138 ya no podrían continuar bajo el conocimiento de los 

jueces de la Corte Superior Nacional de justicia especializada de conformidad 

con la Tercera Disposición Complementaria Final de la ley N.º3077,  Ley contra 

el crimen organizado, es decir si un órgano jurisdiccional sostiene que debe 

aplicarse la Ley N.º 32108 o la ley 32 138, estaría asumiendo de que hay delitos 

que ya no serían parte de hechos que no serían, encuadrarían mejor dicho en 

el delito de organización criminal y por ende ya no sería un caso de crimen 

organizado y por ende ya no tendría por qué estar en esta corte superior 

nacional, ese caso ese es el efecto dominó, no solamente ha tenido un impacto 

sustantivo, un impacto procesal y es más por más que ha sido derogado 

también se puede seguramente va a seguir siendo invocado porque es la 

norma más favorable al reo en comparación a las demás normas penales, ya 

dejó su herencia como se dice esta norma. 

 

4.3.4. Ley con nombre propio 
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4.3.4.1. El artículo 103° de la Constitución Política del Perú establece lo dice la 

norma no lo digo yo, que pueden expedirse leyes especiales por la naturaleza de 

las cosas, pero no por la diferencia de las personas esto es lo que se lo que quiere 

decir, que toda regla de conducta que se establezca a través de leyes penales 

debe ser establecida con carácter general y abstracto general, en el sentido que el 

destinatario de la norma no sea un individuo en particular o un sector del mismo. 

Y abstracta en el sentido que la regla no se aplique a un supuesto de hecho 

singular sino a una clase de supuestos de hechos a fin de realizar los valores de 

predictibilidad y el valor de la equidad, es contrario a la equidad  de dar leyes con 

nombre propio, no solamente para favorecer un sector y no pensar en el interés 

general y con ello establecer si nuestras acciones se subsumen en ellas y si 

tratarán los casos de manera igual y aquí vamos a citar al autor José Juan 

Moresso,  quien tiene un artículo sobre la Generalidad de las Leyes Livorio Hierro 

y Francisco Laporta que son los que han estudiado temas sobre sobre esta 

temática, sobre las leyes y ha señalado Moresso que es por cierto profesor de la 

Universidad Pompeo Fabra, que las leyes pues deben ser generales y abstractas, 

es lo que ha remarcado este autor. 

 

4.3.4.2. Distinto es el caso de las leyes con nombre propio conocida también 

como la Ley Ad hoc ‘Ley Wolfenson’, ley con nombre propio, ley para la foto, que 

importa un rebajamiento de la autoridad moral de la ley y que se caracteriza por 

no cumplir con los requisitos tradicionales de generalidad y abstracción que debe 

caracterizar a las normas, se entiende que los legisladores cuando emiten una 

norma tienen que legislar en nombre del interés general y con visos de 

generalidad pero no para beneficiar a determinados sectores de la sociedad en 

desmedro de las mayorías y esto ha sido remarcado en una cita de Roger Vilca, 

porque el control Constitucional de las leyes es una institución atractiva, también 

el artículo de Tafur sobre la Ley con Nombre Propio, careciendo de toda 

razonabilidad, esa norma con nombre propio cuyo génesis habría estado 

motivada por la arbitrariedad y el abuso de poder. 

 

4.3.4.3. Este sería el caso de la Ley N.º32108 que modificó el delito de 

organización criminal previsto en el artículo tres 317° del Código Penal la cual 

calificaría, como una ley con nombre propio debido a que habría sido promovido 

por el grupo parlamentario de Perú Libre mediante el Proyecto de Ley N.º5981   

que modifica la Ley N.º3077, ley contra el crimen organizado cuyo autor principal 

fue el congresista Valdemar José Cerrón, rojas y sus coautores fueron los 

congresistas Margot Palacios Huamán, Flavio Ruiz Mamani, Segundo Toribio 
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Montalvo Cubas, Wilson Roosevelt Quispe Mamani, Kelly Roxana Portalatino 

Ávalos y María Antonieta Agüero Gutiérrez. 

 

4.3.4.4. Por cierto, dicho proyecto de ley fue objeto de hasta cuatro textos 

sustitutorios introduciéndose en el primer texto sustitutorio que la organización 

criminal tenga por finalidad obtener beneficio económico, en el segundo texto 

sustitutorio que la que las organizaciones criminales solo pueden cometer delitos 

graves superiores a los seis años de pena privativa de la libertad y en el cuarto 

texto sustitutorio suprimió el verbo rector ‘Promover’ hasta que finalmente fue 

aprobado por el Congreso de la República sin que se hayan expuesto las razones 

de dichos con cambios legislativos es decir, tenemos un caso de ausencia de 

exposición de motivos sobre dichos tópicos, se trataba de una ley importante que 

estaba regulando el crimen organizado; sin embargo, ni siquiera existe una 

explicación de cuáles fueron las razones que sustentan estas modificatorias, hay 

una ausencia de exposición de motivos sobre dichos asuntos. 

 

4.3.4.5. A su turno, el anotado proyecto de ley fue remitido a la presidenta de la 

República Dina Ercilia, Boluarte Zegarra también investigada por el delito de 

organización criminal para su promulgación respectiva sin que haya emitido 

pronunciamiento alguno dentro del plazo de quince días, es decir no la promulgó 

ni la observó a pesar de existir serios cuestionamientos en su contra ,es por ello 

que el Congreso de la República terminó  promulgándola al amparo del artículo 

108° de la Constitución Política del Estado y en mérito, a ello fue publicada en el 

Diario oficial El Peruano el 09 de agosto del 2024,  entrando en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

 

4.3.4.6. En buena cuenta, se trató de un proyecto de ley que habría empleado 

conceptos jurídicos encubiertos entre ellos, los términos referidos a que las 

organizaciones criminales solo cometerían delitos graves sancionados con pena 

superiores a los seis años de pena privativa de la libertad, las organizaciones 

criminales solo tendrían como finalidad obtener beneficios económico   y 

suprimiendo el verbo rector ‘promover’ con el objeto de descriminalizar 

parcialmente el delito de organización criminal es por eso que el profesor Chávez 

Cotrina, notó, que la nueva ley excluye a otro grupo de delitos como la estafa, lo 

que provocaría que muchas investigaciones se archiven, o se deriven a otras 

fiscalías menos especializadas, en igual sentido, José Ugaz especialista también en 

la materia indicó que se habría dejado fuera el supuesto de la norma, una 

cantidad considerable de delitos de corrupción sobre todo y de delitos graves en 
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incluso la entidad capital humano y social organización que proviene la protección 

de los Derechos Humanos remarcó que dicha ley estaría excluyendo cincuenta y 

nueve tipos penales de los noventa y uno que comprendería la misma, entre ellos 

un gran grupo, una cantidad importante de delitos que estarían fuera del radar de 

la del delito de organización criminal, como delitos fines serían sobre todo los 

delitos contra la administración pública cometidas por funcionarios o servidores 

públicos, lo mismo ocurre con la actual Ley N.º 32138 que también con establecer 

este límite cuantitativo consistente en que las organizaciones criminales cometan 

delitos fines de cinco años de pena privativa  libertad o más, igualmente también 

te haría dejando fuera de su radio de acción a una cantidad significativa de delitos 

contra la administración pública a pesar de que la Convención de Palermo 

establece que también la criminalidad organizada se aplica a delitos de corrupción 

de manera expresa como delito tipificado bajo un criterio no cuantitativo sino 

cualitativo. 

 

4.3.4.7. Se trataría de una norma de una ley con nombre propio que habría 

entrado en vigencia con el objeto de favorecer a quien promovió la ley: prueba de 

ello, es que el congresista Valdemar José Cerrón Rojas autor de la referida ley y 

que a la vez se encuentra investigado por los delitos de organización criminal y 

tráfico influencias en el expediente N.º69-2021 ante el Séptimo Juzgado de 

Investigación Preparatoria Nacional de la Corte Superior Nacional de Justicia 

Penal, peticionó una Excepción de Improcedencia de Acción en contra del delito 

de organización criminal que se le imputó a fin de que se archive dicho delito ,  y 

¿qué ley citó?  la Ley  N.º32108 que el mismo habría promovido bajo el 

argumento que la presunta organización criminal del cual formaría parte sería 

atípico porque dicho grupo criminal no habría cometido delitos superior a los seis 

años como sería el caso de los delitos de tráfico de influencia y además no se 

habría buscado, no tendría como finalidad esa organización criminal el beneficio 

económico.  

 

4.3.4.8. En igual sentido, dicha ley favorecería personas que se encuentran o que 

se encuentren en una situación jurídica similar al impulsor de la ley, esto es, a 

personas investigadas por el delito de organización criminal vinculado a delitos de 

corrupción, así tenemos varios casos, el caso ‘Cuellos Blancos’ el Juez Supremo 

César Hinostroza, planteó una excepción improcedencia de acción solo por el 

delito de organización criminal que se le atribuyó arguyendo que esta no 

presentaría los nuevos elementos que exige la nueva ley  N.º32108. 
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4.3.4.9. En suma, se trataría de una ley con nombre propio que habría sido 

diseñada, construida y aprobada con el objeto de favorecer a funcionarios y 

servidores públicos con el fin de sustraerlos del delito de organización criminal 

por todo delito que cometan en el ejercicio de sus funciones, asimismo, con la 

finalidad también de sustraerlos de la ley contra el crimen organizado a fin de con 

ellos quitarles competencia a los jueces de la Corte Superior Nacional que ven 

casos de delitos contra la administración pública cometidos bajo una presunta 

organización criminal con el objeto de que sean derivados a una jurisdicción 

común. 

 

4.3.4.10. Se ha tratado pues de una ley que habría sido aprobada y promulgada 

por un Congreso de la República sin que este haya legislado en nombre del interés 

general de la sociedad para protegerla contra el crimen organizado tal como lo 

exige el artículo 103° de la Constitución Política del Perú sino habría de legislado 

en nombre de intereses particulares para de ese modo lograr la impunidad de 

personas investigadas por delito de organización criminal vinculadas a delitos de 

corrupción, es por ello que José Ugaz sostuvo que el congreso al emitir dicha 

norma habría representado los intereses del crimen organizado, la cita que se 

hará corresponde a  José Ugaz  en un medio periodístico y también Marianela 

Ledezma Narváez indicó que el congreso no legisló para proteger a los 

ciudadanos, sino a la criminalidad, fueron palabras muy duras las que empleó la 

ex Tribuna del Tribunal Constitucional. 

 

4.3.4.11. En igual sentido se cita  al Juez Superior Osvaldo Alberto Ordoñez 

Alcántara ¿Qué es lo que ha dicho este magistrado? en una sesión que tuvo como 

tema principal la situación de la independencia judicial de las Américas el 

magistrado cuestionó, la labor parlamentaria y expresó diversas opiniones sobre 

las instituciones públicas ,entre ellas, dijo lo siguiente: ‘ En mi país la mayoría 

parlamentaria que controla el congreso en coordinación con el gobierno que 

representa el poder ejecutivo sistemáticamente viene desestabilizando el sistema 

de justicia y a su vez debilitando al poder judicial y al ministerio público, cómo lo 

hace presentando proyectos de ley y aprobando leyes que atentan contra la 

independencia de los jueces y fiscales así como contra la autonomía del Poder 

Judicial y el Ministerio Público maniatando a los jueces y Fiscales en su lucha 

contra el crimen organizado y dictando leyes en favor de congresistas y líderes 

políticos’ solamente se remarcar que se está dictando leyes pues que están 

vulnerando las bases esenciales de un estado democrático de derechos, entre ello 

dictando pues leyes que en vez de ser que ser de lucha de contra el crimen 
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organizado más bien, ocurre todo lo contrario y este es el caso de la ley N.º32108 

ciento ocho, que prácticamente es una ley con nombre propio, creo que los 

jueces cuando van a aplicar una ley tienen que evaluar su constitucionalidad o no 

siempre en base al control difuso, los jueces se pronuncian mediante leyes, mejor 

dicho, mediante resoluciones judiciales, no se pronuncian en las calles con 

pancartas marchando, sino se pronuncian mediante sus decisiones judiciales 

respecto a leyes que puedan contravenir la Constitución y la Convención 

Americana de Derechos Humanos. 

 

4.3.4.12. A propósito de la aplicación del control difuso en un incidente de 

excepción de improcedencia de acción anterior, este despacho efectivamente ya 

aplicado un control difuso, a propósito de una excepción de improcedencia de 

acción promovida por la defensa técnica de Zenovia Griselda Herrera Vázquez, del 

cual  ya se tuvo un pronunciamiento en  el incidente en el N.º 203-2024-23, una 

Excepción de Improcedencia de Acción promovida por la defensa técnica de 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez, en donde se dispuso la inaplicación por control 

difuso de la ley  N.º32108 y también por vulnerar el control de convencionalidad y 

a mérito de ello, esta decisión ha sido materia de cuestionamientos en el sentido 

que no se ha debido introducir el concepto de ley con nombre propio porque se 

trata, se ha dicho, de un argumento político, es decir, cuando este juzgado ha 

señalado que esta ley N.º32108, es una ley con nombre propio, se dice que habría 

utilizado un argumento político, por cierto no es de recibo y vamos a centrarnos 

básicamente en la ley, en la Constitución y también en el Tribunal Constitucional. 

 

El propio artículo 103° de la Constitución Política del Estado ha establecido con 

toda claridad que pueden expedirse leyes especiales, porque así lo exige la 

naturaleza de las cosas pero no por razón de la diferencia de las personas ¿Qué 

cosa quiere decir? que no se puede dictar leyes con nombre propio, a eso se 

refiere y eso está establecido ¿dónde? su propia Constitución Política del Estado 

es una regla que debemos observar todo legislador que emite una ley que no 

puede dictar leyes para favorecer a un grupo de personas, sino leyes las leyes 

deben ser dictadas con una vocación de generalidad y de abstracción no para 

favorecer a un grupo determinado de personas con abuso de poder, es más, 

vamos a citar aquí el Tribunal Constitucional también en numerosos 

pronunciamientos cuando se ha pronunciado sobre la inconstitucionalidad o no 

de una ley ha evaluado el tema referido así se trataba o no de una ley con nombre 

propio, y esto ha sido por ejemplo materia evaluación en un caso,  voy a traer a 

consideración una sentencia del Tribunal Constitucional del día ocho de 
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noviembre del 2022, es un caso sobre normas de terrorismo y aquí lo que son 

evaluados, Son normas que tienen que ver con la lucha contra el terrorismo y 

concretamente uno de los temas que ha sido materia de análisis, ha sido el tema 

de la prohibición de expedir leyes especiales por razón de la diferencia de las 

personas, es más, en los numerales 59) y 60) se cita  textualmente para dejar en 

claro, con ello de que cuando se utiliza este argumento jurídico de que es una ley 

con nombre propio no es un argumento político, sino es un argumento técnico- 

jurídico y lo ha empleado el propio Tribunal Constitucional. 

 

Numeral 59) ‘los demandantes sostienen que el delito no tiene como finalidad la 

protección de algún bien jurídico tutelado por el ordenamiento jurídico, por el 

contrario, alegan que la única finalidad de dicho tipo penal es limitar la expresión 

de ideas de algunos ciudadanos sobre la violencia política que atravesó el país en 

el pasado.’  

 

Numeral 60): ‘Este principio general del derecho conocido también como la 

prohibición de crear leyes con nombre propio’, así lo llama ‘El tribunal’ se 

encuentra consagrado en el artículo 103° de la Constitución el cual prescribe y es 

lo que se ha citado hace un momento, pueden expedirse leyes especiales porque 

así lo exige la naturaleza de las cosas pero no por razón de la diferencia de las 

personas, con esto para dejar en claro de que el concepto del argumento de 

señalar que esta ley es una norma con nombre propio porque ha sido diseñada 

para favorecer un sector es un concepto técnico-jurídico que está en la 

Constitución y que también es evaluado por el Tribunal Constitucional cada vez 

que examina si una ley vulnera o no la Constitución y uno de los aspectos que se 

evalúa es si ha sido dictada con nombre propio o con vocación de generalidad, 

finalmente este argumento por el cual se pretende decir que es un argumento 

político en el fondo encubre unas falacia porque ha partido de la premisa falsa de 

que invocar el concepto de ley con nombre propio es un argumento político eso 

es inexacto, por el contrario el concepto de ley con nombre propio es trabajado 

en el derecho constitucional, el concepto de ley con nombre propio está recogido 

en nuestro texto constitucional, el concepto de ley con nombre propio es 

trabajado también por nuestra jurisprudencia cuando se ven casos de procesos de 

inconstitucionalidad, por ello este despacho considera que ese argumento no es 

de recibo. 

 

4.3.5. Control Difuso de la Ley N.º32108.- 
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4.3.5.1. Antecedentes 

 

a. La anotada Ley 32108 que modificó el delito de organización criminal previsto 

en el artículo 317° del Código Penal dejando fuera de su radio de acción, sus 

elementos esenciales, entre ellos el verbo rector ‘promover ‘la comisión de 

delitos que no prevean penas superiores a los seis años y la finalidad de no 

obtener beneficios económicos con el objeto de favorecer a través de una ley 

con nombre propio personas investigadas por el delito de organización criminal 

asociado a delitos de corrupción, es decir, esta ley ha sido diseñada, ha 

descriminalizado diversos componentes iniciales de la organización criminal, ha 

suprimido el verbo rector ‘promover’ ha elevado el piso mínimo de cuatro a más 

de seis años excluyendo de su radio de acción a los delitos de corrupción y 

también ha dejado fuera del delito de organización criminal aquellas 

organizaciones que busquen beneficios distintos al económico, con el objeto de 

favorecer pues básicamente a personas, a funcionarios públicos investigados por 

delitos contra la administración pública asociados a la criminalidad organizada; 

 

b. Bajo dicho concepto, dicha ley debería inaplicarse en el presente caso 

concreto por contravenir la Constitución Política del Perú en vista de que estaría 

afectando gravemente derechos fundamentales de la persona como vendría a 

ser el derecho a la tranquilidad, el derecho a la seguridad personal, el derecho a 

la verdad y el derecho a vivir en una sociedad libre de corrupción. 

 

4.3.5.2. Derechos constitucionales vulnerados 

 

a. El derecho a la tranquilidad, el derecho a la tranquilidad, constituye un 

derecho fundamental de la persona humana que ha sido reconocida 

expresamente en el artículo 2.2 de la Constitución Política del Perú en razón, a 

que uno el derecho a la tranquilidad constituye a que 1) De los derechos que 

debe garantizar el estado  y que ha ido cobrando importancia en la doctrina 

constitucional por tratarse de un derecho inherente a la persona humana que le 

permite al individuo desarrollar una vida digna y sosegada, siendo un derecho de 

carácter fundamental debido a que tiene estrecha relación con la dignidad 

humana que necesariamente conlleva a la individual que es necesaria para vivir 

adecuadamente y aquí vamos a hacer una cita de una sentencia de la Sala 

Novena de la de revisión de la Corte Constitucional de Colombia T459/98 ; 2) 

Ahora la ley  N.º32108 que modificó el delito de organización criminal previsto 

en el artículo  317° del Código Penal ha vulnerado el derecho a la tranquilidad 
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pública los ciudadanos en vista que habría emitido una ley con nombre propio 

para favorecer a investigados por el delito de organización criminal vinculados a 

delitos de corrupción desatendiendo su papel de garantizar a todo el 

conglomerado social a vivir en paz y tranquilidad, esto mismo se puede predicar 

de la Ley N.º32138 porque estaría dejando fuera del radio de acción del delito 

de organización criminal a los delitos fines como los delitos contra la 

administración pública que en su mayoría son menores, han establecido penas 

conminadas menores a cinco años de pena privativa de la libertad 

contraviniendo la Convención de Palermo que establece que están dentro del 

campo del delito de organización criminal o de la criminal organizada delitos de 

corrupción, lo dice expresamente la Convención, la cual maneja, no solamente 

un criterio cuantitativo, sino también cualitativo  en cuanto a casos que deben 

verse en criminalidad organizada. El criterio cuantitativo que maneja Palermo es 

de cuatro años o más el criterio cualitativo está en el artículo 3° Numeral 1) 

Literal a) que son los delitos tipificados en los artículos 5°, 6°,8° y 23° y ¿cuáles 

son ellos? el grupo delictivo organizado, artículo 5°; el artículo 6°, la penalización 

del blanqueo del producto del delito, es decir, lavado de activos; el artículo 8° la 

penalización de la corrupción, es decir, los delitos contra la administración 

pública y el artículo 23° la obstrucción de la justicia. 

 

b. Derecho a la Seguridad Ciudadana: el derecho a la Seguridad Ciudadana, es un 

derecho humano que se encuentra constitucionalizado expresamente en los 

artículos 224° y 44° de la Constitución Política del Estado el cual presentaría las 

siguientes notas características: 1) Constituye una condición necesaria para el 

funcionamiento de la sociedad y uno de los principales criterios para asegurar la 

calidad de vida, en ese sentido la seguridad es un prerequisito básico para que 

las personas puedan satisfacer sus necesidades básicas y desarrollar sus 

potencialidades como seres humanos, es por ello que se ha constituido en un 

Derecho Humano exigible frente a ello, el Estado debe adoptar las medidas a 

través de los cuerpos de seguridad, el aparato de administración de justicia y los 

demás órganos del Estado concretos y eficaces para reducir la delincuencia 

contra las personas y los bienes, es por ello que las políticas sobre Seguridad 

Ciudadana deben ser evaluadas desde las perspectivas del respeto y garantía de 

los Derechos Humanos, entre ellos tenemos la obligación de respetar que 

comprendería el deber del estado de no injerir, obstaculizar o impedir el acceso 

al goce de los bienes que constituyen el objeto del derecho ,las obligaciones de 

proteger consisten en impedir que terceros interfieran, obstaculicen o impidan 

el acceso a esos bienes, las obligaciones de asegurar suponen, asegurar que el 
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titular del derecho acceda al bien cuando no puede hacerlo por sí mismo y las 

obligaciones de promover se caracterizan por el deber de desarrollar 

condiciones para que los titulares accedan al bien, ahora, en el presente caso 

concreto se advierte que el Congreso de la República al aprobar y promulgar la  

Ley N.º32108 que modificó el delito de organización criminal previsto en el 

artículo  317° del Código Penal, habría afectado el derecho a la seguridad 

personal de todos los ciudadanos en vista que habría dejado fuera de radio de 

acción de las organizaciones criminales a delitos contra la administración pública 

y delitos graves favoreciendo a investigados, esto es, sobre todo a funcionarios 

vinculados a delitos de corrupción puesto que se habría emitido una ley con 

nombre propio a favor de sus promotores y de personas que se encontrarían en 

similar situación, es decir han legislado bajo cánones particulares, 

desatendiendo sus obligaciones generales de respetar, proteger y asegurar la 

seguridad de todos los ciudadanos; 

 

c. El derecho a la verdad: El derecho a la verdad, aun cuando no tiene un 

reconocimiento expreso en la Constitución ,surge de la dignidad del hombre a 

partir de la numeración abierta prevista en el artículo 3° de la Constitución 

Política del Perú, respecto al cual importa notar lo siguiente: 

 

El derecho a la verdad es un derecho plenamente protegido que se deriva 

directamente del principio de dignidad humana pues el daño ocasionado  a las 

víctimas no solo se traduce en la lesión de bienes tan relevantes como la vida, la 

libertad y la integridad personal sino también en ignorancia de lo que 

verdaderamente sucedió con las víctimas de los actos criminales; asimismo, el 

derecho a la verdad en su dimensión colectiva es una concretización directa de 

los principios del estado democrático y social de derecho y de la forma 

republicana de gobierno pues mediante su ejercicio se posibilita que todos 

conozcamos los niveles de generación a los que somos capaces de llegar ya sea 

con la utilización de la fuerza pública o por la acción de grupos criminales del 

terror, fundamentos  12), 13), 16)  y 17) de la Sentencia del Tribunal 

Constitucional Expediente N.º2488-2022. 

 

d) Ahora con la dación de la ley N.º32108, que modificó el delito de organización 

criminal previsto en el artículo 317 del Código Penal, se habría buscado 

favorecer a personas investigadas por el delito de organización criminal 

vinculadas con el delito de corrupción, sobre todo a funcionarios que han 

cometido delitos de corrupción porque si uno hace un mapeo de todos los 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  44 | 490 

 

delitos que quedarían fuera de la organización criminal serían básicamente 

delitos de corrupción, colocándolos pues fuera del radio de acción de dicho 

delito, así como de la Ley Contra el Crimen organizado, Ley 30077, buscando su 

impunidad con lo cual se habría afectado el derecho a conocer lo que realmente 

sucedió con los delitos de organización criminal vinculados a delitos de 

corrupción, a los cuales se les extraía sustrayendo de la investigación, 

juzgamiento y sanción por dicho delito. 

 

e. El derecho a vivir en una sociedad libre de corrupción es un derecho humano 

nuevo, el cual no es un deber estatal más, sino que aparece como el primer 

debate de todo gobierno, cuyo deber comprendería dos vertientes: la primera 

obligación de todo gobierno es no ser corrupto; la segunda combatir los actos 

corruptos erigiéndose todos ellos en derechos fundamentales y que pueden 

reclamarse en una sociedad bajo tres argumentos, entre ellos el argumento de 

la corrupción sistémica como una negación del estado constitucional, el 

argumento de la corrupción como violación de la libertad y el argumento de 

corrupción como freno al desarrollo económico y social, cuya base 

constitucional se encuentra en el artículo 3 de la Constitución Política del Perú. 

Fonseca en su artículo “El derecho fundamental a una sociedad libre de 

corrupción: una contribución desde Latinoamérica” ha desarrollado este 

derecho fundamental. 

 

La Ley 32108, al descriminalizar parcialmente el delito de organización criminal 

con el fin de favorecer a investigados por delitos de corrupción, habría 

violentado el derecho fundamental a vivir en una sociedad libre de corrupción, 

en razón a que el Congreso de la República, en vez de combatir los actos 

corruptos había hecho todo lo contrario: aprobar una ley con nombre propio 

que habría colocado a dichos eventos fuera del radio de acción del delito de 

organización criminal. Es decir, se trata de una ley ad hoc, que los dejaría fuera 

de la órbita de la Ley del Crimen Organizado, Ley 30077; y lo que es peor, se 

estaría sustrayendo de la competencia especial de la Corte Superior Nacional de 

Justicia una cantidad importante de casos de criminalidad organizada, sobre 

todo los que tienen que ver con delitos de corrupción. Por cuanto, estaría 

dejando fuera de su radio de acción a los delitos de corrupción cuando la propia 

convención de Palermo ha establecido de que, tratándose de estos delitos de 

corrupción, se les aplica las normas sobre criminalidad organizada. Es más, se 

pueden dar bajo un contexto de criminalidad organizada. 
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4.3.5.3. Cumplimiento de los requisitos del control difuso. En el presente caso, a 

juicio de este despacho, se habrían cumplido con los requisitos para aplicar el 

control difuso en contra de la Ley 32108, que habría modificado el delito de 

organización criminal normado en el artículo 317 del Código Penal. Por ello, se 

inaplicará por contravenir derechos fundamentales de las personas, entre ellos el 

derecho a la tranquilidad, el derecho a la seguridad personal y el derecho a la 

verdad, todos ellos de raigambre constitucional por lo siguiente: 

 

a. Existe base legal para aplicar el control difuso constitucional, a saber, el 

artículo 138 de la Constitución Política del Estado, el cual establece que de 

existir incompatibilidad entre una norma constitucional y una norma legal los 

jueces prefieren la primera, situación que se habría presentado en el presente 

caso concreto. Por cuanto, la Ley 32108, que modificó el delito de organización 

criminal, previsto en el artículo 317 del Código Penal, es abiertamente 

incompatible con los derechos fundamentales a la tranquilidad, seguridad 

personal, verdad y a vivir en una sociedad libre de corrupción previstos en los 

artículos 2 incisos 2 y 24, 3 y 44 de la Constitución Política del Estado. 

 

b. En efecto, para la aplicación del control difuso constitucional importa tener 

en cuenta los criterios y el principio de proporcionalidad establecidos en los 

fundamentos jurídicos 17 al 26 del Expediente N.º 2132-2008/TC, que se 

mencionan a continuación: 

 

4.3.5.4. Criterios para aplicar el control difuso: 

 

1. La verificación de la existencia de una norma autoaplicativa o que el objeto 

de impugnación sea un acto que constituya la aplicación de una norma 

considerada inconstitucional. 

2. La relevancia del control de la ley respecto de la solución del caso. 

3. La identificación de un perjuicio ocasionado por la ley. 

4. La verificación de la inexistencia de un pronunciamiento previo del Tribunal 

Constitucional respecto de la constitucionalidad de la ley objeto de control. 

5. La búsqueda de otro sentido interpretativo, que pueda salvar la disposición 

acusada de inconstitucionalidad. 

6. La verificación de que la norma a inaplicarse resulta evidentemente 

incompatible con la Constitución y la declaración de inaplicación de esta al 

caso concreto. 
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4.3.5.5. Evaluación del principio de proporcionalidad. De otro lado, debe 

realizarse un examen de proporcionalidad de la medida estatal objeto de control, 

entre ellos: 

1. Identificación de la medida o acto estatal objeto de control y 

proporcionalidad, distinguiéndose entre disposición y norma. 

2. Examen de idoneidad. 

3. Examen de necesidad. 

4. Examen de ponderación o proporcionalidad en estricto sentido. 

 

4.3.5.6. Criterios del control difuso constitucional. En el presente caso, se han 

cumplido con los criterios para inaplicar la Ley 32108, corriendo la misma suerte 

la Ley 32138 en mérito al control difuso constitucional por lo siguiente: 

 

a. Verificación de la existencia de una norma autoaplicativa 

 

i. Se ha verificado que la Ley 32108, que modificó el delito de organización 

criminal, tipificado en el artículo 317 del Código Penal, calificaría como una 

norma autoaplicativa porque se trata de una norma que ya entró en vigencia, 

la cual se aplicaría de manera inmediata incondicional a los hechos materia 

de investigación, específicamente al delito de organización criminal imputado 

a los investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz 

Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vásquez y Jorge Chingay Salazar, en 

aplicación del principio de retroactividad benigna normado en el artículo 103 

del Código Penal, debido a que dicha ley posterior es más favorable que la ley 

anterior, esto es la Ley 32138, delito de organización criminal previsto en el 

artículo 317 del Código Penal modificado por el Decreto Legislativo N.º 1244. 

 

ii. En efecto, de una simple comparación entre la ley anterior y la Ley 32108 

sobre el delito de organización criminal, se estableció que esta es más 

favorable que la anterior al descriminalizar parcialmente tres de sus 

componentes iniciales: 

1. Suprimió el verbo rector promover. 

2. Excluyó del ámbito de aplicación del delito de organización criminal a 

organizaciones criminales que cometan delitos que no superen los 6 años de 

pena privativa de libertad, dejando de lado a una cantidad importante de 

delitos de corrupción. Y habría excluido a organizaciones criminales que no 

hayan tenido como finalidad la obtención de un beneficio económico, es 
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decir, había dejado de lado a las que habían buscado un beneficio distinto al 

económico. 

 

b. Relevancia del control de la ley respecto de la solución del caso 

 

i. La Ley 32108, que modificó el delito de organización criminal previsto en el 

artículo 317 del Código Penal, deviene en relevante para resolver el presente 

caso concreto, dado que se trata de uno de los delitos que han sido 

imputados a los cuatro investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge 

Luis Ortiz Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vásquez y Jorge Chingay 

Salazar, conforme la disposición fiscal de formalización y continuación de la 

investigación preparatoria. 

 

ii. Asimismo, es relevante porque las defensas técnicas de los investigados 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia 

Griselda Herrera Vásquez y Jorge Chingay Salazar, han invocado la aplicación 

de la Ley 32108 al presente caso concreto, específicamente al delito de 

organización criminal en virtud del principio de retroactividad benigna por ser 

más favorable para los mencionados investigados. 

 

c. Identificación de un perjuicio ocasionado por la ley 

 

i. En el presente caso, el Ministerio Público ha planteado el control 

constitucional de la Ley 32108, así como de la Ley 32138, que modificó el 

delito de organización criminal acreditando que su aplicación le causará un 

perjuicio concreto, específicamente la tipicidad al delito imputado a los 

cuatro investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz 

Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vásquez y Jorge Chingay Salazar bajo el 

delito de organización criminal al dejar fuera de su radio de acción la 

comisión de delitos graves que no superen los seis años de pena privativa de 

libertad como sería el caso de los delitos de tráfico de influencias y cohecho. 

 

ii. Con su aplicación se afectaría seriamente derechos constitucionales dentro 

del conglomerado social y, por ende, los derechos individuales de cada una 

de las personas que conformarían la sociedad, ya que se habría dado una ley 

con nombre propio encaminada a favorecer intereses particulares a los 

investigados por delitos de corrupción vinculados a una organización criminal 

en vez de legislar a favor de la sociedad para protegerla del crimen 
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organizado, con lo cual dicha Ley 32108 así como la Ley 32138 violentaría 

derechos constitucionales, entre ellos el derecho a la tranquilidad, el derecho 

a la seguridad personal, el derecho a la verdad y el derecho a vivir en una 

sociedad sin corrupción. 

 

d. Verificación de la inexistencia de un pronunciamiento previo del Tribunal 

Constitucional respecto de la constitucionalidad de la ley objeto de control 

 

i. Ley 32108, que modificó el delito de organización criminal, publicada el 09 

de agosto del 2024 en el diario oficial El Peruano, y que entró en vigencia al 

día siguiente de su publicación conforme al artículo 109 de la Constitución 

Política del Perú, siendo pasible de diversos cuestionamientos. 

 

ii. Desde su entrada en vigencia hasta la fecha no existe pronunciamiento 

alguno del Tribunal Constitucional respecto a la constitucionalidad o no de 

dicha ley; por eso, este juzgado está habilitado para aplicar el control difuso, 

que viene del famoso caso americano Marbury vs. Madison, donde se aplicó 

para definir el derecho reclamado por un magistrado y a propósito de las 

competencias para el otorgamiento de las credenciales. 

 

e. Búsqueda de otro sentido interpretativo que pueda salvar la disposición 

acusada de inconstitucionalidad 

 

i. Desde su entrada en vigencia, los investigados por el delito de organización 

criminal vinculados con delitos de corrupción han venido planteado 

excepciones de inocencia de acción con el objeto de denunciar que los 

hechos que se les atribuye por el delito de organización criminal cuando se 

trata de corrupción vinculados a la criminalidad organizada serían atípicos al 

no cumplirse con la finalidad exigida porque la mayoría de los delitos contra 

la administración pública no superan los seis años de pena privativa de 

libertad que exige la Ley 32108 e incluso no superan los cinco años de pena 

privativa de la libertad, que establece la Ley 32138, y con la finalidad de 

obtener beneficios económicos, aunque esto ya ha sido superado con la 

nueva ley. 

 

ii. Al respecto, en nuestra jurisprudencia existen varios pronunciamientos: un 

primer pronunciamiento sobre la Ley 32108, que modificó el delito de 

organización criminal previsto en el artículo 317 del Código Penal y que ha 
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sido pionero en esta materia ha sido el expedido por el magistrado Jorge Luis 

Chávez Tamariz, a cargo del Séptimo Juzgado de Investigación Preparatoria 

Nacional, a propósito de la excepción de improcedencia de acción planteada 

por los hermanos Vladimir y Waldemar Cerrón Rojas por el delito de 

organización criminal, siendo incluso uno de ellos el promotor de la ley bajo 

análisis, la cual fue desestimada bajo una interpretación conforme con la 

Constitución sosteniéndose que dicha ley, que modificó el delito organización 

criminal, debe interpretarse bajo los estándares de la convención de Palermo, 

esto es que la comisión de delitos graves superiores a los seis años no excluye 

la comisión de otros delitos tipificados en la convención contemplados en el 

artículo 311 de la convención, entre ellos encubrimiento y delitos de 

corrupción, que el beneficio puede ser económico o material conforme al 

artículo 2 de esa convención. 

A su turno, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, en la Casación N.º 2637-2023/Nacional, reafirmó la aplicación de 

la Ley 32108, que modificó el delito de organización criminal, no 

cuestionando su constitucionalidad y mencionando sus notas características. 

Entre ellos: sus tres verbos rectores, su estructura desarrollada, que puede 

estar compuesta por tres o más personas con carácter permanente, el 

reparto de roles para la comisión de delitos graves sancionados con pena 

privativa de libertad no mayor de seis años, la obtención de un beneficio 

económico conforme fluye del sexto considerando de dicha sentencia de 

casación del 02 de octubre del 2024. 

 

Este despacho discrepa de la posición asumida por el doctor Chávez respecto 

a que es posible una interpretación conforme a la Constitución. Considero 

personalmente y muy respetuosamente que no es posible una interpretación 

conforme a la Constitución porque la norma ha establecido en cuanto al 

criterio cuantitativo y matemáticamente un baremo de seis años. Y eso es 

insuperable. Igualmente, lo circunscribió únicamente al beneficio económico, 

cerrando su aplicación a que la organización busque otros beneficios 

distintos, con lo cual no es posible una interpretación conforme a la 

Constitución, sino la única vía es el control constitucional. Igualmente, 

discrepamos de este pronunciamiento, en el cual se señala de que no tiene 

ningún problema de constitucionalidad la Ley 32108, debido a que 

contraviene abiertamente la convención de Palermo, que ha dicho que, al 

margen del criterio cuantitativo, siempre combate todos los delitos de 
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corrupción y aquí están quedando fuera muchos delitos de corrupción 

vinculados a la criminalidad organizada. 

 

iii. Desde hace poco, se ha emitido una nueva casación, la 453-2022/Nacional, 

del 04 de noviembre del 2021, en la cual se ha anotado lo siguiente: a 

propósito del caso Orellana, en la cual se ha absuelto a todos ellos por el 

delito de asociación ilícita para delinquir, cuyo equivalente al día de hoy sería 

el delito de organización criminal. En esta casación, en el fundamento jurídico 

4, se ha evaluado el caso de la Ley 32138, y ha señalado que no tendría 

ningún problema de constitucionalidad porque ha remarcado que se aparta 

de lo previsto en el artículo 2 literal c de la aludida convención, aunque no se 

contradice necesariamente con su artículo 5 inciso 2 literal a. 

 

Sin embargo, este despacho considera que la Ley 32108, y en lo principal se 

mantiene en la Ley 32138, no cumple con determinados estándares, esto es 

dejar fuera de su radio de acción a delitos de corrupción, que sí establece la 

convención de Palermo. Para la convención de Palermo es impensable sacar 

del campo de la criminalidad organizada a los delitos de corrupción. Porque 

maneja la convención de Palermo dos criterios: el criterio cuantitativo, por el 

plazo mínimo de cuatro años o más; y el criterio cualitativo, no interesa la 

penalidad, siempre van lavado de activos, delitos de corrupción y delito de 

encubrimiento, entre otros; es decir, incluso delitos que no se ajustan a la 

penalidad que se ha establecido con la Ley 32108, menos con la Ley 32138, es 

decir, sí la contraviene. Por eso, es que estamos recurriendo al control difuso. 

 

Aun cuando se están dictado estos fallos, creo que la única manera de 

evaluar estos casos no es en las calles, sino con resoluciones y cumplir con 

nuestra función de jueces. En este caso, este despacho ha identificado que 

esta Ley 32108, al igual que la Ley 32138, constituye una ley con nombre 

propio, que ha sido dictada para favorecer a funcionarios investigados por 

delitos de corrupción asociados a la criminalidad organizada, no siendo 

posible encontrar un sentido interpretativo conforme a la Constitución. En 

efecto, se trata que en su afán de favorecer a funcionarios públicos que han 

cometido delitos de corrupción habría discriminalizado de manera expresa el 

verbo rector ‘promover’; habría dejado fuera del radio de acción de las 

organizaciones criminales a los delitos que sean menores a seis años de pena 

privativa de la libertad con la anterior Ley 32108, y con la nueva ley a delitos 

que se han inferiores a cinco años de pena privativa de la libertad, dejando 
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fuera a delitos de corrupción. Y además, se estaría sustrayendo la 

competencia de la Corte Superior Nacional a muchos casos de criminalidad 

organizada. 

 

f. Verificación de que la norma a inaplicarse resulta incompatible con la 

Constitución y la declaración de inaplicación al presente caso. La Ley 32108, ley 

con nombre propio, en ese afán de favorecer a los investigados por delitos de 

corrupción asociados a criminalidad organizada, habría vulnerado derechos 

constitucionales de toda la sociedad y de cada uno de los ciudadanos que la 

conformaría, entre ellos el derecho a la tranquilidad, el derecho a la seguridad, 

el derecho a la verdad, el derecho a vivir en una sociedad libre de corrupción. 

Con dicha ley se habrían suprimido los elementos esenciales de la figura 

jurídica del delito de organización criminal, situación que habría generado que 

se bajen los estándares mínimos de protección de la sociedad frente al crimen 

organizado, afectándose seriamente la tranquilidad y la seguridad de las 

personas que forman parte de la sociedad. E incluso a través de esta ley se 

estaría propiciando que no se conozcan los pormenores de los hechos 

investigados sobre delitos de corrupción vinculados a la criminal organizada, es 

decir, se estaría propiciando la impunidad al descriminalizar parcialmente 

alguno de los componentes del delito de organización criminal. Es por eso que 

se inaplicará al presente caso concreto de los investigados Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vásquez 

y Jorge Chingay Salazar la Ley 32108, que modificó el delito de organización 

criminal previsto en el artículo 317 del Código Penal así como los artículos 2 y 4 

de la Ley 30077, ley contra el crimen organizado, corriendo la misma suerte la 

Ley 32138, y en su lugar se aplicará la norma anterior, norma penal que estuvo 

vigente al momento de la formalización de la investigación preparatoria en 

contra de dichos investigados, artículo 317 del Código Penal modificado por el 

Decreto Legislativo N.º 1244, así como los artículos 2 y 4 de la Ley 30077 en su 

versión anterior; con lo cual ya hemos señalado que se han cumplido con los 

requisitos para la aplicación del control difuso, de la inaplicación de esta Ley 

32108 y de la Ley 32138 al presente caso por el control difuso. 

 

4.3.6. Principio de proporcionalidad. La aplicación del control difuso constitucional al 

caso concreto de los investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis 

Ortiz Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vásquez y Jorge Chingay Salazar por el 

delito de organización criminal, según la Ley 32108 y 32138, cumpliría con el 

principio de proporcionalidad por lo siguiente: 
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a. La norma relevante para resolver el presente caso sería la Ley 32108 y en igual 

sentido la Ley 32138, que modificó el delito de organización criminal, normas 

que habrían descriminalizado parcialmente dicho tipo penal al suprimir el verbo 

rector ‘promover’ y establecer al menos la Ley 32108, su primer verbo rector 

‘promover’, estableció una penalidad superior a los seis años y solo exigió el 

beneficio económico. A su par, la Ley 32138 habría establecido también la 

supresión del verbo rector ‘promover’, habría establecido la penalidad de cinco 

o más años de pena privativa de la libertad, es decir, se tratan de normas que 

habrían descriminalizado parcialmente el delito de organización criminal. 

 

b. Dicha Ley 32108, al igual que la Ley 32138, no cumpliría con el examen de 

nulidad razón a que el Congreso de la República no habría legislado con criterios 

criterios de alcance general y abstracto, sino para favorecer a un grupo 

determinado personas, a funcionarios públicos, a quienes se le imputa el delito 

de corrupción asociado a la criminalidad organizada al establecer dos vallas bien 

altas: establecer la penalidad de seis años de pena privativa de libertad y que se 

busque el beneficio económico. 

 

c. Del mismo modo, la Ley 32108, al modificar el delito de organización criminal 

descriminalizando parcialmente el ámbito de lo prohibido por dicho tipo penal, 

habría introducido cambios que no eran necesarios, pero habría vaciado el 

contenido a dicha figura delictiva contraviniendo los estándares internacionales 

fijados en la convención de Palermo, como sería el caso de la penalización de la 

corrupción ocurriendo lo mismo con la Ley 32138, entre ellos el delito de tráfico 

de influencias y los delitos de cohecho (cohecho activo genérico y cohecho 

pasivo propio), así como la búsqueda de un beneficio económico. Y también de 

un edificio material, debido a que la Ley 32138 solamente se circunscribe al 

beneficio económico, es decir, había circunscrito a las organizaciones criminales 

a la obtención únicamente de un beneficio económico. 

 

d. Asimismo, se supera el examen de ponderación, ya que la Ley 32108 habría 

afectado derechos fundamentales de las personas, al igual que la Ley 32138 

como la tranquilidad seguridad, verdad y a vivir en una sociedad libre de 

corrupción, así como para proteger a la sociedad y evitar la impunidad en dichos 

casos, dado que habría colocado a muchos grupos criminales fuera de radio de 

acción de las organizaciones criminales, precisamente por no cumplir con los 

nuevos estándares fijados por la Ley 32108 y por la Ley 32138, razón por la cual 
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se está inaplicando la Ley 32108 por control difuso y se va a aplicar la ley 

anterior. 

 

4.3.7. Control de convencionalidad 

 

4.3.7.1. La Ley 32108, que modificó el delito de organización criminal, normado 

en el artículo 317 del Código Penal, lesionó derechos fundamentales previstos en 

la Constitución Política del Perú, así como la Convención Americana de Derechos 

Humanos, entre ellos el derecho a la seguridad por persona, que está previsto en 

el artículo 7.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, así como el 

derecho a la verdad, el cual se encuentra subsumido en los artículos 8 y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, según el fundamento jurídico 

48 del caso Barrios Altos vs. Perú por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Para tal efecto, nos remitimos a los mismos argumentos expuestos en 

los acápites posteriores sobre su condición de ley con nombre propio y de cómo 

habrían violentado dichos derechos fundamentales del conglomerado social y de 

cada una de las personas que la conformaría y que están reconocidos por la 

Convención Americana de Derechos Humanos. 

 

4.3.7.2. En efecto, en el presente caso resulta viable aplicar incluso de oficio el 

control de convencionalidad aun cuando no haya sido invocado por el Ministerio 

Público en vista que se habría cumplido con todas sus exigencias legales fijadas 

conforme al caso Almonacid Arellano vs. Chile, expedido por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Entre ellos, se verificó que la Ley 32108 no 

es compatible con la Constitución al igual que la Ley 32138, por vulnerar el 

derecho a la seguridad personal y derecho a la verdad, siendo una obligación que 

le corresponde a los jueces y que incluso puede ser realizada de oficio. 

 

4.3.7.3. En igual sentido, se trata de una ley que, al rediseñar el contenido del 

delito de organización criminal, habría descriminalizado en la Ley 32108 tres 

asuntos puntuales, entre ellos ha suprimido el verbo rector ‘promover’, los delitos 

menores a seis años y la búsqueda de beneficio, y habría dejado fuera del radio de 

acción de las organizaciones criminales a aquellas organizaciones criminales que 

busquen un beneficio distinto al económico, vulnerándose los estándares fijados 

por la convención de Palermo debido precisamente a la definición de delito grave, 

esto es, delitos sancionados con penas de cuatro años de pena privativa de la 

libertad o más, límite infranqueable establecido por la convención de Palermo 

fijado en su artículo 2.b. Sin embargo, la Ley 32108 habría elevado dicho piso 
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hasta seis años, desconociendo con ello abiertamente lo prescrito en la 

convención. Asimismo, dicha Ley 32108 habría desconocido otro grupo de delitos 

tipificados en la convención de Palermo, entre ellos los delitos previstos en los 

artículos 5, 6, 8 y 23, entre ellos la participación en un grupo delictivo organizado, 

blanqueo del producto del delito, lavado de activos, corrupción, sobre todo 

obstrucción a la justicia, según los artículos 3 y 11 de la convención de Palermo. 

 

4.3.7.4. Del mismo modo, la anotada Ley 32108 no habría tenido en cuenta que la 

organización criminal tendría como finalidad la obtención de un beneficio 

económico o de orden material, conforme al artículo 2.a de la convención de 

Palermo; es por ello que la referida ley, al prescribir que la organización criminal 

solo podría tener como finalidad un beneficio económico, observó uno de sus 

términos porque ha desconocido que las organizaciones criminales pueden 

apuntar a un beneficio económico o también o beneficio material, como sería el 

caso de un beneficio político, cultural, social o ideológico. 

 

4.3.7.5. En buena cuenta, se trató de un tratado que rige plenamente para el Perú 

en razón a que el Estado peruano habría depositado el instrumento de 

ratificación, el 23 de enero del 2002, y que habría entrado en vigor el 29 de 

septiembre del 2003, no pudiendo el Estado peruano desconocerla conforme al 

principio del pacto azul cervandas, según el cual todo tratado obliga a las partes y 

debe ser cumplida de buena fe no pudiendo invocarse el derecho interno para 

incumplir un tratado, según lo establece el artículo 27 de la convención, es decir, 

en buena cuenta esta Ley 32108 estaría desconociendo la convención de Palermo, 

al igual que La ley 32138 porque estaría dejando fuera de radio de acción a 

muchos delitos de corrupción cuando la propia convención de Palermo ha 

establecido que el delito de organización criminal se aplica a todos los delitos de 

corrupción. 

 

4.3.8. Articulaciones de las defensas técnicas de los investigados 

 

4.3.8.1. Las defensas técnicas de los investigados señalan que el Ministerio 

Público no estaría legitimado para solicitar la aplicación del control difuso de la 

ley, debido a que ha debido recurrir a la acción de inconstitucionalidad. Este 

argumento se va a desestimar por las siguientes razones: 

 

a. En primer término, el Ministerio Público se encuentra legitimado para pedir el 

control difuso de una ley cuando advierta que vulnera flagrantemente algún 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  55 | 490 

 

derecho fundamental de la persona protegido por la Constitución, ya que el 

Ministerio Público promueve la acción judicial en defensa de la legalidad y de los 

intereses públicos tutelados por el derecho, conforme lo establece el artículo 

159.1 de la Constitución Política del Perú. 

 

b. En igual sentido, se ha establecido que el Ministerio Público tiene entre sus 

funciones principales la defensa y la legalidad, los derechos ciudadanos y los 

intereses públicos, así como la persecución del delito, conforme al artículo 1 de 

la Ley Orgánica del Ministerio Público. 

 

c. De otro lado, el hecho de que se pueda hacer uso del proceso de 

inconstitucionalidad para cuestionar la constitucionalidad de la Ley 32138, ello 

no impide a que los jueces puedan invocar y aplicar el control del difuso de una 

ley, incluso a pedido del Ministerio Público. No hay ningún problema para 

aplicarlo, porque en nuestro sistema constitucional se admiten dos formas de 

control: el control concentrado y el control difuso. El control concentrado está a 

cargo del Tribunal Constitucional, en cambio el control difuso está a cargo de los 

jueces de la República. Los jueces de la República, cuando advierten 

incompatibilidad entre una ley y la Constitución, prefieren la Constitución. Ya 

tenemos numerosos antecedentes: el caso, por ejemplo, cuando se inaplicó una 

ley de amnistía por contravenir a la Constitución. Así es que ya tenemos 

antecedentes, y el hecho que exista el control concentrado no impide que se 

pueda hacer uso o que los jueces puedan recurrir a este control de 

constitucionalidad. En este caso, es necesario porque no existe otra vía en el 

extremo más adverso hacer una interpretación conforme a la constitución. En 

este caso, la única salida es la aplicación del control difuso y el control de 

convencionalidad. 

 

4.3.8.2. Las defensas técnicas de los investigados señalan que el juez en un 

incidente de prisión preventiva no podría aplicar el control difuso, al estar ello 

reservado al fondo del asunto y, para tal efecto, se ha citado el artículo 14, el 

texto único ordenado del Poder Judicial, la cual este despacho la va a desestimar 

por las siguientes razones: 

 

a. En primer término, el artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

establece lo siguiente: de conformidad al artículo 236 de la Constitución 

(Constitución anterior), cuando los magistrados, al momento de fallar el fondo 

de la cuestión de su competencia en cualquier clase de proceso o especialidad 
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encuentre que hay incompatibilidad en su interpretación de una disposición 

constitucional y una con rango de ley, resuelven la causa con arreglo a la 

primera, es decir, se puede aplicar control difuso de cara al fondo de la cuestión 

en cualquier clase de proceso o especialidad. 

 

b. El artículo 14 antes citado habilita la utilización del control difuso de la 

Constitución o el control difuso para inaplicar una determinada ley por 

contravenir la Constitución. Y se dice que eso lo puede hacer al momento de 

fallar el fondo de la cuestión de su competencia, cuando adviertan la 

incompatibilidad entre una ley con la Constitución. 

 

c. Este concepto de fallar el fondo de la cuestión de su competencia debe ser 

sometido a una interpretación sistemática y funcional, que cuando la norma 

haga alusión a que se puede aplicar el control difuso al momento de fallar el 

fondo de la cuestión, no solamente se refiera al proceso común, en el cual se 

define la pretensión central del proceso penal, o la condena o absolución, sino 

también el fondo de la cuestión también se pueda resolver en incidentes. Esto 

quiere decir que se busca relacionar todas aquellas situaciones que incidan en 

concluir un proceso, pero además se habla de cualquier clase de proceso. Y 

cuando se habla de eso, hay que establecer una diferenciación entre los diversos 

tipos de procesos que existen, entre ellos tenemos el proceso el proceso común 

o de conocimiento, el proceso de protección o el proceso cautelar, y el proceso 

de ejecución. La norma habla de cualquier clase de proceso y cuando tratamos 

de delimitar el contenido de lo que es un proceso, esto tiene varios 

componentes: proceso común, proceso cautelar y proceso de ejecución. Y 

cuando se hace alusión a cualquier clase de proceso, se puede hacer alusión a 

cualquier tipo de procesos, es decir, incluso el proceso cautelar, dado que el 

artículo 14 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial no 

discrimina los tipos de procesos. 

Esta norma autoriza al juez a un control constitucional de la ley en cualquier 

incidente, donde se pueda generar dicho asunto. 

 

d. Siendo ello así, bajo un enfoque sistémico y funcional, cuando el artículo 14 

del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial habla de que al 

momento de resolver el fondo del asunto en cualquier clase de proceso no se 

está restringiendo únicamente al procedimiento ordinario, es decir, al proceso 

principal como sucede en el ámbito del proceso penal, donde se va a decidir la 

condenada o solución, sino también esto puede ser analizado a través de 
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incidentes. Entre ellos, el incidente cautelar, como sería el caso de un incidente 

de prisión preventiva, es decir, el concepto de cualquier clase de proceso o de 

especialidad no se limita solo al proceso común o principal. 

 

e. En efecto, la Ley Orgánica del Poder Judicial, al hacer referencia a cualquier 

tipo de proceso sin distinguir entre los diferentes tipos existentes como el 

proceso ordinario, de protección o de medidas cautelares y el proceso de 

ejecución, puede aplicar el control difuso a cualquiera de esos procesos. Y es por 

ello que en este incidente cautelar de prisión preventiva se está haciendo uso 

del control difuso constitucional para inaplicar la Ley 32108, y también tiene casi 

el similar contenido la Ley 32138. 

 

4.3.8.3. Las defensas técnicas señalan que la Ley 32108, que modificó el delito de 

organización criminal cumplió con el procedimiento legislativo previsto en la 

Constitución Política del Perú y el reglamento del Congreso desde que hubo 

dictamen favorable y fue aprobado por el Congreso de la República. En todo caso, 

el Poder Judicial no podría fiscalizar al Congreso de la República la emisión de una 

ley. Este argumento este despacho lo va a rechazar, debido a que: 

 

a. El procedimiento legislativo de esta Ley 32108 habría sido anómalo porque 

habría sido promovido para favorecer su propia situación jurídica. En este caso, 

por el congresista Waldemar Cerrón con el objeto de que se archive su caso 

por el delito de organización criminal, señalando que el delito que se le imputa 

ya no presenta esos elementos que ahora ha pretendido discriminalizar, entre 

ellos la penalidad y la finalidad exigida, que solo debe ser la finalidad 

económica. 

 

b. Asimismo, debe remarcarse que no existe impedimento alguno para que los 

jueces del Poder Judicial de todas las instancias puedan hacer un control difuso 

de las leyes que pueda emitir el Congreso, debido a que existe una máxima y 

que se aplica el Tribunal Constitucional. Nadie está exento del control 

constitucional de las leyes, ni siquiera el propio Congreso de la República. Eso 

es un principio que ha sido establecido, incluso por el propio Tribunal 

Constitucional. 

 

4.3.8.4. Las defensas técnicas de los investigados señalan que la Ley 32108 

debería aplicarse al presente caso concreto porque constituye una evolución en la 

regulación del delito de organización criminal y por establecer un criterio ya fijado 
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en el fundamento jurídico número 28, que se refiere solamente al tema del 

beneficio económico. Sin embargo, este despacho lo va a desestimar también por 

dos razones: 

 

a. La primera razón obedece a que el hecho de que se produzcan la sucesión 

de las leyes penales en el tiempo no impide que los jueces puedan efectuar un 

control de constitucionalidad y se adviertan que la contraviene pueden hacer 

uso del control difuso, como ya ha ocurrido en varios casos. 

 

b. En segundo término, debe anotarse que, tratándose de la Ley 32108, que 

habría cinco circunscrito la finalidad de la organización criminal a la obtención 

de un beneficio económico, no habría sido así con anterioridad, dado que con 

fecha anterior a la dación de la Ley 32108 siempre se habría teniedo en cuenta 

que las organizaciones criminales podrían tener una finalidad económica o 

material, interpretando esa ley conforme a la convención de Palermo. Si bien 

las leyes evolucionan en el tiempo y son perfectibles, nada impide hacer un 

control de constitucionalidad sobre las leyes para ver si contravienen o no la 

Constitución y los tratados internacionales. 

 

4.3.8.5. Las defensas técnicas de los investigados han señalado que no es posible 

la aplicación del control difuso a la Ley 32108; en ese sentido, la Ley 32138 desde 

que no se habría afectado de manera específica derechos fundamentales de las 

personas no se habría discriminalizado por completo el delito de organización 

criminal y en varios casos ya se viene aplicando la nueva ley las nuevas leyes que 

has pedido el Congreso de la República. Estos argumentos también este despacho 

considera que no serían de aceptación por las siguientes razones: 

 

a. Como primera razón, debe tenerse en cuenta que en un acápite anterior ya 

se ha evaluado que la Ley 32108, así como la Ley 32138 habrían vulnerado 

derechos fundamentales de las personas, las cuales ya hemos detallado en un 

acápite anterior, todos ellos relacionados con los derechos a la seguridad 

tranquilidad, a la verdad y vivir en una sociedad libre de corrupción. 

 

b. En segundo término, debe anotarse que si bien en el presente caso la Ley 

32108, así como la Ley 32138 no habrían discriminalizado por completo el 

delito de organización criminal; sin embargo, le habrían afectado de manera 

sustantiva debido a que habrían excluido de su radio de acción componentes 

esenciales y que incluso contravienen los estándares internacionales como 
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sería el caso de la convención de Palermo, dejando fuera de su radio de acción 

bajo un criterio estrictamente cuantitativo delitos de corrupción, no vinculados 

a la criminalidad organizada. 

 

c. En tercer término, el hecho de que algunos órganos juriscales no estén 

aplicando la nueva ley. Bueno, simplemente nosotros somos muy respetuosos 

del criterio que vienen ejerciendo; sin embargo, nosotros discrepamos muy 

respetuosamente de ese criterio, dado que nosotros estamos asumiendo que 

esta Ley 32108 y la Ley 32138 contraviene la Constitución, y la convención 

americana de derechos humanos y la convención de Palermo. Por eso, se está 

aplicando el control difuso constitucional al presente caso concreto y el control 

de convencionalidad. 

 

4.3.8.6. En igual sentido, no podría aplicarse el control de convencionalidad. Las 

defensas técnicas señalan que no puede aplicarse el control de convencionalidad, 

ya que la Ley 32108 al exigir que la ley de la organización criminal comete un 

delito grave superior a los seis años, conforme a la convención de Palermo, ya que 

la convención de Palermo ha establecido como criterio cuantitativo cuatro años o 

más; y al establecer seis años estaríamos dentro de esos parámetros. Este 

despacho va a desestimar este planteamiento por las siguientes razones: 

 

a. La primera razón obedece que la propia convención de Palermo, tratándose 

del criterio cuantitativo, ha fijado como piso mínimo cuatro años, que no 

puede ser desconocido, es decir, ha establecido que en ese piso mínimo se 

puede entrar a hablar de delitos que podrían cometer una organización 

criminal. En ese sentido, no se puede elevar la valla porque esto la 

contravendría. Y la segunda razón obedece a que sencillamente la Ley 32108 y 

la Ley 32138, hasta al elevar los pisos mínimos ha dejado fuera de radio de 

acción a muchos delitos, entre ellos delitos de corrupción, los cuales siempre 

tienen que estar bajo la órbita de una organización criminal. Por ello, es que 

hemos aplicado el control convencional porque contraviene abiertamente la 

convención de Palermo, con lo cual terminamos este considerando. 

Concluímos que no vamos a aplicar la Ley 32108 ni la Ley 32138, y vamos a 

aplicar la ley que estuvo vigente al momento en que se presentó el 

requerimiento de prisión preventiva, esto es, el artículo 317 del Código Penal 

modificado por el Decreto Legislativo N.º 1244 y bajo esta norma penal la 

vamos a aplicar porque estamos inaplicando la norma, que era más favorable 

la Ley 32108 inaplicando para el presente caso. 
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QUINTO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 01: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN LA QUINTO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 01: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN LA QUINTO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 01: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN LA QUINTO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 01: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN LA 

DESIGNACIÓN DE PREFECTOS Y SUBPREFECTOS EN LA REGIÓN SAN MARTÍNDESIGNACIÓN DE PREFECTOS Y SUBPREFECTOS EN LA REGIÓN SAN MARTÍNDESIGNACIÓN DE PREFECTOS Y SUBPREFECTOS EN LA REGIÓN SAN MARTÍNDESIGNACIÓN DE PREFECTOS Y SUBPREFECTOS EN LA REGIÓN SAN MARTÍN    

 

5.1. Presentación del hecho 1 

 

5.1.1. Evento conforme al requerimiento fiscal. El 07 de diciembre del 2022, 

posterior a asumir el cargo Dina Boluarte Zegarra como presidenta de la República. 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra advirtiendo el poder que lo respaldaba propició 

un espacio de reunión para impartir a los miembros del grupo de confianza de Dina 

las directivas a seguir con la finalidad de captar personas de confianza para ser 

nombrados como prefectos o subprefectos, en las regiones de Lima, Cusco, 

Apurímac, Puno, Junín, Cajamarca, San Martín; y de esta manera condicionarlos a 

apoyar a los fines inmediatos de la organización criminal, tanto en la recolección de 

fichas de afiliación de partidos políticos como en brindar aportes económicos para la 

inscripción y sostenibilidad del partido político Ciudadanos por el Perú, el que sería 

utilizado por la organización criminal para continuar en aparato estatal y obtener 

ganancias ilícitas de caudales del Estado. Es así que una vez impartida las 

instrucciones por parte de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y la investigada 

Zenovia Griselda Herrera Vásquez como mando medio responsable de la captación 

de personas para las designaciones de subprefectos y prefectos dentro de la región 

San Martín como parte del propósito de la organización criminal. 

 

5.1.2. Presuntos intervinientes: Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz 

Marreros y Zenovia Griselda Herrera Vásquez 

 

5.2 Imputación de cargos sobre la existencia de una presunta organización criminal e 

imputación específica en contra de los investigados Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros y Zenovia Griselda Herrera Vásquez por los delitos 

que se les atribuyen en la disposición de formalización y continuación de la 

investigación preparatoria así como el requerimiento de prisión preventiva, escrito al 

cual nos vamos a remitir en su integridad; razón por la cual el Ministerio Público es el 

ente oficial que imputa a cargos. Es por ello que, a continuación, se van a reproducir 

algunos de los aspectos nucleares de la imputación. 

 

5.2.1. Imputación de cargos contra Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra por el delito 

de organización criminal 

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  61 | 490 

 

a. Se le imputa a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ser autor del delito contra la 

tranquilidad pública en la modalidad de organización criminal, previsto y 

sancionado en el artículo 317 segundo párrafo literal a del Código Penal, 

modificado por el Decreto Legislativo N.º 1244 en agravio del Estado al haber 

constituido y liderado una presunta organización criminal desde el 07 de 

diciembre del 2022 hasta la actualidad y en circunstancias en que se dedicará 

principalmente a nombrar subprefectos y prefectos regionales con la finalidad de 

lograr la inscripción de su partido político ciudadano por el Perú así como 

controlar puestos claves dentro del gobierno para continuar con el control del 

aparato estatal y generar ganancias ilícitas, todo ello valiéndose del poder de 

facto derivado de la investidura que representa la presidenta de la República Dina 

Ercilia Boluarte Zegarra, con quien mantiene el vínculo de familiaridad en línea 

directa, su hermano. Tal es así que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra sería quien 

planificó el proyecto criminal de la presunta organización criminal. Dirigió, delegó 

y controló las actuaciones ilícitas de los mandos medios Víctor Hugo Torres 

Merino, Griselda Zenovia Herrera Vázquez, Jorge Chingay Salazar, Noriel Chingay 

Salazar y de los demás integrantes y operadores de la organización criminal, 

especialmente con el operador funcionarial Jorge Luis Ortiz Marreros para que, en 

primer lugar, los mandos medios capten personas de confianza alineados a los 

intereses de la presunta organización criminal que luego de ser designadas como 

subprefectos o prefectos regionales de Lima, San Martín, Cajamarca, Cusco, 

Apurímac, Puno, Junín e Ica con intervención en las designaciones designando y 

elevando propuestas de designación respectivamente del operador funcionarial 

recamen fichas de afiliación del partido político Ciudadanos por el Perú con el 

propósito de lograr su inscripción ante el Jurado Nacional de Elecciones y obtener 

de los mismos aportes económicos para la sostenibilidad de dicho partido político. 

 

En segundo lugar, valiéndose de las influencias ejercidas, especialmente dentro 

de las instituciones del Poder Ejecutivo, coordinar o colocar a personas claves 

dentro de puestos de entidades con altos presupuestos públicos como Provías 

Descentralizada, Ministerio de Transportes y Comunicaciones, MTC y el Instituto 

Peruano del Deporte, Ministerio de Educación. 

 

En tercer lugar, a través de sus brazos legal, Mateo Grimaldo Castañeda Segovia 

buscó penetrar la Fiscalía para que las investigaciones seguidas en su contra por 

el presunto actuar delictivo sean archivadas o en su defecto derivadas a otros 

despachos fiscales, donde asegure su neutralización; de tal manera que el 

abogado Mateo Grimaldo Castañeda Segovia, apartándose de los principales 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  62 | 490 

 

éticos del ejercicio profesional buscó pactar acuerdos ilícitos con funcionarios 

claves de apoyo al Equipo Especial de Fiscales contra la corrupción del poder, tal 

y como se pretendió en la investigación recaída el entonces Carpeta Fiscal N.º 

11-2023, hoy acumulada en la presente Carpeta Fiscal N.º 07-2024 a cargo del 

Eficcop por el delito de cohecho activo genérico. Se imputa a Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra ser autor del delito contra la administración pública en la 

modalidad de cohecho activo genérico previsto y sancionado en el artículo 397 

segundo párrafo del Código Penal en agravio del Estado en circunstancias en que 

basándose en el poder de facto emanado del cargo de presidenta de la 

República ejercido por su hermana Dina Ercilia Boluarte Zegarra habría dado al 

entonces director general de la dirección general del gobierno Jorge Luis Ortiz 

Marreros la ventaja de tráfico de favores, poder, asunción y permanencia en 

dicho puesto clave con la finalidad de que el mencionado funcionario público, 

sin faltar a sus obligaciones, refrende las resoluciones de nombramiento de 

subprefecto de la región San Martín alineados a los intereses de la presunta 

organización criminal artículo 118 literal b del texto integrado del reglamento de 

organización y funciones del Ministerio del Interior. Y proponga al despacho 

viceministerial del orden interno las designaciones de prefectos de dicha región 

alineados a los intereses de la presunta organización criminal, artículo 118 literal 

c del texto integrado del reglamento de organización y funciones del Ministerio 

del Interior, quienes eran previamente captados por Zenovia Griselda Herrera 

Vázquez, Fernando Navarro Luna, José Leopoldo Lozano Torres y Luis Alberto 

Guevara Bello para conseguir afiliados al partido político Ciudadanos por el Perú 

y aportes económicos de 150 soles mensuales aproximadamente, teniendo 

como cajera a Lubi Angélica Navarro Bartra. 

 

b. Por el delito de tráfico de influencias respecto al hecho 1 se le imputa ser 

investigador del delito contra la administración pública en la modalidad de tráfico 

de influencias previsto en el primer párrafo del artículo 1 del Código Penal en 

agravio del Estado en circunstancias en que habría determinado a Zenovia 

Griselda Herrera Vázquez a captar personas de confianza alineados a los intereses 

de la presunta organización criminal para ser nombradas como prefectos y 

subprefectos de la región San Martín, respectivamente, mediante la intervención 

clave del director general de la dirección general del gobierno del interior Jorge 

Luis Ortiz Marreros, a fin de que por intermedio de los mismos se logre obtener 

fichas de afiliación para la inscripción del partido político Ciudadanos por el Perú 

ante el Jurado Nacional de Elecciones y aportes económicos para la sostenibilidad 

de dicho partido político. Y de esta manera coadyuvará que la presunta 
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organización criminal se perpetúe en el poder, controle el aparato estatal y 

obtenga ganancias ilícitas. Tal es así que, dentro de la región San Martín en el 

marco de las operaciones propias de la presunta organización criminal, se 

designaron a los siguientes cargos públicos: 

 

Prefecto regional: 

 

1. Armando Villalobos Leiva, que fue nombrado mediante Resolución Suprema 

N.º 003-2023, del 12 de enero del 2023, como prefecto regional de San Martín. 

 

Subprefectos provinciales: 

1. José Leopoldo Lozano Torres, que fue nombrado mediante Resolución 

Directoral N.º 008-2023, del 19 de enero del 2023, como subprefecto provincial 

de la provincia Picota, región San Martín. 

2. Luis Alberto Guevara Bello, que fue nombrado mediante Resolución Directoral 

N.º 164, del 06 de junio del 2023, como subprefecto provincial de la provincia de 

San Martín, región San Martín. 

3. Juan Víctor Arévalo Torres, que fue nombrado mediante Resolución Directoral 

N.º 203-2023, del 11 de julio del 2023, como subprefecto provincial de la 

provincia de Mariscal Cáceres, región San Martín. 

4. Atilano Delgado León, que fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º 

008-2023, del 19 de enero del 2023, como subprefecto provincial de la provincia 

Bellavista, región San Martín. 

5. Fernando Cárdenas Chávez, que fue nombrado mediante Resolución 

Directoral N.º 224-2023, del 31 de julio del 2023, como subprefecto provincial 

de la provincia de Guayaga, región San Martín. 

Subprefectos distritales: 

6. José Gómez Villacorta, que fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º 

182-2023, del 22 de junio del 2023, como subprefecto distrital del distrito de 

Morales, provincia San Martín, región San Martín. 

 

5.2.2. Imputación de cargos contra Jorge Luis Ortiz Marreros 

 

a. Por el delito de organización criminal, se imputa a Jorge Luis Ortiz Marreros ser 

autor del delito contra la tranquilidad pública en la modalidad de organización 

criminal previsto y sancionado en el artículo 317 primer párrafo del Código Penal 

en agravio del Estado en circunstancias en que, desde el 28 de diciembre del 

2022, cumpliendo el rol de operador funcionarial abría integrado la presunta 
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organización criminal liderada por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, pues en 

dichas circunstancias fue designado director general de la Dirección General del 

Gobierno Interior del Ministerio del Interior conforme a la Resolución Ministerial 

N.º 1953-2022, por lo cual valiéndose de dicho cargo funcionarial, es decir, dentro 

del marco de su competencia regulada en el artículo 118 incisos b y c del texto 

integrado de reglamento de organización y función del Ministerio del Interior, 

designó a personas de confianza alineadas a los intereses de la presunta 

organización criminal como subprefectos a nivel nacional y a otras las propuso a 

determinadas regiones para que sean nombradas como prefectos. Todas estas 

personas de confianza alineadas a los intereses de la presunta organización 

criminal eran captadas por los mandos medios de la presunta organización 

criminal Víctor Hugo Torres Merino, Zenovia Griselda Herrera Vázquez, Noriel 

Chingay Salazar y Jorge Chingay Salazar para que coadyuven a recabar fichas de 

afiliación para la inscripción del partido político Ciudadanos del Perú y aporten 

montos de dinero para los gastos de inscripción y sostenibilidad del partido, 

contribuyendo a la finalidad de la presunta organización criminal consistente en 

perpetuarse en el poder y el aparato de control estatal, lo que les permitiría 

obtener ganancias ilícitas por medio de los caudales públicos. 

 

b. Por el delito de cohecho pasivo impropio, se le imputa a Jorge Luis Ortiz 

Marreros ser autor del delito contra la administración pública y la modalidad de 

cohecho pasivo y propio previsto y sancionado en el artículo 394 primer párrafo 

del Código Penal en agravio del Estado en circunstancias en que, de manera 

directa, habría aceptado la ventaja de tráfico de favores, poder, asunción y 

permanencia en el puesto clave de director general de la dirección general del 

gobierno del interior. Para que, bajo sus competencias funcionarias del artículo 

118 incisos b y c del texto integrado de reglamento de organización y funciones 

del Ministerio del Interior designe a su prefectos de la región San Martín, así 

como proponga la designación de determinados determinadas personas 

nombradas como prefectos en dicha región, a conveniencia de la presunta 

organización criminal, todo ello por indicación del líder de la presunta 

organización criminal Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra. A partir de dicha 

conducta ilícita se lograron designar a las siguientes personas: 

 

Prefecto regional: 

 

1. Armando Villalobos Leiva, que fue nombrado mediante Resolución Suprema 

N.º 003-2023, del 12 de enero del 2023, como prefecto regional de San Martín. 
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Subprefectos provinciales: 

 

1. José Leopoldo Lozano Torres, que fue nombrado mediante Resolución 

Directoral N.º 008-2023, del 19 de enero del 2023, como subprefecto provincial 

de la provincia Picota, región San Martín. 

2. Luis Alberto Guevara Bello, que fue nombrado mediante Resolución Directoral 

N.º 164, del 06 de junio del 2023, como subprefecto provincial de la provincia de 

San Martín, región San Martín. 

3. Juan Víctor Arévalo Torres, que fue nombrado mediante Resolución Directoral 

N.º 203-2023, del 11 de julio del 2023, como subprefecto provincial de la 

provincia de Mariscal Cáceres, región San Martín. 

4. Atilano Delgado León, que fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º 

008-2023, del 19 de enero del 2023, como subprefecto provincial de la provincia 

Bellavista, región San Martín. 

5. Fernando Cárdenas Chávez, que fue nombrado mediante Resolución 

Directoral N.º 224-2023, del 31 de julio del 2023, como subprefecto provincial 

de la provincia de Guayaga, región San Martín. 

Subprefectos distritales: 

6. José Gómez Villacorta, que fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º 

182-2023, del 22 de junio del 2023, como subprefecto distrital del distrito de 

Morales, provincia San Martín, región San Martín. 

 

A Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra se le está imputando por el hecho 1 tres 

delitos: organización criminal, tráfico de influencias y cohecho activo genérico; a 

Jorge Luis Ortiz Marreros, se le está imputando delito de organización criminal y 

delito de cohecho pasivo impropio. 

 

5.2.3. Imputación de cargos contra Zenovia Griselda Herrera Vázquez 

 

a. Por el delito de organización criminal, se le imputa a Zenovia Griselda Herrera 

Vázquez ser coautora del delito contra la tranquilidad pública en la modalidad de 

organización criminal previsto y sancionado en el artículo 317 primer párrafo del 

Código Penal en agravio del Estado en circunstancias en que desde el 07 de 

diciembre del 2022, en calidad de mando medio habría integrado la presunta 

organización criminal liderada por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, siendo la 

principal encargada de captar personas de confianza alineadas a los intereses de 

la presunta organización criminal con la participación de Fernando Navarro Luna, 
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Luis Alberto Guevara Bello y José Leopoldo Lozano Torres para que sean 

designados como subprefectos y prefectos de la región San Martín, a fin de que a 

través de esta se logre obtener afiliados al partido político Ciudadanos por el Perú 

y aportes económicos al partido de 150 soles mensuales aproximadamente 

teniendo como cajera a Lubi Angélica Navarro Luna. 

 

b. Por el delito de tráfico de influenzas, se le imputa por el hecho 1 a Zenovia 

Griselda Herrera Vázquez ser autora del delito contra la administración pública en 

la modalidad del delito de tráfico de influencias, previsto y sancionado en el 

artículo 400 primer párrafo del Código Penal en agravio del Estado, invocando 

influencias reales provenientes del poder de facto de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, hermano de la actual presidenta Dina Ercilia Boluarte Zegarra, que habría 

hecho dar a favor de las personas de confianza alineadas a los intereses de la 

presunta organización criminal captadas por Fernando Navarro Luna, Luis Alberto 

Guevara Bello, José Leopoldo Lozano Torres y la referida investigada la de las 

designaciones de subprefectos y prefectos dentro de la región San Martín por 

órdenes de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra Humberto con la finalidad de que, 

a través de estos funcionarios, se logre obtener fichas de afiliación para la 

inscripción del partido político Ciudadanos por el Perú ante el Jurado Nacional de 

Elecciones y aportes económicos para la sostenibilidad de dicho partido político; y 

de esta manera coadyuvar a que la presunta organización criminal se perpetúe en 

el poder, controle el aparato estatal y obtenga ganancias ilícitas. A partir de dicha 

conducta presuntamente ilícita se lograron nombrar a las siguientes personas: 

 

Prefecto regional: 

1. Armando Villalobos Leiva, que fue nombrado mediante Resolución Suprema 

N.º 003-2023, del 12 de enero del 2023, como prefecto regional de San Martín. 

 

Subprefectos provinciales: 

1. José Leopoldo Lozano Torres, que fue nombrado mediante Resolución 

Directoral N.º 008-2023, del 19 de enero del 2023, como subprefecto provincial 

de la provincia Picota, región San Martín. 

2. Luis Alberto Guevara Bello, que fue nombrado mediante Resolución Directoral 

N.º 164, del 06 de junio del 2023, como subprefecto provincial de la provincia de 

San Martín, región San Martín. 

3. Juan Víctor Arévalo Torres, que fue nombrado mediante Resolución Directoral 

N.º 203-2023, del 11 de julio del 2023, como subprefecto provincial de la 

provincia de Mariscal Cáceres, región San Martín. 
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4. Atilano Delgado León, que fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º 

008-2023, del 19 de enero del 2023, como subprefecto provincial de la provincia 

Bellavista, región San Martín. 

5. Fernando Cárdenas Chávez, que fue nombrado mediante Resolución 

Directoral N.º 224-2023, del 31 de julio del 2023, como subprefecto provincial 

de la provincia de Guayaga, región San Martín. 

Subprefectos distritales: 

6. José Gómez Villacorta, que fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º 

182-2023, del 22 de junio del 2023, como subprefecto distrital del distrito de 

Morales, provincia San Martín, región San Martín. 

 

5.3. Posiciones de los sujetos procesales 

 

5.3.1. Posición del Ministerio Público 

 

5.3.1.1. Respecto de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

 

a. Sobre la construcción de la imputación al delito de organización criminal, 

no presentaría defecto alguno en la imputación necesaria en vista que se 

habrían especificado sus elementos configurativos de la organización 

criminal, eso es lo que dice la Fiscalía correspondiéndole a la defensa las 

funciones que habrían cumplido cada uno de los integrantes. 

También se cumpliría con el elemento funcional 2, la presencia de una 

estructura compleja al identificarse a su líder con un poder de facto mando 

regionales brazo legal para neutralizar las investigaciones y operadores 

elementos estructurales. 

 

b. El delito de tráfico de influencias no adolecería de defectos en la 

imputación necesaria, dado que se habría hecho alusión a sus intervinientes, 

entre ellos al investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra como 

investigador de los mandos medios en este caso, Zenovia Griselda Herrera 

Vázquez y al funcionario público. 

 

c. Para la relevancia penal al delito de organización criminal atribuido al 

imputado Boluarte Zegarra sería típico, es decir, tendría connotación criminal 

al estar presente los elementos de la organización criminal exigidos por el 

artículo 317 del Código Penal, modificado por el Decreto Legislativo N.º 1244, 
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no pudiendo aplicarse la Ley 32108 ni la Ley 32138 en aplicación del control 

difuso y convencional. 

 

d. El delito de cohecho sería típico, ya que se habría descrito el medio 

corruptor, el cual puede ser la promesa de uno nativo ventaja beneficio no 

circunscribiéndose la ventaja o beneficio a uno de carácter patrimonial puede 

ser este también de carácter material. 

 

e. El delito de tráfico de influencias atribuido al investigado Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra tendría contenido criminal al estar presentes todos sus 

elementos, entre ellos el investigador la persona que invocó la influenza y el 

funcionario público invocado. 

 

f. Sobre el caudal probatorio: 

 

i. El Ministerio Público presentó 35 elementos de convicción en contra de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para sostener que existe sospecha 

grave en su contra sobre los delitos de organización criminal, cohecho 

activo genérico y tráfico de influencias por el hecho 1, que se ha 

construido en su contra. 

 

ii. El funcionario público Jorge Luis Ortiz Marreros habría sido captado por 

la organización criminal para el nombramiento de prefectos y subprefectos 

en la región San Martín porque este habría tenido conocimiento que las 

propuestas, que le remitía el prefecto Villalobos provenían de la 

investigada mando medio Zenovia Griselda Herrera Vázquez, quien 

actuaba siempre en nombre de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, con lo 

cual se habría establecido la interferencia de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra y de Zenovia Griselda Herrera Vázquez en el proceso de 

nombramiento de prefecto y subprefectos, que efectuaba el funcionario 

Jorge Luis Ortiz Marreros. 

 

5.3.1.2. Por Jorge Luis Ortiz Marreros 

 

a. Relevancia penal. El Ministerio Público sostuvo que el delito de cohecho 

pasivo impropio que se le atribuye a Ortiz Marreros tiene contenido criminal, 

dado que el sujeto activo le habría solicitado una ventaja, y esta ventaja 

comprende no solamente una ventaja de carácter patrimonial, sino también la 
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ventaja que él se le había otorgado, esto es, la asunción y mantenimiento en el 

cargo de esta persona para que nombre prefecto y subprefectos. 

 

b. Sobre el caudal probatorio 

 

i. El Ministerio Público en su requerimiento escrito presentó 18 elementos de 

convicción para vincular al investigado Jorge Luis Ortiz Marreros con los 

delitos de organización criminal y cohecho pasivo impropio, que se le imputa 

por el hecho 1. 

 

ii. El imputado Jorge Luis Ortiz Marreros habría asumido el cargo de director 

diez días después de haber hecho la promesa que nombraría a Villalobos 

como prefecto de San Martín, con lo cual habría incurrido en el delito de 

cohecho pasivo impropio. 

 

iii. El investigado Jorge Luis Ortiz Marreros habría sido parte del grupo de 

confianza de esta organización criminal, entre quienes estaba Dina Ercilia 

Boluarte Zegarra, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Víctor Hugo Torres 

Merino; es por ello que habría nombrado y propuesto la designación de 

prefectos y subperfectos por directiva de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra. 

Asimismo, habría tenido conocimiento que las propuestas, que le venían para 

la elección de prefecto y subprefectos de Zenovia Griselda Herrera Vázquez, 

habría actuado en nombre de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en el 

procedimiento formal de designación de prefectos y subprefectos que se 

habría seguido ante el Ministerio del Interior, no descartaría la ocurrencia del 

delito de cohecho pasivo y propio imputado al investigado Ortiz Marreros. 

 

5.3.1.3. Por Zenovia Griselda Herrera Vázquez 

 

a. Relevancia penal. El Ministerio Público indicó que los delitos de organización 

criminal y de tráfico de influencias que se le atribuye a esta investigada 

tendrían contenido criminal al estar presentes sus elementos configurativos. 

 

b. Sobre el caudal probatorio. El Ministerio Público en su requerimiento escrito 

ha presentado 31 elementos de convicción para vincular a esta investigada 

Zenovia Griselda Vázquez con los delitos de organización criminal y de tráfico 

de influencia, que se le imputa por el hecho 1 

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  70 | 490 

 

5.3.2. Posición de la defensa técnica de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra  

 

5.3.2.1. Defectos en la imputación. La defensa técnica de Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra ha potestado por la existencia de efectos en la construcción de 

la imputación de cargos en contra de su patrocinada; así tenemos que existen 

efectos en la construcción de la imputación por el delito de organización criminal 

imputado en contra de Boluarte Zegarra, ya que no se habrían desarrollado dos 

de sus elementos, entre ellos no se habría especificado las funciones de los 

integrantes de la organización criminal en alusión al elemento funcional y no se 

habría señalado el elemento estructural, es decir, la existencia de una estructura 

compleja ha insistido el acto de instigación que habría desplegado sobre Zenovia 

Griselda Herrera Vázquez como mando medio. Y de qué manera le habría 

instigado para que se operativice la influencia. 

 

5.3.2.2 Sobre la relevancia penal 

 

a. La defensa técnica de Boluarte Zegarra 

 

i. Ha señalado que el delito de organización criminal que se atribuye a su 

patrocinado sería atípico en aplicación del artículo 317 del Código Penal, 

modificado por la Ley 32108, debido a que uno se trata de una organización 

criminal que no habría cometido delitos graves sancionados con penas 

mayores a los seis años de pena privativa de la libertad- 

 

ii. La organización criminal tendría como finalidad perpetuarse en el poder 

para obtener ventajas ilícitas en cuyo caso no se cumpliría con el elemento 

descriptivo del tipo sobre control de la cadena de valor o mercado ilegal con 

la finalidad de obtener un beneficio económico. 

 

b. El delito de cohecho activo genérico que se le imputa a su patrocinado no 

sería típico, ya que la asunción y permanencia en el cargo que se habría 

otorgado a Ortiz Marreros no calificaría como una ventaja a su favor. Se 

cuestionó el delito de tráfico de influencias atribuido a Boluarte Zegarra 

señalando que la instigación para que sea tal debe ser directa y eficaz ante 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez. Asimismo, indicó que esta no podría darse 

al interior de una organización criminal. 

 

5.3.2.3. En cuanto al caudal probatorio 
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a. El Ministerio Público no habría individualizado los elementos de convicción 

por cada uno de los delitos imputados al investigado Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra. 

 

b. Las declaraciones prestadas por los órganos de prueba, entre ellos el 

colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino, Villalobos Leiva, Saavedra 

Armando diálogos Leiva por Diego Moisés Saavedra Usiñagua, por Luis Agustín 

Soria Sinti por Macmilan Sánchez Babilonia y por Teodoro Berruzurita no serían 

creíbles y porque dijo que no serían creíbles porque falta detalle en el relato 

incriminatorio. Además, no están corroborados con otros elementos de 

convicción y serían ajenos al investigado Boluarte Zegarra. Asimismo, señaló, 

que no debe tenerse en cuenta el testimonio de la declaración del testigo 

Teodoro Berruzurita porque este habría prestado declaraciones en contra de 

su patrocinado motivado por el resentimiento. 

 

c. Los documentos sobre nombramientos de prefecto y subprefectos, fichas de 

afiliación incautados en el inmueble de Zenovia Griselda Herrera Vázquez 

nombramiento de Ortiz Marreros como director general y la inscripción del 

partido político Ciudadanos por el Perú señala que serían ajenos al investigado, 

razón por la cual no deberían tenerse en cuenta en su contra de la información 

probatoria extraída de los dispositivos USB, equipos telefónicos pendrive y 

también de fuente abierta que se habría extraído y guardado en USB, ha 

señalado que no deben ser tenidos en cuenta por no ser fiables porque no se 

habría seguido el procedimiento técnico para su extracción, no se habría 

indicado su trazabilidad, es decir, la fuente de origen. No existe pericia que la 

valide e incluso presentó una pericia de parte, para con ello demostrar que los 

datos que se habrían extraído de los dispositivos y que ahora estarían 

utilizando en contra de su patrocinado no serían fiables porque podrían haber 

sido manipulados, según su pericia de parte que presentó. Otro argumento 

que dio fue que el investigado Diego Moisés Saavedra Usinagua habría 

reconocido en cuanto a la encomienda que habría enviado de San Martín a 

Lima a Martha Reátegui Pinedo, esposa de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

señalado que eran fichas pero que no tiene evidencia de que el contenido de la 

encomienda sean las fichas. 

 

d. Otro argumento que ha dado es que no puede vincularse al investigado 

Boluarte Zegarra con este hecho 1 porque no existe nexo alguno con respecto 
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a los hechos entre Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra con la mando medio 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez. Asimismo, no existe vínculo alguno entre 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez y el funcionario Jorge Luis Ortiz Marreros. 

 

5.3.3. Posición de la defensa técnica de Jorge Luis Ortiz Marreros 

 

5.3.3.1. Sobre la relevancia penal 

 

a. Ha señalado que no se puede imputar al mismo tiempo a los delitos de 

tráfico de influencia y cohecho pasivo y propio. En el presente caso, eso no 

puede hacerse al mismo tiempo. 

 

b. Otro argumento que ha dado es que los hechos imputados a Jorge Luis Ortiz 

Marreros no encuadrarían en el delito de cohecho pasivo y propio, por cuanto 

la ventaja de asunción y permanencia en el cargo que se le habría prometido 

no constituye, no calza en el concepto de ventaja indebida, dado que la ventaja 

que exige la norma penal es de carácter netamente patrimonial. 

 

5.3.3.2. Sobre el caudal probatorio 

Jorge Luis Ortiz Marreros señala que ha asumido la dirección general para 

que se encargue del nombramiento de proyectos subprefectos por su 

experiencia laboral, mas no porque haya recibido un beneficio indebido, es 

así que ha intervenido en el proceso de designación, es decir, que ha 

intervenido el proceso de inseminación de proyectos y subprefectos 

siguiéndose el procedimiento regular, entre ellos la presentación de la 

solicitud con los formatos, los filtros a cargo de diversos departamentos hasta 

la emisión de las resoluciones de designación de prefecto, subprefectos, es 

decir, todo ha sido por el conducto regular. 

 

a. Un tercer argumento que ha dicho es que no existe vínculo alguno entre 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Jorge Luis Ortiz Marreros no hay ningún 

vínculo que establezca que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra le haya dado 

directivas a Jorge Luis Ortiz Marreros para que nombre prefecto y 

subprefectos. Asimismo, señala que no existe prueba alguna o elemento de 

comisión alguno sobre la existencia de un vínculo entre el mando medio, la 

presunta mando medio Zenovia Griselda Herrera Vázquez con el funcionario 

Jorge Luis Ortiz Marreros. 
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b. Como cuarto argumento ha señalado el argumento de la agilidad, que ha 

planteado ha señalado la defensa técnica Ortiz Marreros, que Jorge Luis Ortiz 

Marreros no tiene ninguna vinculación o no ha sido mencionado en las 

declaraciones prestadas por Villalobos Leivas, Saavedra Usinaga y Guevara. 

 

c. Asimismo, no ha sido mencionado en los grupos de WhatsApp es lo que 

señala otro argumento que señaló que las declaraciones de Teodoro Berru 

Zurita no se encuentra en su contra porque se trata de una declaración que 

habría prestado como resentido. Además, su relato no es coherente y además 

habría estado en curso en actos de corrupción, es decir, se le está le está 

descalificando por eso. 

 

5.3.4. Posición de la defensa técnica de Zenovia Griselda Herrera Vázquez 

 

Ha dado varios argumentos en cuanto al tema del contenido criminal de la 

imputación y en cuanto a la prueba no hay pruebas ha dicho en el fondo no hay 

información probatoria. 

 

5.3.4.1. Sobre la relevancia penal 

 

La defensa técnica de Herrera Vázquez sostiene que los delitos de organización 

criminal y tráfico de influencias que se le atribuía serían atípicos, por cuanto no 

estarían presentes sus elementos configurativos. 

 

5.3.4.2. Sobre el caudal probatorio 

 

a. Como primer argumento, ha señalado que todos los dispositivos de los 

cuales se había traído extraído información probatoria, como, por ejemplo, 

USB, pendrive o teléfonos no serían fiables, por cuanto no se habría seguido el 

procedimiento de recojo de evidencia digital. Además, no se habría indicado la 

trazabilidad de decir cuál es la fuente de esa información y es bien posible. 

Señala que toda esa información que ha sido extraída de estos USB, teléfonos, 

incluso de un reportaje de fuente abierta de Cuarto Poder, dice que es posible 

que haya sido adulterado. 

 

b. La defensa técnica también ha dicho que no debe tenerse en cuenta las 

declaraciones prestadas por diálogos Leiva, por Saavedra Uchiñahua y Soria 

Cinti, por cuanto no son creíbles, dado que estos habrían dado una versión 
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incriminatoria en contra de su patrocinado o en contra de su patrocinada 

porque tienen aspiraciones políticas. Han declarado, además, por 

resentimiento y todos los datos que habrían proporcionado estarían 

corroborados. 

 

c. Como tercer argumento, ha señalado que el procedimiento de 

nombramiento de prefecto y subprefectos habría sido regular, por cuanto se 

habrían cumplido con todos sus requisitos para la designación de los mismos 

en cuanto al envío de encomiendas, que se habrían efectuado desde la región 

San Martín no por partes en obra de Zenovia Griselda Herrera Vázquez a la 

señora Martha Reátegui Pinedo, esposa de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

ha señalado que esas encomiendas no habrían contenido fichas de afiliación, 

sino eran productos de la zona. 

 

d. Otro argumento que ha planteado es que las denuncias hechas por 

Villalobos Leiva, quien ha denunciado a Fernando Navarro Luna, quien es 

pareja de Zenovia Griselda Herrera Vázquez no deben ser tenidas en cuenta, 

por cuanto estas hayan sido desestimadas e incluso archivadas, con lo cual se 

demuestra que todo lo que ha señalado Villalobos Leiva en su contra no sería 

creído. 

 

e. Ha presentado diez declaraciones juradas de prefecto y subprefectos de la 

zona, quienes habrían señalado estos prefectos y subprefectos de la zona con 

sus diez declaraciones juradas, prestadas en la investigación por parte de 

prefectos y subprefectos para sostener que no habrían sido captados menos 

combinados para realizar pagos. 

 

5.4. Sobre los defectos en la imputación 

 

5.4.1. Sobre los defectos de la imputación 

 

5.4.1.1. La defensa técnica del imputado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ha 

denunciado la existencia de efectos en la construcción de la imputación en su 

contra por los delitos de organización criminal, cohecho activo genérico y por 

tráfico de influencias, señalando que falta detalle por lo siguiente: 

 

a. Respecto al delito de organización criminal ha indicado que no se habrían 

desarrollado dos de sus cinco elementos, entre ellos no se había desarrollado 
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el elemento funcional, no hay detalles sobre las funciones de cada uno de los 

integrantes de la organización criminal, tampoco se habría desarrollado el 

elemento estructural, es decir, hay una ausencia. No se mencionó este 

elemento estructural. 

 

b. En cuanto al delito de cohecho activo genérico, indicó que no se entiende 

la imputación que se le atribuye al investigado. 

 

c. Por el delito de tráfico de influencias ha señalado que no se habría indicado 

en que había consistido el acto de investigación que habría desplegado 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra sobre Zenovia Griselda Herrera Vázquez 

para que esta invoque influencias de cara a captar personas de confianza 

para ser designados como prefecto y subprefectos de la región San Martín, 

contándose con la intervención del funcionario Jorge Luis Ortiz Marreros. 

 

5.4.1.2. En contrapartida, el Ministerio Público sostuvo que la imputación por los 

tres delitos que se atribuían al investigado Boluarte Zegarra: 

 

a. No presentaría defecto alguno, ya que no se han desarrollado todos los 

elementos del delito de organización criminal imputado a la organización 

criminal y al investigado Boluarte Zegarra. 

 

b. Se han especificado los elementos del delito de cohecho activo genérico, 

debido a que se habría especificado o se había detallado la ventaja que habría 

concedido a Ortiz Marreros, consistente en la Asunción y permanencia en el 

cargo de director general a cambio del nombramiento de prefectos y 

subprefectos. 

 

c. Se habrían especificado los componentes del delito de tráfico de 

influencias, entre ellos la influencia real ejercida para el nombramiento de 

prefectos y subprefectos. 

 

5.4.2. Consideraciones del juzgado.  

 

Con relación a este primer eje temático, este despacho ha llegado a la conclusión 

que no existe defectos en la construcción del relato fáctico por los delitos de 

organización criminal, cohecho activo genérico y tráfico de influencias imputado a 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra conforme versa en la disposición de 
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formalización y continuación de la investigación preparatoria, Disposición Fiscal N.º 

20, conforme se expone a continuación: 

 

5.4.2.1. Sobre el delito de organización criminal 

 

a. El Ministerio Público, en el documento de imputación formal de cargos, 

específicamente en la disposición de formalización y continuación de la 

investigación preparatoria, ha desarrollado los cinco elementos 

configuradores de la organización criminal, a saber el elemento personal, 

elemento funcional, elemento estructural, elemento temporal y elemento 

tecnológico, identificándose al investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra como líder de dicho entramado criminal. 

 

b. Así tenemos que ha desarrollado sus cinco elementos conforme lo exige el 

fundamento jurídico número 17 del Acuerdo Plenario N.º 01-2017/SPN, que 

corresponde al primer pleno jurisdiccional del 2017 de la Sala Penal Nacional 

y juzgados penales nacionales. 

 

i. El elemento personal mencionándose a sus 26 integrantes, estando dentro 

del listado el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra como líder de la 

misma. 

 

ii. El elemento temporal, al indicarse como fecha de inicio del programa 

criminal de esta presunta organización criminal el 07 de diciembre del 2022, 

ya que a la fecha se encontraría activa con el despliegue de sus cinco hechos 

estando dentro de ellos las influencias ilícitas en la designación de prefectos y 

su prefectos En diversas regiones del país, como San Martín, Cajamarca, Lima, 

las influencias ilícitas en otras entidades del poder ejecutivo e influencias 

ilícitas del brazo legal (a folios 20-28 de la Disposición Fiscal N.º 20). 

 

iii. Igualmente. están especificado sus restantes elementos como sería el 

elemento teleológico, centrado en perpetrarse en el poder mediante la 

instrumentalización del partido político Ciudadanos por el Perú para controlar 

el aparato estatal en su conjunto y, con ello, obtener ganancias ilícitas de 

caudales públicos (a folios 29-30 de la Disposición Fiscal N.º 20). 

 

iv. El elemento funcional, con desarrollo de las funciones y roles que habría 

realizado cada uno de los integrantes de la organización criminal, 
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especificándose el rol del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

quien cumpliría el rol del líder de la organización criminal, dado que —

investido del poder de facto proveniente de su hermana, la presidenta de la 

República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, planificó el proyecto criminal de la 

organización criminal al dirigir, controlar y delegar las actuaciones ilícitas de 

los mandos medios para captar personas de confianza, que luego de ser 

designados para prefectos y subprefectos, recaben fichas de afiliación y 

realicen aportes económicos. Así, valiéndose de sus influencias, coordinó y/o 

colocó a personas dentro de puestos en entidades del Estado como Provías y 

el Instituto Peruano del Deporte; y además, a través de su brazo legal, habría 

pretendido penetrar en la Fiscalía para que las investigaciones seguidas en su 

contra sean archivadas o en su defecto derivadas a otras fiscalías, donde se 

asegure su neutralización (folios 30-37 de la Disposición Fiscal N.º 20). 

 

v. Del mismo modo, se desarrolló el elemento estructural a nivel imputativo, 

donde correspondería una jerarquía regional conocida como jerarquía por 

delegación, donde existe un líder y autonomía de las unidades regionales a 

cargo de los mandos medios elegidos por el líder de la organización criminal, 

en cuyo caso el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría elegido 

a los mandos medios, a efectos que tomen el control sobre los operadores 

regionales respectivos y cumplan los fines de la organización criminal. La 

defensa técnica del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra manifestó 

que la imputación por el delito de organización criminal en su contra 

presentaría defectos al no especificarse sus elementos funcional, 

cuestionamiento que debe rechazarse en vista que, de una revisión integral 

en sus componentes, se verifica que sí habrían detallado sus cinco elementos. 

Incluso, se habría identificado dicho investigado dentro del mismo con 

señalamiento de la función que habría cumplido y de la ubicación dentro del 

entramado criminal. 

 

5.4.2.2. Delito de cohecho activo genérico 

 

a. La imputación en contra del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

por el delito de cohecho pasivo genérico hecho activo genérico contaría con 

cierto nivel de detalle, debido a que se habría indicado y desarrollado sus 

elementos esenciales, así tenemos que a la imputación que se cierne contra 

dicho investigado se habría especificado que el investigado Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, basándose en el poder de facto que habría provenido de su 
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hermana, la presidenta de la República del Perú Dina Ercilia Boluarte Zegarra 

habría otorgado al director general del gobierno del interior Jorge Luis Ortiz 

Marreros la ventaja del tráfico de favores, asunción y permanencia en dicho 

puesto clave, con la finalidad que el mencionado funcionario público —sin 

faltar a sus obligaciones— realice las resoluciones de nombramiento de los 

subprefectos de la región San Martín y proponga el despacho viceministerial 

del orden interno las designaciones de dichos prefectos de la región. 

 

b. En buena cuenta, dicho relato incriminatorio habría presentado cierto nivel 

de especificación, entre ellos la compra de la función pública, detallándose el 

otorgamiento de la ventaja a favor del funcionario, asunción y permanencia 

en el cargo así como la contraprestación en el nombramiento de 

subprefectos y la propuesta de nombramiento de prefectos sin faltar a sus 

obligaciones. Incluso, se habría detallado el contexto en que habría ocurrido 

dicho evento, a saber la posición del investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra de haberse basado en el poder de facto que ostentaría por su 

relación con la presidente de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra para a 

continuación especificarse que los suprefectos y prefectos habrían sido 

captados por diversas personas con la finalidad de conseguir afiliados para el 

partido político Ciudadanos por el Perú y de efectuar aportes económicos. En 

cuanto a la articulación hecha por la defensa técnica del investigado Boluarte 

Zegarra por no haberse especificado quién habría comprado, lo cual se 

rechaza ya que la imputación se habría especificado con cierto nivel de que el 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría otorgado la ventaja de 

asunción y permanencia en el cargo al funcionario Ortiz Marreros a cambio 

de que este nombre los subprefectos y prefectos. 

 

5.4.2.3. Sobre el delito de tráfico de influencias 

 

a. La imputación en contra del imputado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

por el delito de tráfico de influencias no presentaría defecto alguno 

atendiendo a que se habría especificado la participación de dicho investigado 

en el referido delito, ya que habría instigado a Zenovia Griselda Herrera 

Vázquez para que esta capte personas de confianza con el objeto de ser 

nombrados como prefectos y subprefectos en la región San Martín con la 

intervención del funcionario público, director general de la Dirección General 

del Gobierno del Interior Jorge Luis Ortiz Marreros. 
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b. En buena cuenta, el investigado Boluarte Zegarra habría conformado la 

organización criminal de Zenovia Griselda Herrera Vázquez, mando medio 

quien habría invocado influencias reales con el objeto de captar personas de 

confianza para ser nombrados como prefectos y subprefectos en la región 

San Martín mediante la intervención del funcionario público Ortiz Marreros. 

 

c. Por ello, que debe desestimarse el cuestionamiento hecho por la defensa 

técnica de Boluarte Zegarra, centrado en que no se habría indicado el acto de 

investigación y cómo habría funcionado este, ya que en la atribución de 

cargos se hizo referencia a la participación de Boluarte Zegarra en el acto de 

instigación determinando que Zenovia Griselda Herrera Vázquez capte 

personas de confianza para ser nombrados como prefectos y subprefectos en 

la región San Martín, a fin de que estos recaben fichas de afiliación y realicen 

apoyos económicos para la conformación del partido político Ciudadanos por 

el Perú. 

 

5.5. Relevancia penal 

 

5.5.1. Sobre la posición de los sujetos procesales 

 

5.5.1.1. La defensa técnica del imputado Boluarte Zegarra denunció que los 

delitos de organización criminal, cohecho activo genérico y tráfico de influencia 

serían atípicos, es decir, no tendrían connotación criminal con base en lo 

siguiente: 

 

a. El delito de organización criminal no cumpliría con las exigencias previstas en 

el artículo 317 del Código Penal modificado por la Ley 32108, en vista que esta 

presunta organización criminal no habría cometido delitos graves superiores a 

los seis años de pena privativa de la libertad y no tendrían como finalidad la 

obtención de un beneficio económico, sino de un beneficio político. 

 

b. El delito de cohecho activo genérico también sería atípico, porque la 

instigación no habría sido directa y eficaz. Además, que no podría darse al 

interior de una organización criminal. 

 

c. El delito de tráfico de influencias agrega que sería atípico, es decir, no tendría 

connotación criminal, ya que el acto de instigación descrito no habría sido 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  80 | 490 

 

dirigido a Zenovia Griselda Herrera Vázquez para que esta invoque la influencia 

de un funcionario público. 

 

5.5.1.2. A su turno, la Fiscalía solicitó que se rechacen dichas articulaciones 

señalando lo siguiente: 

 

a. Se habría verificado la presencia de los cinco elementos del delito de 

organización criminal previsto en el artículo 317 del Código Penal, modificado 

por el Decreto Legislativo N.º 1244; por lo que corresponderá aplicarse al 

presente caso la Ley 32108 en mérito al control difuso y control convencional. 

 

b. Se verificaron los elementos del delito de tráfico de influencias imputado a 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, el acto de instigación sobre Zenovia 

Griselda Herrera Vázquez, quien habría invocado influencias para captar a la 

gente mediante el operador funcionarial Jorge Luis Ortiz Marreros. 

 

c. También se cumplieron con las exigencias del delito de tráfico de 

influencias, al estar presente sus elementos, entre ellos el investigador, la 

persona que invocó la influencia y el funcionario público. 

 

5.5.2. Consideraciones del juzgado.  

 

Este despacho ha llegado a la conclusión que los componentes fácticos de los delitos 

de organización criminal, cohecho activo genérico y tráfico de influencias tendrían 

relevancia penal al haberse anotado sus elementos esenciales en el relato 

incriminatorio conforme puede verse en la Disposición Fiscal N.º 20, disposición de 

formalización y continuación de la investigación preparatoria por lo siguiente. 

 

5.5.2.1. Sobre el delito de organización criminal 

 

a. Tratándose del delito de organización criminal, se aplicó el artículo 317 del 

Código Penal, modificado por el Decreto Legislativo N.º 1244 por tratarse de 

una norma penal sustantiva que estuvo vigente al momento que se dio inicio 

al injusto penal continuado del delito de organización criminal con proyección 

hasta la actualidad, por lo que no se puede aplicar al presente caso la ley 

posterior intermedia (Ley 32108) así como la ley posterior actual (Ley 32138), 

a pesar de ser más favorables, en mérito al control difuso y al control de 
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convencionalidad según se implicó ampliamente en el cuarto considerando; 

razón por la cual nos remitimos a los fundamentos allí expuestos. 

 

b. El delito de organización criminal normado en el artículo 317 del Código 

Penal modificado por el Decreto Legislativo N.º 1244 se configuraría cuando 

el agente promueva, organiza, constituya o integre una organización criminal 

de tres o más personas con carácter estable permanente o tiempo indefinido 

que de manera organizada, concertada o coordinada se repartan diversos 

roles o funciones destinadas a cometer delitos será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince con 180, 365 días 

multa e inhabilitación. 

 

c. A su turno, la jurisprudencia nacional, interpretando los alcances de dicha 

norma penal sustativa a través del fundamento jurídico 17 del Acuerdo 

Plenario N.º 01-2017 de la Sala Penal Nacional, del 05 de diciembre del 2017, 

desarrolló los elementos de la organización criminal, entre ellos el elemento 

personal, que exige que la organización criminal esté integrada por tres o más 

personas, lo cual se cumple en el presente caso: elemento temporal, que 

alude al carácter estable o permanente en la organización criminal; elemento 

tecnológico, que corresponde al desarrollo futuro del programa criminal; 

elemento funcional, que apunta a la designación o reparto de roles de los 

integrantes de la organización criminal; elementos estructural, el cual 

constituye un elemento normativo que engarza y articula todos los 

componentes. 

 

d. Así las cosas, referido tipo penal presentaría las siguientes notas 

características: 

1. El agente que organice, constituya o integre la organización criminal bajo la 

agravante de ser líder, jefe, financista o dirigente de una organización 

criminal. 

2. Se trate de una estructura de mayor complejidad organizativa. 

3. Está integrada por tres o más personas con carácter estable permanente 

por tiempo indefinido. 

4. Con reparto de tareas o funciones para la comisión de delitos. 

 

e. En el presente caso, se concluye que los hechos imputados al investigado 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra tienen contenido criminal, ya que están 

presentes sus cinco elementos de la organización criminal, entre ellos: 
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1. El elemento personal, por estar conformado por 24 integrantes, estando 

dentro de dicho listado los investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia Griselda Herrera Vázquez (pp. 19-20 de la 

Disposición Fiscal N.º 20). 

 

2. El elemento funcional describe las funciones de cada uno de los 

integrantes de la presunta organización criminal: a) Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, quien cumpliría el rol del líder, dado que investido del 

poder de facto proveniente de su hermana, la presidenta de la República Dina 

Ercilia Boluarte Zegarra planificó el proyecto criminal de la presunta 

organización criminal, dirigió, delegó y controló las actuaciones ilícitas de los 

mándos medios Víctor Hugo Torres Merino, Zenovia Griselda Herrera 

Vázquez, Jorge Chingay Salazar, Noriel Chingay Salazar y de los demás 

integrantes y operadores de la organización criminal; b) Jorge Luis Ortiz 

Marreros, quien cumpliría el rol de operador funcionarial, quien valiéndose su 

cargo funcional de director general de la dirección general del gobierno del 

interior (Ministerio del Interior) designó prefectos y subprefectos; c) Zenovia 

Griselda Herrera Vázquez, que habría cumplido la función de mando medio 

dentro de la región San Martín, ya que se había encargado de captar 

personas para ser designadas como prefectos y subprefectos en la región San 

Martín a fin de que, a través de ellos, logre afiliados para el partido político y 

aportes económicos. 

 

3. El elemento temporal también se cumple porque habría atendido como 

fecha de inicio del programa criminal el 07 de septiembre del 2022, y que a la 

fecha se encontraría activa. 

 

4. El elemento estructural, por tratarse de una organización criminal de tipo 

jerarquía regional tipo 2 (también conocida como jerarquía por delegación), 

en donde en esta estructura existe un líder y una autonomía de las unidades 

regionales a cargo de los mandos medios elegidos por el líder de la 

organización criminal. En el caso concreto, Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra habría colocado mandos medios a Víctor Hugo Torres Merino en las 

regiones de Lima, Apurímac, Puno, Junín y Cusco; Zenovia Griselda Herrera 

Vázquez, en la región San Martín; Noriel y Jorge Chingay Salazar, en la región 

Cajamarca, a efectos de que tomen el control sobre los operadores 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  83 | 490 

 

regionales respectivos y cumplan con los fines de la presunta organización 

criminal. 

 

5. El elemento tecnológico alude a que la presunta organización criminal 

liderada por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, quien valiéndose del poder 

de pacto derivado de la investidura que representa la presidenta de la 

República Dina Ercilia Boluarte Zegarra habría desplegado sus presuntas 

actividades ilícitas en diferentes regiones del país a cargo de mandos medios, 

teniendo por finalidad inmediata copar la dirección general del gobierno del 

interior, captando personas de confianza para que sean designadas como 

subprefectos o prefectos regionales y por intermedio de los mismos recabe 

fichas de afiliación para la inscripción del partido político y contribuyan 

económicamente para sus gastos de dicha inscripción y sostenibilidad, siendo 

la finalidad última de la organización criminal liderada por un Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra perpetuarse en el poder mediante la 

instrumentalización del partido político Ciudadanos por el Perú, vontrolar el 

aparato estatal en su conjunto y,, con ello obtener ganancias ilícitas de 

caudales públicos. 

 

f. En buena cuenta, los hechos que se atribuyen de manera específica al 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra encuadrarían en el delito de 

organización criminal prescrito en el artículo 317 del Código Penal a nivel 

imputativo, modificado por el Decreto Legislativo N.º 1244, ya que la 

imputación habría hecho alusión a sus elementos esenciales, entre ellos su 

condición integrante en su calidad de líder en organización criminal, 

existencias de una organización criminal organizada mediante una jerarquía 

por delegación en donde existe un líder y existe una autonomía de las 

unidades regionales a cargo de los mandos medios elegidos por el líder de la 

organización criminal; está compuesta por 24 integrantes con carácter 

estable, por cuanto la organización criminal habría iniciado su programa 

criminal el 07 de diciembre del 2022 y a la fecha se encontraría activa con 

reparto de roles entre sus miembros. 

 

g. El investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra como presunto líder de 

la organización criminal habría desarrollado los incidentes actividades: 

1. Planificó el proyecto criminal, dirigió las actuaciones ilícitas de los mandos 

medios, quienes se habrían encargado de captar personas de confianza para 
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ser designados como prefectos, subprefectos así como de colocar personas 

dentro de las entidades del Estado. 

 

2. A través de su brazo legal Mateo Grimaldo Castañeda Segovia, habría 

buscado penetrar en la Fiscalía para que las investigaciones en su contra se 

archiven o se deriven a otros despachos fiscales para ser neutralizados. 

 

5.5.2.2. Sobre el delito de cohecho activo genérico 

 

a. La defensa técnica del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ha 

señalado que la asunción y permanencia en el cargo no no cumpliría con el 

medio corruptor exigido por el tipo penal de cohecho activo genérico, ya que 

siempre se exige un beneficio económico en este caso. Este tema no tiene 

connotación patrimonial. 

 

b. En contrapartida, el Ministerio Público ha sostenido que el medio corruptor 

puede ser de carácter patrimonial como de carácter no patrimonial. Al 

respecto, este juzgado concluye que los hechos imputados al investigado 

Boluarte Zegarra sí tendrían connotación criminal, por cuanto encuadrarían 

en el delito de cohecho activo genérico. Incluyendo el tema del medio 

corruptor, el cual engloba o comprende no solamente la ventaja de carácter 

económico, sino también la ventaja de carácter material por: 

 

1. El artículo 397 segundo párrafo del Código Penal: “El que, bajo cualquier 

modalidad, ofrece, da o promete a un funcionario o servidor público 

donativo, promesa, ventaja o beneficio para que realice u omita actos en 

violación de sus obligaciones, será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de cuatro ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, 

conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y 

cinco a setecientos treinta días-multa”. De esta norma penal antes citada se 

desprende que el medio corruptor puede ser un donativo, una ventaja o 

beneficio; nótese que la ventaja que puede ofrecerse al funcionario público 

no solamente puede tratarse de una ventaja de carácter patrimonial, sino 

también puede tratarse de otro tipo de ventaja, incluso de carácter no 

patrimonial. 

 

2. Yvan Montoya Vivanco en Manual sobre delitos contra la administración 

pública señaló: “Se ha discutido en doctrina si un favor sexual o sentimental 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  85 | 490 

 

puede constituir un beneficio que se entrega al funcionario a cambio de que 

realice un acto contrario a sus obligaciones o propio de su cargo. Existen 

posiciones que sostienen que la dádiva o ventaja solo puede ser aquella que 

tenga contenido patrimonial, mientras que existen otras que postulan que, 

dado el abanico de ventajas señalado por el tipo penal de cohecho (beneficio, 

ventaja, donativo, promesa), estas pueden ser de cualquier naturaleza”. 

Los tipos penales nacionales de cohecho cuando hablan de ventaja o de 

beneficio, incluye estas ventajas de carácter no patrimonial; por ejemplo, los 

favores sexuales que no tienen contenido patrimonial o económico y esto 

incluso surge de el artículo 3 de la Convención Nacional contra la Corrupción 

porque todas las normas penales deben interpretarse conforme a los 

convenios, no solamente tenemos convención de Palermo, también tenemos 

otra convención contra la corrupción. 

 

3. Artículo 3 apartado 2 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción: “Para la aplicación de la presente convención, a menos que 

contenga una disposición en contrario, no será necesario que los delitos 

denunciados en ella produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado”.  

Es decir, no solo se exige el daño patrimonial, sino incluso puede ser una 

ventaja de carácter no patrimonial. 

 

4. Expediente N.º 02-2018, apelación emitida por la Sala Penal Nacional, 

concretamente el fundamento 7.2.4: “Esto significa que lo que se reprime es 

la prebenda de la coima, la venta, el trueque o el intercambio de la función 

pública, que lógicamente no se limita a una contraprestación económica 

porque el legislador utiliza palabras de amplia significación como donativo, 

promesa, ventaja o beneficio”. Entonces, se comprende a cualquier aspecto 

que satisfaga extralaboralmente al funcionario desde luego dentro de estos 

términos incluyen regalos, acciones, favores, dinero, en fin, una suerte de 

contraprestación de alguna naturaleza. 

Consecuentemente, el tema de la asunción y la permanencia en el cargo que 

se le otorga o que se le ha otorgado a nivel imputativo a Ortiz Marreros 

entraría dentro de los medios corruptores, por cuanto el medio corruptor no 

solamente es de carácter patrimonial, sino también puede ser de carácter no 

patrimonial. 

 

5.5.2.3. Sobre el delito de tráfico de influencias 
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a. La defensa técnica sostiene que la defensa técnica de Boluarte Zegarra 

sostiene que los hechos imputados a su patrocinado a título de delito de 

tráfico de influencias no tendrían contenido criminal, ya que los elementos 

que se habían citado no se subsumen al delito de tráfico de influencias, 

concretamente se exige de que la influencia sea directa y eficaz, conforme al 

artículo 400 del Código Penal. 

 

b. Por su parte, el Ministerio Público ha sostenido que los hechos que se 

atribuyen a Boluarte Zegarra por el delito de tráfico de tráfico de influencias 

tendrían contenido criminal, por cuanto se habría señalado otros elementos, 

entre ellos el acto de instigación que se habría ejercido sobre la investigada 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez. Asimismo, el acto de invocación de la 

influencia real por parte de la mando medio Herrera Vázquez para captar 

gente que sean nombrados con la intervención, pues del operador director 

general del Ministerio del Interior Jorge Luis Ortiz Marreros. Con relación a 

este tema este despacho ha llegado a la conclusión que los hechos imputados 

al investigado Boluarte Zegarra por el delito de tráfico de influencia tendrían 

contenido criminal, por cuanto están presente todos los elementos que exige 

dicho tipo penal. 

 

c. En primer término, debe anotarse que previamente es necesario fijar los 

contornos del delito de tráfico de influencia para ver si se ha cumplido o no la 

imputación con esos elementos y cuáles son los dos elementos los contornos 

del delito de tráfico de influencias, según el artículo 400 del Código Penal, la 

cual presenta las siguientes notas características: 

1. El sujeto activo puede ser cualquier persona que invoque o tenga 

influencias reales o simuladas. 

2. El comportamiento material debe consistir en recibir, dar o prometer para 

sí o para un tercero donativo promesa o cualquier otra ventaja o beneficio. 

3. Con el ofrecimiento de interceder ante un funcionario público o servidor 

público que ha de conocer este caso judicial o administrativo. 

 

d. En buena cuenta, se trata de un delito de tráfico de influencias, que afecta 

la imparcialidad funcionarial y el carácter público de la función, ya que 

cuando se trata de una influencia real el sujeto activo es tanto el funcionario 

en quien se va a ejercer la influencia como la administración pública; además, 

es un tipo penal instantáneo de simple actividad de resultado corto y de 

tendencia, caracterizándose por un delito de encuentro en el cual no basta la 
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invocación de la influencia a cambio de algo, sino que es indispensable como 

compensación que exista una aceptación de dar o prometer una ventaja 

solicitada conforme al fundamento primero del recurso de Casación N.º 683-

2018/Nacional, del 17 de julio del 2019, e incluso se admite la figura del 

tráfico de influencias en cadena. Percy García Cavero dice que esta se 

presenta cuando una persona determina otra a que esta a su vez instiga a una 

tercera persona que cometa el delito, en cuyo caso la cadena puede 

prolongarse más hasta contener mayores actos entre la instigación originaria 

y la realización del delito, la cual ha sido admitida en nuestra jurisprudencia, 

así tenemos que: 

 

1. La sala penal especial de la Corte Suprema de Justicia de la República, en la 

sentencia de Apelación N.º 12-2019, del 27 de mayo del 2021, ha establecido 

que el delito de tráfico de influencia exige una vinculación entre traficante de 

influencias y el usuario, incluso la presencia de un intermediario (p. 13, 

segundo punto). 

 

2. La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

ha señalado que, tratándose del delito de tráfico de influencia, la inducción 

en cadena, más allá de los debates doctrinales es aceptada en la doctrina 

alemana y en la jurisprudencia. 

 

3. En un sector de la doctrina española, fundamento segundo de la sentencia 

de Casación N.º 683-2018/Nacional, del 19 de julio del 2019. Con relación al 

presente caso, el ente persecutor de delito le imputó al investigado Boluarte 

Zegarra haber determinado a la investigada Zenovia Griselda Herrera Vázquez 

para que capte personas, a fin de que sean nombrados como prefectos y 

subprefectos con la intervención del funcionario Jorge Luis Ortiz Marreros. 

 

e. Nótese que la imputación fáctica en contra de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra se habría hecho alusión a los componentes esenciales del delito de 

tráfico de influencias, debido a que se habría identificado los siguientes 

componentes: 

 

1. La invocación de la influencia se habría establecido a partir del hecho que 

la investigada Zenovia Griselda Herrera Vázquez habría invocado tener 

influencias reales provenientes del poder de facto de Wigberto Nicanor 
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Boluarte Zegarra, hermano de la actual presidenta Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra. 

 

2. Se hizo alusión también al medio corruptor, el que se habría materializado 

cuando había hecho dar a favor de personas de confianza captadas por la 

imputada, las designaciones como subprefectos y prefectos de la región San 

Martín. 

 

3. El ofrecimiento de interceder ante un funcionario público que ha de 

conocer un proceso administrativo, la que se habría realizado con el 

ofrecimiento de interceder ante el funcionario público encargado del 

procedimiento administrativo centrado en el nombramiento de prefectos 

regionales y subprefectos en cabeza de Jorge Luis Ortiz Marreros, con lo cual 

llegamos a la conclusión que los hechos imputados al investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, por tráfico de influencias, tendrían contenido 

criminal por estar presentes todos sus elementos configurativos. 

 

5.6. Evaluación del caudal probatorio 

 

5.6.1. Elementos de convicción 

 

HECHOHECHOHECHOHECHO    01010101    

NicanorNicanorNicanorNicanor    BoluarteBoluarteBoluarteBoluarte    ZegarraZegarraZegarraZegarra    

N.ºN.ºN.ºN.º    

ElementoElementoElementoElemento    

ELEMENTOELEMENTOELEMENTOELEMENTO    DEDEDEDE    CONVICCIÓNCONVICCIÓNCONVICCIÓNCONVICCIÓN    N.ºN.ºN.ºN.º    FoliosFoliosFoliosFolios    

01 Acta fiscal de visualización de equipo celular 

del testigo Diego Moisés Saavedra 

Ushiñahua, del 

14 de febrero del 2024 

951-986 

02 Acta fiscal de visualización de USB, del 15 

de 

febrero del 2024 

987-1036 

03 Acta de Declaración Testimonial de 

Armando 

VILLALOBOS LEYVA de fecha 16 de febrero 

2024 

1037-1057 

04 Resolución directoral Nº 008-2023-IN-VOI-

DGIN, 

1058-1060 
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del 19 de enero del 2023 

05 Resolución directoral Nº 164-2023-IN-VOI-

DGIN, 

del 06 de junio del 2023 

1061-1065 

06 Resolución Suprema Nº 367-2023-IN, del 29 

de 

diciembre del 2023 

1066-1069 

07 Resolución Suprema Nº 003-2023-IN, del 12 

de 

enero del 2023 

1070-1073 

08 Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, del 

04 

de octubre del 2019 

1074-1164 

09 Acta de Declaración Testimonial de Diego 

Moisés SAAVEDRA USHIÑAHUA, del 17 de 

abril 

del 2024 

1165-1173 

10 Acta de reconocimiento fotográfico, del 17 

de abril del 2024, donde el testigo Diego 

Moisés 

SAAVERDA USHIÑAHUA 

1174-1177 

11 Acta de reconocimiento fotográfico, del 17 

de 

abril del 2024, 

1178-181 

12 Acta de Declaración Testimonial de Luis 

Agustín 

SORIA SINTI, del 18 de abril del 2024 

1182-1193 

13 Acta de reconocimiento fotográfico, del 18 

de 

abril del 2024 

1194-1197 

14 Acta de reconocimiento fotográfico, del 18 

de 

abril del 2024 

1198-1201 

15 Acta de reconocimiento fotográfico, del 18 

de 

abril del 2024 

1202-1205 
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16 Acta complementaria de deslacrado de 

muestra, visualización de información, 

descarga de 

archivos pdf e impresión, y lacrado de 

muestra 

de fecha 20 abril del 2024 

1206-1304 

17 Boleta de venta electrónica B414-00034174 

de 

fecha 10 de setiembre del 2022 

1305-1311 

18 Acta de Declaración Testimonial de Mac 

Millan 

SANCHEZ BABILONIA, del 21 de abril del 

2024 

1312-1318 

19 Acta de deslacrado de muestra, 

visualización de información de manera 

manual de dispositivos electrónicos 

pendrive y lacrado de muestra de 

fecha 22 abril del 2024 

1319-1462 

20 Acta de Búsqueda de Información, 

Visualización, Transcripción, Quemado De 

Video A DVD-R y 

Lacrado de fecha 22 de abril de 2024 

1463-1485 

21 1) Escrito de fecha 20 de enero del 2024, 

2) Escrito de fecha 08 de enero 2024, 3) 

Cinco hojas bond que contiene 

información detallada a nombre de 

Herrera Vasquez Zenovia Griselda, 

4) Carta de fecha 17 de febrero del 2022, 

5) Carta N.º D000220-2023-

MIDIS/PNAEQW- 

STPAD de fecha 30 de mayo 2023, 

6)Testimonio Escritura de Donación, Kardex 

N.º 1062-2018, Minuta 1015-2018 de fecha 

21 diciembre del 20218, 7) Solicitud de 

renuncia a la afiliación de la Organización 

Política Perú Libre a nombre de Rolando 

Torres Sagama de fecha 16 mayo del 2023, 

8) Nueve Fichas de Afiliación al Partido 

1486-1537 
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Político Ciudadanos Por el Perú-PP000686, 

9) 

Carta Poder Simple de fecha 12 octubre del 

2021, 10)Cronograma de pago de fecha de 

desembolso 17 de julio del 2023 y 

11)Cronograma de pago de fecha 11 de 

julio del 

2023 

22 Registro de huéspedes de las fechas 

11/12/2022, 19/12/2022, 20/12/2022 y 

27/12/2022, detalla el registro de 

hospedaje de Fernando NAVARRO LUNA y 

Armando 

VILLALOBOS LEYVA en el hotel “Universal” 

1538-1552 

23 Acta de ampliación de declaración 

testimonial de Teodoro BERRU SURITA, de 

fecha 

15MAY2024, horas 19:07 

1553-1567 

24 1)Informe N.º D000545-2023-IN-VOI-

DGIN-DAP 

de 16 de noviembre de 2023, 2) Informe 

N.º 200-2023-IN-VOI-DGIN/PREF-SM, del 

09 de 

noviembre de 2023, 3) Informe N.º 208-

2023-IN- VOI-DGIN/PREF-SM, del 17 de 

noviembre de 2023, inserto en el Acta de 

deslacrado, 

visualización, descripción de documentos 

incautados y lacrado de fecha 15 de mayo 

de 

2024 

1568-1585 
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25 Acta Fiscal de Transcripción de Declaración 

del Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres 

Merino de 

fecha 14 de junio de 2024 

1586-1598 

26 Acta de declaración testimonial de Teodoro 

Berrú Zurita, de fecha 21 de abril de 2024 

1599-1608 

27 Acta de declaración testimonial de 

Armando 

Villalobos Leyva de fecha 25 de abril de 

2024 

1609-1628 

28 Anexos respecto a los envíos a través de la 

empresa MOVIL BUS 

1629-1637 

29 1)Informe del Primer Plenario Nacional de 

los Comites Ciudadanos de fecha 30 de 

noviembre de 2022, 2) Informe N.º 179-

2023-IN-VOI- 

DGIN/PREF-SM de fecha 21 de septiembre 

de 2024, 3) Informe N.º 208-2023-IN-VOL- 

DGIN/PREF-SM de fecha 17 de noviembre 

de 2023, 4) Documento denominado 

“Presento Renuncia al Cargo”, de fecha 27 

de diciembre de 2023, 5) Escrito dirigido a 

la Fiscalía 

Especializada en Delito de Corrupción de 

Funcionarios - Distrito Fiscal de Tarapoto – 

San Martin de fecha 08 de enero de 2024, 

6) Documento de título “Memorial”, 

dirigido al señor Jorge Luis ORTIZ 

MARREROS, Director de la Dirección 

General de Gobierno de Interior, inserta en 

el Acta de declaración testimonial de 

Armando Villalobos Leyva de fecha 25 de 

abril 

de 2024 

1638-1676 

30 Boleta Electrónica N.º B528-00022196 de 

fecha 

19 de agosto de 2023 

1677-1683 

31 Anexo – Servicios Móviles Registrados con 1684-1699 
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DNI 

32 Acta de Búsqueda y Obtención de 

Información de Fuente Abierta respecto a 

Nicanor Boluarte 

de fecha 18 de abril del 2024 

1700-1705 

33 Resolución Ministerial N.º 245-2024-IN de 

fecha 

02 de Abril del año 2024 

1706-1707 

34 Acta de Búsqueda, Obtención, Verificación 

y Descarga de Información de Fuente 

Abierta “Directorio de Organizaciones 

Políticas”, del 16 de abril del 2024 

1708-1711 

35 Acta de búsqueda, obtención, verificación y 

descarga de fuente abierta “lista de 

directivos 

vigentes – ciudadanos por el Perú”, de 

fecha 16 de abril de 2024 

1712-1735 

Organiza

ción 

Criminal: 

01 Acta fiscal de visualización de equipo celular 

del testigo Diego Moisés Saavedra 

Ushiñahua, del 

14 de febrero del 2024 

1736-1771 

02 Acta fiscal de visualización de USB, del 15 

de 

febrero del 2024 

1772-1821 

03 Acta de Declaración Testimonial de 

Armando 

VILLALOBOS LEYVA de fecha 16 de febrero 

2024 

1822-1842 

04 Resolución directoral Nº 008-2023-IN-VOI-

DGIN, 

del 19 de enero del 2023 

1843-1845 

05 Resolución directoral Nº 164-2023-IN-VOI-

DGIN, 

del 06 de junio del 2023 

1846-1850 
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06 Resolución Suprema Nº 367-2023-IN, del 

29 de 

diciembre del 2023 

1851-1854 

07 Resolución Suprema Nº 003-2023-IN, del 12 

de 

enero del 2023 

1855-1858 

08 Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, del 

04 

de octubre del 2019 

1859-1950 

09 Acta de Declaración Testimonial de Diego 

Moisés SAAVEDRA USHIÑAHUA, del 17 de 

abril 

del 2024 

1951-1959 

10 Acta de reconocimiento fotográfico a 

Wigberto Nicanor BOLUARTE ZEGARRA, del 

17 de abril del 

2024 

1960-1963 

11 Acta de reconocimiento fotográfico a Ercilia 

BOLUARTE ZEGARRA, del 17 de abril del 

2024 

1964-1967 

12 Acta de Declaración Testimonial de Luis 

Agustín 

SORIA SINTI, del 18 de abril del 2024 

1968-1979 

13 Acta de reconocimiento fotográfico de 

Martin 

Silvia CARBAJAL ZEGARRA, del 18 de abril 

del 2024 

1980-1983 

14 Acta de reconocimiento fotográfico a 

Armando 

VILLALOBOS LEYVA, del 18 de abril del 2024 

1984-1987 

15 Acta de reconocimiento fotográfico a Lubi 

Angélica NAVARRO BARTRA, del 18 de abril 

del 

2024 

1988-1991 

16 Acta complementaria de deslacrado de 

muestra, visualización de información, 

descarga de 

archivos pdf e impresión, y lacrado de 

1992-2088 
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muestra de fecha 20 abril del 2024 

17 Boleta de venta electrónica B414-00034174 

de 

fecha 10 de setiembre del 2022 

2089-2095 

18 Acta de Declaración Testimonial de Mac 

Millan 

SANCHEZ BABILONIA, del 21 de abril del 

2024 

2096-2102 

19 Acta de deslacrado de muestra, 

visualización de información de manera 

manual de dispositivos electrónicos 

pendrive y lacrado de muestra de 

fecha 22 abril del 2024 

2103-2246 

20 Acta de Búsqueda de Información, 

Visualización, Transcripción, Quemado De 

Video A DVD-R y 

Lacrado de fecha 22 de abril de 2024 

2247-2269 

21 1) Escrito de fecha 20 de enero del 2024, 

2) Escrito de fecha 08 de enero 2024, 3) 

Cinco hojas bond que contiene 

información detallada a nombre de 

Herrera Vasquez Zenovia Griselda, 

4) Carta de fecha 17 de febrero del 2022, 

5) Carta N.º D000220-2023-

MIDIS/PNAEQW- 

STPAD de fecha 30 de mayo 2023, 

6)Testimonio Escritura de Donación, Kardex 

N.º 1062-2018, Minuta 1015-2018 de fecha 

21 diciembre del 20218, 7) Solicitud de 

renuncia a la afiliación de la Organización 

Política Perú Libre a nombre de Rolando 

Torres Sagama de fecha 16 mayo del 2023, 

8) Nueve Fichas de Afiliación al Partido 

Político Ciudadanos Por el Perú-PP000686, 

9) Carta Poder Simple de fecha 12 octubre 

del 2021, 10)Cronograma de pago de fecha 

2270-2330 
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de desembolso 17 de julio del 2023 y 

11)Cronograma de pago de fecha 11 de 

julio del 2023 insertos en el Acta de 

Deslacrado, 

Visualización de Documentos, descripción, 

fotocopiado y posterior Lacrado, de fecha 

13MAY2024 

22 Registro de huéspedes de las fechas 

11/12/2022, 19/12/2022, 20/12/2022 y 

27/12/2022, detalla el registro de 

hospedaje de Fernando NAVARRO LUNA y 

Armando 

VILLALOBOS LEYVA en el hotel “Universal” 

2331-2336 

23 Acta de ampliación de declaración 

testimonial de Teodoro BERRU SURITA, de 

fecha 

15MAY2024, horas 19:07 

2337-2351 

24 1)Informe N.º D000545-2023-IN-VOI-

DGIN-DAP 

de 16 de noviembre de 2023, 2) Informe 

N.º 200-2023-IN-VOI-DGIN/PREF-SM, del 

09 de 

noviembre de 2023, 3) Informe N.º 208-

2023-IN- VOI-DGIN/PREF-SM, del 17 de 

noviembre de 2023, inserto en el Acta de 

deslacrado, 

visualización, descripción de documentos 

incautados y lacrado de fecha 15 de mayo 

de 2024 

2352-2368 

25 Acta Fiscal de Transcripción de Declaración 

del Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres 

Merino de 

fecha 14 de junio de 2024 

2369-2381 
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26 Acta de declaración testimonial de Teodoro 

Berrú Zurita, de fecha 21 de abril de 2024 

2382-2391 

27 Acta de declaración testimonial de 

Armando 

Villalobos Leyva de fecha 25 de abril de 

2024 

2392-2411 

28 Anexos respecto a los envíos a través de la 

empresa MOVIL BUS 

2412-2420 

29 1)Informe del Primer Plenario Nacional de 

los Comites Ciudadanos de fecha 30 de 

noviembre de 2022, 2) Informe N.º 179-

2023-IN-VOI- 

DGIN/PREF-SM de fecha 21 de septiembre 

de 2024, 3) Informe N.º 208-2023-IN-VOL- 

DGIN/PREF-SM de fecha 17 de noviembre 

de 2023, 4) Documento denominado 

“Presento Renuncia al Cargo”, de fecha 27 

de diciembre de 2023, 5) Escrito dirigido a 

la Fiscalía 

Especializada en Delito de Corrupción de 

Funcionarios - Distrito Fiscal de Tarapoto – 

San Martin de fecha 08 de enero de 2024, 

6) Documento de título “Memorial”, 

dirigido al señor Jorge Luis ORTIZ 

MARREROS, Director de la Dirección 

General de Gobierno de Interior, 

inserta en el Acta de declaración 

testimonial de Armando Villalobos Leyva de 

fecha 25 de abril 

de 2024 

2421-2459 

30 Boleta Electrónica N.º B528-00022196 de 

fecha 

19 de agosto de 2023 

2460-2466 

31 Anexo – Servicios Móviles Registrados con 

DNI 

2467-2482 

32 Acta de Búsqueda y Obtención de 

Información de Fuente Abierta respecto a 

Nicanor Boluarte 

2483-2488 
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de fecha 18 de abril del 2024 

33 Resolución Ministerial N.º 245-2024-IN de 

fecha 

02 de Abril del año 2024 

2489-2494 

34 Acta de búsqueda, obtención, verificación y 

descarga de fuente abierta “lista de 

directivos 

vigentes – ciudadanos por el Perú”, de 

fecha 16 de abril de 2024 

2495-2499 

35 Acta de Búsqueda, Obtención, Verificación 

y Descarga de Información de Fuente 

Abierta 

“Directorio de Organizaciones Políticas”, del 

16 de abril del 2024 

2500-2503 

 

5.6.2. Razonamiento probatorio de los elementos de convicción sobre el hecho 1 

 

Este despacho va a proceder a hacer una valoración conjunta de todos los 

elementos de convicción porque no se puede valorar los elementos de convicción 

de manera aislada porque por sí solos no dicen mucho. En cambio, si se valoran de 

manera conjunta, uno va a poder advertir si se acreditan o no los hechos imputados 

a los tres investigados; por eso, estamos optando como primera regla operativa 

una valoración conjunta de todos los elementos de convicción.  

 

Lo segundo es que vamos a tener en cuenta otra regla operativa, el principio 

adquisitivo de la prueba. Aquí vamos a aplicar, es decir, una vez que se ha 

incorporado un elemento de convicción que proporcionar información probatoria. 

Porque en materia probatoria rige el principio adquisitivo de las pruebas, es decir, 

una vez que alguien ofrece una prueba o introduce un elemento de convicción eso 

prácticamente deja de pertenecer a él y pertenece a todo el proceso, en este caso 

al incidente. Esa es otra regla operativa que vamos a tener en cuenta.  

 

La tercera regla operativa para evaluar todo este caudal probatorio que vamos a 

tener en cuenta al citar los elementos de convicción más relevantes, hay elementos 

de comisión que no vamos a citar porque entendemos que no son relevantes para 

efectos de dilucidar si es que se ha acreditado o no los hechos imputados por la 

Fiscalía a los tres investigados que están en el hecho uno.  
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La cuarta regla operativa tiene que ver con la integración de elementos de 

convicción, en cuanto a la integración de elementos de convicción se ha 

cuestionado defensa técnica de Ortiz Marreros, se ha hecho que tratándose la 

integración de elementos de convicción no debe ser tenido en cuenta, no 

solamente los elementos de convicción que han ingresado con el requerimiento de 

prisión preventiva. Por lo tanto, Fiscalía no puede agregar o integrar más elementos 

de convicción. Por su parte, el Ministerio Público sobre ellos ha sostenido que es 

posible integrar elementos de convicción, para un mejor resolver sobre ello qué 

postura va a tomar este despacho respecto en general y esto va para todo el caso 

respecto a la integración de elementos de convicción. 

 

Este despacho va aceptar la integración de los elementos de convicción que han 

sido propuestos por todas las partes, no solamente por la Fiscalía, sino por todas las 

defensas técnicas. Y voy a sustentarme en un precedente que ha expedido esta 

Corte Superior Nacional. Sobre esta materia tenemos un precedente, el caso del 

auto que resuelve la apelación de prisión preventiva de un caso también que que 

también se ventiló en esta sala de José Nenil Medina Guerrero, de Jennifer Noelia 

Paredes Navarro, a quienes se le dictó prisión preventiva y en donde en la 

apelación se discutió el tema de la integración de los elementos de convicción 

extemporáneos que había hecho la Fiscalía. La Segunda Sala Penal de Apelaciones 

en el Expediente N.º 319-2011, fundamento 4.1.3 dijo que el artículo 122.5 del 

Código Procesal Penal señala que los requerimientos fiscales deben estar 

motivados y, adicionalmente, deben estar acompañados de los elementos de 

convicción que los justifique. Si interpretamos esta norma con lo establecido en el 

artículo 135 el mismo texto legal obliga al Ministerio Público acompañar su pedido 

con la denominada carpeta fiscal. En ese sentido, la finalidad de la norma es que al 

momento de resolver los pedidos del persecutor penal se tengan a la vista los 

elementos probatorios, los elementos de convicción que hayan sido recabados en 

la investigación con base en los cuales esté sustentando este requerimiento 

cautelado. 

 

Más adelante, se señala que el artículo 124 establece la potestad de los jueces de 

integrales resoluciones judiciales, si bien no existe en el Código Procesal Penal una 

norma permisiva sobre la formulación de integraciones o aclaraciones de los 

requerimientos fiscales, estas estarán justificadas en la medida que busquen dar 

cumplimiento al artículo 122.5 del Código Procesal Penal y no generen indefensión. 
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En la Casación N.º 626-2013/Moquegua frente a un requerimiento 

defectuosamente presentado por la propia Corte Suprema de Justicia de la 

República estimó que debía requerirse un nuevo pedido fiscal para dar trámite a un 

requerimiento de prisión preventiva defectuoso (fundamento 65), lo cual implica 

que es posible instar que se corrijan los requerimientos de prisión preventiva, lo 

que no niega la posibilidad que el mismo órgano corrija aclare o integre los actos 

procesales, lo cual indiscutiblemente deberá tener el correspondiente control 

judicial. Es más, en este caso de José Nenil Medina Guerrero y Jennifer Noelia 

Paredes Navarro, el Ministerio Público había presentado varias integraciones; 

frente a ello, las defensas técnicas pidieron un plazo para pronunciarse sobre las 

mismas, el que les fue concedido. Por lo tanto, se señala que es viable la 

integración de elementos de convicción en la medida que se haya facilitado a la 

defensa que pueda revisarlos con antelación, lo cual se ha cumplido en el presente 

caso porque hemos tenido diferentes sesiones, en donde la Fiscalía ha integrado 

elementos de convicción y le hemos dado la posibilidad a que las partes lo estudien 

primero y luego se pronuncie, con lo cual como regla operativa vamos a tener en 

cuenta las integraciones de los elementos de convicción. Y esto va a ser transversal, 

no solamente para el hecho 1, sino para los cinco hechos. 

 

Respecto al hecho 1, sobre las influencias ilícitas para la designación de prefectos y 

subprefectos en la región de Cajamarca, este despacho ha llegado a la conclusión 

que existe alta probabilidad sobre los delitos imputados a los investigados Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros y Zenovia Griselda Herrera 

Vázquez por los delitos que se le atribuye con base en una valoración conjunta de 

todos los elementos de convicción y es así que hemos llegado a la conclusión, 

basándonos en afirmaciones acreditadas con alto grado de probabilidad, que 

vamos a desarrollar a continuación: 

 

5.6.2.1. Sobre el primer evento, sobre el circuito seguido para la designación de 

prefectos y subprefectos en la región San Martín con participación de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, Zenovia Griselda Herrera Vázquez y Jorge Luis Ortiz 

Marreros en la designación de perfectos y subprefectos en la región de San 

Martín, existe alto grado de probabilidad, es decir, este despacho llegó a la 

conclusión que estos tres imputados han participado bajo diferentes funciones en 

la designación de prefectos y subprefectos en la región San Martín. En primer 

término: 
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Elemento de convicción 3: Acta de Declaración Testimonial de Armando 

Villalobos Leyva, del 16 de febrero del 2024 (folios 1037-1057) 

 

Elemento de convicción 27: Acta de Declaración Testimonial de Armando 

Villalobos Leyva, del 25 de abril del 2024 (folios 1609-1628). 

Estas declaraciones que ha prestado Armando Villalobos Leyva respecto a la 

participación de Boluarte Zegarra, Herrera Vázquez y Ortiz Marreros en la 

designación de prefectos y subprefectos de la región San Martín a juicio de este 

despacho son creíbles. 

 

Elemento de convicción 3: Acta de Declaración Testimonial de Armando 

Villalobos Leyva, del 16 de febrero del 2024 (folios 1037-1057) 

 

Ante la respuesta a la pregunta 5 (folio 1039), el testigo señaló en el plenario 

que, el 26 de noviembre del 2022, conoció a los investigados Zenovia Griselda 

Herrera Vásquez, Nicanor Boluarte Zegarra y su esposa y, posteriormente, horas 

más tarde en el plenario apareció Dina Boluarte Zegarra, en el día se estaba 

planeando la creación del partido. Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Ahora bien debo mencionar que en 

horas de la tarde del primer plenario nacional de conformación del partido 

político Ciudadanos por el Perú se hizo presente, la actual presidenta de la 

República, Dina Boluarte Zegarra. También deseo agregar que, en dicha reunión, 

se me designó como coordinador regional de San Martín del partido político 

Ciudadanos por el Perú, conjuntamente con la investigada Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez, esta designación fue dada por el comité, cuyo coordinador 

general era Nicanor Boluarte Zegarra”. 

 

Ante la respuesta a la pregunta 8 (a folios 1040): 

    

Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga: “¿Cumple usted alguna función dentro del gobierno, 

de ser el caso, detalle el cargo, la institución en la que asumió el cargo, fechas y 

la forma y circunstancia de cómo asumió dicho cargo?” 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “En este punto deseo señalar que en el momento que hubo cambio de 

gobierno ,y que la actual presidenta Dina Boluarte Zegarra asumió la presidenta, 

la investigada Zenovia Griselda Herrera Vázquez se comunicó con mi persona, y 

me dijo que me apersone a su casa, que se ubica en la banda de Shilcayo, 

cuando me acerque, estaba ella y su pareja, el investigado Fernando Navarro 

Luna. En dicho momento, me hace la propuesta para ser perfecto regional de 

San Martín, y acepté. En ese momento, armé y le entregué mi currículum vitae, 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  102 | 490 

 

y también programamos un viaje a Lima, el cual lo realizamos en diciembre del 

2022. Una vez en Lima, nos dirigimos a San Borjan donde se ubica la casa de 

Nicanor Boluarte Zegarra; ahí estuvimos reunidos con los investigados Zenovia 

Griselda Herrera Vázquez, Fernando Navarro Luna, Nicanor Boluarte Zegarra y su 

esposa Martha Reátegui, donde la investigada le menciona ni a Nicanor Boluarte 

que yo era la propuesta para prefecto regional de San Martín, y él le brindó el 

respaldo y llamó en ese momento a Víctor Torres, quien se acercó luego a la 

reunión y le dijo que haga todos los papeles necesarios para formalizar la 

propuesta, y se emita la resolución respectiva, y dieciséis días después 

aproximadamente se publicó mi Resolución N.º 003-2023, designándose como 

prefecto regional de San Martín, y en ese momento le escribí a Nicanor Boluarte 

al número 902415950, y a Víctor Torres para agradecerle mi nombramiento. A 

los días, conjuntamente con los investigados Zenobia Griselda Herrera Vázquez y 

Fernando Navarro Luna fuimos al club Apurímac, donde nos encontramos con el 

señor Víctor Torres, a quien los investigados le entregaron una caja con varios 

currículos vitae de personas para hacer propuestas como subprefectos 

distritales y provinciales de la región de San Martín. Mi función como prefecto 

regional de San Martín duró desde el 12 de enero del 2023 hasta el 27 de 

diciembre del 2023”. 

 

A la pregunta 9 (folios 1041): 

    

Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga: “¿Cuál fue el motivo por el que decidió renunciar al 

cargo de prefecto regional de San Martín? 

    

Dijo: Dijo: Dijo: Dijo: “Por el hostigamiento realizado por parte de la investigada Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez y el subprefecto provincial de Picota José Leonardo Lozano 

Torres, debido a una intromisión de mis funciones, siendo la investigada quien 

creó un WhatsApp denominado Comité de Ciudadanos del Perú, el mismo que 

estaba conformado por un grupo de subprefectos distritales y provinciales de la 

región San Martín, entre estos, Luis Guevara Bello, subprefecto de la provincia 

de San Martín. (…)  

 

Al crear este WhatsApp me quitaba autoridad, así también la investigada me 

condicionaba con la permanencia de mi puesto, esto es, me ordenaba proponer 

y a cesar a subprefectos. Si no accedía a ello me cesaría a mí, además también 

me condicionaba a que ordenara a los subprefectos a sacar fichas de afiliación 

para el partido político Ciudadanos por el Perú, un promedio en cien fichas 
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mensuales aproximadamente, por cada subprefecto. También renuncié porque 

me condicionaba a que llame a lo subprefectos para que envíen los aportes 

mensuales, sabiendo yo que era para sustentar temas partidarios, y para todo 

tipo de trámite personal que realizaba relacionados con el partido político 

Ciudadanos por el Perú (como estadías, pasajes y copias), condicionamientos a 

los cuales no accedí, pues no era mi función, renunciando mediante documento 

de fecha 27 de diciembre del 2023 (lo voy a adjuntar). Además, renuncié porque 

no me gustó que la investigada obligaba a los subprefectos distritales y 

provinciales a hacer proselitismo político”. 

 

A la pregunta 12, sobre las designaciones de los subprefectos de la región San 

Martín (folios 1042): 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Si tengo conocimiento, en este punto debo mencionar que las propuestas 

me las alcanzaba la investigada Zenovia Griselda Herrera Vázquez, quien me 

decía que estas propuestas eran coordinadas previamente con Nicanor Boluarte 

Zegarra”. 

 

A la pregunta 15 (folios 1043): “¿Qué situaciones le hacen creer a usted que la 

investigada Zenovia Griselda Herrera Vázquez tenía injerencia política?”. 

    

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Primero, porque estuve en reuniones donde veía que la investigaba 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez conocía a Nicanor Boluarte Zegarra, hermano 

de la actual presidenta Dina Boluarte Zegarra, porque la investigada hizo que 

Nicanor Boluarte Zegarra hiciera que me designara como prefecto regional de 

San Martín. Así también, porque se colocaban a subprefectos que no tenían el 

perfil para serlos. Y porque sus propuestas que ya era de conocimiento por José 

Ortiz Marreros, Dirección General del Gobierno del Interior del Ministerio del 

Interior, eran las que salían designados mediante resoluciones directorales, y así 

era porque así lo disponía la investigada. Además, sabía que conocía la 

presidenta de la República, Dina Boluarte Zegarra porque fue quien la designó 

como jefa zonal de Qali Warma de la región San Martín”. 

 

A la pregunta 18 (folios 1044): 

    

Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga: “¿Quién era responsable acá en la región San Martín 

de acopiar todas las fichas de afiliación que eran llenadas por los subprefectos 

distritales y provinciales?”. 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  104 | 490 

 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “La investigada Zenovia Griselda Herrera Vázquez y Diego Moisés Saavedra 

Uchiñahua”. 

 

A la pregunta 25 (folios 1046): 

Preguntado para que digaPreguntado para que digaPreguntado para que digaPreguntado para que diga: “Precise usted con quién coordinaban los 

investigados Zenovia Griselda Herrera Vázquez y Fernando Navarro Luna para las 

designaciones de subprefectos”. 

Dijo: Dijo: Dijo: Dijo: “Con el señor Nicanor Boluarte Zegarra, conocido como el número dos”. 

 

A la pregunta 32 (folios 1048): 

Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga: “¿Podría usted indicar o recordar cuáles son las 

características del interior de la casa de Nicanor Boluarte Zegarra, donde se 

realizaban las reuniones con los investigados Zenovia Griselda Herrera Vázquez y 

Fernando Navarro Luna?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Es un condominio, tiene dos accesos de ingreso, una para peatones y otra 

para vehículos, al interior hay unas banquitas, y la casa es de dos pisos con una 

escalera, y es de color bajo blanco medio amarillo y en el segundo piso se 

realizaban las reuniones que he referido, donde había unos muebles de color 

negro”. 

 

A la pregunta 57 (folios 1054): 

Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga: “Si en el referido plenario que hace usted referencia 

a su respuesta número 5, el señor Nicanor Boluarte le entregó usted o el 

secretario general del partido de Ciudadanos por el Perú las credenciales que lo 

acredite a usted ser el coordinador regional del referido partido de manera 

oficial”. 

Dijo: Dijo: Dijo: Dijo: “No, solo la señora Zenovia Griselda Herrera Vázquez es quien recibe una 

ficha vía WhatsApp por el equipo de confianza del señor Nicanor Boluarte 

Zegarra, donde ahí se me designaba como coordinador a mi persona y a Zenovia 

Griselda Herrera Vázquez del CPP”. 

 

A la pregunta 65 (folios 1056): 

Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga:Preguntado para que diga: “Tiene algo más que agregar, modificar o suprimir a 

su presente declaración?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Finalmente, deseo agregar que resultaba indispensable hacer los aportes 

económicos y suscribir el llenado de las fichas de afiliación para mantenerse en 

el cargo de subprefecto, caso contrario se ordenaba el cese de ellos. Así también 

debo señalar que el abogado Luis Guillermo Chanjan Ghio y la investigada 
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Zenovia Griselda Herrera Vázquez, en forma conjunta, están haciendo suscribir 

un acta de desistimiento a los suprefectos que han firmado el memorial que 

señalé en el contenido de la presente declaración. Y además, solicito que se 

llame a declarar a todos los que han suscrito el memorial y que han denunciado 

en el reportaje de Cuarto Poder”. 

 

Elemento de convicción 27: Acta de Declaración Testimonial de Armando 

Villalobos Leyva, del 25 de abril del 2024 (folios 1609-1628). 

 

A la pregunta 4 (folios 1056): “Indique usted a qué se debe su presencia y qué 

información está dispuesta a brindar respecto a actos ilícitos cometidos en la 

región San Martín por parte de las autoridades pertenecientes a la Dirección 

General del Gobierno del Interior (DGIN)”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “(…) es ahí donde el señor Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra me designa a 

mí y a la señora Zenovia Griselda Herrera Vázquez como coordinadores 

regionales del departamento de San Martín, siendo juramentados ambos y 

terminando dicho plenario. Para eso el señor Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

invita a la señora Zenovia Griselda Herrera Vázquez para que dé por clausurada 

dicha actividad, terminándose a las cuatro o cinco de la tarde aproximadamente. 

Luego de este evento, por invitación del señor Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra nos dirigimos junto con su esposa Martha Reátegui Pinedo, Zenovia 

Griselda Herrera Vázquez y mi persona a su vehículo, que era una camioneta 

tipo modelo Prado de color oscuro, con lunas polarizadas, dirigiéndonos a una 

cafetería que se encuentra ubicado en el distrito de San Isidro – Lima, el motivo 

era confraternizar las cuatro personas hablando de temas políticos relacionados 

al partido político Ciudadanos por el Perú – CPP con miras al proceso electoral 

del 2026. El consumo realizado los pagué yo por un tema de cortesía, luego de 

esto nos despedimos y cada uno procedió a retirarse. 

 

(…) El día 09 de diciembre del 2022 aproximadamente, se comunica conmigo vía 

telefónicamente la señora Zenovia Griselda Herrera Vázquez, quien me 

comunica sobre una reunión virtual a través de la plataforma de Google Meet, 

donde estarían presentes personas importantes del partido político Ciudadanos 

por el Perú – CPP, mandándome el enlace e ingresando a dicha plataforma 

virtual. Es ahí donde observo como asistentes virtuales al señor Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, el señor Mario Silvio Carvajal Zegarra, la señora 

Zenovia Griselda Herrera Vásquez y otras personas civiles y funcionarios 

públicos, identificándose como subprefectos en ejercicio de función. Ahí es 
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donde el señor Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra toma la palabra y trata sobre 

el tema de los conflictos sociales existentes en contra de la actual presidenta de 

la República, la señora Dina Ercilia Boluarte Zegarra, y que debemos apoyar en 

todo lo que se pueda, a fin de revertir esa situación. Asimismo, manifiesta sobre 

captar personas de confianza a fin de que asuman las prefecturas y 

subprefecturas a nivel nacional, debiendo para esto cambiar alguno que se 

encontraba en funciones, donde los asistentes participaban de forma activa y 

exponiendo su perspectiva sobre lo acontecido en el país, terminándose dicha 

reunión”. 

 

A folios 1614: “El día 11 de diciembre del 2022 aproximadamente, a las cinco de 

la tarde aproximadamente, llegué a la casa de la señora Zenovia Griselda Herrera 

Vázquez; es ahí donde observo la presencia de su pareja sentimental, el señor 

Fernando Navarro Luna, el señor Freddy Manrique Rojas, el señor Macmilan 

Sánchez Babilonea, y como treinta militantes aproximadamente de las provincias 

de Moyobamba, Rioja, Picota, Lamas, San Martín, Bellavista, Guayaba y Mariscal 

Cáceres. Es ahí donde la señora Zenovia Griselda Herrera Vázquez toma la 

palabra y agradece la asistencia de los participantes, señalando que somos 

gobierno y que debemos estar organizados y unidos para brindar nuestro 

respaldo a la actual presidenta de la República, la señora Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra, y que posteriormente estarían viendo el tema de nombramientos de 

prefectos y subprefectos de la región San Martín, así como captar gente de 

confianza para la gobernabilidad del país. En ese mismo evento nombró y 

juramentó a los coordinadores provinciales del partido político Ciudadanos por 

el Perú – CPP. 

 

(…) El 14 de diciembre del 2022 aproximadamente, la señora Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez se comunica vía telefónicamente conmigo y me indica que vaya 

a su casa para reunirnos, a fin de realizar unas coordinaciones de forma urgente, 

por lo que de forma inmediata me dirijo rumbo a su casa, que se ubica en el 

centro poblado Las Palmas – La Banda de Shilcayo – San Martín; es ahí donde 

observo que se encontraban presentes la señora Zenobia Griselda Herrera 

Vázquez, su pareja sentimental Fernando Navarro Luna, el señor Freddy 

Manrique Rojas y mi persona. Es ahí donde Zenovia Griselda Herrera Vázquez 

me propone para asumir el cargo de prefecto de la región de San Martín, 

aceptando dicho pedido y de manera inmediata, por indicaciones de la señora 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez, formulo mi currículum vitae CV; para luego 

escanearlo y enviarle el WhatsApp de la señora Zenovia Griselda Herrera 
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Vázquez y, de igual forma, le facilité un USB de color blanco, donde también se 

encontraba mi CV. Es ahí donde me percato que la señora Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez junto a su pareja sentimental Fernando Navarro Luna se 

encontraban armando más expedientes de propuestas para su prefecto 

provincial y distritales tanto físicos como de manera virtual; es ahí donde 

aprovechan y usan mi USB para guardar CV de forma virtual. Luego de eso, la 

señora Zenovia Griselda Herrera Vázquez me indica que tenemos que viajar a la 

ciudad de Lima, a fin de agilizar los trámites para mi designación como prefecto 

regional con el señor Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, aceptando lo indicado 

por dicha señora”. 

 

A folios 1615: “El día 17 de diciembre del 2022 aproximadamente, la señora 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez, Fernando Navarro Luna y mi persona 

viajamos vía aérea a la ciudad de Lima por seis (6) días aproximadamente; para 

esto yo me encargué de comprar los pasajes de vuelo de ida y de vuelta de las 

tres personas contándome conmigo (sic). Llegando a Lima y esperándonos en el 

hotel Universo, ubicado en el jr. Puno cuadra 02 – Cercado de Lima, con teléfono 

de recepción 913762012, y si no me equivoco yo me hospedé en la habitación 

204, y la señora Zenovia Griselda Herrera Vázquez y Fernando Navarro Luna se 

hospedaron en la habitación 203 cama matrimonial, siendo yo el encargado de 

cubrir dicho gasto. Luego de eso, una amistad de la señora Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez trae al hotel dos (2) cajas de cartón conteniendo currículum 

vitae CV, donde empezaron a revisarlos y luego me lo entregaron para que los 

guarde en mi habitación, descansando ese día”. 

 

A folios 1617: “El día 13 de enero del 2023, salió publicado en el diario oficial El 

Peruano la Resolución Suprema N.º 003-2023-IN, de fecha 12 de enero del 2023, 

donde se me designa en el cargo de prefecto regional del departamento de San 

Martín, firmando dicha resolución la presidenta de la República, la señora Dina 

Ercilia Boluarte Zegarra, y el ministro del Interior, el señor Víctor Eduardo Rojas 

Herrera. Pasado dos días, me comunicó con la señora Zenovia Griselda Herrera 

Vázquez para saludarle y me indicó que se encontraba por el departamento de 

Loreto, viendo temas relacionados a la designación de prefectos y subprefectos 

de dicho lugar”. 

 

A la pregunta 5 (folios 1625): 

Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “Indique cómo se les conoce o cuáles son los seudónimos de las 

personas que usted menciona en su presente declaración testimonial”. 
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Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Que a la señora Dina Ercilia Boluarte Zegarra la conocemos como la 

‘Número Uno’ o ‘La Presidenta’; el señor Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra lo 

conocemos como ‘El Número Dos’, ‘Dr. Nica’ o ‘Nica’; la señora Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez la conocemos como ‘Profesora’, ‘Maestra’, ‘Miss’ o ‘La Jefa’; al 

señor Fernando Navarro Luna lo conocemos como ‘El profe’ o ‘Zángano’; al 

señor José Leopoldo Lozano Torres lo conocemos como ‘El Comandante’ o ‘El 

Loco’; el señor Luis Alberto Guevara Bello lo conocemos como ‘El Mudo’ o 

‘Lengua de Trapo’; al señor Martín Silvio Carvajal Zegarra lo conocemos solo 

como ‘Martín’; al señor Víctor Hugo Torres Merino lo conocemos como ‘Conejo’; 

al señor Jorge Luis Ortiz Marreros lo conocemos como ‘Doctor Ortiz” o ‘Ortiz’; a 

la señorita Lubi Angélica Navarro Bartra la conocemos como ‘Hija de Fernando’ o 

‘La Secretaria’; y al señor Raúl Antonio Oliva Guerrero lo conocemos como el 

‘Doctor Oliva’”. 

 

A la pregunta 7 (folios 1626): 

    

Preguntado diga:Preguntado diga:Preguntado diga:Preguntado diga: “Precise usted.los números telefónicos de las personas a quien 

usted menciona en su presente declaración testimonial”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Que en mi agenda de contactos telefónicos de mi celular marca Honor, 

modelo VNA-LX3, de color azul marino con pantalla táctil, y mi celular marca 

Poco de color gris con franca azul, tengo registrado los siguientes números 

telefónicos conforme lo detallo a continuación: el señor Freddy Enrique Rojas 

tiene el número celular 965015133; la señora Zenovia Griselda Herrera Vázquez 

tiene el celular 927339890 y 925872900; el señor Martín Silvio Carvajal Zegarra 

tiene celular 99009313; el señor Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra tiene celular 

990353635 y 962624920; el señor Víctor Hugo Torres Merino tiene el celular 

902415950”. 

 

A la pregunta 8 (folios 1627): 

    

Preguntado diga:Preguntado diga:Preguntado diga:Preguntado diga: “¿Si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a su 

presente declaración testimonial?”. 

    

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Que sí, quiero agregar que la señora Zenovia Griselda Herrera Vázquez me 

comentó que el señor Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra le ha dado la potestad 

para que pueda designar prefectos y subprefectos y organizar los comités 

ciudadanos del partido político Ciudadanos por el Perú – CPP en tres (3) regiones 

del país que son: San Martín, Ucayali y Loreto; es por esto que esta mujer, en 
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compañía de su pareja sentimental Fernando Navarro Luna viajaban 

constantemente a dichos departamentos a cumplir las órdenes del señor 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra”. 

 

5.6.2.2. De una revisión de este relato prestado por Armando Villalobos Leyva en 

sus dos declaraciones este despacho concluye que es creíble porque tiene alto 

nivel de detalle sobre diversos tópicos: 

 

a. La participación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en la creación del 

partido político Ciudadanos por el Perú para controlar las protestas sociales, que 

existían en ese momento, es decir, habría diseñado toda un una maquinaria 

encaminada a captar personas de confianza para designarlos como prefectos y 

subprefectos, para ello habría contado con un mando medio, en este caso en la 

región San Martín. Había nombrado como mando medio a Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez para que esta se encargue de captar personas de confianza 

para ser designados como prefectos y subprefectos, para que recaben fichas de 

afiliación y cuotas para el sostenimiento del partido político. Y esto se habría 

producido sobre todo en dos eventos, que son claves: el primer plenario el 26 de 

noviembre del 2022 en el local de Conafovicer antes de la caída del expresidente 

Castillo; y luego en el chat grupal, donde participa Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, el 09 de diciembre del 2022, a dos días de la caída del gobierno de facto 

de Pedro Castillo Terrones. 

 

b. Zenovia Griselda Herrera Vázquez habría captado a Armando Villalobos Leyva 

para que sea prefecto de San Martín; por eso, le habría pedido su CV e incluso lo 

llevó a la casa de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para que cuente con su 

aprobación. Esto quiere decir que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ha 

participado en el nombramiento de Armando Villalobos Leyva, es decir, él 

aprobó su designación propuesta por su novia, la mando medio Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez, a pesar de que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra no era 

funcionario público. 

 

c. La captación de Armando Villalobos Leyva como prefecto de San Martín ha 

sido clave porque, a través de esta persona, se habría realizado la captación de 

los subprefectos; por eso, para nombrar a un subprefecto se requería a una 

persona de alta confianza y esto lo estaba cumpliendo Armando Villalobos 

Leyva. Prueba de ello es que fue llevado por Zenovia Griselda Herrera Vázquez a 

la casa del mismo Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para que este le dé su 
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aprobación. En efecto, Zenovia Griselda Herrera Vázquez, en su domicilio, le 

propuso a Armando Villalobos Leyva ser prefecto de San Martín, el 14 de 

diciembre del 2021. 

 

d. El 17 de diciembre del 2022, viajaron por dos días a Lima Armando Villalobos 

Leyva que estaba propuesto para ser prefecto San Martín. Viajó la mando medio 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez, su pareja Fernando Navarro Luna, y se 

hospedan en el centro de Lima en el hotel Universal. 

 

e. En Lima, fueron a la casa de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y este en ese 

momento llamó a Víctor Hugo Torres Merino, quien fue a ese lugar. Así, 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra le encargó a Torres Merino hacer los 

trámites para que se designe Armando Villalobos Leyva como prefecto de San 

Martín, es decir, en el inmueble de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra se 

realizaron las coordinaciones para designarlo como prefecto de San Martín, no 

en las oficinas del Ministerio del Interior. 

 

f. A consecuencia de ello, sale la resolución de nombramiento 003-2023, el 12 

de enero del 2023, la cual se publica el 13 de enero del 2023.veinte y tres. 

 

g. Debe tenerse en cuenta, de acuerdo con la narrativa de Armando Villalobos 

Leyva de que Zenovia Griselda Herrera Vázquez siempre se presentaba a 

nombre de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para captar personas de 

confianza para ser designadas como subprefectos en la región de San Martín, 

bajo condicionamientos de que ellos cumplan con entregarles fichas de afiliación 

y efectúen pagos mensuales para el sostenimiento del partido político. En caso 

de no cumplir con ello iban a ser cesados. Este proceso de nombramiento 

pasaba por Zenobia Griselda Herrera Vázquez, que era la mando medio que 

entregaba de manera directa las propuestas, se lo entregaba al prefecto 

Armando Villalobos Leyva, y este le hacía llegar al director general del Ministerio 

del Interior encargado de las designaciones, Jorge Luis Ortiz Marreros. Asimismo, 

estas propuestas llegaban por otras vías, por ejemplo, tenemos que habría 

recibido Zenovia Griselda Herrera Vásquez cajas con CBS en el hotel Universal de 

Lima. De acuerdo con su narrativa, estas cajas se las entrega a Víctor Hugo 

Torres Merino, que era del círculo de confianza de Boluarte Zegarra en el club 

Apurímac. 
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h. El papel activo de Zenovia Griselda Herrera Vásquez para el tema de los 

nombramientos. Ella creó un chat grupal para tener monitoreados a todos los 

prefectos y subprefectos sin ser funcionaria pública, porque ella había 

condicionado a todos ellos a efectos de que debían entregar la ficha de 

financiación y cumplir con los aportes mensuales. Si no lo hacían, iban a ser 

cesados. 

 

i. Una vez que ya las propuestas llegaban a manos de Villalobos como prefecto 

regional de San Martín, este se los elevaba a Ortiz Marreros y tenemos que 

Jorge Luis Ortiz Marreros fue el operador funcionarial de acuerdo con el relato 

de Villobos, que se encargó de la designación de prefectos y subprefectos. Esto 

se hacía con la aprobación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, quien le hacía 

llegar las propuestas a Zenovia Griselda Herrera Vázquez. 

 

j. Se han identificado a los prefectos y subprefectos que habrían sido captados 

por Zenovia Griselda Herrerar Vázquez y que eran designados por Jorge Luis 

Ortiz Marreros, que contaban con la aprobación de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, entre ellos se han identificado a Armando Villalobos Leyva, quien fue 

captado por Zenovia Herrera Vázquez e incluso contó la por la aprobación de 

Boluarte Zegarra. A José Leopoldo Lozano Torres y Luis Guevara Bello, porque 

eran gente muy allegada a Zenovia Griselda Herrera Vázquez. 

 

11. Los subprefectos recibían las fichas de afiliación y le entregaban llenadas a 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez, mando medio de la región San Martín, y 

también a su secretario Diego Moisés Saavedra. Esta los enviaba a Lima para el 

partido político a los centros de acopio, para luego continuar con la inscripción 

del partido político. Prueba de ello, es que en una ocasión habría enviado una 

encomienda a Martha Reátegui Pinedo conteniendo estas fichas de afiliación.  

12. Armando Villalobos Leiva decidió renunciar por hostigamientos ejercidos por 

parte de la mando medio, Zenovia Griselda Herrera Vázquez y su pareja 

Fernando Navarro Luna, quien le dijo que estaba rondando su casa, su 

consultorio y que estaban ingresando personas de dudosas. Asimismo, le habían 

enviado una carta notarial para que se retracte sobre la reunión del primer 

plenario. José Leopoldo Lozano lo habría difamado en una conferencia de prensa 

llamándolo corrupto y delincuente. Este también habría inducido a los 

subprefectos para que declaren en forma contraria las denuncias del reportaje 

de Cuarto Poder, en el sentido de que nieguen haber participado en la 

conformación del partido político. 
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k. Este relato incriminatorio prestado por Armando Villalobos Leiva es creíble, no 

solamente por el amplio nivel de detalle que hemos dado cuenta, sino que 

además ha brindado información privilegiada del círculo íntimo de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, sobre la creación del partido político, sobre la 

estrategia que este tenía de captar prefectos y subprefectos para ponerlos a su 

servicio, instrumentalizando el aparato del Estado y esto se habría plasmado en 

los siguientes puntos: 

 

i. El investigado Armando Villalobos Leiva habría ingresado al círculo íntimo de 

Boluarte Zegarra, en había conocido a Martín Silvio Carvajal Zegarra y Víctor 

Hugo Torres Merino. 

 

ii. Él contaba con información privilegiada, pues el reclutamiento de 

subprefectos de San Martín se habría realizado en la propia casa de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra c. Se le habría puesto en un puesto clave, que servía de 

bisagra entre la mando medio Zenovia Griselda Herrera Vázquez y el funcionario 

Jorge Luis Ortiz Marreros, quien fue el encargado de nombrar a los prefectos y 

subprefectos. Zenovia Griselda Herrerar Vázquez hacía llegar las propuestas y 

Ortiz Marreros recibía estas propuestas y procedía al nombramiento. Pero esta 

recepción y nombramiento que hacía Jorge Luis Ortiz Marreros, de acuerdo con 

el relato de Villalobos Leyva, era por orden de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra. 

 

l. Decimos que este relato es verosímil no solamente por el alto nivel de detalle, 

sino porque contaba con información privilegiada, había ingresado al círculo 

interior de Boluarte Zegarra y había presenciado directamente esos eventos 

encaminados a la a la designación de los proyectos de subprefectos, así tenemos 

que: 

 

i. Ha estado presente en la creación del partido político Ciudadanos por el Perú, 

en la cual habría advertido que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría tenido 

como estrategia instrumentalizar a todos los prefectos y subprefectos de la 

región San Martín con el llenado de fichas de aportes para constituir su partido 

político. Y esto sería materializado tanto en el primer plenario, del 26 de 

noviembre del 2022, en Conafoviser y en el chat grupal del 09 de diciembre del 

2021. Había muchas protestas sociales en ese momento y buscaba tener una 
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base para revertir las protestas que habían en contra del gobierno en ese 

entonces. 

ii. Asimismo, ha sido testigo directo de su captación como prefecto de San 

Martín por parte de Zenovia Griselda Herrera Vázquez, con la aprobación de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, porque fue en la casa de este donde Zenovia 

Griselda Herrera Vázquez le propuso para su nombramiento. 

 

m. Este relato es verosímil porque es consistente, robusto, sólido y tiene 

coherencia interna en cuanto a los siguientes aspectos: 

 

i. Ha incidido en todo el circuito de los hechos imputados, es decir, cómo se 

habría constituido y desplegado toda la maquinaria criminal para constituir el 

partido político, valiéndose de estos prefectos y subprefectos, a quienes se 

habría combinado con el llenado de fichas y el aporte mensual de dinero para el 

sostenimiento del partido. 

 

ii. Habría incriminado a los protagonistas principales a Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra como la persona que habría ordenado todas estas actuaciones, 

Zenovia Griselda Herrera Vázquez como quien se encargada de captar a 

personas de confianza, a Jorge Luis Ortiz Marreros como el encargado de 

nombrar a estos perfiles por la interferencia que venía de Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra. 

 

iii. El puesto clave de prefecto ha servido para operativizar todo el proceso de 

captación de subprefectos, es decir, ha sido un puesto clave porque a través de 

su puesto se realizaba el nombramiento de las personas que Griselda Griselda 

Herrera Vázquez captaba y esta propuesta las enviaba Villalobos Leyva a Ortiz 

Marreros para que este proceda al nombramiento, bajo el condicionamiento 

que tenía que cumplir con las fichas y los pagos. 

iv. Este relato es persistente, es decir, en las dos declaraciones existe la misma 

línea, el mismo hilo conductor, los mismos tópicos, no existe contradicciones 

entre ambas declaraciones. En la primera declaración se advierte que se ha 

desarrollado de manera escueta los tópicos, pero en el segundo relato en la 

segunda declaración, las desarrolló con mayor detalle. 

 

n. El relato de Armando Villalobos Leyva basta para decir que se alcanzó 

sospecha grave, y están corroboradas con una pluralidad de elementos de 

convicción: 
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i. El dato probatorio de que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría creado un 

partido político con la estrategia de captar prefectos y subprefectos para que 

estos se encarguen del llenado de fichas y aportes para la conformación de un 

partido político. 

 

ii. En primer término, este relato prestado y discriminatorio dado por Villalobos 

Leyva se corrobora con las declaraciones prestadas por Diego Moisés Saavedra 

Ushiñahua, quien era el secretario de Zenovia Griselda Herrera Vázquez. 

Básicamente esta persona ha brindado dos declaraciones, que están plasmadas 

en el elemento de convicción 9, que es la declaración del 17 de abril del 2024 

(folios 1165-1173); y la segunda declaración es elemento de convicción 10, del 

17 de abril del 2024 (folios 1174-1177). A la pregunta 3, esta persona señaló que 

se habrían utilizado a los subprefectos para crear un partido político y que el 

fundador de este partido político era Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra. 

 

iii. Este dato estaría corroborando lo dicho por Armando Villalobos Leyva y 

decimos que es creíble por su ubicación dentro de ese grupo de la región San 

Martín, porque era nada más y nada menos el secretario de organización de 

Herrera Vázquez. Además, era el encargado de acopiar las fichas de prefectos y 

subprefectos conjuntamente con su novia Griselda Herrera Vázquez y también el 

encargado del envío de estas fichas a Lima. Prueba de ello es que en una 

oportunidad envió una encomienda conteniendo fichas, la cual dirigió a Martha 

Pinedo, quien es la esposa de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra. 

 

o. No solamente lo dicho por Villalobos se corrobora con lo que dicho por 

Saavedra, sino también con lo que ha dicho el colaborador eficaz Torres Merino, 

quien estuvo en el primer plenario en Conafoviser y también esa reunión de 

zoom donde Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría dado las directivas para 

crear este partido político Ciudadanos por el Perú e incluso habría dado los kits, 

habría repartido las fichas y los formatos a nivel nacional, a los prefectos y 

subprefectos a fin de que estos puedan hacer el llenado de estas fichas, para 

luego ser remitidos a su centro de acopio.  

 

Elemento de convicción 25: Acta Fiscal de Transcripción de Declaración del 

Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino, del 14 de junio del 2024 (folios 

1586-1598). 
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A la pregunta 2 (folios 1586): “¿Señor Torres, podría describir la información útil 

y relevante que usted conoce en relación a los hechos que se vienen investigado 

u otros que pudiera conocer?”. Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “(…) otro hecho para esclarecer es la 

formación del partido Ciudadanos por el Perú bajo la dirección de Nicanor 

Boluarte Zegarra con la participación de prefectos y subprefectos, en apoyo al 

partido Ciudadanos por el Perú”. Vamos a advertir, más adelante, que él no 

quería figurar formalmente en este partido. 

 

A la pregunta 5 (folios 1587): 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿Usted tiene o ha tenido alguna relación de amistad con el señor 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, de ser así precise las circunstancias en que 

lo conoció?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Con Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra nos conocíamos desde la infancia, 

hemos sido compañeros de carpeta en la secundaria, conozco a su familia y sus 

padres, a don Nicanor Boluarte. Igualmente, a su mamá, la señora Ercilia 

Zegarra, también a sus hermanos Saúl Boluarte Zegarra, Vilma Boluarte Zegarra 

y también Alina Boluarte Zegarra. (…) Ya pasaron los años, volvimos a 

encontrarnos nuevamente en el año de 1986, él profesional, igual mi persona, y 

cuando me casé fue testigo de mi matrimonio, ya estaba trabajando como 

gerente de la Dirección Regional de Lima y yo estaba trabajando en Instituto 

Peruano del Deporte (IPD). Ahí nuevamente nos desvinculamos hasta el 2017, ya 

en el club departamental Apurímac”. 

 

A la pregunta 6: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “De su respuesta anterior, ¿usted ha pertenecido al club 

departamental Apurímac?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Sí, pertenecí al club departamental de Apurímac, del cual soy socio activo. 

En el 2017, donde nos encontramos nuevamente con Nicanor Boluarte Zegarra y 

su hermana Dina Boluarte Zegarra, y lo cual el 2017 y 2018 yo estuve en el club 

de Chalhuanca. El club de Chalhuanca pertenece al club Apurímac como 

representación de la provincia de Aymaraes, del cual era parte. Ahí fue donde 

me encontré a Dina Boluarte Zegarra, ya con miras a la postulación para la 

presidencia del club departamental Apurímac, porque ya era parte integrante 

del consejo directivo anterior”. 

 

A la pregunta 24 (folios 1589): 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿El celular que se le incautó en el marco de la detención 

preliminar ordenada mediante Resolución Judicial N.º 01, del 10 de mayo del 
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2024, que corresponde a la Carpeta Fiscal 07-2024, usted tenía agendado el 

número del señor Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Sí, en clave lo puse el nombre de ‘Silvestre NV’, eso sí está en la 

visualización de mi otro número pero anterior vez ya había cambiado varias 

veces a raíz de otro reportajes”. 

 

A la pregunta 36 (folios 1591): 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “Conforme a su respuesta a la pregunta número 2, desarrolle 

todo lo que usted conociera sobre los presuntos actos ilícitos bajo la dirección 

de Nicanor Boluarte para la conformación del partido político Ciudadanos por el 

Perú con apoyo de perfectos y subprefectos”. 

Dijo: Dijo: Dijo: Dijo: “(…) a partir de que tuvimos la reunión en el local de Huachipa, siendo el 29 

de noviembre, se realiza una plenaria nacional donde fue invitada ministra Dina 

Boluarte Zegarra, quien agradece a los comités que han apoyado la campaña de 

la plancha presidencial, allí nace la idea de la formación del partido político 

Ciudadanos por el Perú. Algunos que participaban en este plenario asumieron 

cargos y algunos ya tenían cargos de prefecturas, ahí la presidenta agradece y se 

forma una comisión para elaboración de las directivas del partido Ciudadanos 

por el Perú. (…) En otra reunión zoom, realizada el 09 de diciembre, cuando 

apenas asumió el mando la presidenta Dina Boluarte Zegarra, Nicanor hace un 

zoom dando las directivas para la formación del partido político y para realizar 

las directivas generales, lo cual tuvo bastante eco a nivel nacional. Entonces, ahí 

empezamos a trabajar el diario, el reglamento del partido político Ciudadanos 

por el Perú. En la reunión zoom se invocan a todos los prefectos y subprefectos 

que se habían indicado para que apoyaran para la conformación del partido. Yo 

también hablé ahí, porque el país vivía en una convulsión. En las primeras 

semanas, cuando ingresó ahí justamente se formó”. 

 

A la pregunta 37 (folios 1592): 

Para que diga: Para que diga: Para que diga: Para que diga: “¿Quién fue la persona que estuvo a cargo de la constitución del 

partido político? ¿Quiénes integraban el partido político y qué roles cumplían?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “El partido político inicialmente comenzó vía comisión de trabajo. Estaba 

Martín Carvajal, Nicanor Boluarte y mi persona Víctor Torres Merino”. 

 

A la pregunta 38: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿Qué rol tenía usted y el señor Nicanor Boluarte Zegarra?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Todos trabajamos en tema, solo éramos comisiones. Cuando ya 

estábamos a vísperas de ingresar al Jurado Nacional de Elecciones, ahí se 
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conforma y se hace el acta de comisión y se forma la plana directiva integrados 

por 12 o 14 personas, a muchos de ellos no los conozco. Son de la organización, 

principalmente, la señora Úrsula Quispe, que era la presidenta; Martín Carvajal, 

de la organización política; de gobierno estaba Alberto Moreno, se sumaban 

varias personas, no recuerdo los nombres, pero es en la oficina de Risso donde 

Nicanor manifiesta que va a seguir apoyando, pero que no puede ir oficialmente 

en la lista directiva del partido y dijo bien claro que su hermana estaba fastidiada 

por la prensa y por esta amenaza de allanamiento había voladas de eso y se 

forma la comisión. Es ahí donde se nombra la directiva del partido, eso fue en 

enero y febrero del 2024. Para ello nosotros recibíamos la cédula de afiliados y 

trasladábamos a la espalda de la oficina de Nicanor, lo conocían como Adex de 

San Borja, es allí donde se tuvo un centro de acopio de fichas. Nosotros llegamos 

a tener entre treinta y cinco o cuarenta mil fichas. De ahí nos pasamos a raíz de 

los reportajes a otra oficina en Lince con Nicanor Boluarte. Ahí concretamos ya 

con la directiva, con el diario, con los requisitos que nos pide el Jurado Nacional 

de Elecciones, y logramos la inscripción con el levantamiento de observaciones, 

pero los prefectos y su prefectos”. 

 

A la pregunta 39: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿Usted tiene conocimiento si los coinvestigados Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez, Edwin Ugarte Nina, conformaban o tenían alguna participación 

en la conformación del partido político Ciudadanos por el Perú?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Zenovia Griselda Herrera era dirigente y coordinadora de la región San 

Martín y era parte integrante del comité ejecutivo nacional. Creo que tomaron la 

idea de censurarla por el tema de que salió en el reportaje. Edwin Nina es el 

personero legal del partido; en Cajamarca estaba Noriel Chingay”. 

 

A la pregunta 40: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿La formación de este partido político Ciudadanos por el Perú 

tenía algún centro de acopio?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Sí, a la espalda de Adex, no recuerdo el número, está para corroborar, a la 

espalda en una oficina de acopio de fichas de afiliación, pero con todo el tema 

de los reportajes y por el tema de Nicanor nos trasladamos casi al final en Risso. 

Ahí estuvimos trabajando conjuntamente y paralelamente en Risso y en el 

centro de acopio”. 

 

A la pregunta 41: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿Puede detallar por qué motivo se van de ese local?”. 
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Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Hemos estado trabajando a veces en la oficina de Nicanor, contratamos a 

un especialista en la clasificación de las afiliaciones, se llama Miguel y él tenía 

dos colaboradores, también ellos son los que manejaban las computadoras, 

quienes hacían las clasificaciones de la fichas de acuerdo con los requisitos para 

presentarlos. A raíz del problema de Nanchoc, salió un personaje de seguimiento 

a Nicanor, es donde él decide ya no trabajar en su oficina, tuvo que salir de su 

oficina, igualmente mudarnos, cambiar de números, ya había amenaza en 

Nanchoc y en cualquier momento nos iban a allanar”. 

 

A la pregunta 46 (folios 1593): 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿Existió alguna intervención por parte de Nicanor Boluarte en la 

designación de algunos prefectos o subprefectos a nivel nacional a cambio de 

firmas?”. 

Dijo: Dijo: Dijo: Dijo: “Sí, se pidió el apoyo hasta incluso en el zoom al grupo de chat, se ve que 

se convoca para que apoye prefectos y subprefectos y me designa a mí para 

coordinar ese tema en donde los dirigentes pueden mandar su propuesta para 

prefectos y subprefectos; en el caso, muy pocos casos de prefectos, creo que 

cuatro (4) o cinco (5) hechos y el resto son de subprefectos. Lamentablemente, 

el gobierno central, el ejecutivo de Dina Boluarte empezó a dar a los 

congresistas; después, ellos coparon más o menos el 85 % son de distintos 

partidos políticos, pero era el que daba las indicaciones y coordinaba en Lima 

era yo, pero a través de terceras personas, no de subprefectos, sino de personas 

que el subprefecto llevaba y yo entregaba las fichas”. 

 

A la pregunta 47 (folios 1592): 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “Concretamente, ¿en qué consistía estos apoyos que tenía que 

dar los prefectos y subprefectos?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Era por el tema político, para apoyar la formación del partido. La manera 

que nosotros indicamos era la recolección de firmas, que era llenar un formato, 

DNI, sus datos personales de la persona. Y su firma igual que su DNI. Y eso ha 

sido a nivel nacional, con excepción de Tacna, Moquegua y Tumbes” 

 

A la pregunta 50 (folios 1594): 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “En lo que corresponde a la designación de los prefectos o 

subprefecto, díganos las propuestas de designaciones, ¿por quién era 

aprobado?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Lo aprobaban Nicanor Boluarte Zegarra. Él daba las indicaciones en el caso 

de las prefecturas provinciales, lo que era en distritales directamente yo llevaba 
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los cuadros de propuestas o los nombres al gobierno interior. En algunos casos, 

yo también recomendaba”. 

 

A la pregunta 52: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿Qué le decía o indicaba el señor Ortiz Marreros respecto a los 

perfiles de prefectos y subprefectos que ustedes llegaban? (sic)”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Más que nada sepan que cuando es necesario aporten para el partido”. 

 

A la pregunta 54: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿En qué circunstancias conoce usted a Ortiz Marreros?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Cuando se propuso al señor Villalobos de San Martín, ahí me indica 

Nicanor que coordine con él la propuesta y que presente su CV a Ortiz. Por eso, 

yo lo llamo delante Nicanor, solo era situación para presentarle a Ortiz 

Marreros”. 

 

A la pregunta 56: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “Respeto a la designación del prefecto Villalobos, ¿puede escribir 

en qué circunstancia se da su designación?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Yo lo conozco a él en la casa de Nicanor a las 10:00 de la mañana aprox., 

no sé qué fecha, estaban Griselda Herrera, Villalobos, quien habla y Nicanor. Se 

aparecen con dos (2) cajas selladas con las propuestas. Como no los conocía no 

le pregunté de qué. Yo recibí las dos (2) cajas y un USB, que manifiestan que está 

pegado encima de la caja y quien lo recibió fue Nicanor en su oficina; de ahí dijo: 

vamos a verlo después”. 

 

A pregunta 57 (folios 1595),: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿A la señora Griselda Herrera en qué circunstancia la conoció?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Ahí mismo, en la casa de Nicanor en la oficina, no me percaté mucho de lo 

que hacía en provincia en realidad, las regiones tienen autonomía de trabajo y 

en la asamblea de Huachipa que tuvo Griselda como parte de la comisión. Ella 

era el filtro en Tarapoto, era el filtro o sea de ordenar si corresponde o no 

corresponde, según el informe, ella casi esporádicamente venía a Lima porque 

una vez lo vi en la oficina de Nicanor Boluarte”. 

 

A la pregunta 58: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “A razón del rol que usted ha descrito, ¿ella le rendía cuentas a 

alguien?”. 
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Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Ella mandaba solamente su informe y cuando era un pedido, ya de frente 

mandaban a Ortiz y él lo rebotaba, nuevamente llegaba mi mano las propuestas. 

[En el] caso de Griselda ella era la que más informaba, como era dirigente de 

temas era la que más informaba el tema de las propuestas”. 

 

A la pregunta 63 (folios 1596): 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿Conoce otras partes a nivel nacional donde haya designado 

prefecto y subprefectos bajo la modalidad que usted nos ha indicado?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Sí, yo coordinaba en Lima, yo hacía el cuadro de Lima y algunas provincias 

que pedían los dirigentes, yo recibía las indicaciones de Nicanor Boluarte para 

decirme mira en este cuadro él va a esta prefectura y yo hacía el cuadro, así 

como el de Cajamarca. Igualmente, caso de San Martín, Junín, Ica, esas 

designaciones los revisaban y nicanor me daba su visto bueno y coordinaba con 

Ortiz Marreros para que él coordine con la presidenta cuando ya estén aptos y 

para su firma”. 

 

A la pregunta 64: 

Para que diga:Para que diga:Para que diga:Para que diga: “¿Tiene usted conocimiento que Nicanor Boluarte Zegarra 

coordinaba directamente con Ortiz Marreros para las designaciones de prefecto 

y subprefectos?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Algunas veces han conversado con él, porque demoraban la resoluciones, 

siempre llamaba la atención porque demoraba para un nombramiento, tanto 

para resoluciones como para un nombramiento. Nicanor siempre le preguntaba: 

por qué demoraba las designaciones, y Marreros decía: no, la presidenta todavía 

no lo firma, por eso está demorado”. 

 

Este despacho considera que este relato también prestado por Torres Merino 

corrobora nuclearmente lo que ha dicho Villalobos Leyva en cuanto a que 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría creado el partido político y para eso 

habría designado prefectos para que se encarguen del llenado de las fichas para 

constituir a su partido político. Inclusive ha confirmado el dato de que se habría 

capturado a Jorge Luis Ortiz Marreros, es decir, se habría captado a Jorge Luis 

Ortiz Marreros para que se encargue del nombramiento de prefecto y 

subprefectos. Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra lo ordenaba, y lo enviaba a 

través de Torres Merino a Ortiz marreros, e ese era el camino, no lo enviaba 

directamente sino a través de Torres; por eso, que le decía encárgate tú de eso. 
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5.6.2.3. También tenemos otro dato que confirma lo relatado por Villalobos 

Leyva: esta fotografía que está en el elemento de convicción N.º 01, donde se ve 

en una mesa sentados a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, a su esposa Martha 

Reátegui Pinedo, también a Zenobia Griselda Herrera Vázquez y también 

Armando Villalobos Leiva.  

 

Elemento de convicción 1: Acta fiscal de visualización de equipo celular del 

testigo Diego Moisés Saavedra Ushiñahua, del 14 de febrero del 2024 (folios 

951-986) 

 

Comunicación a través de la aplicación WhatsApp entre la investigada Zenovia 

Griselda Herrera Vásquez y el testigo Armando Villalobos Leyva. 
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Esta fotografía viene del teléfono de Saavedra, quién es el secretario de Zenovia 

Griselda Herrera Vásquez, y esto es fiable porque se extrajo del propio teléfono. 

Esto prácticamente corrobora de manera periférica el vínculo que existía entre 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra con su mando medio Zenovia Griselda 

Herrera Vázquez y también con el prefecto Armando Villalobos Leyva; todos 

ellos personajes claves para el reclutamiento de prefectos y subprefectos en la 

región San Martín con fines de instrumentalizarlos para exigirles de manera 

combinatoria el llenado de fichas y aportes mensuales. 

 

5.6.2.4. Esto corrobora el dicho de Villalobos con el informe del primer plenario, 

donde se habla de la creación del partido político. Ahí se nombra como encargada 

de San Martín a Zenovia Griselda Herrera Vázquez. 

 

Elemento de convicción 29: 1)Informe del Primer Plenario Nacional de los 

Comités Ciudadanos, del 30 de noviembre del 2022, 2) Informe N.º 179-2023-IN-

VOI-DGIN/PREF-SM, del 21 de septiembre del 2024, 3) Informe N.º 208-2023-IN-

VOL-DGIN/PREF-SM, del 17 de noviembre del 2023, 4) Documento denominado 

“Presento Renuncia al Cargo”, del 27 de diciembre de 2023, 5) Escrito dirigido a 

la Fiscalía Especializada en Delito de Corrupción de Funcionarios ‒ Distrito Fiscal 

de Tarapoto – San Martín, del 08 de enero del 2024, 6) Documento de título 

“Memorial”, dirigido al señor Jorge Luis Ortiz Marreros, director de la Dirección 

General de Gobierno de Interior, inserta en el Acta de Declaración Testimonial 

de Armando Villalobos Leyva, del 25 de abril del 2024 (folios 1638-1676) 

 

A folios 1640 está el informe del primer plenario Nacional de los comités 

ciudadanos, del 30 de noviembre del 2022, y aquí tenemos el dato de la 

inauguración, del 26 de noviembre y está la participación de Nicanor Boluarte 

Zegarra y también está como coordinadores regionales de San Martín; en este 

caso, Zenovia Griselda Herrera Vázquez y Armando Villalobos Leyva es un 

documento entregado por Villalobos Leyva, conforme a su declaración que corre 

a folios 1657-1676. Concretamente, en el folio 1666, se da cuenta de la entrega 

de diversos documentos, uno de ellos es el informe del primer plenario. 

Asimismo, este dato permite establecer de que a esa fecha Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra estaba creando un partido político, pero tenía como estrategia 

instrumentalizar el aparato del Estado aprovechando precisamente el poder de 

facto que tenía por su vínculo con la actual presidenta, Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra, eso es lo que fluye de esto. Además, es un elemento de convicción 
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fiable porque se trata de un documento entregado por alguien que estuvo en el 

evento. No precisamente se le nombra coordinador regional. 

 

5.6.2.5. Además todo esto este dicho de Villalobos Leyva respecto a la captación 

de proyectos prefectos para el llenado de fichas para instrumentalizarlos para la 

conformación de un partido político. Eso se corrobora con otro elemento de 

convicción. 

 

Elemento de convicción 20: “Acta de Búsqueda de Información, Visualización, 

Transcripción, Quemado de Video a DVD-R y Lacrado, del 22 de abril del 2024” 

(folios 1463-1485) 

Tenemos la transcripción de imágenes del reportaje denominado “Red de 

Nicanor”, del 22 de abril donde se aprecia el vínculo existente entre Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, Zenovia Griselda Herrera Vásquez, Martín Silvio 

Carbajal Zegarra y Armando Villalobos Leyva (folios 1471). Se ve la captura de 

pantallas de la Red de Nicanor, de un programa de Cuarto Poder de América 

Televisión, del 21 de abril del 2024, donde se da cuenta de la intervención de 

Nicanor Boluarte, hermano la presidenta, y él hace alusión a la leyenda vacaron 

al presidente y una vez vacado.  

 

 
 

A folios 1472, se aprecia a Zenovia Griselda Herrera Vázquez, que levanta la 

mano. Luego, otra imagen Nuevas elecciones, organizar el partido (folios 1480). 
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También se aprecia una imagen de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Martín 

Carvajal Zegarra (folios 1485): “Nicanor Boluarte: Entonces, compañeros, yo 

tengo acá un resumen de lo que ha dicho la compañera Dina. Un gabinete ético 

y limpio, un pronunciamiento de solidaridad con el compañero Pedro Castillo. 

Ella lo dijo en la mañana que lo iba a visitar. Nuevas elecciones [ininteligible] 

organizar el partido”. 

Esto nos proporciona la idea de que querían crear un partido político. En ese 

momento habían muchas protestas sociales y precisamente para revertir esta 

proyección social se requería una base política para superar esa situación y, por 

eso, se le ocurre crear un partido político valiéndose de puestos del Estado,, esto 

es previsto en subprefectos instrumentalizados. Debido a que había diseñado 

toda una maquinaria para combinarlos a que sean nombrados y que entreguen 

fichas de afiliación; de lo contrario, eran cesados. Esa era la lógica que se exigía. 

 

5.6.2.6. Lo anterior se corrobora con las declaraciones de Villalobos Leyva, 

básicamente de que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra digitaba a Jorge Luis Ortiz 

Marreros en el nombramiento de prefecto y subprefectos, y de que Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra asesoraba en la sombra y estaba creando un partido 

político y que para esa finalidad pretendería utilizar funcionarios del Estado. 
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Elemento de convicción 23: “Acta de Ampliación de Declaración Testimonial de 

Teodoro Berrú Zurita, del 15 de mayo del 2024, horas 19:07” (folios 1553-1567) 

 

A la pregunta 2 (folios 1556): 

“Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra: sí lo conozco, lo conozco en circunstancia de la 

segunda vuelta electoral cuando llevamos al triunfo a la señora Dina Boluarte. 

Apareció para la gestión que asumía como vicepresidente de la cartera de Inclusión 

Social de Dina Boluarte, pero antes lo conocí en la campaña con el doctor Barrantes 

Lingan que fue alcalde de Lima, no recuerdo aproximadamente la fecha, lo conozco 

después de la gestión de la señora Dina Boluarte cuando él ilegalmente hace una 

organización ilícita para seleccionar y designar prefectos, subprefectos y tenientes 

gobernadores a nivel nacional, lo cual no era su función por ser hermano de la 

presidenta y que tiene una relación ilegal en la gestión pública. Y finalmente cuando 

me convocan para conformar el comité ejecutivo nacional del movimiento Ciudadanos 

por el Perú. El vínculo que me que me une solo es amical y compañeros del 

movimiento CPP Ciudadanos por el Perú. La última reunión que tuvimos fue después 

del primer congreso nacional fundacional de este movimiento CPP en un restaurante, 

en un local que era del señor Noriel Chingay, donde participaron prefectos y 

subprefectos de diferentes regiones del país, donde el señor Nicanor Boluarte 

desconoce y se ufana, es decir, que no es miembro de este movimiento CPP y doy fe 

que el señor sí es líder de esta organización, y testimonios de la prensa y testimonios 

míos y de ex autoridades políticas y de algunos testigos. 

Quiero decir que el Primer Congreso Metropolitano de CPP se hizo en las instalaciones 

de local de construcción civil en Ate Vitarte, donde participó la señora Dina Boluarte 

Zegarra, cuando ella era ministra de Inclusión Social. 

(…) El señor Ortiz Marreros me dijo textualmente anteriormente a esa reunión: ‘Teo, 

por favor, para designar prefectos, subprefectos, la primera palabra lo tiene Dina 

Boluarte (ella pone la firma para nombrar prefectos), y la última palabra la tiene el 

señor Nicanor Boluarte Zegarra. Simplemente que me llame el señor Nicanor Boluarte 

y Teo, al día siguiente tienes tu resolución’, invitándole a retirarse. Yo le dije a Jorge 

Luis Ortiz Marreros que estaban participando prefectos y subprefectos en los 

congresos de CPP Ciudadanos por el Perú, y le dije que eso es ilegal y vas a meterte en 

serios problemas”. 

 

Elemento de convicción 26: “Acta de Declaración Testimonial de Teodoro Berrú Zurita, 

del 21 de abril del 2024” (folios 1599-1608) 

 

A la pregunta 7 (folios 1602): 
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Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “¿En el marco de su participación como jefe de campaña en la 

segunda vuelta de Pedro Castillo Terrones, logró advertir la presencia o participación 

de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “El señor Nicanor Boluarte asesoraba en la sombra a Dina Boluarte Zegarra, casi 

no iba a las reuniones de campaña. No obstante, cuando se ganó las elecciones, él 

tomó el mando del nombramiento de funcionarios de la gestión de la vicepresidencia 

cuando asume dicho cargo Dina Boluarte Zegarra y cuando era también ministra el 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

(…) Esto me consta, dado que en las reuniones orgánicas del equipo de confianza para 

proponer cargos públicos y las regiones, donde, entre otros, se nombró ilegalmente a 

prefectos y subprefectos, quien firmaba la resoluciones de nombramiento de estos 

últimos cargos mencionados era Dina Boluarte Zegarra, y Nicanor Boluarte Zegarra era 

quien seleccionaba y proponía dichos funcionarios, pero como un asesor en la sombra. 

Toda vez [que] él es el ideólogo político de la gestión presidencial actual y exministro 

en el gobierno de Ollanta Humala. 

(…) En dicha reunión Nicanor Boluarte Zegarra dijo que ‘íbamos a tener control a nivel 

nacional de los 9000 tenientes gobernadores de los anexos, cerca de 200 subprefectos 

provinciales, 25 prefectos de las 25 regiones y 1700 subprefectos distritales, y con eso 

vamos a hacer la fuerza para conformar el partido. En esta reunión estuvieron Nicanor 

Boluarte Zegarra, Víctor Hugo Torres Merino, Edwin Ugarte Nina, Julio Sánchez, que 

era paisano y parte de la campaña, Jorge Chingay Salazar, entre otros. También 

escuché en esa reunión que se iba a nombrar a Víctor Torres Merino como presidente 

ejecutivo del IPD, pero al no calificar buscaron otra persona”. 

 

A la pregunta 8 (folios 1604): 

Dijo: “La señora Dina Boluarte Zegarra, Nicanor Boluarte Zegarra, Víctor Hugo Torres 

Merino, Jorge Ortiz Marreros, Edwin Ugarte Nina, quien es hermano del empresario 

que ganó varias licitaciones en el Midis, Carlos Enrique Sáenz Quinteros, quien fue 

prefecto de Lima, entre otros amigos y paisanos de Nicanor Boluarte. Yo participaba 

en las reuniones del equipo de confianza por invitación de Víctor Hugo Torres Merino. 

Estas reuniones se produjeron una vez que se ganó las elecciones de segunda vuelta y 

cuando la señora Boluarte Zegarra asume el cargo de vicepresidenta”. 

 

A la pregunta 10: 

Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “¿Ha tenido registrado dentro de sus contactos de teléfono a Nicanor 

Boluarte Zegarra?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Sí, sus dos teléfonos ,los cuales los tengo registrados en mi celular, de número 

975015174. Los números de teléfono de Nicanor Boluarte Zegarra son 990353635 y 

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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962624920. Asimismo, tengo agendados a Jorge Ortiz Marreros, Edwin Ugarte Nina, 

Víctor Hugo Torres Merino, Carlos Enríquez Sáenz Quinteros y muchas otras personas 

que están vinculadas a Nicanor Boluarte Zegarra. A estas personas mencionadas los 

tengo agendados desde que comenzamos la campaña política la segunda vuelta”. 

 

A la pregunta 11: 

Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “¿Tiene conocimiento de qué manera se ha gestionado la 

conformación del partido político Ciudadanos por el Perú (CPP)?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “La estrategia de esta organización ilegal liderada por Dina Boluarte, segundo su 

hermana (sic) Nicanor Boluarte Zegarra, tercero Jorge Ortiz Marreros y Víctor Hugo 

Torres Merino y Edwin Ugarte Nina, y demás personas que han integrado esta 

organización acordaron utilizar y nombrar a prefectos, subprefectos y tenientes 

gobernadores con el fin de que afilien a su partido CPP a diferentes personas, 

obligándoles con mil fichas a cada uno”. 

 

A la pregunta 12 (folios 1605): 

Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “¿Tiene conocimientos si las reuniones de la agrupación política 

Ciudadanos por el Perú eran realizadas en la casa de Nicanor Boluarte Zegarra?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Conozco la casa Nicanor Boluarte Zegarra en Lima, la cual se ubica en Daniel 

Alomia Robles N.º 127 ‒ San Borja, frente a una parroquia. Acudí bajo las 

circunstancias de las coordinaciones políticas de Ciudadanos por el Perú en el año 

2023 y la visita de dirigentes de las provincias. En dicha casa Nicanor Boluarte Zegarra 

tiene una oficina en el segundo piso, el lugar también era su casa, tenía una secretaría 

también que no recuerdo su nombre. En dicha vivienda se realizó reuniones con 

alcaldes, como el alcalde de Nanchoc, Nixon Henry Hoyos Gallardo, quien a través de 

su municipalidad adjudicó ilegalmente obras. Esto fue difundido también en un 

programa de televisión, en Cuarto Poder”. 

 

A la pregunta 13: 

Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “Diga usted cómo coordinaban las actividades a realizar, a fin de 

conformar el partido político denominado Ciudadanos por el Perú 23”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “En la primera mitad del año 2022, Nicolás Boluarte Zegarra ordena Víctor Hugo 

Torres Merino, a Martínez y al señor Carlos Alberto Moreno de Cajamarca, que creen 

un WhatsApp para que estén comunicados para coordinaciones del partido CPP, y 

también se solía hacer llamadas por teléfono para las convocatorias”. 

 

A la pregunta 15: 
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Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “¿Quién daba las órdenes del grupo de WhatsApp denominado 

Comité Ciudadanos por el Perú, que servía para conformar el partido político 

Ciudadanos por el Perú?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Las daba Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra”. 

 

A la pregunta 16: 

Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “Teniendo como referencia su respuesta a la pregunta anterior, 

indique usted qué tipo de órdenes se daba en el grupo de WhatsApp denominado 

Comité Ciudadanos por el Perú, ¿que servía para conformar el partido político 

Ciudadano por el Perú?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: Asistir a las reuniones, guardar el secreto de las reuniones, no invitar más 

personas extrañas, en las reuniones nos quitaba el celular por órdenes de Nicanor 

Boluarte Zegarra. También en dicho grupo de WhatsApp se tocaba las tareas de los 

prefectos y subprefectos respecto a la captación de firmas, captación de adherentes, 

abrir comités, hacer reuniones de trabajo, buscar logística, poner los letreros del 

partido CPP, difundir el ideario político, entre otros”. 

 

A la pregunta 17: 

Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “¿Cómo lo tenía registrado en sus contactos en su equipo móvil a 

Nicanor Boluarte Zegarra?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Lo tenía registrado como Nicsno B” (sic). 

 

A la pregunta 18 (folios 1607): 

Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “¿Se difundió el tema del partido político Ciudadanos por el Perú a 

través del grupo de WhatsApp Comité Ciudadanos por el Perú?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “Sí, además de lo mencionado en la pregunta, también en las actividades 

profondos, como los dos congresos que he mencionado (Congreso Metropolitano del 

CPP y Congreso Nacional Fundacional) y los eventos en el club Lawn Tennis , ubicado 

en la av. 28 de Julio, cerca de la av. Salaverry, que se realizaron el 2022”. 

 

A la pregunta 20: 

Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga:Declarante diga: “¿Cuál sería el rol de los prefectos y subprefectos para la 

conformación del partido político Ciudadanos por el Perú?”. 

Dijo:Dijo:Dijo:Dijo: “En el caso de los subprefectos, era garantizar mínimo 1000 fichas de inscripción 

de afiliados del partido político Ciudadanos por el Perú. En el caso de los prefectos, 

eran 5000 fichas”. 

 

Estas declaraciones son creíbles porque han dado detalle sobre el hecho que Wigberto 
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Nicanor Boluarte Zegarra habría creado el partido político y que no quería que figure 

su nombre. Se ha hablado que era un asesor en la sombra y que pretendía crear el 

partido político mediante el control del aparato estatal a través de los prefectos y 

subprefectos para conformar el partido político y que para su designio de designar 

prefectos y subprefectos contaba con la participación del operador funcional Jorge 

Luis Ortiz Marreros, quien decía que “Nicanor tenía la última palabra”. Ese dato se 

habría corroborado con la declaración de Villalobos, Saavedra y Torres Merino. 

Adicionalmente, se ha dicho que esta persona había actuado por resentimiento, pero 

vamos a dar cuenta más adelante que todas sus declaraciones han sido sometidas a 

garantías de certeza. Al respecto si es creíble o no escrupulosamente hablando. Y es 

así que todo lo relatado por Berrú Zurita guarda sintonía con lo declarado por todos 

los demás. Es decir, solamente hay palabras un poco subidas de tono, pero que 

inciden en lo mismo, en el hecho de que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra estaba 

creando un partido político, y para tal efecto estaba instrumentalizando con el tema 

de las fichas y los aportes mensuales. Esto contaba con el apoyo de Ortiz Marreros, 

que actuaba bajo las directivas de Boluarte Zegarra. 

 

5.6.2.6. Tenemos otro dato probatorio de Armando Villalobos Leyva era que Zenovia 

Griselda Herrera Vásquez habría captado a Villalobos Leyva como prefecto, también se 

habría captado a Ortiz Marreros para que operativice las designaciones de prefectos y 

subprefectos. También habría dado información que se habría nombrado a Villalobos 

Leyva como prefecto contando con la aprobación de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra. Este dato dado por Villalobos Leyva ha sido corroborado por varios elementos 

de convicción. Así tenemos el elemento de convicción 1 (organización criminal), que es 

la foto de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y su esposa, Armando Villalobos Leyva y 

Zenovia Griselda Herrera Vásquez, es una fotografía que se ha extraído del teléfono de 

Diego Moisés Saavedra Ushiñahua (folios 951-956). 
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Esta fotografía prueba el vínculo entre todos ellos, personas claves de toda esta 

maquinaría que se estaba creando para captar prefectos y subprefectos para 

instrumentalizarlos para crear el partido político. Estaba, pues, el captado; quien 

aprobaba (Boluarte Zegarra) y quien efectuaba la captación (Herrera Vásquez). Este 

dato es fiable porque se ha extraído del teléfono de Diego Moisés Saavedra 

Ushiñahua. Aquí se habla del teléfono, la fuente, la trazabilidad, y también cómo se 

habría efectuado el procedimiento, se extrae la información y se guarda en USB. En 

este trámite han participado representantes de la Procuraduría y abogados de Herrera 

Vásquez y Navarro Luna. 

 

Elemento de convicción 22: “Registro de huéspedes de las fechas 11/12/2022, 

19/12/2022, 20/12/2022 y 27/12/2022, detalla el registro de hospedaje de Fernando 

Navarro Luna y Armando Villalobos Leyva en el hotel Universal” (folios 1538-1552) 

 

5.6.2.7. Otro dato probatorio es que habría dado diálogos, el tema de la captación 

de cómo Zenobia Griselda Herrera Vázquez se habría captado a Villalobos Leiva 

para que sea prefecto y que lo habría llevado a la casa de Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra para que este apruebe su designación como prefecto de San 

Martín contándose pues con la intervención de Ortiz Marreros y habíamos dado 

cuenta de que este dato se corrobora con la fotografía entre todos ellos. 

 

a. Esto se corrobora con otros elementos de convicción sobre el viaje a Lima 

que hacen conjuntamente Armando Villalobos Leiva, Zenobia Griselda 
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Herrera Vázquez y Fernando Navarro luna que es pareja de Herrera Vázquez y 

vamos primero en primero  al literal  a)  cita, el elemento de convicción en 

donde está este dato, tenemos  el elemento de convicción  N.º 22 que es el 

registro de huéspedes en las fechas 11 de diciembre del 2022 , 19 de 

diciembre del 2022, 20 de diciembre del veinte 2022 y 27 diciembre del 2022 

sobre el registro de hospedaje de Fernando Navarro Luna y Armando 

Villalobos en el Hotel Universal  del Centro de Lima folios 1538 Y 1552,  para 

que da cuenta sobre el hecho que se hospedaron en esos días en ese hotel; 

b) ¿Cuál es el dato? de que todos ellos viajaron a Lima y se hospedaron en un 

hotel ubicado en el Centro de Lima ¿para qué? con la finalidad de dirigirse al 

inmueble de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para que este apruebe su 

designación como su prefecto de San Martín; C)  ¿Este dato es fiable? Sí, es 

fiable porque está en el libro del registro de huéspedes del Hotel Universal 

debido a que la fiscalía se fue a este hotel a recabar esta información y se la 

entregaron y esto consta en la argumentación correspondiente. 

 

b. ¿Cómo se corrobora adicionalmente esto? Con la otra declaración de 

Torres Merino, y ¿qué dijo nuclearmente? de que se encontró con Villalobos 

Leiva en la casa de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, es decir, van todos 

ellos a la casa del antes mencionado, Herrera Vázquez  lleva a Armando 

Villalobos Leiva a la casa de Boluarte Zegarra para que este apruebe su 

nombramiento como prefecto de San Martín y es ahí que Torres relata en su 

declaración que fue a la casa de Wigberto, Nicanor Boluarte Zegarra y le 

encarga cuando estaba en dicho lugar Villalobos Leiva,Herrera Vázquez y 

también Navarro Luna le encarga a Torres Merino llamar a Ortiz para hacer el 

trámite de nombramiento de diálogos y esto ¿dónde está? Vamos a la cita del 

elemento de convicción  N.º25 folios 1586 y 1598, específicamente las 

preguntas cincuenta y cuatro y cincuenta y seis se da este dato probatorio  de 

que  Boluarte  Zegarra le encarga a Torres Merino acepte  la llamada a Ortiz 

Marreros para que este nombre como prefecto a Villalobos Leiva;  ¿cuál  es lo 

¿llamativo de todo esto? de que hay un dato que hay que poner de relieve y 

es que llama Torres Merino a Ortiz Marreros cuando este todavía no estaba 

en la dirección para el nombramiento de prefecto y sub prefecto es decir, 

antes sin estar todavía en el cargo y más adelante, se va a sustentar por qué 

razones éste despacho concluye que es altamente probable que se le habría 

otorgado esta ventaja Ortiz Marrero de ponerlo en ese cargo, de que lo 

asuma  y que se mantenga ese cargo a cambio que nombre a toda la gente 

que le iba a indicar Nicanor Boluarte Zegarra a través de Torres Merino  ¿es 
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un dato creíble? Sí, es un dato altamente creíble porque se ha dado 

prácticamente, ha brindado esta información alguien del círculo íntimo, del 

círculo de confianza de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, que vendría a ser 

Torres Merino y ha dado incluso alto nivel de detalle sobre todo el circuito 

que se seguía para el proceso nombramiento, al final del día lo decidía 

Wigberto Nicanor Boluarte, Zegarra contando con la participación de Ortiz 

Marreros y de la mano medios que era quien captaba y  esto no era tan 

propio de un procedimiento regular, había interferencia en otras palabras. 

 

c. ¿Cómo además se corroboraba? con el teléfono incautado a Torres Merino 

en el que tiene como contactos a dos personas claves para este engranaje 

respecto al proceso de designación de prefecto y sub prefecto a Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra y a Jorge Luis Ortiz Marreros quien da la directiva, 

las órdenes, llama a tal persona Ortiz para que este nombre a Villalobos como 

prefecto y también Ortiz que era pues un operador funcionario clave porque 

era quien iba a nombrar, que se encargaba de las designación de los 

prefectos y sub prefectos, claro con las particularidades que para prefecto era 

el que proponía pero él estaba encargado al final del día de la tramitación del 

mismo y de los sub prefectos donde él sí designaba y esta información se 

corrobora con el flujo de contactos o el flujo de comunicaciones que habría 

sostenido Torres Merino con  Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Jorge Luis 

Ortiz Marreros. 

 

¿Dónde está esto? vamos a  la cita del elementos de convicción N.º 01 que es 

privativo de Ortiz Marreros del hecho tres, Acta de Allanamiento de 

Detención  de Registro Domiciliario,  Incautación y Lacrado de fecha 10 de 

mayo del 2024, folio  18778 a 18785, esto es un allanamiento al domicilio de 

Torres Merino y se le incautó un celular, vamos también al elemento de 

convicción  N.º02,  es el Acta de Entrega de Inscripción, Extracción de 

Información de Dispositivos Electrónicos, Equipo de Celular y Componentes 

Memorias, Visualización en Redes Sociales, Grabado de Información de fecha 

14 de mayo de folios 18786 a o 18794  ¿Cuál es la información que se 

encontró en este elemento de convicción? Es un acta de Extracción de 

información del teléfono incautado a Torres Merino, se allana su casa, se le 

encuentra este teléfono y se le incauta y nos vamos al elemento de 

convicción N.º03 que viene a ser el Informe de Reporte  de Extracción folios 

18795 a 18830 en donde se advierte que tiene como contacto a  Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra bajo el apelativo de ‘Silvestre’,  nueve seis dos 
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dieciocho nueve cuatro dos cuarenta y a ‘Ortiz Amigo’ es decir, tanto a Ortiz 

Marreros como a Boluarte Zegarra a   ‘Ortiz Amigo’ con nueve cuatro tres 

setenta siete seis nueve siete, es decir sí tenía contacto telefónico de lo que 

se infiere a partir de los contactos que tenía con Boluarte Zegarra quien tenía 

el apelativo de ‘Silvestre’ y Ortiz Marreros ‘Ortiz amigo’, también tenemos el 

otro elemento de convicción que corrobora el  Reporte de Extracción de Ortiz 

Marreros,  del   18831 a 18894 y en la cual se ha ubicado en el folio 18832 en 

referencia a contactos, ahí está el perfil Víctor Torres, que es el usuario de 

este teléfono que se le incautó, tiene como contacto a ‘Silvestre’ con el nueve 

seis dos ocho nueve cuatro dos cuarenta que es Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra y vamos ahora a otro elemento de convicción un poco para ubicar 

que en el teléfono de Torres, se advierte que él tenía como contactos a 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y también Ortiz Marreros, personajes 

claves en cuanto al proceso de designación de prefectos y sub prefectos, un 

poco para establecer el circuito básico para ese proceso de nombramiento, 

ellos eran las personas claves: uno que ordenaba y otro el que ejecutaba y 

esto se corrobora con el tomo 72, con los teléfono para ver si estos números 

le pertenecen o no, y esto viene a partir del escrito  N.º38142 que ha 

presentado la fiscalía en el tomo 72 y es un oficio de OSIPTEL en donde nos 

mandan todo el reporte de números telefónicos y quienes son sus titulares y 

se ha logrado establecer de que el número nueve seis dos ocho nueve cuatro 

dos cuarenta pertenecería a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y el otro 

número nueve cuatro tres siete seis nueve siete, pertenecería a Jorge Luis 

Ortiz Marreros y el número nueve cuatro uno setenta nueve ocho siete uno a 

Víctor Hugo Torres Merito, con lo cual se establece que era que esos 

números le pertenecerían, esto es para darle mayor fiabilidad a estos datos 

obtenidos del teléfono incautado de Torres Merino; B) ¿Cuál es el dato 

probatorio de que surge a partir de estos elementos de convicción? de que 

Víctor Hugo Torres Merino tenía como contactos a Wigberto Nicanor 

Boluarte  Zegarra y a Jorge Luis Ortiz Marreros y que se comunicaba con ellos,  

se entiende para el nombramiento de prefecto y sub prefecto, se entiende 

que no había una comunicación directa de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, sino a través de Torres Merino que le mandaba los mensajes a Ortiz 

Marreros para que este cumpla con nombrar lo que él le decía, no lo que él 

indicaba, no?  C) esto es un dato fiable porque se ha extraído el teléfono 

incautado a Torres Merino y los números de contacto de ‘Silvestre’ y de ‘Ortiz 

Amigo’ pertenecen pues a los dos investigados, coincide perfectamente; D) Si 

bien ha sido entregado extemporáneamente ya ha sido ingresado mediante 
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una integración de elementos de convicción, ya hemos remarcado que el 

criterio de éste despacho es validar estos elementos de convicción que han 

sido integrados debido en la medida que  se le haya dado tiempo para que 

pueda revisarlo y responder sobre el siguiendo el criterio de un precedente 

de la Segunda Sala Penal de Apelaciones. 

    

d. Otro informe que viene es el de Extracción del teléfono de Torres Merino, 

sobre la lista de sus contactos y en la cual se advierte pues que él tenía como 

contactos no solamente a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y a Ortiz 

Marrero sino a otras personas clave de este grupo que estaba detrás de los 

cinco hechos que vamos a evaluar, tenemos, por ejemplo: vamos a la cita de 

las fuetes, a) elemento de convicción N.º 77 que viene a ser el Informe de 

Extracción de Contactos folios 19393 a 19429  y qué es lo que fluye de este 

elemento de convicción,  que se extrae del teléfono de Torres Merino, quien 

luego bueno colaboró eficazmente  con identidad develada, de ahí tenemos 

en el folio que tiene como contacto a ‘Ortiz Amigo’.  Se ahí se tiene en folios 

18184, se tiene como contacto a ‘Borjas’ ya que correspondería a Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra y ¿Por qué decimos que este número era de 

Boluarte Zegarra? porque en otro elemento de convicción como es el Acta de 

Apertura de Lacrado, Verificación Continuación de Visualización de Contenido 

de Información de Dispositivo Electrónico Teléfono de Torres Merino a folios 

19851 y siguientes específicamente en el folio 19891, tenemos un registro de 

conversación entre el entre ‘El Borjas’ y ‘la vida es  única’ de Torres Merino, 

¿Quién sería Borjas? y aquí lo explica y le dice ‘la vida es única es decir Torre 

Merino ‘soy yo conejo’ porque es el apelativo que tenía Torres Merino y le 

pregunta al colaborador eficaz la fiscalía sobre la identidad del contacto 

registrado como ‘Borjas’ y señala de que era Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra y que registró este contacto con dicho nombre por indicación del 

propio Boluarte,  también tenemos como contacto a folios 19394, ‘Ortiz 

amigo’ nueve con el número nueve cuatro tres setentas siete seis nueve 

siete, También vamos a citar otro elemento de convicción A.2, el elemento de 

convicción N.º 78 que vendría a ser otro Informe de Extracción de Contactos 

19430  a 19464 y en la cual Torres tiene como contactos, nuevamente se 

advierte a folios 19433 a  ‘Ortiz amigo’ Jorge Luis Ortiz Marreros y también a  

‘Silvestre’ a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en  el folio 19397, es más, 

tenemos otro elemento de convicción  A.3, para  robustecer este dato el 

elemento de convicción N.º 79 que es otro Informe de Extracción de 

Contactos del teléfono de Torres Merino , esto está a folios 19465 a 19537 y 
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es así que se ha podido identificar a varios contactos, y es así que se ha 

logrado identificar el contacto de  ‘Ortiz amigo’ a folios 19497, el contacto de 

‘Silvestre’ que vendría a ser de Boluarte Zegarra, folios  19504, otro dato, ell 

elemento de convicción A.4 ,  elemento de convicción número  N.º80 sobre el 

Informe de Extracción de Registro de Llamadas de este teléfono de Torres 

Merino folio 19538 a 19571 y ¿cuál es el dato que surge? es el dato que fluye, 

tenemos el registro de llamada por WhatsApp , tenemos conversaciones 

entre Torres y Ortiz el 29 de abril del 2024, cinco segundos;  tenemos otra 

llamada entre Torres y Ortiz, cinco segundos el 29 de abril folios 19538,  otra 

llamada en la celda ocho entre Torres y Ortiz folio  19539,dos minutos 

cincuenta y siete, ¿Qué día?  24 de abril del 2024 en la celda doce, otra 

conversación entre Torres con Ortiz folio 19540 fecha 23 de abril del 2024, 

minutos siete punto veintiocho, otro casillero, el trece, Torre Merino con 

Ortiz nuevamente folio 19540 de fecha 23 de abril del 2024, ¿cuánto tiempo 

hablaron? nueve segundos, esto para graficar las llamadas que tenían ambos, 

esto es, Torre Merino con Ortiz Marreros, se entiende para coordinar tema 

de designación de prefecto y sub prefectos; elemento de convicción A.5,  

elementos de convicción N.º 81 de folios 19572 a 19909,  esas son 

prácticamente conversaciones y aquí advertimos varias, el elemento de 

convicción  N.º81 de folios 19642, una conversación entre Torres y Ortiz a 

folios 19646, otra llamada a folios 19878 una conversación entre Torres y 

Ortiz, se entiende para ver estos temas de designación de prefecto y 

subprefecto, a folio 19891 las conversaciones con el contacto ‘Borja’;  B) 

¿Cuál es el acto probatorio que surge de todos estos informes de extracción 

de contactos, llamadas? es que Torres Merino Víctor Hugo coordinaba con 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y con Jorge Luis Ortiz Marreros todos 

estos temas de designación de prefecto y sub prefecto, siendo que Ortiz 

Marrero será personaje clave en la designación de estos, ¿ Cuál es la 

diferencia? de que este tráfico llamadas habría puesto de manifiesto que 

Boluarte Zegarra, le habría encargado a Torres Merino para que este 

coordine con Ortiz Marreros el nombramiento de  prefecto y sub prefecto, es 

un dato fiable porque si es traído del teléfono entregado por Torres Merino y 

se ha seguido el procedimiento legal  para ello mediante el celebrado.  

 

e. Aquí también vamos a citar las declaraciones de Teodoro Berrú Zurita, 

¿Qué cosa ha dicho nuclearmente? para hacer un resumen, él habría relatado 

que Jorge Luis Ortiz Marreros era el funcionario que designaba a prefectos y 

sub prefectos, estaba, bajo las órdenes de  Wigberto Nicanor Boluarte 
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Zegarra, es decir, su actuación, está en función a las órdenes que le daba y 

eso habría sido clave porque prácticamente explicaría el porqué de su 

nombre, para los nombramientos de perfecto y sub prefectos será clave, es 

decir, lo había captado Ortiz Marreros para que este pueda nombrar a la 

gente que él seguramente le iba a decir ¿Dónde está todo esto? en los 

elementos de convicción N.º 23 y N.º 25 que son declaraciones de Berrú. 

Vamos a volver, bien, elemento de convicción 23,  el cual solo se menciona 

que está de folios,  que la declaración de fecha 15 de mayo del 2024 a folios 

1553 a 1567,  aquí hay que tener en cuenta las preguntas dos y veinticinco y 

el elemento de convicción N.º 26 de folio 99608 y aquí  se va a citar  la 

pregunta siete, todo ello tiene que ver nuclearmente con el tema de que 

Ortiz Marrero estaba bajo las órdenes de Boluarte Zegarra para el 

nombramiento de  prefecto y subprefecto; A) El otro dato viene del escrito 

N.º 34267 que tenemos otra declaración- tomo 67- La declaración de Berrú, 

concretamente la pregunta N.º tres, es que es la interferencia de Boluarte 

Zegarra, en el proceso de nombramiento de prefectos y sub prefectos, se 

supone que eso debe ser bajo criterios interno del Ministerio, pero intervenía 

Boluarte Zegarra; B) Estas declaraciones prestas por Berrú  son creíbles 

porque narran  acerca de la interferencia de parte de Boluarte Zegarra en el 

proceso de designación de prefectos y sub prefectos de la región San Martín 

y C) decimos que esto lo que ha dicho Teodoro Berrú Zurita es fiable porque 

se corrobora con otros elementos de convicción sobre todo claves : 1) C.1  

tenemos la declaración de Cuba Santiago, esto está en la pregunta número 

nueve, ¿dónde lo ubicamos? en el escrito N.º 3467 -Tomo 67 , en donde la 

pregunta nueve señala que se reunió con Ortiz en Camila y en dónde Ortiz le 

habría dicho que era simplemente  un medio para el proceso de asignación 

de prefectos y sub prefectos, y ¿con qué más se corrobora? con el C.2 con las 

grabaciones que también están en este escrito N.º 34267 , donde confirma 

este dato, que era un simple medio nada más. En cuanto a todo este proceso 

de designación de prefecto y sub prefectos, que era clave; ¿Con qué más se 

corrobora?  este dato porque estamos corroborando con diversos elementos 

de convicción, un dato que tiene abundante corroboración es el tema de la 

captación de Villalobos como prefecto. 

    

f. Sobre las funciones del director para el nombramiento de prefecto  y 

subprefectos, se decía que este elemento de comisión da cuenta que el 

director solamente proponía  para prefectos y sub prefecto si designaba y 

aquí vamos a ir al literal A) la cita del elemento de convicción, eso está el 
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elemento de convicción N.º 08 es la Resolución Ministerial N.º 152019, folios 

1074, que da cuenta sobre el marco normativo para el proceso de 

nombramiento de prefecto y sub prefectos;  B) Este dato es fiable porque se 

trata de una norma que ha regulado todo este tema de proceso 

nombramiento de prefectos y sub  prefecto. 

 

g. Sobre el nombramiento del mismo Ortiz Marreros, esto lo encontramos, 

vamos primero al literal A) Que habla acerca de la fuente es el elemento de 

convicción N.º 33, que es la Resolución Ministerial N.º245-2024 de fecha 02 

de abril del 2024 folios 1706 a 1707  da cuenta del nombramiento de 

Villalobos como prefecto de San Martín; B) Este dato es fiable porque 

proviene pues de un acto administrativo emitido por el órgano competente 

en cuanto al nombramiento de diálogos como prefecto no hay que olvidar de 

que ese nombramiento ha sido puesto en tela juicio porque no obedeció 

criterios internos del Ministerio del Interior sino a la interferencia de Boluarte 

Zegarra y de Zenobia Griselda Herrera Vázquez. 

 

5.6.2.8.  Hay otro dato que ha sido también proporcionado por Villalobos Leiva 

sobre el hecho que Zenobia Griselda Herrera Vázquez como mando medio y a 

nombre de Boluarte Zegarra, habría captado gente para ser designada como 

prefecto y sub prefectos de San Martín y le habría condicionado  a que por 

nombrarlos, ellos debían dar debían rellenar fichas y otorgar aportes, que  para 

efectivizar ese proceso de nombramiento, ella le alcanzaba las propuestas a 

Villalobos Leiva, prefecto de San Martín para que este a su vez le haga llegar a 

Ortiz para que se encargue del nombramiento o a veces el enviado también a 

Torres Merino para que este también se lo haga llegar a Ortiz Marreros para que 

este nombre a los sub prefectos  de no cumplir con estos condicionamientos por 

parte de sub prefecto, simplemente se le cesaba, es decir se comienza a apreciar 

una instrumentalización de los cargos de prefecto y sub prefectos en San Martín y 

esto ¿Cómo se corrobora? : 

    

a. Con la propia declaración de Saavedra Uchiñahua y aquí vamos a literal A)  

Cita a la fuente, al elemento de convicción  N.º09,  concretamente a las 

preguntas  3), 4) , 5) y 6) tres cuatro cinco y seis y ¿cuál es el dato probatorio 

que brinda este elemento de convicción? el elemento del dato probatorio 

que se brinda, de que había un circuito para el nombramiento de sub 

prefecto, Zenobia Griselda Herrera Vázquez elevaba la propuesta  ¿a quién?  

a Villalobos Leiva y este a su vez se lo hacía llegar ¿a quién? A Ortiz Marreros 
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para que este se encargue de la designación de los sub prefectos y luego de 

eso ¿qué hacía Ortiz Marreros? procedía al nombramiento de los sub 

prefectos cuando no se producía el nombramiento de las personas que 

proponía Zenobia Griselda Herrera Vázquez ¿qué ocurría?  Herrera Vázquez 

reclamaba a efectos de que Boluarte Zegarra ordene a Ortiz a que nombre a 

la gente que le estaba proponiendo, se supone que Zenobia Griselda Herrera 

Vázquez siempre hablaba en nombre de Boluarte Zegarra, por eso se decía 

que era pues el mando medio en la región de San Martín ¿cómo también se 

corrobora?; 

 

b. Con la Declaración de Soria Sinti, elemento de convicción N.º12, con eso se 

corrobora con el Acta Declaración de Luis Agustín Soriacinti de fecha 18 de 

abril del 2024, folios 1182 a 1193, vamos a la Fuente: A)  La Declaración de 

Soriancinti ,  el elemento de convicción N.º12, ya hemos indicado el folio 

1182  a  119 ¿Cuál es el dato? - pregunta N.º 04- ¿ Cuál es el dato probatorio 

que proporciona?  de que Zenobia Griselda Herrera Vázquez siempre actuaba 

en nombre de Boluarte Zegarra y ella ordenaba, pues la entrega de las fichas, 

porque para eso le había sido designados todos estos sub efectos, cómo ha 

sido el proceso nombramientode Soria Sinti? Bueno, Saavedra Ushiñahua, 

aquí en la secretaria de Herrera Vázquez le hace llegar su propuesta, para que 

esta a su vez le haga llegar a Ortiz y es a partir de ese circuito es que él 

termina nombrándose como sub prefecto de la zona pero lo comienzan a 

condicionar con el aporte de, digamos, se les ordena la entrega de fichas y de 

un aporte mensual, es decir, ese fue el condicionamiento ¿Cómo se 

corrobora? Adicionalmente, con la; 

 

c. Declaración prestada por la declaración testimonial de Mac Milan -

elemento de convicción N.º18- Mac Milan Sánchez Babilonia de folios 1312  a 

1318;  vamos a la a la cita , esto está en elemento de convicción N.º18 que ya 

hemos citado; ¿Cuál es el dato probatorio? era pues que Zenobia Griselda 

Herrera Vázquez, era llegada a Boluarte Zegarra  y ella era quien se encargaba 

de recoger los CDs y de proponer el nombramiento de sub prefectos a 

quienes les condicionaba con la entrega de fichas para conformar el partido 

político y además les exigía un aporte mensual de 150- 100 para la secretaria 

que era hija de Navarro Luna y cincuenta para Caja Chica, pues bien, este 

dato, sí es creíble porque  da detalle sobre el proceso de nombramiento de 

sub prefectos y de cómo esto había sido materia de condicionamiento, es 
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decir, le daban el cargo pero a condición de que les alcance las fichas de 

afiliación y esto también se corrobora con el;  

 

d. Con la visualización del teléfono de Villalobos Leiva, aquí vamos en primer 

lugar a la Fuente, al elemento de convicción N.º02, a es la ahí se ven 

conversaciones entre Villalobos Leiva   y Herrera Vásquez ¿Cuál es el dato 

probatorio? Es el envío de CV  y además que condicionaba para asumir estos 

cargos con fichas de afiliación y dinero y de en caso de no aceptar las 

propuestas, que no eran aceptadas las propuestas por Ortiz ¿qué hacía 

Herrera Vázquez? recurría Boluarte Zegarra para que efectivice lo que se 

había quedado,  ¿Con qué más se corrobora todo esto? 

e. Con el acta de Extracción del Teléfono de Saavedra Uchiñahua y ¿eso 

dónde está? la fuente en el elemento de convicción número N.º16, Acta 

complementaria, Deslacrado, de Muestra, Visualización de Información de 

Descarga de Archivos folios 1206 a 1304 ¿Cuál es el dato probatorio que 

surge a partir del teléfono? se advierte que le estarían exigiendo las fichas a 

los sub prefectos  y decir  que se ha logrado ubicar, estas exigencias a los 

subprefectos para llenado fichas, si no cumplían con esto, porque para eso 

eran nombrado los cesaba, es decir una verdadera instrumentalización del 

aparato público en materia de efectos.  

 

f. El acta de Extracción, otro dato que corrobora lo que ya se ha dicho está el 

tema de la captación de sub prefectos condicionándoles con fichas y con 

pagos.  Esto también viene del Acta de Extración del teléfono de Soriacinti y 

prácticamente de su teléfono ¿qué cosa es lo que se extrae? vamos a al 

primer punto, a la Fuente, al elemento de convicción  N.º 19, es el Acta de 

Lacrado de Muestra de Visualización de información de folios 1319  a 1462, 

básicamente en este elemento de convicción habla acerca del hecho de que 

Guevara Bello, estaba condicionando la entrega de fichas de afiliación, una 

verdadera instrumentalización de estos cargos de prefecto de sub prefecto, 

¿para qué? Para crear un partido político, para revertir estas protestas 

sociales en medio del cual había iniciado el gobierno de su hermana, es decir, 

el dato probatorio que surge de esto, sí es un dato creíble, fiable, porque ha 

surgido del teléfono en donde se da cuenta que para ser sub prefecto, se le 

condiciona con la entrega de fichas que era el principal motivo por el cual se 

retrasaban sus nombramientos o se les cesaba rápido cuando no cumplía; 

¿qué otro dato corrobora? 
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g. Las fichas de afiliación y desafiliación, y ¿cuál es la Fuente? A) La cita del 

elemento de convicción número N.º21 sobre estas denominadas fichas de 

afiliación que son documentos incautados en el inmueble de Zenobia Griselda 

Herrera Vázquez y ¿para qué servía esto? ¿Cuál es el valor probatorio? estas 

fichas de afiliación y desafiliación eran claves para captarlos para el partido 

político porque lo querían era crear un partido político, para un poco hacer 

frente a todo ese descontento social, con el cual se habría iniciado el 

gobierno de su hermana Dina Ercila Boluarte Zegarra; y ahora vamos a pasar 

a otro acápite.  

 

5.6.2.9. Al otro evento que también se ha acreditado por parte del envío de fichas 

para su llenado a San Martín y luego la devolución a Lima para que vayan a los 

centros de acopio, es decir toda la conformación de esta presunta maquinaria 

criminal habría sido a propósito de crear un partido político para hacer frente o 

para revertir el tema de la protesta sociales en medio del cual se habría iniciado,  

y es así que vamos a citar como este evento, sí se habría acreditado con alto 

grado de probabilidad ,  vamos al primer suceso:  

    

a. Sobre el envío de las fichas, ¿hay material probatorio sobre eso? Sí, hay 

material probatorio, vamos al literal A) Fuente de elemento de convicción N.º 

17 ¿De qué trata el elemento de convicción número 17? la Fuente es un 

envío de encomienda que se hace de Marta Reátegui para Zenobia, Griselda 

Herrera Vázquez, se entiende que se enviaba fichas sin rellenar para que esto 

lo rellenen y luego lo retorne, esto está en el elemento de convicción N.º17 y 

esto se acredita a través de la boleta de venta que está a folio 1305 1311 y 

este es un dato fiable porque se trata de una boleta de venta electrónica que 

muestra específicamente el envío de esa comenta, se entiende con fichas ese 

era el motivo por el cual se estaban comunicando. También ahora vamos a 

pasar al siguiente acápite: Que son los actos de hostigamiento a Villalobos, es 

decir, Zenobia Griselda Herrera Vázquez y Navarro Luna como él ya había 

denunciado todos estos hechos comienzan a hostigar a Villalobos para que 

este renuncie y tenemos varios datos que un poco que corroboran lo que se 

ha venido ya diciendo:  

    

i.i.i.i. Respecto a la denuncia y retiro de cargos, que es el último evento 

prácticamente, vamos a la denuncia y retiro de cargos, vamos ahora al literal 

A) ¿Cuáles son las fuentes con el cual vamos a trabajar? el Informe N.º545 de 

folios 1568, el informe N.º200 de folios 1570, un Memorándum de folios 
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1573 , un Informe N.º 208 de folios 1581  y, ¿De qué tratan? ¿Cuál es el dato 

probatorio que surge de estos informes? Que está en el elemento de 

comisión N.º 24 de folios 1568-1585, es la interferencia de Herrera Vázquez 

en el proceso de designación de prefectos y subprefectos , esto no partía de 

las entidades competentes sino interfería este mando medio de esta 

presunta organización criminal liderada por- se entiende-Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra de acuerdo a la tesis de la fiscalía; asimismo, es fiable toda 

esta información porque se ha establecido de dónde habrían sido incautados 

en la oficina de Ortiz conforme al acta de folios  1585 y; 

ii.ii.ii.ii. La represalia que habría experimentado Villalobos con el hecho de haber 

hecho las denuncias y eso está plasmado en las capturas de pantalla de 

WhatsApp de folios 1535, sobre actos de hostigamiento para que -se 

entiende- renuncia.  

 

5.6.3. Participación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y de Jorge Luis Ortiz 5.6.3. Participación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y de Jorge Luis Ortiz 5.6.3. Participación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y de Jorge Luis Ortiz 5.6.3. Participación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y de Jorge Luis Ortiz 

Marreros en el Delito de CohechoMarreros en el Delito de CohechoMarreros en el Delito de CohechoMarreros en el Delito de Cohecho, este despacho a raíz ya de todos estos eventos 

que se han acreditado, ha llegado a la conclusión de que existe alto grado de 

probabilidad respecto a la participación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra como 

autor del delito de Cohecho Activo Genérico y  Jorge Luis Marrero como autor de 

Delito Cohecho Pasivo Propio por la siguiente razones: A) En primer término, debe 

anotarse que Boluarte Zegarra habría ordenado a Víctor Hugo Torres Merino para 

que tramite el nombramiento de Armando Villalobos Leiva como prefecto San 

Martín ante Jorge Luis Ortiz Marreros, cuando este aún no estaba en el cargo de 

director para el nombramiento de  prefecto; B) Dicha afirmación se habría 

acreditado con la declaración misma ,prestada por Armando Villalobos, el propio 

prefecto de San Martín que luego prácticamente se desmarca de todas esas 

personas y esto está corroborado, pues con la declaraciones de Torres Merino, con 

el tráfico  de llamadas extraídas del teléfono de Torres Merino entre Boluarte 

Zegarra y Torres Merino, así como de Torres Merino con Ortiz, se entiende para 

coordinar temas relacionados al nombramiento de sub prefectos;  C) Se corrobora 

con las declaraciones  Berrú, se corroboran Berrú Zurita con la declaración de Cuba 

Santiago y la grabación efectuada a Ortiz Marrero respecto al hecho de que él 

simplemente era el medio, lo que le ordenaba él hacía en cuanto a la designaciones 

de prefectos y sub prefectos.D) El nombramiento de Villalobos se habría efectivizado 

como prefecto San Martín, que es un puesto clave porque  permitía captar a su vez a 

sub prefectos y esto se había dado por reclutamiento ¿de quién? de Zenobia  

Griselda Herrera Vázquez por indicación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra. E) De 

lo anterior, se desprende que el antes mencionado habría otorgado una ventaja de 
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carácter material y no económica a Jorge Luis Ortiz Marreros, para que este asuma el 

cargo de Director General y se mantenga en el cargo a cambio, porque era una 

compra venta de la función pública de que este nombre a los prefectos y sub 

prefectos en San Martín que le iban a indicar, que le iban a digitar; F) Siendo ello así, 

es altamente probable que el investigado Boluarte Zegarra sea autor del delito de 

Cohecho Activo Genérico, porque es el que habría dado la prestación y Jorge Luis 

Ortiz Marreros sería autor del delito de Cohecho Pasivo Impropio. 

 

5.6.4. Participación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Zenobia Griselda Herrera 

Vásquez  en el Delito de Tráfico de Influencias:  A) En primer término, este despacho 

también ha llegado a la conclusión de que tanto  Boluarte Zegarra y Herrera Vásquez 

habría participado en el delito de tráfico de influencias respecto al hecho uno por la 

siguiente razones: A) el primer término se ha establecido de que Boluarte Zegarra 

había instigado hacia Herrera Vázquez como mando medio para que esta capte 

gente de confianza para ser designados para prefectos y sub prefectos para que  

condicionándolos  para que recaben las fichas y hagan  los aportes para la creación 

de un partido político es decir, si bien tenía como finalidad la creación de un partido 

político para revertir las protestas sociales que agobiaban al gobierno de su 

hermana, el actual presidente tiene Dina Ercila Boluarte Zegarra, también es verdad 

que era importante también el tema de la creación del partido político para 

precisamente instrumentalizar a estos principios con el llenado de las fichas y con los 

aportes. B) Dicho evento de instigación se habría acreditado con las declaraciones de 

Villalobos  en el sentido quién habría manifestado que fue Herrera Vázquez quien lo 

llevó a la casa de Boluarte Zegarra para ser prefecto de San Martín y eso está 

corroborado con las declaraciones de Torres Merino quien habría llamado a Ortiz 

Marreros para que designe a Villalobos como prefecto de Martín por orden de 

Boluarte Zegarra,  también esto se  viene escoltado con la declaración de Saavedra 

Uchiñahua a quien habría dicho que Boluarte Zegarra habría designado a  Herrera 

Vázquez para las actividades políticas de reclutar gente como prefecto y sub prefecto 

por firmas y aportes , el hospedaje en el hotel Universal precisamente viajaron para 

ir a la casa de Boluarte Zegarra  y con la Extracción del Información del teléfono de 

Torres Merino respecto al tráfico de llamadas entre Torres Merino con Boluarte 

Zegarra y de Torres Merino con Ortiz Marreros; c) Asimismo, Herrera Vázquez 

invocando a Boluarte Zegarra, siempre en su nombre habría captado gente de 

confianza para ser perfecto y sub prefectos, condicionándolos con fichas y aportes e 

incluso enviando las propuestas a Ortiz Marreros a través de Villalobos, no se lo 

enviaba directo, sino a través de Villalobos Leiva,  conforme a que surge esto, a la 

declaración de Villalobos Leiva, quién habría manifestado que  Herrera Vásquez  le 
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hizo llegar propuestas para ser remitidas a Ortiz, la Extracción de Datos del usb ¿de 

quién? de Villalobos respecto a la captación y condicionamiento de los sub prefectos 

que eran captados de la declaración de Saavedra quien había dado cuenta también 

de la captación y condicionamiento, esto es un prefectos sub prefecto a el llenado de 

fichas a la extracción del teléfono de Saavedra Uchiñahua, sobre la supervisión a los 

subprefectos, porque hay fotografía donde se advierte que hay supervisión, la 

reunión con el círculo íntimo de Boluarte Zegarra y el envío de fichas a éste último, 

también esto se corrobora con la declaración de Soriacinti respecto a la captación de 

sub prefectos y su condicionamiento con el llenado de fichas a la extracción del 

teléfono de Soriacinti donde hay condicionamiento también de fichas y a la 

declaración del propio Sánchez Babilonia Mac Milan;  D) Atendiendo al anterior, 

existe la posibilidad alta que Herrera Vázquez habría invocado una influencia real de 

nombrar a personas de confianza como prefectos y sub prefectos contando con la 

participación clave de Jorge Luis Ortiz Marreros, el operador funcionarial para la 

designación de prefecto y sub prefectos.  

 

5.6.5. Participación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros 

y de Zenobia Griselda Herrera Vázquez en el Delito de Organización Criminal:  

 

A) En primer término, el primer el presente caso se ha avizorado la presencia una 

organización criminal, hay material probatorio con el objeto de conformar un partido 

político para que pueda revertir las protestas sociales que agobiaba al gobierno de su 

hermana presidenta Dina Ercila Boluarte Zegarra y para copar los puestos del Estado 

para así obtener ventajas indebidas, y esta organización criminal habría tenido 

alcance nacional por cuanto había desplegado sus actividades criminales en cinco 

hechos y en diferentes partes del Perú, los primeros cuatro hechos para el 

copamiento de puestos del Estado, como prefecto sub prefectos y otros puestos en 

otras entidades del Estado y el hecho cinco para neutralizar las investigaciones en 

contra del líder de la organización criminal. B) Uno de los hechos, que se habría 

envigado a la organización criminal, el hecho uno, respecto a las influencias ilícitas 

para el nombramiento prefecto y sub prefectos en la región San Martín con el objeto 

de crear un partido político mediante el condicionamiento de fichas de afiliación y 

aportes mensuales, si bien el fin es lícito; sin embargo, se habría utilizado medios 

ilícitos como la utilización, instrumentalización de prefecto y sub prefectos para el 

nombramiento que habría instrumentalizado, mejor dicho a prefectos y sub 

prefectos para la el llenado de fichas y por ende para crear un partido político. C) 

respecto al hecho uno se ha logrado identificar a los cinco elementos de la 
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organización criminal conforme lo exige el Acuerdo Plenario N.º01-2007;  así 

tenemos: 

 

C.1, el elemento personal por la presencia de una pluralidad de imputados, entre 

ellos Boluarte Zegarra, Herrera Vázquez, Ortiz Marreros,  Torres Merino todos de 

manera articulada bajo un engranaje habrían cometido los elementos delictivos del 

el hecho uno;  

 

C.2, elementos funcional, entre ellos, se ha identificado a Boluarte Zegarra como 

líder de esta presunta organización criminal quien la habría constituido para nombrar 

prefecto y sub prefectos con la finalidad de escribir su partido; 2)  Asimismo ,se 

avisora de que se observa de que  Herrera Vázquez habría sido mando medio 

encargada de reclutamiento de los prefectos y sub prefectos, quien se habría 

encargado  de condicionarlos con aportes y fichas de afiliación y Ortiz Marreros 

habría sido el operador funcionarial para el nombramiento de prefectos y 

subprefectos debido a que estaba en el cargo de en la dirección general.  

 

C.3) El elemento estructural se ha visualizado una estructura por delegación debido a 

que el líder de la organización criminal Boluarte Zegarra habría dado directivas al 

mando medio Herrera Vázquez para captar prefectos y sub prefectos combinándolos 

con la entrega de fichas y aportes contándose con la participación de Ortiz Marreros 

como el operador funcionariado debido a que el líder Boluarte Zegarra daba 

directivas al mando medio Herrera Vázquez y a su vez realizaban actividades ilícitas,  

de manera concertada, articulada como un engranaje todos ellos  y eso se ha visto 

en la realización del primer hecho de las influencias ilícitas de Cajamarca y 

finalmente  vamos a citar el  

 

C.4) Que es el elemento temporal, la organización criminal también cumpliría con el 

elemento temporal debido a que habría iniciado El 07 de diciembre del 2022 y que a 

la fecha se encontraría activa debido a que toda la maquinaria criminal se habría 

constituido al asumir su hermana como Presidente de la República, también se ha 

identificado el C.5) El elemento tecnológico dado que el programa criminal de esta 

organización criminal era la búsqueda la conformación de un partido político, pero 

mediante la captura del poder público es decir, mediante la instrumentalización de 

los cargos defectos a quienes se les exigía el llenado de fichas de afiliación. 

 

5.7. Articulación de las Defensas Técnicas del hecho N.º 01 
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5.7.1.  Articulaciones de la defensa técnica del investigado Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra. 

 

5.7.1.1. La defensa técnica de Boluarte Zegarra, ha señalado que no se habrían 

individualizado los elementos de convicción por cada uno de los delitos del 

investigado a quien se le ha imputado los delitos de organización criminal por este 

hecho uno,  el delito de tráfico de influencias, del delito de cohecho activo 

genérico; sin embargo, si bien esto había ocurrido de esa manera, eso no invalida 

el material probatorio presentado por la fiscalía debido a lo siguiente: 

 

a. Debido, como primera razón, se puede utilizar el mismo material probatorio, 

la misma información probatoria para acreditar dos o más delitos;  

b. Como segunda razón, es que los elementos de convicción a veces pueden ser 

transversales para acreditar dos o más delitos y  

c. Como tercera razón, éste despacho considera que en este caso en donde se 

trata de una presunta organización criminal necesariamente debe recolectar la 

valoración conjunta porque los elementos de convicción vistos de manera 

atomizada o individual no dice nada, sino que todos tienen que evaluarse en su 

conjunto;  

 

5.7.1.2. Como segundo argumento, ha señalado que las declaraciones prestadas 

por Torres Merino, Villalobos Leiva, Saavedra Usiñahua y Berrú Zurita, no habían 

hecho alusión al investigado Boluarte Zegarra, se le imputa este dato, es no es de 

recibo por este despacho debido a que los dichos, las narraciones, los relatos que 

han dado estos órganos de prueba sí han hecho alusión al imputado Boluarte 

Zegarra y tratándose de la declaración de Berrú Zurita, es esos datos de quien se 

ha reclamado, que se trata de un de un testimonio con resentimiento, eso no es 

exacto debido a que toda la información probatoria que ha presentado este, se 

corrobora con otros elementos de convicción concretamente con la declaraciones 

de otros órganos de prueba, que ya hemos citado y con también con el material 

probatorio que viene de los equipos audiovisuales de los teléfonos intervenidos y 

del USB;  

 

5.7.1.3. También tenemos el tema de la ajenidad. La defensa técnica de Boluarte 

Zegarra  ha señalado que el investigado sería ajeno a los nombramientos de 

prefecto de sub prefectos,  este despacho  lo va a lo va a rechazar debido a que 

de acuerdo a una valoración conjunta del material probatorio se ha establecido de 
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que este investigado conjuntamente con la persona de  Herrera Vázquez habrían 

interferido en el proceso de designación de prefectos y sub prefectos 

 

5.7.1.4. La defensa técnica del investigado ha señalado que la información 

extraída de la evidencia digital no sería fiable, sobre el particular este despacho lo 

va a desestimar debido a que:  

 

a. En primer término, se habría cumplido con el procedimiento técnico exigió 

para extraer información de los equipos o de los soportes en donde se habría 

almacenado la información;  

b. Como segunda razón, se indica incluso la trazabilidad, de ¿dónde viene? si 

viene de un teléfono de un pendrive, de un USB de una fuente abierta, todo eso 

se ha indicado, es decir, la Fuente donde proviene;  

 

c. Asimismo, debía anotarse como tercera razón, que la ausencia de una pericia 

oficial no impide la valoración de este material probatorio porque hay que 

evaluar sobre todo de qué manera sobre la información en sí misma ¿De dónde 

viene? y si tiene fiabilidad en función pues a los datos que están allí consignados.  

 

d. Ahora en cuanto a la pericia de parte que había presentado la defensa técnica 

en la cual estaría descalificando a toda la evidencia, a todo el material obtenido 

de soporte de almacenamiento, por lo que éste despacho considera que no es 

de recibo debido a que en la Casación N.º 1707-2019- Puno- Sala Penal 

Permanente- Fundamento jurídico N.º09 se ha establecido algunos criterios de 

valoración de la pericia, el criterio objetivo ,subjetivo y el criterio concreto 

básicamente de la calidad de las personas que emitían la pericia de la expertiz 

del perito, lo segundo es acerca del elemento objetivo que tiene que ver con La 

Fuente, con el material con el cual trabaja el perito la metodología con el cual 

trabaja el procedimiento técnico y el aspecto que tiene que ver con el criterio 

concreto acerca de si las conclusiones responden a las premisas en este caso, 

esta pericia de parte no es fiable porque se ha hecho sobre la evidencia digital 

propiamente dicha sino sobre papeles en el fondo, es decir, sobre las capturas 

en hojas que están ahí consignadas. Y además, señala de que es posible de que 

las imágenes habrían sido editadas, es decir, habría preferido incluso 

afirmaciones especulativas sin un sustento porque se afirma o que ha sido 

manipulado o no ha sido manipulado, pero para eso hay que ver la evidencia 

digital ¿Cómo podría establecer ello si ni siquiera se ha hecho evaluación de la 

pericia de la evidencia digital? es más, tiene que esperarse la pericia oficial,  para 
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que se pueda realizar la pericia de partes  es más en la pericia oficial incluso 

pueden intervenir los peritos de parte, eso sí es clave.   

 

5.7.1.5. La defensa técnica sostiene que lo dicho por el testigo Saavedra en el 

sentido que no se habría establecido que lo que se haya enviado sea en la 

encomienda, sean fichas, este despacho considera que ese razonamiento debe 

descartarse por cuanto los elementos de convicción deben valorarse de manera 

conjunta, en su integridad  ¿Qué cosa quiere decir esto? significa que todos los 

elementos de convicción deben valorarse de manera, conjunta, establecerse y 

evaluarse en particular esta esta evidencia digital que proviene del teléfono de 

Saavedra, sobre la capturas, sobre fotografías, sobre la encomienda que había 

enviado a la esposa de Boluarte Zegarra  y evaluando en conjunto todo apunta, 

evaluando de manera concatenada con las declaraciones y también con el 

contexto en que hablemos los hechos todo apunta que era pues envío de fichas, 

no tanto más, si es que Saavedra era secretario de Herrera Vázquez quien es 

encargada de acopiar las fichas para ser enviadas a Lima, así que todo apunta a 

que este material que estaba en las fichas y no eran pues productos naturales, de 

la zona o ropa como se habría que pretendido decir, no en una articulación de las 

defensas.  

 

5.7.1.6. La Defensa Técnica  de Boluarte Zegarra ha  señalado que no existen lazos 

entre su patrocinado y Ortiz y entre Zenobia Griselda Herrera Vázquez y Ortiz 

Marreros, esto es inexacto dado que el modus operandi de esta presunta 

organización criminal era que Boluarte Zegarra se daba la directiva a Ortiz 

Marreros a través de Torres  y Zenobia Herrera Vásquez enviaba sus propuestas 

Ortiz Marreros a través de Villalobos, esa es la lógica correcta en la cual deben 

evaluarse los elementos de convicción: el modus operandi  de la presunta 

organización criminal a fin de que materialice y al final, Ortiz Marreros actuaba 

por directivas en el nombramiento de  Boluarte Zegarra, todo estaba digitado en 

otras palabras. 

 

5.7.2.  Articulación de la defensa técnica de Ortiz Marreros: 

 

 5.7.2.1. La Defensa técnica Ortiz Marreros como primer argumento ha señalado 

que el delito de tráfico de influencias y de cohecho pasivo impropio no podrían ir 

juntos, este argumento se va a rechazar debido a que al imputado Ortiz Marreros, 

imputado Tráfico de Influencias únicamente el delito de cohecho pasivo impropio, 

debido a que se le había otorgado la ventaja de asumir y de permanecer en el 
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cargo a cargo designar a las personas que se le indicaba por orden de  Boluarte 

Zegarra. 

 

5.7.2.2. La defensa técnica Ortiz Marrero ha señalado que el hecho de la asunción 

y permanencia en el cargo no constituye una ventaja esto, este despacho lo va a 

rechazar ya que se tuvo ocasión de decir que el delito de cohecho pasivo 

impropio, el medio corruptor puede consistir en una ventaja que puedes tener 

connotación patrimonial como  no patrimonial no esto ya ha sido zanjado en la 

Apelación  N.º10-2017-Puno, en el fundamento jurídico número 16) y también en 

el ‘Manual De Delitos Contra la Administración Pública’ del profesor Iván Montoya 

Vivanco, se ha establecido de que este de esta ventaja puede ser el carácter 

patrimonial como no patrimonial. 

 

5.7.2.3. La defensa técnica de Ortiz Marreros ha señalado que  su patrocinado  

había asumido la dirección por su experiencia más no por un beneficio inexacto, 

este despacho evaluando todo el material probatorio muy respetuosamente 

discrepa de esta conclusión dado que, no hay que olvidar que si uno evalúa la 

trayectoria de este investigado Ortiz Marreros en el Ministerio Interior, siempre 

ha sido analista nunca ha tenido una posición de una dirección y por eso se dice 

que hay un salto cualitativo cuando lo nombran director  y además cuando se le 

designa para que nombre prefecto sub prefectos siempre se había hecho con 

interferencia de quién de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra  y  de la gente que le 

hacía o las personas que le hacían llegar las propuestas, era un criterio netamente 

técnico sino había interferencias para favorecer a los intereses de Boluarte 

Zegarra quien pretendía formar un partido político instrumentalizando 

prácticamente la función pública de los prefectos y sub prefectos. 

 

5.7.2.4. La defensa técnica de Ortiz Marreros s ha señalado que el procedimiento 

que en el caso del  proceso de designación de prefecto y sub prefectos  se habría 

seguido el procedimiento preestablecido en la normatividad y que por ende no 

hubiera un factores externos, este despacho lo va a desestimar pues es inexacto 

dado que se ha evaluado de manera conjunta todo el material probatorio, se llegó 

a la conclusión de que hubo una interferencia de varias personas en el proceso de 

designación sobre todo de  Boluarte Zegarra, lo que él decía, como hay una 

muletilla que se empleó sí o sí tenía que hacerse porque era el número dos, en 

cuanto al manejo de esa entidad del estado. Y en cuanto al hecho de que él haya 

credo estos formatos para el proceso de nombramiento, muy por el contrario, 

cuando se ha visto los chats se han encontrado formatos, es decir, la interferencia 
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se ha hecho con todos esos formatos incluso de parte de la interferencia de 

Nicanor Boluarte Zegarra.  

 

5.7.2.5. La defensa técnica Ortiz Marrero, se ha señalado que no existe enlaces  

entre Boluarte Zegarra y Ortiz y entre Ortiz con Zenobia Herrera Vásquez, esto ya 

lo hemos explicado para el caso de la defensa técnica de  Boluarte Zegarra, así 

que nos remitimos a los mismos argumentos en el sentido que por el modus 

operandi de la organización criminal, la comunicación entre  Boluarte  Zegarra y 

Ortiz era a través de Torres, igualmente  el circuito entre Zenobia Griselda Herrera 

Vázquez con Ortiz Marreros era a través de Villalobos pero siempre con 

interferencias, de agentes externos y para instrumentalizarlos a favor de Boluarte 

Zegarra para la creación de su partido político. 

 

5.7.2.6. La defensa técnica Ortiz Marrero, también habría señalado el factor de 

ajenidad, esto es cuando se habla de la ajenidad, estamos hablando de  que 

muchos elementos de convicción no habrían hecho alusión directa y específica al 

investigado Boluarte Zegarra, pues bien, este despacho considera de que esa 

lectura no debe tenerse en cuenta por cuánto ya habíamos adelantado que 

tratándose de varios delitos que se están imputando  a los investigados entre 

ellos, organizaciones criminal, la valoración debe hacerse conjunta porque los 

elementos de convicción vistas de manera atomizada muchas veces no dicen nada 

y eso no los descalifica, muy por el contrario, si se evalúa de manera conjunta uno 

va a poder establecer si es que existe o no acreditación de la imputación de 

cargos en contra de los investigados, lo cual sí se ha verificado en el presente 

caso. Nuclearmente Villalobos Leiva y Saavedra Usiñahu, lo mencionan a Boluarte 

Zegarra e Incluso en el grupo de WhatsApp también está.  

 

5.7.2.7. La defensa técnica de Ortiz Marrero ha dicho que la declaración de B.1 

debe merituarse  porque lo dicho por  Berrú, son los dichos de una persona 

resentida con estas personas, esto se desestima por cuánto lo que ha dicho Berrú 

es verosímil y corroborable, es decir en lo nuclear ha ratificado lo mismo que han 

dicho v Villalobos Leiva y Saavedra Usiñahua y es corroborable, porque se 

corrobora con estos otros datos acerca de la interferencia de Boluarte Zegarra, en 

cuanto Ortiz respecto a la designación de prefectos y  subprefectos que él 

ordenaba que se hiciera, por eso que él decía ‘yo soy el medio’ ‘yo soy 

simplemente soy el medio’ . 

 

5.7.3.5.7.3.5.7.3.5.7.3. Articulaciones de la defensa técnica de Herrera Vázquez :  
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5.7.3.1. La defensa técnica de  Herrera Vásquez  ha sostenido que el delito de 

organización criminal y de tráfico de influencias que se le imputa son atípicos, este 

despacho va a señalar de que este cuestionamiento ya ha sido respondido por 

este despacho a través de una Excepción de Improcedencia de Acción que les 

estimó mediante la Resolución N.º 03  del 16 de octubre del 2024, incidente  

N.º203-2024-23, la cual la defensa técnica de Herrera Vázquez había señalado 

que los hechos que se le atribuyen por los delitos de organización criminal y de 

influencias serían atípicos; sin embargo, en ese incidente, ya se evaluó todo eso 

incluso se hizo control difuso y se estableció que los hechos tienen connotación 

criminal en cuanto a la organización criminal y al tráfico de influencias.   

 

5.7.3.2. La defensa técnica de Herrera Vázquez señala que  se ha cuestionado la 

evidencia digital, señalando que no se habría seguido el protocolo Recojo de 

Evidencia Digital, no se había indicado la trazabilidad y sobre todo es probable que 

haya sido adulterado, pues bien,  este cuestionamiento se va a desestimar debido 

a que esta  evidencia que está en soportes de almacenamiento USB, teléfonos 

respecto a la información que está contenida, se ha recogido siguiéndose los 

procedimientos  e indicándose la fuente ¿Cuál es la Fuente? es un teléfono o es 

un USB o es un pendrive y además de acuerdo al contenido de toda esta evidencia 

si tiene visos de ser fiable debido a que se ha indicado no solamente la fuente 

donde proviene sino también el algunos datos técnicos como podría ser el tema 

de los aplicativos que se le han utilizado y que le dan fiabilidad, no se puede decir 

en términos generales que está manipulados porque para afirmar algo hay que 

acreditarlo no y eso no ha ocurrido con el cuestionamiento de la defensa.  

 

5.7.3.3. La defensa técnica de Herrera Vásquez ha dicho que la declaración es de 

Villalobos y Saavedra saber y de Soria deben rechazarse porque no están 

corroboradas, este despacho va a desestimar por cuanto estos relatos que han 

dado estas personas, no solamente son consistentes, están robustos, sino que 

además tiene corroboración, hemos dicho que hay una pluralidad de elementos 

de convicción que han corroborado toda la información probatoria que han 

brindado sobre todo que hemos trabajado como piedra angular la declaración de 

Villalobos Leiva.  

 

5.7.3.4. La defensa Técnica de Ortiz Marrero ha señalado que el proceso de 

designación de  prefectos y sub prefectos  habría sido irregular sin que haya 

estado presente la interferencia de Boluarte Zegarra, de Torres Merino y  Herrera 
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Vázquez, este dato es inexacto dado que de acuerdo al material probatorio que es 

examinado ya se estableció que hubo interferencia de Boluarte Zegarra  y  

Herrera Vázquez en el proceso de designación de prefecto de sub prefecto. 

 

5.7.3.5. La defensa técnica de Herrera Vázquez  ha señalado que el envío 

encomienda a Marta puede deberse a productos de la zona o  ropa, este 

argumento se va a rechazar porque quien afirma algo debe  de acreditar; y 

finalmente. 

 

5.7.3.6. La defensa técnica de Herrera Vázquez ha presentado diez declaraciones 

de prefectos y sub prefectos quienes han señalado que no habrían sido materia 

de condicionamientos por parte de varias de personas y de autoridades, este 

despacho va a desestimar este argumento porque se trata de declaraciones 

impertinentes, no se les ha imputado hechos respecto a condicionamientos en las 

cuales estas personas hayan sido los perjudicados, razón por la cual se señala que 

son impertinentes, no puede haber un desvío del foco de atención de lo que está 

haciendo materia de evaluación, eso no implica que eso también pueda ser 

materia de averiguación, pero siempre sobre la base del marco inicial, bien con 

esto ya hemos concluido el hecho número uno. 

 

Cabe precisar del hecho uno, dos y tres, respecto a la participación del investigado 

Jorge Luis Ortiz Marreros como operador funcionarial debe anotarse que se ha 

establecido de que habría participado en el proceso de designación de los 

subprefectos y prefectos, pero con la precisión que tratándose de los prefectos él 

solamente habría participado en el proceso de designación en las propuestas; en 

cambio al tratarse de los subprefectos sí habría participado, específicamente, con las 

designaciones, esto es de acuerdo también a la propia norma fijada por el Ministerio 

del Interior respecto al proceso de nombramiento de prefectos y subprefectos, pero 

hago la precisión que la participación específica de Jorge Luis Ortiz Marreros habría 

sido en cuanto a los prefectos solo en cuanto a la propuesta para su designación, 

porque eso tiene otro trámite, de acuerdo a la propia normatividad fijada por el 

Ministerio del Interior, específicamente, esto ha sido abordado en el elemento de 

convicción N.º 08: Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, del 04 de octubre del 

2019, obrante a folios 1074-1164, específicamente, citamos el texto integrado de 

organización y funciones del Ministerio del interior, específicamente, citamos el 

artículo 118° del texto normativo: Funciones de la dirección general del gobierno del 

interior. Dado que, Jorge Luis Ortiz Marreros era el operador funcionarial y era el 

director general del gobierno del interior y, él tenía la potestad de la designación de 
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los subprefectos provinciales y subprefectos regionales; y, tratándose de los prefectos 

regionales (numeral c) de la norma en mención, era solamente de su participación en 

el proceso ha sido de propuesta ante el despacho viceministerial del orden interno: 

proponer al despacho viceministerial de Orden Interno la designación, encargo y 

remoción de prefectos regionales, así como dirigirlos y supervisarlos, es decir, 

solamente es el tema de propuesto y no de designación, pero si ha tenido 

participación en la designación de prefectos y subprefectos.  

 

SEXTO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 02: INFLUENCIAS ILÍCITAS LA DESIGNACIÓN SEXTO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 02: INFLUENCIAS ILÍCITAS LA DESIGNACIÓN SEXTO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 02: INFLUENCIAS ILÍCITAS LA DESIGNACIÓN SEXTO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 02: INFLUENCIAS ILÍCITAS LA DESIGNACIÓN 

DE PREFECTO   Y DE SUB PREFECTOS EN LA REGIÓN CAJAMARCADE PREFECTO   Y DE SUB PREFECTOS EN LA REGIÓN CAJAMARCADE PREFECTO   Y DE SUB PREFECTOS EN LA REGIÓN CAJAMARCADE PREFECTO   Y DE SUB PREFECTOS EN LA REGIÓN CAJAMARCA    

 

6.1.   Presentación del Hecho N.º02:  

 

6.1.1. Resumen: A raíz del fallido Autogolpe de Estado del entonces presidente Pedro 

Castillo Terrones con fecha siete de diciembre del 2022, Dina Ercila Boluarte Zegarra, 

asumió la presidencia de la República del Perú siendo  el punto de partida para el 

grupo de confianza de Dina Boluarte Zegarra conformado por Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, Víctor Hugo Torres Merino Jorge Chingay Salazar,  Dina Boluarte 

Zegarra en lo que sería el plan criminal para controlar el aparato estatal en su 

conjunto y obtener ganancias ilícitas.  

 

Al respecto  Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra respaldado del poder su hermana, 

la Presidenta de la República para su beneficio personal y sus allegados, en la 

misma fecha creó la presunta organización criminal bajo su liderazgo indicando el 

despliegue del accionar delictivo por regiones a cargo de los mandos medios, hasta 

ese momento de Jorge Chingay Salazar, Región Cajamarca,  Zenobia Griselda 

Herrera Vázquez, región San Martín y Víctor Hugo Torres Merino, Región Lima y 

otras regiones;  en el caso de  Jorge Chingay Salazar su pertenencia al grupo de 

confianza de Dina Boluarte  y la elección que hizo sobre este el líder de la presunta 

organización criminal Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para que sea el encargado 

de las actividades delictivas dentro de la región Cajamarca, obedeció al vínculo de 

confianza tejido desde tiempo atrás tanto con Dina Ercilia, Boluarte Zegarra y el 

propio Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ya que Jorge Chingay Salazar habría sido 

quien apoyó con el préstamo de camionetas y donación de víveres y dinero a favor 

de la campaña de Dina Ercilia Boluarte Zegarra como candidata a la vicepresidencia 

de la República en el año 2021, y con Wigberto Boluarte Zegarra. Se tiene que se 

habrían conocido con Jorge Chingay Salazar en una reunión política del partido del 

último referido ‘Perú Unidos’ sobre el cual  Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 
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había realizado aportes económicos entre las actividades delictivas programadas 

por el líder de la presunta organización criminal, se dispuso captar personas de 

confianza a fin de que sean nombradas como prefectos y sub perfectos quienes a 

su vez estarían condicionados a apoyar al gobierno de turno, recabar ficha de 

afiliación y pagar montos económicos, ellos para lograr la inscripción y 

sostenibilidad del partido que se pretendía formar más adelante  ‘Ciudadanos por 

el Perú’ y de esta manera perpetuar en el poder y obtener ganancias ilícitas. 

 

a. A principios del mes de enero del 2023 aproximadamente,  Jorge Chingay  Salazar 

como encargado de captar personas a ser designada como Sub prefectos y 

prefectoa de la región Cajamarca debiendo pasar por el visto bueno y aprobación 

de líderes de la organización criminal, habría llevado la propuesta de designación 

como prefecto Regional de su hermano Noriel Chingay  Salazar, por lo cual  

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra  se dio dando el visto, bueno y aprobación de 

esta propuesta bajo los condicionamientos de que apoye al gobierno de turno y 

coadyuve a recabar fichas de afiliación para la inscripción del partido político 

‘Ciudadanos por el Perú’ estando al servicio de los fines de la organización criminal 

del mismo modo a principios de enero del 2023 Jorge  Chingay Salazar a efecto de 

tener el control de todas las designaciones de sub prefecto de la región Cajamarca 

instó a su hermano Noriel Chingay Salazar, quien todavía no era parte de la 

presunta organización criminal para que solicite a Gilmer Raúl Flores Fernández su 

número de DNI para que ocupe el puesto de sub prefecto provincial de Cajamarca 

lo que fue proporcionado por el último en mención. 

 

b. El 02 de febrero del 2023, Noriel Chingay Salazar presentó su solicitud con  

número de registro veinte veintrés cero cero cincuenta y tres cuatro cuatro cuatro 

tres uno,  a Jorge Luis Ortiz Marreros como Director General de la Dirección de 

Gobierno del Interior con asunto ‘Se remite la propuesta para ocupar el cargo de 

Prefecto Regional de Cajamarca’ adjuntando su CV y formatos propios de la 

solicitud para ocupar el cargo referido, dicha solicitud que por orden de  Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, fue elevada como propuesta por Jorge Luis Ortiz 

Marreros quien en su condición de Director General de la Dirección General de 

Gobierno  del interior cumplía las órdenes impuestas por el líder de la presunta 

organización criminal y las ejecutaba viendo habiendo  manifestado en su 

momento a Teodoro Berrú Zurita que para efectos de las designaciones de sub 

prefectos y prefectos, la primera palabra la tiene Dina  Boluarte y la segunda 

palabra la tiene  Nicanor.  
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c. A los pocos días desde que Noriel Chingay  Salazar presentar ante Jorge Luis Ortiz 

Marreros la solicitud de ocupar el cargo de perfecto Regional de Cajamarca, esto es 

el  07 de febrero del 2023, se publica en el Diario ‘El Peruano’ la Resolución 

Suprema N.º005-2023, que finalmente lo designa en el cargo peticionado a Noriel 

Chingay Salazar y el 22 de marzo del 2023,  con anuencia de Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra en intervención en razón de su cargo de Jorge Luis Ortiz Marreros 

a través de la Resolución Directoral N.º071-2023 se designó a Gilmer Raúl Flores 

Fernández, como sub prefecto provincial de Cajamarca indicándole ese mismo día a  

Noriel Chingay Salazar al recién designado que le habían dado la responsabilidad de 

toda la región Cajamarca aludiendo a la captación de sub prefecto de dicha región;  

d. El entonces prefecto Regional de Cajamarca, Noriel Chingay Salazar durante su 

periodo en el cargo mantuvo una amistad muy cercana con la señora Verónica 

Lozano Quispe quien también era su secretaria personal y quien enviaba a través 

de un correo electrónico para una oficina del Ministerio del Interior las propuestas 

que hacía Noriel Chingay Salazar para la Sub prefectura, sumado al anterior, 

Veronica Lozano Quispe por indicación de Noriel Chingay Salazar se encargaba 

también de buscar locales para las reuniones o capacitaciones a los sub perfectos 

cuando llegaba a Cajamarca, Jorge Luis Ortiz Marreros, Director General de 

Gobierno del Interior del Ministerio del Interior y Raúl Oliva Guerrero, Director 

eneral de autoridades políticas del Ministerio del interior, así como de otras 

autoridades, cabe precisar que Jorge Chingay Salazar y Noriel Chingay Salazar 

sostenían un vínculo de amistad con quien fuera Director General de la Dirección 

General de Gobierno del Interior Jorge Luis Ortiz Marrero, reuniéndose siempre 

que este último arribaba a la ciudad de Cajamarca para capacitar a  los 

subprefectos distritales y provinciales de Cajamarca 

 

e. Una vez materializada la designación de Noriel Chingay Salazar como prefecto 

Regional de Cajamarca, es que el referido se incorpora inmediatamente a la 

presunta organización criminal como mando medio valiéndose de su cargo  como 

prefecto Regional de Cajamarca para que junto con su hermano y también mando 

medio Jorge Chingay Salazar capten personas de confianza a fin de que sean 

designadas como sub prefecto distritales y provinciales pagando montos 

ascendentes a tres mil quinientos a cinco mil soles respectivamente, de 

conformidad con la finalidad de la organización criminal de hacerse de recursos 

para la sostenibilidad del partido político ‘Ciudadanos por el Perú’ y una vez 

designados recaba en fichas de afiliación necesarias para la inscripción del 

mencionado partido ante el Jurado Nacional de Elecciones lo que permitiría que la 
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presunta organización criminal liderada por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

perpetuó el poder, se apodere del  Control Estatal y obtenga ganancias ilícitas.  

 

f. Como primeras designaciones ilícitas en las que presuntamente habría 

intervenido Jorge Chingay Salazar y Noriel Chingay Salazar dentro de su rol como 

mandos medios de la presunta organización criminal en la región Cajamarca se han 

identificado las siguientes designaciones:1) Efraín Vázquez Marca esposo de su 

prima hermana Luz Marina Chingay Hernández como sub prefecto distrital de 

Tongop provincia de San Miguel, región de Cajamarca a través de la Resolución 

Directoral N.º040-2023 de fecha 27 de febrero del año 2023; 2) Elián Salazar 

Arribasplata, prima hermana del entonces esposa de  Noriel Chingay Salazar , 

Cynthia Mondragón Arribasplata como sub prefecta distrital de Cajamarca, región 

de Cajamarca a través de la Resolución Directoral  N.º 067-2023 de fecha 21 de 

marzo del 2023;  3) Heriberto Terrones Pardo como sub prefecto provincial de 

Cutervo Cajamarca mediante Resolución Directoral N.º071-2023  de fecha 22 de 

marzo del 2023. 

 

g. A principios  de mayo del 2023 aproximadamente, Jorge Chingay  Salazar 

coordinó con Noriel Chingay Salazar para que este último como prefecto de 

Cajamarca por medio de los sub prefectos, bajo su cargo se consiga captar 

personas de confianza para que sean designadas como sub prefectos a cambio de 

un pago económico de por medio en favor de los intereses de la presunta 

organización criminal y luego designadas coadyuven a recabar fichas de afiliación 

para la inscripción del partido político ‘Ciudadanos por el Perú’, por tal motivo 

Noriel Chingay Salazar se reunió con quienes en su momento eran sub prefectos de 

las provincias de Santa Cruz,  Violeta Ruiz Sánchez designada del 07 de marzo del 

2023 con Resolución N.º062-2023 y Cajamarca Gilmer Raúl Flores Fernández 

designado el 22 de marzo del 2023, Resolución  N.º071-2023 disponiendo que 

capten gente nueva para que ocupen los cargos de su prefectos distritales y 

provinciales a cambio de un monto aproximado de tres mil quinientos a cinco mil  

soles el que sería entregado finalmente a Noriel Chingay Salazar, mando medio 

para que sean propuestos ante la Dirección General del Gobierno del Interior a 

cargo de Jorge Luis Marreros, producto de estas indicaciones impartidas por el 

mando medio de la región de Cajamarca, el operador Gilmer Flores Fernández ,sub 

prefecto de la provincia Cajamarca comenzó a buscar personas de confianza con 

ayuda de Fidel Becerra Villalobos, primo de Gilmar Raúl Flores Fernández, César 

Eladio Paico Sánchez, Ulises Mostacero León, Violeta Ruiz Sánchez y John Francis 

Zambrano Quispe, los cuales iniciaron la captación de personas de confianza que 
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cumplirían el rol de recaudadores de dinero de dichas personas para que ocupen 

los cargos de sub prefectos distritales y provinciales de la región Cajamarca 

;asimismo ,sería Verónica Raquel Solorzano Quispe quien como secretaria de Noriel 

Chingay Salazar como prefecto Regional de Cajamarca remitiría las propuestas 

ilícitas de designación de personas que habrían pagado para asumir el cargo de sub 

prefecto de la región Cajamarca, se da la Dirección General del Gobierno del 

Interior. 

 

6.1.2.  Presuntos intervinientes: Aquí vamos a citar el literal A) Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra; B) Jorge Luis Ortiz Marreros y C) Jorge Chingay Salazar. 

 

6.2. Imputación de cargos6.2. Imputación de cargos6.2. Imputación de cargos6.2. Imputación de cargos    

 

La imputación de cargos o la existencia  de una presunta organización criminal, 

imputación específica en contra de los investigados  Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros y Jorge Chingay Salazar por los delitos que se le 

atribuyen, se encuentra plasmada en la disposición de Formalización y Continuación 

de la Investigación Preparatoria y también en el Requerimiento de Prisión Preventiva, 

escrito a los cuales nos vamos a remitir a su intención en su integridad debido a que el 

Ministerio Público es el ente oficial que imputa  cargos, razón por la cual, a 

continuación, solamente se va a reproducir algunos aspectos nucleares de la 

imputación. 

 

6.2.1. Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra:  

 

6.2.1.1. Por el delito de organización criminal,  se  imputa a Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra ser coautor del delito contra la tranquilidad pública en la 

modalidad organización criminal previsto y sancionado el artículo 317° - Segundo 

Párrafo literal a) del Código Penal en agravio del Estado al haber constituido y 

liderado una presunta organización criminal desde el 07 de diciembre del 2022 

hasta la actualidad, de circunstancias que se dedicaba principalmente a nombrar 

sub prefectos y prefectos regionales con la finalidad de lograr la inscripción de su 

partido político ‘Ciudadanos por el Perú’, así como controlar puestos claves 

dentro del gobierno estatal para continuar con el control del Aparato Estatal y 

generar ganancias, ilícitas. Todo ello valiéndose del poder de facto derivado de la 

investidura que representa la Presidenta de la República Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra con quien mantiene el vínculo de familiaridad directa: hermano, tal es así 

que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra sería quien planificó el proyecto criminal 
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de la presunta organización criminal dirigió, delegó y controló las actuaciones 

ilícitas de los mandos medios Víctor Hugo Torres Merino, Zenobia Herrera 

Vázquez ,Jorge  Chingay Salazar, Noriel Chingay  Salazar y de los demás 

integrantes y operadores de la organización criminal;  especialmente, con el 

operador funcionario Jorge Luis Ortiz Marreros para que en primer lugar los 

mandos medios, personas de confianza alineados a los intereses de la presunta 

organización criminal que luego de ser designados como  prefecto sub prefecto 

regionales de Lima, San Martín, Cajamarca, Cusco, Apurímac, Puno, Junín e Ica 

con intervención, designando y elevando propuestas de designación 

respectivamente del operador funcionarial de cambio en fichas de afiliación del 

partido político ‘Ciudadano por el Perú’ con el propósito de lograr su inscripción 

ante el Jurado Nacional de Elecciones y obtener de los mismos aportes 

económicos para la sostenibilidad de dicho partido político; en segundo lugar 

valiéndose de  las influencias ejercidas especialmente dentro de la institución de 

poder ejecutivo, coordinar y colocar a personas claves dentro de puestos de 

entidades con altos presupuestos públicos como Provías descentralizadas, 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del Instituto Peruano de Deporte , 

Ministerio de Educación y;  en tercer lugar, a través de su brazo legal Mateo 

Grimaldo Castañeda Segovia, buscó penetrar a la fiscalía para que las 

investigaciones seguidas en su contra por su presunto actuar delictivo sean 

archivado  o en su defectos sean  derivadas a otros despachos Fiscales donde se 

asegure su neutralización de tal manera que el abogado Mateo Grimaldo 

Castañeda Segovia apartándose de los principios éticos del ejercicio profesional 

buscó pactar acuerdos ilícitos con funcionarios claves de apoyo al equipo Especial 

de Fiscales contra la Corrupción del Poder tal como se pretendió la investigación 

recaída en la entonces Carpeta Fiscal N.º 11-2023,acumulada la presente causa,  

Carpeta Fiscal  N.º07-2024. 

 

6.2.1.2. Por el delito de Cohecho Activo Genérico respecto al  Hecho N.º02 ,se le 

imputa a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ser el autor del delito Contra la 

Administración Pública en la Modalidad de Cohecho Activo Genérico previsto y 

sancionado el artículo 397° -Segundo Párrafo del Código Penal, en agravio del 

Estado en circunstancias en que basándose en el poder de facto emanado del 

cargo de Presidente de la República ejercido por su hermana Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra habría dado  al entonces Director General de la Dirección General del 

Gobierno del Interior Jorge Luis Ortiz Marreros,  la ventaja de tráfico de favores, 

poder, asunción y permanencia en dicho puesto clave con la finalidad que el 

mencionado funcionario público, sin faltar a sus obligaciones reprende la 
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Resolución de nombramiento de sub prefecto de la región Cajamarca, alineados a 

los intereses de la presunta organización criminal- artículo 118° literal B) del Texto 

Integrado del Reglamento de Organización y Función desde el Ministerio del 

Interior- y proponga al Despacho Viceministerial del Orden Interno, las 

designaciones de proyecto de dicha región, alineados a los intereses de la 

presunta organización criminal, artículo 118° literal C) del Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Interior, quienes serán 

previamente captados por  Noriel Chingay  Salazar, Jorge Chingay Salazar, Nixon 

Hoyos Gallardo y Gilmer Raúl Flores Fernández, respectivamente con la finalidad 

de que a través de los referidos se logre obtener tanto fichas de afiliación para  

inscribir el partido político ‘Ciudadano por el Perú’ como beneficios económicos 

para su sostenibilidad, estos pagos de por medio eran recaudados por Fidel 

Becerra Villalobos, César Eladio Paico Sánchez, Hilbert Ulises Mostacero León 

,John Francis Zambrano Quispe, Violeta Ruiz Sánchez como condición para la 

designación de sub prefectos de Cajamarca ;  

 

6.2.1.3. Por el delito de tráfico de influencias, asimismo, se le imputa ser 

instigador del delito contra la Administración Pública en la modalidad de Tráfico 

de Influencias previsto sancionado en el Primer Párrafo del artículo 400°-Primer 

Párrafo del Código Penal en agravio del Estado de circunstancias sin que habría 

determinado a los hermanos Noriel Chingay Salazar y Jorge Chingay Salazar a 

efectos de que  capten las personas de confianza alineados a los intereses de la 

presunta organización criminal para ser nombrados como prefectos de la región 

Cajamarca respectivamente mediante la intervención clave del entonces Director 

General de la Dirección General del Gobierno del Interior Jorge Luis Ortiz 

Marreros a cambio de un monto económico de por medio para asumir dichos 

cargos y la obtención de fichas de afiliación para la sostenibilidad del partido 

político ‘Ciudadanos por el Perú’ y suscripción ante el Jurado Nacional de 

Elecciones respectivamente y de esta manera coadyuvar a que la presunta 

organización criminal se perpetuó en el poder, controlar el aparato Estatal y 

obtenga, ganancias ilícitas tal es así dentro de la región San Martín en el marco de 

las operaciones propias de la presunta organización criminal se designaron a los a 

los siguientes cargos dentro de la región Cajamarca en el marco de las 

operaciones propias de la presunta organización criminal se designaron a las 

siguientes cargos públicos: Prefecto Regional,  con relación a la persona de Noriel 

Chingay  Salazar, fue nombrado mediante Resolución Ministerial N.º 005-2023  

del 07 de febrero del 2023, como prefecto regional  de Cajamarca, sub prefectos 

provinciales, con relación a la persona de Segundo Ángel Villavicencio Mallqui fue 
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designado mediante Resolución Directoral N.º 177- 2023 de fecha 20 de junio del 

2023 como sub prefecto provincial de San Marcos, región Cajamarca con relación 

a la persona de Gilbert Ulises Mostacero León, fue nombrado mediante 

Resolución Directoral N.º 139- 2023 de fecha 12 de mayo del 2023, como sub 

prefecto provincial de Cúcumasa, provincia de San Miguel Región Cajamarca, con 

relación a la persona de Gilmer Raúl Flores Fernández, fue nombrado mediante 

Resolución Directoral  N.º071-2023 de fecha 22 de marzo del año 2023 como su 

prefecto provincial de Cajamarca- Cajamarca, con relación a la persona de Violeta 

Ruiz Sánchez nombrada mediante Resolución Directoral  N.º 062-2023 del 

diecisiete de marzo del 2023 como sub prefecto provincial de Santa Cruz, región 

Cajamarca; con relación a la persona de Heriberto Terrones Pardo fue nombrado 

mediante Resolución Directoral N.º071-2023 de fecha 22 de marzo del 2023, 

como sub prefecto Provincial de Cutervo; con relación a la persona de Jorge 

Guillermo Pelusín Angulo fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º 340-

2023 de fecha 21 de diciembre del año 2023 como sub prefecto Provincial de 

Cajamarca ,con relación a la persona de Nolver Saldaña Mejía fue nombrado 

mediante Resolución Directoral N.º298-2023  de fecha 13 de octubre del 2023 

sub  prefecto Distrital de La Libertad de Payán, provincia de Celendín, región de 

Cajamarca; con relación a la persona de Marvin Atan Gómez Julca fue nombrado 

mediante Resolución Directoral de fecha 12 de mayo del 2023 como sub prefecto 

distrital de El Prado, provincia San Miguel región Cajamarca; con relación a la 

persona de Alexander Suarez Leyva fue nombrado mediante Resolución Directora 

N.º169-2023 de fecha 14 de junio del 2023 como sub prefecto distrital de La 

Florida provincia de San Miguel región Cajamarca; con relación a la persona de 

Efraín Vázquez Malca fue nombrado mediante Resolución Directoral  N.º040-2023 

del 27 de febrero del año del año 2023 como sub prefecto distrital  de Tongot 

provincia San Miguel región de Cajamarca; con relación a la persona de Robert 

Miguel Manoslaba Figueroa, conforme a la página  MININTER , distrito de 

Sorochuco provincia Celendín región Cajamarca; con relación una persona de 

Eliana Lizbeth Salazar Arribasplata fue nombrada mediante Resolución Directoral 

N.º067-2023 del 21 de marzo del año 2023  como sub prefecto distrital de 

Cajamarca por eso a la persona de Gilmer Hernández Torres fue nombrado 

mediante Resolución Directoral N.º  207-2023  de fecha 12 de julio del año 2023  

como sub prefecto distrital de Niepos, provincia de San Miguel región Cajamarca. 

    

6.2.2. Jorge Luis Ortiz Marreros:6.2.2. Jorge Luis Ortiz Marreros:6.2.2. Jorge Luis Ortiz Marreros:6.2.2. Jorge Luis Ortiz Marreros:  
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6.2.2.1. Por el delito de organización criminal, se le imputa a Jorge Luis Ortiz 

Marreros ser coautor del delito contra la tranquilidad pública en la modalidad de 

organización criminal,  ilícito previsto y sancionado  en el artículo 217°-Primer 

Párrafo del Código Penal en agravio  del Estado,  en circunstancias en que desde 

el 28 de diciembre del 2022 cumpliendo rol de operador funcionarial habría 

integrado la presunta organización criminal liderada por Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, pues en dicha fecha fue designado Director General de la 

Dirección General de Gobierno del Interior del Ministerio del Interior conforme a 

la Resolución Ministerial N.º1953 del 2022, por lo cual valiéndose de dicho cargo 

funcionarial es decir, dentro del marco de su competencia regulada en el artículo 

118 ° incisos B) y C) del Texto Integrado de Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Interior designó a personas de confianza alineadas a 

los intereses de la presunta organización criminal como sub prefectos a nivel 

nacional y otras se las propuso a determinadas regiones para que sean 

nombradas como prefectos respectivamente, todas estas personas de confianza 

alineadas a los intereses de la presunta organización criminal eran captados por 

los mandos medios de la presunta organización criminal: Víctor Hugo Torres 

Merino, Zenobia Griselda Herrera Vázquez, Noriel Chingay Salazar y Jorge Chingay 

Salazar para que coadyuven a recabar fichas de afiliación para la inscripción del 

partido político ‘Ciudadano por el Perú’ y aportes, monto dinero para los gastos 

de inscripción y sostenibilidad al partido contribuyendo a la finalidad de la 

presunta organización criminal consistente  en perpetuarse del Poder y el aparato 

del Control Estatal, lo que permitiría obtener ganancias ilícitas por medio de los 

caudales públicos. 

 

6.2.2.2. Por el delito de cohecho pasivo impropio, se le imputa a Jorge Luis Ortiz 

Marreros, ser autor del delito Contra la Administración Pública en la modalidad de 

Cohecho Pasivo Impropio, previsto y sancionado en el artículo 394°-Primer 

Párrafo del Código Penal,  se imputa Jorge Luis Ortiz Marrero, es el autor del 

delito Contra la Administración Pública- Cohecho Pasivo Impropio, previsto 

sancionado en el 394°-Primer Párrafo del Código Penal en agravio del  Estado y en 

circunstancias en que de manera directa habría aceptado la ventaja de tráfico de 

favores, poder, asunción y permanencia en el puesto clave, es Director General de 

la Dirección General de Gobierno del Interior para que bajo sus competencias 

funcionariales del artículo 118° incisos B) y C) del Texto Integrado en el 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio Interior, designa sub 

prefecto de la Región Cajamarca;  así como proponga la designación de 

determinadas personas como prefectos de dicha región respectivamente a 
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conveniencia de la presunta organización criminal, todo ello por indicación del 

líder de la presente organización criminal  Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, a 

partir de dicha conducta ilícita  se ha logrado designar a las siguientes personas: 

Prefecto Regional con relación a la persona de Noriel Chingay Salazar, fue 

nombrado mediante Resolución Ministerial N.º005-2023 de fecha  07 de febrero 

2023,  como prefecto regional  de Cajamarca,  sub prefecto provinciales, por eso 

la persona de Segundo Ángel Villavicencio Mallqui fue designado mediante 

Resolución Directoral N.º177-2023 de fecha 20 de junio del 2023 como sub 

prefecto provincial de San Marcos, Región Cajamarca, con relación a la persona 

Gilbert Ulises Mostacero León fue nombrado mediante Resolución Directoral de 

fecha 12 de mayo del 2023 como sub prefecto provincial de Cotumasa, provincia 

San Miguel, región de Cajamarca;  a la persona en Gilmer, Raúl Flores Fernández 

fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º 031-2023 de fecha 22 de 

marzo del año 2023 como sub prefecto provincial de Cajamarca,  con eso la 

persona Violeta Ruiz Sánchez fue nombrada mediante Resolución Directoral 

N.º02062-2023 de fecha 17 de marzo del 2023;  como sub prefecto provincial de 

Santa Cruz, región Cajamarca,  con ella,  la persona de Heriberto Terrones Pardo 

fue nombrado mediante Resolución Directoral 071-2023 de marzo del 2023 como 

sub prefecto provincial de Cutervo; con relación a la persona de Jorge Guillermo 

Pelusín  Angulo fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º340-2023 de 

fecha 21 de diciembre del año 2023 como sub prefecto provincial de Cajamarca, 

sub prefectos distritales con relación a la persona de Nolvert Saldaña Mejía fue 

nombrado mediante Resolución Directoral  N.º298-2023  del 13 de octubre del 

2023, como sub prefecto de La Libertad de Payá, provincias de  Celendín, región 

de Cajamarca;  con relación a la persona de Marvin Matan Gómez Julca, fue 

nombrado mediante Resolución Directoral de 12  de mayo del año 2023 como sub  

prefecto distrital del Prado, provincia San Miguel región de Cajamarca;  con 

relación a la persona de Alexander Suárez Leiva, fue nombrado mediante 

Resolución Directoral N.º169 -2023 de fecha 14 de junio del año 2023 como sub 

prefecto distrital de La Florida, provincia de  San Miguel, Región Cajamarca; con 

relación a la persona Efraín Vázquez Malca, fue nombrado mediante Resolución 

Directoral N.º040-2023 de fecha 27 de febrero del año 2023 como sub prefecto 

distrital de Tongot, provincia San Miguel, región Cajamarca con relación  a la 

persona de Robert Miguel Manoslava Figueroa, conforme a la página del 

Mininter,  listado de sub prefectos distritales  como sub prefecto del  distrito  de 

Suruchuco, provincia de Celendín región de Cajamarca; con relación a la persona 

Eliana Lizbeth Salazar Arribasplata fue nombrada mediante Resolución Directoral  

N.º 067  de fecha 22 de marzo del 2023 como subprefecto  distrital de Cajamarca- 
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Cajamarca, con relación a la persona de Gilmer Hernández Torres fue nombrada 

mediante Resolución Directoral N.º223  de fecha 12 de julio del año 2023 como 

sub prefecto distrital de Niepos provincia San Miguel, región Cajamarca. 

    

    6.2.3.6.2.3.6.2.3.6.2.3.  Jorge Chingay Salazar 

 

6.2.3.1. Por el Delito de Organización Criminal , se le imputa a Jorge Chingay 

Salazar el Delito Contra la Tranquilidad Pública la modalidad organización criminal  

previsto y sancionado en el artículo 317°- Primer Párrafo del Código Penal en 

agravio del estado, en circunstancias en que desde El 07 de diciembre del 2022, 

con el rol de mando medio habría integrado la presente organización criminal 

liderada por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra  pues de manera directa habría 

captado personal de confianza alineadas a los intereses de la presunta 

organización criminal entre ellos tu propio hermano Noriel Chingay Salazar o bajo 

participación y coordinación con Noriel Chingay Salazar. Nixon Hoyos Gallardo y 

Gilmer Raúl Flores Fernández para que asuman cargos de sub prefecto y prefectos 

de la región de Cajamarca a cambio de un pago económico de por medio 

proporcionando la cuenta bancaria de Francesco Noriel Chingay Parodi o 

entregado de manera personal a los operadores regionales y llenar fichas de 

afiliación para la sostenibilidad económica e inscripción del partido político 

‘Ciudadanos por el Perú’ con la finalidad de continuar  en el poder a través de la 

conformación e inscripción del partido y con ello generar ganancias ilícitas del 

caudal público.  

 

6.2.3.2. Se le imputa por el delito de Tráfico de Influencia, a Jorge Chingay Salazar 

ser autor de Delito Contra la Administración Pública en la Modalidad de Tráfico de 

Influencias previsto y sancionado en el artículo  400°-Primer Párrafo del Código 

Penal en agravio del estado en circunstancias en que invocando influencias reales 

provenientes del poder de facto de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, hermano 

de la actual Presidente de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra habría hecho 

dar a favor de las personas de confianza, alineados a los intereses de la presunta 

organización criminal captada por  Noriel Chingay Salazar, Nixon  Hoyos Gallardo  

Gilmer Raúl Flores Fernández y de referido las designaciones de proyectos dentro 

de la Región Cajamarca por órdenes de  Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra con la 

finalidad de que a través de estos funcionarios obtenga nuevos afiliados para 

inscribir al partido político ‘Ciudadano por el Perú’ y obtener beneficios 

económicos para dicho partido y de esta manera coadyuvar a que la presunta 

organización criminal se perpetúe en el poder, control del aparato Estatal y 
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obtenga ganancias ilícitas; a través de la conducta descrita se logró nombrar a los 

siguientes prefectos regionales con relación a la persona de Noriel Chingay 

Salazar, designado mediante Resolución Suprema  N.º005-2023 de fecha 07 de 

febrero del 2023 como prefecto Regional de Cajamarca, sub prefectos 

provinciales, con relación a la persona de Segundo Ángel Villavicencio Mallqui  fue 

designado mediante  Resolución Directoral  de fecha 20 de junio del año 2023, 

como sub prefecto provincial de San Marcos región de Cajamarca, con relación a 

la persona coordinación a la persona de Gilbert Ulises Mostacero León, fue 

nombrado mediante Resolución Directoral N.º 139-2023 de fecha 12 de mayo del 

año 2023, como sub prefecto provincial de Contumazá, provincia de San Miguel, 

región Cajamarca; con relación a la persona de Gilmer Raúl Flores Fernández, fue 

nombrado mediante Resolución Directoral  N.º071-2023 de fecha 22 de marzo del 

2023 como sub prefecto provincial de Cajamarca Cajamarca;  con relación a la 

persona de Violeta Ruiz Sánchez, fue nombrado mediante Resolución Directoral  

N.º062-2023 de fecha 17 de marzo del año 2023 como sub prefecto provincial de 

Santa Cruz, región Cajamarca; con relación a la persona de Heriberto Terrones 

Pardo fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º071-2023  de fecha 22 de 

marzo del año 2023 como sub prefecto provincial de Cutervo-Cajamarca;  con 

relación a la persona de Jorge Guillermo Pelusín Angulo fue nombrado mediante 

Resolución Directoral N.º340-2023  de fecha 21 de diciembre del año 2023 como 

sub prefecto provincial de Cajamarca. Prefectos Distritales:  con relación a la 

persona de Nolvert Saldaña Mejía , fue nombrado mediante Resolución Directoral 

N.º298-2023 de fecha 13 de octubre del año 2023, como sub prefecto distrital de 

La Libertad de Payán, provincia de Celendín, región de Cajamarca; con relación a 

la persona de Marvin Natan Gómez juca, fue nombrado mediante Resolución 

Directoral 139- 2023 de fecha 12 de mayo del 2023 como sub prefecto distrital 

del  Prado, provincia de San Miguel, región de Cajamarca; con relación a la 

persona de Alexander Suárez Leiva fue nombrado mediante resoluciones de fecha 

14 de junio del año del año 2023 como sub prefecto  distrital de la Florida 

provincia San Miguel región de Cajamarca; en relación a la persona Efraín Vázquez 

Malca, fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º043-2023 de fecha 27 de 

febrero del año 2023, como sub prefecto distrital de Togot provincia San Miguel 

región de Cajamarca;  con relación a la persona de Robert Miguel Manoslaba 

Figueroa conforme a la página del Mininter, listado sub prefectos distritales, como 

sub prefecto distrital del distrito de Sorochuco provincia Celendín región en 

Cajamarca; con relación a la persona de Eliana Lizbeth Salazar Arribasplata fue 

nombrada mediante Resolución Directoral N.º067- 2023 de fecha 21 de marzo del 

2023, como sub prefecto distrital Cajamarca- Cajamarca; con relación a la persona 
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en Gilmer Hernández Torres fue nombrado mediante Resolución Directoral N.º 

207-2023 de fecha 12 de julio del año 2023 como sub prefecto distrital de Niepos, 

provincia San Miguel región de Cajamarca nombrado en el distrito  de Niepos. 

 

6.3 Posiciones de los sujetos procesales  

 

En este apartado vamos a presentar de manera resumida que cosa han dicho los 

sujetos procesales respecto a este hecho 2. 

 

6.3.1 Posición del Ministerio Público: 

 

6.3.1.1. El Ministerio Público respecto al investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra ha presentado por este hecho dos cincuenta elementos de convicción 

para con ello acreditar los delitos de organización criminal, tráfico de influencias y 

cohecho activo genérico; respecto a este hecho dos denominado: “Influencias 

ilícitas en el proceso de designación de prefectos y subprefectos en la región de 

Cajamarca”  

 

6.3.1.2. El Ministerio Público respecto al investigado Jorge Ortiz Marreros ha 

presentado cuarenta y tres elementos de convicción para con ello sostener que se 

habría acreditado los delitos de organización criminal y cohecho pasivo impropio 

que se le imputa a este investigado por este hecho número dos.  

 

6.3.1.3. Finalmente, el Ministerio Público con relación al investigado Jorge Chingay 

Salazar ha presentado cuarenta y nueve elementos de convicción para con ello 

sostener que se habrían acreditado los delitos de organización criminal y tráfico 

de influencias que se le atribuye a este encartado por su participación en este 

hecho dos: “proceso de designación de prefectos y subprefectos en la región de 

Cajamarca”. 

 

6.3.2. Posición de la defensa técnica del investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra.  

 

La defensa técnica del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ha formulado 

los siguientes cuestionamientos al hecho dos que se le está atribuyendo a su 

patrocinado en los siguientes términos:  
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a) La defensa técnica de Boluarte Zegarra sostiene que a su patrocinado no se le 

puede imputar al mismo tiempo el delito de organización criminal y el delito 

de tráfico de influencias debido a que dentro de una misma o del interior de 

una organización criminal no puede hablarse del delito de tráfico de 

influencias.  

 

b) La defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado como segundo 

argumento que el delito de cohecho activo genérico que se le atribuye sería 

atípico porque el medio corruptor que ha citado la fiscalía centrada en la 

sunción y permanencia en el cargo no calificaría como una ventaja que exige 

el tipo penal.  

 

c) Como tercer argumento, la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado 

que las reuniones que habría sostenido su patrocinado Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra con los hermanos Chingay no tendría contenido criminal, 

sino que habrían sido con motivo de coordinaciones de carácter político.  

 

d) La defensas técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que no se puede tomar 

en consideraciones prestadas por Berru Zurita, Torres Merino y por Flores 

Fernández debido a que sus versiones incriminatorias que habrían efectuado 

en contra de su patrocinado no serían creíbles, así tenemos que, tratándose 

de las declaraciones prestadas por Torres Merina y Flores Fernández las 

mismas no están corroboradas y, en cuanto a la declaración prestada por 

Berru Zurita no debería ser tomada en cuenta porque la versión de este 

testigo se encuentra prejuiciado.  

 

e) La defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que el Ministerio Público 

invoca una pluralidad de elementos de convicción en las cuales no se 

menciona a su patrocinado, razón por la cual existe una suerte de ajenidad de 

su patrocinado con el referido hecho.  

 

f) La defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que el proceso de 

designación de prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca habría 

sido regulado, es decir, se habría cumplido con los procedimientos 

prestablecidos en las normas administrativas correspondientes, no existiendo 

ningún atisbo de criminalidad en los mismos.  
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g) Finalmente, la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que la 

evidencia digital que habría presentado el Ministerio Público no sería 

confiable debido a que presenta varios defectos, siendo uno de ellos el hecho 

que no se habría indicado la trazabilidad, es decir, de donde proviene la 

fuente. Asimismo, ha indicado que las mencionadas evidencias digitales no 

habrían pasado por una pericia y finalmente son susceptibles de 

manipulación.   

6.3.3. Posición de la defensa técnica del investigado Jorge Luis Ortiz Marreros:  

 

La defensa técnica de Jorge Luis Ortiz Marreros también ha formulado ciertos 

cuestionamientos en contra del hecho dos del material probatorio que ha 

presentado el Ministerio Público en contra de su patrocinado señalando lo 

siguiente:  

 

a) Primer argumento, ha indicado que su patrocinado habría sido designado 

como director general encargado del proceso de designación de prefectos y 

subprefectos en base a su trayectoria profesional y para tal efecto ha 

presentado su constancia de trabajo, descartando con ello que su designación 

como director general haya obedecido a otros motivos.  

 

b) Segundo argumento, la defensa técnica de Ortiz Marreros ha señalado que el 

procedimiento de designación de prefectos y subprefectos que se habría 

realizado en la región de Cajamarca habría seguido los cauces del 

procedimiento regular, es así que ha presentado abundante documentación 

para acreditar que se habría seguido ese procedimiento regular presentando 

pues, como se hace ese tipo de procedimiento como sería el caso de una 

solicitud con los formatos correspondientes, los filtros que se hacen a esas 

solicitudes y los diferentes órganos  que intervienen en este proceso de 

designación, razón por la cual no se le puede atribuir los hechos que el 

Ministerio Público dice haber cometido su patrocinado.  

 

c) La defensa técnica de Ortiz Marreros ha señalado que el investigado Jorge Luis 

Ortiz Marreros sería ajeno al proceso de las interferencias que habría 

desplegado el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en el proceso de 

nombramiento de prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca, en 

razón a un motivo de ajenidad, básicamente, porque no se habría reunido en 

ningún momento con Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra. Asimismo, no habría 
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sostenido reunión alguna con el partido político de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra.  

 

d) La defensa técnica de Ortiz Marreros ha señalado que no debe tomarse en 

consideración las declaraciones prestadas por el testigo Berru Zurita, 

señalando que no son creíbles porque este habría dado versiones 

incriminatorias en contra de su patrocinado, básicamente por revancha, 

porque habrían vendido el cargo público que le habrían ofrecido y tratándose 

de la declaración prestada por el colaboración eficaz – hoy con identidad 

develada- Torres Merino ha señalado que las versiones incriminatorias que 

habría dado esta persona en su contra, igualmente, no serían creíbles porque 

no encuentran corroboradas con otros elementos de convicción.  

 

6.3.4 Posición de la defensa técnica de Jorge Chingay Salazar:  

 

La defensa técnica de Jorge Chingay Salazar, igualmente, ha cuestionado el caudal 

probatorio presentado por el Ministerio Público en contra de su patrocinado por el 

hecho dos denominado: “Influencias ilícitas en el proceso de designación de 

prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca”, bajo los siguientes 

argumentos:  

 

a) Primer argumento, ha señalado de que los hechos que se le atribuyen por los 

delitos de organización criminal y tráfico de influencias serían atípicos, porque 

no tendrían contenido criminal, así tenemos que con relación al delito de 

organización criminal ha señalado que dicho delito sería atípico porque en el 

presente caso no se habría cumplido con la exigencia del mercado ilegal que 

exige este tipo penal y con relación al delito de tráfico de influencias ha 

señalado que igualmente debe descartarse ese delito por no tener contenido 

criminal, en razón a que no se habría generado ganancia o beneficio alguno 

para su patrocinado.  

 

b) Segundo argumento, ha invocado el argumento de la ajenidad señalando que 

no se le puede involucrar en este hecho dos, en razón a que este investigado 

tendría su propio partido político y no habría participado en el proceso de 

designación de prefectos y subprefectos en la región Cajamarca.  

 

c) Tercer argumento, la defensa técnica de Jorge Chingay Salazar ha señalado que 

no se debe tener en cuenta las declaraciones prestadas por Gilmer Flores 
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Fernandez, Victor Hugo Torres Merino, Berru Zurita, atendiendo a que dichas 

versiones incriminatorias que habría prestado en contra de su patrocinado no 

estarían corroboradas con otros elementos de convicción, añadiendo que en el 

caso particular de Teodoro Berru Zurita este habría declarado en su contra por 

razones de odio y revancha.  

 

d) Cuarto argumento, la defensa técnica de Jorge Chingay Salazar que las 

reuniones que habría sostenido con el investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra habrían obedecido a reuniones de carácter político para buscar 

alianzas de carácter político porque el tiene su propio partido político y que no 

habrían obedecido a los hechos materia de investigación en el hecho dos: 

“proceso de designación de prefectos y subprefectos en la región de 

Cajamarca”.  

 

e) Quinto argumento, la defensa técnica de Jorge Chingay Salazar ha señalado 

que no existe ninguna prueba que acredite que su patrocinado haya captado 

prefectos y subprefectos, menos que haya cobrado dinero a las personas que 

hayan sido asignadas como autoridades políticas.  

 

6.4. Consideraciones del juzgado 

 

En cuanto a este segundo hecho denominado: “Influencias ilícitas en el proceso de 

designación de prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca”.  

Este despacho ha llegado a la conclusión que existe alto grado de probabilidad sobre la 

participación de los investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz 

Marreros y Jorge Chingay Salazar, respecto a los delitos que se le atribuye al hecho dos 

denominado: “Influencias ilícitas en el proceso de designación de prefectos y 

subprefectos en la región de Cajamarca”, en base a las siguientes razones:  

 

6.4.1. Sobre la participación de los investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

Jorge Luis Ortiz Marreros Y Jorge Chingay Salazar en el proceso de designación de 

prefectos y subprefectos en la región Cajamarca. Para ello, cumplimos con precisar 

los siguientes elementos de convicción.  

 

01.- Estatutos del partido ciudadanos por el Perú, la cual señala la 

denominación; inserto en el Acta de deslacrado de muestra, visualización de 

información de manera manual de dispositivo electrónico – DVD y lacrado de 

muestra del 14 de mayo de 2024 . (obrante a folios 5609-5672).  
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02.- Acta de Búsqueda y Obtención de Información de Fuente Abierta Respecto 

a la designación de Jorge Luis Ortiz Marreros en el cargo de director general de 

la Dirección General de Gobierno Interior de Orden Interno del despacho 

Viceministerial de Orden Interno del Ministerio del Interior, y director de la 

Dirección de Autoridades Políticas de la Dirección General de Gobierno Interior 

del Despacho Viceministerial Orden Interno del Ministerio del Interior, de fecha 

18 de abril del año 2024. (obrante a folios 5673-5679). 

 

03.- Solicitud de Noriel Chingay Salazar, con fecha de registro 02 de febrero de 

2022, con número de registro N.º 20230005344431, inserto en el Acta de 

deslacrado, visualización, descripción de documentos incautados y lacrado de 

fecha 15 de mayo de 2024. (Obrante a folios 5680-5712).  

 

04.- Imagen del INFORME N.º 000040-2023 inserto en el acta de deslacrado de 

muestra, visualización de información de manera manual de dispositivo 

electrónico – DVD y lacrado de muestra del 14 de mayo de 2024. (obrante a folio 

5713-5739).  

 

05.- Resolución Suprema N.º 005-2023-IN, de fecha 07 de febrero del año 2023, 

inserto en el Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta de 

fecha 18 de abril del 2024. (obrante a folio 5740-5745).  

 

06.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto 

designación de Gilmer Raúl Flores Fernández, en el cargo de subprefecto 

provincial de Cajamarca, de fecha 18 de abril del año 2024. (obrante a folio 

5746-5751).  

 

07.- Acta de visualización, escucha y transcripción de fecha 07 de noviembre del 

2023, respecto al reporte periodístico emitido por el programa “Cuarto Poder”, 

el 05 de noviembre del 2023 con el título “Las visitas de funcionarios a Nicanor 

Boluarte, hermano de la presidenta. (obrante a folios 5752-5760 ).  

 

08.- Acta de búsqueda, verificación, visualización, transcripción y captura de 

imagen de noticia transmitida por el programa periodístico América noticias 

Cuarto Poder del 13 de noviembre de 2023 titulada “Nicanor Boluarte: de 

reuniones con funcionarios para impulsar su partido político”, del 18 de abril 

2024. (obrante a folios 5761-5768).  
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09.- Declaración indagatoria de Noriel Chingay Salazar del 20 de enero del 2024. 

(obrante a fojas 5769-5776).  

 

10.- Declaración indagatoria de Edwin Ugarte Nina de fecha 23 de enero de 

2024. (obrante a fojas 5757-5785).  

 

11.- Declaración indagatoria de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, del 31 de 

enero del 2024. (obrante a fojas 5786-5795).  

 

12.- Declaración indagatoria de Antonino Chingay Salazar, identificado con DNI 

N.º43589901, del 20 febrero 2024. (obrantes fojas 5796-5805).  

 

13.- Declaración indagatoria de Jorge Chingay Salazar del 21 de febrero de 2024. 

(obrante a fojas 5806-5815).  

 

14.- Acta de transcripción de parte pertinente del acta de declaración del 

aspirante a colaborador eficaz con identidad develada Gilmer Flores Fernández 

(CE-02-2024-EFICCOP) del 11 de abril del 2024; correspondiente a la Declaración 

del colaborador eficaz con código N.º 02-2024-EFICCOP de fecha 20 de marzo de 

2024. (obrante a fojas 5816-5821).  

 

15.- Acta de Transcripción de parte pertinente del Acta de Ampliación 

Declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz con identidad develada Gilmer 

Flores Fernández (CE-02-2024-EFICCOP) del 23 de abril del 2024, 

correspondiente a la Acta ampliación de declaración del aspirante a colaborador 

eficaz del 17 de abril de 2024. (obrante a fojas 5822-5824).  

 

16.- Acta de transcripción de parte pertinente del acta de ampliación de 

declaración del aspirante a colaborador con identidad develada Gilmer Raúl 

Flores Fernández (CE-02-2024-EFICCOP) del 30 de mayo de 2024, 

correspondiente a la Ampliación de declaración del aspirante a colaborador 

Gilmer Raúl Flores Fernández del 22 de mayo de 2024. (obrante a fojas 5825-

5826).  

 

17.- Acta de transcripción de parte pertinente del acta de entrega y recepción de 

hojas impresas del 12 de mayo de 2024. (obrantes folios 5827-5831).  
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18.- Acta de transcripción de parte pertinente del acta de verificación de 

inmuebles y espacios abiertos, del 12 de mayo de 2024. (obrante a folios 5832-

5848).  

 

19.- Oficio N.º 11256-2024-SUNARP/ZRIX/UREG/SSEP del 18 de junio de 2024. 

(obrante a 5849-5852).  

 

20.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Nixon Henry Hoyos Gallardo, como alcalde del distrito de 

Nanchoc - provincia de San Miguel – región Cajamarca, de fecha 26 de abril del 

año 2024. (obrante a fojas 5853-5865).  

 

21.- Acta de verificación de inmueble, de fecha 18 abril del 2024, en donde 

Esther Chávez Chávez, quien labora como recepcionista del hotel “Las 

Américas”. (obrante a folios 5866-5876).  

 

22.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Efraín Vásquez Malca, como subprefecto distrital de Tongod – 

provincia de San Miguel - Región de Cajamarca, de fecha 18 de abril del año 

2024. (obrante a folios 5877-5881).  

 

23.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Violeta Ruiz Sánchez, como subprefecto provincial de Santa 

Cruz – región de Cajamarca, de fecha 18 de abril del año 2024. (obrante a folios 

5882-5886).  

 

24.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Eliana Lizbeth Salazar Arribasplata, como subprefecto distrital 

de Cajamarca – Provincia de Cajamarca – Región de Cajamarca, de fecha 18 de 

abril del año 2024. (obrante a folios 5887-5891).  

 

25.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto 

designación de Heriberto Terrones Pardo, en el cargo de subprefecto provincial 

de Cutervo, de fecha 18 de abril del año 2024. (obrante a folios 5892-5896).  

 

26.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Ilver Ulises Mostacero León, como subprefecto provincial de 
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Contumazá - región de Cajamarca, de fecha 26 de abril del año 2024. (obrante a 

folios 5897-5901).  

 

27.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Marbin Natán Gómez Julca, como subprefecto distrital de El 

Prado – provincia de San Miguel – región de Cajamarca, de fecha 26 de abril del 

año 2024. (obrante a folios 5902-5906).  

 

28.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Alexander Suarez Leyva, como subprefecto distrital de la 

Florida – provincia de San Miguel – región de Cajamarca, de fecha 18 de abril del 

año 2024. (obrante a folios 5907-5910).  

 

29.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Segundo Ángel Villavicencio Malqui, como subprefecto 

provincial de San Marcos – región de Cajamarca, de fecha 26 de abril del año 

2024. (obrante a folios 5911-59159.  

 

30.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Hilmer Hernández Torres, como subprefecto distrital de 

Niepos – provincia de San Miguel – región de Cajamarca, de fecha 18 de abril del 

año 2024. (obrante a folios 5916-59209).  

 

31.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto 

designación de Robert Miguel Manosalva Figueroa, subprefecto distrito de 

Sorochuco, provincia Celendín – región Cajamarca, de fecha 18 de abril del año 

2024. ( obrante a folios 5921-5922).  

 

32.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la designación de Nolver Saldaña Mejía, como subprefecto distrital de la Libertad 

de Pallan – provincia de Celendín – región de Cajamarca, de fecha 26 de abril del 

año 2024. (obrante a folios 5923-59259).  

 

33.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto 

designación de Netzel Ramírez Vásquez, en el cargo de subprefecto distrital de 

Niepos, provincia de San Miguel y Región de Cajamarca, del 11 de julio de 2024. 

(obrante a folios 5926-5928).  
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34.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto 

designación de Jorge Guillermo Spelucin Angulo, en el cargo de subprefecto 

provincial de Cajamarca, de fecha 18 de abril del año 2024. (obrante a folios 

5929-5934).  

 

35.- Un formato de ficha de afiliación con numeración 32254 - PP000686, del 

partido “Ciudadanos por el Perú”, de fecha 27 de septiembre de 2023, inserto 

en el Acta de deslacrado de muestra, visualización de información de manera 

manual de dispositivo electrónico - DVD y lacrado de muestra, del 14 de mayo 

de 2024. (obrante a folios 5935-5962).  

 

36.- Acta de declaración testimonial de Teodoro Berrú Zurita, de fecha 21 de 

abril de 2024.  

 

37.- Formatos de “declaración jurada de conocimiento”, para prefecto regional, 

subprefecto distrital y subprefecto provincial, insertos en el Acta de deslacrado, 

visualización, extracción, impresión y lacrado de disco DVD, de fecha 14 de mayo 

2024. (obrante a folios 5960-6067).  

 

38.- Acta de Fundación de Partido Político Ciudadanos por el Perú del 20 de abril 

de 2023, inserto en el Acta de deslacrado, visualización, extracción, impresión y 

lacrado de disco DVD, de fecha 14 de mayo 2024. (obrante a folios 6068-6159).  

 

39.- El Oficio N.º 000851-2024-DNROP/JNE, de fecha 29 de abril de 2024. 

(obrante a folios 6160-6183).  

 

40.- Ampliación de declaración de Teodoro Berrú Zurita del 23 de abril de 2024. 

(obrante a folios 6184-6192).  

 

41.- Acta de ampliación de declaración testimonial de Teodoro Berru Zurita, de 

fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 6193-6208).  

 

42.- Acta fiscal de transcripción de declaración del colaborador eficaz Víctor 

Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024, correspondiente a la 

declaración del aspirante de colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino de 

fecha 20 de mayo de 2024. (obrante a folios 6209-6221).  
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43.- Acta fiscal de transcripción de continuación declaración del colaborador 

eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024, correspondiente 

a la continuación de la declaración del aspirante a colaborador eficaz Víctor 

Hugo Torres Merino de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folios 6222-

62349.  

 

44.- Acta de transcripción de continuación declaración del colaborador eficaz 

Víctor Hugo Torres Merino del 14 de junio de 2024, correspondiente a la 

continuación de declaración del aspirante de colaborador eficaz Víctor Hugo 

Torres Merino de fecha 05 de junio de 2024. (obrante a folios 6235-6262).  

 

45.- Acta de verificación de información de fecha 22 de mayo de 2024, en donde 

a mérito de la información proporcionada por el aspirante a colaborador eficaz y 

por referencia del mismo, los participantes junto con el RMP se constituyeron en 

la av. Nicolas Ayllon 7854 intersección con la Av. Las Torres – distrito de Ate. 

(obrante a folios 6263-6267).  

 

46.- Acta de verificación de información de fecha 08 de junio de 2024. (obrante 

a folios 6268-62709.  

 

47.- Acta de deslacrado de pendrive, visualización y lacrado del 22 de abril de 

2024. (obrante a folios 6271-6402).  

 

48.- Acta de vinculación de número telefónico 929 139 307 a través de la 

aplicación móvil Call App y Yape del 25 de abril de 2024 (obrante a folios 6403-

6405).  

 

49.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta respecto a 

la renuncia de Noriel Chingay Salazar en el cargo de prefecto regional de 

Cajamarca, del 26 de abril de 2024. (obrante a folio 6406-6410).  

 

50.- Acta de allanamiento, registro domiciliario, incautación y lacrado de fecha 

10 de mayo de 2024. (obrante a folio 6411-64139.  

 

En efecto, en el presente caso se ha establecido en un grado de sospecha fuerte los 

investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros y Jorge 

Chingay Salazar habrían participado en el circuito encaminado a la designación de 

prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca con el objeto de captarlos, a fin 
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de que estos obtengan fichas de afiliación política que van a servir para la 

conformación del partido político Ciudadanos por el Perú que estaba creando el 

imputado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, bajo los siguientes eventos que 

vamos a citar a continuación:  

 

Primer evento:  

 

El primer evento se refiere a que el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

habría captado a Jorge Chingay Salazar y a Noriel Chingay Salazar – los hermanos 

Chingay Salazar – como mandos medios en la región de Cajamarca para que estos 

capten personas de confianza para ser designado prefectos y subprefectos en la 

región Cajamarca con el fin de que estos prefectos y subprefectos se les condicione 

la entrega de ficha de afiliación política que, claro está, con la intervención del 

operador funcionarial Jorge Luis Ortiz Marreros, director general del Ministerio del 

Interior encargado de ese proceso de designación; y, esto se establece en base a lo 

siguiente:  

 

1.1. En primer término, se ha establecido en grado de sospecha fuerte la ocurrencia 

de reuniones entre el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra con los 

hermanos Chingay Salazar, específicamente, en este caso que nos interesa con 

el investigado Jorge Chingay Salazar y, sobre ello existe abundante material 

probatorio que vamos a citar a continuación:  

 

a) La declaración prestada por Noriel Chingay Salazar, de fecha 20 de enero de 

2024 (obrante a folios 5769 -5776) 

En este elemento de convicción N.º 09, está la declaración indagatoria de 

Noriel Chingay Salazar del 20 de enero del 2024, a folios 5769 -5776, citaremos 

a folios 5770, donde hace referencia a su hijo de Noriel Chingay Salazar, quien 

en su cuenta habría recibido dinero, vamos a la cita textual:  

 

    
 

Este dato es relevante, porque dos de los pagos que se han identificado 

respecto al proceso de designación de autoridades políticas en la región de 
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Cajamarca se habrían depositado a la cuenta de Franchesco Noriel Chingay 

Parodi.  

En la pregunta 5 señaló:  

 

En buena cuenta al responder la pregunta cinco, está admitiendo que conoce 

al círculo más íntimo de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, no solamente 

señala que conoce al presunto líder de esta presunta organización criminal 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, sino que además, reconoce que se habría 

reunido en un cafetín con esta persona, conjuntamente, con su hermano 

Jorge Chingay Salazar. 

 

Respecto a Edwin Ugarte Nina, también lo conoce en la misma reunión en 

donde conoció a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en una cafetería; a Víctor 

Hugo Torres Merino, quien era parte del círculo de confianza de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, también ha admitido que lo conoce por intermedio 

de una reunión, pero no recuerda la fecha. Citamos la pregunta N.º 07 y 09: 

A folios 5771 
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Aquí, nuevamente reconoce que se reunieron conjuntamente con Jorge 

Chingay Salazar con el líder de esta presunta organización criminal Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra e incluso se sentaron en una mesa y aparte en otra 

mesa se sentó Edwin Ugarte Nina.  

A Folios 5772 

 

 
 

Aquí nuevamente reconoce y admite que hubo otra reunión en donde Jorge Chingay 

Salazar con motivo del onomástico de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra fue a 

saludarlo por su cumpleaños y esto, incluso habría salido en un reportaje periodístico.  
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A Folio 5723 

 
 

Es decir, el cuando responde ¿Cómo llego a usted ser prefecto de la región 

Cajamarca? Practicamente, lo que dio fue una explicación del trámite regular; 

presentó su solicitud y producto de ese procedimiento habría sido designado; 

sin embargo, este despacho señala que, esta versión no es creible porque 

más adelante vamos a citar elementos de convicción en donde se establece 

que para su designación hubo interferencia política por parte de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra y Jorge Chingay Salazar para la designación de 

Noriel Chingay Salazar como prefecto de Cajamarca.  

 

b) Elemento de convicción N.º 10: Declaración indagatoria de Edwin Ugarte Nina 

de fecha 23 de enero de 2024. [ver folios 5777-5785] 

No debemos olvidar que para efectos de poner en contexto, esta fue la 

persona que acompaña al reunirse a la cafetería, pero que se sienta en otra 

mesa.  

 

A Folios 5778; citamos la pregunta cinco:  
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Es decir, en esta pregunta N.º 05, señala que, si conoce a Boluarte Zegarra y, a Torres 

Merino, quien formaba parte del círculo de confianza de Boluarte Zegarra, señalando 

que el motivo obedece a cuestiones políticas.  

 

A folios 5779 

 

 

 
  

 
 

Nuevamente, en estas tres preguntas Ugarte Nina admite que conoce a Boluarte 

Zegarra, además que, lo fue a visitar a su domicilio con motivo de su cumpleaños para 

saludarlo y que, la persona que lo habría llamado habría sido el señor Torres Merino, 

quien era el círculo de confianza de Boluarte Zegarra.  

 

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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A folios 5780:  

 

 
 

 
 

¿Qué surge de las preguntas y respuestas que hemos señalado? El investigado 

Edwin Ugarte Nina admite que conoce a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y a 

Víctor Hugo Torres Merino por temas políticos y señala que incluso habría 

acudido a su domicilio con motivo de su onomástico, a propósito de una llamada 

que habría recibido de Victor Hugo Torres Merino, a lo cual también llegaron los 

hermanos Jorge Chingay Salazar y Antonino Chingay Salazar.  

 

Nótese que, estas personas que se reúnen se entiende que son parte del círculo 

de confianza, porque no cualquiera iba a reunirse por motivo del onomástico de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, más adelante vamos a establecer que son 

un grupo de personas los que formaron parte del círculo de confianza, porque a 

otras personas cuando hacían su reuniones políticas, el investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra solía pedir los celulares para que no salgan 

grabaciones, pero acá solamente iban a un lugar de confianza para reunirse 

donde se infiere que esas personas formaban parte del círculo de confianza, 

entre ellos Víctor Hugo Torres Merino y también el mismo Ugarte Nina, a pesar 

quien señala que solamente su vínculo era por temas políticos; y, también Jorge 

Chingay Salazar.  

 

A folios 5781 
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Este dato confirma que Ugarte Nina fue quien traslada por indicación de Torres 

Merino a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra a la cafetería, lugar en el cual 

sostuvo una reunión con los hermanos Chingay (Jorge y Noriel Chingay Salazar). 

 

A folios 5782  

 
 

Con esto no hace más que confirmar la reunión que sostuvieron en la cafetería 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra con los hermanos Chingay – Jorge y Noriel 

Chingay Salazar – esto por versión de Ugarte Nina.  

 

c) Elemento de convicción N.º 11: Declaración indagatoria de Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, del 31 de enero del 2024. [ folios 5786-5795] 

 

Quien prácticamente habría terminado confirmando las reuniones que habría 

sostenido con Jorge Chingay Salazar, tanto con motivo de esta reunión que 

sostuvo en su domicilio; y, con motivo de esta reunión que sostuvo en la 

cafetería.  

 

A folios 5787, citamos la pregunta dos:  

 

 
 

A folios 5788, citamos la pregunta 5:  

hp
Resaltado

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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Con esto confirma que conoce a Jorge Chingay Salazar que se reunió con dicha 

persona e incluso especificó la última vez que lo había visitado, en su oficina por el día 

de su cumpleaños dieciocho de octubre de 2023.   

 

A folio 5789 

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  183 | 490 

 

 

 
 

¿Cuál es lo relevante de este dato? Confirma nuevamente que Jorge Chingay lo visitó 

en el inmueble específicamente en su domicilio y llegó conjuntamente con Hoyos 

Gallardo.  

 

A folios 5791. 

 

 
Es decir, está detallando el lugar en donde se habría reunido con los hermanos 

Chingay – Jorge y Noriel Chingay Salazar, este es el primer evento que se está 

acreditando a lo que se está dando cuenta el caudal probatorio.  

 

A folios 5792 
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Con esto, prácticamente, está confirmando sobre la reunión que habría 

sostenido con los hermanos Chingay, entre ellos Jorge Chingay Salazar en esta 

cafetería ubicada en la cuadra N.º 25 de la Avenida San Luis e incluso Ugarte 

Nina lo habría trasladado a dicho lugar y señala el motivo: “razones políticas”, 

esto más adelante vamos a establecer con otros elementos de convicción que 

no sería del todo creíble, por cuanto estas reuniones han tenido un resultado 

práctico y que terminó con la designación o digamos que tuvo que ver con todo 

el tema del proceso de captación de prefectos y subprefectos en Cajamarca y, 

sobre todo con la obtención de fichas de afiliación política para la conformación 

de su partido político que era el motivo por el cual estaba reclutando personas 

de confianza para designarlos a esos puestos claves del estado.  

 

d) Declaración indagatoria de Antonino Chingay Salazar, , del 20 febrero 2024. [ver 

folios 5796-5805] 

 

No debemos olvidar que Antonino Chingay Salazar acompaño en una 

oportunidad a reunirse con Boluarte Zegarra Wigberto Nicanor. Citamos la 

pregunta cinco:  

 

hp
Resaltado
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Continua en la respuesta a la pregunta 5°: 

 
 

El cual coincide con las imágenes del reporte periodístico del Programa “Cuarto 

Poder” 

 
A folio 5800, tenemos las preguntas 23° y 24  

 
 

 
 

Con todo esto, se confirma el dato que Jorge Chingay Salazar se habría reunido con 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en su inmueble, específicamente, en su oficina ese 

es el dato que termina confirmando este órgano de prueba; ¿Quién más confirma? 

Citamos a Jorge Chingay Salazar, un poco para cerrar el círculo sobre la ocurrencia de 
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estas reuniones que sostuvo Nicanor Boluarte Zegarra con los hermanos Chingay 

Salazar, sobre todo con Jorge Chingay Salazar.  

 

e) Elemento de convicción: Declaración indagatoria de Jorge Chingay Salazar del 

21 de febrero de 2024. [ver folios 5806-5815] 

A folios, ante la pregunta 5 ¿Si conoce a las siguientes personas, de ser así señale 

como los conoció, el grado de vinculo que tiene con dichas personas, grado de 

amistad? 

 

 

 

hp
Resaltado
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A folio 5810 

 

 
 

¿Qué se desprende de todo esto? El investigado Jorge Chingay Salazar admite y 

reconoce que se ha reunido con Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, tanto en su 

oficina ubicado en San Borja – en tres oportunidades - como en la cafetería. 

Además, qué cosa refleja, a pesar que diga que han sido temas políticos, 

debemos entender que era parte de su círculo de confianza ¿Por qué razón? 

Porque en esas reuniones solo asistían personas del círculo de confianza de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, entre ellos Torres Merino, Ugarte Nina y 

Jorge Chingay Salazar, y este último frecuentaba a Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra conjuntamente con personas de su círculo de confianza, de donde se 

infiere que él también formaba parte de este círculo cercano de Boluarte 

Zegarra; y, él lo lleva, supuestamente, a su hermano Noriel Chingay Salazar.  

 

Con esto se cierra el círculo en el sentido que se ha establecido con alto grado 

de probabilidad que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra se ha reunido con los 

hermanos Chingay Salazar, específicamente, con Jorge Chingay Salazar. Existe 

abundante caudal probatorio.  

 

hp
Resaltado
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1.2.  En segundo término, la grabación de la reunión en la cafetería.  

Citamos el siguiente elemento de convicción:  

 

Elemento de convicción N.º 7: Acta de visualización, escucha y transcripción de 

fecha 07 de noviembre del 2023, respecto al reporte periodístico emitido por el 

programa “Cuarto Poder”, el 05 de noviembre del 2023 con el título “Las visitas 

de funcionarios a Nicanor Boluarte, hermano de la presidenta”. [folios 5752-

5760].  

 

 
 

Respecto a esto, citaremos lo que ha dicho la defensa técnica de Boluarte 

Zegarra cuando cuestionó este elemento de convicción, pues señala que no se 

tenga en consideración esta evidencia informática, dado que fue evidencia 

extraída de fuente abierta y, ha dicho que no es confiable porque no se han 

seguido, todo el procedimiento de recojo de la evidencia digital, además, no 

puede tenerse en cuenta porque los periodistas le habrían hecho un reglaje, un 

acoso es lo que ha dicho, es más, ha dicho que las imágenes no muestran el 

registro de fecha, no hay identificación, así como señala que el reportaje es 

información probatorio no se le debe dar los créditos porque hay una enorme 

carga subjetiva del periodismo. Evaluaremos si lo precisado por la defensa 

técnica de Boluarte Zegarra es así.  
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Precisamos que nos basamos a la fuente original, dado que cuando uno cita una 

fuente y lo cita textualmente no es que está siendo un “copia y pega”, sino está 

reproduciendo la fuente tal cual para luego interpretarla adecuadamente, es así 

que, vamos a dejar de lado ese cuestionamiento que siempre se hace cuando 

uno cita literalmente la fuente, es como si uno citara la IIiada de homero y citar 

un pasaje textualmente, y si uno lo cita hace copia y pega, pues no, está 

reproduciendo textualmente un pasaje como este pasaje bello que existe de las 

palabras que da Héctor a Andrómaca. Citaremos el elemento de convicción N.º 

07 (obra a folio 5752).  

 

Aquí, lo que el reportaje periodístico quiere hacer notar son los vínculos que 

existen entre Noriel Chingay Salazar, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y otros 

que ostentan cargos públicos. Asimismo, de dicha acta se puede advertir que no 

solo Noriel Chingay Salazar tiene vínculos con Wigberto Nicanor Boluarte, sino 

también Jorge Chingay Salazar y Nixon Hoyos Gallardo quien es alcalde del 

distrito de Nanchoc ubicado en la provincia de San Miguel – Cajamarca, entre 

otros.  [folio 5753]. Y ese fue el interés por el cual el periodismo en este caso 

este programa cuarto Poder realizó este reportaje. Citamos lo que dice el 

reportaje:  

 

 
En el folio 5754, se observa en un vehículo a Wigberto Nicanor Boluarte y Edwin 

Ugarte Nina 
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En el folio 5756 en una reunión en que se encontraba el investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte, Edwin Ugarte Nina y Noriel Chingay Salazar. 

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  191 | 490 

 

 
A folios 5757. 

 

 
A folios 5758, se observa a los investigados Jorge Chingay Salazar y Nixon Hoyos 

Gallardo. 
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A folios 5759 se Nixon hoyos y Antonino Chingay 
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A partir de estas imágenes que se ponchan en la cafetería cual es el dato que se 

consigna en el reportaje, vamos al pasaje del reportaje.  

 

 
 

 
Más adelante tenemos: 
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Con esto queremos graficar, al margen del comentario de que dice el periodista 

hay algo que se extrae de este material probatorio  y que existe información 

probatoria, pues hubo una reunión en esta cafetería en San Luis, al cual 

asistieron los Hermanos Chingay Salazar y Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

ese es un dato que ha terminado confirmando este reportaje periodístico y se 

poncharon las imágenes respectivas donde se ubicaron a los hermanos Chingay 

Salazar, entre ello Jorge Chingay Salazar reuniéndose con Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra y quien también estaba era Edwin Ugarte Nina, se desprende lo 

siguiente:  

 

Primero. - Que se reunieron gente del círculo de confianza de Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, estaban Jorge Chingay Salazar, Edwin Ugarte Nina y Noriel 

Chingay Salazar.  

 

Segundo.- Es que estas coordinaciones, todos los intervinientes señalan que 

podía haber sido por razones de carácter político, sin embargo, más adelante en 

base al caudal probatorio que se va a citar vamos a confirmar que ese no ha sido 

el motivo, sino la interferencia para el proceso de designación de gente extraña 

a la función pública para ejercer las funciones de prefecto y subprefectos con 

fines de reclutar personas para condicionarlos con la entrega de fichas de 

afiliación política e instrumentalizar estos cargos públicos.  

 

1.3. Otro dato que confirma este tema es que estas tres personas 

participaron (Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Chingay Salazar y Ortiz 

Marreros) en el proceso de designación de prefectos y subprefectos para ser 

captados y estos condicionándoles entreguen fichas de afiliación política para la 

conformación de su partido político, en buena cuenta no fue por los requisitos de 

cumplían, sino los reclutaban entreguen ficha de afiliación política, es decir, 

medios ilícitos para una finalidad política y aquí vamos a citar las declaraciones de 

Teodoro Berru Zurita, en la cual – en término globales – ha dado información 

respecto a estas tres personas que han participado en este circuito encaminado a 

la designación irregular de prefectos y subprefectos en Cajamarca, por un lado, 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, quien habría creado el partido político y para 
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tal efecto estaba reclutando personas para designarlos como prefectos y 

subprefectos en la región de Cajamarca para condicionarlos a estos la entrega de 

fichas de afiliación política, precisamente, para inscribir su partido político ¿ Con 

que objeto buscaba inscribir su partido político? Para revertir las protestas 

sociales que había en contra del gobierno de su hermana, la actual presidenta 

Dina Ercilia Boluarte Zegarra, también ha detallado el papel que habría 

desplegado Jorge Luis Ortiz Marreros, es decir, el operador funcionarial, en el 

sentido, de que este sabía que todas esas propuestas no venían de un 

procedimiento regular a partir de una solicitud que alguien presentaba para ser 

prefecto y subprefecto, sino a partir de la aprobación que daban Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra y, también los mandos medios que se encargaron de 

captar a los subprefectos en la región Cajamarca, me refiero a los hermanos Jorge 

y Noriel Chingay Salazar y, bueno, Jorge Chingay Salazar es clave porque él lleva a 

su hermano y lo propone para que él sea el prefecto de la región de Cajamarca, 

por eso es que lo habría colocado como prefecto de Cajamarca no fue, cómo se 

señala, por un procedimiento regular en la cual todo se activó a partir de una 

solicitud espontánea, unilateral o mutuo propio, sino que todo fue concertado 

previamente, y esto nos va confirmar este dato el señor Teodoro Berru Zurita y, 

citaremos sus tres declaraciones:  

a) Elemento de convicción N.º 36: Acta de declaración testimonial de Teodoro 

Berrú Zurita, de fecha 21 de abril de 2024 [ver folios 6184 y siguientes] 

  

En respuesta a la pregunta 4 ¿Usted desde el año 2021 hasta l actualidad ha 

realizado actividades políticas, de ser así precise cuáles? 
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En la respuesta a la pregunta 7: 

 

 
En otro pasaje dice:  

 
 

Citamos otro pasaje de la declaración:  
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¿Qué es lo que debe ponerse de relieve de lo dicho hasta ahora? Quien se iba a 

encargar “por las sombras” en la elección de prefectos y subprefectos era 

Nicanor Boluarte Zegarra, conjuntamente, con su equipo de confianza a pesar 

de que estos no eran funcionarios públicos encargado de participar en el 

proceso de designación de estas autoridades, en ese círculo de confianza 

también se ubica a Jorge Chingay Salazar. Continuamos con la pregunta ocho:  

 

 
Más adelante tenemos la pregunta N.º 10:  

 

 
Más adelante en la pregunta N.º 11: 
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Es decir, es un dato clave de esta persona la cual señala que, se estaba creando 

un partido político, pero bajo la estrategia de instrumentalizar estos puestos 

públicos porque se les estaba obligando porque recaben o entreguen mil fichas 

cada uno de afiliación política para inscribir su partido político. Continuamos 

ahora con la pregunta N.º 12:  

 

 
 

En respuesta a la pregunta N.º 13:  

 

 
 

En respuesta a la pregunta N.º 15:  
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Respuesta a la pregunta N.º 16:  

 

 
 

 En respuesta a la pregunta N.º 17:  

 

 
 

En la pregunta N.º 18:  

 

 
Y al responder la pregunta N.º 20:  
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Es decir, globalmente, la información que brinda Teodoro Berrú Zurita era pues, 

que el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra estaba creando un partido 

político y ¿Cuál era su estrategia? Prácticamente, captar gente para designarlos 

como prefectos y subprefectos para obligarlos a presentar fichas de afiliación 

que iban a servir para la conformación de su partido político, pues tenía un 

objetivo político el cual era crear un partido político, pero los medios eran ilícitos 

porque estaba instrumentalizando las funciones, los cargos de los prefectos y 

subprefectos para ello. 

 

No debemos olvidar que en el hecho N.º 01 e incluso, la mando medio las 

obligaba y, si no cumplía con las cuotas de fichas de afiliación eran cesados. Aquí 

también se les imponía como obligación la entrega de fichas de afiliación para 

eso lo designaba, no lo designaba para cumplir sus funciones públicas de 

acuerdo al ROF o a los manuales de organización y funciones de lo que debe 

desempeñar un prefecto y subprefecto, sino para ponerlos al servicio de la 

creación de su partido político.  

 

También citaremos otra declaración de Teodoro Berru Zurita:  

 

b) Ampliación de declaración de Teodoro Berrú Zurita del 23 de abril de 2024. 

[ver folios 6184-6192] 

Vuelve a incidir sobre lo mismo: en el folio 6187 a la pregunta 3:  
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Más adelante en la pregunta N.º 04 se le preguntó sobre unas imágenes porque 

seguidamente precisaremos este chat grupal en donde se dan las instrucciones a 

los prefectos y subprefectos para que cumplan con esas fichas de afiliación, a la 

cual se les habría comprometido. Y que era la razón de ser por el motivo por el 

cual se les habría nombrado, no se les habría por sus cualidades profesionales o 

personales, en la medida servirían para llenar esas fichas de afiliación que 

requería Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra:  

 

 
 

En respuesta a la pregunta N.º 05: 
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En respuesta a la pregunta N.º 06:  

 

 
 

Vamos a folios N.º 6189:  

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  203 | 490 

 

 
 

Pregunta N.º 12:  

 

 

 

La respuesta a esta pregunta prácticamente, Berrú Zurita explica donde el 

propio Boluarte Zegarra da esta directiva respecto a la entrega de las fichas de 

afiliación que debían de cumplirse las autoridades políticas que estaban en los 

cargos, es decir, si estaban utilizando medios ilícitos para un fin político.  

 

Asimismo, a folios 6191, en la pregunta 17: 
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Globalmente, toda esta información prestada por Berrú Zurita en este elemento 

de convicción N.º 40, ha dado cuenta cerca del condicionamiento la captura de 

prefectos y subprefectos para los fines de la creación de su partido político, es 

decir, se buscaba designarlos para recabar fichas de afiliación para la 

conformación de su partido político; y, finalmente, nos dirigimos al escrito con 

cargo de ingreso N.º 36845-2024 (tomo 72),presentado por la fiscalía, es otra 

declaración de Teodoro Berrú Zurita, concretamente, citamos ala pregunta N.º 

04:  

  

¿Usted desde el año 2021 hasta la actualidad ha realizado actividades políticas, de 

ser así precise cuáles?  

 

Aquí relata desde que el año 2021, se inscribió al partido político Perú Libre, más 

adelante relata que él ha sido asesor de la señora Boluarte Zegarra e incluso hay un 

reportaje acerca de ello. Además, ha precisado que atendía el despacho solo con 

ella porque cuanto Dina Boluarte le dio confianza para eso. 

 

En relación a la pregunta N.º 06  

 

 
 

En respuesta a la pregunta N.º 07:  
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Luego, tenemos otra ampliación de declaración testimonial en el escrito con 

cargo de ingreso N.º 36845-2024 (tomo 72), a folio doce y siguientes:  
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Es decir, que estaba creando su partido político él creó este partido político para 

designar prefectos y subprefectos en ese caso, respecto a Jorge Ortiz Marreros señaló 

en la pregunta dos lo siguiente:  

 

 

 
Más adelante respecto a la pregunta dos dijo:  

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  207 | 490 

 

 
 

Globalmente de esta declaración prestada por Teodoro Berru Zurita, 

nuevamente da cuenta que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra estaba en la mira 

de la creación de un partido político, pero para ello pretendía hacerlo mediante 

el nombramiento de prefectos y subprefectos y, que una pieza clave para el 

nombramiento era pues, Jorge Ortiz Marreros, pues en ese momento se resalta 

la interferencia de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en la designación de los 

prefectos y subprefectos contando con la participación estratégica de Jorge Luis 

Ortiz Marreros, dado que el señor Ortiz Marreros un poco de lo que decía al 

margen de todo el trámite que podía hacerse realizado todo dependía de una 

llamada de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra he ahí la interferencia de esta 

persona en cuanto al proceso de designación de prefectos y subprefectos en la 

región Cajamarca.  

 

Es decir, toda esta participación de estos tres investigados en el proceso de 

designación de prefectos y subprefectos en Cajamarca está escoltado con las 

reuniones que sostuvieron con la grabación de Cuarto Poder, con lo dicho de 

Teodoro Berrú y también ahora vamos a citar lo dicho por Torres Merino.  

 

1.4. Las declaraciones de Víctor Hugo Torres Merino que confirma todos estos 

datos.  

Citaremos nuclearmente lo siguiente:  

 

a) Elemento de convicción N.º 42: Acta fiscal de transcripción de declaración del 

colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024, 

correspondiente a la declaración del aspirante de colaborador eficaz Víctor 

Hugo Torres Merino de fecha 20 de mayo de 2024. [ver folios 6209-6221]. 

Citamos las siguientes preguntas:  
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En respuesta a la pregunta N.º 40:  

Previamente, debemos recordar que en el modus operandi de la organización 

criminal era designar prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca para 

obligarles y puedan entregar fichas de afiliación y poder crear su partido político, 

estas fichas de afiliación se enviaban a Lima para luego hacer los filtros para 

ingresarlos al Jurado Nacional de Elecciones, pero antes tenían centro de acopio; 

eso se dice en la siguiente pregunta:  

 
 

En folios 6216 la respuesta a la pregunta 46°:  

 

 
 

Otro punto, era la coordinación directa Wigberto Nicanor con Ortiz Marreros 

para el nombramiento de prefectos y subprefectos; y, debemos decir que esta 

coordinación era a través siempre de Torres Merino, porque le daba la 

directiva para que el otro le designe al agente que tenía que colocar en la 

prefectura y subprefectura de cada región y, es así que dice:  
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Esto quiere decir, quien daba las directivas para efectos de la designación de 

prefectos y subprefectos era Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra. Estos son los 

datos que surgen de esta primera declaración.  

 

b) Elemento de convicción N.º 43: Acta fiscal de transcripción de continuación 

declaración del colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de 

junio de 2024, correspondiente a la continuación de la declaración del 

aspirante a colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 21 de mayo 

de 2024. [ver folios 6222-6234]. 

Nos dirigimos a la pregunta N.º 36:  

 

 
 

En respuesta a la pregunta N.º 37:  

 

 
c) Elemento de convicción N.º 44: Acta de transcripción de continuación 

declaración del colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino del 14 de junio 

de 2024, correspondiente a la continuación de declaración del aspirante de 

colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 05 de junio de 2024 

[ver folios 6235-6262]. 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  210 | 490 

 

No debemos olvidar que, en relación al departamento de Cajamarca, quien 

llevaba las fichas de afiliación para inscribir este partido político era Jorge 

Chingay Salazar y, se supone que esto lo hacía a través de los prefectos y 

subprefectos de la región Cajamarca. Precisamente, Jorge Chingay lleva a su 

hermano para que lo designen como prefecto de la región Cajamarca; y, los dos 

reclutan a subprefectos del mencionado departamento condicionándolos a que 

hagan fichas de afiliación, más adelante, precisaremos y explicaremos como se 

realiza esta mecánica de captación de prefectos y subprefectos.  

 

Entonces, el dato probatorio que da Torres Merino, globalmente, de que 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra como líder de esta presunta organización 

criminal habría creado el partido político y habría empleado la estrategia de 

nombrar prefectos y subprefectos en Cajamarca exigiéndoles la entrega de ficha 

de afiliación, es decir, se ha utilizado en estos cargos públicos medios ilícitos 

para sus fines políticos.  

 

También habría participado Jorge Ortiz Marreros “el operador funcionarial” 

porque el prácticamente nombrada al agente o las personas que le decía o 

indicaba Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, a través de Víctor Hugo Torres 

Merino; y, Jorge Chingay Salazar era el “mando medio” conjuntamente con 

Noriel Chingay Salazar encargado del reclutamiento del prefecto y subprefecto 

de Cajamarca para utilizarlos y, simplemente lejos de cumplir sus funciones  

sobre todo tengan como agenda principal el llenado de fichas de afiliación para 

crear su partido político, esto globalmente, lo narra Torres Merino en sus tres 

declaraciones (elemento de convicción N.º 42,43 y 44); 

Y no solamente se cuenta, es decir, existe abundante caudal probatorio, no solo 

las reuniones este circuito en cuanto al proceso de designación no solo se 

establece con las reuniones Boluarte Zegarra con los hermanos Chingay, no solo 

con el dicho de Berru Zurita o grabación de Cuarto Poder, también hemos citado 

las declaraciones incriminatorias de Torres Merino. Citaremos lo siguiente:  

 

1.5. El pendrive que entregó Teodoro Berrú Zurita a Cuarto Poder:  

 

a) Elemento de convicción N.º 46: Acta de deslacrado de pendrive, visualización y 

lacrado del 22 de abril de 2024; [ver folios 6271-6402 ] en donde se puede 

advertir capturas de pantalla del aplicativo WhatsApp donde se detalla la lista 

de integrantes (números telefónicos) del grupal denominado “COMITES 

CIUDADANOS” el cual consta de 35 participantes visualizándose en la captura 
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cuatro que obra el número celular 929 139 307 correspondiente a Noriel 

Chingay Salazar, contenidos en la carpeta TEO Y NICANOR – CPP – 

CONTACTOS, en donde se puede verificar que Noriel Chingay Salazar 

participaba activamente en acciones proselitistas a favor de CPP, la misma que 

se encuentra vinculada con la red criminal; asimismo, de la información 

recabada de la PC de las instalaciones del programa Cuarto Poder – América, 

se advierte la información de chats de WhatsApp del celular de Teodoro Berrú 

Zurita sobre WhatsApp grupal de “comités ciudadanos”: Noriel dice “estamos 

en afiliaciones”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí, el motivo de la conversación tiene que ver con las afiliaciones. En este chat 

se ha logrado ubicar esta parte donde se dicen las afiliaciones que establecía 

para las autoridades a los miembros del chat para que cumplan con las 

afiliaciones pues, eran parte de los condicionamientos que si se hacían a los 

prefectos y subprefectos de la zona.  

 

Noriel Chingay Salazar era prefecto de Cajamarca; es decir, era una utilización 

del proceso de estos cargos del proceso de nombramiento de prefectos y 

hp
Resaltado
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subprefectos era para utilizarlos de cara a que estos proporcionen ficha de 

afiliación para crear el partido político.  

 

Continuamos con el siguiente elemento de convicción que confirma, es decir, no 

solo declaraciones, reuniones, el reportaje de Cuarto Poder, el pendrive donde 

Nicanor Boluarte Zegarra está coordinando este tema referido a las fichas de 

afiliaciones. 

 

 También vamos a citar como otro elemento de convicción el escrito con cargo 

de ingreso N.º 36845-2024 (tomo 72):  

 

En donde hacemos alusión simplemente, a que la fuente y origen de este 

pendrive de estos chats es que esta información se ha extraído de la computado 

de Cuarto Poder ¿Cuál fue la trazabilidad de estos chats? Resulta que Teodoro 

Berru Zurita lleva estos chats hacia Cuarto Poder y el programa dominical lo 

almacena en sus computadoras, entonces, la fiscalía se dirige a las instalaciones 

de Cuarto Poder y extrae estos chats que le habría proporcionado Teodoro 

Berru, donde están las coordinaciones en las cuales intervienen autoridades 

políticas e instrumentalizadas para el llenado de fichas de afiliación y conformar 

el partido político ciudadanos por el Perú, aquí solo se está describiendo la 

fuente.  

 

1.6. La designación y renuncia de Noriel Chingay Salazar:  

 

No debemos olvidar que a la persona de Noriel Chingay Salazar se le designa 

como prefecto de Cajamarca y, luego renuncia y esto está plasmado en el 

siguiente elemento de convicción:  

Elemento de convicción N.º 48: Acta de búsqueda y obtención de información 

de fuente abierta respecto a la renuncia de Noriel Chingay Salazar en el cargo de 

prefecto regional de Cajamarca, del 26 de abril de 2024. [ver folios 6406-6410].  

 

Este despacho sostiene, en base, a todo el caudal probatorio y visto de manera 

conjunta que su designación no fue espontánea, unilateral o propi de un 

procedimiento regular, sino que habría sido todo ello por interferencia de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, precisamente, por esta cercanía que existía 

entre Jorge Chingay Salazar con Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, quien tenía 

en la mira crear un partido político y, para tal efecto se iba a servir el 

reclutamiento de prefectos y subprefectos para recabar fichas de afiliación y 
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crear el partido político. Esto también se habría presentado como modus 

operandi en la región de Cajamarca, es así que, se le designa conforme obra en 

el siguiente elemento de convicción:  

 

Elemento de convicción No 5: Resolución Suprema N.º 005-2023-IN, de fecha 07 

de febrero del año 2023. [ver folios 5740/5745] documental; inserto en el Acta 

de búsqueda y obtención de información de fuente abierta de fecha 18 de abril 

del 2024, respecto a la designación y renuncia de Noriel Chingay Salazar en el 

cargo de prefecto regional de Cajamarca. 

 

No debemos olvidar la secuencia de los hechos en relación que, para poder 

captar a prefectos y subprefectos se buscaba gente de confianza, entonces, el 

primero en captarse y es gente de confianza es Noriel Chingay Salazar; lo coloca 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Jorge Chingay Salazar lo colocan como 

prefecto de Cajamarca al mencionado Noriel Chingay Salazar; y, eso da cuenta el 

elemento de convicción N.º 05 y en el elemento de convicción N.º 48 se da 

cuenta de su renuncia.  
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¿Cuál fue el verdadero motivo de la renuncia de Noriel Chingay Salazar? 

Precisamente, el reportaje de Cuarto Poder, para evitar mayor cuestionamiento 

sobre ese tema es que renuncia. Debemos que existe un indicio de 

temporalidad; el programa de Cuarto Poder se propala, de fecha 05 de 

noviembre de 2023, con el título: “Las visitas de funcionarios de Nicanor 

Boluarte – Hermano de la presidenta”. Fíjese la línea de tiempo: 05 de noviembre 

de 2023 se propala la línea de tiempo y ¿Cuándo se acepta la renuncia? En fecha 

08 de noviembre de 2023, es decir, a los tres días, pues tenemos indicio de 

temporalidad y ¿Cuál fue el motivo? El motivo del reportaje periodístico de los 

hermanos Chingay activó que se generara la renuncia de Noriel Chingay Salazar, 

¿pero eso quiere decir que salió de escena? No, dado que existe caudal 

probatorio en el sentido que, los hermanos Chingay Salazar seguían manejando 

el tema de los prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca, exigiendo a 

los subprefectos la entrega de las fichas de afiliación, porque Jorge Chingay 

Salazar acopiaba todo eso, lo traía o a veces lo enviaba al local de Adex. 

 

1.7. Se ha dicho respecto a la declaración de Teodoro Berru Zurita que es una 

declaración de un resentido y prejuiciado, pero este despacho considera que la 

versión proporcionada por Teodoro Berru Zurita es una versión creíble y verosímil, 

porque ha narrado nuclearmente los hechos que tienen que ver con la 

intervención de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en la creación de este partido 

político, precisamente, para revertir las protestas sociales que agobiaban al 

gobierno de su hermana, la presidenta Dina Ercilia Boluarte Zegarra, para ello 

habría visto como estrategia el reclutamiento y utilización de los cargos públicos 

nos referimos a las prefecturas y subprefecturas para recabar ficha de afiliación 

para luego inscribir su partido político; ese fue todo el programa de criminalidad 

que diseña, con la figura de una finalidad política lícita, pero el medio empleado 

era ilícito; esto confirma este dato Teodoro Berru Zurtia.  

 

A efectos de corroborar aún más, existen dos elementos de convicción 

adicionales que prácticamente le dan garantía de credibilidad a lo dicho de 

Berrú. Citamos el escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024, presentado por 

la fiscalía, la cual contiene la declaración de Cuba Santiago:  

 

¿Qué es lo que narra Teodoro Berrú Zurita?  

Que una persona clave que habría reclutado para la designación de prefectos y 

subprefectos era Jorge Luis Ortiz Marreros y, Teodoro Berru Zurita indica que, 

efectivamente, Jorge Ortiz Marreros designaba a prefectos y subprefectos por 
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directivas de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y no era el procedimiento 

regular que se ha propuesto como tesis implicativa para ello, así tenemos dos 

elementos de convicción que van a dar cuenta de ello: una declaración de Cuba 

Santiago y una grabación que se le hace a Ortiz Marreros, en las cuales se pone 

de manifiesto y se corrobora el dato de Berru Zurita, en el sentido que Ortiz 

estaba captado para designar a prefectos y subprefectos que le indicasen 

¿Quiénes? Por un lado, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y también los propios 

hermanos Chingay Salazar, es decir, que nombraba solamente a gente que 

contaba con la aprobación de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, y este dato 

era clave con la participación de Ortiz Marreros (el operador funcionarial) y 

estos datos se corroboran con estos dos elementos de convicción. Entonces, 

Cubas Santiago y la grabación se da cuenta que se grabó a Ortiz Marreros, y en 

esa grabación se reconoce que eral el mando medio, él solo cumplía órdenes 

que se le daba respecto al proceso de designación de prefectos y subprefectos. 

A propósito de una reunión que sostuvieron en un restaurante por las afueras 

del Ministerio del interior.  

 

Es la declaración testimonial Rogelio Benjamín Cubas Santiago:  

 

A fojas 13 del escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024, respuesta a la 

pregunta 03: 

 
 

A fojas 13-14 del escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024, respuesta a la pregunta 

04: 
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A fojas 15-16 del escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024, respuesta a la 

pregunta 08: Aquí narra la reunión que se habría sostenido con Ortiz Marreros a 

las afueras de un restaurante por inmediaciones del Ministerio del Interior.  
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Es decir, da cuenta acerca de la persona de Jorge Luis Ortiz Marreros, encargado 

del proceso de designación de prefectos y subprefectos. También vamos a citar 

una grabación que fue entrega por el testigo Rogelio Benjamín Cubas Santiago, 

quien habría grabado la reunión y, antes de citar esta parte voy a ir a la siguiente 

pregunta: A fojas 16 del escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024, respuesta 

a la pregunta 09; 

 

 

hp
Resaltado

hp
Resaltado



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  218 | 490 

 

 

 

Es decir, en esta declaración hubo una reunión, narra este testigo Cubas 

Santiago, que se reunieron por el Ministerio del Interior con Ortiz Marreros e 

incluso hablaron sobre la designación de prefectos y subprefectos, esto es 

importante porque la tesis de la defensa técnica que, más adelante se va evaluar 

era pues, que el proceso de designación de los prefectos y subprefectos eran 

por el conducto regular y esto era, prácticamente, un claro ejemplo de una 

interferencia para la designación de prefectos y subprefectos, es más, en el acta 

de entrega de recepción y lacrado de disco duro se le graba a esta persona y 

esto consta en el acta de entrega en la sección de lacrado disco duro externo y, 

el contenido y el contenido de la grabación lo podemos ubicar en el acta de 

apertura de lacrado, verificación y visualización del contenido de información de 

DVD, transcripción y lacrada de folios 49 y siguientes. El dato relevante es: 

Conversan varias personas y aquí está la leyenda de las personas que participan 

en esta conversación; la persona 01 es Teodoro Berru Zurita, la persona 02 es 

Cubas Santiago, la persona 03 es Víctor Hugo Torres Merino y la persona 05 es 

Marlon Alberto Aguirre Ramos, es la primera grabación respecto a los hechos 

que se estaban suscitando y, donde Torres Merino habla acerca del negociado 

que se estaba haciendo para la designación de prefectos y subprefectos de 

Cajamarca, de los precios que se habían puesto para la designación de los 

mismos y, eso es el dato que se graba, esto está en la grabación de uno de los 

audios.  

 

En el otro audio tenemos a otro grupo de personas, quienes intervienes: 

persona 01 es Teodoro Berru Zurita, la persona 03 es Cubas Santiago, la persona 

05 es Aguirre Ramos y la persona 06 es Ortiz Marreros, básicamente, Ortiz 

Marreros señala que le deben enviar su DNI a través de su WhatsApp para 

filtrarlo, a efectos de su designación; y, que es lo que habla en un extremo, él 

reconoció que respecto al proceso de designación él no decide solo ejecuta las 

órdenes, esto un poco para dejar de lado la tesis del procedimiento regular 

donde se llevan los filtros y se decidirá de qué manera se elegía, todo esto era 

por directivas se entiende que el círculo de confianza de Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, eso más adelante lo vamos a exponer dando cuenta del 

material probatorio con esto cerramos el círculo referente a que estos tres 

investigados habrían participado en el proceso de captación de prefectos y 

subprefectos de la región Cajamarca con la finalidad de utilizarlos para que estos 

puedan hacer el llenado de fichas de afiliación que iban hacer utilizados para 
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inscribir al partido político “Ciudadanos por el Perú” que estaba liderando, 

gestionando Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, es decir, él tenía como 

programa crear un partido político para revertir las propuestas sociales o la 

adversidad política que afectaba a su hermana la actual presidenta Dina Ercilia 

Boluarte Zegarra, y no solamente eso, sino que además había puesto a la mira 

en el Ministerio del Interior en estos puestos de prefectos y subprefectos en la 

localidad de Cajamarca para captar gente de confianza y ser designados, a 

efectos de exigirles en la entrega y llenado de fichas de afiliación, precisamente, 

para ese propósito político de inscribir su partido político,  y es así que, sostiene 

reuniones con los “mandos medios” que iban a operativizar este proceso de 

captación de prefectos y subprefectos.  

 

En primer término, se le capta a Noriel Chingay Salazar, se le encarga cuando 

este asume el cargo de prefecto de Cajamarca, era un puesto clave, porque a 

través de él se elevaban las propuestas de los candidatos para ser propuestas de 

los candidatos para ser designados subprefectos de la región de Cajamarca.  

 

Segundo evento: 

  

El segundo evento está referido a que Jorge Chingay Salazar y Noriel Chingay 

Salazar captaron a subprefectos en Cajamarca y, aquí tenemos dos grupos de 

personas, por un lado captaban a dos grupos de personas, por un lado se habían 

captado a personas mediante un prepago por acceder al cargo público, o un 

grupo de personas, si alguien quería ser subprefecto tenía que ser el prepago y 

comenzaron a realizar una suerte de preventa para el acceso a los cargos 

públicos en la subprefectura de Cajamarca, y por otro lado, estaba el grupo de 

los alineados quien era la gente de confianza y familiares de los Chingay Salazar, 

a quienes no les cobraban por acceder al cargo público de subprefectos en la 

región de Cajamarca, pues a ellos solo se les asignaban porque eran personas 

allegadas a los Chingay Salazar, es decir, tenemos dos grupos de personas, pero 

a ambos paguen o no paguen se les exigía cumplir con el llenado y envío de 

fichas de afiliación para que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra pueda crear su 

partido político; nótese que aquí se habla de una creación artificial del partido 

político, no se habla de una creación espontánea, se supone que la creación de 

un partido político tiene que ser un gesto espontáneo, de las bases, por 

ideología se crea un partido político, sino que acá se crea un partido político 

instrumentalizando a los prefectos y subprefectos para llenar fichas e inscribirse 
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como partido político para revertir las protestas sociales que existían en ese 

momento.  

 

Es así que tenemos, a los dos hermanos operando en la región de Cajamarca a 

Jorge Chingay Salazar y Noriel Chingay Salazar, quienes cantan a los 

subprefectos.  

 

2.1. LAS DECLARACIONES PRESTADAS GILMER FLORES FERNANDEZ: 

 

a) Contenidas en el Elemento de convicción No 14, Elemento de convicción No 15 y 

Elemento de convicción No 16 

Vamos primero a la fuente: tres declaraciones de Gilmer Raúl Flores Fernández, 

él fue captado como subprefecto en la región de Cajamarca e inicialmente 

cuando brinda sus declaraciones era un colaborador eficaz, pero luego que 

ocurre, se enteraron los hermanos Chingay Salazar y no tuvo más remedio de 

revelar su identidad cuando comenzó hacer las denuncias respecto a la 

instrumentalización de prefectos y subprefectos para la obtención de fichas de 

afiliación para el partido político “Ciudadanos por el Perú”. Hemos señalado tres 

elementos de convicción:  

 

Elemento de convicción No 14: Acta de transcripción de parte pertinente del 

acta de declaración del aspirante a colaborador eficaz con identidad develada 

Gilmer Flores Fernández (CE-02-2024-EFICCOP) del 11 de abril del 2024; 

correspondiente a la Declaración del colaborador eficaz con código N.º 02-2024-

EFICCOP de fecha 20 de marzo de 2024. [ver folios 5816-5821] 

 

Elemento de convicción No 15: Acta de Transcripción de parte pertinente del 

Acta de Ampliación Declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz con identidad 

develada Gilmer Flores Fernández (CE-02-2024-EFICCOP) del 23 de abril del 

2024, correspondiente a la Acta ampliación de declaración del aspirante a 

colaborador eficaz del 17 de abril de 2024. [ver folios 5822-5824].  

 

 

Elemento de convicción No 16: Acta de transcripción de parte pertinente del 

acta de ampliación de declaración del aspirante a colaborador con identidad 

develada Gilmer Raúl Flores Fernández (CE-02-2024-EFICCOP) del 30 de mayo de 

2024, correspondiente a la Ampliación de declaración del aspirante a 
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colaborador Gilmer Raúl Flores Fernández del 22 de mayo de 2024. [ver folios 

5825-5826]. Aquí tenemos la cita de los elementos de convicción  

 

b) ¿Cuál es la información probatoria que surge de estos elementos de convicción 

que nuclearmente versan sobre declaraciones de Gilmer Flores Fernández?  

Elemento de convicción No 14: citaremos algunas preguntas respecto a Gilmer 

Raúl Flores Fernández, y los datos que dan son sumamente interesante, por lo 

que se tendrá que citar textualmente dado que habla acerca de la captación de 

subprefectos, por un lado, del grupo de personas que pagaban para ceder a los 

cargos y la tarifas que se ha puesto para acceder a estos; y, por otro lado, de las 

personas que eran captadas y eran parientes de los Chingay Salazar y no se les 

cobraba dinero.  

 

 
Es decir, antes de que Noriel Chingay Salazar sea designado como prefecto de 

Cajamarca, le dijo: “Dame tu DNI para nombrarte subprefecto de la región de 

Cajamarca” e incluso le confiesa que él tenía la responsabilidad de toda la región 

de Cajamarca y ahora se entiende con mayores luces en el sentido que se le 

habría encargado a él, a Noriel Chingay Salazar, prácticamente captar a los 

subprefectos con la finalidad de obligarles a que entreguen fichas de afiliación 

para el partido político; continua respondiendo Gilmer Flores Fernández:  
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Es decir, se detalla todas las personas que habrían efectuado pagos para acceder a 

puestos como subprefectos en la región de Cajamarca, más adelante se le pregunta:  
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¿Qué es lo que se desprende de toda esta declaración prestada por la persona 

de Gilmer Flores Fernandez? Esta fue una persona captada por Noriel Chingay 

Salazar para ser subprefecto, y no solo eso, sino que también le encarga el papel 

de cajero para que capte personas en la medida que hagan pagos de dinero y 

ponen un tarifario respecto al costo de cada cargo público; lo segundo que se 

extrae es que también tomó conocimiento acerca del vínculo que existía muy 

cercano entre Noriel Chingay Salazar con Jorge Ortiz Marreros, siendo este 

último un personaje clave en el proceso de designación de los prefectos y 

subprefectos en la región de Cajamarca que trabajaban en la dirección nacional 

del Ministerio del Interior.  

 

Ahora vamos al elemento de convicción N.º 15; obrante a folios 5822-5824:  

 

 
 

Es decir, así como nombró a subprefectos previo pago de dinero, también 

nombró a gente de su entorno, se entiende que no les había efectuado cobro 

alguno, es así que comienza a detallar: 
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Es decir, extrayendo el dato de la información probatoria relevante es que en este 

grupo se comienza a designar otro grupo de subprefectos en la región de 

Cajamarca, pero no se les cobraba dinero alguno, porque eran cercanos a la familia 

de Noriel Chingay Salazar, pero aún así, no debemos olvidar que el motivo por el 

cual se le había dado esa carta blanca para que designe a prefectos y subprefectos 

era la medida que todos ellos cumplan con el objetivo principal del llenado y 

entrega de fichas de afiliación, precisamente, para que pueda inscribirse el partido 

político de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra “Ciudadanos por el Perú”.  

 

Nos dirigimos a la última declaración de Gilmer Raúl Flores Fernández; esto es, el 

elemento de convicción N.º 16, obrante a folios 5825-5826:  

 

 
 

A folios 5826:  
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¿Cuál es la información probatoria? Prácticamente, lo que informa Flores 

Fernández es respecto a que raíz de todo los problemas que se habían 

presentado en la región de Cajamarca se le había comunicado que tenía que 

renunciar y quien le comunica: Jorge Chingay Salazar; eso nos lleva a la siguiente 

conclusión, el hecho que Jorge Chingay Salazar le había comunicado que tenía 

que renunciar eso nos hace inferir a partir de ese dato que él también como está 

detrás de su renuncia también habría estado detrás de su designación como 

subprefecto, prueba de ello es que le pide la renuncia y, lo tercero que se 

desprende es que todo ese proceso de designación de autoridades como 

prefectos y subprefectos de la región de Cajamarca obedecía a órdenes de 

arriba; y a quienes se refería con los de arriba, estaba el círculo de confianza 

entre ellos el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, quien era pues 

quien habría diseñado la estrategia de instrumentalizar a estos cargos públicos 

para obtener la ficha de afiliación para conformar su partido político ese era el 

modus operandi; y, tenía gente clave en el Ministerio del Interior, precisamente 

estamos hablando de Jorge Luis Ortiz Marreros “el operador funcionarial”.  

 

2.2. Boucher de pago:  

Elemento de convicción No 17: Acta de transcripción de parte pertinente del 

acta de entrega y recepción de hojas impresas del 12 de mayo de 2024. [ver 

folios 5827-5831].  
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Tenemos un primer boucher que habría realizado Ilver Mostacero León, quien 

llegó a la prefectura de Cajamarca a favor de Gilmer Raúl Flores Fernández el 

cajero de Noriel Chingay Salazar, quien trabajaba en coordinación de Jorge 

Chingay Salazar; el monto del pago fue S/. 2,000 (dos mil soles), la fecha de pago 

fue el trece de septiembre de 2023, también se cuentan de bouchers de 

depósitos entre ellos:  

 

 
A folios 5830  

 
 

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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Se identifican tres Boucher y son tres pagos de Mondragón Vásquez por el 

monto de S/. 500.00 (quinientos soles). Estos pagos no hacen otra cosa que 

confirmar que estos cargos de subprefectos estaban siendo materia de venta 

prueba de ello se ha identificado, específicamente, el depósito de Ilver Ulises 

Mostacero León que pagó S/. 2,000 (dos mil soles) y luego, podemos ver que ha 

sido designado como subprefecto de la región de Cajamarca; lo encontraremos 

en el elemento de convicción N.º 26, a folios 5897 – 5901, mediante el cual se 

designa a Ilver Ulises Mostacero León, como subprefecto provincial de 

Contumazá - región de Cajamarca, de fecha 26 de abril del año 2024. 

 

No debemos olvidar que más adelante vamos dejar en claro que por este puesto 

era S/. 4,000.00 (cuatro mil soles), por lo que se denota que se pagaron S/. 

2,000.00 (dos mil soles) este pago no es otra cosa de regularización del monto 

que se encontraba pendiente.  

 

Asimismo, no solo tenemos el dicho de Gilmer Flores Fernandez, también 

tenemos los bouchers de pago que hemos citado en el elemento de convicción 

N.º 17.  

 

2.3.- La ubicación del mueble donde funciona la subprefectura: 

Y esto está en el elemento de convicción N.º 18, citamos este elemento de 

convicción porque en este espacio se hicieron los pagos en efectivo para acceder 

a los cargos, debemos dar cuenta que muchos de esos pagos se hicieron con 
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dinero de entrega en efectivo, no se realizaron a través de cuenta son pocos los 

pagos que se han hecho a través de una cuenta bancaria, por ejemplo, aquí 

Gilmer Flores Fernández habría relatado que gran parte de los pagos se habrían 

realizado en la propia subprefectura y este elemento de convicción número 

dieciocho tiene por objeto establecer la existencia de este inmueble donde 

funciona la subprefectura:  

Elemento de convicción No 18: Acta de transcripción de parte pertinente del 

acta de verificación de inmuebles y espacios abiertos, del 12 de mayo de 2024. 

[ver folios 5832/5848]; para darle una corroboración adicional, a lo dicho por 

Flores Fernandez Gilmer Raul.  

 

2.4. Elemento de convicción No 19: Oficio N.º 11256-2024-

SUNARP/ZRIX/UREG/SSEP del 18 de junio de 2024, [ver folios 5849/5842] el cual 

remite la partida registral N.º 52830612 sobre el bien mueble (vehículo) de placa 

F8B916, quien figura como titular la persona de Noriel Chingay Salazar, es 

relevante porque fue en ese vehículo donde se habría también producido una 

entrega de dinero (en efectivo) para la compra de la subprefectura.  

 

Otro dato que corrobora lo dicho por Gilmer Raúl Flores Fernandez pues, nos 

referimos al reportaje de Cuarto Poder ubicado en el elemento de convicción 

N.º 08: Acta de búsqueda, verificación, visualización, transcripción y captura de 

imagen de noticia transmitida por el programa periodístico América noticias 

Cuarto Poder del 13 de noviembre de 2023 titulada “Nicanor Boluarte: de 

reuniones con funcionarios para impulsar su partido político”, del 18 de abril 

2024, concretamente, citaremos los siguientes folios: 5764, 5765 y 5766.  

 

A folios 5764; tenemos el siguiente relato:  

 

hp
Resaltado
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Con esto queremos poner de manifiesto; el reportero de cuarto poder fue a 

recoger testimonios y prácticamente recibió dichos testimonios donde se le 

manifestó que, por acceder a los puestos de subprefectos en Cajamarca tenían 

que pagar dinero a Noriel Chingay Salazar, así como a Gilmer Flores Fernandez, 

es decir, no solamente es el dicho de o bocuhers de pago, también está el 

reportaje de Cuarto Poder.  

 

2.5. También tenemos como siguientes elementos de convicción en donde 

consta los nombramientos de todos los subprefectos distritales; y, dentro de 

este bloque están todos, tanto los subprefectos que pagaron para acceder a ese 
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cargo; así como los alineados, es decir, los que eran cercanos a la familia Chingay 

Salazar y, que no habrían efectuado pago alguno.  

 

Tenemos los siguientes elementos de convicción:  

 

Primer bloque: 

Elemento de convicción N.º 22: la designación de Efraín Vásquez Malca, como 

subprefecto distrital de Tongod – provincia de San Miguel - Región de 

Cajamarca, de fecha 18 de abril del año 2024 (obra a folios 5877-5881).  

 

Elemento de convicción N.º 23: la designación de Violeta Ruiz Sánchez, como 

subprefecto provincial de Santa Cruz – región de Cajamarca, de fecha 18 de abril 

del año 2024. (obra a folios 5882-5886) 

 

Elemento de convicción N.º 24: La designación de Eliana Lizbeth Salazar 

Arribasplata, como subprefecto distrital de Cajamarca – Provincia de Cajamarca 

– Región de Cajamarca, de fecha 18 de abril del año 2024. (obra a folios 5887-

5891). 

 

Elemento de convicción N.º 25: La designación de Heriberto Terrones Pardo, en 

el cargo de subprefecto provincial de Cutervo, de fecha 18 de abril del año 2024. 

(obra a folios 5892-5896).  

 

Nótese que del elemento de convicción del 22 al 25 son designaciones de 

subprefectos, pero que estos son del grupo de alineados que no pagaron dinero 

para acceder al cargo. Acá tenemos un bloque de subprefectos que han sido 

designados, pero que si han efectuado un previo pago para acceder al cargo de 

subprefectos, citamos los siguientes elementos de convicción:  

 

Elemento de convicción N.º 26: la designación de Ilver Ulises Mostacero León, 

como subprefecto provincial de Contumazá - región de Cajamarca, de fecha 26 

de abril del año 2024. (obra a 5897-5901); quien pagó un total de S/. 4,000.00 

(cuatro mil soles).  

 

Elemento de convicción N.º 27: la designación de Marbin Natán Gómez Julca, 

como subprefecto distrital de El Prado – provincia de San Miguel – región de 

Cajamarca, de fecha 26 de abril del año 2024. (obrante a folios 5902-5906); 

quien habría pagado la suma de S/. 3,500.00 (tres mil quinientos soles).  
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Elemento de convicción N.º 28: la designación de Alexander Suarez Leyva, como 

subprefecto distrital de la Florida – provincia de San Miguel – región de 

Cajamarca, de fecha 18 de abril del año 2024. (obrante a 5907-5910); quien 

habría pagado la suma de S/. 3,500.00 (tres mil quinientos soles) para acceder al 

cargo.  

 

Elemento de convicción N.º 29:  la designación de Segundo Ángel Villavicencio 

Malqui, como subprefecto provincial de San Marcos – región de Cajamarca, de 

fecha 26 de abril del año 2024. (obrante a 5911-5915); quien habría pagado la 

suma de S/. 2,000.00 (dos mil soles).  

 

Elemento de convicción N.º 30:  la designación de Hilmer Hernández Torres, como 

subprefecto distrital de Niepos – provincia de San Miguel – región de Cajamarca, 

de fecha 18 de abril del año 2024. (obrante a folios 5916-5920); quien habría 

pagado la suma de S/. 4,000.00 (cuatro mil soles) para acceder al cargo.  

 

Elemento de convicción N.º 31: La designación de Robert Miguel Manosalva 

Figueroa, subprefecto distrito de Sorochuco, provincia Celendín – región 

Cajamarca, de fecha 18 de abril del año 2024. (obrante a folios 5921-5922); este 

es un subprefecto alineado, no pagó para acceder al cargo dado que era cercano 

a la familia Chingay Salazar  

 

 

Elemento de convicción N.º 32: la designación de Nolver Saldaña Mejía, como 

subprefecto distrital de la Libertad de Pallan – provincia de Celendín – región de 

Cajamarca, de fecha 26 de abril del año 2024. (obrante a 5923-5925); quien 

habría pagado la suma de S/. 4,000.00 (cuatro mil soles).  

 

Elemento de convicción N.º 33: La designación de Netzel Ramírez Vásquez, en el 

cargo de subprefecto distrital de Niepos, provincia de San Miguel y Región de 

Cajamarca, del 11 de julio de 2024. (obrante a folios 5926-5928); quien no 

habría pagado monto alguno porque era un subprefecto alineado cercano a la 

familia Chingay Salazar.  

 

Elemento de convicción N.º 34:  La designación de Jorge Guillermo Spelucin 

Angulo, en el cargo de subprefecto provincial de Cajamarca, de fecha 18 de abril 
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del año 2024. (obrante a fojas 5929-5934); quien era un alineado cercano a la 

familia y no habría pagado monto alguno para acceder al cargo.  

 

2.6. Citamos las declaraciones juradas de que prestan algunos subprefectos para 

sostener que en ningún momento han sido condicionados con pagos ni con 

llenado de fichas de afiliación, recaído en el elemento de convicción N.º 26; 

Formatos de “declaración jurada de conocimiento”, para prefecto regional, 

(obrante a folios 7409-7412). La particularidad de estas declaraciones juradas 

que están en blanco dice lo siguiente:  

 

  

Es decir, tenemos un formato en la cual supuestamente, un prefecto iba a 

presentar para exculpar de todos los cargos a Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, y otra declaración jurada en blanco que iba ser suscrita por un 

subprefecto provincial en la cual señala que iba ser una declaración jurada bajo 

juramento, bajo el cual pretendía declarar de que no habría efectuado entrega 

de dádivas, obsequios, pago de dinero a ninguna persona o institución para 

favorecerle en la designación de prefecto, así como no haber realizado entrega 

de planillones con firma relacionado con el partido político ciudadanos por el 

Perú, perteneciente al ciudadano Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, es decir, 

son formatos en blanco que a través de los cuales se pretendería exculpar a 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra respecto a estos hechos que estaban 

ocurriendo sobre cobro de dinero y también exigencia de planillones con firma 

para la inscripción de su partido y todos ellos tenían ese mismo formato 

exculpatorio.  

 

Estas declaraciones juradas han pretendido exculpar la ocurrencia de estos 

pagos y la exigencia de planillones, esto no hace más que reafirmar y esto se ha 

encontrado en el teléfono de Noriel Chingay Salazar, y no hace más que afirmar 

que habría sido con un objeto de controlar a todas las personas que habría sido 

designadas como subprefectos para que no declaren sobre la exigencia del 

llenado de planillos para la creación del partido político; con esto se llega a la 

conclusión que tanto Jorge Chingay Salazar y Noriel Chingay Salazar habrían 

captado subprefectos en Cajamarca, previo pago de dinero – en algunos casos- ; 
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y, en el caso de alineados no efectuaban pago de dinero con el encargo y 

condicionamiento que ellos hagan el llenado de fichas que iban a servir para 

conformar el partido político “Ciudadanos por el Perú”. Un dato que no debe 

pasar por alto es que, incluso se ha detectado para confirmar aún más la 

exigencia de estos pagos dos bouchers que han sido pagados al hijo de Noriel 

Chingay Salazar, me refiero a Franchesco Chingay, fueron dos pagos por el 

monto de S/. 500.00 (quinientos soles) (obrante a 1829).  

 

Segundo bloque:  

Asimismo, se ha establecido en base a los elementos de convicción anteriores y 

también algunos específicos que vamos a citar a continuación sobre la 

ocurrencia de condicionamientos que se le han hecho a los prefectos y 

subprefectos en la región Cajamarca para que estos entreguen fichas de 

afiliación, los cuales iban hacer recabados por Jorge Chingay Salazar para luego 

ser remitidos a los centros de acopio a Lima y permitirían inscribir al partido 

político de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra.  

 

No debemos olvidar que, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra tenía como 

propósito la creación de un partido político para revertir la adversidad política y 

protestas sociales que existían en medio de la asunción al mandato de la 

presidencia, es por eso que, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría decidido 

crear un partido político y vio como estrategia la utilización de los cargos 

públicos para, precisamente, con la finalidad de captar gente y designarlos para 

que, simplemente, estos se avoquen al trabajo de llenado de fichas de afiliación 

para crear su partido político.  

 

Tercer Bloque:  

 

Sobre la existencia de estos condicionamientos a estos subprefectos ya captados 

para que entreguen la ficha de afiliación, esto está respaldado con el material 

probatorio:  

 

Elemento de convicción N.º 44: declaración del colaborador eficaz Víctor Hugo 

Torres Merino del 14 de junio de 2024, correspondiente a la continuación de 

declaración del aspirante de colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino de 

fecha 05 de junio de 2024. (obrante a folios 6235-6262). Aquí citaremos la 

pregunta N.º 71 y 75, que son claves respecto al reparto de fichas que se hacían 

a las autoridades políticas, es decir, lejos de encomendarle ejecuten sus 
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funciones, lo que se encomendó más bien es el llenado de fichas, precisamente, 

para eso se le había designado como subprefectos en las diversas partes del 

país, específicamente, estamos hablando de la región Cajamarca para quienes 

también iba esa directiva; citamos la siguiente pregunta:   

 

 
 

 
Es decir, en una reunión que se había convocado y estuvieron presentes en la 

reunión de Chaclacayo -La casona de los Cóndores (prefectos y subprefectos), 

pues en este lugar se reparten pues, estas fichas de afiliación y la mecánica de 

trabajo era o bien la repartían e imponían o alguien se ofrecía voluntariamente a 

llevarse esas fichas ¿Cuál era la consigna? Que, estas autoridades políticas 

recaben las fichas para llenarlos y luego entregarlos, afectos que sirvan para la 

inscripción del partido político, es decir, había detrás de toda esa designación de 

estas autoridades políticas un condicionamiento para el llenado de las fichas. 

Esto se corrobora con el elemento de convicción N.º 45, que habla acerca de la 

existencia de este local llamado la Casona de los Cóndores, ubicado en 

Chaclacayo, obrante a folios 6268-6270, en donde se reúnen todos los 

delegados, aquí también participan autoridades políticas como subprefectos, 

esto se corrobora con el elemento de convicción N.º 46, esto es, el pendrive 

entregado con chats de un grupal entregados por Teodoro Berrú Zurita al 

programa Cuarto Poder, y es ahí que la fiscalía extrae la información de las 

computadoras de Cuarto Poder, es más, se visualiza la participación de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, también se visualiza la participación de Jorge Chingay 

Salazar, todos dándose aliento para efectos y preguntándose como iban las 

afiliaciones, pues se refieren a las afiliaciones de personas que estaban en estos 

cargos de la prefectura, en este caso, Noriel Chingay Salazar, es decir, toda la 

consigna y maquinaria que se habría creado para instrumentalizar prefectos y 

subprefectos era para obligarlos a entregar fichas de afiliación, luego los 

acopiaban en Cajamarca para finalmente ser remitidos a la ciudad de Lima, a 

veces lo traía el propio Jorge Chingay Salazar a los centros de acopio, esto se 

corrobora con el punto de convicción N.º 08, nuevamente con el reportaje de 

cuarto poder donde tenemos una reunión virtual en donde se habla la 

conformación de un partido político y, esto ensambla con los demás elementos 
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de convicción y la consumación del partido político tenía como una de sus bases 

contar con fichas de afiliación y este trabajo se le iba a encargar a los prefectos y 

subprefectos, en este caso, en la región de Cajamarca, con lo cual se ha 

establecido que Jorge y Noriel Chingay Salazar de manera conjunta como 

“mandos medios” en Cajamarca habrían captado subprefectos en la zona de 

Cajamarca encargándoseles recabar fichas de afiliación para luego que estos 

puedan ser remitidos a Lima para que luego se cristalicen la finalidad o el 

objetivo político de inscribir el partido político “Ciudadanos por el Perú” para 

participar en las siguientes elecciones. La finalidad política es lícita, pero el 

medio empleado nuevamente es ilícito, pero se ha instrumentalizado al aparato 

público en el sentido de los prefectos y subprefectos y lo que es peor todavía se 

cobraba incluso para acceder a estos cargos públicos a algún sector que no tenía 

mucho vinculo con los hermanos Chingay, esto pasaba en la región Cajamarca.  

 

6.4.2. Participación de los investigados en los delitos que se les atribuye 

 

6.4.2.1. Sobre el delito de cohecho.  

 

En base al material probatorio, este despacho llega a la conclusión que se habría 

configurado el delito de cohecho en el cual habrían participado el imputado 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y el investigado Jorge Luis Ortiz Marreros, 

atendiendo a lo siguiente:  

 

a. En primer término, se ha establecido que, en base al caudal probatorio que se 

ha citado; el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, a través de 

Víctor Hugo Torres Merino habría comprado la función pública de Jorge Ortiz 

Marreros como director nacional encargado del proceso de designación de 

prefectos y subprefectos a nivel nacional, debido a que le habría otorgado la 

ventaja de colocarlo en el cargo de director general y de mantenerlo en dicho 

cargo a cambio de que Jorge Luis Ortiz Marreros designe a los subprefectos y 

prefectos de la región de Cajamarca que le indicaba Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra; y, estas indicaciones venían del señor Boluarte Zegarra a 

través de Víctor Hugo Torres Merino y también del propio Noriel Chingay 

Salazar y Jorge Chingay Salazar, quienes sobre todo de Noriel Chingay Salazar 

porque era prefecto de la región de Cajamarca, a efectos de que este proceda 

con el nombramiento del prefecto de Cajamarca y los subprefectos, en efecto 

la actuación de Jorge Luis Ortiz Marreros se habría centrado únicamente en 

obedecer las directivas que se le imponían y que venían de Wigberto Nicanor 
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Boluarte Zegarra, dado que todo proceso de designación de prefecto y 

subprefecto tenía que contar con la aprobación del investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra.  

b. En ese sentido, el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra por su 

posición jurídica estaría incurso en el delito de cohecho activo genérico, 

quien habría sido la persona que habría otorgado dicha ventaja a Ortiz 

Marreros a cambio de que designe a los funcionarios, esto es a prefectos y 

subprefectos que le indicaba.  

c. En contrapartida, el investigado Ortiz Marreros como funcionario Público, 

director general encargado en el proceso de designación de prefectos y 

subprefectos en la región de Cajamarca habría pues, por la ventaja que se le 

ha ofrecido de mantenerse en el cargo habría procedido a designar a los 

prefectos y subprefectos que se le encargaban, en este caso, por directivas de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, por lo que estaría incurso el delito de 

cohecho pasivo impropio con alto grado de probabilidad.  

 

6.4.2.2. Sobre el delito de tráfico de influencias.  

 

Asimismo, existe alto grado de probabilidad sobre la participación de los 

investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Jorge Chingay Salazar en el 

delito de tráfico de influencias atendiendo a lo siguiente:  

 

a) En primer término, ya se ha citado abundante caudal probatorio respecto al 

hecho que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría instigado a Jorge 

Chingay Salazar, a fin de que este y buscando influencias reales capten 

personas para ser designados en los cargos de prefectos y subprefectos en la 

región de Cajamarca, contando con la intervención del operador funcionarial 

Jorge Ortiz Marreros.  

b) En segundo término, en este orden de ideas, el investigado Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra existe la alta probabilidad que haya sido el instigador y 

desplegado actos de instigación respecto a el “mando medio” Jorge Chingay 

Salazar, debido a que lo habría captado como tal, a fin de que este a su vez se 

encargue del reclutamiento de prefectos y subprefectos en la región de 

Cajamarca, contándose con la partición estratégica del operador funcionarial 

Jorge Luis Ortiz Marreros, encargado del proceso de designación de prefectos 

y subprefectos en la región de Cajamarca.  

c) Igualmente, existe la probabilidad de que el investigado Jorge Chingay Salazar 

también se encuentre incurso en el delito de tráfico de influencias dado que 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  239 | 490 

 

esta persona habría invocado influencias reales sobre su cercanía del poder 

de facto de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para captar personas, a 

efectos que sean nombradas como prefecto y subprefectos en la región de 

Cajamarca contando con la participación del operador funcionarial Jorge Luis 

Ortiz Marreros.  

 

6.4.2.3. Sobre el delito de organización criminal:  

 

Del mismo modo, en base al caudal probatorio antes señalado se llega a la 

conclusión que los investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis 

Ortiz Marreros y Jorge Chingay SAL serían parte integrante de una organización 

criminal que se habría instaurado para la captación de prefectos y subprefectos 

en la región de Cajamarca para el fin de que estos recaben fichas de afiliación 

para la inscripción del partido político en base de las siguientes razones:  

 

a. En primer término, se ha identificado la existencia de una organización 

criminal con su presencia en cinco hechos, siendo uno de ellos el caso de las 

influencias ilícitas para la designación de prefectos y subprefectos en la 

región de Cajamarca y que habría tenido presencia en varias regiones del país 

entre ellos se ha identificado en San Martin y también en Cajamarca, y entre 

otras regiones del Perú.  

b. Asimismo, se ha logrado identificar la presencia de los cinco elementos 

configurativos de la organización criminal, entre ellos la pluralidad de 

investigados que habrían participado en este proceso de influencias ilícitas 

para el proceso de nombramiento de prefectos y subprefectos de la región de 

Cajamarca, así también se habría identificado las funciones que habría 

cumplido cada uno de ellos, por tanto, tratándose que Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, él habría sido el líder de esta presunta organización criminal 

porque esta persona habría impartido las directivas para el efecto de 

reclutamiento de prefectos y subprefectos pueda recabar fichas de afiliación, 

igualmente, se ha establecido la función de Jorge Chingay Salazar, quien 

habría sido mando medio de la región de Cajamarca para efectivizar este 

proceso de captación de prefectos y subprefectos también se ha identificado 

la existencia de una estructura organizacional para la realización de estas 

actividades, dado que se advirtió que en los tres primeros hechos participa el 

mismo esquema organizativo, entre ellos Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

dando las directivas, Víctor Hugo Torres Merino; los mandos medios que son 

propio de cada región y el operador funcionarial que efectivizaba los procesos 
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de nombramiento, todos ellos alineados bajo la directiva de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra; del mismo modo, se establece identificado el 

elemento temporal debido a que se ha advertido una vocación de 

permanencia en esta presunta organización criminal, ya que esto habría dado 

inicio desde diciembre de 2022 y, a la fecha aún se encontraría activo; y, el 

elemento teleológico, si bien se busca una finalidad política de inscribir a un 

partido político el medio empleado sería medios ilícitos porque se habría 

pretendido, al menos en este hecho dos, instrumentalizar los cargos de 

prefectos y subprefectos para recabar fichas de afiliación claves para la 

inscripción del partido político “Ciudadanos por el Perú”.  

c. Asimismo, en esta presunta organización criminal se habría advertido que 

para la comisión del delito todos los niveles habrían intervenido de manera 

coordinada para la ejecución de los delitos fines de esta presunta 

organización criminal, dado que se habría empleado haber trabajado de 

manera coordinada – interrelacionada por sectores, Boluarte Zegarra dando 

las directivas e interviniendo a través de Víctor Torres Merino y de sus 

mandos medios; dichos mandos medios efectuando la ejecución material del 

proceso de captación de prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca y 

el operador funcionarial efectivizando las designaciones, bajo aprobación del 

presunto líder de esta presunta organización criminal y, lo más gravitante 

para advertir es la utilización del poder de facto de esta organización criminal 

por la posición de su líder Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra; un poder de 

facto por su vinculación con la actual presidenta Dina Ercilia Boluarte Zegarra 

y, esa conclusión se llega en base al material probatorio, se va de la 

maquinaria estatal donde facilitan el Estado para hacer uso de estos puestos 

del Estado para sus fines políticos; consecuentemente, sospecha grave 

respecto a todos estos delitos imputados a los tres imputado.  

 

6.5. articulaciones de las defensas técnicas de los investigados 

 

6.5.1. Articulaciones de las defensa técnica del investigado Boluarte Zegarra:  

 

6.5.1.1. La defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que, al interior de una 

presunta organización criminal no puede hablarse de la configuración del delito 

de tráfico de influencias remarcando que es poco probable, técnicamente 

hablando, que los miembros de una presunta organización criminal se compren 

entre sí las influencias.  
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Al respecto este despacho va desestimar este argumento planteado por la 

defensa técnica de Boluarte Zegarra, porque es perfectamente posible que al 

interior de una organización criminal sus miembros trafiquen influencias y doy 

mis razones:  

 

a. La primera razón, citaremos el caso cuellos blancos, al interior de dicha 

organización criminal se han precisado imputaciones en función a delitos 

contra la administración pública, básicamente, el delito de tráfico de 

influencias, es así que, en segundo término citamos el caso en mención: 

excepción de improcedencia de acción, apelación N.º 147-2023, de fecha 09 

de abril del 2024, en la cual a uno de los investigados se le imputó dos delitos: 

organización criminal y el delito de tráfico de influencias, consecuentemente, 

no existe impedimento legal alguno para que al interior de una presunta 

organización criminal también pueda darse espacio al delito de tráfico de 

influencias, entre los miembros de una presunta organización criminal 

también puede traficar influencias.  

 

6.5.1.2. La defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que en el delito de 

cohecho activo genérico y que se le atribuye a su patrocinado se ha citado como 

medio corruptor la asunción y permanencia en el cargo encabeza de Jorge Luis 

Ortiz Marreros, el cual no calificaría como una ventaja, porque la ventaja que 

exige este delito de cohecho genérico solo podría ser de carácter patrimonial; 

este argumento lo vamos a desestimar y ya hemos respuesta a ello; sin embargo, 

lo vamos a remarcar nuevamente: “cuando el delito de cohecho activo genérico 

habla del medio corruptor y habla de ventaja  o beneficio no solamente habla de 

una ventaja o beneficio de carácter patrimonial puede ser de carácter inmaterial o 

de carácter no económico, esto lo ha dicho la doctrina del profesor Ivan Montoya 

Vivanco, en su texto delitos contra la administración pública”, y también lo ha 

remarcado en una jurisprudencia ya precisada por este juzgado; 

consecuentemente, la asunción y permanencia en el cargo como un beneficio a 

favor del investigado Ortiz Marreros, perfectamente, podrían encuadrarse como 

un beneficio.  

 

6.5.1.3. Tercer argumento, la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado 

que estas reuniones que habría sostenido Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra con 

Jorge y Noriel Chingay Salazar, no tendría contenido criminal por cuanto habrían 

sido de carácter político, este despacho lo va desestimar y daré mis razones:  
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a. Primera razón, debe tenerse en cuenta que, cuando alguien afirma un hecho 

debe acreditarlo ha señalado que estas reuniones han sido de carácter 

político pues, bien si está afirmando un hecho eso tiene que acreditarlo, esto 

viene de una vieja cita del digesto de paulo, que señala que: “cuando alguien 

afirma algo tiene que acompañar el respectivo elemento de convicción o el 

correspondiente material probatorio. 

b. Segunda razón, debe anotarse que, de acuerdo a una evaluación conjunta de 

todo el caudal probatorio se llega a la conclusión que estas reuniones que 

habrían sostenido Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra con los hermanos 

Chingay Salazar habrían tenido como objeto, sobre todo coordinaciones 

vinculadas al proceso de captación de prefectos y subprefectos para 

reclutarlos, nombrarlos y condicionarlos a entregar fichas de afiliación, 

porque todos los elementos de convicción vistos en su conjunto apuntan 

hacia él, las reuniones políticas en donde daba la directiva para recabar fichas 

de afiliación y también las coordinaciones que se habrían efectuado para que 

sea designado Noriel Chingay Salazar como prefecto de Cajamarca. La 

participación del “mando medio” Jorge Chingay Salazar en el tema del acopio 

de estas fichas de afiliación que enviaba a Lima, a veces lo enviaba por 

encomienda o a veces los llevaba personalmente para los centros de acopio 

en ADEX, consecuentemente, todo el caudal probatorio apunta, más bien, a 

que los hechos no habrían tenido carácter neutral ni carácter político, sino se 

habrían hecho con la finalidad de instrumentalizar a los prefectos y 

subprefectos de la región de Cajamarca para que estos llenen fichas de 

afiliación.  

 

6.5.1.4. Cuarto argumento, ha señalado que las declaraciones de Berru Zurita, 

Torres Merino y de Flores Fernández no debe ser tenidas en cuenta debido que 

las declaraciones de Torres Merino y Flores Fernández no están corroboradas con 

estos elementos de convicción lo señalado por Berru Zurita es un testimonio 

prejuiciado. Este despacho va desestimar este argumento, debido que se realizó 

el examen del contenido de las declaraciones incriminatorias de estos órganos de 

prueba y llega a la conclusión que es un relato verosímil y creíbles, debido a que 

todos apuntan a lo mismo, concretamente a tres aspectos nucleares:  

 

a. El primer aspecto, tiene que ver con la finalidad del líder de esta presunta 

organización criminal de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra de crear un 

partido político y ver como estrategia la utilización de los cargos de prefectos 
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y subprefectos la creación de su partido político, concretamente, la utilización 

de estos puestos públicos para que se recaben fichas de afiliación; 

 

b. en el segundo ámbito, y se habría visualizado es que para cumplir tal designio 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría designado como mandos medios a 

los hermanos Chingay Salazar, entre ellos a Jorge Chingay Salazar, para que se 

encargue de operativizar el reclutamiento, el nombramiento de prefectos y 

subprefectos en la región de Cajamarca ;y, este reclutamiento lo habrían 

efectivizado mediante el cobro de suma de dinero y en otros casos no 

cobraban dinero, pero a todos ellos se les exigía como punto central la 

entrega de fichas de afiliación porque ese era el motivo por el cual estaban 

siendo designados; y, 

 

c. en el tercer ámbito, quería visualizar si es que todo esto se ha hecho con la 

intervención del operador funcionarial Jorge Luis Ortiz Marreros, quien 

procedía a nombrar a los prefectos y subprefectos que les proponían las 

directivas de Boluarte Zegarra.  

 

6.5.1.5. Quinto argumento, la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha indicado de 

los elementos de convicción no mencionan a su patrocinado, este despacho 

conviene en que, en efecto, hay muchos elementos de convicción que no 

menciona a Boluarte Zegarra de manera específica y directa, pero debe anotarse 

que una de las reglas operativas del razonamiento probatorio que está teniendo 

en cuenta este despacho para valorar los elementos de convicción es una 

valoración conjunta de todo el caudal probatorio, porque vistas de manera 

individual atomizadas como comportamientos estancos no brinda información 

probatoria sobre los hechos materia de imputación, en cambio si uno las evalúa 

en su conjunto va poder establecer que dichos elementos de convicción habrían 

brindado información probatoria encaminada a que la acreditación de los hechos 

materia de imputación.  

 

6.5.1.6. La defensa técnica del investigado Boluarte Zegarra, ha señalado que el 

proceso de designación de los prefectos y subprefectos habrían sido de carácter 

regular, por cuanto, se habría seguido el procedimiento prestablecido en la 

normatividad, este argumento se va desestimar debido a que este proceso de 

designación de estas autoridades en Cajamarca de prefectos y subprefectos no 

han sido propiamente irregular, sino hubo interferencia externa de personas que 

son ajenas a la función pública entre ellos Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, así 
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como de Jorge Chingay Salazar, a pesar de no ser funcionario público era el 

encargado de haber propuesto a su hermano como prefecto de la región 

Cajamarca y proponer a subprefectos en la región de Cajamarca e incluso 

encargarse de pedirle a Gilmer Raul Flores Fernandez de que renuncie por el 

reportaje periodístico que se estaba propalando respecto a cobros que se estaban 

haciendo en Cajamarca para la designación de prefectos y subprefectos.  

 

6.5.1.7. la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha cuestionado toda la evidencia 

digital que habría presentado el Ministerio Público entre ellos la evidencia digital 

que proviene del pendrive, la evidencia digital que proviene de los teléfonos y 

fuente abierta, pues señala que no son confiables porque no se ha indicado la 

trazabilidad, no ha pasado por un peritaje y son altamente manipulables. Este 

despacho ya ha tenido ocasión de pronunciarse a propósito del hecho uno y 

reafirma que este argumento tampoco será de recibo debido a que toda la 

evidencia digital está en soporte de almacenamiento que ha presentado la fiscalía 

y cumple con los requisitos mínimos para darle fiabilidad, así tenemos que:  

 

a. En primer término, se ha indicado su trazabilidad, es decir, la fuente de 

donde se habría originado la información, esta información que ha venido de 

un pendrive y dicho pendrive habría venido a su vez de datos que se habrían 

extraído de una computadora de Cuarto Poder. Otra información probatoria 

habría provenido, por ejemplo, de fuente abierta de un programa periodístico 

Cuarto Poder y también se ha indicado de que manera se habría procedido la 

descarga de esa información de fuente abierta, es decir, se ha indicado la 

trazabilidad. 

b. En segundo término, el hecho de que no haya pasado esta evidencia digital 

por un peritaje en nada de resta su fiabilidad, al menos por el momento, en 

atención a que de una revisión de toda esa información se advierte que se 

cumplieron con los requisitos mínimos para el recojo de la evidencia y de 

acuerdo al propio contenido coincide con otros elementos de convicción, son 

coincidentes, no se advierte que haya existido una manipulación grosera de 

los mismos razón por la cual se está dando valoración a estos elementos de 

convicción.  

6.5.2. Las articulaciones de la defensa técnica de Ortiz Marreros:  

 

6.5.2.1.Primer argumento, ha indicado que el investigado Ortiz Marreros habría 

sido designado en el cargo de director general encargado del departamento de 

designación de prefectos y subprefectos en base a su trayectoria profesional y, 
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para tal efecto, habría presentado su constancia de trabajo. Este despacho va 

desestimar este argumento atendiendo a que si uno evalúa la constancia de 

trabajo que ha presentado da un salto cualitativo (pasa de analista a comandar a 

una dirección general), lo que quiere decir que no necesariamente su designación 

habría obedecido a su trayectoria, sino fue sobre todo para captarlo para los fines 

de la presunta organización criminal porque cumplía una función clave en cuanto 

a la designación de prefectos y subprefectos en la región San Martin, por la 

interferencia en la cual ha estado presente en el proceso de designación de 

prefectos y subprefectos en la región San Martín.  

 

6.5.2.2. Segundo argumento, ha señalado que el procedimiento de designación de 

los prefectos y subprefectos en Cajamarca habría sido siguiendo el trámite 

establecido en las normas, es decir, bajo las líneas de un procedimiento regular, 

prueba de ello, existe una solicitud, con formatos, ha pasado por varios 

departamentos y filtros, por lo cual este proceso de designación en el cual no 

solamente habría intervenido el investigado Ortiz Marreros ha sido regular 

negando todo tipo de interferencia de personas ajenas al mismo. Este despacho lo 

va desestimar porque de acuerdo a una evaluación de todo el caudal probatorio 

se ha visto con alta probabilidad que hubo interferencia en el proceso de 

designación, por un lado, todas las propuestas venían de Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, tal es el caso de la designación de Noriel Chingay Salazar como 

prefecto de Cajamarca. Además, el investigado Jorge Luis Ortiz Marreros habría 

sido captado para los fines de esta presunta organización criminal, dado que se le 

coloca, precisamente, para que solo se encargue en designar a las personas que 

se le indicaba, por lo cual no tendría asidero el planteamiento del procedimiento 

regular en la designación de prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca.  

 

6.5.2.3.Tercer argumento, la defensa técnica del investigado Ortiz Marreros ha 

señalado que el investigado sería ajeno a los hechos materia de investigación por 

este hecho dos, porque no habría tenido reunión alguna con el investigado 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, ni habría participado en reunión alguna del 

partido político, este argumento se va desestimar por las siguientes razones:  

 

a. Primera razón, debe anotarse que las directivas que impartía Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra para el nombramiento de prefectos y subprefectos 

en la región de Cajamarca no se hacía de manera directa hacia Ortiz 

Marreros, sino a través de Torres Merino, prueba de ello es que existe un 

flujo de comunicaciones que ya se ha citado en el hecho uno, sobre 
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comunicaciones entre Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra con Torres Merino 

y, a su vez de Torres Merino con el investigado Ortiz Marreros, pero además 

eso se confirma con lo dicho por Berru Zurita y los datos que la confirman: 

con la declaración confirmatoria de Cubas Santiago y la grabación realizado 

por el mismo, donde el propio Ortiz Marreros reconoce que solamente que él 

habría sido el medio para el nombramiento de prefectos y subprefectos e 

incluso a Berru Zurita le había dicho que todo dependía de una llamada de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra.  

 

6.5.2.4. Cuarto argumento, la defensa técnica de Ortiz Marreros ha señalado que 

las declaraciones prestadas por Berrú Zurita y por el colaborador eficaz Victor 

Hugo Torres Merino no serían creíbles al no estar corroborados, además, que el 

relato prestado por Berru Zurita sería por revancha, este despacho lo va 

desestimar por las siguientes razones:  

 

a. Primera razón, debemos tener en cuenta que ambas declaraciones tanto las 

proporcionadas por Berru Zurita como Torres Merino tienen como vistas 

transversalmente presentan el mismo contenido, aluden al hecho que 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría señalado crear un partido político y 

tenía como estrategia la instrumentalización de los cargos de prefectos y 

subprefectos, respecto de quienes debían ser reclutados para que se le 

puedan encargar el llenado de las fichas de afiliación, en lo central, ambos 

órganos de prueba dicen lo mismo.  

b. Segunda razón, adicionalmente, ya se ha citado una pluralidad de elementos 

de convicción que corroboran lo dicho por estos órganos de prueba tanto por 

Berru Zurita como por Torres Merino, se ha citado e incluso los chats, los 

cobros que se hacían en la región Cajamarca, así como el reportaje de Cuarto 

Poder que daría mayor sustento probatorio a todas estas imputaciones. 

 

Consecuentemente, estamos cerrando el hecho número dos, existe sospecha grave 

sobre la participación de los investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge 

Luis Ortiz Marreros y Jorge Chingay en el hecho en mención, por los delitos que se les 

atribuye a cada uno.  

 

Cabe precisar del hecho uno, dos y tres, respecto a la participación del investigado 

Jorge Luis Ortiz Marreros como operador funcionarial debe anotarse que se ha 

establecido de que habría participado en el proceso de designación de los 

subprefectos y prefectos, pero con la precisión que tratándose de los prefectos él 
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solamente habría participado en el proceso de designación en las propuestas; en 

cambio al tratarse de los subprefectos sí habría participado, específicamente, con las 

designaciones, esto es de acuerdo también a la propia norma fijada por el Ministerio 

del Interior respecto al proceso de nombramiento de prefectos y subprefectos, pero 

hago la precisión que la participación específica de Jorge Luis Ortiz Marreros habría 

sido en cuanto a los prefectos solo en cuanto a la propuesta para su designación, 

porque eso tiene otro trámite, de acuerdo a la propia normatividad fijada por el 

Ministerio del Interior, específicamente, esto ha sido abordado en el elemento de 

convicción N.º 08: Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, del 04 de octubre del 

2019, obrante a folios 1074-1164, específicamente, citamos el texto integrado de 

organización y funciones del Ministerio del interior, específicamente, citamos el 

artículo 118° del texto normativo: Funciones de la dirección general del gobierno del 

interior. Dado que, Jorge Luis Ortiz Marreros era el operador funcionarial y era el 

director general del gobierno del interior y, él tenía la potestad de la designación de 

los subprefectos provinciales y subprefectos regionales; y, tratándose de los prefectos 

regionales (numeral c) de la norma en mención, era solamente de su participación en 

el proceso ha sido de propuesta ante el despacho viceministerial del orden interno: 

proponer al despacho viceministerial de Orden Interno la designación, encargo y 

remoción de prefectos regionales, así como dirigirlos y supervisarlos, es decir, 

solamente es el tema de propuesto y no de designación, pero si ha tenido 

participación en la designación de prefectos y subprefectos.  

 

SÉPTIMO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 3: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN LA SÉPTIMO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 3: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN LA SÉPTIMO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 3: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN LA SÉPTIMO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO 3: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN LA 

DESIGNACIÓN DE PREFECTOS Y SUBPREFECTOS EN LA REGIÓN DE LIMA Y OTRAS DESIGNACIÓN DE PREFECTOS Y SUBPREFECTOS EN LA REGIÓN DE LIMA Y OTRAS DESIGNACIÓN DE PREFECTOS Y SUBPREFECTOS EN LA REGIÓN DE LIMA Y OTRAS DESIGNACIÓN DE PREFECTOS Y SUBPREFECTOS EN LA REGIÓN DE LIMA Y OTRAS 

REGIONES DEL PERÚ: APURIMAC, PUNO, ICA Y CUSCOREGIONES DEL PERÚ: APURIMAC, PUNO, ICA Y CUSCOREGIONES DEL PERÚ: APURIMAC, PUNO, ICA Y CUSCOREGIONES DEL PERÚ: APURIMAC, PUNO, ICA Y CUSCO    

 

7.1. Presentación del hecho tres:  

 

7.1.1. Evento:  

 

Desde que Dina Ercilia Boluarte Zegarra asume la presidencia de la República el 

citado 07 de diciembre de 2022, a los pocos días, el líder de la presunta 

organización criminal, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, advirtiendo el poder que 

lo respaldaba para concretar su plan criminal, propició espacios de reunión para 

impartir a los miembros del “grupo de confianza de Dina”, las directivas a seguir 

con la finalidad de captar personas de confianza para ser nombrados como 

prefectos o subprefectos –entre estos– de la región Lima, Cuzco, Apurímac, Puno y 

Junín y, de esta manera, condicionarlos a apoyar a los fines inmediatos de la 
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organización criminal, tanto en la recolección de fichas de afiliación de partidos 

políticos como en brindar aportes económicos para la inscripción y sostenibilidad 

del partido político Ciudadanos por el Perú, el mismo que sería utilizado por la 

organización criminal para continuar en el poder del aparato estatal y obtener 

ganancias ilícitas de caudales del Estado, por medio del control de instituciones 

públicas a conveniencia de la organización. 

 

Así, tras dos días de que Dina Ercilia Boluarte Zegarra asumiera el cargo, Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra el día 09 de diciembre del año 2022, en las instalaciones 

donde funcionaba su oficina, sito en Daniel Alomia Robles N.º 127, distrito de San 

Borja, departamento de Lima, con la presencia y participación de Martín Silvio 

Carbajal Zegarra, Úrsula Isabel Quispe Fernández, Edwin Ugarte Nina y Víctor Hugo 

Torres Merino, acordaron por indicación de Nicanor Boluarte Zegarra la realización 

de una reunión virtual a las 20:00 horas aproximadamente, con la participación de 

dirigentes a nivel nacional, para dar las directivas para la formación e inscripción del 

partido político “Ciudadanos por el Perú” ante el Jurado Nacional de Elecciones y la 

manera en la que se emplearía a las personas que captaran para ser nombradas 

como prefectos y subprefectos para los fines de la organización criminal (inscribir al 

partido político para permanecer en el poder y obtener ventajas económicas para 

su inscripción y sostenibilidad). Para esto, en dicha reunión se acordó que el listado 

de propuestas de designaciones de la región Lima debía ser aprobado previamente 

por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, concentradas y canalizadas por Víctor Hugo 

Torres Merino hacia quien sería designado director general de la Dirección General 

de Gobierno Interior, Jorge Luis Ortiz Marreros, el mismo que, poniéndose de 

acuerdo con Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y en ejercicio de su cargo, 

designaría mediante resolución a los subprefectos distritales y provinciales a nivel 

nacional [artículo 118, literal b) del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio del Interior] , así como debía proponer al 

despacho viceministerial del Orden Interno, las designaciones de prefectos 

regionales [artículo 118, literal c) del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio del Interior] ; todo ello, a conveniencia de 

la organización criminal. 

 

Conforme a ello, horas más tarde y en la hora acordada, se llevó a cabo la reunión 

virtual programada, participando Zenovia Griselda Herrera Vásquez, Armando 

Villalobos Leyva, Martín Silvio Carbajal Zegarra, Víctor Hugo Torres Merino y otras 

personas civiles y funcionarios públicos identificándose como subprefectos y 

prefectos en ejercicio de función; en ese contexto, Wigberto Nicanor Boluarte 
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Zegarra toma la palabra y trata sobre el tema de los conflictos sociales existentes 

en contra de la actual presidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, 

instándoles a apoyar en todo lo necesario para revertir esa situación; del mismo 

modo, manifestó el objetivo de captar personas de confianza a fin de que asuman 

las prefecturas y subprefecturas a nivel nacional que estuvieran disponibles, 

considerando que a nivel de gobierno central, el Poder Ejecutivo al mando de Dina 

Ercilia Boluarte Zegarra, habría designado los puestos de prefectos y subprefectos 

por petición de algunos congresistas, copando varios cargos en razón del partido 

político afín; para tales efectos, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra refirió que en la 

región Lima, los dirigentes debían trasladar sus propuestas de subprefectos y 

prefectos hacia Víctor Hugo Torres Merino, quien actuaría conforme a lo acordado 

por la organización criminal. 

 

En dicha reunión, de igual forma, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra instruyó a los 

participantes, especialmente a los subprefectos y prefectos, a apoyar la formación 

del partido político; por lo cual, a través de otras personas de su confianza 

obtengan la cantidad de afiliaciones necesarias, consignando los datos principales 

(nombres, apellidos, DNI, firma), lo que permitiría inscribir al partido político 

Ciudadanos por el Perú ante el Jurado Nacional de Elecciones, es por ello que, 

partir de esta reunión, se elaboró el reglamento del partido político Ciudadanos por 

el Perú realizado principalmente por Wigberto Nicanor Boluarte, Martín Silvio 

Carbajal Zegarra y Víctor Hugo Torres Merino. 

 

Conforme a lo proyectado por el líder de la organización criminal en la reunión del 

pasado 09 de diciembre de 2022 en las instalaciones donde funcionaba su oficina, 

el día 28 de diciembre del mismo año, se concretó mediante Resolución Ministerial 

N.º 1953-2022-IN, el nombramiento de Jorge Luis Ortiz Marreros como director 

general de la Dirección General de Gobierno del Interior, quien cumplía con el perfil 

de persona de confianza capaz de someter sus competencias funcionariales para 

beneficio de los propósitos criminales de la organización criminal; en tanto, al igual 

que con Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Víctor Hugo Torres Merino, Jorge Luis 

Ortiz Marreros formaba parte del “grupo de confianza” de Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra, desde que la mencionada era vicepresidenta de la República y titular del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, y, también, puesto que Jorge Luis Ortiz 

Marreros tenía conocimiento y experiencia en la formación e inscripción de 

partidos políticos –que era la finalidad a corto plazo de la organización criminal en 

relación –, dada su profesión de politólogo y por cuanto habría asesorado 

anteriormente en la formación de organizaciones políticas, elaboración de bases, 
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ideología, doctrina, ideario y acopio de fichas de afiliación para la inscripción ante el 

Jurado Nacional de Elecciones, siendo que, la persona de Walter Jacobo Gutiérrez 

Vaisman (partido político), habría sido una de las personas que en su oportunidad 

asesoró. 

 

A partir de lo anterior, Víctor Hugo Torres Merino, cumpliendo las indicaciones 

impartidas por el líder de la presunta organización criminal, recibió y canalizó hacia 

Jorge Luis Ortiz Marreros las propuestas de designación de subprefectos distritales, 

cuyas evaluaciones de los perfiles y nombramientos estaban direccionados; pero 

que, debían cumplir condiciones precisas para la suscripción de la resolución que 

los asigne en el cargo: i) apoyar la gestión del gobierno de turno; y, ii) apoyar al 

partido político Ciudadanos por el Perú, a través de la obtención –por medio de 

terceras personas– de las fichas de afiliación necesarias que en su momento se 

repartan para la inscripción ante el Jurado Nacional de Elecciones y aportar 

económicamente para la sostenibilidad del partido y gastos de inscripción. En 

virtud a esto, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra a finales de diciembre de 2022 

aproximadamente, habría acercado y puesto en contacto a Víctor Hugo Torres 

Merinos con Jorge Luis Ortiz Marreros para que se concrete una de las primeras 

designaciones en prefectura regional por intereses de la organización criminal; más 

específicamente, para que Torres Merino canalice y coordine con este último la 

propuesta de designación de Armando Villalobos Leyva como prefecto regional de 

San Martín, la que se materializó con Resolución Suprema N.º 003-2023-IN, de 

fecha 12 de enero de 2023. A partir de este suceso, por consigna de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, Víctor Hugo Torres Merino trasladaba a Jorge Luis Ortiz 

Marreros el cuadro de propuestas aprobadas previamente por Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, a través de los aplicativos WhatsApp  y Signal registrando Torres 

Merino a Jorge Luis Ortiz Marreros como ”Ortiz Amigo”, y, en otras ocasiones, 

llevando de manera personal los CVs hacia el punto de encuentro  pactado, esto es, 

el local de la pastelería y cafetería “Ignacio_Baladán Pastelería & Café”, sito en 

avenida Aviación N.º3512 – San Borja - Lima. 

 

7.1.2. Presuntos intervinientes 

 

a) Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra.  

b) Jorge Luis Ortiz Marreros.  

 

7.2. Imputacion de cargos 
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La imputación de cargos sobre la existencia de una presunta organización criminal e 

imputación específica en contra de los investigados Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra y Jorge Luis Ortiz Marreros por los delitos que se les atribuye, se encuentra 

plasmada en la Disposición de Formalización y Continuación de la Investigación 

Preparatoria y también está plasmado en el Requerimiento de Prisión Preventiva, a las 

cuales nos vamos a remitir en su integridad, en razón a que el Ministerio Público es el 

ente oficial que imputa cargos; es por ello, que a continuación solo se reproducirá 

algunos aspectos nucleares de la imputación. 

 

7.2.1. Imputacion a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

 

a) Por el delito de organización criminal:  

Se le imputa a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ser coautor del delito 

contra la Tranquilidad Pública, en la modalidad de Organización Criminal, 

previsto y sancionado en el artículo 317°, segundo párrafo, literal a) del 

Código Penal, en agravio del Estado, al haber constituido y liderado una 

presunta organización criminal desde el 07 de diciembre de 2022 hasta la 

actualidad, en circunstancias en que se dedicada principalmente a nombrar 

subprefectos y prefectos regionales con la finalidad de lograr la inscripción 

de su partido político “Ciudadanos por el Perú”, así como controlar puestos 

claves dentro del gobierno estatal, para continuar con el control del aparato 

estatal y generar ganancias ilícitas; todo ello, valiéndose del poder de facto 

derivado de la investidura que representa la presidenta de la República, 

Dina Ercilia Boluarte Zegarra, con quien mantiene el vínculo de familiaridad 

en línea directa (hermano). 

 

Tal es así que, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra sería quien planificó el 

proyecto criminal de la presunta organización criminal, dirigió, delegó y 

controló las actuaciones ilícitas de los mandos medios (Víctor Hugo Torres 

Merino, Griselda Zenovia Herrera Vásquez, Jorge Chingay Salazar, Noriel 

Chingay Salazar), y de los demás integrantes y operadores de la organización 

criminal (especialmente con el “operador funcionarial” Jorge Luis Ortiz 

Marreros) para que, en primer lugar, los “mandos medios” capten personas 

de confianza -alineados a los intereses de la presunta organización criminal-  

que luego de ser designadas como subprefectos o prefectos regionales de 

Lima, San Martín, Cajamarca, Cuzco, Apurímac, Puno, Junín, e Ica, -con 

intervención en las designaciones (designando y elevando propuestas de 

designación, respectivamente) del “operador funcionarial”-, recaben fichas 
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de afiliación del partido político “Ciudadanos por el Perú” con el propósito 

de lograr su inscripción ante el Jurado Nacional de Elecciones, y obtener de 

los mismos aportes económicos para la sostenibilidad de dicho partido 

político; en segundo lugar, valiéndose de las influencias ejercidas -

especialmente dentro de las instituciones del Poder Ejecutivo-, coordinar 

y/o colocar a personas claves dentro de puestos de entidades con altos 

presupuestos públicos como Provias Descentralizada (Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones - MTC) y el Instituto Peruano del Deporte 

(Ministerio de Educación). 

 

Y, en tercer lugar, a través de su brazo legal, Mateo Grimaldo Castañeda 

Segovia buscó penetrar la fiscalía para que las investigaciones seguidas en 

su contra por su presunto actuar delictivo, sean archivadas o en su defecto 

derivadas a otros despachos fiscales donde asegure su neutralización; de tal 

manera, que el abogado Mateo Grimaldo Castañeda Segovia apartándose 

de los principios éticos del ejercicio profesional, buscó pactar acuerdos 

ilícitos con funcionarios claves de apoyo al Equipo Especial de Fiscales 

contra la Corrupción del Poder, tal y como se pretendió en la investigación 

recaída en la entonces carpeta fiscal N.º 11-2023 (hoy acumulada a la 

presente causa, carpeta fiscal N.º 07-2024) a cargo del EFICCOP. 

 

b) Por el delito de cohecho activo genérico: 

Se le imputa a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ser autor del delito contra 

la Administración Pública, en la modalidad de Cohecho Activo Genérico, 

previsto y sancionado en el artículo 397°, segundo párrafo, del Código 

Penal, en agravio del Estado, en circunstancias en que basándose en el 

poder de facto emanado del cargo de Presidenta de la República ejercido 

por su hermana Dina Ercilia Boluarte Zegarra, habría dado al entonces 

director general de la Dirección General de Gobierno del Interior, Jorge Luis 

Ortiz Marreros, la ventaja de tráfico de favores, poder, asunción y 

permanencia en dicho puesto clave, con la finalidad de que el mencionado 

funcionario público, sin faltar a sus obligaciones, refrende las resoluciones 

de nombramiento de subprefectos de las regiones Lima, Apurímac, Puno, 

Junín, Ica y Cuzco -alineados a los intereses de la presunta organización 

criminal- [artículo 118, literal b) del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio del Interior] , y proponga al 

despacho viceministerial del Orden Interno, las designaciones de prefectos 

de dichas regiones -alineados a los intereses de la presunta organización 
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criminal- [artículo 118, literal c) del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio del Interior] , quienes eran 

previamente captados por Víctor Hugo Torres Merino, con la finalidad de 

que a través de los referidos se capte afiliados para inscribir el partido 

político “Ciudadanos por el Perú” y obtener retribuciones económicas de 

parte de los subprefectos y prefectos designados para sostener 

económicamente al partido y efectuar los pagos de su inscripción ante el 

Jurado Nacional de Elecciones. 

 

c) Por el delito de tráfico de influencias:  

 

Se le imputa ser instigador del delito contra la Administración Pública, en la 

modalidad de Tráfico de Influencias, previsto y sancionado en el primer 

artículo 400°, primer párrafo, del Código Penal, en agravio del Estado, en 

circunstancias en habría determinado a Víctor Hugo Torres Merino a captar 

personas de confianza -alineados a los intereses de la presunta organización 

criminal-  para ser nombradas como prefectos y subprefectos de las 

regiones Lima, Apurímac, Puno, Junín, Ica y Cuzco -respectivamente-, 

mediante la intervención clave del Director General de la Dirección General 

de Gobierno del Interior, Jorge Luis Ortiz Marreros, a fin de que por 

intermedio de los mismos se logre obtener fichas de afiliación para la 

inscripción del partido político “Ciudadanos  por el Perú” ante el Jurado 

Nacional de Elecciones y aportes económicos para la sostenibilidad de dicho 

partido político. Y, de esta manera, coadyuvar a que la presunta 

organización criminal se perpetúe en el poder, controle el aparato estatal y 

obtenga ganancias ilícitas. 

Tal es así, dentro de las regiones Lima, Apurímac, Puno, Junín, Ica y Cuzco, 

en el marco de las operaciones propias de la presunta organización criminal, 

se designaron a los siguientes cargos públicos: 

 

PREFECTOS REGIONALES: 

- La persona de Carlos Enrique Sáenz Quinteros fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 009-2023-IN, de fecha 20 de febrero de 2023, 

como prefecto regional de la Región Lima. 

 

- La persona de Flor De María Chauca Sánchez fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 126-2023-IN, de fecha 04 de julio de 2023, 

como prefecto regional de la Región Lima. 
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- La persona de Grethel Mariela Pino Chávez fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 003-2023-IN, de fecha 12 de enero de 2023, 

como prefecto regional de la Región Cusco. 

 

- La persona de Peggy Elises Arias Barrios, fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 003-2023-IN, de fecha 12 de enero de 2023, 

como prefecto regional de la Región Ica. 

 

- La persona de Mirian Silvia Mariano Baltazar fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 007-2023-IN, de fecha 13 de febrero de 2023, 

como prefecto regional de la Región Junín. 

 

- La persona de Gilmer William Sardón Litardo fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 099-2023-IN, de fecha 10 de junio de 2023, 

como prefecto regional de la Región Puno. 

 

- La persona de Edwin Carpio Challque fue nombrada mediante RESOLUCIÓN 

SUPREMA N.º 101-2023-IN, de fecha 13 de junio de 2023, como prefecto 

regional de la Región Apurímac. 

 

SUBPREFECTOS PROVINCIALES: 

- La persona de Evelyn Giovanna Thorne Babilonia fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 274-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 11 de 

septiembre de 2023, como subprefecto provincial de la provincia 

constitucional del Callao – Región Lima. 

 

SUBPREFECTOS DISTRITALES: 

- Con relación a la persona Dinela Canta Cullampe fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 13 enero de 

2023, como subprefecto distrital del distrito de Puente Piedra de la 

provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Diana Iris Quispe Zúñiga, fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 13 enero de 

2023, como subprefecto distrital del distrito de Independencia de la 

provincia de Lima. 
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- Con relación a la persona Marina Chávez Ramírez, fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 13 enero de 

2023, como subprefecto distrital del distrito de Ate de la provincia de Lima.  

- Con relación a la persona Jonathan Pascual German Ccori, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

13 enero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Breña de la 

provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Ana Verónica Benites Romero, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 008-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

19 enero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Miraflores de la 

provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Olinda Salazar Curi, fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 010-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 31 enero de 

2023, como subprefecto distrital del distrito de Lurigancho de la provincia 

de Lima. 

 

- Con relación a la persona Graciela Guadalupe Chagua Taco, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 019-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

09 febrero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Villa María del 

Triunfo de la provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Milton Tomas Lluque Sosa, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 029-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

16 febrero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Villa el 

Salvador de la provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Anthony Kevin Yarmas Polo, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 040-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

27 febrero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Carabayllo de 

la provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Marco Antonio Moshe Peña Leon, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 040-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

27 febrero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de San Borja de 

la provincia de Lima. 
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- Con relación a la persona Carlos Alfredo Ortiz Espinoza, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 146-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

25 mayo de 2023, como subprefecto distrital del distrito de La Victoria de la 

provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Michel Melchor Sanabria Ruiz, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 198-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

07 julio de 2023, como subprefecto distrital del distrito de San Juan de 

Miraflores de la provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Edalio Edwin Bazan Bedoya, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 198-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

07 julio de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Jesús María de la 

provincia de Lima. 

 

 

- Con relación a la persona Angela Amparo Ramírez Aguirre, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 207-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

12 julio de 2023, como subprefecto distrital del distrito de San Miguel de la 

provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Richard Meléndez Campos, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 224-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

31 julio de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Ventanilla de la 

provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Blanca Celmira Burga Jara, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 261-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

24 agosto de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Rímac de la 

provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Nataly Geraldine Ato Pulido, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 272-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 

07 setiembre de 2023, como subprefecto distrital del distrito de El Agustino 

de la provincia de Lima. 

 

- Con relación a la persona Leoncio Paz Ayala, fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 308-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 26 octubre 
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de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Chaclacayo de la 

provincia de Lima. 

 

7.2.2. Jorge Luis Ortiz Marreros 

 

a) Por el delito de organización criminal:  

Se le imputa a Jorge Luis Ortiz Marreros ser coautor del delito contra la 

Tranquilidad Pública, en la modalidad de Organización Criminal, previsto y 

sancionado en el artículo 317°, primer párrafo, del Código Penal, en agravio del 

Estado, en circunstancias en que desde el 28 de diciembre de 2022 

cumpliendo el rol de “operador funcionarial” habría integrado la presunta 

organización criminal liderada por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, pues en 

dicha fecha fue designado Director General de la Dirección General de 

Gobierno Interior del Ministerio del Interior -conforme a la RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL N.º 1953-2022-IN-; por lo cual, valiéndose de dicho cargo 

funcionarial, es decir, dentro del marco de su competencia regulada en el 

artículo 118, inciso b) y c) del Texto Integrado del Reglamento de Organización 

y Funciones del Ministerio del Interior, designó a “personas de confianza”-

alineadas a los intereses de la presunta organización criminal- como 

subprefectos a nivel nacional, y a otras las propuso a determinadas regiones 

para que sean nombradas como prefectos, respectivamente; todas estas 

“personas de confianza” -alineadas a los intereses de la presunta organización 

criminal- eran captadas por los mandos medios de la presunta organización 

criminal (Víctor Hugo Torres Merino, Zenovia Griselda Herrera Vásquez, Noriel 

Chingay Salazar y Jorge Chingay Salazar), para que coadyuven a recabar fichas 

de afiliación para la inscripción del partido político “Ciudadanos por el Perú” y 

aporten montos de dinero para los gastos de inscripción y sostenibilidad del 

partido, contribuyendo a la finalidad de la presunta organización criminal, 

consistente en perpetuarse en el poder y el aparato de control estatal, lo que 

les permitiría obtener ganancias ilícitas por medio de los caudales públicos. 

 

b) Por el delito de cohecho pasivo impropio: 

 

Se le imputa a Jorge Luis Ortiz Marreros ser autor del delito contra la 

Administración Pública, en la modalidad de Cohecho Pasivo Impropio, previsto 

y sancionado en el artículo 394°, primer párrafo, del Código Penal, en agravio 

del Estado, en circunstancias en que de manera directa habría aceptado la 

ventaja de tráfico de favores, poder, asunción y permanencia en el puesto 
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clave de director general de la Dirección General de Gobierno del Interior, para 

que, bajo sus competencias funcionariales del artículo 118, incisos b) y c) del 

Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del 

Interior, designe a subprefectos de la región de Lima, así como proponga la 

designación de determinadas personas como prefectos de las regiones Lima, 

Apurímac, Puno, Junín, Ica y Cuzco, respectivamente, a conveniencia de la 

presunta organización criminal; todo ello, por solicitud del líder de la presunta 

organización criminal, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra.  

A partir de dicha conducta ilícita se lograron designar a las siguientes personas: 

 

PREFECTOS REGIONALES: 

- La persona de Carlos Enrique SAENZ QUINTEROS, fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 009-2023-IN, de fecha 20 de febrero de 2023, 

como prefecto regional de la Región Lima. 

- La persona de Flor De María CHAUCA SANCHEZ, fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 126-2023-IN, de fecha 04 de julio de 2023, como 

prefecto regional de la Región Lima. 

- La persona de Grethel Mariela PINO CHAVEZ, fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 003-2023-IN, de fecha 12 de enero de 2023, como 

prefecto regional de la Región Cusco. 

- La persona de Peggy Elises ARIAS BARRIOS, fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 003-2023-IN, de fecha 12 de enero de 2023, como 

prefecto regional de la Región Ica. 

- La persona de Mirian Silvia MARIANO BALTAZAR, fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 007-2023-IN, de fecha 13 de febrero de 2023, 

como prefecto regional de la Región Junín. 

- La persona de Gilmer William SARDÓN LITARDO, fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN SUPREMA N.º 099-2023-IN, de fecha 10 de junio de 2023, como 

prefecto regional de la Región Puno. 

- La persona de Edwin CARPIO CHALLQUE, fue nombrada mediante RESOLUCIÓN 

SUPREMA N.º 101-2023-IN, de fecha 13 de junio de 2023, como prefecto 

regional de la Región Apurímac.    

SUBPREFECTOS PROVINCIALES: 

- La persona de Evelyn Giovanna THORNE BABILONIA, fue nombrada mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 274-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 11 de 

septiembre de 2023, como subprefecto provincial de la provincia 

constitucional del Callao – Región Lima. 

SUBPREFECTOS DISTRITALES: 
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- Con relación a la persona Dinela CANTA CALLUPE, fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 13 enero de 

2023, como subprefecto distrital del distrito de Puente Piedra de la provincia 

de Lima. 

- Con relación a la persona Diana Iris QUISPE ZUÑIGA, fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 13 enero de 

2023, como subprefecto distrital del distrito de Independencia de la provincia 

de Lima. 

- Con relación a la persona Marina CHAVEZ RAMIREZ, fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 13 enero de 

2023, como subprefecto distrital del distrito de Ate de la provincia de Lima.  

- Con relación a la persona Jonathan Pascual GERMAN CCORI, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 13 

enero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Breña de la provincia 

de Lima. 

- Con relación a la persona Ana Verónica BENITES ROMERO, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 008-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 19 

enero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Miraflores de la 

provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Olinda SALAZAR CURI, fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 010-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 31 enero de 

2023, como subprefecto distrital del distrito de Lurigancho de la provincia de 

Lima. 

- Con relación a la persona Graciela Guadalupe CHAGUA TACO, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 019-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 09 

febrero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Villa María del 

Triunfo de la provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Milton Tomas LLUQUE SOSA, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 029-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 16 

febrero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Villa el Salvador de 

la provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Anthony Kevin YARMAS POLO, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 040-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 27 

febrero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Carabayllo de la 

provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Marco Antonio MOSHE PEÑA LEON, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 040-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 27 
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febrero de 2023, como subprefecto distrital del distrito de San Borja de la 

provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Carlos Alfredo ORTIZ ESPINOZA, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 146-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 25 

mayo de 2023, como subprefecto distrital del distrito de La Victoria de la 

provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Michel Melchor SANABRIA RUIZ, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 198-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 07 

julio de 2023, como subprefecto distrital del distrito de San Juan de Miraflores 

de la provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Edalio Edwin BAZAN BEDOYA, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 198-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 07 

julio de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Jesús María de la 

provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Angela Amparo RAMIREZ AGUIRRE, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 207-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 12 

julio de 2023, como subprefecto distrital del distrito de San Miguel de la 

provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Richard MELENDEZ CAMPOS, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 224-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 31 

julio de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Ventanilla de la 

provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Blanca Celmira BURGA JARA, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 261-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 24 

agosto de 2023, como subprefecto distrital del distrito de Rímac de la provincia 

de Lima. 

- Con relación a la persona Nataly Geraldine ATO PULIDO, fue nombrado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 272-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 07 

setiembre de 2023, como subprefecto distrital del distrito de El Agustino de la 

provincia de Lima. 

- Con relación a la persona Leoncio PAZ AYALA, fue nombrado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 308-2023-IN-VOI-DGIN, de fecha 26 octubre de 

2023, como subprefecto distrital del distrito de Chaclacayo de la provincia de 

Lima. 

 

7.3. Posiciones de los sujetos procesales 

 

7.3.1. Posición del Ministerio Público:  
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a) El Ministerio Público ha presentado ciento cuarenta y dos (142) elementos de 

convicción para con ello acreditar los delitos de organización criminal, cohecho 

activo genérico y tráfico influencias imputado al investigado Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra por el hecho número tres.  

 

b) Asimismo, el Ministerio Público ha presentado noventa y un (91) elementos de 

convicción para sustentar los delitos de organización criminal y cohecho pasivo 

impropio imputados al investigado Jorge Luis Ortiz Marreros.  

 

7.3.2. Posición de la defensa técnica de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra:  

 

7.3.2.1. La defensa técnica de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ha cuestionado 

el caudal probatorio presentado por el Ministerio Público respecto a los delitos 

que se le atribuye a su patrocinado bajo los siguientes argumentos:  

 

a) Primer argumento, ha señalado que, las declaraciones prestadas por los 

órganos de prueba, entre ellos, por Torres Merino y Berru Zurita no deben ser 

tenidas en cuenta porque no se encuentran corroboradas. Asimismo, habría 

que tratándose del relato por Berru Zurita debe descartarse porque se trata 

del testimonio de un resentido o que habría declarado por resentimiento.  

 

b) Segundo argumento, la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que 

existen bases para incriminarlo por los delitos del hecho tres que se le 

atribuyen a su patrocinado, debido a que no existe ninguna comunicación 

sostenida entre Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y entre el operador 

funcionarial Jorge Luis Ortiz Marreros.  

 

c) Tercer argumento, ha cuestionado la evidencia digital presentado por el 

Ministerio Público, básicamente, ha señalado que no es fiable porque no ha 

sido peritado, no tiene código hash e incluso ha sido información probatoria 

mal incorporada al presente caso.  

 

d) Cuarto argumento, vuelve a insistir que al tratarse del delito de cohecho activo 

genérico que se le atribuye a su patrocinado, concretamente, por haber 

otorgado como ventaja la sunción y permanencia en el cargo al investigado 

Ortiz Marreros, la misma no calificaría como una ventaja porque no tendría 

contenido patrimonial.  
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e) Quinto argumento, no se habría configurado el delito de tráfico de influencias 

en contra de su patrocinado porque no se habría imputado cargos con uno de 

los protagonistas principales en la cadena de tráfico de influencias, esto es a 

los traficantes de la influenza.  

 

7.3.3. Posición de la defensa técnica de Ortiz Marreros:  

 

7.3.3.1. La defensa técnica de Jorge Luis Ortiz Marreros también ha cuestionado el 

material probatorio presentado por el Ministerio Público, señalando los siguientes 

argumentos:  

 

a) Primer argumento, señala que el proceso de designación de los prefectos y 

subprefectos en las diferentes zonas del país habría sido conforme a un 

procedimiento regular, siguiéndose el procedimiento establecido, entre ellos la 

presentación de una solicitud, la aplicación de los filtros y es por ello, que ha 

presentado toda la documentación para acreditar la trazabilidad de dicho 

procedimiento.  

 

b) Segundo argumento, solicita que se desestime el relato incriminatorio prestado 

por los testigos Torres Merino, Berru Zurita y por Cuba Santiago; debido a que 

se trata de información que no estaría corroborada, además, en el caso 

particular de Berru Zurita señala que no debe tenerse en cuenta porque ha 

sido dada con ánimo de revancha en contra de su patrocinado.  

 

c) Tercer argumento, ha señalado que no debe tenerse en consideración la 

integración de elementos de convicción que habría introducido el Ministerio 

Público porque se trata de material probatorio extemporáneo.  

 

d) Cuarto argumento, ha cuestionado toda la evidencia digital por no ser fiables 

atendiendo a que no se ha indicado la fuente y es posible que hayan sido 

manipuladas.  

 

e) Quinto argumento, ha señalado que, no deben tenerse en cuenta los audios q

 ue ha presentado el Ministerio Público porque a su defensa se le habría 

negado todo tipo de acceso a los mismos, lo cual habría afectado su derecho 

de defensa.  
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f) Sexto argumento, ha señalado que el investigado Ortiz Marreros sería ajeno a 

los hechos que se le atribuye debido a que no existe material probatorio que lo 

incrimine con alguna interferencia en la designación de los prefectos y 

subprefectos en las diferentes zonas del país, tanto más si no es parte de 

ningún partido político.  

7.4. CONSIDERACIONES DEL JUZGADO:  

 

En cuanto al tercer hecho, este juzgado ha llegado a la conclusión que existe alto 

grado probabilidad, sobre la participación de los investigados Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra y Jorge Luis Ortiz Marreros en los delitos que se imputan, 

específicamente por el hecho N.º 3, denominado INFLUENCIAS ILÍCITAS EN LA 

DESIGNACIÓN DE PREFECTOS Y SUBPREFECTOS EN LA REGIÓN LIMA Y OTRAS 

REGIONES DEL PERÚ (APURÍMAC, PUNO, JUNÍN, ICA Y CUZCO), por las siguientes 

razones:  

 

7.4.1 Citaremos los siguientes elementos de convicción presentados por el Ministerio 

Público, siendo que el Juzgado ha verificado la fuente y cada uno de ellos:  

 

01.- El Acta de allanamiento, detención, registro domiciliario, incautación y 

lacrado de fecha 10 de mayo de 2024. (obrante a folios 13438-13444).  

 

02.- Acta de entrega, descripción, extracción de información de dispositivos 

electrónicos (equipos celular y/o componentes, memorias USB, SD y Micro SD), 

visualización de redes sociales, grabado de información, lacrado y recepción, de 

fecha 14 de mayo de 2024. (obrante a folios 13445-13453).  

 

03.- El Acta de entrega, descripción, extracción de información de dispositivos 

electrónicos (equipo celular y/o componentes, memorias USB, SD y micro SD), 

visualización de redes sociales, grabado de información, lacrado y recepción, de 

fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 13454-13459).  

 

04.- Informe de extracción N.º 34-2024-DIRINC PNP/DIVIAC-DEPATEC-UFED-4PC-

5, del 15 de mayo de 2024, inserto en el Acta de entrega, descripción, extracción 

de información de dispositivos electrónicos (equipo celular y/o componentes, 

memorias USB, SD y micro SD), visualización de redes sociales, grabado de 

información, lacrado y recepción, de fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 

13460-13479).  
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05.- Acta de apertura de lacrado, visualización y verificación de archivos contenido 

en dispositivo pendrive (USB), impresión y lacrado – “Muestra A”, de fecha 15 de 

mayo de 2024. (obrante a folios 13480-13509).  

 

06.- Informe de extracción, reporte de extracción N.º 40-2024-DIRNIC.DIVIAC-

DEPATEC-UFEC-4PC(3), de fecha 14 de mayo de 2024, Acta de apertura de 

lacrado, visualización y verificación de archivos contenido en dispositivo pendrive 

(USB), impresión y lacrado – “Muestra A”, de fecha 15 de mayo de 2024. (obrante 

a folios 13510-13545).  

 

07.- Informe de extracción, reporte de extracción N.º 42-2024-DIRNIC.DIVIAC-

DEPATEC-UFEC-4PC(3), de fecha 14 de mayo de 2024, inserto en el Acta de 

apertura de lacrado, visualización y verificación de archivos contenido en 

dispositivo pendrive (USB), impresión y lacrado – “Muestra A”, de fecha 15 de 

mayo de 2024. (obrante a folios 13546-13609).  

 

08.- El documento denominado “Plan de Trabajo – Tesorería Alterna, inserto en el 

Acta de apertura de lacrado, visualización y verificación de archivos contenido en 

dispositivo pendrive (USB), impresión y lacrado – “Muestra A”, de fecha 15 de 

mayo de 2024. (obrante a folios 13610-13640).  

 

09.- El documento denominado “Plan de Actividades, inserto en el Acta de 

apertura de lacrado, visualización y verificación de archivos contenido en 

dispositivo pendrive (USB), impresión y lacrado – “Muestra A” (obrante a folio 

13641-13671).  

 

10.- Un documento del Jurado Nacional de Elecciones – JNE, inserto en el Acta de 

deslacrado de muestra, visualización de documentos y lacrado de muestra, de 

fecha 12 de mayo de 2024. (obrante a folios 13672-13687).  

 

11.- Un documento relacionado a la Solicitud de Registro de Marca de Producto / 

Servicio y/o Multiclase, inserto en el Acta de deslacrado de muestra, visualización 

de documentos y lacrado de muestra, de fecha 12 de mayo de 2024. (obrante a 

folios 13688-13705).  

 

12.- Un documento denominado solicitud de registro de marca de servicio – 

dirección de signos distintivos, inserto en el Acta de deslacrado de muestra, 
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visualización de información de manera manual de dispositivo electrónico - DVD y 

lacrado de muestra, del 14 de mayo de 2024. (obrante a folios 13706-13731).  

 

13.- El oficio N.º 000337-2024-DNROP/JNE, de fecha 21 de febrero del 2024, 

inserto en el Acta de deslacrado de muestra, visualización de información de 

manera manual de dispositivo electrónico - DVD y lacrado de muestra, del 14 de 

mayo de 2024. (obrante a folios 13732-13756).  

 

14.- Un documento denominado Acta de fundación CPP, ; inserto en el Acta de 

deslacrado de muestra, visualización de información de manera manual de 

dispositivo electrónico - DVD y lacrado de muestra, del 14 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 13757-13802).  

 

15.- Un documento denominado “Estatuto CPP”, el mismo que consiste en los 

estatutos del Partido Ciudadanos por el Perú, inserto en el Acta de deslacrado de 

muestra, visualización de información de manera manual de dispositivo 

electrónico - DVD y lacrado de muestra, del 14 de mayo de 2024. (obrante a folios 

13803-1386).  

 

16.- Un formato de ficha de afiliación con numeración 32254 - PP000686, del 

partido “Ciudadanos por el Perú”, inserto en el Acta de deslacrado de muestra, 

visualización de información de manera manual de dispositivo electrónico - DVD y 

lacrado de muestra, del 14 de mayo de 2024. (obrante a folios 13867-13891).  

 

17.- El Acta de allanamiento, registro domiciliario, detención preliminar, registro 

personal, incautación y lacrado, de fecha 10 de abril de 2024. (obrante a fojas 

13892-13902).  

 

18.- El Acta de entrega, descripción, extracción de información de dispositivos 

electrónicos (equipos celulares y/o componentes, memorias USB, SD, y Micro SD), 

visualización de redes sociales, grabado de información, lacrado y recepción, de 

fecha 11 de mayo de 2024. (obrante a folios 13903-13909).  

 

19.- La vista fotográfica de una medalla en forma circular, inserto en el Acta de 

Deslacrado, visualización de información y descripción de muestra y lacrado de 

muestra, de fecha 12 de mayo de 2024. Obrante a folios (13910-13926).  
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20.- La carta s/n suscrita por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra de fecha 25 de 

julio de 2023, inserto en el Acta de Deslacrado, visualización de información y 

descripción de muestra y lacrado de muestra, de fecha 12 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 13944-13960).  

 

21.- La carta N.º 005429-2023-GSFP/ONPE suscrita por la gerente de la Gerencia 

de Supervisión de Fondos Partidarios – Elena Mercedes Tanaka Torres de fecha 17 

de julio de 2023, inserto en el Acta de Deslacrado, visualización de información y 

descripción de muestra y lacrado de muestra, de fecha 12 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 13927-13943).  

 

22.- El Acta de verificación, extracción, visualización, transcripción, quemado y 

lacrado del video, de fecha 12 de junio de 2024. (obrante a folios 13961-13976).  

 

23.- La Carta de Respuesta C.09110-DAPU.I/2024 de fecha 17 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 13977-13983).  

 

24.- Un documento denominado “Declaración por actos de presunta inconducta 

funcional”, del 03 de octubre de 2023, inserto en el Acta de deslacrado, 

visualización, descripción de documentos incautados y lacrado de fecha 13 de 

mayo de 2024. (obrante a folios 13984-13995).  

 

25.- Informe N.º D000545-2023-IN-VOI-DGIN-DAP, del 16 de noviembre de 2023, 

inserto en el Acta de deslacrado, visualización, descripción de documentos 

incautados y lacrado de fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 13996-

14001).  

 

26.- Informe N.º 200-2023-IN-VOI-DGIN/PREF-SM, del 09 de noviembre de 2023, 

inserto en el Acta de deslacrado, visualización, descripción de documentos 

incautados y lacrado de fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 14002-

14015).  

 

27.- Informe N.º 208-2023-IN-VOI-DGIN/PREF-SM, del 17 de noviembre de 2023, 

inserto en el Acta de deslacrado, visualización, descripción de documentos 

incautados y lacrado de fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 14016-

14020).  
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28.- La solicitud de Noriel Chingay Salazar, con fecha de registro 02 de febrero de 

2022, inserto en el Acta de deslacrado, visualización, descripción de documentos 

incautados y lacrado de fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 14021-

14052).  

 

29.- La solicitud de Armando Villalobos Leyva, con fecha de registro 10 de enero 

de 2023, inserto en el Acta de deslacrado, visualización, descripción de 

documentos incautados y lacrado de fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 

14053-14076).  

 

30.- La Resolución Suprema N.º 003-2023-IN de fecha 12 de enero de 2023, ; 

inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Armando 

Villalobos Leyva – Prefecto Regional de San Martin), captura de imagen, descarga 

e impresión de archivos, de fecha 23 de mayo de 2024. (obrante a fojas 14077-

14080).  

 

31.- Resolución Suprema N.º 005-2023-IN de fecha 07 de febrero de 2023, inserto 

en el Acta de búsqueda de información (Designación de Noriel Chingay Salazar – 

Prefecto Regional de Cajamarca), captura de imagen, descarga e impresión de 

archivos, de fecha 23 de mayo de 2024. (obrante a fojas 14081-14084).  

 

32.- La Resolución Directoral N.º 019-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 09 de febrero 

de 2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Graciela 

Guadalupe Chagua Taco – Subprefecto distrital de Villa María del Triunfo), captura 

de imagen, descarga e impresión de archivos, de fecha 23 de mayo de 2024 a 

folios 05. (obrante a fojas 14085-14089).  

 

33.- La Resolución Suprema N.º 009-2023-IN de fecha 20 de febrero de 2023, 

inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Carlos Enrique 

Sáenz Quinteros – Prefecto Regional de Lima), captura de imagen, descarga e 

impresión de archivos, de fecha 23 de mayo de 2024. (obrante a folios 16761-

16771).  

 

34.- La Resolución Directoral N.º 146-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 25 de mayo de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Carlos 

Alfredo Ortiz Espinoza – Subprefecto distrital de La Victoria), captura de imagen, 

descarga e impresión de archivos, de fecha 23 de mayo de 2024. (obrante a folios 

16772-16776).  
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35.- La Resolución Suprema N.º 126-2023-IN de fecha 04 de julio de 2023, inserto 

en el Acta de búsqueda de información (Designación de Flor de María Chauca 

Sánchez – Prefecta Regional de Lima), captura de imagen, descarga e impresión 

de archivos, de fecha 23 de mayo de 2024. (obrante a folios 16777-16780).  

 

36.- La Resolución Suprema N.º 003-2023-IN de fecha 12 de enero de 2023, 

inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Grethel Mariela 

Pino Chavez – Prefecta Regional de Cusco), captura de imagen, descarga e 

impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 16781-

16784).  

 

37.- La Resolución Suprema N.º 003-2023-IN de fecha 12 de enero de 2023, 

inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Peggi Elises Arias 

Barrios – Prefecta Regional de Ica), captura de imagen, descarga e impresión de 

archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 16785-16788).  

 

38.- La Resolución Suprema N.º 007-2023-IN de fecha 13 de febrero de 2023, 

inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Miriam Silvia 

Mariano Baltazar – Prefecta Regional de Junín), captura de imagen, descarga e 

impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 16789-

16792).  

 

39.- La Resolución Suprema N.º 099-2023-IN de fecha 10 de junio de 2023, inserto 

en el Acta de búsqueda de información (Designación de Gilmer William Sardón 

Litardo – Prefecto Regional de Puno), captura de imagen, descarga e impresión de 

archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 16793-16795).  

 

40.- La Resolución Suprema N.º 101-2023-IN de fecha 13 de junio de 2023, inserto 

en el Acta de búsqueda de información (Designación de Edwin Carpio Challque – 

Prefecto Regional de Apurímac), captura de imagen, descarga e impresión de 

archivos de fecha 28 de mayo de 2024). (obrante a folios 16796-16799).  

 

41.- La Resolución Directoral N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 13 de enero de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Dinela 

CANTA CULLAMPE – Subprefecta distrital de Puente Piedra), captura de imagen, 

descarga e impresión de archivos, de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 

16800-16802).  
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42.- La Resolución Directoral N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 13 de enero de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Diana Iris 

QUISPE ZUÑIGA – Subprefecta distrital de Independencia), captura de imagen, 

descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 

16803-16805).  

 

43.- La Resolución Directoral N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 13 de enero de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Marina 

CHAVEZ RAMIREZ – Subprefecta distrital de Ate), captura de imagen, descarga e 

impresión de archivos, de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 16806-

16808).  

 

44.- La Resolución Directoral N.º 004-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 13 de enero de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Jonathan 

Pascual GERMAN CCORI – Subprefecto distrital de Breña), captura de imagen, 

descarga e impresión de archivos, de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 

16809-16811).  

 

45.- La Resolución Directoral N.º 008-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 19 de enero de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Ana 

Verónica BENITES ROMERO – Subprefecta distrital de Miraflores), captura de 

imagen, descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. ( obrante 

a folios 16812-16814). 

 

46.- La Resolución Directoral N.º 010-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 31 de enero de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Olinda 

SALAZAR CURI – Subprefecta distrital de Lurigancho), captura de imagen, descarga 

e impresión de archivos, de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 16815-

16819).  

 

47.- La Resolución Directoral N.º 029-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 16 de febrero 

de 2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Milton 

Tomas LUQUE SOSA – Subprefecto distrital de Villa El Salvador), captura de 

imagen, descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante 

a folios 16820-16824).  
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48.- La Resolución Directoral N.º 040-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 27 de febrero 

de 2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Anthony 

Kevin YARMAS POLO – Subprefecto distrital de Carabayllo), captura de imagen, 

descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 

16825-16828).  

 

49.- La Resolución Directoral N.º 040-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 27 de febrero 

de 2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Marco 

Antonio Moshe PEÑA LEON – Subprefecto distrital de San Borja), captura de 

imagen, descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante 

a folios 16829-16832).  

 

50.- La Resolución Directoral N.º 198-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 07 de julio de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Miguel 

Melchor SANABRIA RUIZ – Subprefecto distrital San Juan de Miraflores), captura 

de imagen, descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. 

(obrante a folio 16833-16836).  

 

51.- La Resolución Directoral N.º 198-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 07 de julio de 

2023, inserto en el acta de búsqueda de información (Designación de Eladio 

Edwin BAZAN BEDOYA – Subprefecto distrital de Jesús María), captura de imagen, 

descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 

16837-16840).  

 

52.- La Resolución Directoral N.º 207-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 12 de julio de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Angela 

Amparo RAMIREZ AGUIRRE – Subprefecta distrital de San Miguel), captura de 

imagen, descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante 

a folios 16841-16845).  

 

53.- La Resolución Directoral N.º 216-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 20 de julio de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Carlos 

Enrique TRAVEZAÑO FLORIANO – Subprefecto Provincial de Concepción), captura 

de imagen, descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 16846-16850).  

 

54.- La Resolución Directoral N.º 224-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 31 de julio de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Richard 
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MELENDRES CAMPOS – Subprefecto distrital de Ventanilla), captura de imagen, 

descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 

16851-16854).  

 

55.- La Resolución Directoral N.º 261-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 24 de agosto de 

2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Blanca 

Celmira BURGA JARA – Subprefecta distrital de Rímac), captura de imagen, 

descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 

16855-16859).  

 

56.- La Resolución Directoral N.º 272-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 07 de 

septiembre de 2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación 

de Nataly Geraldine Ato Pulido – Subprefecta distrital de El Agustino), captura de 

imagen, descarga e impresión de archivos, de fecha 28 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 16860-16863).  

 

57.- La Resolución Directoral N.º 274-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 11 de 

septiembre de 2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación 

de Evelyn Giovanna THORNE BABILONIA – Subprefecta distrital de Callao), captura 

de imagen, descarga e impresión de archivos, de fecha 28 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 16864-16869).  

 

58.- La Resolución Directoral N.º 308-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 26 de octubre 

de 2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Leoncio 

PAZ AYALA - Subprefecto distrital de Chaclacayo), captura de imagen, descarga e 

impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a folios 16870-

16874).  

 

59.- La anotación a manuscrito por parte de Víctor Hugo Torres Merino, a folios 

03 y 04, inserto en el Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, 

fotocopiado y lacrado de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folios 16875-

16882).  

 

60.- La anotación a manuscrito por parte de Víctor Hugo Torres Merino, en folios 

03 y 04, inserto en el Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, 

fotocopiado y lacrado de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folio 16883-

16914).  
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61.- La anotación a manuscrito por parte de Víctor Hugo Torres Merino, en folios 

8, inserto en el Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, 

fotocopiado y lacrado de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folio 16915-

16953).  

 

62.- La anotación a manuscrito por parte de Víctor Hugo Torres Merino, en folios 

9, inserto en el Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, 

fotocopiado y lacrado de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folio 16954-

16992).  

 

63.- La anotación a manuscrito por parte de Víctor Hugo Torres Merino, inserto en 

el Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, fotocopiado y lacrado 

de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folio 16993-17031).  

 

64.- La anotación a manuscrito por parte de Víctor Hugo Torres Merino, inserto en 

el Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, fotocopiado y lacrado 

de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folios 17032-17070). 

 

65.- La anotación a manuscrito por parte de Víctor Hugo Torres Merino, inserto en 

el Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, fotocopiado y lacrado 

de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folios 17071-17110).  

 

66.- El Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, fotocopiado y 

lacrado, de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folios 17150-17187).  

 

67.- La Carta N.º 001 – CCPG 2022 de fecha 18 de noviembre de 2022, firmada 

por Nicanor, inserto en el Acta de entrega, recepción de documentos, 

visualización, fotocopiado y lacrado de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a 

folios 17192-17230).  

 

68.- El Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, fotocopiado y 

lacrado de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folios 17231-17268).  

 

69.- La Carta de fecha 01 de junio de 2024 remitida por la empresa de transporte 

EXPRESO INTERNACIONAL PALOMINO SAC. (obrante a folios 17271-17275). 

 

70.- El Acta de Verificación de Información de fecha 22 de mayo de 2024 respecto 

a la verificación del Club Lawn Tennis. (obrante a folios 17276-17278).  
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71.- El Acta de verificación de información de fecha 22 de mayo de 2024, , 

respecto a la verificación del inmueble ubicado en el pasaje Daniel Alomía Robles 

N.º127 – San Borja. (obrante a folio 17279-17282).  

 

72.- El Acta de Verificación de información de fecha 22 de mayo de 2024, 

respecto a la verificación del local de la pastelería y cafetería “Ignacio_Baladán 

Pastelería & Café. (obrante a folios 17283-17285).  

 

73.- El Acta de verificación de información de fecha 22 de mayo de 2024, respecto 

a la verificación del inmueble ubicado en la calle Joaquín de la Pezuela N.º122 – 

San Borja. (obrante a folios 17286-17288).  

 

74.- El Acta de Verificación de Información de fecha 22 de mayo de 2024, 

respecto a la verificación del inmueble ubicado en la avenida Nicolas Ayllón 

N.º7854 intersección con la avenida Las Torres – Ate. (obrante a folios 17289-

17293).  

 

75.- El Acta de Verificación de Información de fecha 22 de mayo de 2024, 

respecto a la verificación del inmueble ubicado en el jirón Risso N.º242 – Lince. 

(obrante a folios 17294-17296).  

 

76.- El Acta de verificación de Información de fecha 22 de mayo de 2024, , 

respecto a la verificación del inmueble ubicado entre la intersección del jirón San 

Ambrosio y jirón Arica – Barranco (Local “León Dorado”. (obrante a folios 17297-

17299).  

 

77.- El Acta de Verificación de Información de fecha 08 de junio de 2024, respecto 

a la verificación del inmueble ubicado en la calle Las Begonias N.º101-109 – 

Chaclacayo. (obrante a folios 17300-17302). 

 

78.- El Acta de verificación de fecha 27 de mayo de 2024, respecto a la 

verificación del Club Departamental Apurímac, sito en avenida Brasil N.º259 – 

Cercado de Lima. (obrante a folios 17303-17304).  

 

79.- El Acta de verificación de fecha 27 de mayo de 2024, respecto a la 

verificación de la notaría Hugo Echevarría Arellano, sito en avenida Aviación 

N.º2485 – San Borja. (obrante a folios 17305-17306).  



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  274 | 490 

 

 

80.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Armando Villalobos Leyva de fecha 

29 de mayo de 2024. (obrante a fojas 17307-17314).  

 

81.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Blanca Celmira Burga Jara de fecha 

29 de mayo de 2024. (obrante a fojas 17315-17322).  

 

82.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Edwin Carpio Challque de fecha 29 

de mayo de 2024. (obrante a fojas 17323-17330).  

 

83.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Graciela Guadalupe Chagua Taco de 

fecha 29 de mayo de 2024. (obrante a fojas 17331-17338).  

 

84.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Noriel Chingay Salazar de fecha 29 

de mayo de 2024. (obrante a fojas 17339-17346).  

 

85.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Diana Iris Quispe Zúñiga de fecha 29 

de mayo de 2024. (obrante a fojas 17347-17354).  

 

86.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Grethel Mariela Pino Chávez de 

fecha 29 de mayo de 2024. (obrante a fojas 17355-17361).  

 

87.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Fanny Huamán Huamán de fecha 30 

de mayo de 2024. (obrante a fojas 17362-17369).  

 

88.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Milton Tomas Lluque Sosa de fecha 

30 de mayo de 2024. (obrante a fojas 17370-17377).  

 

89.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Mariana Tais Chávez Ramírez de 

fecha 30 de mayo de 2024. (obrante a fojas 17378-17385).  

 

90.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Miriam Silvia Mariano Baltazar de 

fecha 30 de mayo de 2024. (obrante a fojas 17386-17393).  

 

91.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Carlos Alfredo Ortiz Espinoza de 

fecha 30 de mayo de 2024. (obrante a fojas 17394-17401).  
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92.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Peggy Elises Arias Barrios de fecha 

30 de mayo de 2024. (obrante a fojas 17402-17409).  

 

93.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Anthony Kevin Yarmas Polo de fecha 

11 de junio de 2024. (obrante a fojas 17410-17417).  

 

94.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Michel Melchor Sanabria Ruiz de 

fecha 11 de junio de 2024. (obrante a fojas 17418-17425).  

 

95.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Angela Amparo Ramírez Aguirre de 

fecha 11 de junio de 2024. (obrante a fojas 17426-17433).  

 

96.- Acta de Reconocimiento Fotográfico a Nataly Geraldine Ato Pulido de fecha 

11 de junio de 2024. (obrante a fojas 17434-17441).  

 

97.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Leoncio Paz Ayala de fecha 11 de 

junio de 2024. (obrante a fojas 17442-14449).  

 

98.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Dianela Canta Cullampe de fecha 11 

de junio de 2024. (obrante a fojas 17450-17457).  

 

99.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Ana Verónica Benites Romero de 

fecha 11 de junio de 2024. (obrante a fojas 17458-17465).  

 

100.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Jonathan Pascual German Ccori de 

fecha 11 de junio de 2024. (obrante a folios 17466-17473).  

 

101.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Richard Melendres Campos de 

fecha 11 de junio de 2024. (obrante a folios 17474-17481).  

 

102.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Flor María Chauca Sánchez de 

fecha 11 de junio de 2024. (obrante a fojas 17482-17489).  

 

103.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Carlos Enrique Sáenz Quinteros de 

fecha 11 de junio de 2024. (obrante a folios 17490-17497).  

 

104.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Evelyn Giovanna Thorne Babilonia 

de fecha 11 de junio de 2024. (obrante a folios 17498-17505).  
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105.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Enrique Vílchez Vílchez de fecha 11 

de junio de 2024. (obrante a folios 17506-17513).  

 

106.- El Acta de búsqueda de información, visualización, transcripción, quemado 

de video a DVD-R y lacrado, respecto al reportaje denominado “Prefectos: 

contacto directo con Nicanor”, de fecha 05 de junio de 2024. (obrante a folios 

17514-17525).  

 

107.- Un formato de ingreso del hotel Solec Business, correspondiente a la 

persona de Moreno Alfaro Alberto Modesto, inserto en el Acta de exhibición y 

entrega de documentos de fecha 06 de junio de 2024. (obrante a folios 17526-

17531).  

 

108.- El documento denominado la cuenta del hotel Solec Business, a nombre de 

Moreno Alfaro Alberto Modesto, inserto en el Acta de exhibición y entrega de 

documentos de fecha 06 de junio de 2024, inserto en el Acta de exhibición y 

entrega de documentos de fecha 06 de junio de 2024. (obrante a fojas 17532-

17537).  

 

109.- La Resolución Suprema N.º 011-2023-IN, de fecha 21 de febrero del año 

2023, inserto en el Acta de búsqueda y obtención de información de fuente 

abierta respecto a la designación de Alfonso Eduardo Samuel José Merino 

Carrasco en el cargo de Prefecto Regional de Piura, de fecha 10 de junio 2024. 

(obrante a fojas 17538-17540).  

 

110.- El Acta de vinculación de número telefónico 982333489 a través de la 

aplicación móvil Truecaller y Whatsapp, de fecha 10 de junio 2024. (obrante a 

fojas 17541-17543).  

 

111.- El Acta de vinculación de número telefónico 943707697 a través de la 

aplicación móvil Truecaller, Yape y Plin, de fecha 10 de junio 2024. (obrante a 

fojas 17544-17546).  

 

112.- El Acta de vinculación de número telefónico 929139307 a través de la 

aplicación móvil Truecaller, Yape y Plin, de fecha 10 de junio 2024. (obrante a 

folios 17547-17549). 
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113.- Informe de la Extracción “Contactos (140), inserto en el Acta de apertura de 

lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de información 

de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), 

impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a folios 17550-

17596).  

 

114.- Informe de la Extracción “Contactos (23), inserto en el Acta de apertura de 

lacrado, verificación, visualización de contenido de información de dispositivo 

electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), impresión y 

lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a folios 17597-17631).  

 

115.- Informe de la Extracción “Contactos (218), inserto en el Acta de apertura de 

lacrado, verificación, visualización de contenido de información de dispositivo 

electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), impresión y 

lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a folios 17632-17704).  

 

116.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (36), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a fojas 

17705-17742).  

 

117.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (18), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a fojas 

17743-17776).  

 

118.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (119), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024.- (obrante a fojas 

17777-17825).  

 

119.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (54), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 
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de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a fojas 

17826-17864).  

 

120.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (6) siendo en el escaneado R.LL. (1), 

inserto en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de 

visualización de contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que 

contiene información extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de 

mayo de 2024. (obrante a fojas 17897-17927).  

 

121.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (6), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a fojas 

17865-17896).  

 

122.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (50), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a fojas 

17928-17965).  

 

123.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (92), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a fojas 

17966-18012).  

 

124.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (11), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 2024. (obrante a fojas 

18013-18035).  

 

125.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (7), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 202. (obrante a fojas 

18036-18057).  
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126.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (62), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 2024. (obrante a fojas 

18058-18087).  

 

127.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (5), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 2024. (obrante a fojas 

18088-18108).  

 

128.- Informe de la Extracción “Reg. llamadas (3), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 2024. (obrante a fojas 

18109-18129).  

 

129.- Informe de la Extracción “Conversaciones (66), inserto en el Acta de 

apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de 

información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída 

de celular), captura de imagen, impresión de informe y lacrado, de fecha 04 de 

junio de 2024. (obrante a 18130-18467).  

 

130.- Informe de la Extracción “Imágenes (33), inserto en el Acta de apertura de 

lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de información 

de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), 

captura de imagen, impresión de informe y lacrado, de fecha 07 de junio de 2024. 

(obrante a fojas 18468-18524).  

 

131.- Acta de Búsqueda y Obtención de Información de Fuente Abierta de fecha 

18 de abril del 2024. (obrante a 18525-18430).  

 

132.- Acta de declaración testimonial de Armando Villalobos Leyva, de fecha 25 

de abril de 2024. (obrante a folios 18431-18550).  
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133.- El Oficio N.º 000851-2024-DNROP/JNE, de fecha 29 de abril de 2024. 

(obrante a fojas 18551-18573).  

 

134.- El Acta de declaración testimonial de Teodoro Berrú Zurita, de fecha 21 de 

abril de 2024. (obrante a fojas 18574-18583).  

 

135.- El Oficio N.º292-2024-MP-FN-4D-EFICCOP de fecha 13 de junio de 2024. 

(obrante a fojas 18584-18586).  

 

136.- El Acta de deslacrado de pendrive, visualización y lacrado, del 22 de abril de 

2024. (obrante a fojas 18587-18706).  

 

137.- El Acta de Declaración de Testigo Protegido N.º01-2024-EFICCOP de fecha 

14 de mayo de 2024. (obrante a fojas 18707-18712).  

 

138.- El Acta Fiscal de transcripción de Declaración de Colaborador Eficaz Víctor 

Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024 a las 16:15 horas de la 

declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de 

fecha 20 de mayo de 2024. (obrante a folios 18713-18725).  

 

139.- El Acta Fiscal de transcripción de continuación de declaración del 

Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024 a las 

17:10 horas de la Continuación de declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz 

Víctor Hugo Torres Merino de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a fojas 18726-

18738).  

 

140.- El Acta Fiscal de transcripción de continuación de Declaración del 

Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024 a las 

17:55 horas de la Continuación de declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz 

Víctor Hugo Torres Merino de fecha 27 de mayo de 2024. (obrante a fojas 18739-

18745).  

 

141.- El Acta Fiscal de transcripción de continuación de declaración de 

Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino fecha 14 de junio de 2024 a las 

18:20 horas de la continuación de la declaración del Aspirante a Colaborador 

Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 05 de junio de 2024. (obrante a fojas 

18746-18759).  
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142.- El Acta Fiscal de transcripción de continuación de declaración del 

Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024 a las 

18:55 horas de la Ampliación de declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz de 

fecha 10 de junio de 2024. (obrante a folios18760-18762) 

 

7.4.2. Sobre el razonamiento probatorio:  

 

Reglas operativas para el razonamiento probatorio:  

 

Este despacho para efectuar la valoración del caudal probatorio proporcionado por 

la fiscalía tendrá en cuenta los siguientes principios:  

 

a) En primer término, se debe tener en cuenta que, en el presente caso, no se va 

proceder en una valoración individual de cada elemento de convicción por 

separado o de manera atomizada, debido a que en el presente caso se está 

imputando una pluralidad de delitos a varios investigados y, en donde uno de 

ellos viene ser el delito de organización criminal, razón por la cual se efectuará 

una valoración conjunta de todo el caudal probatorio para establecer si se 

alcanza o no el estándar probatorio de sospecha grave respecto a los delitos 

imputados a los dos investigados: Boluarte Zegarra y Ortiz Marreros.  

 

b) En segundo término, se va tener en cuenta el principio adquisitivo del caudal 

probatorio, esto es que aquel elemento de convicción que ha sido ofrecido por 

alguna de las partes se tendrá en cuenta para todos los hechos imputados, en 

mérito al principio adquisitivo de los medios probatorios, esto quiere decir que 

cuando una de las partes oferta o presenta un material probatorio, en este 

caso, un elemento de convicción este puede servir para fundamentar la 

decisión judicial aun cuando vaya en su perjuicio.  

 

c)  Tercer término, la tercera regla operativa que se tendrá en consideración es 

que solamente se van a citar los elementos de convicción más relevantes, no 

se citarán todos pues, estos permitirán establecer si los hechos imputados 

alcanzan o no el estándar probatorio de la sospecha grave o sospecha fuerte 

sobre los delitos que se le atribuye a los dos investigados.  

 

d) Cuarto término, como cuarta regla operativa se tendrá en cuenta que se van a 

valorar los elementos de convicción que han sido integrados por la fiscalía, sino 

por todas las defensas técnicas en el transcurso de toda la audiencia de prisión 
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preventiva, en atención pues, a un precedente que ya ha sido emitida por la 

Segunda Sala Penal de Apelaciones en el caso Jose Medina Guerrero y Jenifer 

Noelia Paredes Navarro, recaído en el expediente N.º 319-2022-11, emitida en 

la Segunda Sala Penal de Apelaciones, en donde frente a la problemática que 

se había planteado sobre la integración de elementos de convicción por parte 

del Ministerio Público durante la audiencia de prisión preventiva aceptó la 

integración de dichos elementos de convicción, en la medida que hayan sido 

materia de traslado a la otra parte y de un tiempo razonable para que se 

pronuncien sobre el mismo, así es que se van a valorar los elementos de 

convicción.  

 

7.4.3. Sobre la valoración conjunta. 

 

Conforme a una valoración conjunta de todo el caudal probatorio se ha establecido 

que los investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Jorge Luis Ortiz Marreros 

habían participado en el proceso de designación de prefectos y subprefectos en 

diversas regiones del país, incurriendo en los delitos que se le han atribuido bajo las 

siguientes razones.  

 

Primero: Las coordinaciones que se habrían realizado entre Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra y Jorge Luis Ortiz Marreros en las designaciones de los prefectos y 

subprefectos en diversas regiones del país; entonces tenemos abundante material 

probatorio sobre esto:  

En primer término tenemos un bloque de declaraciones: Torres Merino, Berru 

Zurita, un testigo protegido que hoy en día tiene la identidad develada, es decir, 

tres órganos de prueba;  

 

Por otra parte, citamos en un segundo bloque conversaciones que se habrían 

suscitado entre lo que denominamos la participación de tres personas que han sido 

claves para la designación: Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Torres Merino (el 

enlace) y Ortiz Marreros nombrando a los prefectos y subprefectos, luego, vamos 

hacer alusión al nombramiento de Ortiz Marreros, así como a los prefectos y 

subprefectos; y, por último vamos a incidir en el tema de la participación de Ortiz 

Marreros en este circuito que, el nombramiento que realizaban tenían que ver con 

la interferencia que habría ejercido Boluarte Zegarra:  

 

Bloque de declaraciones:  
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1.1 Declaraciones prestadas por Torres Merino, quien ha prestado hasta cinco 

declaraciones: 

El elemento de convicción N.º 138: El Acta Fiscal de transcripción de Declaración de 

Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024 a las 

16:15. (obrante a folios 16049-16061).  

 

El elemento de convicción N.º 139: el Acta Fiscal de transcripción de continuación 

de declaración del Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de 

junio de 2024 a las 17:10 horas (obrante a fojas 16062-16074).  

 

El elemento de convicción N.º 140: El Acta Fiscal de transcripción de continuación 

de Declaración del Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de 

junio de 2024 a las 17:55 horas. (obrante a fojas 16075-16081). 

 

El elemento de convicción N.º 141: El Acta Fiscal de transcripción de continuación 

de declaración de Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino fecha 14 de junio 

de 2024 a las 18:20 horas (obrante a fojas 16082-16094).  

 

El elemento de convicción N.º 142: El Acta Fiscal de transcripción de continuación 

de declaración del Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de 

junio de 2024 a las 18:55 horas. (obrante a folios 16095-160112).  

 

Todas estas son las declaraciones prestadas por Torres Merino donde ha brindado 

información relevante sobre la participación sobre la participación de Boluarte 

Zegarra y de Ortiz Marreros en la designación de todas estas personas, es decir, el 

proceso de designación de un grupo de prefectos y subprefectos no habría 

obedecido a un procedimiento regular que se habría seguido el Ministerio del 

Interior a cargo de Ortiz Marreros, sino habría sido con interferencia y directiva de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra. Nos dirigimos a las declaraciones prestadas por 

el aspirante a colaborador eficaz Torres Merino:  
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La creación del partido político “Ciudadanos por el Perú” estaría vinculado con la 

participación de prefectos y subprefectos, esto quiere decir, que Boluarte Zegarra 

tenía como objeto la creación del partido político, pero tenía como estrategia valerse 

de prefectos y subprefectos para instrumentalizarlos, a fin de que estos recaben fichas 

de afiliación para inscribir su partido por eso es importante su participación en este 

hecho; en segundo lugar, es que realizaban actividades profondos vinculados a su 

partido y que los prefectos y subprefectos tenían participación, estando que los 

comprometía para obtener fondos económicos encaminados al sostenimiento para la 

creación del partido político, no debemos olvidar que cuando asume la presidencia 

Dina Boluarte fue en momentos de conmoción social y protestas, estas situación es 

advertida por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y decide crear esa situación, siendo 

la génesis de la creación del partido político.  

 

 
Es decir, que en las comunicaciones que sostenía Torres Merino con Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra tenían como objeto no ser identificados y por utilizaban otros 

sobrenombres para que no sean identificados y mantener la confidencialidad de los 
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temas que han tratado, vamos a ver porque razones mantenía esa confidencialidad 

que era que conversaban o cual fue el motivo de estos contactos. Citaremos la 

pregunta 36.  

 

 
Nótese que la respuesta a esta pregunta se vincula la creación del partido político que 

se pretendía realizar con la obtención de fichas ¿Por qué razones?  

 

a) Primera razón, obedece cuando ya asume el mandato presidencial Dina 

Boluarte había advertido que ocurrían problemas a nivel nacional y para palear 

esta situación es que decide crear este partido político y prácticamente en esta 

reunión zoom comienza hablarse de la conformación del partido político e 

incluso ya se había comprado el kit y material logístico para el llenado de las 

fichas de afiliación, es así que, se convoca a los prefectos y subprefectos para 

participar en el llenado de estas fichas, precisamente, para la creación del 

partido político.  
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b) Segunda razón, esto pone en manifiesto pues, que el llenado de las fichas se 

pretendía hacer mediante la instrumentalización de los prefectos y 

subprefectos a nivel nacional.  

 

De esta respuesta se pone de manifiesto esta persona de Torres Merino, pone en 

manifiesto que ya se había procedido a la repartición de estas fichas de afiliación e 

incluso se estaban recabando y, esto era acopiado en un primer centro de acopio 

ubicado en ADEX, pero frente a las amenazas de allanamiento se traslada a otro lugar 

y contaba con una cantidad importante de fichas. Esto se desprende que la creación 

del partido político estaba asociado a la instrumentalización de los cargos de prefectos 

y subprefectos y quienes prácticamente se encargaban del trabajo de llenado de fichas 

eran los prefectos y subprefectos; y, estos estaban acopiados en local de ADEX. Otro 

dato relevante está plasmado en la pregunta 46.  
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Es decir, a la respuesta de esta pregunta se visualiza con toda claridad el hecho que 

para la creación de este partido político se estaba instrumentalizando los prefectos y 

prefectos e incluso se le entregaba las fichas y, además, en esta reunión del ZOOM 

habría dado las directivas a estos prefectos y subprefectos para que apoyen con el 

llenado de estas fichas. Continuamos con la pregunta N.º 49.  

 

 
Es decir, aquí comienza dar cuenta que la mecánica del trabajo era utilizar los 

prefectos y subprefectos para el llenado de fichas; y, que habría logrado resultados en 

otras regiones del país, donde habrían logrado acopiar las fichas que requerían, así 

como los aportes económicos y remarcaban que los problemas se habían presentado 

en Cajamarca y Tarapoto, es decir, remarcaba de que en otras regiones del país se 

había hecho un buen trabajo respecto a ello.  

 

 
Es decir que, todo pasaba por la aprobación de Nicanor Boluarte Zegarra, él aprobaba 

el tema de las prefecturas provinciales, en las distritales él llevaba los cuadros al 

gobierno del interior.  

 

 
 

En otras palabras, el encargado de hacer llegar todas estas propuestas a Ortiz 

Marreros era Torres Merino por indicación de Boluarte Zegarra y, a veces se los 

llevaba personalmente, pero más de las veces se los alcanzaba por WhatsApp, lo que 
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quiere decir es que da cuenta este colaborador eficaz ahora con identidad develada 

que el proceso de designación no era tan técnico, sino que se habría producido la 

interferencia de Boluarte Zegarra quien aprobaba todo, así como algunas iniciativas 

formuladas por Torres Merino.  

 
 

Es decir, hizo llegar su sugerencia que el perfil de las personas que iban ser designado 

como prefectos y subprefectos, tenían que tener la voluntad de apoyar, así como 

también lo hemos señalado la génesis está asociado a que tenían que hacer el llenado 

de las fichas y el trabajo habría sido exitoso en otras regiones, conforme lo señala 

Torres Merino.  

 

 
 

Es decir que, toda designación de autoridades pasaba por la aprobación de Boluarte 

Zegarra y este se lo encargaba a Torres Merino para que el coordine con Ortiz, lo que 

quiere decir que el proceso de designación que realizaba Ortiz estaba prácticamente, 

previamente concertado y no era producto de un procedimiento regular que 

empezaba una solicitud como se habría manifestado ya en otros hechos, esto es lo 

que indica Torres Merino.  

 

 
 

Ahora vamos al elemento de convicción N.º 139: el Acta Fiscal de transcripción de 

continuación de declaración del Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de 

fecha 14 de junio de 2024 a las 17:10 horas (obrante a fojas 16062-16074).  
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Aquí podemos observar, ya sea la creación del partido, acciones muy concretas, dado 

que se compra el kit y, además, Boluarte Zegarra le encarga a Torres Merino a 

coordinar con Ortiz Marreros para que él comience a designar – se entiende a nivel 

nacional – prefectos y subprefectos para que contribuyan a la inscripción del partido 

político, esto iba a contribuir con el apoyo del llenado de fichas, ese era la obligación 

que se le imponían a todas esas personas.  

 

 

 
 

Esto quiere decir que, por directiva de Boluarte Zegarra se le había encargado que 

coordine todo con Ortiz Marreros para que designe a prefectos y subprefectos, a 

quienes iba a instrumentalizar para que estos se les empiece a distribuir fichas para 

que estos hagan el llenado y servirían para la inscripción del partido político pues, se 
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consideraría una suerte de instrumentalización del aparato público en cuanto estos 

cargos de prefectos y subprefectos.  

 

Continuamos El elemento de convicción N.º 140: El Acta Fiscal de transcripción de 

continuación de Declaración del Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de 

fecha 14 de junio de 2024 a las 17:55 horas. (obrante a fojas 16075-16081). 

 

 
 

Acá, básicamente, la información probatoria que surge es que habría toda una 

planificación encaminada de proponer a los prefectos y subprefectos a nivel nacional 

para que apoyen en el proceso de inscripción del partido a través del llenado de fichas.  
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Es decir, en la pregunta 11 complementa a las personas que habrían sido reclutados 

para ser designados subprefectos y prefectos.  

 

Continuamos con el siguiente elemento de convicción N.º 141: El Acta Fiscal de 

transcripción de continuación de declaración de Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres 

Merino fecha 14 de junio de 2024 a las 18:20 horas (obrante a fojas 16082-16094).  

 

Aquí, debemos indicar que el condicionamiento para designar prefectos y 

subprefectos requería la aprobación de Boluarte Zegarra, aunque este delegaba el 

tema de los distritales a Torres Merino, la idea era contar con toda una maquinaria a 

quienes se les pudiera encomendar el trabajo de entregarle la ficha de afiliación, 

llenarlo para la inscripción del partido político y aquí es sumamente relevante estas 

reuniones es porque en estos escenarios se producen el reparto de las fichas por 

orden de Nicanor Boluarte, es decir, desde el inicio tenía la idea de revertir las 

protestas sociales a través de una base política real, pero como no había dicha base 

comienza a instrumentalizar a los prefectos y subprefectos para que ellos se les 

obligue y conminaba tenga que entregar las fichas de afiliación para crear el partido 

político.  

 

 
 

Es decir, ya en esa reunión de la casa de los cóndores dio la directiva de el llenado de 

las fichas a todas estas personas que habían asistido.  
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Remarcamos, se ha cuestionado que la finalidad política es lícita, claro, inscribir un 

partido político es lícito, pero no a través de medios ilícito como instrumentalizando a 

los prefectos y subprefectos para el llenado de fichas, en algunas otras regiones se ha 

visto que incluso se le conminada bajo amenazas de cesarlo de inmediato del cargo.  

 

 
 

Finalmente, en el elemento de convicción N.º 142, da un amplio detalle de qué 

manera se gesta todo este programa de creación del partido político e 
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instrumentalización de prefectos y subprefectos a nivel nacional. Citaremos la 

pregunta 01,03 y 04 del elemento de convicción N.º 142: El Acta Fiscal de transcripción 

de continuación de declaración del Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de 

fecha 14 de junio de 2024 a las 18:55 horas. (obrante a folios 16095-160112).  

 

 
 

 
 

 
 

Todas estas respuestas son versiones creíbles y dan amplio detalle, no solamente 

respecto al encargo de todos estos prefectos y subprefectos para que puedan 

presentar fichas ya llenadas, sino también recogía las fichas que le enviaban de 

diferentes partes del país; y, esto los llevaba en al centro de acopio. No debemos 

olvidar que existieron dos centros de acopio, uno de ellos en ADEX, pero a raíz de que 
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había rumores de un posible allanamiento es que procede a cambiar de lugar y llevan 

el centro de acopio a Risso, es decir recibían cantidades constantes, es por ello que, 

Torres Merino da cuenta que este proceso de recojo de encomienda de diferentes 

partes del país.  

 

1.2 Declaraciones de Teodoro Berru Zurita:  

 

Nos debemos ubicar en el elemento de convicción N.º 134: El Acta de declaración 

testimonial de Teodoro Berrú Zurita, de fecha 21 de abril de 2024. (obrante a folios 

15900-15909).  
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Nuevamente, Berru Zurita remarca la idea de instrumentalizar los prefectos y 

subprefectos para imponerles o conminarles el llenado de las fichas.  

 

1.3. Declaración del testigo protegido 01-2024 (Gutierrez Vaisman Jacobo con 

identidad develada). 

 

Señalamos el elemento de convicción N.º 137: El Acta de Declaración de Testigo 

Protegido N.º01-2024-EFICCOP ((Gutierrez Vaisman Jacobo con identidad develada) de 

fecha 14 de mayo de 2024, obrante a folios 16043-16048.  

 

En este elemento de convicción no solamente habla acerca de esta 

instrumentalización de prefectos y subprefectos por parte de Torres Merino, esto 
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también va en la misma línea a lo relacionado de la declaración de Berru Zurita por 

más que se haya dicho que sus declaraciones son de un resentido; sin embargo, todo 

se compatibiliza con las declaraciones prestadas por Torres y esto lo reafirma el 

testigo protegido 01-2024.  

 

Básicamente nos da todo ese relato en la pregunta N.º 02 y 03.  

 

 
 

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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Es decir, es un relato que da cuenta a lo siguiente “o te alineabas a los intereses como 

subprefecto de hacer el llenado de fichas de afiliación o, sino comenzaban los 

problemas, las quejas y reclamos”; y, que terminó con el cese de esta persona. 

 

 Esto no hace más que confirmar lo que dijo Torres Merino, va en la misma línea de 

Berrú Zurita, va en la misma línea de Gutiérrez Vaisman (como testigo protegido, pero 

con identidad develada). En cierto modo, estas coordinaciones no solamente se 

acreditan con las declaraciones que hemos citado, sino que, además, con el contacto 

telefónico y conversaciones que habrían tenido Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

con Torres Merino, y de Torres Merino con Ortiz Marreros, este flujo de 

comunicaciones era sumamente relevante porque con estas comunicaciones ponen 

de manifiesto que eran coordinaciones para la designación de prefectos y 

subprefectos a nivel nacional en zonas distintas a Cajamarca y a San Martín. Entonces, 

este flujo de comunicaciones que comienza a visualizarse no hacen sino confirmar los 

datos que ya había proporcionado Torres Merino, él decía que se comunicaba con 

Ortzi Marreros para hacerle llegar las propuestas de prefectos y subprefectos; y 

habían dos formas de contacto, uno era que directamente iban al Ministerio del 

Interior y, la otra manera era que se contactaban por WhatsApp, siendo que estas 

comunicaciones por el aplicativo WhatsApp han quedado registrada o al menos hay un 

dato sobre ello. 

 

No debemos olvidar que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra no se comunicaba 

directamente con Ortiz Marreros, sino que más de las veces le encargaba a Ortiz 

Marreros para la designación de prefectos y subprefectos; todo ese flujo de 

comunicación lo ubicamos los siguientes elementos de convicción:  

 

 Elemento de convicción N.º 113: Informe de la Extracción “Contactos (140), inserto en 

el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. Obrante a 

folios 14876-14922. 

 

Elemento de convicción N.º 114: Informe de la Extracción “Contactos (23), inserto en 

el Acta de apertura de lacrado, verificación, visualización de contenido de información 

de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), 

impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024; obrante a folios 14923-14957.  
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Elemento de convicción N.º 115: Informe de la Extracción “Contactos (218), inserto en 

el Acta de apertura de lacrado, verificación, visualización de contenido de información 

de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), 

impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024; obrante a folios 14958-15030.  

 

Elemento de convicción N.º 116: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (36), inserto 

en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024; obrante a 

fojas 15031-15068. 

 

Elemento de convicción N.º 117: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (18), inserto 

en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024; obrante a 

fojas 15069-15102.  

 

Elemento de convicción N.º 120: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (6) siendo en 

el escaneado R.LL. (1), inserto en el Acta de apertura de lacrado, verificación, 

continuación de visualización de contenido de información de dispositivo electrónico – 

USB (que contiene información extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 

de mayo de 2024; obrante a fojas 15191-15221.  

 

Aquí se han ubicado los contactos que se habrían dado entre este flujo de 

comunicaciones de Boluarte Zegarra a Torres Merino (mando medio) y de Torres 

Merino (mando medio) a Ortiz Marreros (el operador funcionarial estratégico, quien 

se encargaba en nombrar a los prefectos y subprefectos a nivel nacional) era clave 

porque él prácticamente nombraba a estas personas bajo consigna para hacer el 

llenado de fichas de afiliación para que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra pueda 

crear su partido político e instrumentalizando el aparato del Estado; esto también está 

plasmado en los siguientes elementos de convicción:  

 

Elemento de convicción N.º 122: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (50), inserto 

en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024; obrante a 

fojas 15254-15291.  
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Elemento de convicción N.º 123: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (92), inserto 

en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024; obrante a 

folios 15292-15338.  

 

Elemento de convicción N.º 124: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (11), inserto 

en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 2024; obrante a fojas 

15339-15361.  

 

Elemento de convicción N.º 125: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (7), inserto 

en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 202; obrante a fojas 

15362-15383.  

 

Elemento de convicción N.º 126: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (62), inserto 

en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 2024; obrante a fojas 

15384-15413.  

 

Elemento de convicción N.º 127: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (5), inserto 

en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 2024; obrante a fojas 

15414-15434.  

 

Elemento de convicción N.º 128: Informe de la Extracción “Reg. llamadas (3), inserto 

en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene información 

extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 2024; obrante a 

folios 15435-15455.  

 

Elemento de convicción N.º 129: Informe de la Extracción “Conversaciones (66), 

inserto en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización 
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de contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene 

información extraída de celular), captura de imagen, impresión de informe y lacrado, 

de fecha 04 de junio de 2024; obrante a fojas 15456-15792.  

 

Citamos todo ello, porque existe respaldo probatorio eso es lo que queremos graficar 

respecto a este grupo de llamadas en razón de que más adelante vamos a responder 

lo que alega la defensa técnica de Boluarte Zegarra en el sentido que no tuvo ningún 

contacto con Ortiz Marreros; y, por lo menos Torres Merino ha dicho que si se 

comunicaba directamente (en una sus declaraciones), pero la forma más usual para 

comunicarse era a través de Torres Merino y eso se acredita en alto grado de 

probabilidad mediante este flujo de llamadas; o sea Nicanor Boluarte Zegarra solía 

comunicarse con Torres Merino para llegar a Ortiz Marreros. 

 

 Luego, tenemos un tercer bloque de elementos de convicción que son todas estas 

resoluciones a través de los cuales se habría designado a Ortiz Marreros como 

funcionario del Ministerio del Interior encargado de la designación de prefectos y 

subprefectos en diferentes partes del país. También tenemos el nombramiento de 

prefectos y subprefectos a nivel nacional, esto va desde el elemento de convicción 

número treinta y dos hasta el cincuenta y ocho de Boluarte Zegarra. Debemos 

recordar que Torres Merino manifestó que alcanzó una lista  de personas que serían 

designados como prefectos y subprefectos a nivel nacional, esa lista se recordará está 

en el elemento de convicción número ciento cuarenta, nos referimos al Acta Fiscal de 

transcripción de continuación de Declaración del Colaborador Eficaz Víctor Hugo 

Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024 a las 17:55 horas de la Continuación de 

declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 27 

de mayo de 2024, obrante a 16075-16081; y cotejando esta lista propuesto con los 

designados se ha logrado identificar a varios de ellos, así tenemos por ejemplo:  

 

Elemento de convicción N.º 54: La Resolución Directoral N.º 224-2023-IN-VOI-DGIN de 

fecha 31 de julio de 2023, inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación 

de Richard MELENDRES CAMPOS – Subprefecto distrital de Ventanilla), captura de 

imagen, descarga e impresión de archivos de fecha 28 de mayo de 2024, obrante a 

folios 14174-14177.  

 

Elemento de convicción N.º 46: La Resolución Directoral N.º 010-2023-IN-VOI-DGIN de 

fecha 31 de enero de 2023, inserto en el Acta de búsqueda de información 

(Designación de Olinda SALAZAR CURI – Subprefecta distrital de Lurigancho), captura 

de imagen, descarga e impresión de archivos, de fecha 28 de mayo de 2024, obrante a 
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folios 14138-14142; la persona en mención también fue mencionada por Torres 

Merino como la persona que fue propuesta para ser designada como autoridad 

política y, es así que se plasma este elemento de convicción.  

 

Finalmente, tenemos en este punto otros dos elementos de convicción como cuarto 

punto que confirman la participación de Ortiz Marreros en este proceso de 

designación de prefectos y subprefectos en diversas regiones del Perú, pero no como 

parte de su trabajo técnico, sino que todo esto ya estaba bajo las directivas o ya 

estaba bajo las directivas de Boluarte Zegarra o que venían la propuesta de Torres 

Merino, y esto se confirma con la declaración de Cuba; lo ubicamos en el escrito con el 

cargo de ingreso N.º 34267-2024, presentado por la fiscalía al responder las preguntas 

3,5,9 y 11; 
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Esto se corrobora con un audio que también está ubicado en el escrito con cargo de 

ingreso N.º 34267-2024, donde prácticamente él termina señalado: “yo solamente soy 

el medio, solo obedezco orden” un poco para graficar toda esta situación donde todo 

venía en directivas de Boluarte Zegarra y que las transmitía a través de Torres Merino. 

También se cuenta con el escrito con cargo de ingreso N.º 34291-2024, presentado 

por la fiscalía (ubicado a tomo 67)  donde se corrobora la existencia del restaurante 

Camila por inmediaciones del Ministerio del Interior; este en cuanto al primer bloque 

referido a las coordinaciones en las cuales habrían participado Boluarte Zegarra y Ortiz 

Marreros para la designación de prefectos y subprefectos; un segundo bloque tiene 

que ver con las coordinaciones en las cuales habrían participado sobre todo Boluarte 

Zegarra para el llenado de las fichas, dando directivas a las autoridades políticas, 

siendo la idea crear un partido político denominado “Ciudadanos por el Perú”, pero 

para eso le estaba pidiendo el apoyo para el llenado de las fichas e instrumentalizando 

el cargo de los prefectos y subprefectos a nivel nacional, esto se encuentra en los 

siguientes elementos de convicción:  
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El escrito con cargo de ingreso N.º 36845-2024, presentado por el representante del 

Ministerio Público (tomo 72) en la cual se alcanza un pendrive que es un chat grupal 

alcanzado por Teodoro Berru Zurita comparte esto al programa dominical Cuarto 

Poder, el cual procede a realizar un reportaje, luego la fiscalía va extraer la 

información de las computadoras de Cuarto Poder. Estos chats son mensajes de 

coordinación donde intervienen Boluarte Zegarra con autoridades políticas dándoles 

las directivas de la ficha de afiliación, lo cual refleja una participación activa en cuanto 

a confirmar el dato que estaba instrumentalizando a los prefectos y subprefectos para 

la creación de su partido político.  

 

Esto se confirma este dato con dos elementos de convicción adicionales los cuales 

son:  

 

Elemento de convicción N.º 71: El Acta de búsqueda de información, visualización, 

transcripción, quemado de video a DVD-R y lacrado, respecto al reportaje denominado 

“Prefectos: contacto directo con Nicanor”, de fecha 05 de junio de 2024, obrante a 

fojas 19350-19358. 

 

Dicho elemento de convicción es un reportaje de Cuarto Poder, el cual tiene 

información relevante sobre los contactos de Nicanor Boluarte, y se detalla así en la 

nota introductoria :  
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Nos dirigimos a un extracto del reportaje:  

 

 
En sencillo, lo que le decía si le ofrecía un cargo público en la medida que se 

comprometa a las fichas, es más, aquí en este reportaje nos vamos al testimonio 

donde se hacía un seguimiento sobre las fichas que se les pedía a estas 

autoridades, claro está, tenemos el relato del otro testigo protegido al que damos 

cuenta que se le ofrecieron un determinado cargo, pero en la medida que 

contribuya con las fichas de inscripción y, al no comprometerse con ello, 

simplemente, lo cesaron. Con ello, llegamos a la conclusión en base a una 

valoración conjunta del material probatorio no solamente en declaraciones de 

algunos órganos de prueba que hemos citado. Tenemos abundante caudal 

probatorio que se han registrado en chats y conversaciones, todos ellos apuntan a 

que tanto Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Ortiz Marreros habrían participado 

en el tema de la designación de prefectos y subprefectos para instrumentalizarlos 

con la finalidad de que puedan cumplir con el llenado de las fichas para la 

inscripción del partido.  

 

7.4.4. Sobre el delito de Cohecho pasivo impropio.  
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En cuanto al delito de cohecho pasivo impropio se ha establecido la participación, 

tanto del investigado Boluarte Zegarra como de Ortiz Marreros, así tenemos:  

 

a) Debemos tener en cuenta que, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría 

otorgado una ventaja o un beneficio a Ortiz Marreros consistente pues, a que 

asuma el cargo de director general y continue en el cargo a cambio de designar 

a todos los prefectos y subprefectos que él le iba indicando esa era la 

prestación y contraprestación propio de un delito de cohecho.  

 

b) La ocurrencia de ese intercambio compraventa de la función pública está 

respaldado con abundante material probatorio, no solamente están las 

declaraciones de los órganos de prueba que hemos citado, entre ellos las 

declaraciones de Berru Zurita, Torres Merino, el testigo protegido Gutierrez 

Vaisman, sino también que está respaldado con este flujo de comunicaciones 

que se encontraron en el teléfono de Torres Merino y también con el 

nombramiento de estas personas que habían sido propuestas por Torres 

Merino ante Ortiz Marreros.  

 

c) Con ello se habría establecido que el imputado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra habría incurrido en el delito de Cohecho Activo Genérico por cuanto él 

habría sido la persona que estaría otorgando u ofreciendo la ventaja de que 

asuma el cargo público y se mantenga en el cargo público a cambio de que 

esta otra persona simplemente designa a las personas que le indicaban.  

 

d) En contrapartida se establece con ello que, el investigado Ortiz Marreros 

estaría incurso en el hecho en el delito de cohecho pasivo impropio, por 

cuanto habría sido la persona a quien se le habría otorgado esta ventaja a 

cambio de designar a prefectos y subprefectos en diversas regiones del Perú 

que le indicaba pues, el círculo de confianza de Boluarte Zegarra.  

 

7.4.5. Sobre el delito de tráfico de influencias:  

En cuanto al delito de tráfico de influencias también se ha establecido que el 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra existiendo alta probabilidad que 

estaría incurso en el delito de tráfico de influencias por las siguientes razones:  

 

a) En primer término, debe anotarse que de acuerdo al caudal probatorio el 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, habría instigado al mando 

medio Torres Merino, a fin de que este reclute prefectos y subprefectos a 
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diversas personas, a fin de que estos cumplan con el cometido del llenado de 

fichas ante el operador funcionarial.  

 

b) En segundo término, con ello pues, en alta probabilidad se habría establecido la 

ocurrencia de este acto de instigación debido a que Boluarte Zegarra habría 

formado la presunta voluntad criminal en Ortiz Marreros, a fin de que este 

pueda desplegar el acto propio del tráfico de influencias.  

 

c) En tercer término, se advierte que el mando medio Torres Merino habría 

invocado la influencia captando personas para ser designados como prefectos 

y subprefectos ante el operador funcionarial, en este caso, ante Jorge Luis 

Ortiz Marreros; consecuentemente, el investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra tendría la calidad de instigador en el delito de tráfico de influencias.  

 

7.4.6. Sobre el delito de organización criminal  

 

Asimismo, se ha establecido que ambos investigados habrían participado en el 

proceso de designación de prefectos y subprefectos con la finalidad de 

instrumentalizarlos para los fines de la presunta organización criminal, en baso a lo 

siguiente: 

 

a) En primer término, se ha verificado la existencia de una organización criminal al 

estar presentes su cinco elementos configurativos, entre ellos el elemento 

personal, funcional y estructural debido a que habrían participado en la 

comisión de estos actos ilícitos una pluralidad de personas entre ellos 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, quien habría dado la directiva para 

instrumentalizar a los subprefectos y prefectos para que estos puedan llevar a 

cabo o se les pueda obligar el llenado de fichas para crear su partido político, 

para tal efecto, se habría servido de mandos medios como este caso de Torres 

Merino que se habría encargado de reclutar a personas en los cargos de 

prefectos y subprefectos para que realicen estos actos de llenados de ficha, 

ajenos a su función e instrumentalizándolos para los fines de la organización 

criminal e incluso se habría contado con la participación del operador 

funcionarial, nos referimos a Ortiz Marreros, quien habría designado a estos 

prefectos y subprefectos en diferentes regiones del país se entiende bajo las 

directivas de Boluarte Zegarra, con lo cual también se logra avizorar una 

estructura criminal porque todo habría venido a partir de directivas de 

Boluarte Zegarra.  
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b) En segundo término, asimismo, se advierte la presencia de los elementos 

referidos a la temporalidad porque hay un elemento de permanencia de esta 

presunta organización criminal, dado que esto se habría gestado desde el 

momento que asume la presidencia su hermana la actual presidenta Dina 

Ercilia Boluarte Zegarra y se proyectaría hasta el día de hoy; y, finalmente el 

elemento teleológico el programa criminal, no tanto por la actividad política de 

crear un partido político totalmente ilícito, lo ilegal es la instrumentalización 

del aparato público, concretamente, de estos prefectos y subprefectos para 

esos fines de la declaración de un partido político, medios ilícitos para un fin de 

creación e inscripción de un partido político, eso tiene de ilegalidad todas las 

acciones de esta presunta organización criminal. Finalmente, ambos serían 

parte de esta maquinaria con presencia no solamente en diversas partes del 

país, ya hemos advertido su presencia en Cajamarca, en San Martin y diversas 

zonas del país, bajo el mismo modus operandi de captar personas para 

ponerlos a su servicio, concretamente, el llenado de fichas y con ello inscribir el 

partido político.  

 

7.5. De las articulaciones de las defensas técnicas de los investigados 

 

7.5.1. Sobre las articulaciones de la defensa técnica de Boluarte Zegarra     

 

a) La defensa técnica del investigado Boluarte Zegarra ha señalado que las 

declaraciones prestadas por Berru Zurita y por Torres Merino no deberían 

tenerse en cuenta porque no están corroboradas agrega que, al tratarse las 

declaraciones de Berru Zurita, estas no tienen garantía de credibilidad por ser 

las versiones de una persona que siente revancha por Boluarte Zegarra, estas 

articulaciones se van a desestimar:  

 

a.1) En primer término, la primera razón obedece a que los relatos prestados 

tanto por Torres Merino y Berru Zurita son relatos creíbles, por cuanto han 

narrado con amplio nivel de detalle aspectos sustanciales referentes al hecho 

de que Boluarte Zegarra habría pues, decidido crear un partido político 

instrumentalizando a prefectos y subprefectos obligándolos al llenado de 

fichas para crear su partido político.  

 

a.2) En segundo término, se ha notado que, en caso no se alinearan sus 

cometidos eran solamente cesados de sus cargos, eso ha ocurrido, por 
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ejemplo, con una de las autoridades políticas, conforme a lo citado en el 

reportaje de Cuarto Poder, igualmente, tratándose la declaración de Torres 

Merino y Berru Zurito se advierte no solamente es un relato creíble, sino que 

además, es coincidente con el relato de Torres, adicionalmente, debe tenerse 

en cuenta que ambos relatos están corroborados con una pluralidad de 

elementos de convicción, no solo hemos citado ellos, sino también los 

reportajes de Cuarto Poder, la declaración de Gutiérrez Vaisman, también eso 

se corrobora con ese chat grupal donde Boluarte Zegarra da las directivas para 

que hagan el trabajo del llenado de fichas y corrobora con el flujo de 

comunicaciones que habría sostenido Boluarte Zegarra con Torres Merino y 

este con Ortiz Marrero, es decir, si hay caudal probatorio que respalda y 

corrobora lo dicho por estos órganos de prueba.  

 

b) Segundo argumento, la defensa técnica de Boluarte Zegarra sostiene que no 

hay comunicación entre Boluarte Zegarra y Ortiz Marreros; este despacho va 

descartarlo por cuanto se ha notado en la declaración prestada por Berru 

Zurita que, este habría presenciado el momento en el que Boluarte Zegarra se 

habría comunicado con Ortiz Marreros, no solamente eso, se debe tener en 

cuenta que la mayoría de comunicaciones que efectuaban o las directivas que 

lanzaba Boluarte Zegarra con Ortiz Marreros lo hacía a través de Torres Merino 

y, eso también lo ha relatado el propio Torres Merino y, eso lo ha relatado el 

propio Torres Merino y eso lo ha relatado el propio Torres Merino y también se 

corrobora con el flujo de comunicaciones, dado que este no era directo, sino a 

través de Torres Merino (el intermediario).  

 

c) La defensa técnica de Boluarte Zegarra señala que no debe darse confiabilidad 

a la evidencia digital obtenida de fuente abierta y también de los soportes de 

almacenamiento, por lo que da varias razones porque no fue peritado, porque 

habría sido manipulada, no tiene un código hash; estos argumentos se 

desestiman porque evaluando estos soportes de almacenamiento se advierte 

que indican su trazabilidad, siendo la fuente de esa información; lo segundo, 

de acuerdo al contenido se advierte información que es corroborable con otros 

elementos de convicción, por ejemplo, el tema de los teléfonos y la evidencia 

digital extraídas de los teléfonos de Torres Merino coincide con los números 

telefónicos de los interlocutores, básicamente, de Boluarte Zegarra y Ortiz 

Marreros, no debemos olvidar que el señor Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

tenía dos codinomes o dos apelativos, uno de ellos era Silvestre y también en el 
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chat grupal Nixnob y, Ortiz Marreros tenía el apelativo o nombraba como Ortiz 

amigo.  

 

d) Cuarto argumento, la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado la 

sunción y permanencia del cargo no es una ventaja, sobre esto este despacho 

ya ha respondido en los otros hechos ampliamente que el beneficio o la 

ventaja propia del delito de cohecho no necesariamente se circunscribe al 

tema patrimonial puede ser del carácter no patrimonial y, sobre eso existe 

doctrina del autor Iván Montoya Vivanco, así como la jurisprudencia de la 

Corte Suprema. Finalmente, en cuanto al delito de tráfico de influencias se ha 

dicho que no puede configurarse el tráfico de influencias porque no se ha 

incorporado a los compradores de la influencia.  

 

El hecho que no se haya incorporado a uno de los sujetos que ha intervenido en el 

circuito de tráfico de influencias en nada desmerece el acto que se le está imputando 

al investigado, lo que se está evaluando el propio acto desplegado por el investigado 

de haber instigado en el mando medio ,Torres Merino, para que este invoque la 

influencia para el nombramiento de las personas que ha captado con la intervención 

de Torres o de Ortiz Marreros (el operador funcionarial) y, eso si se ha dado; 

consecuentemente, es altamente probable que esté incurso en el delito de tráfico de 

influencias por el hecho número tres del investigado Boluarte Zegarra.  

 

7.5.2. Articulaciones de la defensa técnica de Ortiz Marreros 

 

La defensa técnica de Ortiz Marreros también ha cuestionado el caudal probatorio 

presentado por la fiscalía y vamos a dar respuestas a la misma:  

 

a) Primer argumento, ha señalado que en el proceso de designación de prefectos 

y subprefectos la intervención habría sido un procedimiento regular, por 

cuanto, se presenta una solicitud, con los formatos, se hicieron los filtros, es 

decir, toda la trazabilidad de los documentos demuestra que todo fue regular; 

este despacho lo va desestimar por cuanto hay caudal probatorio que ha 

puesto en manifiesto que este procedimiento no ha sido regular, sino hubo 

interferencia de Boluarte Zegarra y Torres Merino en el proceso de designación 

de estos prefectos y subprefectos, es así que, en una de las declaraciones 

Torres Merino había hablado de las personas que habría propuesto ante el 

operador funcionarial para que sea designados y, precisamente esas personas 

terminaron siendo designadas en ese bloque de elementos de convicción que 
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hemos citado sobre el nombramiento de prefectos y subprefectos en 

diferentes partes del país, es más, incluso se ha detectado en un relato de un 

testigo protegido que el mismo Ortiz Marreros habría pretendido captarlo para 

los fines del llenado de fichas y, luego como no accedió empezaron las 

represalias y  esto ocasionó que incluso lo haya sacado del cargo; la lógica de 

todo esto es en la medida que tú contribuyas para los fines de esta presunta 

organización criminal estás en el cargo, si tú no contribuyes y decides 

denunciar, prácticamente, tendrías que salir del cargo o lo cesaban. 

 

b) Segundo argumento, la defensa técnica de Ortiz Marreros ha citado la 

declaración de Torres Merino, Berru Zurita y Cuba Santiago no deberían ser 

tenidas en cuenta porque no se encuentran corroboradas; este despacho va 

desestimar y ha tenido ocasión de decir que las declaraciones prestadas por 

estos tres órganos de prueba se corroboran entre sí, pero hay otros elementos 

de convicción adicionales , por eso se está tomando partido de la valoración 

conjunta donde hay abundante material probatorio que confirma estos datos 

de la captación de prefectos y subprefectos para la creación del partido 

político, entre ellos hemos citado el fujo de comunicaciones entre Boluarte 

Zegarra con Torres Merino y Torres Merino con Ortiz Marreros. Asimismo, el 

chat grupal ubicado en el pendrive, donde habría intervenido Boluarte Zegarra 

dando las directivas para que hagan el llenado de fichas, así como también en 

el reportaje de Cuarto Poder donde se recogen testimonios acerca de los 

condicionamientos con el llenado de fichas e incluso el propio Boluarte Zegarra 

hacia el seguimiento si cumplían o no con la cantidad a la cual se habrían 

comprometido y, esto se dio en uno de esos casos.  

 

c) La defensa técnica de Ortiz Marreros ha señalado que la evidencia digital no es 

fiable porque no ha sido peritado ni tampoco no se ha indicado la fuente; este 

despacho lo va desestimar por cuanto ya se ha dicho que el hecho que no haya 

pericia oficial no invalida ni eximen de valoración a esos elementos de 

convicción; y, evaluando esos elementos de convicción por su propio 

contenido fluye de las mismas fiabilidad, atendiendo que su contenido, 

prácticamente, coincide con otros elementos de convicción, entre ellos con los 

teléfonos de Boluarte Zegarra y también de Ortiz Marreros, además, es el 

teléfono de una persona del círculo de confianza de Boluarte Zegarra me 

refiero a Torres Merino; y, 

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  317 | 490 

 

d)  Finalmente, como último argumento ha señalado que Ortiz Marreros sería 

ajeno a los hechos materia de investigación, por cuanto, no es parte del 

partido político, pero ello no está en cuestión; lo que está en cuestión es que 

ha sido captado en cuanto todas las designaciones realizadas era con la 

aprobación de Boluarte Zegarra y que le hacía llegar Torres Merino, es decir, 

servía a los intereses de esta presunta organización criminal. 

 

Con esto cerramos el hecho número tres respecto al cual se concluye sospecha 

grave sobre los delitos que se atribuyen tanto a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

como a Jorge Luis Ortiz Marreros; en el caso de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

existe alta probabilidad sobre su participación en los delitos de organización 

criminal, tráfico de influencias y cohecho activo genérico; y, tratándose de Jorge 

Luis Ortiz Marreros los delitos de Organización criminal y cohecho pasivo impropio.  

 

Cabe precisar del hecho uno, dos y tres, respecto a la participación del investigado 

Jorge Luis Ortiz Marreros como operador funcionarial debe anotarse que se ha 

establecido de que habría participado en el proceso de designación de los 

subprefectos y prefectos, pero con la precisión que tratándose de los prefectos él 

solamente habría participado en el proceso de designación en las propuestas; en 

cambio al tratarse de los subprefectos sí habría participado, específicamente, con 

las designaciones, esto es de acuerdo también a la propia norma fijada por el 

Ministerio del Interior respecto al proceso de nombramiento de prefectos y 

subprefectos, pero hago la precisión que la participación específica de Jorge Luis 

Ortiz Marreros habría sido en cuanto a los prefectos solo en cuanto a la propuesta 

para su designación, porque eso tiene otro trámite, de acuerdo a la propia 

normatividad fijada por el Ministerio del Interior, específicamente, esto ha sido 

abordado en el elemento de convicción N.º 08: Resolución Ministerial Nº 1520-

2019-IN, del 04 de octubre del 2019, obrante a folios 1074-1164, específicamente, 

citamos el texto integrado de organización y funciones del Ministerio del interior, 

específicamente, citamos el artículo 118° del texto normativo: Funciones de la 

dirección general del gobierno del interior. Dado que, Jorge Luis Ortiz Marreros era 

el operador funcionarial y era el director general del gobierno del interior y, él tenía 

la potestad de la designación de los subprefectos provinciales y subprefectos 

regionales; y, tratándose de los prefectos regionales (numeral c) de la norma en 

mención, era solamente de su participación en el proceso ha sido de propuesta 

ante el despacho viceministerial del orden interno: proponer al despacho 

viceministerial de Orden Interno la designación, encargo y remoción de prefectos 

regionales, así como dirigirlos y supervisarlos, es decir, solamente es el tema de 
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propuesto y no de designación, pero si ha tenido participación en la designación de 

prefectos y subprefectos.  

 

OCTAVO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO NÚMERO 4: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN OCTAVO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO NÚMERO 4: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN OCTAVO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO NÚMERO 4: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN OCTAVO. SOSPECHA GRAVE POR EL HECHO NÚMERO 4: INFLUENCIAS ILÍCITAS EN 

OTRAS ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO PROVIAS DESCENTRALIZADO OTRAS ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO PROVIAS DESCENTRALIZADO OTRAS ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO PROVIAS DESCENTRALIZADO OTRAS ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO PROVIAS DESCENTRALIZADO     

 

8.1. 8.1. 8.1. 8.1. Presentación del hecho cuatro 

 

8.1.1. Sobre el evento  

 

De acuerdo al desempeño de roles, todas las propuestas de designaciones de 

instituciones públicas claves, especialmente relacionadas al Poder Ejecutivo donde 

se concentraba el mayor control por el poder de facto de Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, si dichas propuestas no eran conseguidas por él mismo, debían 

tener su aprobación para que siguieran su trámite administrativo y lograran ser 

designadas o nombradas por los funcionarios competentes; además, los miembros 

de la organización criminal más allegados, como Víctor Hugo Torres Merino, tenían 

como función la captación de personas dentro del ámbito de la ciudad de Lima. 

 

Capítulo I: Tráfico de influencias relacionado a Provias Descentralizado 

 

Tal es así, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, como líder de su propia organización 

criminal y con el afán de buscar personas que ocuparan altos puestos dentro de 

instituciones públicas con manejo de mayor presupuesto público, invocó sus 

influencias por ser hermano de la presidenta de la República, Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra, e instó a Víctor Hugo Torres Merino a buscar una persona que ocupara el 

cargo de confianza de director ejecutivo de Provias Descentralizada. En tal sentido, 

Víctor Hugo Torres Merino, por su parte, entre los meses de septiembre y octubre 

del año 2023, busca a su primo e ingeniero Juan José Enciso Torres, quien venía 

laborando por varios años en la Oficina de Obras de dicha entidad, a fin de que 

ocupara el puesto requerido. 

 

Para ese entonces, Juan José Enciso Torres calzaba como persona de confianza que 

buscaba la organización criminal al mando de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

ya que existía una cercanía entre el primer mencionado con la presidenta Dina 

Ercilia Boluarte Zegarra, en circunstancias en que Enciso Torres entre los años 2016 

a 2018 aproximadamente, asumió el cargo de secretario de Proyectos del Consejo 

Directivo del club provincial de Abancay, el cual coordinaba con los directivos del 
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club departamental de Apurímac para la realización de eventos culturales, 

conllevando a coordinar e interactuar en eventos propios del club con la 

mandataria presidencial, quien era una socia activa del club departamental de 

Apurímac. Ello, sumado a que Juan José Enciso Torres era familiar cercano de uno 

de los operadores y hombres claves de la organización criminal investigada, Víctor 

Hugo Torres Merino; y, también, porque en las fechas que Juan José Enciso Torres 

recibía el ofrecimiento ilícito de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra a través de 

Víctor Hugo Torres Merino para ser designado como Director de Provias 

Descentralizado, se desempeñaba como Jefe de Mantenimiento de esa entidad 

estatal desde el año 2010, conociendo del manejo de millonarias contrataciones 

públicas en esa entidad, pues habría formado parte de varios comités de selección . 

 

Ante ello, entre los meses de septiembre y octubre de 2023, aproximadamente, 

Víctor Hugo Torres Merino, por petición de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, en 

horas de la mañana llevó a Juan José Enciso Torres hasta la dirección ubicada en 

Daniel Alomía Robles N.º 127, distrito de San Borja, departamento de Lima, lugar 

donde funcionaba la oficina y domicilio de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, con 

el propósito de que este último conozca a Juan José Enciso Torres y le realice una 

especie de entrevista personal para verificar si sería o no la persona idónea que 

buscaba la organización criminal. Una vez dentro de la oficina, Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra tocó temas relacionados a Chalhuanca y la problemática de las 

carreteras y hospitales del lugar, preguntándole seguidamente a Juan José Enciso 

Torres dónde trabajaba, a qué se dedicaba dentro de Provias Descentralizada, 

agregando que “Dina Boluarte necesitaba hacer una buena gestión”; en ese 

contexto Víctor Hugo Torres Merino le proporcionó a Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra el currículum vitae en físico de Juan José Enciso Torres. La reunión duró 

aproximadamente cinco minutos, a cuyo término se retiraron del lugar tanto Víctor 

Hugo Torres Merino como Juan José Enciso Torres. 

 

Días después, Víctor Hugo Torres Merino llamó por el aplicativo WhatsApp a Juan 

José Enciso Torres a su número personal, reiterándole que “el grupo de Dina 

Boluarte” buscaba personal de confianza para que la apoye en su gestión 

presidencial, solicitándole que le envíe su curriculum documentado de manera 

virtual a propósito del cargo ofertado de Director Ejecutivo de Provias 

Descentralizado; por lo cual, entre el mismo día y el día siguiente, el señor Juan 

José Enciso Torres le hace llegar por el aplicativo WhatsApp su curriculum vitae 

documentado en formato digital a Víctor Hugo Torres Merino, quien lo recibió, y le 

hizo llegar a su vez a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para que en base al poder 
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que tenía por el respaldo de la Presidenta de la República, materialice la 

designación de Juan José Enciso Torres, luego de que se contrastara el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para el puesto ofrecido de Director 

Ejecutivo de Provias Descentralizado. 

 

Tanto Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra como Víctor Hugo Torres Merino, 

acordaron que el curriculum vitae de Juan José Enciso Torres lo llevaría Nicanor 

Boluarte ante su hermana, la presidenta de la República, para que fuera evaluado 

por el primer filtro en Palacio de Gobierno, el secretario general Enrique Ernesto 

Vílchez Vílchez, quien se aseguraría que el perfil de Juan José Enciso Torres 

cumpliera con los requisitos del cargo de confianza de director ejecutivo de Provias 

Descentralizado. Al respecto, el cargo ofrecido resultaba ser clave para los fines de 

la organización criminal, sobre todo para el control del Proyecto y la contratación 

de “personas de confianza” que coadyuvaran a los fines privados de la organización 

criminal y a largo plazo obtener ganancias ilícitas por medio de intervenciones en 

procedimientos de contrataciones del Estado; en tanto, de acuerdo al Manual de 

Organización y Funciones (MOF) del Proyecto Especial de Infraestructura de 

Transporte Descentralizado – Provias Descentralizado , corresponde a un cargo de 

confianza designado mediante resolución ministerial que tiene entre sus principales 

funciones las siguientes: “(…) Ejercer la dirección y administración general del 

Proyecto. (…) Tramitar la aprobación de bases y valores referenciales 

correspondientes de los procesos de selección financiados con recursos ordinarios. 

(…) Contratar a los funcionarios y personal necesario para el cumplimiento de los 

fines y objetivos del Proyecto (…)”. 

 

Conforme al acuerdo ilícito, la propuesta de designación como Director Ejecutivo 

de Provias Descentralizo de Juan José Enciso Torres como parte de las actividades 

ilícitas comandadas por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, se tornaron en las 

gestiones que llevarían a la designación de Enciso Torres; de esta manera, Víctor 

Hugo Torres Merino, a las dos o tres semanas aproximadamente de proporcionado 

el curriculum vitae, llamó por WhatsApp a Juan José Enciso Torres para indicarle 

que un personal de Recursos Humanos del Viceministerio de Transportes lo 

llamaría en cualquier momento para que sostengan una reunión de cara a su 

designación en el cargo de confianza de Director Ejecutivo de Provias 

Descentralizada, siendo de recibo y anuencia de Juan José Enciso Torres. 

 

Uno a dos meses después de proporcionado el curriculum vitae, Juan José Enciso 

Torres por llamada de WhatsApp se comunicó con su primo Víctor Hugo Torres 
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Merino para consultar sobre el estado situacional de la designación a su favor, más 

aún cuando no recibía la llamada del personal de Recursos Humanos para tratar los 

detalles de su designación; siendo que, Víctor Hugo Torres Merino le refirió que su 

curriculum vitae fue observado por registrar antecedentes judiciales, y, en esa 

misma llamada Juan José Enciso Torres le respondió que él no tenía antecedentes 

judiciales ni policiales, terminando la llamada. Días después, Juan José Enciso Torres 

hizo la búsqueda virtual de sus antecedentes judiciales y policiales, haciendo el 

pago respectivo, teniendo como resultado que no registraba ningún antecedente, 

por lo cual, se comunicó por el aplicativo WhatsApp con Víctor Hugo Torres Merino 

para decirle que no registraba antecedentes y que lo estaban “paseando” por lo 

que desistía; frente a esta afirmación, Víctor Hugo Torres Merino le dijo que 

continúe y que si él tiene todo en regla “hay que insistir” con el personal de 

Recursos Humanos, enfatizando en que no desista porque ya “habían contado con 

él para la gestión”, culminando con ello la llamada. 

 

Las influencias ilícitas se materializaron con las gestiones y coordinaciones 

sostenidas entre Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Víctor Hugo Torres Merino, 

valiéndose del gran poder político y funcionarial ejercido por la hermana de 

Nicanor Boluarte; sin perjuicio de que no se haya concretado la designación de Juan 

José Enciso Torres en el puesto de Director Ejecutivo de Provias Descentralizada, 

del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por motivos ajenos al propósito 

de la organización criminal, esto es, por el incumplimiento del perfil de Juan José 

Enciso Torres para dicho puesto. Por tales efectos, las personas que eran captadas 

para los fines de la organización criminal en el control del aparato estatal debían 

únicamente cumplir el perfil del puesto requerido, luego, su designación y 

nombramiento corría por cuenta del líder de la organización criminal, Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, valiéndose del poder de su hermana, la ahora presidenta 

de la República. 

 

Capítulo II: Tráfico de influencias relacionado al instituto peruano del deporte.  

En un primer momento, una vez que la actual presidenta del Perú, Dina Ercilia 

Boluarte Zegarra asume el cargo el 07 de diciembre de 2022, la organización 

criminal liderada por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra tenía previsto dentro de 

su proyecto criminal la designación de Víctor Hugo Torres Merino como presidente 

del Instituto Peruano de Deportes (en adelante IPD), adscrito al Ministerio de 

Educación, considerando que el mismo había estudiado a nivel profesional para ser 

profesor de educación física y había apoyado la campaña de segunda vuelta que 

llevó a Dina Ercilia Boluarte Zegarra a ser vicepresidenta de la República. No 
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obstante, Víctor Hugo Torres Merino no cumplía con el perfil; por lo que, la 

organización criminal bajo indicaciones de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra se 

dieron a la tarea de captar a una persona que, al igual que en las otras actividades 

ilícitas de nombramientos y designaciones en cargos públicos, sean de confianza, 

esto es, apoyen a la gestión presidencial, sirvan a los intereses de la organización 

criminal y a través de estos se pueda copar la entidad estatal con contrataciones a 

conveniencia de los fines delictivos.  

Por tales motivos, el hombre clave Víctor Hugo Torres Merino tuvo la función de 

buscar a quien ocuparía el cargo de presidente del IPD y llevar la propuesta para la 

evaluación y visto bueno de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra; tal es así, Torres 

Merino le sugirió a Nicanor Boluarte que nombrara a Guido Flores Marchán 

entregándole personalmente su currículum vitae en la oficina sito en Daniel Alomía 

Robles N.º 127, distrito de San Borja, departamento de Lima, comprometiéndose el 

líder en conseguir el nombramiento, toda vez que Guido Flores se proyectaba ser 

una persona de confianza para fines de la organización criminal, dado que conocía 

hace más de 20 años aproximadamente a Víctor Hugo Torres Merino, habiendo 

compartido juntos estudios en la Universidad Nacional de Educación Enrique 

Guzmán y Valle, conocida como “La Cantuta”; considerando que Guido Flores 

Marchán –por órdenes del líder de la organización criminal–, al igual que con los 

demás nombramientos ilícitos en los que habría intervenido, debía de cumplir con 

los condicionamientos: el apoyo de la gestión del gobierno, apoyo al partido 

político Ciudadanos por el Perú, y nombramientos y contrataciones de personas 

dentro de la institución a conveniencia de la organización criminal. 

 

Tal es así, luego que el propio Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra revisara el perfil 

de Guido Flores Marchán y se asegure que calzara con los requisitos del puesto, el 

09 de febrero de 2023, a través de la Resolución Suprema N.º 005-2023-Minedu, 

refrendada por la presidenta de la República, Dina Ercilia Boluarte Zegarra y el 

ministro de Educación, Oscar Manuel Becerra Tresierra, se acepta la renuncia 

formulada por Juan Carlos Huerta Chavarry como presidente del IPD, y se designa 

en su reemplazo a Guido Flores Marchán, quien llevó dentro de su equipo de 

trabajo a Carlos Fernando Garrido Calatayud, como Director Nacional de 

Recreación y Promoción del Deporte. A partir de este momento Víctor Hugo Torres 

Merino, siguiendo las indicaciones de Wigberto Nicanor Boluarte, le comenzaba a 

anticipar que como contraprestación de su designación debía nombrar y contratar 

a personas que habían apoyado la campaña presidencial del año 2021; de tal 

forma, Torres Merino acompañó al reciente nombrado Flores Marchán hasta las 

instalaciones del IPD, donde expresamente le señaló: “te hemos apoyado y tienes 
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que apoyar las designaciones como locadores, de personas que no tienen mucho 

perfil, pero tienes que apoyarlos como locadores de servicios”, obteniendo como 

respuesta: “mándame la lista, voy a ver qué hago”. 

 

A propósito de esto último, Guido Flores Marchán cumplió las condiciones ilícitas 

que conllevó su designación como presidente del IPD, puesto que, a propuesta de 

Víctor Hugo Torres Merino por indicaciones de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

se contrató como locadores de servicios a las siguientes personas, bajo el siguiente 

detalle: 

 

Con respecto a la recomendada de Víctor Hugo Torres Merino, la proveedora Fanny Fanny Fanny Fanny 

Huamán Huamán con RUC N.º10462866696Huamán Huamán con RUC N.º10462866696Huamán Huamán con RUC N.º10462866696Huamán Huamán con RUC N.º10462866696, se advierte lo siguiente: 

OBJETOOBJETOOBJETOOBJETO    DESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCION    ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    MONEDA MONEDA MONEDA MONEDA 

DEL DEL DEL DEL 

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

FECHA DE FECHA DE FECHA DE FECHA DE 

INICIO DE LA INICIO DE LA INICIO DE LA INICIO DE LA 

ORDENORDENORDENORDEN    

SERVICIO UP183 PED39  

SERV. 

PROCESAMIENTO 

DE 

INFORMACIÓN 

DE LEGAJOS DE 

LOS SERVIDORES 

DEL IPD QUE 

ADMINISTRA 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 21000 07/02/2024 

SERVICIO OGA 196 PAO 

2752 - 

CONTRATACION 

DE UNA 

PERSONA 

NATURAL PARA 

EL SERVICIO 

ESPECIALIZADO 

TEMAS 

RELACIONADOS 

A GESTION 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 15000 25/08/2023 

hp
Resaltado
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ADMINISTRIVA Y 

DERECHO 

PUBLICO. 

SERVICIO OGA 164 CMN 

2475 

CONTRATAR LOS 

SERVICIOS 

ESPECIALIZADO 

SEGUIMIENTO 

FINANCIERO Y 

PRESUPUESTAL 

PARA LA OFICINA 

GE 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL DEPORTE 

SOLES 9000 24/07/2023 

 

 

Con respecto a la recomendada de Víctor Hugo TORRES MERINO, la proveedora 

ISABEL VILLEGAS SALAZARISABEL VILLEGAS SALAZARISABEL VILLEGAS SALAZARISABEL VILLEGAS SALAZAR con RUC N.º10101726059con RUC N.º10101726059con RUC N.º10101726059con RUC N.º10101726059, se advierte lo siguiente: 

OBJETOOBJETOOBJETOOBJETO    DESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCION    ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    MONEDA MONEDA MONEDA MONEDA 

DEL DEL DEL DEL 

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

FECHA DE FECHA DE FECHA DE FECHA DE 

INICIO DE INICIO DE INICIO DE INICIO DE 

LA ORDENLA ORDENLA ORDENLA ORDEN    

SERVICIO 

SERV. ASISTENCIA 

TECNICA ADMIN. 

- CDR 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE SOLES 21000 23/01/2024 

SERVICIO UFARDELM 821 

CCMN 3118 - 

CONTRATACIÓN 

DE UNA PERSONA 

NATURAL PARA 

EL ANÁLISIS Y 

SOPORTE A LAS 

ACTIVIDADES DE 

LA UNIDAD F 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE SOLES 16500 02/10/2023 

SERVICIO UFARDE659-

PAO2771- 

INSTITUTO 

PERUANO SOLES 4500 25/08/2023 

hp
Resaltado
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CONTRATAR A 

UNA PERSONA 

NATURAL PARA 

EL SEGUIMIENTO 

Y DIAGNÓSTICO 

SITUACIONAL DE 

LAS ÁREAS 

TÉCNICAS A 

CARGO DE LA 

UNIDAD 

FUNCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

DE RECINTOS 

DEPORTIVOS DE 

LIMA 

METROPOLITANA. 

DEL 

DEPORTE 

 Con respecto a la recomendada de Víctor Hugo Torres Merino, la proveedora Noemi Noemi Noemi Noemi 

Guerra DonatoGuerra DonatoGuerra DonatoGuerra Donato con RUC N.º10100893377con RUC N.º10100893377con RUC N.º10100893377con RUC N.º10100893377, se advierte lo siguiente: 

OBJETOOBJETOOBJETOOBJETO    DESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCION    ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    MONEDA MONEDA MONEDA MONEDA 

DEL DEL DEL DEL 

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

FECHA DE FECHA DE FECHA DE FECHA DE 

INICIO DE INICIO DE INICIO DE INICIO DE 

LA ORDENLA ORDENLA ORDENLA ORDEN    

SERVICIO EXP 25 

UFARDEL - 

CONTRATACION 

DE UNA 

PERSONA 

NATURAL PARA 

EL SERVICIO DE 

DIAGNÓSTICO 

DE LOS 

ESPACIOS 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE SOLES 12000 07/02/2024 

 

 

Con respecto al recomendado de Víctor Hugo TORRES MERINO, el proveedor Carlos Carlos Carlos Carlos 

FernandoFernandoFernandoFernando Rivera Huaytalla con RUC N.º10079503679, se advierte lo siguiente:Rivera Huaytalla con RUC N.º10079503679, se advierte lo siguiente:Rivera Huaytalla con RUC N.º10079503679, se advierte lo siguiente:Rivera Huaytalla con RUC N.º10079503679, se advierte lo siguiente:    

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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OBJETO DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONEDA 

DEL 

MONTO 

DEL 

CONTRATO 

ORIGINAL 

MONTO 

DEL 

CONTRATO 

ORIGINAL 

FECHA DE 

INICIO DE LA 

ORDEN 

SERVICIO SERV. ANÁLISIS, 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA Y 

DIAGN - 

UFARDEL 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 13000 13/02/2024 

SERVICIO UFARDELM 854 

CCMN 3220 - 

CONTRATACIÓN 

DE UNA 

PERSONA 

NATURAL PARA 

BRINDAR EL 

SERVICIO DE 

ANÁLISIS SOBRE 

LA 

IMPLEMENTACIÓ 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 16500 13/10/2023 

SERVICIO SERVICIO DE 

CAPACITACIÓN 

DE LOS CURSOS 

DE NORMAS DE 

TRÁNSITO Y DE 

MANEJO A 

CONDUCTORES 

INFR 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 5500 25/08/2023 

 

 

Con respecto a la recomendada de Víctor Hugo Torres Merino, la proveedora Andyela Andyela Andyela Andyela 

Mhary Negro Casimiro con RUC N.º10105886115Mhary Negro Casimiro con RUC N.º10105886115Mhary Negro Casimiro con RUC N.º10105886115Mhary Negro Casimiro con RUC N.º10105886115, se advierte lo siguiente: 

OBJETOOBJETOOBJETOOBJETO    DESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCION    ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    MONEDA MONEDA MONEDA MONEDA 

DEL DEL DEL DEL 

MONTO MONTO MONTO MONTO 

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

FECHA DE FECHA DE FECHA DE FECHA DE 

INICIO DE INICIO DE INICIO DE INICIO DE 

LA ORDENLA ORDENLA ORDENLA ORDEN    



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  327 | 490 

 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

SERVICIO UF 79 CCMN 

2936 - SERVICIO 

DE GESTIÓN DE 

COBRANZA 

ADMINISTRATIVA, 

CONTROL Y 

REPORTE DE LAS 

CUENTAS POR 

COBRAR 

RELACIONADAS A 

LA SEDE CENTRAL 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 5500 26/04/2024 

SERVICIO SERVICIO DE 

GESTION DE 

COBRANZA DE 

DEUDAS-ANALISIS 

FACTURACION, 

INGRESOS DE 

LIMA 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 19500 24/01/2024 

SERVICIO OGA 310 

SERVICIO 

ADMINISTRATIVO 

CONTABLE PARA 

EL CONTROL Y 

VERIFICACIÓN DE 

LIQUIDACIONES 

DE 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 5000 27/11/2023 

SERVICIO UF 255 CCMN 

2945 - SERVICIO 

DE ANALISIS DE 

LA GESTIÓN DE 

COBRANZA DE 

DEUDA PARA LA 

TESORERÍA DE LA 

UNIDAD DE 

FINAN 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 10000 13/09/2023 
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Con respecto a la recomendada de Víctor Hugo Torres Merino, la proveedora Nataly Nataly Nataly Nataly 

Andrea Herrera Mendoza con RUC N.º10746119301Andrea Herrera Mendoza con RUC N.º10746119301Andrea Herrera Mendoza con RUC N.º10746119301Andrea Herrera Mendoza con RUC N.º10746119301, se advierte lo siguiente: 

OBJETOOBJETOOBJETOOBJETO    DESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCION    ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    MONEDA MONEDA MONEDA MONEDA 

DEL DEL DEL DEL 

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

FECHA DE FECHA DE FECHA DE FECHA DE 

INICIO DE INICIO DE INICIO DE INICIO DE 

LA ORDENLA ORDENLA ORDENLA ORDEN    

SERVICIO UFARDE 30 CCMN 

2220 - SERVICIO 

DE ASISTENCIA DE 

ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

PARA LA 

UFARDELM 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 8000 02/02/2024 

SERVICIO GA 317 SERVICIO 

DE ANALISIS DE 

PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 

EN GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 3500 04/12/2023 

SERVICIO OGA 265 CCMN 

3309 - SERVICIO 

DE UNA PERSONA 

NATURAL PARA 

REALIZAR 

ANALISIS DE 

PROCESOS 

ADMINITRATIVOS 

EN GESTIÓN DO 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 3000 20/10/2023 

SERVICIO UP 1271 CCMN 

2994 - 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE 

UNA (1) PERSONA 

NATURAL PARA 

REALIZAR 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE 

SOLES 3000 18/09/2023 

hp
Resaltado
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ANALISIS DE LOS 

PROCESOS ADM 

 

 

Por otro lado, en mayo de 2023, Víctor Hugo Torres Merino, cumpliendo el pedido 

de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra efectuado en su oficina ubicada en Daniel 

Alomía Robles N.º 127, distrito de San Borja, en las reuniones frecuentes que 

sostenían para las coordinaciones subrepticias, intercedió ante el presidente del 

IPD, Guido Flores Marchán para que contrate al personero legal del partido político 

“Ciudadanos por el Perú” y miembro de la organización criminal, Edwin Ugarte 

Nina; por tal motivo, el 08 de mayo de 2023, se le contrató para la realización del 

servicio especializado en asistencia legal de contratos y convenios para la Oficina 

General de Administración del Instituto Peruano del Deporte, por el monto de S/. 

27,000.00, concretándose de esta manera el control de la organización criminal 

liderada por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para controlar a su favor y la de sus 

miembros, los servicios prestados a entidades públicas y con ello generar ganancias 

ilícitas. 

 

OBJETOOBJETOOBJETOOBJETO    DESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCIONDESCRIPCION    ENTIDADENTIDADENTIDADENTIDAD    MONEDA MONEDA MONEDA MONEDA 

DEL DEL DEL DEL 

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

MONTO MONTO MONTO MONTO 

DEL DEL DEL DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

ORIGINALORIGINALORIGINALORIGINAL    

FECHA DE FECHA DE FECHA DE FECHA DE 

INICIO DE INICIO DE INICIO DE INICIO DE 

LA ORDENLA ORDENLA ORDENLA ORDEN    

SERVICIO OGA 120 

SERVICIO 

ESPECIALIZADO 

EN ASISTENCIA 

LEGAL DE 

CONTRATOS Y 

CONVENIOS 

PARA LA 

OFICINA 

GENERAL DE 

INSTITUTO 

PERUANO 

DEL 

DEPORTE SOLES 27000 08/05/2023 

 

Asimismo, el 09 de septiembre de 2023 aproximadamente, Víctor Hugo Torres 

Merino por indicativa de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, organizó en el club 

Lawn Tennis el evento “Encuentro de Confraternidad Ciudadana” donde se 
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recaudarían fondos para la inscripción del partido “Ciudadanos por el Perú” ante el 

Jurado Nacional de Elecciones, por la venta de polladas cuya tarjeta individual 

costaba S/. 50.00; por lo cual, se condicionó al entonces nombrado presidente del 

IPD, Guido Flores Marchán a que comprara 10 tarjetas, siendo las mismas 

entregadas por Torres Merino a través de Carlos Fernando Garrido Calatayud, 

director nacional de Recreación y Promoción del Deporte del IPD. 

 

Hasta aquí la narrativa del evento, en suma, se trata del tráfico de influencias en 

dos entidades del Estado; por un lado, en PROVIAS y, por otro lado, en el IPD. 

Respecto a las influencias de cara a PROVIAS tenemos que se atribuye a la 

participación de Boluarte Zegarra en interceder para la designación de esta persona 

de Enciso Torres como funcionario de PROVIAS, por otro lado, en cuanto a las 

influencias en la entidad IPD igualmente se habría planteado el nombramiento de 

otra persona en dicha institución; y, una vez que se colocó en el IPD a este 

funcionario Guido Flores Marchán, este fue conjuntamente a trabajar con su 

persona de confianza Garrido Calatayud y, luego se le hace la exigencia de que una 

vez que fue colocado en el IPD, él tenía que dar pase a la contratación de las 

personas que lo habían colocado, es así que, se comienzan a generar una serie de 

órdenes de servicio, en otras palabras, tendría que devolver el favor por haberlo 

colocado como funcionario del IPD.  

 

8.1.2. Presuntos intervinientes.  

 

a) Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra.  

8.2. IMPUTACION DE CARGOS:  

 

La imputación de cargos sobre la existencia de una presunta organización criminal y el 

delito de tráfico de influencias por cada una de las entidades, tanto por PROVIAS 

Descentralizado y el Instituto Peruano del Deporte.  

 

8.2.1. WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA 

 

8.2.1.1 Por el delito de Organización Criminal.  

 

Se le imputa a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ser coautor del delito contra 

la Tranquilidad Pública, en la modalidad de Organización Criminal, previsto y 

sancionado en el artículo 317°, segundo párrafo, literal a) del Código Penal, en 

agravio del Estado, al haber constituido y liderado una presunta organización 
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criminal desde el 07 de diciembre de 2022 hasta la actualidad, en circunstancias 

en que se dedicada principalmente a nombrar subprefectos y prefectos 

regionales con la finalidad de lograr la inscripción de su partido político 

“Ciudadanos por el Perú”, así como controlar puestos claves dentro del gobierno 

estatal, para continuar con el control del aparato estatal y generar ganancias 

ilícitas; todo ello, valiéndose del poder de facto derivado de la investidura que 

representa la presidenta de la República, Dina Ercilia Boluarte Zegarra, con quien 

mantiene el vínculo de familiaridad en línea directa (hermano). 

 

Tal es así que, Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra sería quien planificó el 

proyecto criminal de la presunta organización criminal, dirigió, delegó y controló 

las actuaciones ilícitas de los mandos medios (Víctor Hugo Torres Merino, 

Griselda Zenovia Herrera Vásquez, Jorge Chingay Salazar, Noriel Chingay 

Salazar), y de los demás integrantes y operadores de la organización criminal 

(especialmente con el “operador funcionarial” Jorge Luis Ortiz Marreros) para 

que, en primer lugar, los “mandos medios” capten personas de confianza -

alineados a los intereses de la presunta organización criminal-  que luego de ser 

designadas como subprefectos o prefectos regionales de Lima, San Martín, 

Cajamarca, Cuzco, Apurímac, Puno, Junín, e Ica, -con intervención en las 

designaciones (designando y elevando propuestas de designación, 

respectivamente) del “operador funcionarial”-, recaben fichas de afiliación del 

partido político “Ciudadanos por el Perú” con el propósito de lograr su 

inscripción ante el Jurado Nacional de Elecciones, y obtener de los mismos 

aportes económicos para la sostenibilidad de dicho partido político; en segundo 

lugar, valiéndose de las influencias ejercidas -especialmente dentro de las 

instituciones del Poder Ejecutivo-, coordinar y/o colocar a personas claves 

dentro de puestos de entidades con altos presupuestos públicos como Provias 

Descentralizada (Ministerio de Transportes y Comunicaciones - MTC) y el 

Instituto Peruano del Deporte (Ministerio de Educación). 

 

Y, en tercer lugar, a través de su brazo legal, Mateo Grimaldo Castañeda Segovia 

buscó penetrar la fiscalía para que las investigaciones seguidas en su contra por 

su presunto actuar delictivo, sean archivadas o en su defecto derivadas a otros 

despachos fiscales donde asegure su neutralización. 

 

8.2.1.2. Por el delito de tráfico de influencias en PROVIAS DESCENTRALIZADO:  
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Se le imputa a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ser autor del delito contra la 

Administración Pública, en la modalidad de tráfico de influencias, previsto y 

sancionado en el artículo 400°, primer párrafo, del Código Penal, en agravio del 

Estado; toda vez que, teniendo influencias reales provenientes del cargo de la 

Presidenta de la República -Dina Ercilia Boluarte Zegarra, con quien mantiene el 

vínculo de familiaridad en línea directa (hermano)-, habría prometido a favor de 

Juan José Enciso Torres lograr su designación como director ejecutivo de Provias 

Descentralizada, con la finalidad de tener el control sobre dicha entidad a la que 

le era asignado mayor presupuesto y, por ende, buscaba tener ganancias 

económicas ilícitas. Todo ello, valiéndose de su condición de líder con poder de 

facto dentro de su presunta organización criminal, con participación de Víctor 

Hugo Torres Merino. 

 

8.2.1.3. Por el delito de tráfico de influencias en la entidad Instituto Peruano del 

Deporte 

 

Asimismo, se le imputa ser instigador del delito contra la Administración Pública, 

en la modalidad de Tráfico de Influencias, previsto y sancionado en el primer 

artículo 400°, primer párrafo, del Código Penal, en agravio del Estado, en 

circunstancias en que teniendo influencias reales provenientes del cargo de la 

Presidenta de la República-Dina Ercilia Boluarte Zegarra, con quien mantiene el 

vínculo de familiaridad en línea directa (hermano)-, siendo líder con poder de 

facto dentro de su organización criminal, habría determinado a Víctor Hugo 

Torres Merino, a captar personas de confianza -alineados a los intereses de la 

presunta organización criminal-   para que se sean designados en puestos claves 

del Instituto Peruano del Deporte, adscrito al Ministerio de Educación (como la 

designación de Guido Flores Marchán como presidente del IPD, y Carlos 

Fernando Garrido Calatayud como Director Nacional de Recreación y Promoción 

del Deporte del IPD), y sean contratados en locaciones de servicios de dicha 

entidad (como Fanny Huamán Huamán, Isabel Villegas Salazar, Noemi Guerra 

Donato, Carlos Fernando Rivera Huaytalla, Andyela Mhary Negro Casimiro, 

Nataly Andrea Herrera Mendoza y Edwin Ugarte Nina), a conveniencia de la 

presunta organización criminal, con la finalidad de tener el control sobre dicha 

entidad a la que le era asignado gran presupuesto y, por ende, buscaba tener 

ganancias económicas ilícitas, así como retribuciones económicas para la 

inscripción del partido político "Ciudadanos por el Perú”. 

 

8.3. Posiciones de los sujetos procesales:  
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8.3.1. 8.3.1. 8.3.1. 8.3.1. Posición del Ministerio Público:  

 

El Ministerio Público ha presentado cincuenta y dos elementos de convicción para 

sostener los delitos que se le imputan al investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra por este hecho cuatro, concretamente, por los delitos de organización 

criminal, tráfico de influencias como autor respecto al caso de PROVIAS 

DESCENTRALIZADO y, como instigador al delito de tráfico de influencias sobre la 

entidad IPD.  

 

Precisamos en detallo los siguientes elementos de convicción:  

 

01.- El Acta de allanamiento, detención, registro domiciliario, incautación y lacrado 

de fecha 10 de mayo de 2024. (obrante a folios 21997-22004). 

 

02.- El Acta de deslacrado y visualización de documentos incautados, impresión y 

lacrado, de fecha 13 de mayo de 2024. (obrante a folios 22005-22013). 

 

03.- El Acta de entrega, descripción, extracción de información de dispositivos 

electrónicos (equipos celular y/o componentes, memorias USB, SD y Micro SD), 

visualización de redes sociales, grabado de información, lacrado y recepción, de 

fecha 14 de mayo de 2024. (obrante a folios 22014-22022).  

 

04.- La carta S/N de fecha 14 de mayo de 2024 suscrita por Gladis I. Delgado 

Cavero, vicepresidenta del Club Departamental de Apurímac, y la copia del recibo 

003054, de fecha 6 de diciembre de 2022. (obrante a folios 22023-22024).  

 

05.- El Acta de entrega, descripción, extracción de información de dispositivos 

electrónicos (equipo celular y/o componentes, memorias USB, SD y micro SD), 

visualización de redes sociales, grabado de información, lacrado y recepción, de 

fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 22025-22030).  

 

06.- El Informe de extracción N.º 34-2024-DIRINC PNP/DIVIAC-DEPATEC-UFED-4PC-

5, del 15 de mayo de 2024, inserto en el Acta de entrega, descripción, extracción de 

información de dispositivos electrónicos (equipo celular y/o componentes, 

memorias USB, SD y micro SD), visualización de redes sociales, grabado de 

información, lacrado y recepción, de fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folios 

22031-22044).  
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07.- El Acta de apertura de lacrado, visualización y verificación de archivos 

contenido en dispositivo pendrive (USB), impresión y lacrado, de fecha 15 de mayo 

de 2024 - “Muestra A. (obrante a folios 22045-22080).  

 

08.- El Informe de extracción, reporte de extracción N.º 40-2024-DIRNIC.DIVIAC-

DEPATEC-UFEC-4PC(3), de fecha 14 de mayo de 2024, inserto en el Acta de 

apertura de lacrado, visualización y verificación de archivos contenido en 

dispositivo pendrive (USB), impresión y lacrado – “Muestra A”de fecha 15 de mayo 

de 2024. (obrante a folios 22081-22116).  

 

09.- El Informe de extracción, reporte de extracción N.º 42-2024-DIRNIC.DIVIAC-

DEPATEC-UFEC-4PC(3), de fecha 14 de mayo de 2024, inserto en el Acta de 

apertura de lacrado, visualización y verificación de archivos contenido en 

dispositivo pendrive (USB), impresión y lacrado – “Muestra A”, de fecha 15 de mayo 

de 2024. (obrante a folios 22117-22180).  

 

10.- El documento denominado “Plan de Trabajo – Tesorería Alterna, inserto en el 

Acta de apertura de lacrado, visualización y verificación de archivos contenido en 

dispositivo pendrive (USB), impresión y lacrado – “Muestra A” de fecha 15 de mayo 

de 2024. (obrante a folios 22181-22210).  

 

11.- El documento denominado “Plan de Actividades; inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, visualización y verificación de archivos contenido en dispositivo 

pendrive (USB), impresión y lacrado – “Muestra A”, de fecha 15 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 22211-22241).  

 

12.- documento denominado Acta de fundación CPP, ; inserto en el Acta de 

deslacrado de muestra, visualización de información de manera manual de 

dispositivo electrónico - DVD y lacrado de muestra, del 14 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 22242-22287).  

 

13.- El oficio N.º 000337-2024-DNROP/JNE, de fecha 21 de febrero del 2024, 

inserto en el Acta de deslacrado de muestra, visualización de información de 

manera manual de dispositivo electrónico - DVD y lacrado de muestra, del 14 de 

mayo de 2024. (obrante a folios 22288-22212).  
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14.- El documento denominado “Estatuto CPP”, el mismo que consiste en los 

estatutos del Partido Ciudadanos por el Perú, inserto en el Acta de deslacrado de 

muestra, visualización de información de manera manual de dispositivo electrónico 

- DVD y lacrado de muestra, del 14 de mayo de 2024. (obrante a folios 22213-

22376).  

 

15.- El Acta de allanamiento, registro domiciliario, detención preliminar, registro 

personal, incautación y lacrado, de fecha 10 de abril de 2024. (obrante a folios 

22377-22387).  

 

16.- La anotación a manuscrito por parte de Víctor Hugo Torres Merino, a folios 07 

al 09, 23, 26, 29, contenida en el cuaderno de “Tesorería” del partido “Ciudadanos 

por el Perú”, inserto en el Acta de entrega, recepción de documentos, visualización, 

fotocopiado y lacrado de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folios 22388-

22433).  

 

17.- La Resolución Suprema N.º 005-2023-IN-VOI-DGIN de fecha 08 de febrero de 

2023; inserto en el Acta de búsqueda de información (Designación de Guido 

FLORES MARCHAN – presidente del IPD), captura de imagen, descarga e impresión 

de archivos, de fecha 23 de mayo de 2024. (obrante a folios 22434-22436).  

 

18.- La Resolución de Presidencia N.º 0022-2023-IPD/P de fecha 23 de febrero de 

2023, Acta de búsqueda de información (Designación de Carlos Fernando GARRIDO 

CALATAYUD – director - IPD), captura de imagen, descarga e impresión de archivos, 

de fecha 23 de mayo de 2024. (obrante a folios 22437-22438).  

 

19.- El Acta de búsqueda de información (Noemi Guerra Donato – IPD), captura de 

imagen, descarga e impresión de archivo, de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a 

folios 22441-22448).  

 

20.- El Acta de búsqueda de información (Fanny Huamán Huamán – IPD), captura 

de imagen, descarga e impresión de archivo de fecha 28 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 22449-22459).  

 

21.- El Acta de búsqueda de información (Nataly Andrea Herrera Mendoza – IPD), 

captura de imagen, descarga e impresión de archivo de fecha 28 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 22460-22472).  
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22.- El Acta de búsqueda de información (Andyela Mhary Negro Casimiro – IPD), 

captura de imagen, descarga e impresión de archivo de fecha 28 de mayo de 2024. 

(obrante a folios 22473-22485).  

 

23.- El Acta de búsqueda de información (Isabel Villegas Salazar – IPD), captura de 

imagen, descarga e impresión de archivo de fecha 28 de mayo de 2024. (obrante a 

folios 22486-22496).  

 

24.- El Acta de búsqueda de información (Carlos Fernando Rivera Huaytalla – IPD), 

captura de imagen, descarga e impresión de archivo de fecha 05 d junio de 2024. 

(obrante a folios 22497-22501).  

 

25.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Andyela Mhary Negro Casimiro de 

fecha 30 de mayo de 2024. (obrante a folios 22502-22509).  

 

26.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Guido Flores Marchán de fecha 29 de 

mayo de 2024. (obrante a folios 22510-22517).  

 

27.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Noemi Guerra Donato de fecha 29 de 

mayo de 2024. (obrante a folios 22518-22525).  

 

28.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Isabel Villegas Salazar de fecha 11 de 

junio de 2024. Obrante a folios ( 22526-22533).  

 

29.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico a Carlos Fernando Garrido Calatayud de 

fecha 11 de junio de 2024. (obrante a folios 22534-22541).  

 

30.- El Acta de Reconocimiento Fotográfico A Nataly Andrea Herrera Mendoza de 

fecha 11 de junio de 2024. (obrante a folios 22542-22549). 

 

31.- El Informe de la Extracción “Contactos (218) Acta de apertura de lacrado, 

verificación, visualización de contenido de información de dispositivo electrónico – 

USB (que contiene información extraída de celular), impresión y lacrado, de fecha 

31 de mayo de 2024. (obrante a folios 22550-22622).  

 

32.- El Informe de la Extracción “Reg. llamadas (36), inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, visualización de contenido de información de dispositivo 
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electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), impresión y 

lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a folios 22623-22660).  

 

33.- El Informe de la Extracción “Reg. llamadas (119, inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, visualización de contenido de información de dispositivo 

electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), impresión y 

lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a folios 22661-22709).  

 

34.- El Informe de la Extracción “Reg. llamadas (9) inserto en el Acta de apertura de 

lacrado, verificación, visualización de contenido de información de dispositivo 

electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), impresión y 

lacrado, de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a folios 22710-22741).  

 

35.- El Informe de la Extracción “Reg. llamadas (13)” inserto en el Acta de apertura 

de lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de información 

de dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), 

impresión y lacrado, de fecha 03 de junio de 2024. (obrante a folios 22742-22764).  

 

36.- El Informe de la Extracción “Conversaciones (66)” inserto en el Acta de 

apertura dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída de 

celular), captura de imagen, impresión de informe y lacrado, de fecha 04 de junio 

de 2024. (obrante a folios 22765-22981).  

 

37.- El Informe de la Extracción “Imágenes (33) inserto en el Acta de apertura de 

lacrado, verificación, continuación de visualización de contenido de información de 

dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), 

captura de imagen, impresión de informe y lacrado, de fecha 07 de junio de 2024. 

(obrante a folios 22982-23038).  

 

38.- El Acta de verificación, extracción, visualización, transcripción, quemado y 

lacrado del video, de fecha 12 de junio de 2024. (obrante a folios 23039-23054).  

 

39.- El Acta de declaración testimonial del testigo protegido N.º 08-2024, de fecha 

19 de abril de 2024. (obrante a folios 23055-23064).  

 

40.- El Acta de declaración testimonial de Teodoro Berrú Zurita, de fecha 21 de abril 

de 2024. (obrante a folios 23065-230749).  
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41.- El Acta de reconocimiento fotográfico de fecha 19 abril 2024 DE Víctor Hugo 

Torres Merino, conforme lo menciona en su declaración testimonial de fecha 19 de 

abril 2024. (obrante a folio 23075-23081).  

 

42.- El Acta de verificación y corroboración de información de fecha del 19 abril del 

2024 donde reconoce la dirección de la oficina de Nicanor Wigberto Boluarte 

Zegarra. (obrante a folio 23082-23088).  

 

43.- El Acta de visualización, escucha y transcripción, de fecha 07 de noviembre del 

2023. (obrante a folio 23089-23098). 

 

44.- El Acta de Búsqueda y Obtención de Información de Fuente Abierta de fecha 

18 de abril del 2024. (obrante a folio 23099-23104).  

 

45.- El Acta de Allanamiento, Registro domiciliario, incautación y lacrado de fecha 

30 de enero de 2024. (obrante a folio23105-23113).  

 

46.- La Cédula de Notificación de Juan José Enciso Torres de la Carpeta Fiscal 

N.º524518700-2023-7-0, de fecha 29 de enero de 2024. (obrante a folio 23114-

23117).  

 

47.- El Acta de Ampliación de declaración testimonial del Teodoro Berrú Zurita, de 

fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a folio 23118-23132).  

 

48.- El Acta Fiscal de transcripción de Declaración de Colaborador Eficaz Víctor 

Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024 a las 16:15 horas de la 

declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 

20 de mayo de 2024. (obrante a folio 23133-23145).  

 

49.- El Acta Fiscal de transcripción de continuación de declaración del Colaborador 

Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024 a las 17:10 horas de 

la Continuación de declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz Víctor Hugo 

Torres Merino de fecha 21 de mayo de 2024. (obrante a folio 23146-23158).  

 

50.- El Acta Fiscal de transcripción de continuación de Declaración del Colaborador 

Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio de 2024 a las 17:55 horas de 

la Continuación de declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz Víctor Hugo 

Torres Merino de fecha 27 de mayo de 2024. (obrante a folio 23159-231659.  
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51.- El Acta Fiscal de transcripción de continuación de declaración de Colaborador 

Eficaz Víctor Hugo Torres Merino fecha 14 de junio de 2024 a las 18:20 horas de la 

continuación de la declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz Víctor Hugo 

Torres Merino de fecha 05 de junio de 2024. (obrante a folio 23166-23178).  

 

52.- Ampliación de Declaración Testimonial de Juan José Enciso Torres, de fecha 02 

de julio de 2024. (obrante a folio 23179-23200).  

 

8.3.2. 8.3.2. 8.3.2. 8.3.2. Posición de la defensa técnica del investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra:  

 

Al respecto, vamos a señalar los principales argumentos que ha citado la defensa 

técnica de Boluarte Zegarra sobre este evento:  

 

a) Respecto al caso de PROVIAS ha señalado que no existen elementos de 

convicción que establezcan la participación de Boluarte Zegarra por el delito de 

tráfico de influencias por el caso de PROVIAS, atendiendo a que no hay 

elemento de convicción que lo establezca, en ese sentido, ha precisado que no 

existen mensajes entre Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y Enciso Torres. 

Asimismo, no existe elemento de convicción que haya acreditado la entrega 

del Curricullum vitae.  

 

b) En cuanto al delito de tráfico de influencias referido a la entidad del IPD, ha 

señalado que no existe contenido criminal en cuanto a la contratación de 

terceros que se habría hecho en el IPD.  

 

c) Como segundo argumento, respecto al tráfico de influencias en el caso del IPD 

la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que no habría especificado 

como se habría producido la instigación que habría desplegado Boluarte 

Zegarra respecto a la colocación de Flores Marchan como presidente del IPD.  

 

8.4. Consideraciones del juzgado  

 

En cuanto al cuarto hecho este despacho va evaluar el delito de tráfico de influencias 

en cuanto a cada evento, por un lado, el evento referido al tráfico de influencias que 

se habría producido respecto a PROVIAS descentralizado y, en un segundo apartado, 

se va evaluar el delito de tráfico de influencias que habría recaído en la entidad IPD.  
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8.4.1. 8.4.1. 8.4.1. 8.4.1. Sobre el delito de tráfico de influencias en PROVIAS DESCENTRALIZADO:  

 

Con relación al delito de tráfico de influencias que se le atribuye al investigado 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, referido al hecho que habría invocado 

influencias para nombrar a Enciso Torres en esta entidad PROVIAS Descentralizado, 

este despacho llega a la conclusión que no se llega a la sospecha grave sobre ello, 

no se ha establecido este evento de tráfico de influencias con relación a la entidad 

de PROVIAS Descentralizado por las siguientes razones:  

 

a) Solo se cuenta con relación al delito de tráfico de influencias con las 

declaraciones que habría prestado, pues el testigo protegido Enciso Torres y el 

Colaborador Eficaz, con ahora identidad develada que responde al nombre de 

Torres Merino, para tal efecto vamos a citar el extracto principal de su 

declaración precisado en el elemento de convicción N.º 39:  El Acta de 

declaración testimonial del testigo protegido N.º 08-2024, de fecha 19 de abril 

de 2024, obrante a folios 23055-23064. 
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Citamos el elemento de convicción N.º 48 : El Acta Fiscal de transcripción de 

Declaración de Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio 

de 2024 a las 16:15 horas de la declaración del Aspirante a Colaborador Eficaz 

Víctor Hugo Torres Merino de fecha 20 de mayo de 2024, obrante a folios 23133-

23145; en la cual Torres Merino habría aceptado la reunión respecto pues, a la 

designación de Enciso Torres en una entidad del Estado, es así que precisamos las 

siguientes preguntas de su declaración:  
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De toda esta narrativa viene que Enciso Torres habría entregado su Curricullum Vitae a 

Torres Merino, a fin de que este se lo haga llegar a Boluarte Zegarra y ser nombrado 

como funcionario de PROVIAS Descentralizado.  

 

b) En segundo lugar, este despacho considera que solo se cuenta, por ahora, con 

las declaraciones del colaborador eficaz Torres Merino y con la declaración del 

testigo protegido Enciso Torres, no existiendo otro elemento corroborativo de 

la ocurrencia de la influencia que habría invocado Boluarte Zegarra para 

designar a Enciso Torres en PROVIAS Descentralizado, razón por la cual 
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respecto a este primer evento se concluye de que no se alcanza el estándar 

probatorio de la sospecha probatorio de la sospecha grave.  

 

8.4.2. 8.4.2. 8.4.2. 8.4.2. Sobre el delito de tráfico de influencias en la entidad del IPD:  

 

Aquí vamos a trabajar con varios elementos de convicción; sobre esto, este 

despacho llega a la conclusión que existe sospecha grave sobre la participación de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en el delito de tráfico de influencias, debido a 

que habría instigado a Torres Merino, a efectos de que este nombre a la persona de 

Guido Flores Marchan como presidente del IPD, es así que, una vez que se nombra 

a Guido Flores Marchan este habría llevado dentro de su equipo de trabajo a Carlos 

Fernando Calatayud, y, además, se le habría exigido a Guido Flores Marchan que 

cumpla sus condiciones ilícitas o, digamos el compromiso que habría tenido en 

designar pues, a varias personas como locadores de servicios, precisamente, 

devolviendo el favor por su colocación de presidente del IPD, sobre eso si existe 

sospecha grave:  

 

a) En primer término, debemos ir a las declaraciones prestadas por el colaborador 

eficaz Torres Merino, aquí vamos a citar varios elementos de convicción:  

 

Elemento de convicción N.º 51: El Acta Fiscal de transcripción de continuación de 

declaración de Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino fecha 14 de junio de 

2024 a las 18:20 horas de la continuación de la declaración del Aspirante a 

Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 05 de junio de 2024, 

obrante a folios 23166-23178.  
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Nótese acá un dato; está brindando información de Carlos Rivera Huaytalla, este 

nombre es importante porque fue una de las personas contratadas como locador una 

vez que Guido Flores Marchan fue designado como presidente del IPD, además, Rivera 

Huaytalla recibió tres órdenes de servicio, por es importante mencionar a esta 

persona.  

 

 

 
Elemento de convicción N.º 49: El Acta Fiscal de transcripción de continuación de 

declaración del Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 14 de junio 

de 2024 a las 17:10 horas de la Continuación de declaración del Aspirante a 

Colaborador Eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 21 de mayo de 2024; 

obrante a folios 23146-23158. Concretamente, citaremos las siguientes preguntas:  
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Tenemos hasta aquí dos declaraciones del colaborador, globalmente, evaluando las 

declaraciones prestadas por el colaborador donde pone de manifiesto que se 

recomienda a Guido Flores Marchan para que asuma la presidencia del IPD y, esta 

persona lleva a Carlos Garrido Calatayud para que trabaje con él en el IPD; y, se le 

impone como condicionamiento que una vez esté en el cargo tenía que facilitar la 

contratación de locadores y le alcanzan una lista de locadores que tenía que 

contratar, entre ellos Nohemy Guerra, Isabel Villegas, Fanny Huaman, Andrea 

Herrera, Angela Negro e incluso el mismo Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

propone a que se contrate como locador a Edwin Ugarte Nina, quien era persona 

del círculo de confianza de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, este es el primer 

bloque de declaraciones, en cuanto a las declaraciones de Torres Merino como 

colaborador.  
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b) Asimismo, se ha establecido que estas versiones incriminatorias respecto a la 

participación de Boluarte Zegarra en la designación de estas personas, tanto de 

Guido Flores Marchan, Carlos Garrido Calatayud, así como la contratación de 

un grupo personas que se le impone a Guido Flores Marchan como presidente 

del IPD (como locadores), está corroborado con otros elementos de 

convicción, tenemos una pluralidad de elementos de convicción que corrobora 

esta versión incriminatoria dada por Torres Merino, en primer lugar, vamos a 

citar los siguientes elementos de convicción:  

Elemento de convicción N.º 17: La Resolución Suprema N.º 005-2023-IN-VOI-DGIN 

de fecha 08 de febrero de 2023; inserto en el Acta de búsqueda de información 

(Designación de Guido FLORES MARCHAN – presidente del IPD), obrante a fojas 

23639-23641; esta persona, como ya se indicó lleva como parte de su equipo de 

trabajo a Carlos Fernando Garrido Calatayud, con lo cual se corrobora lo que dice el 

colaborador, respecto a su colocación en el IPD.  

 

Asimismo, tenemos el elemento de convicción N.º 19: El Acta de búsqueda de 

información (Noemi Guerra Donato – IPD), captura de imagen, descarga e 

impresión de archivo, de fecha 28 de mayo de 2024, obrante a folios 23646-23653; 

precisamos, una vez que se coloca a Guido Flores Marchan como presidente del 

IPD, de manera condicionada, él tenía designar a los locadores que iba a proponer 

Torres Merino y, una de las personas como propuesta de Torres Merino es la 

persona de Noemi Guerra Donato, a quien se le da contratos de locación y fue 

beneficiada como locadora de servicio en el Instituto Peruano del Deporte a inicios 

del año 2024, conforme al reporte de búsqueda de proveedores del Estado; y se 

logra ubicar las diferentes órdenes de servicio que se giraron a su favor, 

concretamente, una orden de servicio por la suma de doce mil soles.  

 

Tenemos otro elemento de convicción que corrobora esta versión de colocación de 

locadores en el IPD, nos referimos al elemento de convicción N.º 20:  El Acta de 

búsqueda de información (Fanny Huamán Huamán – IPD), captura de imagen, 

descarga e impresión de archivo de fecha 28 de mayo de 2024, obrante a folios 

23654-23664. En efecto, el colaborador eficaz Torres Merino señala que le hace 

llegar la propuesta de contratación de varias personas, entre ellos, Fanny Huamán, 

efectivamente, luego le alcanza la propuesta y se giran órdenes de servicio a favor 

de la persona en mención. Llegándose ubicar tres órdenes de servicios por las 

sumas de veintiún mil soles (s/. 21,000.00), otra por quince mil soles (S/. 15,000.00) 

y otra por nueve mil soles (S/. 9,000.00) , es decir, tres órdenes de servicio a favor 

de esta persona.  
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Seguimos con otro elemento de convicción que corrobora la versión incriminatoria 

de Torres Merino, cuando él declara señala que otra de las personas que habría 

propuesta para ser contratado como locador vendría ser Nataly Andrea Herrera 

Mendoza, esto lo podemos ubicar en el elemento de convicción N.º 21: El Acta de 

búsqueda de información (Nataly Andrea Herrera Mendoza – IPD), captura de 

imagen, descarga e impresión de archivo de fecha 28 de mayo de 2024, obrante a 

fojas 23665-23677, y se llega a ubicar a esta persona como locadora ubicando 

cuatro ordenes de servicios por los siguientes montos: ocho mil soles (S/. 8,000.00), 

tres mil quinientos (S/. 3,500.00), tres mil soles (S/. 3,000.00) y por el monto de tres 

mil soles (S/. 3,000.00).  

 

Otra persona recomendada ante Flores Marchan (presidente del IPD) para ser 

contratada como locadora viene ser la persona de Angela Mary Negro Casimiro, en 

efecto, de una simple revisión de la delación dada por el Colaborador Torres 

Merino se advierte que también habría recomendado a Andyela Mhary Negro 

Casimiro, conforme obra en elemento de convicción N.º 22: El Acta de búsqueda de 

información (Andyela Mhary Negro Casimiro – IPD), captura de imagen, descarga e 

impresión de archivo de fecha 28 de mayo de 2024, obrante a folio 23678-23690, 

se detecta que también registra órdenes de servicios, en su caso se ha logrado 

ubicar cuatro órdenes de servicios por los siguientes montos: cinco mil quinientos 

soles (S/. 5,000.00) , diecinueve mil quinientos soles (S/. 19,000.00), cinco mil soles 

y diez mil soles). 

 

También se ubica a otra locadora de nombre Isabel Villegas Salazar; conforme está 

en el elemento de convicción N.º 23: El Acta de búsqueda de información (Isabel 

Villegas Salazar – IPD), captura de imagen, descarga e impresión de archivo de 

fecha 28 de mayo de 2024, obrante a fojas 23691-23701. 

 

En buena cuenta pues, la versión incriminatoria proporcionada por Torres Merino 

pues,  aquí se ha encontrado corroboración, pero no solamente eso, sino que 

además de ello existe un tercer bloque de elementos de convicción corroborativos; 

y, aquí citaremos el elemento de convicción N.º 01: El Acta de allanamiento, 

detención, registro domiciliario, incautación y lacrado de fecha 10 de mayo de 

2024, obrante a folios 21997-22004,  donde se le ubica algunos datos son 

relevantes se ubica los recibos a folios 21,999, específicamente, de Carlos Rivero, 

precisamente, este sería uno de los beneficiarios que ingresó como locador en 

Instituto Peruano del Deporte, por lo cual, le da mayor corroboración al dato 
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prestado por el colaborador Torres Merino, no solo es su dicho, sino también está 

los nombramiento y también se le encontró recibos en el inmueble de Torres 

Merino, quien habría propuesto.  

 

Igualmente, en el elemento de convicción N.º 03: El Acta de entrega, descripción, 

extracción de información de dispositivos electrónicos (equipos celulares y/o 

componentes, memorias USB, SD y Micro SD), visualización de redes sociales, 

grabado de información, lacrado y recepción, de fecha 14 de mayo de 2024, 

específicamente en el folio 22016, en su número celular se encontraron datos 

referidos al IPD.  

 

También, en el elemento de convicción N.º 06: El Informe de extracción N.º 34-

2024-DIRINC PNP/DIVIAC-DEPATEC-UFED-4PC-5, del 15 de mayo de 2024, inserto 

en el Acta de entrega, descripción, extracción de información de dispositivos 

electrónicos (equipo celular y/o componentes, memorias USB, SD y micro SD), 

visualización de redes sociales, grabado de información, lacrado y recepción, de 

fecha 15 de mayo de 2024, obrante a folios 22031-22044. Se encontraron algunos 

datos relevantes que tienen que ver con el evento: las influencias del IPD. Por un 

lado, se encontró el contacto Carlos Rivera, no debemos olvidar que es uno de los 

beneficiarios en cuanto al evento de influencias del IPD, obrante en el folio 22034, 

en la celda 30.  

 

En conclusión, existe sospecha grave sobre la participación en este tráfico de 

influencias por parte de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra respecto al tráfico de 

influencias en la entidad Instituto Peruano del Deporte.  

 

8.4.3. Participación del investigado en el delito de tráfico de influencias en el IPD 

 

En efecto, se ha establecido que el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

habría instigado a Torres Merino para que busque la designación de Guido Flores 

Marchan como presidente del Instituto Peruano del Deporte, a efectos de que este 

fuera designado como presidente del IPD; y, una vez colocado este en el cargo 

proceda a devolverle el favor contratando pues, a locadores cuya propuesta le iba 

hacer llegar Torres Merino, sobre ello ya se ha dicho que existe abundante material 

probatorio:  

 

a) En primer lugar, las delaciones prestadas por el colaborador eficaz que ha dado 

cuenta acerca de todo este evento, en el sentido que, el propio Torres Merino 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  353 | 490 

 

habría detallado con exactitud las formas y circunstancias en que se habría 

producido la designación de Flores Marchan como presidente del IPD gracias a 

la gestión que en la cual habría intervenido también el investigado Boluarte 

Zegarra. Asimismo, en la contratación de los locadores que se habría impuesto 

a la persona de Flores Marchan.  

 

b) En igual sentido, esas delaciones prestadas por el colaborador eficaz, Torres 

Merino, se habría pues, corroborado con los documentos de contratación que 

hemos citado con las resoluciones y, como los documentos extraídos de la 

página de acceso a la información pública mediante la cual a varios locadores 

habrían sido contratados en el IPD, se entiende por iniciativa de Flores 

Marchan como devolución al favor por haber sido designado presidente del 

IPD.  

 

c) Concretamente, en cuanto al delito de tráfico de influencias todo esto se 

habría centrado en el acto de instigación que habría desplegado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra sobre Torres Merino para que se active el acto de la 

influencia.  

 

8.4.4 Respecto al delito de organización criminal:  

 

Este despacho concluye la participación de Boluarte Zegarra como integrante de 

una organización criminal por las siguientes razones:  

 

a) En los considerandos anteriores ya se estableció la existencia de una 

organización criminal, el cual ya habría formado parte Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra con la presencia de sus cinco elementos configurativos, razón 

por la cual nos remitimos a lo expuesto en ese apartado.  

 

b) Asimismo, se ha llegado a la conclusión en el caso concreto Boluarte Zegarra 

este habría formado parte de esta presunta organización criminal y habría 

participado en el tráfico de influencias que habría tenido como objeto la 

designación de Guido Flores Marchan como presidente del IPD, así como la 

colocación de varios locadores para que presten servicio a favor del IPD.  

 

8.5. Sobre las articulaciones de la defensa técnica de Boluarte Zegarra:  
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En este apartado se va dar respuesta a las articulaciones que habría dado la defensa 

técnica de Boluarte Zegarra respecto al caudal probatorio que se habría invocado en 

su contra por su participación pues, en el delito de tráfico de influencias en cuanto a 

las entidades de PROVIAS y el IPD, en este caso, se va responder las articulaciones en 

cuanto a la entidad del IPD, por cuanto, tratándose de PROVIAS existe material 

probatorio que da lugar a la investigación, pero no se ha alcanzado el grado de 

sospecha grave sobre el mismo, así tenemos que:  

 

a) En cuanto al primer argumento, ha referido que el Ministerio Público no habría 

explicado de que manera Torres Merino habría sido instigado por su 

patrocinado Boluarte Zegarra y, menos existe material probatorio que haya 

dado cuenta de ello, este despacho va desestimarlo atendiendo de que en la 

imputación que habría formulado el Ministerio Público en contra de Boluarte 

Zegarra por su participación en el tráfico de influencias, específicamente lo que 

atañe al IPD, el Ministerio Público al construir la imputación ha señalado que 

Boluarte Zegarra habría determinado a Víctor Hugo Torres Merino a captar 

personas de confianza para que sean designados en puestos claves en el 

instituto peruano del deporte. Asimismo, con la finalidad de tener el control de 

dicha entidad pues, una revisión de la construcción de dicha imputación se 

advierte que el Ministerio Público ha cumplido con señalar en que habría 

consistido el acto de instigación, concretamente, el encargo que la 

determinación o el acto de formación de la voluntad criminal para que Torres 

Merino se encargue para captar gente en el IPD, de tal suerte, quien habría 

desplegado el acto de invocación de la influencia en este caso habría sido 

Torres Merino captando estas personas para colocarlos en el IPD, por lo cual, 

se desestima el argumento planteado por la defensa técnica, señala que no 

habría explicado de que manera habría instigado muy por el contrario, de la 

revisión de la imputación si se advierte que en la construcción de la imputación 

el Ministerio Público si ha cumplido con señalar en que habría consistido el 

acto de instigación en formar la voluntad criminal de buscar gente para 

colocarlos en el IPD.  

 

b) La defensa técnica como segundo argumento habría señalado que no se habría 

indicado la ilicitud respecto a la contratación de terceros deslizando la idea que 

este acto de contratación de terceros no tendría contenido criminal, este 

despacho lo va desestimar el solo acto de colocación de personas en una 

entidad pública que se habría realizado en el IPD si tiene contenido criminal, 

dado que para efectivizar dicha colocación se ha tenido que recurrir a 
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mecanismos ilícitos para que ello se concrete, con lo cual se advierte que la 

imputación construida contra Boluarte Zegarra por el delito de tráfico de 

influencias si tiene contenido criminal.  

 

En consecuencia, estamos cerrando el hecho cuatro que existe sospecha grave sobre 

la participación del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra en cuanto al hecho 

cuatro respecto a los delitos de organización criminal y respecto al delito de tráfico de 

influencias, respecto únicamente a la entidad del IPD.  

 

NOVENO. INFLUENCIAS ILÍCITAS DEL BRAZO LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL NOVENO. INFLUENCIAS ILÍCITAS DEL BRAZO LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL NOVENO. INFLUENCIAS ILÍCITAS DEL BRAZO LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL NOVENO. INFLUENCIAS ILÍCITAS DEL BRAZO LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL 

EN LAS INVESTIGACIONES A CARGO DEL EFFICOP EN LAS INVESTIGACIONES A CARGO DEL EFFICOP EN LAS INVESTIGACIONES A CARGO DEL EFFICOP EN LAS INVESTIGACIONES A CARGO DEL EFFICOP     

 

En este apartado se va establecer si existe o no sospecha grave respecto a los delitos 

de tráfico de influencias y de organización criminal, atribuido al investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra. 

 

9.1. LA IMPUTACION DE CARGOS DEL INVESTIGADO BOLUARTE ZEGARRA:  

 

a) Por el delito de organización criminal: 

Se le imputa a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ser coautor del delito contra 

la Tranquilidad Pública, en la modalidad de Organización Criminal, previsto y 

sancionado en el artículo 317°, segundo párrafo, literal a) del Código Penal, en 

agravio del Estado, al haber constituido y liderado una presunta organización 

criminal desde el 07 de diciembre de 2022 hasta la actualidad, en 

circunstancias en que se dedicada principalmente a nombrar subprefectos y 

prefectos regionales con la finalidad de lograr la inscripción de su partido 

político “Ciudadanos por el Perú”, así como controlar puestos claves dentro del 

gobierno estatal, para continuar con el control del aparato estatal y generar 

ganancias ilícitas; todo ello, valiéndose del poder de facto derivado de la 

investidura que representa la presidenta de la República, Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra, con quien mantiene el vínculo de familiaridad en línea directa 

(hermano). 

 

A través de su brazo legal, Mateo Grimaldo Castañeda Segovia buscó penetrar 

la fiscalía para que las investigaciones seguidas en su contra por su presunto 

actuar delictivo, sean archivadas o en su defecto derivadas a otros despachos 

fiscales donde asegure su neutralización; de tal manera, que el abogado Mateo 

Grimaldo Castañeda Segovia apartándose de los principios éticos del ejercicio 
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profesional, buscó pactar acuerdos ilícitos con funcionarios claves de apoyo al 

Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder, tal y como se 

pretendió en la investigación recaída en la entonces carpeta fiscal N.º 11-2023 

(hoy acumulada a la presente causa, carpeta fiscal N.º 07-2024) a cargo del 

EFICCOP.  

 

Es decir, se le atribuye a Boluarte Zegarra ser parte de la organización criminal 

porque trató de copar el aparato estatal valiéndose de su poder de facto, 

concretamente, buscó capturar puestos de subprefectos y prefectos 

regionales, asimismo, de controlar otros puestos claves de la entidad estatal, 

pero adicionalmente a través de su brazo legal habría pretendido interferir o 

neutralizar las investigaciones que estaba llevando a cabo la EFICCOP en su 

contra.  

 

b) Por el delito de tráfico de influencias:  

Se le imputa a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ser instigador del delito contra 

la Administración Pública, en la modalidad de tráfico de influencias, previsto y 

sancionado en el artículo 400°, primero párrafo, del Código Penal, en agravio del 

Estado, en circunstancias en que teniendo influencias reales provenientes del 

cargo de la Presidenta de la República-Dina Ercilia Boluarte Zegarra, con quien 

mantiene el vínculo de familiaridad en línea directa (hermano)-, siendo líder con 

poder de facto dentro de su presunta organización criminal, habría determinado 

al brazo legal Mateo Grimaldo Castañeda Segovia, para que este busque y 

ofrezca a funcionarios de apoyo al Equipo Especial de Fiscales contra la 

Corrupción del Poder, ventajas (como en el caso de los agentes encubiertos 

“CARLOS” y “RENE” a quienes se les ofreció ascensos y/o permanencias en el 

cargo para determinados oficiales de la PNP) a cambio de que las investigaciones 

seguidas en su contra por su presunto actuar delictivo, sean archivadas o en su 

defecto derivadas a otros despachos fiscales donde dicho brazo legal asegure su 

neutralización, tal y como se pretendió en la investigación recaída en la carpeta 

fiscal N.º 11-2023 (hoy acumulada a la presente causa, carpeta fiscal N.º 07-

2024) a cargo del EFICCOP. 

 

Estos son los cargos: organización criminal y tráfico de influencias (como 

instigador) para influenciar sobre los funcionarios del equipo especial contra la 

corrupción del poder para que, o bien se archive su caso o derive a otra fiscalía 

donde controle la investigación. 
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9.2 Posiciones de los sujetos procesales  

 

9.2.1. 9.2.1. 9.2.1. 9.2.1. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público ha presentado setenta (70) elementos de convicción para 

sostener que el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría participado 

en el hecho cinco por los delitos de organización criminal y tráfico de influencias 

como instigador.  

 

Precisamos los siguientes elementos de convicción:  

 

01.- Acta de diligencia fiscal de las 16:41 horas del 19 de julio de 2024. (obrante a 

folio 24407-24415).  

 

02.- Acta de transcripción de parte pertinente de fecha 14 de junio de 2024, 

correspondiente al “Acta de ampliación de declaración del aspirante a colaborador 

eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 10 de junio de 2024. (Obrante a folio 

24416-24418).  

 

03.- Acta de Verificación de Información de fecha 22 de mayo de 2024. (obrante a 

folio 24419-24421).  

 

04.- Disposición fiscal N.º 1 de inicio de investigación preliminar de fecha 07 de 

noviembre de 2023. ( obrante a folio 24422-24431).  

 

05.- Acta de recepción de denuncia de fecha 08 de noviembre de 2023. (obrante a 

folio 24432-24467).  

 

06.- Cargo de ingreso de la Carpeta Fiscal N.º 271-2023, de fecha 08 de noviembre 

de 2023. (obrante a folio 24468).  

 

07.- Disposición N.º 01-2023-MP-FECOF-CAJ/2D – DERIVA INVESTIGACIÓN de fecha 

13 de noviembre de 2023. (obrante a folio 24469-24471).  

 

08.- Escrito presentado por el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

recepcionado con fecha 14 de noviembre de 2023. (obrante a folio 24472-24474).  
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09.- Oficio N.º 000222-2023-MP-FN-C-FPCEDCF-CAJAMARCA de fecha 21 de 

noviembre de 2023. (obrante a folio 24475).  

 

10.- Disposición N.º02-2023-MP-FECOF-CAJ/2D – DISPOSICIÓN DE SANEAMIENTO 

de fecha 22 de noviembre de 2023. (obrante a folio 24476-24477).  

 

11.- Oficio N.º 000225-2023-MP-FN-C-FPCEDCF-CAJAMARCA de fecha 24 de 

noviembre de 2023. (obrante a folio 24478).  

 

12.- Escrito presentado por el letrado Ronald Cabrera Tejada, recepcionado con 

fecha 29 de noviembre de 2023. (obrante a folio 24479).  

 

13.- Cargo de ingreso de la Carpeta Fiscal N.º 9-2024, de fecha 09 de enero de 

2024. (obrante a folios 24480).  

 

14.- Declaración del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, de fecha 31 de 

enero de 2024. (obrante a folio 24481-24490).  

 

15.- Disposición N.º 01 – DISPOSICIÓN FISCAL DE DERIVACIÓN de fecha 02 de 

febrero de 2024. (obrante a folio 24491-24494).  

 

16.- Acta de ejecución del medio técnico de investigación de registro de imágenes 

de fecha 08 de febrero de 2024, el mismo que fue trasladado a este despacho fiscal 

a mérito de la Disposición Fiscal N.º 04 de fecha 19 de mayo de 2024, suscrita por 

el fiscal provincial del EFICCOP – Equipo 3, Freddy Christian Niño Torres, y remitido 

mediante el Oficio N.º 08-2024-EFICCOP-E3-MP-FN de fecha 19 de mayo de 2024. 

(Obrante a folio 24495-24501).  

 

17.- Disposición N.º 1 de fecha 12 de febrero de 2024. (obrante a folio 24502-

24504).  

 

18.- Oficio N.º 09-2024-MP-FN-1°FPCEDCF-4°D de fecha 15 de febrero de 2024. 

(obrante a folio 24505.  

 

19.- Escrito presentado por el letrado Ronald Cabrera Tejada, recepcionado con 

fecha 15 de febrero de 2024. (obrante a folio 24506-24519).  
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20.- Providencia Fiscal N.º 70-2024 de fecha 04 de marzo de 2024. (obrante a folio 

24520-24524).  

 

21.- Copia certificada de la Factura Electrónica N.º F067-00003115, inserto en el 

Acta de exhibición y entrega de documentos del 19 de abril de 2024. (obrante a 

folio 24525-24528).  

 

22.- Copia certificada de tomas fotográficas del Registro de reserva, inserto en el 

Acta de exhibición y entrega de documentos del 19 de abril de 2024. (obrante a 

folio 24529-24538).  

 

23.- Parte S/N-2024-EQUIPO.ESPECIAL.AP.EFICCOP de fecha 05 de abril de 2024. 

(obrante a folio 24539-24540).  

 

24.- Una (01) copia simple de la declaración testimonial de Anny Miluska Zurita 

Ybazeta, de fecha 08 de abril de 2024; documentado anexado al Informe Legal S/N-

RCT de fecha 25/04/2024. (obrante a folio 24541-24547).  

 

25.- Una (01) copia simple de la declaración testimonial de Raúl Antonio Oliva 

Guerrero, de fecha 09 de abril de 2024. (obrante a folio 24548-2455).  

 

26.- Resolución N.º 038-2024-IGPNP/DIRINV-OD. N.º17-AE, de fecha 12 de abril de 

2024, inserta en el Acta de búsqueda y verificación de información de fuente 

abierta, capturas de pantalla e impresión de la Resolución N.º 038-2024-

IGPNP/DIRINV-OD. N.º17-AE, de fecha 21 de abril de 2024. (obrante a folio 24592-

24601). 

 

27.- Resolución N.º 038-2024-IGPNP/DIRINV-OD. N.º17-AE, de fecha 21 de abril de 

2024, inserto en el Acta de búsqueda y verificación de información de fuente 

abierta, capturas de pantalla e impresión de la Resolución N.º 039-2024-

IGPNP/DIRINV-OD. N.º17, de fecha 21 de abril de 2024. (obrante a folio 24602-

24611).  

 

28.- Una (01) copia simple de un escrito dirigido al Coronel PNP Giovanni Sandro 

Osorio Elguera, a nombre del Coronel PNP Harvey Julio Colchado Huamaní, de 

fecha 17/04/2024, inserto en el Acta de deslacrado, visualización de documentos, 

descripción, fotocopiado y posterior lacrado de fecha 14/05/2024. (obrante a folio 

24612-24651).  
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29.- Copia Certificada del Acta de exhibición y entrega de documentos del 19 de 

abril de 2024. (obrante a folio 24652-24654).  

 

30.- Copia certificada de tomas fotográficas de la mesa LUJURIA L-7 inserto en el 

Acta de exhibición y entrega de documentos del 19 de abril de 2024. (obrante a 

folio 24655-24667).  

 

31.- Copia certificada del Acta de Consentimiento para la Visualización y Extracción 

de Información de Dispositivo Móvil (Equipo Celular) de fecha 20 de abril de 2024. 

(obrante a folio 24668).  

 

32.- Copia certificada del Acta de entrega, descripción, extracción de información 

de dispositivo electrónico (equipo celular), recepción y lacrado de fecha 20 de abril 

de 2024. (obrante folio 24669-24672).  

 

33.- Acta de búsqueda y obtención de información de fuente abierta sobre la 

consulta RUC – Sunat y representantes legales del Estudio Castañeda Menacho 

Abogados SAC del 20 de abril de 2024. (obrante a folio 24689-24694).  

 

34.- Acta de descarga de archivos digitales, grabación en dispositivo de 

almacenamiento USB y lacrado de fecha 20 de abril de 2024. (obrante a folio 

24695-24702).  

 

35.- Acta de búsqueda y verificación de información de fuente abierta, sobre la 

Resolución N.º 31-2024-IGPNP-DIRINV-OFIDIS N.º16, de fecha 21 de abril de 2024. 

(obrante a folio 24703-24704).  

 

36.- Informe N.º 093-2024-EQUIPO ESPECIAL DE APOYO AL EFICCOP, del 21 de abril 

de 2024. (obrante a folio 24705-24717).  

 

37.- Acta de Deslacrado de pendrive visualización, captura de pantalla y posterior 

lacrado de fecha 21 de abril de 2024. (obrante a folio 24718-24761).  

 

38.- Un (01) Informe Legal S/N-RCT de fecha 25/04/2024; inserto en el Acta de 

deslacrado, visualización de documentos, descripción, fotocopiado y posterior 

lacrado de fecha 14/05/2024. (obrante a folio 24556-24591).  
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39.- Acta Fiscal de transcripción de información contenida en Acta de recolección 

de información de agente encubierto de fecha 26 de abril de 2024 y con hora de 

inicio 14:00 horas. (obrante a folio 24813-24819).  

 

40.- Acta Fiscal de transcripción de información contenida en acta de recolección 

de información de agente encubierto de fecha 26 de abril de 2024 y con hora de 

inicio 14:30 horas. (obrante a fojas 24820-24827).  

 

41.- Acta Fiscal de transcripción de información contenida en acta de recolección 

de información de agente encubierto de fecha 26 de abril de 2024 y con hora de 

inicio 15:00 horas. (obrante a fojas 24828-24834).  

 

42.- Acta Fiscal de transcripción de información contenida en acta de recolección 

de información de agente encubierto de fecha 26 de abril de 2024 y con hora de 

inicio 15:30 horas. (obrante a fojas 24835-24842).  

 

43.- Acta Fiscal de transcripción de información contenida en acta de recolección 

de información de agente encubierto de fecha 26 de abril de 2024 y con hora de 

inicio 16:00 horas. (obrante a fojas 24843-24849).  

 

44.- Acta de descarga de videos de cámara filmadora y teléfono celular a la laptop 

del 30 de abril de 2024. (obrante a fojas 24850-24856).  

 

45.- Acta de descarga, escucha y transcripción de archivo de audio obtenido por el 

agente encubierto “RENE”, grabado en dispositivo USB y posterior lacrado, del 30 

de abril de 2024. (obrante a fojas 24857-24868).  

 

46.- Acta de recolección de información de agente encubierto del 30 de abril del 

2024. (obrante a fojas 24869-24876).  

 

47.- Acta de ejecución del medio técnico de investigación de registro de imágenes 

del 30 de abril del 2024. (obrante a fojas 24877-24885).  

 

48.- Informe N.º 099-2024-EQUIPO ESPECIAL DE APOYO AL EFICCOP, del 03 de 

mayo de 2024. (obrante a fojas 24886-24898).  

 

49.- Tres (03) capturas de pantalla de conversaciones vía WhatsApp del teléfono 

celular Motorola G54 , inserto en el Acta de apertura de lacrado, visualización y 
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verificación de archivos contenido en dispositivo pendrive (USB), impresión y 

lacrado, de fecha 13 de mayo de 2024. (obrante a fojas 24899-24916).  

 

50.- Un (01) post it color fucsia con manuscrito en tinta de color azul; inserto en el 

Acta de deslacrado, visualización de documentos, descripción, fotocopiado y 

posterior lacrado de fecha 14/05/2024. (obrante a fojas 24917-24952).  

 

51.- Escrito presentado por el Coronel PNP Harvey Julio Colchado Huamaní, 

recepcionado con fecha 15 de mayo de 2024. (obrante a fojas 24953).  

 

52.- Resolución N.º 01 – Auto de Requerimiento de convalidación y traslado de 

copias certificadas de actos de investigación, del 16 de mayo de 2024. (obrante a 

fojas 24955-24969).  

 

53.- Resolución N.º 01 – Auto de Requerimiento de convalidación y traslado de 

copias certificadas de actos de investigación, del 16 de mayo de 2024. (obrante a 

fojas 24970-24983).  

 

54.- Carta de Respuesta C.09110-DAPU.I/2024 de fecha 17 de mayo de 2024 

remitido por OSIPTEL; (obrante a fojas 24984-24999).  

 

55.- Escrito presentado por el letrado Eduardo Simeón Barriga Bernal -en su 

condición de abogado defensor del investigado Mateo Grimaldo Castañeda 

Segovia-, recepcionado con fecha 03 de junio de 2024. (obrante a fojas 25000-

25002).  

 

56.- Acta de búsqueda y recolección de información de fuente abierta, respecto a la 

disolución del equipo especial PNP en apoyo al EFICCOP, de fecha 12 de junio de 

2024. (obrante a fojas 25003-25004).  

 

57.- Acta de búsqueda de información de fuente abierta en aplicativo tecnológico 

Callapp: identificador de llamadas (Callapp Caller id Software) respecto al número 

telefónico 962522743, de fecha 12 de junio de 2024. (obrante a fojas 25005-

25006).  

 

58.- Copia certificada de las Capturas de pantalla de conversaciones entabladas a 

través de la aplicación WhatsApp. (obrante a fojas 25007-25016).  
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59.- Copia certificada de las Capturas de pantalla de conversaciones entabladas a 

través de la aplicación Signal. (obrante a fojas 25017-25025).  

 

60.- Copia certificada de las Capturas de pantalla de conversaciones entabladas a 

través de la aplicación WhatsApp. (obrante a fojas 25026-25036).  

 

61.- Copia certificada de listado de registro de contactos. (obrante a fojas 25037-

25044).  

 

62.- Acta de declaración testimonial de Testigo Protegido Nº 05-2024, del 29 de 

abril del 2024. (obrante a fojas 25045-25049).  

 

63.- Acta de entrega voluntaria de equipo celular, recepción y lacrado de fecha 18 

de mayo de 2024. (obrante a fojas 25050).  

 

64.- Acta de consentimiento para la extracción y visualización de información de 

dispositivo móvil (equipo celular) de fecha 18 de mayo de 2024. (obrante a fojas 

25051).  

 

65.- Acta de deslacrado, descripción, extracción de información de dispositivo 

electrónico (celular), visualización, aseguramiento de información extraída y 

posterior lacrado de fecha 24 de mayo de 2024. (obrante a fojas 25052-25061).  

 

66.- Acta de deslacrado, descripción, extracción de información de dispositivo 

electrónico (celular), visualización, aseguramiento de información extraída y 

posterior lacrado de fecha 31 de mayo de 2024. (obrante a fojas 25062-25073).  

 

67.- Acta de deslacrado, descripción, extracción de información de dispositivo 

electrónico (celular), visualización, aseguramiento de información extraída y 

posterior lacrado de fecha 06 de junio de 2024. (obrante a fojas 25074-25087).  

 

68.- Acta de Deslacrado, Descripción, Continuación de Extracción de Información de 

Dispositivo Electrónico (Celular), Visualización e Impresión, Aseguramiento de 

Información Extraída y Posterior Lacrado de fecha 20 de junio de 2024. (obrante a 

fojas 25088-25270).  

 

69.- Acta de transcripción de parte pertinente de fecha 22 de julio de 2024, 

correspondiente al “Acta de ampliación de declaración del aspirante a colaborador 
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eficaz Víctor Hugo Torres Merino de fecha 11 de julio de 2024. (obrante a fojas 

25271-25272).  

 

70.- Acta de búsqueda de información, visualización, transcripción, quemado de 

video a DVD-r y lacrado, respecto a noticias sobre la persona de mateo Castañeda 

Segovia del 24 de julio de 2024. (obrante a folios 25273-25294).  

 

9.2.2. Posición de la defensa técnica:  

 

La defensa técnica se ha opuesto al hecho cinco que se le atribuye a su patrocinado 

señalando los siguientes argumentos:  

 

a) Primer argumento, ha señalado que a su patrocinado se le habría atribuido 

haber desplegado un acto de instigación sobre el letrado Mateo Grimaldo 

Castañeda Segovia; sin embargo, en la imputación no se habría detallado en 

que habría consistido ese acto de instigación, no hay detalles sobre el mismo.  

 

b) Segundo argumento, ha señalado que no existe ningún elemento de convicción 

que haya establecido este acto de instigación que haya desplegado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra sobre el letrado Castañeda Segovia, a fin de que este 

pueda buscar penetrar en el EFICCOP para que su investigación seguida contra 

Boluarte Zegarra sea archivada o derivada.  

 

c) Tercer argumento, toda la narrativa incriminatoria que ha construido el 

Ministerio Público alude de manera directa al letrado Mateo Grimaldo 

Castañeda Segovia, sin que exista vinculación alguna con su patrocinado.  

 

9.3. Evaluación del caudal probatorio  

 

9.3.19.3.19.3.19.3.1. Algunas reglas operativas que vamos a tener en cuenta para el razonamiento 

probatorio:  

 

a) Primera regla; vamos a evaluar de manera conjunta el caudal probatorio 

presentado por la fiscalía debiendo anotarse que no vamos a citar todos los 

elementos de convicción, sino aquellos elementos de convicción consideran 

relevante para establecer si el investigado Boluarte Zegarra habría instigado al 

letrado Mateo Castañeda Segovia, a fin de que este busque penetrar en el 
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EFFICOP para lograr la investigación seguida contra Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra.  

 

b) Segunda regla; es que vamos a tener en consideración el principio adquisitivo 

de la prueba, en este caso, le vamos aplicar el principio adquisitivo de los 

elementos de convicción, es decir, todo el material probatorio ingresado a este 

incidente se va tener en cuenta, a efectos de evaluar si existe o no sospecha 

grave sobre los delitos de organización criminal y tráfico de influencias que se 

imputa a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra por el hecho número cinco.  

 

c) Tercera regla; se va tener en cuenta el material probatorio agregado por la 

fiscalía con posterioridad al requerimiento de prisión preventiva, debido que 

ya se citó un precedente de la Segunda Sala Penal de Apelaciones donde se 

admite la integración de elementos de convicción en un requerimiento de 

prisión preventiva, en la medida que se permita dar un plazo a las defensas 

técnicas poderlo revisarlo y puedan exponer lo que crean conveniente.  

 

9.3.2. Primer evento: 9.3.2. Primer evento: 9.3.2. Primer evento: 9.3.2. Primer evento: El ofrecimiento de ventajas que habría desplegado el presunto 

brazo legal sobre el agente “Carlos”:  

 

Con relación a este primer evento, este despacho considera que existe sospecha 

fuerte respecto a la ocurrencia probable de un ofrecimiento de ventajas que habría 

realizado el presunto brazo legal de esta presunta organización criminal a favor del 

agente Carlos. Nos sustentamos, básicamente, por la información proporcionada 

por el agente Carlos; y, también vamos a señalar que esa información 

proporcionada por el agente Carlos está corroborada con otros elementos de 

convicción entre ellos: fotos sobre la ocurrencia de esa reunión, información 

probatoria que proviene de un pendrive y sobre la convalidación judicial a este 

accionar del agente “Carlos”.  

 

Citaremos la información probatoria introducida por el agente Carlos, en el sentido 

que, lo habría contactado un tal Pinares, a efectos que el presunto brazo legal se 

reúna con el agente “Carlos” , a quien le habría ofrecido interceder para que se 

archive un caso y, a que a cambio brindaría una suerte de protección valiéndose de 

su presunta vinculación con el poder de facto que vendría de la actual mandataria 

de la presidencia de la República:  
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a) Elemento de convicción N.º 39: Acta Fiscal de transcripción de información 

contenida en Acta de recolección de información de agente encubierto de 

fecha 26 de abril de 2024 y con hora de inicio 14:00 horas, obrante a folios 

24813-24819).  

 
(…) 

 
(…) 

 

 

 
(…) 
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Esa es la encomienda directa de la presidenta de la República pues, archivar el caso 

contra su hermano y, protegería a Lozano e incluso lo ascendería y al ver su 

negative le dice que como plan “B”: “en todo caso que facilite la derivación de ese 

caso a una fiscalía común” donde podría manejar la investigación.  

 

b) Esta información probatoria proporcionada por el agente Carlos cuenta con 

corroboración con otros elementos de convicción y, básicamente, estos otros 

elementos de convicción que le dan corroboración son tres elementos:  

 

Elemento de convicción N.º 16: Acta de ejecución del medio técnico de 

investigación de registro de imágenes de fecha 08 de febrero de 2024, el mismo 

que fue trasladado a este despacho fiscal a mérito de la Disposición Fiscal N.º 04 de 

fecha 19 de mayo de 2024, suscrita por el fiscal provincial del EFICCOP – Equipo 3, 

Freddy Christian Niño Torres, y remitido mediante el Oficio N.º 08-2024-EFICCOP-

E3-MP-FN de fecha 19 de mayo de 2024, obrante a 24495-24501.  

 

Específicamente, vamos a citar algunas imágenes que habrían corroborado este 

encuentro que se habría producido entre el letrado Pinares, el agente “Carlos” y el 

presunto brazo legal de esta presunta organización criminal, es decir, esta 

información proporcionada por el agente “Carlos” solamente es creíble, existe un 

relato consistente, detallado, circunstanciado sobre las personas que intervinieron, 

pero, además, tenemos un registro, concretamente está a folios 24724, en donde 

se aprecia que la persona N.º 01 es el abogado Mateo Castañeda (fotografía) y la 

persona de sexo masculino denominada persona 02, no la reconoce (sería Pinares) 

;y, la persona tres es el agente encubierto “Carlos”:  
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Es decir, hay un registro fotográfico de ese evento, es decir, se corrobora la 

ocurrencia del encuentra de estas tres personas, en donde el presunto brazo legal 

le habría llevado una encomienda a la presidenta de la presidenta de la República a 

el agente Carlos para que archive su caso, interfiera e interceda ante la EFICCOP 

para que archive su caso. Frente a la negativa, entonces, le pide como plan “B” la 

derivación del caso.  

 

 Otro elemento de convicción corroborativo es el número 37: Acta de 

Deslacrado de pendrive visualización, captura de pantalla y posterior lacrado 

de fecha 21 de abril de 2024, obrante a folios 24718-24761, específicamente, 

el folio 24731, es otro elemento de convicción que viene a corroborar este 

evento, prácticamente, se perenniza la imagen del lugar donde se habría 

realizado este encuentra, en el inmueble con la denominación “El Pardo” e 

incluso hay una fotografía que se consigna:  
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 Asimismo, citamos un tercer elemento de convicción que no le va dar tanto la 

corroboración, sino le dará la legalidad a esta actuación de parte de este 

agente Carlos que vendría hacer el elemento de convicción N.º 52: Resolución 

N.º 01 – Auto de Requerimiento de convalidación y traslado de copias 

certificadas de actos de investigación, del 16 de mayo de 2024, obrante a fojas 

24955-24969, a través del cual se convalida las actuaciones del agente Carlos 

en la obtención de información 

Por lo cual, existe un alto grado de probabilidad que el presunto brazo legal, el 

letrado Castañeda Segovia haya ofrecido ventajas indebidas al agente especial 

“Carlos”, a fin de que interceda ante la EFICCOP para que se archive o derive el 

caso, en el caso de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra.  

 

9.3.3. El ofrecimiento de ventajas del presunto brazo legal al agente “René” 

 

Tenemos dos eventos: 

 

9.3.3.1: Evento en pescados capitales: Sobre esto también este despacho ha 

llegado a la conclusión que existe alta probabilidad sobre la ocurrencia del 
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ofrecimiento de ventajas de parte del letrado al agente especial “Rene”, a fin de 

que interceda a favor pues, del caso de Boluarte Zegarra y le comunique cualquier 

dato que pueda brindar un colaborador eficaz:  

 

a) En primer término, vamos a citar la información probatoria que brinda el 

propio agente “Rene”, esto está plasmado en el elemento de convicción N.º 40, 

siendo Acta Fiscal de transcripción de información contenida en acta de 

recolección de información de agente encubierto de fecha 26 de abril de 2024 

y con hora de inicio 14:30 horas, obrante a 24820-24827, siendo el contenido 

en el cual se pacta una reunión al cual asiste el agente René, el intermediario 

Morán o Calín y llega a ese punto de encuentro el presunto brazo legal de esta 

presunta organización criminal. Tenemos la siguiente fuente:  

 
 

(…)  
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(…) 

Nótese pues, que se produce una reunión con el letrado bajo el pretexto que hablaría 

de otro caso y, termina hablando de como va la investigación contra Nicanor Boluarte 
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Zegarra. También le pide apoyo sobre ello para que esta investigación sea derivada a 

otra fiscalía anticorrupción. Asimismo, le pida que le informe si alguien habría 

declarado en contra de Dina Boluarte Zegarra; y, a cambio lo cuidaría, no lo sacaría de 

la DIVIAC ni el equipo especial PNP, pero si no cumplía lo tomaría como una traición y 

podría perjudicar al citado Coronel Colchado, esa fue la amenaza que se lanza en el 

caso de no cumplir. Esta información que ha recogido el agente especial “Rene” es 

creíble por cuanto existe detalles sobre la fecha y lugar ocurrencia con quienes se 

reunió y sobre toda la información que le habría trasladado el letrado que estaba 

llevando la encomienda o encargo e incluso ofrecimientos a partir de la presidenta 

Boluarte Zegarra.  

 

b) Ese dato proporcionado no solo es creíble y verosímil, sino además está 

corroborado con otros elementos de convicción, así tenemos lo corroborado 

con el elemento de convicción N.º 29: Copia Certificada del Acta de exhibición y 

entrega de documentos del 19 de abril de 2024, obrante a folios 24652-24654; 

a través del cual Mateo Castañeda habría hecho una reserva en el restaurant 

“Pescados Capitales”, exactamente, habría obrado en el registro del 

restaurante una reserva a nombre del Dr. Mateo Castañeda a la una de la 

tarde; y, es en dicho lugar donde se ha producido el encuentro entre Carlos 

Morán, el agente especial “René” y el letrado Castañeda Segovia, es decir, se 

está corroborando la ocurrencia de este evento que tuvo lugar en dicho 

restaurante.  
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 Otro elemento que corroboraría y le daría consistencia al relato anterior sería 

la boleta N.º 24655, a través del cual el estudio Castañeda habría pagado la 

cuenta del restaurante Pescado Capitales, lugar en el cual se habría producido 

el encuentro ese día entre los principales protagonistas, sobre todo los dos 

principales: el agente especial “René” y Castañeda Segovia, quien le habría 

llevado el encargo de hacerle varios pedidos que, se materialice la derivación 

del caso a una fiscalía anticorrupción, el informe sobre Boluarte Zegarra y de 

cualquier otro colaborador eficaz, de ser así lo iba apoyar de parte de la 

presidenta de la república, de lo contrario lo iban a perjudicar.  

 

En tal sentido, existe un alto grado de probabilidad que haya ocurrido este evento 

sobre el hecho de que el letrado Castañeda Segovia habría ofrecido ventajas al agente 

René y; finalmente vamos ahora al otro evento.  

 

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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9.3.3.2. 9.3.3.2. 9.3.3.2. 9.3.3.2. Sobre la ocurrencia de las reuniones: reunión en el centro aeronáutico de 

la FAP 

 

a) En primer término, citaremos la información probatoria que ha brindado el 

agente René en el Elemento de convicción N.º 46: Acta de recolección de 

información de agente encubierto del 30 de abril del 2024, obrante a folios 

24869-24876. Es así que tenemos la siguiente respuesta en la pregunta N.º 02:  

 
 

 
(…) al responder la pregunta N.º 05: 
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Esa es la información que proporcionó el agente encubierto “René” sobre el 

intercambio de figurita y, la figurita que tiene que ver más con Colchado Huamaní 

diciendo que “se había entendido el mensaje”. Estos datos son creíbles, hay una 

narrativa totalmente detallada fecha, lugar, circunstancias en el que se produce el 

encuentro, algunos datos específicos de la reunión, el relato es consistente; por lo 

tanto, es verosímil, pero, además, este dato está corroborado con otros elementos de 

convicción; 

 

b) Corroboraciones sobre la información proporcionada por el agente “René”  

 

 Elemento de convicción N.º 47: Acta de ejecución del medio técnico de 

investigación de registro de imágenes del 30 de abril del 2024, obrante a folio 

24877-24885; aquí se da cuenta que se hizo el registro fílmico sobre la 

ocurrencia de esta reunión donde se encontraron con Mateo Castañeda en el 

centro aeronáutico de la FAP. Tenemos fotografías donde se logra ver a Carlos 

Morán Soto y al agente especial  “René”, luego a  Mateo Castañeda Segovia 

llegando al lugar, es decir, esto corrobora la ocurrencia de ese encuentro, en el 

centro aeronáutico de la FAP; lo que da corroboración a lo que ha dicho el 

agente especial “René”.  

 

 Citaremos otro elemento de convicción corroborativo, elemento de convicción 

N.º 45: Acta de descarga, escucha y transcripción de archivo de audio obtenido 

por el agente encubierto “RENE”, grabado en dispositivo USB y posterior 

lacrado, del 30 de abril de 2024,obrante a folio 24857-24868; pues, consta en 

este elemento de convicción la grabación del intercambio de figuritas, esto 

corrobora aún más este dato, sobre todo el dato de la amenaza de la otra 

figurita que ya se acerca fin de año y sobre los pases a retiro, es decir, le pide 

información de personas y sobre todo le habla acerca de la otra figurita: “en 

diciembre, seguro van a querer fregarte, en diciembre son las invitaciones", 

eso consta en el folio N.º 24861:  
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En tal sentido, es Plenamente corroborable el dato que ha brindado este agente 

especial René, en consecuencia, este despacho llega a la conclusión que existe alto 

grado de probabilidad que el letrado Castañeda Segovia habría ofrecido ventajas en 

conclusión por estos dos eventos, tanto en la reunión en pecados capitales, tanto en la 

reunión en el centro de la FAP, respecto al ofrecimiento de ventajas al agente “René” 

para que le brinde información privilegiada, para que pueda interceder respecto a la 

derivación del caso a otra fiscalía anticorrupción donde pueda manejar el caso. 

Además, incluso le da el dato concreto del ofrecimiento de ventajas al agente “René”, 

a efectos de podía protegerlo y apoyarlo, pero si venían las traiciones e incluso podría 

venir su pase al retiro en el diciembre próximo, es decir, es plenamente corroborable.  
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9.3.4. Sobre el acto de instigación que habría desplegado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra sobre el letrado Mateo Grimaldo Segovia para que este busque influenciar 

en el EFICCOPP para que se archive su caso o se derive su caso a otras fiscalías.  

 

Sobre esto no hay prueba directa de ello, pero si hay abundante material 

probatorio que nos lleva a la conclusión concatenando todos estos indicios de que, 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría instigado al letrado Mateo Grimaldo 

Castañeda Segovia para que este busque influencias en el EFICCOP para que su 

caso se archive o derive. Tenemos los primeros datos indiciarios:  

 

a) Primer dato indiciario; no debemos olvidar que, tanto los agentes encubiertos 

“Carlos” y “René” dan cuenta que el letrado Castañeda Segovia se habría 

acercado hacia ellos para ofrecerles ventajas indebidas, a cambio de favorecer 

la investigación seguida contra Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, es decir, 

actuaron el letrado Castañeda Segovia habría actuado en beneficio de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, de dicho dato se infiere que es probable 

quien le habría instigado para que actúe de esa manera habría sido el propio 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, porque nadie, según la máximas de las 

experiencias, se mueve por la nada, sino habría estado motivado por un hecho 

anterior pues, si alguien está obrando en beneficio de alguien es porque 

seguramente ha tenido una directiva de esa persona por quien está obrando 

en su beneficio y, esto es lo que pasó acá por actuar en beneficio o a nombre 

de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para que se archive o derive su 

investigación; eso nos hace inferir que previamente Boluarte Zegarra le habría 

instigado para que actúe de esa manera.  

 

b) Segundo dato, vienen hacer las represalias que se habrían ejercido y que 

constan en los siguientes elementos de convicción:  

 

Elemento de convicción N.º 26: Resolución N.º 038-2024-IGPNP/DIRINV-OD. 

N.º17-AE, de fecha 12 de abril de 2024, inserta en el Acta de búsqueda y 

verificación de información de fuente abierta, capturas de pantalla e impresión 

de la Resolución N.º 038-2024-IGPNP/DIRINV-OD. N.º17-AE, de fecha 21 de 

abril de 2024. Obrante a fojas 24592-24601.  

 

Aquí tenemos un acto de represalia: “Dar inicio al procedimiento 

administrativo contra Colchado Huamani por una infracción muy grave”, es 
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decir, se le comunica el inicio de un procedimiento disciplinario. No debemos 

olvidar que aquí estamos hablando como un acto de represalia porque hay una 

relación de causalidad entre la no aceptación de la ventaja indebida y la 

represalia, tanto más si esto habría sido anunciado por el letrado Castañeda 

Segovia: “te van a fregar para diciembre”, le dijo; y, esto es la materialización e 

inicio del procedimiento administrativo.  

 

 

Elemento de convicción N.º 27: Resolución N.º 039-2024-IGPNP/DIRINV-OD. 

N.º17-AE, de fecha 21 de abril de 2024, inserto en el Acta de búsqueda y 

verificación de información de fuente abierta, capturas de pantalla e impresión 

de la Resolución N.º 039-2024-IGPNP/DIRINV-OD. N.º17, de fecha 21 de abril 

de 2024, obrante a folios 24602-24611.  

 

Este despacho valorando este elemento de convicción y, teniendo en cuenta el 

acto precedente y la amenaza por no haber cedido a la ventaja tenemos en 

cuenta que es otra materialización de la resolución de las represalias que 

venían sobre Colchado Huamaní; y, esto está plasmado en la resolución N.º 39. 

Finalmente, el otro indicio lo podemos ubicar en el siguiente elemento de 

convicción:  

 

Citamos otro indicio adicional, es decir, es el dato a través del cual que Mateo 

Castañeda pregunta al agente “René” a través de Morán si habría algo contra 

el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, eso está en el elemento de 

convicción N.º 68: Acta de Deslacrado, Descripción, Continuación de Extracción 

de Información de Dispositivo Electrónico (Celular), Visualización e Impresión, 

Aseguramiento de Información Extraída y Posterior Lacrado de fecha 20 de 

junio de 2024, obrante a folios 25088-25270. Tenemos el siguiente dato 

específico, la consulta de Mateo Castañeda: “Hola, ¿sabes de algún 

movimiento para Nic?” 

 

Todos estos indicios vistos de manera conjunta nos llevan a la conclusión de 

que existe alta probabilidad de que el investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra habría instigado al letrado Mateo Grimaldo Castañeda Segovia, para 

recurra al EFICCOP e interferir en la investigación que se hacían en su contra 

para que bien se archive o se derive a otra fiscalía para que pudieran manejarla 

o donde pudiera ser neutralizada; consecuentemente, pecha grave sobre el 
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acto de instigación que habría desplegado el investigado Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra sobre el letrado Castañeda Segovia.  

 

9.4. Articulaciones de la defensa técnica de Boluarte Zegarra  

 

9.4.1. Primer argumento, la defensa técnica de Boluarte Zegarra habría indicado que 

se le imputa a su patrocinado haber desplegado un acto de investigación sobre la 

persona del letrado Mateo Grimaldo Castañeda Segovia; sin embargo, no se habría 

detallado en que habría consistido este acto de instigación.  

 

Este argumento el despacho lo va rechazar debido a que de una simple revisión de 

la imputación que ha construido el fiscal en contra de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra como instigador del delito de tráfico de influencias, sobre este hecho cinco, 

si habría detallado en que habría consistido la instigación pues, habría consistido en 

que debía dar la encomienda al letrado Mateo Grimaldo Castañeda Segovia para 

buscar y ofrezca a funcionarios de la EFICCOP ventajas a cambio de las 

investigaciones seguidas en su contra y sean archivadas, es decir, si hay un detalle 

en que ha consistido el acto de instigación y cual es el acto de instigación concreto 

que pretendía generar, es decir, si hay un detalle.  

 

9.4.2. Segundo argumento, la defensa técnica ha señalado que no existe material 

probatorio o caudal probatorio respecto a la ocurrencia del acto de instigación que 

habría desplegado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra sobre el letrado Castañeda 

Segovia. 

 

Este argumento se va rechazar, porque ya se ha concluido que sí hubo un acto de 

instigación se ha establecido con alta probabilidad su ocurrencia, pero no en base a 

prueba directa o elementos de convicción de carácter directo, sino a prueba 

indiciaria. En tal sentido, se ha establecido que si existe caudal probatorio en base a 

la prueba indiciaria se llega a esa conclusión, se han dictado incluso los datos 

indiciarios en los cuales a partido y, base a que se llega a dicha conclusión.  

 

9.4.3. Tercer argumento, la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que 

toda la narración incriminatoria se refiere al letrado Castañeda Segovia, sin que la 

misma vincule al investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra.  

Esta aseveración se va rechazar debido a que en la construcción del relato 

incriminatorio se hace alusión de que si bien el letrado se le habría atribuido cargos 

respectos a buscar acercamientos al EFFICOP para que se archive o se derive la 
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investigación contra Boluarte Zegarra, también es cierto que en la imputación se hace 

alusión a la participación concreta de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, en el 

sentido que, de él habría partido el acto de instigación para que el letrado comience a 

buscar esta llegada en la EFFICOP para ser favorecido en su investigación, llevando 

incluso ofrecimientos que venían de la investidura presidencial.  

 

Entonces, concluimos que se cumple el primer presupuesto de la prisión preventiva; 

existe sospecha grave respecto a los delitos imputados a los cuatro investigados: 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, respecto a Jorge Luis Ortiz Marreros, Jorge 

Chingay Salazar y, a la investigada Zenovia Griselda Herrera Vásquez.  

 

DÉCIMO. PRONÓSTICO DE LA PENADÉCIMO. PRONÓSTICO DE LA PENADÉCIMO. PRONÓSTICO DE LA PENADÉCIMO. PRONÓSTICO DE LA PENA    

 

En cuanto al pronóstico de la pena, este despacho llega a la conclusión que el 

pronóstico de la pena aplicable a los cuatro investigados: Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Jorge Chingay Salazar y, a la investigada Zenovia 

Griselda Herrera Vásquez superaría largamente los cinco años de pena privativa de la 

libertad, con lo que se cumpliría el segundo requisito de la prisión preventiva en base 

a las siguientes razones:  

 

10.1. Marco de pena conminada de los delitos imputados a los investigados:  

 

En el presente caso, se ha advertido de que a los investigados se le atribuyen diversos 

delitos entre ellos el delito de organización criminal en su forma básica y agravada, 

también se les atribuye el delito de tráfico de influencias, el delito de cohecho activo 

genérico y el delito de cohecho pasivo impropio, entonces, importa establecer cual es 

el marco de pena conminada por cada uno de estos delitos:  

 

10.1.1. Respecto al delito de Organización criminal:  

 

Debemos tener en cuenta que esto está normado en el artículo 317° del Código 

Penal, la cual admite una modalidad básica y agravada. Precisamos, el marco de 

pena conminada del tipo básico va de ocho a quince años de pena privativa de la 

libertad; y, la modalidad agravada va de quince a veinte años de pena privativa de la 

libertad. 

 

10.1.2. Respecto al delito de tráfico de influencias:  
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El delito de tráfico de influencias está normado en el artículo 400° del Código Penal 

y prevé un marco de pena conminada, de acuerdo a la norma penal que va de 

cuatro a seis años de pena privativa de la libertad.  

 

10.1.3. Respecto al delito de cohecho activo genérico:  

El delito de cohecho activo genérico está regulado en el artículo 397° del Código 

Penal y, el marco de pena conminada que establece este tipo penal es de tres a 

cinco años de pena privativa de la libertad.  

 

10.1.4. Respecto al delito de cohecho pasivo impropio:  

El delito de Cohecho pasivo impropio está regulado en el 394°, primer párrafo del 

Código Penal, y ha previsto un marco de pena conminada de cuatro a seis años de 

pena privativa de la libertad, ese es el marco de pena conminada.  

 

10.2. Sobre la individualización judicial de la pena en grado de pronóstico:  

 

En este apartado, este despacho tiene que advertir que, para establecer la pena 

concreta, claro está, en una prisión preventiva en grado de pronóstico debe tenerse 

en cuenta las reglas operativas que ha establecido el Código Penal para establecer la 

pena concreta respecto a cada investigado.  

 

Para tal efecto, debe tenerse en cuenta las pautas que fijan el Código Penal en su 

artículo 45° y siguientes, siendo las normas rectoras respecto a la individualización de 

la pena, estos criterios rectores también se tendrán en cuenta para efectos del 

segundo requisito de la prisión preventiva, porque también se busca establecer la 

pena concreta en el caso específico, claro está, en grado de pronóstico.  

 

En tal sentido, se va tener en cuenta el principio de legalidad y proporcionalidad, así 

como el acuerdo plenario N.º 01-2023, dictado por la Corte Suprema.  

 

10.3. La situación jurídica del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra:  

 

En el caso concreto del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, este 

despacho va evaluar cuál es el pronóstico de la pena, en su caso concreto, que le 

corresponde. En ese orden de ideas, vamos a tener en cuenta lo siguiente:  

 

10.3.1. 10.3.1. 10.3.1. 10.3.1. En primer término, debe anotarse que tratándose del investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra ya se ha establecido en los anteriores considerandos que 
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existe sospecha grave sobre su participación en los cinco hechos por los delitos de: 

tráfico de influencias, cohecho activo genérico y organización criminal, entonces, 

como existe sospecha grave sobre los delitos que se le atribuyeron en los cinco 

hechos correspondería efectuar la determinación judicial de la pena en su caso 

concreto por los cinco hechos y por todos los delitos, claro está, en grado de 

pronóstico.  

 

10.3.2. 10.3.2. 10.3.2. 10.3.2. Determinación de la pena concreta del investigado Wigberto Boluarte 

Zegarra:  

 

En el caso concreto, del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra este 

despacho llega a la conclusión de que el pronóstico de la pena aplicable a este 

investigado superaría largamente los cinco años de pena privativa de la libertad, 

por lo cual, se cumpliría con el segundo requisito de la prisión preventiva por las 

siguientes razones:  

 

a) En cuanto al primer hecho, denominado: “influencias ilícitas en las 

designaciones de prefectos y subprefectos en la región de San Martín” se ha 

establecido que existe sospecha grave por los delitos de tráfico de influencias y 

cohecho activo genérico, razón por la cual, corresponde ahora establecer cual 

sería el pronóstico de la pena concreta por cada uno de esos delitos respecto 

al hecho uno, de entrada, debemos decir lo siguiente:  

a.1 Respecto al delito de tráfico de influencias por el hecho uno.  

Debe tenerse en cuenta, en el caso concreto, correspondería aplicarle, por lo 

menos y en el mejor de los casos la pena mínima, dado que en su caso 

concreto no se ha presentado ninguna circunstancia modificativa de la 

responsabilidad penal que habilite a efectuar un pronóstico de la pena inferior 

a los cuatro años; como el marco de pena conminada es de cuatro a seis años 

de pena privativa de la libertad, mínimamente, por el delito de tráfico de 

influencias por el hecho uno, le correspondería cuatro años de pena privativa le correspondería cuatro años de pena privativa le correspondería cuatro años de pena privativa le correspondería cuatro años de pena privativa 

de la libertad en grado de pronóstico. de la libertad en grado de pronóstico. de la libertad en grado de pronóstico. de la libertad en grado de pronóstico.     

 

a.2. Con relación al delito de cohecho activo genérico por el hecho uno. 

 

Igualmente, en el mejor de los casos, le correspondería la pena mínima en 

grado de pronóstico, debido a que no se ha presentado ninguna causal de 

disminución de la punibilidad por debajo de ese mínimo legal, por lo tanto, 
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mínimamente le correspondería por el delito de cohecho activo genérico tres por el delito de cohecho activo genérico tres por el delito de cohecho activo genérico tres por el delito de cohecho activo genérico tres 

años de pena privativa de la libertad.años de pena privativa de la libertad.años de pena privativa de la libertad.años de pena privativa de la libertad.  

 

a.3. En conclusión, por el hecho uno corresponde efectuar la sumatoria por 

cada uno de los delitos, siendo ello así aplicando la formula del concurso real 

de delitos que está prevista en el artículo 50° del Código Penal, entonces, 

debería aplicársele y sumando las penas siete años de pena privativa de la siete años de pena privativa de la siete años de pena privativa de la siete años de pena privativa de la 

libertad en grado de pronóstico.libertad en grado de pronóstico.libertad en grado de pronóstico.libertad en grado de pronóstico.  

 

b) En cuanto al hecho número dos, respecto a los delitos de tráfico de influencias 

y cohecho activo genérico en contra de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, 

tenemos lo siguiente:  

b.1. Tratándose del delito de tráfico de influencias el cual ha previsto un marco 

de pena conminada de cuatro a seis años, mínimamente, le correspondería 

cuatro años de pena privativa de la libertadcuatro años de pena privativa de la libertadcuatro años de pena privativa de la libertadcuatro años de pena privativa de la libertad como pena concreta en grado de 

pronóstico, dado que no hay ningún motivo para bajar de ese mínimo legal.  

 

b.2. En cuanto al delito de cohecho activo genérico por el hecho número dos, 

previsto en un marco de pena conminada de tres a cinco años, mínimamente, 

le correspondería la pena mínima la pena mínima la pena mínima la pena mínima tres años de pena privativa de la libertadtres años de pena privativa de la libertadtres años de pena privativa de la libertadtres años de pena privativa de la libertad, 

dado que no hay ningún motivo para fijar una pena por debajo del mínimo 

legal.  

 

b.3. Al tratarse de dos eventos delictivos distintos en cuanto al hecho número 

dos corresponde aplicar la formula del concurso real de delitos por ambos 

delitos y debe procederse a la sumatoria; en consecuencia, tenemos que 

sumando tendría una pena concreta, en grado de pronóstico por el hecho 

número dos, siete años de pena privativa de la libertad. siete años de pena privativa de la libertad. siete años de pena privativa de la libertad. siete años de pena privativa de la libertad.     

 

c) En cuanto al hecho número tres, tenemos el siguiente panorama, en donde se 

ha establecido sospecha grave por los delitos de tráfico de influencias y 

cohecho activo genérico.  

 

c.1.- En cuanto al hecho tres, por el delito de tráfico de influencias previsto un 

marco de pena conminada de cuatro a seis años de pena privativa de la libertad, 

igualmente, se establece que, mínimamente, le corresponde cuatro años de le corresponde cuatro años de le corresponde cuatro años de le corresponde cuatro años de 

pena privativa de la libertad en grado de pronósticopena privativa de la libertad en grado de pronósticopena privativa de la libertad en grado de pronósticopena privativa de la libertad en grado de pronóstico, dado que no hay ningún 

motivo para determinar la pena por el debajo del mínimo legal.  
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c.2.- En cuanto al hecho tres, por el delito de cohecho activo genérico tenemos 

que, está previsto un par de penas conminadas de tres a cinco años y, en ese 

sentido, mínimamente le correspondería la pena mínima porque tampoco ha 

concurrido un motivo que justifique graduar la pena o bajar la pena por debajo 

de ese mínimo legal; en consecuencia, el marco de pena concreta por el delito de el marco de pena concreta por el delito de el marco de pena concreta por el delito de el marco de pena concreta por el delito de 

cohecho activo genérico por el hecho tres sería de tres años de pena privativa de cohecho activo genérico por el hecho tres sería de tres años de pena privativa de cohecho activo genérico por el hecho tres sería de tres años de pena privativa de cohecho activo genérico por el hecho tres sería de tres años de pena privativa de 

la libertad. la libertad. la libertad. la libertad.     

 

c.3. Al tratarse de dos delitos por el hecho tres debe aplicarse la formula del 

concurso real de delito al ser hechos distintos, por ende, sumando ambos delitos 

la pena concreta sería de siete años de pena privativa de la libertad por el hecho siete años de pena privativa de la libertad por el hecho siete años de pena privativa de la libertad por el hecho siete años de pena privativa de la libertad por el hecho 

tres. tres. tres. tres.     

 

d) En cuanto al hecho cuatro el marco de pena concreta también tendrá en 

cuenta que ya existe sospecha grave por los delitos de tráfico de influencias en 

su contra, únicamente, por el caso del IPD. En ese orden de ideas, tenemos 

que este delito de tráfico de influencias prevé un marco de pena conminada de 

cuatro a seis años de pena privativa de la libertad, en este caso, este despacho 

considera que, mínimamente, le correspondería también un marco de pena , le correspondería también un marco de pena , le correspondería también un marco de pena , le correspondería también un marco de pena 

concreta de cuatro años de pena privativa concreta de cuatro años de pena privativa concreta de cuatro años de pena privativa concreta de cuatro años de pena privativa porque no existe ningún motivo que 

justifique aplicar una pena por debajo de ese mínimo legal.  

 

e) Finalmente, por el hecho cinco se ha establecido que existe sospecha grave por 

el delito de tráfico de influencias, el cual ha previsto un marco de pena 

conminada de cuatro a seis años de pena privativa de la libertad, pero este 

caso corresponde como mínimo, en el mejor de los casos, fijar un marco de 

pena concreta en grado de pronóstico de cuatro años de pena privativa de la cuatro años de pena privativa de la cuatro años de pena privativa de la cuatro años de pena privativa de la 

libertad libertad libertad libertad que es el extremo mínimo del marco de pena conminada debido a que 

no existe, conforme a las reglas operativas de la individualización judicial de la 

pena un motivo que justifique bajar la pena por debajo de ese mínimo legal.  

 

En consecuencia; lo que tenemos es proceder a la sumatoria de las penas: por 

el primer hecho le correspondería siete (07) años; por el segundo hecho le 

corresponde siete (07) años adicionales; por el tercer hecho siete (07) años 

adicionales; por el cuarto hecho, cuatro (04) años adicionales; y, por el quinto 

hecho cuatro (04) años adicionales. En total, tenemos veintinueve (29) años de 

pena privativa de la libertad que le correspondería, a ello debemos sumar el 
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marco de la pena por el delito de organización criminal que le correspondería 

y, en su caso en concreto,  hemos advertido que por el delito de organización 

criminal el marco de pena conminada que se le podría aplicar va desde los 

quince a veinte años, en este caso, entonces ,mínimamente, le correspondería 

la pena mínima porque no existe un motivo legal para bajar ese mínimo legal, 

en ese sentido, por el concurso real de delitos le corresponde como pena 

concreta, en principio, cuarenta y cuatro años de pena privativa de la libertad 

en grado de pronóstico; sin embargo, debemos tener en cuenta dos límites que 

ha establecido el concurso real de delitos, estos están normados en el artículo 

50° del Código Penal, citamos el siguiente texto normativo: Cuando concurran 

varios hechos punibles que deban considerarse como otros tantos delitos 

independientes Tense sumarán las penas privativas de libertad que fije el juez 

para cada uno de ellos hasta un máximo del doble de la pena del delito más 

grave, para el juzgado, en este caso organización criminal es el extremo 

máximo (sería cuarenta años), pero el segundo límite señala que no puede 

exceder de 35 años. Entonces, el marco de pena concreta en grado de 

pronóstico que sería aplicable a este investigado porque no se debe superar 

los treinta y cinco años, sería en todo caso una pena concreta a la espera, en 

grado de pronóstico, treinta y cinco años de pena privativa de la libertadtreinta y cinco años de pena privativa de la libertadtreinta y cinco años de pena privativa de la libertadtreinta y cinco años de pena privativa de la libertad, con 

lo cual, se supera largamente el segundo requisito de la prisión preventiva que 

exige superar los cinco años de pena privativa de la libertad.  

 

10.4. La situación jurídica del investigado Jorge Luis Ortiz Marreros:  

 

En este acápite se va evaluar cuál sería el pronóstico de la pena en concreto de este 

investigado Jorge Luis Ortiz Marreros: 

 

a) En cuanto al hecho uno, se le atribuye el delito de cohecho pasivo impropio, el 

cual ha previsto un marco de pena conminada de cuatro a seis años de pena 

privativa de la libertad; y, en el mejor de los casos le correspondería la pena 

mínima, debido a que no se ha presentado ninguna circunstancia modificativa 

de la responsabilidad penal que habilite bajar la pena por debajo de ese 

mínimo legal, por lo tanto, en el mejor de los casos la pena concreta que le 

correspondería por el hecho uno y, solo por el delito de cohecho pasivo 

impropio sería de cuatro años de pena privativa de la libertad, como pena sería de cuatro años de pena privativa de la libertad, como pena sería de cuatro años de pena privativa de la libertad, como pena sería de cuatro años de pena privativa de la libertad, como pena 

concreta en grado de pronóstico. concreta en grado de pronóstico. concreta en grado de pronóstico. concreta en grado de pronóstico.     
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b) En cuanto al hecho dos y, solo por el delito de cohecho pasivo impropio debe 

tenerse en cuenta que este ha previsto un marco de pena de cuatro a seis años 

de pena privativa de la libertad, en el mejor de los casos se le aplicaría como 

pena concreta cuatro años de pena privativa de la libertad, , , , porque no ha 

concurrido ningún motivo para establecer una causal de disminución de la 

punibilidad, existen varias causales, pero en su caso no ha concurrido en 

ninguna, razón por la cual en el pronóstico de la pena respecto al hecho dos y, 

solo por el delito de cohecho pasivo impropio sería de cuatro años de pena sería de cuatro años de pena sería de cuatro años de pena sería de cuatro años de pena 

privativa de la libertad por el hecho dos.privativa de la libertad por el hecho dos.privativa de la libertad por el hecho dos.privativa de la libertad por el hecho dos.  

 

c) En cuanto al hecho tres y, solo por el delito de cohecho pasivo impropio el cual 

ha previsto, igualmente, una pena conminada de cuatro a seis años, en el 

mejor de los casos le correspondería una pena mínima, en este caso, cuatro 

años de pena privativa de la libertad, dado que no ha concurrido ningún 

motivo para bajar o graduar la pena por debajo de ese mínimo legal, principio 

de legalidad en cuanto a la individualización judicial de la pena, razón por la 

cual le correspondería cuatro años de pena privativa de la libertad por el hecho cual le correspondería cuatro años de pena privativa de la libertad por el hecho cual le correspondería cuatro años de pena privativa de la libertad por el hecho cual le correspondería cuatro años de pena privativa de la libertad por el hecho 

tres y, solo por el delito de cohecho pasivo impropio. tres y, solo por el delito de cohecho pasivo impropio. tres y, solo por el delito de cohecho pasivo impropio. tres y, solo por el delito de cohecho pasivo impropio.     

 

d) Finalmente, por el delito de organización criminal que ha previsto una pena 

conminada entre ocho y quince años, mínimamente, le correspondería aplicar 

la pena mínima, es decir, ocho años de pena privativaocho años de pena privativaocho años de pena privativaocho años de pena privativa, porque no ha 

concurrido, igualmente, mediante alguna causal para bajar la pena de ese 

mínimo legal, nos referimos al principio de legalidad.  

 

e) Al tratarse de varios eventos delictivos y unidades de acción, entonces, este 

despacho va proceder la figura del concurso real de delitos previsto en el 

artículo 50° del Código Penal, es decir, va proceder a la sumatoria de las penas 

no pudiendo exceder del máximo del doble del delito más grave ni tampoco de 

treinta y cinco años, efectuando las sumatorias de todos estos tenemos que 

llega veinte años de pena privativa de la libertad como pena concreta en grado veinte años de pena privativa de la libertad como pena concreta en grado veinte años de pena privativa de la libertad como pena concreta en grado veinte años de pena privativa de la libertad como pena concreta en grado 

de pronósticode pronósticode pronósticode pronóstico 

 

Con ello, igualmente, se supera largamente el segundo requisito de la prisión 

preventiva es decir supera este pronóstico de la pena en concreto en el caso de Jorge 

Luis Ortiz Marreros en el caso Jorge Luis Ortiz Marreros, en relación a los cinco años 

de pena privativa de la libertad.  
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10.5. La situación jurídica del investigado Jorge Chingay Salazar: 

 

En este apartado se va evaluar cual el grado de pronóstico que le correspondería al 

investigado Jorge Chingay Salazar, vamos a evaluar su situación jurídica particular:  

 

a) Por el delito de tráfico de influencias que se le atribuye por el hecho dos, 

tenemos que el delito en mención tiene un marco de pena conminada de 

cuatro a seis años de pena privativa de la libertad, en el caso concreto, de este 

investigado Jorge Chingay Salazar, mínimamente, le correspondería cuatro 

años de pena privativa de la libertad en su extremo mínimo, porque no ha 

concurrido ninguna circunstancia modificativa de la responsabilidad que 

habilite a bajar por debajo de ese mínimo legal; consecuentemente, el marco , el marco , el marco , el marco 

de pena conminada por el delito de tráfico de influencias por el hecho dos sería de pena conminada por el delito de tráfico de influencias por el hecho dos sería de pena conminada por el delito de tráfico de influencias por el hecho dos sería de pena conminada por el delito de tráfico de influencias por el hecho dos sería 

de cuatro años de pena privativa de la libertad.de cuatro años de pena privativa de la libertad.de cuatro años de pena privativa de la libertad.de cuatro años de pena privativa de la libertad. 

 

b) En cuanto al delito de organización criminal está previsto un marco de pena 

conminada de ocho a quince años, mínimamente, le correspondería a este 

investigado el extremo mínimo ocho años de pena privativa de la libertad 

debido a que no ha concurrido ninguna causal de disminución de punibilidad; 

consecuentemente, por organización criminal es una pena concreta de ocho por organización criminal es una pena concreta de ocho por organización criminal es una pena concreta de ocho por organización criminal es una pena concreta de ocho 

años de pena privativa de la libertad en grado de pronóstico. años de pena privativa de la libertad en grado de pronóstico. años de pena privativa de la libertad en grado de pronóstico. años de pena privativa de la libertad en grado de pronóstico.  

 

c)c)c)c) Como se trata de dos delitos que se le está atribuyendo al investigado debe 

aplicarse la figura del concurso real de delitos porque son dos unidades de 

acción totalmente distintas, tanto más, si hay reiterada jurisprudencia en la 

materia que señala que el delito de organización criminal es autónomo 

respecto a los delitos fines que se cometen, efectuando la sumatoria por 

aplicación de la fórmula del concurso real, entonces, tenemos que el marco de el marco de el marco de el marco de 

pena concreta en grado de pronóstico aplicable a Jorge Chingay Salazar sería pena concreta en grado de pronóstico aplicable a Jorge Chingay Salazar sería pena concreta en grado de pronóstico aplicable a Jorge Chingay Salazar sería pena concreta en grado de pronóstico aplicable a Jorge Chingay Salazar sería 

de doce años de pena privativa de la libertad. de doce años de pena privativa de la libertad. de doce años de pena privativa de la libertad. de doce años de pena privativa de la libertad.     

 

Por lo cual se supera largamente el segundo requisito de la prisión preventiva, esto es 

que el pronóstico de la pena en su caso concreto va superar largamente los cinco años 

de pena privativa de la libertad.  

 

10.6. La situación jurídica de la investigada Zenovia Griselda Herrera Vásquez:  
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En el caso de la investigada Zenovia Griselda Herrera Vásquez se va evaluar también el 

pronóstico de la pena en su caso concreto, vamos a la evaluación correspondiente:  

 

a) En cuanto al delito de tráfico de influencias por el hecho uno, debe tenerse en 

cuenta que el delito de tráfico de influencias ha previsto  un marco de pena 

conminada que va de cuatro a seis años de pena privativa de la libertad, en su 

caso concreto, mínimamente, le correspondería por principio de legalidad 

cuatro años de pena privativa de la libertad porque no ha concurrido en su 

caso ninguna causa de disminución de la punibilidad están previstos 

legalmente y jurisprudencialmente, razón por la cual el pronóstico de la pena el pronóstico de la pena el pronóstico de la pena el pronóstico de la pena 

por tráfico de influencias por el hecho uno sería de cuatro año de pena por tráfico de influencias por el hecho uno sería de cuatro año de pena por tráfico de influencias por el hecho uno sería de cuatro año de pena por tráfico de influencias por el hecho uno sería de cuatro año de pena 

privativa de la libertad.privativa de la libertad.privativa de la libertad.privativa de la libertad.  

 

b) En cuanto al delito de organización criminal que ha previsto un marco de pena 

conminada que va entre ocho a quince años de pena privativa de la libertad, 

tenemos que la pena en concreto que le correspondería a la investigada sería 

de ocho años de pena privativa de la libertad, no pudiendo aplicarse una pena 

por debajo del mínimo legal porque no ha concurrido igualmente en su caso en 

concreto ninguna causa de disminución de la punibilidad, por lo tanto, en el 

caso concreto por organización criminal le espera un pronóstico de la pena de 

ocho años de pena privativa de la libertad.  

 

c) Al tratarse de dos delitos autónomos: tráfico de influencias y organización 

criminal debe aplicarse la formula del concurso real efectuando la sumatoria 

de ambos se arribaría a doce años de pena privativa de la libertad como pena 

concreta en grado de pronóstico, por lo cual, se supera los cinco años de pena 

privativa de la libertad de la prisión preventiva. 

 

En consecuencia, haciendo el consolidado de este décimo considerando se llega a la 

conclusión que, en el caso de los cuatro investigados Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Jorge Chingay Salazar y Zenovia Herrera Vásquez, la 

pena que le correspondería en grado de pronóstico superaría largamente los cinco 

años de pena privativa de la libertad, por lo que, se cumpliría con el segundo requisito 

de la prisión preventiva.  

 

DÉCIMO PRIMERO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO WIGBERTO NICANOR DÉCIMO PRIMERO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO WIGBERTO NICANOR DÉCIMO PRIMERO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO WIGBERTO NICANOR DÉCIMO PRIMERO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO WIGBERTO NICANOR 

BOLUARTE ZEGARRABOLUARTE ZEGARRABOLUARTE ZEGARRABOLUARTE ZEGARRA    
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En este apartado se va evaluar si se configura o no el peligro procesal del investigado 

sea en su vertiente del peligro de fuga o peligro de obstaculización de actividad 

probatoria, para tal efecto se van evaluar cada uno de los criterios o indicadores a 

propósito del peligro procesal, en el caso concreto de este investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra:  

 

11.1. Sobre el arraigo domiciliario.  

 

En el caso del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra se ha establecido que, 

en principio, habría cumplido con acreditar su domicilio ubicado en la calle Daniel 

Alomia Robles N.º 127, tanto en el departamento N.º 202, ello conforme a la 

abundante documentación que ha presentado mediante su escrito con cargo de 

ingreso N.º 32248-2024 y corre al tomo 64 del presente incidente, en efecto, ha 

cumplido con acreditar con la abundante documentación que vive o domicilia en dicho 

lugar y, es propietario del referido inmueble entre ellos ha presentado pues, el título 

de propiedad del referido inmueble, la constatación notarial correspondiente que 

domicilia en dicho lugar, del mismo modo, habría cumplido con presentar recibo de 

servicios, adicionalmente, presentó un contrato de arrendamiento respecto a un 

ambiente que se encuentra contiguo a su vivienda, concretamente, el departamento 

N.º 203, es decir, ha presentado abundante documentación que vive en referido lugar; 

sin embargo, no se va validar dicho arraigo domiciliario, por dos razones 

fundamentales:  

 

a) Primera razón, obedece a que existe información probatoria respecto a que su 

domicilio habría sido utilizado para la comisión de los lícitos penales que se le 

atribuye, concretamente, en su domicilio se habría producido el reclutamiento 

de Villalobos Leyva como prefecto de la región San Martin y, sobre ello existe 

material probatorio, en tal sentido, en este apartado se va citar el elemento de 

convicción N.º 03, que corresponde al rubro de peligro de fuga del investigado 

Boluarte Zegarra: Acta de declaración testimonial de Armando Villalobos Leyva, 

con fecha 25 de abril de 2024, obrante a folios 28161-28180; pues, en esta 

declaración Villalobos Leyva ha manifestado que habría ido a casa del 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra conjuntamente con Zenovia 

Griselda Herrera Vásquez y, Navarro Luna para la aprobación de parte Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra sobre su designación como prefecto de la región San 

Martín, es decir, el espacio de  su domicilio habría sido utilizado para su 

reclutamiento; citamos la siguiente pregunta y respuesta:  

 

hp
Resaltado
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(…) 
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 Hasta aquí, nos referimos a la cita, respecto a este pasaje en donde se da cuenta que 

en el propio domicilio de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra se habría producido el 

reclutamiento de Armando Villalobos Leyva como prefecto de San Martín, este 

elemento de convicción que es el testimonio de Villalobos Leyva se encuentra 

corroborado con dos elementos de convicción adicionales, concretamente, con el 

elemento de convicción N.º 05: Acta de transcripción de la declaración del 

colaborador eficaz Víctor Hugo torres Merino del 20 de mayo de 2024, obrante a 

folios 28185-28212, para tal efecto citaremos la parte pertinente son las preguntas 

54 y 56; en suma lo que dice Torres Merino, prácticamente, corrobora el relato de 

Villalobos Leyva, en el sentido que, en el domicilio de Boluarte Zegarra se habría 

producido el reclutamiento de esta persona como prospecto para ser prefecto de la 

región San Martín, entonces, citamos lo siguiente:  

 
 

 
 

 
 

 

 Otro elemento de convicción que corrobora lo que ha dicho Villalobos Leyva, el 

elemento de convicción N.º 04: Acta de Búsqueda y Obtención de Información 

de Fuente Abierta respecto a la designación de Armando Villalobos Leyva en el 

cargo de prefecto regional de San Martín”, de fecha 20 de abril de 2024, 

obrante a fojas 28181-28184, es decir, esa propuesta de ser nombrado 

prefecto regional de San Martín se cristaliza mediante la resolución suprema 

N.º 003-2023-IN, de fecha 12 de enero de 2023, donde se resuelve designar en 

el cargo de prefecto regional a los señores que se detallan a continuación:  

“Armando Villalobos Leyva  - San Martín”, es decir, tenemos el dato y la 

corroboración. Este es un evento que grafica que en el domicilio de Boluarte 
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Zegarra se habría producido la presunta comisión del ilícito de reclutamiento 

de Villalobos Leyva y la interferencia para su designación. 

 

Tenemos otro evento y se trata del envío de las fichas al domicilio de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra y, aquí vamos a citar por un lado un testimonio y también 

otro elemento que lo corroboraría, citaremos el elemento de convicción N.º 06: Acta 

fiscal de transcripción de continuación declaración del colaborador eficaz Víctor Hugo 

Torres Merino del 21 de mayo de 2024”, obrante a folios 28213-28240, 

específicamente, citaremos las preguntas 43 y 44:  

 
Citaremos otro elemento de convicción que corrobora el envío de fichas, uno de estos 

envíos de encomienda con fichas, precisamente, se da a favor de la esposa de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y, esto está documentado, específicamente se va 

citar el elemento de convicción N.º 01 acta fiscal de visualización del equipo celular del 

testigo Diego Moisés Saavedra Ishinagua del 14 de febrero de 2024, obrante a folios 

951 – 986; nos referimos a que Diego Moisés Saavedra Ishinagua se recordará que es 

el secretario de organización de la presunta mando medio de la región de San Martín 

Zenovia Griselda Herrera Vásquez y, esta acta de visualización sobre el contenido del 

teléfono celular tenemos una de las capturas de pantalla, en donde se advierte que 

esto está dirigido a la señora Martha Reategui Pinedo para Lima, es decir, había un 

envío y se entiende de estas fichas de afiliación con destino a un familiar directo del 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y, esto nos hace inferir que eso estaba 

dirigido al propio Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, quien era el que también 

recepcionaba las fichas.  
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Al final del día, no se está validando su domicilio que tiene en Daniel Alomia Robles 

porque fue el espacio y lugar en donde se habría perpetuado el presunto evento ilícito 

y, sobre esto hay base jurisprudencial, es decir, hay jurisprudencia incluso de esta 

Corte, citaremos, de manera específica, un precedente sobre esta materia nos 

referimos a la resolución N.º 10, de fecha 11 de diciembre del 2023, en el expediente 

N.º 152-2023-9 (apelación de una prisión preventiva) emitida por esta Corte Superior 

Nacional de Justicia Penal Especializada, en la Quinta Sala Penal de Apelaciones 

Nacional, específicamente, pág. 25 en donde se habla del arraigo domiciliario e incluso 

familiar: “ La defensa precisó que el A quo si considera los citados arraigos; no 

obstante, señaló que no lo puede validar por cuanto en su domicilio se habrían 

encontrado este dinero que estaría destinado a la droga; la defensa por su parte 

refiere que el arraigo no se encuentra vinculado si la persona está inmiscuida o no en 

los ilícitos que se le atribuyen, sino que estaría vinculado al lugar y a las personas 

consideramos importante, señaló precisar que en dicho inmueble que pretende señalar 

el investigado como domicilio ubicado en el AA.HH. Los Jazmines del Naranjal Mz. E1- 

Lot. 17, se encontró dinero, armas y municiones, es decir, es un lugar donde se han 

suscitado eventos que tiene vinculación con el delito que se le atribuye, que su arraigo 

familiar e incluso se ha visto mediado en razón a que el propio investigado expuso a su 

familia en dicho evento”, es decir, el lugar donde se habría cometido el delito no 

puede validarse como un arraigo domiciliario se entiende que apunta la ubicabilidad o 

será el lugar que va evitar que se fuge; sin embargo, no puede invocarse un domicilio 

que estaría vinculado con los presuntos actos ilícitos, por tanto, este despacho no 

validará su arraigo domiciliario que ha planteado la defensa y existe jurisprudencia e 

incluso de esta Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada.  

 

11.2. El arraigo familiar 

 

En cuanto al arraigo familiar, este despacho ha llegado a la conclusión que la defensa 

técnica del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra si habría cumplido con 

acreditar su arraigo familiar, en base a la documentación que habría presentado, a 

través del cual habría acreditado que en su vivienda vive con su esposa, hija, hermana 

y sobrina e incluso se encarga del sostenimiento del pago de pensiones de su hija, a 

pesar de ser mayor de edad y, esto está documentado en la documentación que ha 

presentado en su escrito con cargo de ingreso N.º 32248-2024, obra en el tomo 64; y, 

en su escrito N.º 34392-2024, obra en el tomo 68-69, es decir, se ha cumplido con 

acreditar su arraigo familiar, por las siguientes razones:  

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  394 | 490 

 

a) En primer término, obra en el presente incidente la documentación 

correspondiente que acredita ello ha presentado la documentación sobre su 

condición de casado, sobre el hecho de que tiene una hija con quien convive y, 

a pesar de ser mayor de edad le paga las pensiones universitarias y presenta la 

constancia respectiva de ello.  

 

b) Habiendo acreditado su arraigo familiar este es un dato que va tenerse en 

cuenta al evaluar al final si se configura o no el peligro procesal de este 

investigado.  

 

11.3. El arraigo laboral 

 

Con relación al arraigo laboral tenemos que la defensa técnica del investigado 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra ha presentado diversa documentación 

encaminada a acreditar que cuenta con un arraigo laboral, tanto como trabajador 

dependiente para una empresa, según el contrato que ha presentado. Asimismo, que 

realiza trabajo independiente a través del cual ha girado diversos recibos por 

honorarios profesionales, estos documentos los vamos a evaluar en su integridad, así 

tenemos que:  

 

11.3.1. Evaluación del trabajo dependiente alegado por la defensa técnica de 

Boluarte Zegarra:  

 

a) En primer término, la defensa técnica de Boluarte Zegarra ha presentado 

abundante documentación para sostener que realiza trabajo dependiente para 

la empresa consorcio empresarial Harol S.A.C. y, para tal efecto, ha presentado 

el contrato de trabajo a plazo indeterminado, así como diversas boletas de 

pagos sobre ese trabajo dependiente que estaría realizando, esto fue 

presentado conjuntamente con su escrito con cargo de ingreso N.º 32248-

2024, obrante en el tomo 64, presentando el contrato de trabajo a plazo 

indeterminado y las boletas de pago.  

 

b) Este despacho evaluando este contrato de trabajo y estas boletas ha llegado a 

la conclusión valorándolas que no son fiables por varias razones:  

 

b.1.Primera razón, una de las razones por las cuales no sería fiable, dado que si 

uno revisa el contrato de trabajo a plazo indeterminado podemos advertir que 

se trata de un contrato de trabajo que está fechado al primero de marzo de 
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2023; sin embargo, no es un documento con fecha cierta, es decir, es un 

simple documento privado respecto al cual no se ha certificado la fecha la cual 

se habría suscrito no está legalizado ni siquiera notarialmente.  

 

b.2. Segunda razón, es que en este contrato de trabajo con el cual se pretende 

acreditar un trabajo independiente no se habría señalado la labor específica 

que desempeñaría como trabajador dependiente el investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, así tenemos que simplemente que, en la CUARTA 

CLAUSULA se limita a decir que desempeñará sus labores en el cargo de 

ABOGADO desarrollando las labores de asesoría legal y académicas, sin mas 

especificación de sus labores que tendría que desarrollar, tanto más si la 

empresa que lo está contratando se dedica a las actividades de contabilidad, 

auditoría y consultoría fiscal.  

 

b.3. Tercera razón, obedece a que a pesar de haberse establecido que es un 

trabajo dependiente una de las notas características era la subordinación al ser 

un trabajo dependiente; sin embargo, sin embargo, se habría especificado el 

horario de trabajo que desempeñaría a favor de esta empresa.  

 

b.4. Cuarta razón, tratándose de este contrato de trabajo a plazo 

indeterminado se habría pretendido sostener que el investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra sería la persona quien se estaría contratando bajo 

calidad de subordinación, es decir, se ha remarcado la subordinación; sin 

embargo, no se ha establecido en presentar memorándums, documentación 

adicional que acredite esa sujeción de parte de este trabajador para la 

empresa; consecuentemente, este trabajo a criterio de este despacho no sería 

fiable.  

 

c) En conclusión, al parecer este trabajo dependiente con el cual pretende 

acreditar el investigado su arraigo sería no fiable por cuanto los documentos 

no explicitan lo que pretenden señalar: un contrato de naturaleza 

dependiente.  

 

11.3.2. Evaluación del trabajo independiente alegado por la defensa técnica de 

Boluarte Zegarra:  

 

Asimismo, la defensa técnica ha presentado abundante documentación respecto al 

trabajo independiente que estaría desarrollando el investigado Wigberto Nicanor 
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Boluarte Zegarra, básicamente, como abogado y ha presentado una cantidad 

importante de recibos por honorario electrónico y, lo ha presentado con su escrito 

con cargo de ingreso N.º 32248-2024, obrante en el tomo 64, sin embargo, esta 

actividad independiente que habría invocado la defensa técnica a favor de su 

patrocinado, igualmente, se va tomar con la reserva del caso a partir de la 

observación que este despacho va hacer a varios recibos que ha presentado, 

concretamente, a los recibos N.º 85,86,89 y 100 que son recibos girados a favor de 

la ONG las manos que ayudan al corazón, decimos que están en tela de juicio 

porque a continuación vamos a citar estos recibos y luego vamos a fijar cuales son 

las observaciones que se han detectado en los mismo:  

 

a) En primer lugar, vamos a citar estos recibos por honorarios profesionales 

N.º85,86,89 y 100.  

 

 El recibo electrónico N.º 85: está girado a la ONG “Manos que ayudan al 

corazón” y, se le habría pagado la suma de diez mil soles (S/. 10,000.00 soles) 

por concepto de participación en la elaboración del plan de trabajo que 

permita levantar el diagnóstico de la educación básica rural en seis regiones 

sistematizarla y formular políticas públicas viables obligadas al cierre de 

brechas de desigualdad.  

 

 En cuanto al recibo electrónico N.º 86: También se giran a la ONG “Manos que 

ayudan al corazón”, de fecha 14 de agosto de 2024, por el monto de veinte mil 

soles (S/. 20,000.00 soles) se le paga por el concepto: por asumir la 

coordinación general y supervisión en la elaboración del plan general que a su 

vez permite el levantamiento de propuestas de políticas públicas para la 

educación rural en seis regiones acordadas.  

 

 Asimismo, citamos el recibo electrónico N.º 89: De fecha 07 de setiembre, por 

eso gira la suma de veinte mil soles (S/. 20,000.00 soles) por el concepto: 

asumir la coordinación general y supervisión en la elaboración del plan general 

que a su vez permita el levantamiento de las políticas públicas de la educación 

rural en seis regiones acordadas.  

 

 Finalmente, el recibo electrónico N.º 100: Se gira a la ONG “Manos que ayudan 

al corazón” por concepto de asesoría legal en educación y temas pedagógicos, 

con fecha 15 de abril del 2024, por el monto de cinco mil soles (S/. 5,000.00) 
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b) Sin embargo, este despacho evaluando estos recibos por honorarios 

profesionales que se habría girado a la ONG “Manos que ayudan al corazón” ha 

detectado algunas situaciones que ponen en tela de juicio estos servicios que 

habría prestado el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra a esta ONG, 

citamos, concretamente, algunos datos que habrían puesto de manifiesto por 

la vinculación con los ilícitos de parte de quien está al frente de esta ONG las 

manos que ayudan al corazón, precisaremos los siguientes elementos de 

convicción correspondiente:  

 

b.1. Elemento de convicción N.º 20: Acta fiscal de transcripción de continuación 

declaración del colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino del 27 de mayo 

de 2024; concretamente, 28408-28429, obrante a folios esto está en el tomo 

N.º 57, preguntas 12 y 13: 

 

 
 

Este es el dato que dan sobre la empresa a la que se está girando los recibos 

electrónicos.  

 

b.2. Elemento de convicción N.º 16: Acta de apertura de lacrado, verificación, 

continuación de visualización de contenido de información de dispositivo electrónico – 

USB (que contiene información extraída de celular), captura de imagen, impresión de 

informe y lacrado” de fecha 04 de junio de 2024, obrante a folios 28345-28403, 

concretamente, nos dirigimos al elemento de convicción. Citamos los siguientes folios:  
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En tal sentido, no se va validar estos recibos de honorarios profesionales que 

habría presentado la defensa técnica de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

para acreditar su trabajo independiente porque se han visto ensombrecidos 

con temas vinculados a actos ilícitos, digitación, acuerdos, propuestas y 

nombramientos de personas en cargos públicos e inclusive en temas 

vinculados a los hechos materia de investigación: interferencias para el 

nombramiento de prefectos y subprefectos. Es más, en uno de los puntos le 

dice: “ya salió Jose Luis de Jesús María, falta el del Callao”, le dice, entonces, 

esto revela que tiene vinculación con actividades ilícitas y eso no se puede 

validar con estos recibos, por ende, se estaría ensombreciendo el trabajo 

independiente que dice tener el investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra.  

 

11.3.3. El tercer motivo por el cual no se está validando:  

 

Es que la oficina del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría sido 

utilizado para la comisión del delito, es decir, para las coordinaciones de presuntos 

actos ilícitos como las captaciones de prefectos y subprefectos y colocación de 

personas en el IPD, es decir, el espacio de su oficina de la actividad económica que 

dice tener habría sido utilizado con fines relaciones a presuntos actos delictivos y, 

esto está acreditado, sí. Citamos lo siguiente:  

 

a) Elemento de convicción N.º 06: Acta fiscal de transcripción de continuación 

declaración del colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino del 21 de mayo 

de 2024”, obrante a folios 28213-28240, específicamente, en el tomo 57. 

Citaremos las preguntas que son relevantes para el caso, es decir, la oficina fue 

utilizado como un espacio para presuntos actos delictivos:  
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 Es decir, el espacio de la oficina que empleaba Nicanor Boluarte Zegarra para 

sus actividades era utilizado para el tema de llevar la propuesta de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra para que contrate Flores Marchan a Ugarte Nina, 

porque lo habría colocado como presidente del IPD y lo habían condicionado 

que una vez esté en el puesto, se le iba a alcanzar una lista de personas que 

serían contratadas por orden de servicio y una de las propuestas que le alcanza 

es que precisamente es de Edwin Ugarte Nina, finalmente, vamos a citar la 

siguiente pregunta.  

 

 
 

 Es decir, en conclusión, el espacio de su actividad económica que ha indicado 

como trabajo independiente lo utilizaba para fines vinculados con actividades 

ilícitas y, aquí llegamos a la conclusión de que esta actividad económica por su 

vinculación con el delito no puede validarse como un arraigo económico o 

como un arraigo de generación de ingresos y, esto tiene respaldo en la 

jurisprudencia. Citamos el siguiente precedente: apelación N.º 29-2023, Cusco, 

concretamente, el fundamento 25.4 (obra a página 28) “En cuanto al arraigo 

laboral ha señalado trabajar como director en ejercicio de la empresa 

Waynapicchu, por lo que siendo la entidad donde supuestamente se habría 

generado el objeto del delito, no permite concluir en que el arraigo laboral sea 

de calidad.”, en resumen, no le está dando créditos a un arraigo laboral que 

está vinculado con el delito, aunque dice que no es de calidad y sobre la 

discusión si existe o no el concepto de calidad, nuestra jurisprudencia está 

dividida, algunos dicen que no puede graduarse en términos de calidad, pero 

hay otros que dicen que si se puede graduar en términos de calidad.  
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 Al final del día, lo específico de la jurisprudencia en mención es que un arraigo 

laboral que se invoca al delito no puede validarse y esa conclusión, estamos 

llegando a partir de esta apelación N.º 29-2023, emitida por la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de la República, de fecha 06 de febrero de 

2023.  

 

 Antes de ello, debemos recalcar que todos estos datos de la utilización del 

espacio de su oficina para su vinculación de actividades delictivas están 

ampliamente corroborados, en este caso, por otros elementos de convicción, 

concretamente, vamos a citar que no solamente es el dicho de esta persona 

que hemos citado, nos referimos al elemento de convicción N.º 06: Acta fiscal 

de transcripción de continuación declaración del colaborador eficaz Víctor Hugo 

Torres Merino del 21 de mayo de 2024, sino que esto está corroborado.  

 

 También vamos a citar como elementos corroborativos lo señalado por el 

señor Berru Zurita y, tratándose de la designación de prefectos y subprefectos 

lo dicho por Villalobos conforme lo hemos citado; y, tratándose de la 

designación de Flores Marchan que ha dicho Torres Merino, se está citando 

como elemento corroborativo la ocurrencia misma de su nombramiento, así 

como la colocación de varias personas como locadores una vez que fue 

designado como presidente del IPD, es decir, si hay datos corroborativos, por 

un lado, el dato de que se habría propuesto en la oficina de Nicanor Boluarte la 

designación de Flores Marchan como presidente del IPD y también la 

colocación como locador de Ugarte Nina en el IPD, esos datos están 

corroborados con el nombramiento de Flores Marchan en el IPD, como con las 

órdenes de servicio que fueron citadas en la cual se señala que se habría 

contratado a Ugarte Nina; y, 

 

 Respecto a la designación de prefectos y subprefectos tenemos las 

declaraciones de Villalobos Leyva como prefecto de San Martín y, el caso del 

nombramiento de Noriel Chingay Salazar como prefecto de Cajamarca, sus 

declaraciones y nombramientos, eso corrobora estos datos; 

consecuentemente, el espacio de su actividad económica no puede validar su 

arraigo laboral o económico.  

 

11.4. Las facilidades que tendría para salir del país: 
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Con relación a este dato se ha establecido que, si bien el investigado no registraría 

movimiento migratorio desde el año 2018, sin embargo, en función al poder de facto 

que tendría con su vinculación con la actual presidenta de la república es probable es 

que esto se haga patente en su caso concreto, por las siguientes razones:  

 

11.4.1. 11.4.1. 11.4.1. 11.4.1. En primer término, el movimiento migratorio del investigado Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra se encuentra en el elemento de convicción N.º 23: La Carta 

de Respuesta C.09110-DAPU.I/2024 de fecha 17 de mayo de 2024, obrante a folios 

13977-13983; precisamente, este documento va servir para citar el movimiento 

migratorio del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, quien no habría 

tenido salida del país desde el año 2018.  

 

11.4.2. 11.4.2. 11.4.2. 11.4.2. Empero, si bien en el caso concreto este investigado se advierte que no 

tendría movimiento migratorio, es decir, salía al extranjero desde el año 2018; sin 

embargo, debemos tener en cuenta su situación particular, su perfil particular, 

concretamente, el poder de facto que tendría este investigado por su vinculación 

con la presidenta actual de la república Dina Ercilia Boluarte Zegarra, situación en la 

que podría incrementar el riesgo de fuga de este investigado, para tal efecto, vamos 

a tener en consideración este criterio para evaluarlo conjuntamente con los demás 

indicadores que estamos pasando revista.  

 

11.5. Sobre la gravedad de la pena:  

 

En cuanto a la gravedad de la pena se ha establecido que al investigado le espera una 

pena grave, así tenemos que: 

 

11.5.1. C11.5.1. C11.5.1. C11.5.1. Cuando se evaluó el pronóstico de la pena en concreto de este investigado se 

llegó a la conclusión que el pronóstico de la pena en su caso concreto se habría 

establecido en grado de probabilidad en treinta y cinco años de pena privativa de la 

libertad, es decir, una pena grave que podría aplicarse en grado de probabilidad a 

este investigado.  

 

11.5.2. 11.5.2. 11.5.2. 11.5.2. A partir de dicho dato como es probable que le espera una pena grave a este 

investigado, sobre la base de este dato se infiere que ese solo dato podría 

presionarlo psicológicamente a que pueda eludir la acción de la justicia pues, el solo 

hecho de que es probable que se le aplique una pena grave podría incentivarlo a 

evadir la acción de la justicia.  
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11.6. La magnitud del daño causado: 

 

En cuanto a la magnitud del daño en causado, debemos tener en cuenta, en el caso 

concreto, se habría establecido en grado de probabilidad que se ha configurado este 

indicador del peligro procesal, el cual debe entenderse el concepto de la gravedad de 

los cargos que se le está atribuyendo a este investigado, por lo siguiente:  

 

11.6.1. 11.6.1. 11.6.1. 11.6.1. En primer término, cuando la norma procesal habla del indicador la magnitud 

del daño causado está haciendo referencia a la gravedad de los cargos que se le está 

atribuyendo, esto conforme fluye de la casación de Moquegua, así que este 

indicador se va tener en cuenta en función de la gravedad de los cargos pues, esto se 

evalúa en función a los bienes jurídicos que se estarían probablemente afectando a 

partir de los hechos que se le atribuyen a este investigado.  

 

11.6.2. 11.6.2. 11.6.2. 11.6.2. En el caso concreto del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra se 

advierte que los cargos que se le atribuyen y sobre el cual ya se ha establecido que 

existe alta probabilidad sobre su ocurrencia y vinculación con el mismo, a partir de 

ese dato se puede concluir que es probable que los cargos que se le atribuyen son 

graves en razón de:  

a) En primer término, debe anotarse que los bienes jurídicos que se estarían 

afectando con la probable comisión de los delitos que se atribuyen son de alta 

intensidad, así tenemos que al tratarse del delito de organización criminal se 

estaría afectando el bien jurídico de la tranquilidad pública; en cuanto al delito 

de cohecho activo genérico y el delito de tráfico de influencias se estaría 

afectando el correcto funcionamiento de la administración pública debido que 

tratándose del delito de cohecho activo genérico se estaría propiciando la 

compra y venta de la función pública, a través del otorgamiento de ventajas y 

tratándose del tráfico de influencias la interferencia en las decisiones que 

pueda tomar la autoridad administrativa.  

 

b) En segundo término, debe tenerse en cuenta también que, en su caso concreto 

que los casos que se le atribuye son sumamente graves atendiendo sobre todo 

al perfil que tendría este investigado de tener un poder de facto con su 

vinculación al poder en estos momentos, con la actual presidenta de la 

república Dina Ercilia Boluarte Zegarra.  

 

11.7. Sobre la pertenencia a una presunta organización criminal:  
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Asimismo, en el caso particular de este investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

se ha establecido que sería líder de esta presunta organización criminal que habría 

incurrido en diversos ilícitos vinculados con la administración pública, razón por la cual 

este dato podría activar o generar la posibilidad de que pueda fugarse o pueda 

sustraerse a la acción de la justicia por las siguientes razones:  

 

11.7.1. 11.7.1. 11.7.1. 11.7.1. En primer término, se trata de una presunta organización criminal que no 

solamente habría utilizado de manera presunta la maquinaria del Estado para 

nombrar e instrumentalizar a prefectos y subprefectos en diversas regiones del país, 

asimismo, se advierte que se trataría de una presunta maquinaria criminal que 

tendría como objeto copar puestos del Estado y, lo que es peor, es probable que 

habría utilizado el aparato del Estado para obstruir investigaciones, es el caso que se 

ha generado de el tema vinculado y se ha mencionado de la desactivación de la 

DIVIAC para sustraer de las investigaciones al investigado.  

 

11.7.2. 11.7.2. 11.7.2. 11.7.2. A partir de dichos datos es probable que esta presunta organización criminal 

pueda utilizar todo el aparato encaminado a sustraerlo de la acción de la justicia, con 

lo cual se cumple también el criterio de la pertenencia a una presunta organización 

criminal.  

 

11.8. Sobre el comportamiento procesal del investigado:  

 

El Ministerio Público ha señalado que el investigado habría desplegado un 

comportamiento procesal negativo encaminado pues, a eludir la acción de la justicia, 

específicamente, por haber realizado un comportamiento en apariencia de esclarecer 

el hecho, es decir, de decirle a los medios de comunicación que va esclarecer los 

hechos, pero luego cuando se le iba a tomar su declaración habría decidido no 

declarar; a juicio de este despacho este comportamiento invocado por la fiscalía no es 

un caso límite y si es que va tomarse como el ejercicio de la defensa del investigado 

por las siguientes razones:  

 

11.8.1. 11.8.1. 11.8.1. 11.8.1. En primer término, el Ministerio Público ha invocado dos elementos de 

convicción:  

 

Elemento de convicción N.º 24: Acta de Búsqueda de Información, Visualización, 

Transcripción, Quemado de Video a DVD-R y Lacrado, Respecto al Reportaje 

Denominado “Los Waykis En La Sombra: Nicanor Boluarte Se Reserva El Derecho A 

Declarar Ante Fiscalía, de fecha 01 de julio de 2024, obrante a folios 28453-28456; 
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en la cual se hizo una nota de prensa respecto al cual se le habría hecho una 

entrevista en la cual se habría manifestado que estaba presentadose ante la 

entidad investigadora para declarar con el objeto de esclarecer los hechos.  

 

Elemento de convicción 25: Acta de declaración de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra” de fecha 14 de junio de 2024, obrante a folios 28457-28461, en la cual 

decidió no declarar.  

 

11.8.2. 11.8.2. 11.8.2. 11.8.2. Evaluando pues, esos elementos de convicción en la cual si bien el 

investigado habría tenido un doble discurso en el sentido de decir que va declarar y, 

luego cuando llega a la entidad investigativa decide no declarar, si bien hay un doble 

discurso este despacho considera que, al final del día es propio del ejercicio de su 

derecho de defensa porque todo investigado tiene derecho a guardar silencio 

cuando se le llama a declarar, así que este dato no se tendrá en cuenta para efectos 

del peligro de fuga.  

 

11.9. El comportamiento procesal del investigado de ocultar pruebas:  

 

El comportamiento procesal de ocultar pruebas, este despacho llega a la conclusión 

que si se habría establecido con probabilidad la ocurrencia del comportamiento 

procesal negativo asumido por el investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra de 

ocultar pruebas y, esto se habría manifestado con los cajones vacíos y con el borrado 

de mensajes por las siguientes razones:  

 

11.9.1. 11.9.1. 11.9.1. 11.9.1. En primer lugar, vamos al caudal de elementos de convicción – peligro de 

obstaculización que respalda esta aseveración:  

 

a) Elemento de convicción N.º 01: Acta de transcripción de la declaración del 

colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino del 20 de mayo de 2024, 

obrante a folios 28501-28528, citamos las siguientes preguntas:  

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  408 | 490 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 Es decir, de toda esta declaración que da Torres Merino en el elemento de 

convicción N.º 01, sobre el peligro de obstaculización de Boluarte Zegarra se da 

de un cambio de local, se habla de la bolada de un allanamiento e incluso da la 

directiva de que cambien su número de teléfono.  
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b) Elemento de convicción N.º 02: Acta de transcripción de la declaración del 

colaborador eficaz Víctor Hugo torres Merino del 21 de mayo de 2024, 

obrante a folios 28529-28556. Citaremos las siguientes preguntas:  

 

Obra a fojas 28540:  

 
 

 Es decir, de esta declaración influye un tema de directiva para el tema de aviso 

de un probable allanamiento, sobre el tema de cambio de celular, tomen las 

precauciones e incluso lo concerniente a la documentación, eso son los 

mensajes y directivas que le transmite Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra a 

Torres Merino.  

 

11.9.2. Sobre la corroboración de los elementos de convicción:  

 

Nos dirigimos a los siguientes elementos de convicción corroborativos:  

 

a) Elemento de convicción – peligro de obstaculización: Acta de allanamiento, 

registro domiciliario, detención preliminar, registro personal, incautación y 

lacrado” de fecha 10 de mayo de 2024, obrante a folios 28557-28567; 
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concretamente el dato que se desea resaltar de esta acta de allanamiento, 

específicamente, se va resaltar el folio 28566, siendo lo siguiente:  

 
 

Al parecer, existe la probabilidad de que haya tenido acceso a la información 

privilegiada de un probable allanamiento y, es por eso que, ya había sacado toda la 

documentación que había en dicho lugar, porque eso se trasluce a partir de las 

directivas que da Boluarte Zegarra a Torres Merino.  

 

b) Elemento de convicción N.º 04 – peligro de obstaculización: Acta de apertura de 

lacrado, verificación, visualización de contenido de información de dispositivo 

electrónico – USB (que contiene información de dispositivo electrónico, 

impresión y lacrado”, de fecha 13 de mayo de 2024, obrante a folios 28568-
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28612. En el contenido del equipo telefónico se aprecia que no hay mensajes, 

concretamente, nos dirigimos al folio 28585: 

 

 
 

 Se logra visualizar que los contactos están borrados, los mensajes borrados, 

esto debe cotejarse con el escrito con cargo de ingreso N.º 38142-2024, obra 

en el tomo 72, en la cual se señala que Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

sería titular de la línea N.º 962-894-240, según la información proporcionada 

por OSIPTEL.  

 

 

11.10. Sobre la influencia de testigos para que no declaren:  

 

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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En este apartado este despacho llega a la conclusión que el investigado 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra habría influenciado en testigos para que 

estos no puedan declarar perturbando la actividad probatoria.  

 

11.10.1. 11.10.1. 11.10.1. 11.10.1. A las versiones proporcionadas a las personas que habría sido influenciada 

para que no declare: Teodoro Berrú Zurita.  

 

a) Elemento de convicción N.º 07 – peligro de obstaculización: Acta de declaración 

testimonial de Teodoro Berrú Zurita, con fecha 21 de abril de 2024, obrante a 

folios 28636-28645, quien habría narrado sobre las presuntas actividades 

ilícitas del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, concretamente 

vamos a las siguientes preguntas:  

 
(…) 

 
 

 
 

(…) 
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(…)  
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A folios 28641 

 
 

 

 
A folios 28642 

hp
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Resaltado

hp
Resaltado
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A folios 28643 

 

 

 
 

 
 

Citamos todo esto, para dar cuenta que este testigo ha brindado información amplia 

sobre las presuntas actividades ilícitas del investigado Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra, para darle contexto, porque fue a esta persona luego se le habría pretendido 

influenciar para que no declare.  

 

b) Luego, tenemos el elemento de convicción N.º 08: Acta de ampliación de 

declaración testimonial de Teodoro Berrú Zurita, con fecha 23 de abril de 

2024, obrante a 28646-28654. Nos dirigimos a las preguntas que también 

grafican todas las actividades ilícitas que presuntamente estarían vinculadas al 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, entonces, mencionamos los 

hp
Resaltado
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presuntos actos de influencia que se habría pretendido ejercer por parte de 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra sobre el testigo Berru Zurita, tenemos dos 

eventos:  

b.1 La primera llamada: Existe dos intentos para contactar a Berru para que no 

declare en contra de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra. Este despacho lo 

considera como un comportamiento de entorpecimiento y obstrucción a la 

actividad probatoria.  

 

c) Acta de ampliación declaración testimonial de Teodoro Berrú Zurita, con fecha 

15 de mayo de 2024, obrante a folios 28655-28669.  

A folios 28663 

 

 
 

 Nótese que, en la narrativa comienza a dar datos sobre el hecho que recibió la 

llamada de Briones que estaría vinculado a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

hp
Resaltado

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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y, le dice para hablar un tema privado sobre su amigo Nicanor Boluarte, este 

dato está corroborado con otros elementos de convicción, es decir, no es el 

solo dicho, sino que hay otros elementos de convicción que la corroborarían.  

 

d) Elemento de convicción N.º 10: Acta Fiscal de fecha 16 de mayo de 2024, 

donde se advierte que de forma voluntaria el ciudadano Teodoro Berrú Zurita, 

obrante a folios 28670-28672 

 

 
 

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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hp
Resaltado

hp
Resaltado
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el ciudadano Teodoro Berrú Zurita presenta las siguientes capturas de pantalla: obra a 

folios 28671 y 28672:  

hp
Resaltado

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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e) Elemento de convicción N.º 11: Acta de vinculación de número telefónico 

906774855 a través de la aplicación Móvil True Caller y App PLIN”, de fecha 25 

de julio de 2024, obrante a folios 28673-28674:  

 

hp
Resaltado

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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f) Elemento de convicción N.º 03: Acta de allanamiento, registro domiciliario, 

detención preliminar, registro personal, incautación y lacrado” de fecha 10 de 

mayo de 2024, obrante a folios 28557-28567, da cuanta que se le incauto el 

equipo celular a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra el número 962-894-240, 

ubicado en el tomo 58.  
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g) Elemento de convicción N.º 13: Acta de Entrega, Descripción, Extracción de 

Información de Dispositivos Electrónicos, de fecha 11 de mayo de 2024, 

obrante a folios 28677-28683, tomo 58, en la cual se procede a efectuar la 

extracción de información del teléfono de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra.  

 

h) Elemento de convicción N.º 14: Acta de Apertura de Lacrado, Verificación, 

Visualización de Contenido de Información, de fecha 13 de mayo de 2024, obra 

a folios 28684-28708, en el tomo 58.  

 
 

Aquí tenemos la información básica de German Briones Romero, la persona que llama 

a Berrú para que no declare y le ofrece un puesto de trabajo.  

i) Ficha RENIEC de Jorge Luis Briones Romero, con DNI N.º 26720383-6, obra 

folios 28709, tomo 58.  
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j) Elemento de convicción N.º 16: Acta de apertura de lacrado, verificación, 

continuación de visualización de contenido de información de dispositivo 

electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), captura de 

imagen, impresión de informe y lacrado” de fecha 04 de junio de 2024, obra a 

folio 28710-29462. Esta información se extrae del equipo celular de Torres 

Merino, específicamente, en los folios 28757-28758:  
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Tenemos un segundo bloque de llamadas con lo cual es el escrito con cargo de ingreso 

N.º 34267-2024, presentado por el Ministerio Público (tomo 67), es decir, no solo 
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hubo un intento de llamada, sino también tenemos un segundo bloque de llamadas 

para tratar de captar a Berru Zurita para que no declare, no debemos olvidar que él 

estaba declarando sobre las presuntas actividades ilícitas de dicha persona. Citaremos 

un segundo bloque de llamadas, específicamente, folio 79:  
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A folio 81 del escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024 
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A folios 82 del escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024 

 
 

hp
Resaltado

hp
Resaltado



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  429 | 490 

 

A folios 83 del escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024 
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A folios 84 del escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024 
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 Logramos apreciar de la llamada del Dr. German Briones una llamada 

rechazada y una llamada entrante por el tiempo de 03 min. con 49 segundos, 

donde sirve para corroborar el dato que ha proporcionado este testigo Berrú 

Zurita, con lo cual se llega a la conclusión que el investigado estaría detrás de 

estas llamadas, porque, Briones habría actuado en nombre de Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, de acuerdo al relato de Berrú Zurita, y esto se 

corrobora pues, con la identificación de los números telefónicos de los cuales 

habría recibido la llamada entrante. No debemos olvidar que al nivel del 

peligro procesal: el caso Sada Goray, ya ha sentado criterio que el nivel o 

umbral probatorio que se exige solo es de sospecha suficiente, si el relato es 

verosímil tiene garantías que ha ocurrido de esa manera, aquí no solo está el 

relato, el dicho y la denuncia de Teodoro Berrú Zurita, sino también existen 

algunos elementos de convicción corroborativos de la misma.  

 

11.11. Sobre la influencia de Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para contactar a 

Torres Merino.  

 

Aquí, este despacho sostiene que evaluando el caudal de elementos de convicción 

llega a la conclusión si existe datos concretos sobre la ocurrencia de la influencia que 

estaría ejerciendo Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra para contactar con Torres 

Merino, no debemos olvidar que Torres Merino se habría acogido ser colaborador 

eficaz, ya la idea de nuevamente contactarlo, de eso se infiere para que no siga 

colaborando con la justicia.  

 

En un primer bloque – declaraciones:  

a) Elemento de convicción N.º 17: Acta de declaración indagatoria de Martín Silvio 

Carbajal Zegarra, de fecha 5 de julio de 2024, obrante a folios 29463-29471, 

específicamente: 

A folio 29465  
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A folio 29468 y 29466 

 

 
Es decir, comienzan a tener el dato que Torres Merino se habría acogido ser 

colaborador eficaz.  

 

b) Elemento de convicción N.º 18: Acta de transcripción de parte pertinente de 

fecha 22 de julio de 2024 de fecha 11 de julio de 2024, obrante a 29472-

29488, específicamente dos preguntas: 
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Estas dos declaraciones que habla acerca que Torres Merino se estaba acogiendo ser 

colaborador eficaz y como se intenta contactarlo a través de Garboza, a Torres, 

teniendo la información de que este se estaba acogiendo a una colaboración eficaz y, 

lo que buscaba era contactarlo, se corrobora con otros elementos de convicción que 

ha presentado el Ministerio Público, es decir, no es un solo dicho de Torres, sino el 

elemento de convicción que lo corrobora y;  

c) Los actos corroborativos los encontramos en el elemento de convicción N.º 19: 
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Acta Voluntaria de Visualización de Información Contenida en Equipo Celular 

de fecha 12 de julio de 2024, obrante a folios 29489-29496; y, debemos 

resaltar el siguiente dato específico:  

 

A folio 29493:   
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A juicio de este despacho e interpretando ese pasaje que habría ocurrido buscaba 

contactarlo porque siempre esta persona estaba actuando por Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra, prueba de ello es que, cuando fue a su oficina le pasa el teléfono con 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, es decir, todo esto nos lleva a la conclusión que 

existía toda una idea de contactar a esta persona de Torres Merino, se entiende para 

que no siga prestando colaboración con la justicia porque esta persona ya se ha 

sometido a un proceso de colaboración eficaz con identidad develada.  

 

11.12. Evaluación conjunta:  

 

De una evaluación conjunta de todos los indicadores del peligro procesal del 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, este despacho llega a la conclusión de 

que se configura, en su caso concreto, el peligro procesal por las siguientes razones:  

 

a) En primer lugar, a favor del investigado solo abona el arraigo familiar como un 

dato que podría garantizar que no eludiría la acción de la justicia, sin embargo, 

sean configurado otros criterios e indicadores del peligro procesal que 

graficarían o podrían eludir la acción de la justicia o también podrían 

obstaculizar la actividad probatoria; entre ellos, tenemos que no se ha validado 

su arraigo domiciliario ni su arraigo familiar, además, está considerando el 

tema del comportamiento procesal negativo encaminado a desaparecer 

documentación o evidencia a dar directivas sobre el cambio y/o borrado de 

celular, a la intervención que habría tenido a través de otra persona de Briones 

para que Berrú Zurita deje de declarar y, también al comportamiento procesal, 

a través siempre, utilizando otras personas para contactar a Torres Merino, se 

entiende para que no colabore con la justicia.  

 

b) En suma, se presentaron una cantidad importante de indicadores del peligro 

procesal, si tuviéramos que efectuar un consolidado de indicadores de peligro 

de fuga no se validará el arraigo domiciliario ni laboral, se advierte un 

comportamiento procesal negativo de dar directivas para desaparecer 

evidencias y, eso se ha verificado con el tema que cuando se hizo la 

verificación de los cajones del escritorio de su oficina estaban vacíos y, también 

con el tema de cambio de celulares y borrado de mensajes con directiva, todos 

esos datos corroborados, es decir, además, de estar presentes el triple factor: 

la gravedad de la pena, siendo que la pena que le espera es muy grave, esto 

podría incentivarlo a que eluda la acción de la justicia; el tema de la gravedad 
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de los cargos, esto es por la magnitud del daño causado; y, el perfil de tener 

probablemente el poder de facto, aunado a su vinculación a una organización 

criminal para eludir la acción de la justicia, de otro lado, también se han 

verificado indicadores específicos del peligro de obstaculización, básicamente, 

por el hecho que a través de Briones habría contactado a Berrú Zurito, a 

efectos de que este ya no siga declarando e incluso le hace llegar la oferta de 

un puesto de trabajo para que no declare Berrú Zurita, es decir, el ofrecimiento 

de un puesto de trabajo en la entidad pública, en lo cual devela su vinculación, 

aun más, con el poder de facto por su vinculación con la presidencia a cargo de 

Dina Boluarte Zegarra.  

 

c) También, el otro comportamiento de obstaculización y entorpecimiento es un 

comportamiento claro, es decir, habiéndose tomado conocimiento sobre que 

Torres Merino se estaba acogiendo a la colaboración eficaz, a través de Briones 

habría pretendido pues, contactarlo, se entiende con la finalidad de que pueda 

dejar de colaborar con la justicia, no debemos olvidar, que en estos casos está 

actuando a través de otras personas, siendo que esta es la metodología de 

trabajo de esta persona para dar las directivas en el proceso de nombramiento 

de prefectos y subprefectos siempre se ha valido de Torres Merino.  

 

Aquí también se ve el mismo modus operandi, a través de Briones habría 

tratado de hacer llegar su oferta a Berru Zurita, a través de Briones habría 

logrado contactar con Torres Merino  

 

 

d) Todos estos indicadores específicos del peligro de fuga y peligro de 

obstaculización hacen prever una probabilidad de eventos futuros, siendo 

probable de que en el decurso del proceso el investigado Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra eluda la acción de la justicia y, también entorpezca la 

actividad probatoria, a partir de estos indicadores específicos que hemos 

reseñado, es decir, se genera el pronóstico de eventos futuros en un grado de 

probabilidad, consecuentemente se ha establecido el peligro procesal de este 

investigado. 

 

11.13. Sobre las articulaciones de la defensa técnica:  

 

En este apartado se va dar respuesta a los argumentos planteados por la defensa 

técnica de Boluarte Zegarra:  
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a) Primer argumento, La defensa técnica de Boluarte Zegarra ha señalado que su 

patrocinado ha presentado amplia documentación para acreditar su arraigo 

domiciliario, familiar y laboral, sobre el particular este despacho está 

aceptando que tiene arraigo familiar, pero no se valida su arraigo domiciliario y 

laboral por la vinculación con los ilícitos que se le atribuyen.  

 

b) Segundo argumento, el comportamiento procesal negativo que se le atribuye 

sobre el hecho de las desaparición de la evidencia, cambio de celulares y 

borrados de mensajes celular, solamente, se habría sustentado en lo dicho por 

un colaborador eficaz, además, con el acta del allanamiento solamente con los 

cajones vacíos demuestran que se llevaron todo; este despacho va desestimar 

sus argumentos, dado que lo dicho por el colaborador eficaz con identidad 

develada, Torres Merino, ha tenido corroboración con otros elementos de 

convicción, entre ellos con el dato que se encontró cuando se ingresó a su 

domicilio se encontraron los cajones vacío, no fue a consecuencia, de que se 

haya llevado todo la fiscalía, sino antes para constatar que los cajones 

efectivamente estaban vacíos, con lo cual se infiere que estas personas 

contaban con información privilegiada sobre un posible allanamiento, además, 

están corroborados estos datos del colaborador sobre el cambio de celular, 

borrados de mensajes con el registro de los teléfonos celulares todos ellos 

solían borrar esos mensajes, lo mismo acontece con Boluarte Zegarra con su 

equipo telefónico.  

 

c) Tercer argumento, la defensa técnica señala que tratándose de la 

comunicación que habría sostenido Briones con Berrú para que no declare en 

contra de Nicanor Boluarte, señala que no debe tenerse en cuenta porque es 

poco posible que esta persona Briones haya tenido comunicación con Berru, 

menos que su patrocinado Boluarte Zegarra haya estado detrás del mismo; 

este argumento se va rechazar por cuanto este comportamiento procesal de 

obstaculización a la actividad probatoria consistente en contactar a Berrú 

Zurita para que no declare, ofreciéndole incluso un puesto de trabajo, no 

solamente se sustenta en el dicho de Berrú Zurita, sino además en la evidencia 

corroborativa del mismo, ya se ha dado cuenta acerca de toda esa evidencia 

entre ellos las llamadas que habría recibido, entre ellos se ha tenido en cuenta 

el equipo telefónico de Torres Merino y las impresiones que se habrían 

adjuntado conjuntamente con el escrito con cargo de ingreso N.º 34267-2024.  
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d) Cuarto argumento, la defensa técnica señala que al tratarse del 

comportamiento procesal negativo de una presunta influencia de su 

patrocinado para contactar a Torres Merino como colaborador eficaz, esto no 

tiene sustento no hay elemento de convicción; este despacho lo va desestimar, 

por cuanto, si existe elementos de convicción que avalan ello, ya se han dado 

cuenta de los elementos de convicción sobre este evento, concretamente, la 

declaración de Torres Merino respaldada por la declaración de Carbajal y, eso 

se corrobora pues, con el equipo telefónico de Torres, así como las 

conversaciones que habría sostenido.  

 

En consecuencia, se cumple el tercer presupuesto de la prisión preventiva para el 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra.  

 

DÉCIMO SEGUNDO. PELIGRO PROCESAL DE LA INVESTIGADA ZENOVIA GRISELDA DÉCIMO SEGUNDO. PELIGRO PROCESAL DE LA INVESTIGADA ZENOVIA GRISELDA DÉCIMO SEGUNDO. PELIGRO PROCESAL DE LA INVESTIGADA ZENOVIA GRISELDA DÉCIMO SEGUNDO. PELIGRO PROCESAL DE LA INVESTIGADA ZENOVIA GRISELDA 

HERRERA VASQUEZHERRERA VASQUEZHERRERA VASQUEZHERRERA VASQUEZ    

 

En este apartado se va evaluar si se ha cumplido con los indicadores del peligro 

procesal atribuidos a la investigada Zenovia Griselda Herrera Vásquez;  

 

12.1. Sobre el arraigo domiciliario:  

 

Tratándose del arraigo domiciliario que ha invocado la investigada Zenovia Griselda 

Herrera Vásquez, en el inmueble denominado “Las Palmas” que es el lugar que se le 

habría encontrado con Fernando Navarro Luna, este despacho no la va validar como 

arraigo domiciliario por las siguientes razones:  

 

12.1.1. 12.1.1. 12.1.1. 12.1.1. La investigada sostiene que vive en el inmueble de “Las Palmas” con su 

padre, para tal efecto, ha presentado diversos documentos entre ellos: declaraciones 

juradas tanto de Navarro Luna (su pareja), así como de la propia investigada Zenovia 

Griselda Herrera Vasquez, también ha presentado recibos de servicio, los DNI de su 

padre, Navarro y de la propia investigada.  

 

12.1.2. Evaluación de la documentación presentada por la defensa técnica de 

Herrera Vásquez:  

 

Evaluando en conjunto toda la documentación que ha presentado la defensa 

técnica de Herrera Vásquez con el objeto de acreditar que vive en el inmueble de 

las palmas conjuntamente con Navarro Luna, este despacho considera que no 
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serían fiables debido a la presencia de diversas inconsistencias que ha detectado 

este despacho:  

 

a) La primera inconsistencia que se ha detectado es que la investigada refiere que 

vive en el inmueble de “Las Palmas” – Tarapoto, conjuntamente, con su pareja 

Navarro Luna y su padre; sin embargo, cuando se hizo el allanamiento en dicho 

lugar y se le encontró a esta persona en dicho inmueble no estaba su padre 

(con quien dice vivir), a ello se agrega otro dato adicional, el DNI del padre 

figura en la ciudad de Tarapoto, distinto al inmueble de “Las Palmas”.  

 

b) Además, otra inconsistencia que se ha advertido es que se ubicaron dos 

documentos, a través de los cuales el domicilio que le correspondería a esta 

investigada Zenovia Herrera Vásquez no sería en “Las Palmas”, sino en San 

Martín y, esto nace como segunda inconsistencia que fluye de su propio DNI, 

en su documento nacional de identidad, no figura como dirección en el 

inmueble donde se le encontró en “Las Palmas” que dice ser su domicilio, sino 

figura otro lugar en Shilcayo (en un lugar distinto), igualmente, en el escrito 

con cargo de ingreso N.º 44027-2024, tomo 77 del expediente, figura como 

domicilio un lugar distinto al que dice ser su domicilio, esa es una segunda 

inconsistencia.  

 

c) Una tercera inconsistencia se advierte eso en el documento de crédito que 

está en el elemento de convicción N.º 04:  Documento denominado Solicitud – 

Contrato de Crédito Consumo (soles) – Derrama Magisterial, de fecha 09 de 

mayo de 2018, obrante a folios 29894-29904, específicamente, a folios 29894 

donde figura otro domicilio con dirección: Jr. Picota S/N, es decir, otro 

domicilio distinto.  
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12.1.3. 12.1.3. 12.1.3. 12.1.3. Entonces, cómo entender que se le ha encontrado en este local que ahora 

dice que sería su domicilio ubicado en “Las Palmas”, es decir, Zenovia Griselda 

Herrera Vásquez señala que vive en el Jr. Malecón C-D 01, Centro Poblado de “Las 
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Palmas”, distrito de La banda de Shilcayo, provincia y departamento de San Martín, 

donde cuando se le hizo el allanamiento se le encontró; este despacho señala  que su 

presencia sería circunstancial, tanto más si que cuando se hizo la  constatación 

notarial no se advirtió que se encontró sus pertenencias de ella en la misma, este 

despacho entiende que su presencia habría sido circunstancial y de que, más bien, 

toda la documentación que habría presentado a propósito de esto habría sido con 

posterioridad al allanamiento en dicho lugar, es decir, se habrían presentado 

documentos de manera ex post, pero todo apuntaba que ese no era su domicilio, 

porque solamente se ha sustentado la misma en declaraciones juradas que son 

insuficientes por sí solas, consecuentemente este despacho concluye que esta 

investigada no habría acreditado a cabalidad su arraigo; subsiguiente, es altamente 

probable que pueda eludir la acción de la justicia.  

 

12.2. Arraigo familiar:  

 

En cuanto al arraigo familiar, tenemos que en el caso de la investigada Zenovia 

Griselda Herrera Vásquez no habría acredita a cabalidad su arraigo familiar por las 

siguientes razones:  

 

12.2.1 12.2.1 12.2.1 12.2.1 En primer término, debe anotarse que la defensa técnica de la investigada 

señala que su patrocinada tendría arraigo familiar debido a que vive con su padre y 

tiene tres hijas; sin embargo, para tal efecto ha presentado diversa documentación.  

 

12.2.2. 12.2.2. 12.2.2. 12.2.2. Evaluando toda esta documentación presentada por la defensa técnica de la 

investigada para acreditar que tiene arraigo familiar, en el sentido que vive con su 

padre, este despacho considera que esta documentación que presentó la defensa 

técnica de la investigada para acreditar que tiene arraigo familiar, en el sentido que 

vive con su padre; este despacho considera que esa documentación no sería fiable 

por tres razones:  

 

a) Primera razón, obedece que, cuando se hizo el allanamiento en el inmueble 

“Las Palma” donde dice que vive con su padre no se encontró a su padre.  

 

b) Segunda razón, ahora bien, tratándose de que tiene hijas mayores de edad, si 

bien se ha establecido que tiene hijas mayores de edad; sin embargo, no ha 

cumplido en acreditar alguna asistencia que le estuviera brindando a las 

mismas y justifique su arraigo familiar, por cuanto para acreditar un arraigo 

familiar no basta el vínculo familiar, sino sobre todo el nivel de asistencia que 
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le puede proporcionar a sus familiares;  en este caso se advierte que sus hijas 

son mayores de edad, viven en lugares distintos (en otros lugares) y, no se 

advierte que se encargue de las subsistencia de dichas personas, por lo tanto, 

este despacho llega a la conclusión que no habría cumplido con acreditar su 

arraigo familiar.  

 

12.2.3. 12.2.3. 12.2.3. 12.2.3. Ahora, en cuanto al tema que tiene un padre con una enfermedad, respecto 

a ello, la investigada no ha presentado documentación idónea que establezca que se 

encarga de brindarle esta asistencia especial a su padre por la enfermedad que 

estaría padeciendo.  

 

En tal sentido, no se acredita el arraigo familiar por lo que es altamente probable, por 

este dato, que pueda eludir la acción de la justicia.  

 

12.3. Arraigo laboral 

 

En cuanto al arraigo laboral – económico, este despacho llega a la conclusión que no 

habría acreditado a cabalidad dicho arraigo, por las siguientes razones:  

 

a) En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la investigada Zenovia Griselda 

Zenovia Herrera Vásquez no cuenta con trabajo alguno, es más, el Ministerio 

Público ha presentado documentación en donde se advierte que esta persona 

habría sido destituida de la carrera pública.  

 

b) En cuanto a las clases particulares a las cuales se dedicaría como profesora 

pues, bien es simplemente la sola referencia de su defensa técnica sobre su 

actividad que ha dado, mas no presenta documentación alguna que la 

acredite; no hay que olvidar que cuando se alega un hecho se debe acreditar.  

 

c) En consecuencia, esta investigada no habría acreditado a cabalidad su arraigo 

laboral y económico; y, este dato hace prever que podría eludir la acción de la 

justicia.  

 

12.4. Evaluación de la gravedad de la pena 

 

Tratándose de la gravedad de la pena se ha establecido que, en el caso concreto, la 

pena probable en grado de pronóstico que le correspondería sería de doce años de 

pena privativa de la libertad; y, eso hace prever que se trata de una pena grave y 
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podría incentivarla psicológicamente a que pueda eludir la acción de la justicia es 

probable que se le imponga una pena grave, es probable que ese dato genere la 

reacción en dicha investigada de eludir la acción de la justicia, entonces, se valida el 

criterio del peligro procesal de la gravedad de la pena.  

 

12.5 En cuanto a la magnitud del daño causado 

 

Se acredita la magnitud del daño causado, siendo un dato que podría llevarla a la 

acción de la justicia por lo siguiente:  

 

a) En primer término, cuando se habla de la magnitud del daño causado se hace 

referencia a la gravedad de los cargos y la misma que se puede identificar en 

función a la forma y circunstancias en que se habría realizado el evento y, 

también en función a los bienes jurídicos afectados.  

 

b) En el caso concreto de la investigada Zenovia Griselda Herrera Vásquez se 

advierte que los cargos que se le atribuye son graves, dado que se trata de 

ilícitos penales que se le atribuyen y lo habrían cometido formando parte de 

una presunta maquinaria criminal, además, incurriendo probablemente en 

delitos contra la administración pública, concretamente, en el delito de tráfico 

de influencias por el hecho uno en la región de Tarapoto porque habría sido la 

persona que valiéndose y hablando a nombre de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra para colocar prefectos y subprefectos en la región de Cajamarca, a 

cambio de conminarles con la exigencia fichas de afiliación y dinero para el 

sostenimiento del partido político, este dato es relevante por cuanto grafica el 

tema de la gravedad de los cargos; y, esta referencia podría incentivarla a 

eludir la acción de la justicia.  

 

12.6. Sobre la pertenencia a una organización criminal 

 

Asimismo, se ha establecido que en el caso de esta investigada concurre el criterio de 

pertenencia a una organización criminal como criterio del peligro de fuga de esta 

investigada por lo siguiente:  

 

a) En primer término, no debemos olvidar que el tema de la pertenencia a una 

organización criminal puede invocarse como un criterio de peligro procesal, en 

la medida y, esto lo ha señalado la casación de Sada Goray que, se trate de una 
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presunta organización criminal que se encuentre activa y, que eso tendría 

impacto en que pueda la investigada fugarse o eludir la acción de la justicia.  

 

b) En el caso concreto de la investigada Zenovia Griselda Herrera Vásquez, se 

advierte que se ha configurado pues, que esta pertenecería a una organización 

criminal que se encuentra activa, dado que de acuerdo a la tesis imputativa del 

Ministerio Público esta se habría generado desde el momento mismo en que 

habría asumido el cargo la actual presidenta de la república Dina Ercilia 

Boluarte Zegarra y que continuaría activa hasta el día de hoy, básicamente, 

porque la colocación de prefectos y subprefectos aún continuaría vigente 

conforme a la documentación que ha presentado en toda la región San Martín, 

además, debemos tener en cuenta el perfil de esta organización criminal pues, 

el presunto líder es una persona que tiene un poder de facto por su vinculación 

con la actual presidenta de la república, presuntamente, se habría servido, con 

alta grado de probabilidad, de la maquinaria del Estado para efectos de colocar 

prefectos y subprefectos, así como copar las entidades del Estado también 

podría valerse de la maquinaria del Estado de esta presunta organización 

criminal para sustraer a sus integrantes de la acción de la justicia ;y, lo cual 

podría tener impacto de esta investigada.  

 

12.7. Al comportamiento procesal negativo de negarse a suscribir un acta 

 

Tratándose el comportamiento procesal de la investigada de negarse a suscribir un 

acta, este despacho considera que esto no va calificar como un criterio negativo de su 

peligro procesal, es su derecho firmar o no firmar el acta, por las siguientes razones:  

 

a) En primer término, debe tenerse en cuenta que en el domicilio inmueble “Las 

Palmas” se habría encontrado armas y municiones, sobre el particular, la 

investigada se habría negado a firmar el acta que da cuenta sobre la 

intervención y hallazgo de dichas armas.  

 

b) Evaluando este comportamiento este despacho considera que no existe razón 

para calificar esta negativa de la investigada de firmar un acta como un 

comportamiento procesal negativo que pueda redundar en el peligro procesal, 

razón por la cual que este criterio no se tendrá en cuenta para su peligro 

procesal.  
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12.8. Sobre la negativa de prestar su voz  

 

En cuanto a la investigada se ha establecido que Zenovia Herrera Vásquez se ha 

establecido que cuando se le pidió que preste su muestra de voz para que se proceda 

a las pericias correspondientes, esta persona se habría negado a prestar su voz, esto 

será materia de evaluación en este apartado.  

 

a) Por un lado, el Ministerio Público, sostiene que la negativa de la investigada de 

la investigada de prestar su voz constituye o calificaría como un 

comportamiento procesal negativo que tendrá impacto en el peligro procesal, 

porque va dilatar el curso de la investigación.  

 

b) Por su parte, la defensa técnica, señala que la negativa de prestar su voz no 

puede generar peligro procesal.  

 

c) Este despacho evaluando este comportamiento procesal negativo de la 

investigada de prestar su voz, esto consta en el elemento de convicción número 

16: Acta de diligencia de extracción de muestra para pericia fonética de fecha 

13 de mayo de 2024, obrante a folios 29984-29985, en donde señaló que no se 

va someter a la toma de muestra de voz por recomendación de su abogado y, 

simplemente conviene evaluar este comportamiento.  

 

A juicio de este despacho, el solo hecho de negarse a prestar su voz no califica 

como peligro procesal; sin embargo, lo que si debe tenerse en cuenta a partir 

de dicho dato es que esa negativa a prestar su voz va generar dilación en las 

investigaciones porque al negarse prestar su voz va tener que activarse otras 

líneas de investigación encaminadas a efectuar el cotejo de su voz, por 

ejemplo, recurrir a otras grabaciones de la investigada, así como obtener o 

buscar por otros medios otra muestra comparativa para someterla a la pericia 

fonética; y, esto tendrá impacto en una dilación del proceso. Para tal efecto, 

este despacho va calificar como comportamiento procesal negativo no por la 

sola negativa, sino por el hecho de que ese actuar va generar una dilación en 

las investigaciones, citaremos la Casación de Moquegua 626-2013, 

fundamento jurídico N.º 51, página 33, hace alusión “al tratarse de 

comportamiento dilatorios esto genera o dibuja un comportamiento procesal 

negativo que tiene impacto en el peligro procesal, razón por la cual en la 

medida que esto va causar dilación en la investigación es que se va tomar 
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como un comportamiento procesal negativo, no tanto por la negativa de 

prestar su voz, sino por la dilación que eso va causar.  

 

12.9. El comportamiento procesal de presentar documentos con contenido 

presuntamente falso  

 

A juicio de este despacho si existe la probabilidad de que haya presentado 

documentos con contenido falso y, eso viene a partir de lo siguiente:  

 

a) En primer término, tenemos que tener en cuenta tres datos que serán 

fundamentales para establecer ello:  

 

a.1. La resolución con la que se confirma la destitución de esta persona por 

haber presentado documentación con contenido falso, concretamente, su 

título profesional, no está en cuestión el tema que no tenga el título, siendo 

que en ese momento no contaba con el mismo es lo que se grafica en dicha 

resolución.  

a.2. El otro dato es el tema del recibo de agua donde se logra apreciar 

enmendaduras.  

 

a.3. Finalmente, el acta de reunión donde se logra apreciar una superposición 

de una hoja, la cual no guarda coherencia con el documento que habría 

presentado, decimos ello, dado que esta hoja habría sido superpuesta porque 

el contenido no guarda relación con lo que se pone en su contenido y, no firma 

el que lo habría convocado, nos referimos al subprefecto regional. 

 

 Consecuentemente, se advierte que se habría establecido este 

comportamiento procesal negativo de presentar documentos con 

contenido no fiables. A partir de este dato, es probable que en el transcurso 

del proceso se pueda hacer la proyección que pueda reiterar este 

comportamiento procesal de modificar el material probatorio que se pueda 

generar existiendo la alta probabilidad que ocurra ello.   

 

12.10. Sobre la influencia de testigos:  

 

Tenemos en cuanto a la influencia sobre testigos tenemos lo siguiente:  
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Elemento de convicción N.º 03- peligro de fuga: Informe N.º 179-2023-IN-VOI-

DGIN/PREF-SM de fecha 21 de septiembre de 2023, obrante a folios 30076.  

 

Elemento de convicción N.º 04 – peligro de obstaculización: Declaración de 

Armado Villalobos Leyva de fecha 16 de febrero de 2024, obrante a folios 

30077-30096 

 

En la cual se advierte un comportamiento procesal de la investigada de 

influenciar sobre personas para que se retracten sobre denuncias o hechos 

que estarían referenciando. Es decir, los actos de hostigamiento hacia los 

prefectos y subprefectos si es que no se retractan respecto a las denuncias que 

estaban haciendo iban ser cesados; y, este dato está plasmado en la 

declaración de Villalobos Leyva, prefecto de San Martín, así como el informe 

que hemos citado tiene corroboración con un audio, esto está en elemento de 

convicción N.º 02 del hecho uno: Acta fiscal de visualización de USB, del 15 de 

febrero del 2024, obrante a folios 3655-3704; dicho audio se aprecia la 

exigencia de un cese y lo precisado por Zenovia Herrera Vásquez y, que el 

investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra tenía conocimiento de ello.  

 

A folios 3697 

 
A folio 3698 
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 Todos estos audios se dan bajo el contexto de los documentos que se han 

generado, dado que ella era quien tenía en la región de San Martín, 

básicamente, la consigna era pues, que sino se retractaban iban ser 

cesados, esto lo ha referenciado en el elemento de convicción N.º 04: Acta 

de Declaración Testimonial de Armando VILLALOBOS LEYVA de fecha 16 de 

febrero 2024, obrante a folio 3711-3730. 
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A folios 3721 

 
 

Es decir, todos estos elementos de convicción que han dado cuenta que, hay un 

comportamiento procesal de obstaculización específico que se advierte en esta 

investigada de influenciar sobre los testigos para que se retracten en sus 

declaraciones, a partir de este dato se genera que es probable que en el decurso del 

proceso pueda influenciar sobre testigos; consecuentemente, se ha establecido este 

indicador del peligro procesal.  

 

12.11. Evaluación conjunta:  

 

De una evaluación conjunta de todos los indicadores del peligro procesal de esta 

investigada este despacho llega a la conclusión que, concurren indicadores del peligro 

de fuga y obstaculización en una cantidad importante, razón por la cual este despacho 

concluye que se ha configurado el peligro procesal, así tenemos que:  

 

a) Tenemos que no se acredita a cabalidad sus arraigos: domiciliario, familiar y 

laboral, igualmente, en su caso concreto, concurre el triple factor: gravedad de 

la pena, la magnitud del daño causado y su pertenencia a una presunta 

organización criminal activa. Todos estos factores podrían incentivarla a que 

pueda eludir la acción de la justicia.  

 

b) Del mismo modo, se ha establecido que habría desplegado un comportamiento 

procesal negativo de dilatar el proceso o la investigación al negarse a prestar 

su voz e incluso habría presentado documentación, presumiblemente, no solo 

que sería fiable, sino también con presunto contenido falso, circunstancia que 

hace prever que podría replicar dicho comportamiento en el proceso, a ello se 

añade el comportamiento adicional que podría influir sobre testigos.  
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12.12. Articulaciones de la defensa técnica de Herrera Vásquez:  

 

12.12.1. 12.12.1. 12.12.1. 12.12.1. Como primer argumento la defensa técnica de la investigada Herrera 

Vásquez ha sostenido que contaría con todos los arraigos, arraigo domiciliario, 

arraigo familiar y también arraigo laboral; en el sentido que vive en el inmueble de 

las Palmas con su padre y  conjuntamente con su pareja Navarro Luna, 

adicionalmente se sostiene que si bien actualmente no tiene un vínculo laboral 

formal se dedica a ser profesora dando clases particulares, por lo que estas 

articulaciones que tienen como objeto acreditar su arraigo en general este despacho 

las va a desestimar por las siguientes razones: 

 

a.a.a.a. En primer término, ya se ha establecido en un nivel suficiente de probabilidad 

que la investigada no había acreditado a cabalidad su arraigo domiciliario, ni 

familiar debido que habría señalado que vive en el inmueble de “Las Palmas” 

conjuntamente con su padre; sin embargo, cuando se hizo el allanamiento de 

dicho inmueble no se encontró a su padre, además no existe documentación 

anterior a la fecha de ocurrencia del allanamiento sobre el hecho que esta 

investigada haya estado domiciliando en el inmueble de las Palmas,  muy por el 

contrario existe documentación en el sentido de que habría tenido otros 

domicilios, el domicilio que figura en su DNI y el domicilio que figura en su 

documento de pago, además no se ha establecido que esté viviendo con su 

padre, menos que lo esté asistiendo de manera extraordinaria a su padre. 

 

b.b.b.b. Ahora en cuanto al arraigo laboral este despacho también ha señalado que 

esta investigada no habría cumplido con acreditar su arraigo laboral dado que 

no tiene vinculo actual alguno y sobre las clases particulares que estaría 

dictando como profesora no ha presentado elemento de comisión alguno que 

lo acredite. 

 

12.12.2.12.12.2.12.12.2.12.12.2. La defensa técnica de Herrera Vásquez ha señalado que la negativa a prestar 

su voz no puede tomarse como un comportamiento procesal negativo por el 

particular, este despacho no está cuestionando el acto en sí mismo de haberse 

negado a prestar su voz, lo que está cuestionando es que todas las actuaciones 

habrían conllevado una dilación en la investigación, lo cual si debe tenerse en cuenta 

como un comportamiento procesal negativo según el fundamento Jurídico N.º 15 de 

la Casación de Moquegua. 
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12.12.312.12.312.12.312.12.3. La defensa técnica como tercer argumento ha señalado que los documentos 

que habría presentado como seria su título profesional, los recibos de agua y el Acta 

sobre Reunión de Autoridades Políticas ha señalado que no pueden dar lugar a que 

se sostenga que ello abone como un comportamiento procesal negativo en su 

contra; debido a que tratándose de la Resolución de SERVIR por el cual se habría 

confirmado la decisión de destitución en el cargo público señala que, esa decisión, 

este acto administrativo viene siendo cuestionado mediante un proceso 

constitucional y tratándose de los recibos de agua y el Acta de Reunión ha indicado 

que desconoce sobre el hecho de las enmendaduras y porque la habrían entregado 

en esas condiciones, al respecto este despacho debe señalar que estos documentos 

que obran en este incidente cautelar vistos en conjunto, ponen de manifiesto este 

comportamiento procesal de la investigada de presentar documentos que presentan 

enmendaduras o superposiciones el cual hace suponer que se trata de documentos 

que no solamente no son fiables sino que además presentarían o habrían puesto de 

manifiesto actos de superposición, actos de enmendaduras digamos evidentes, esto 

que hace pensar al despacho de que hay un comportamiento procesal de alteración 

en cuanto al uso de los documentos que abona en su cuenta como un 

comportamiento procesal negativo y tratándose de la resolución de SERVIR que 

habría confirmado su destitución, el hecho que se haya impuesto o se haya 

interpuesto, se haya accionado con un proceso de amparo, en nada enerva la validez 

de ese acto administrativo por el momento, así que esas articulaciones no son de 

recibo. 

 

12.12.412.12.412.12.412.12.4. La defensa técnica de Herrera Vásquez como cuarto argumento ha señalado 

que no se habría acreditado el acto de influencia sobre los testigos, atendiendo a que 

los datos que se habrían dado no están corroborados, este argumento también se va 

a desestimar porque en el incidente cautelar obran documentos a través de los 

cuales se habrían puesto de manifiesto los presuntos actos de hostigamiento que 

habría desplegado esta investigada para generar que las personas que hayan 

denunciado se retracten de lo que han dicho y ese dato está corroborado con el 

audio que se ha alcanzado, respecto a la influencia esta investigada sobre personas 

para que cambien de versión, eso que hace suponer, hace pronosticar que es 

probable que en el decurso del proceso pueda influenciar sobre los órganos de 

prueba, patentizándose un peligro de obstaculización a la actividad probatoria, bien 

terminamos con Zenovia Griselda Herrera Vásquez, señalando que se ha configurado 

el peligro procesal en su contra.  
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En suma, se acredita el peligro procesal en sus vertientes del peligro de fuga y peligro 

de obstaculización de esta investigada.  

 

DÉCIMO TERCERO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO JORGE CHINGAY SALAZARDÉCIMO TERCERO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO JORGE CHINGAY SALAZARDÉCIMO TERCERO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO JORGE CHINGAY SALAZARDÉCIMO TERCERO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO JORGE CHINGAY SALAZAR    

 

En este apartado se va a evaluar si se configura o no el peligro procesal de este 

investigado Jorge Chingay Salazar en sus vertientes de peligro de fuga y de peligro de 

obstaculización a la actividad probatoria. 

 

13.1. Arraigo domiciliario 

 

13.1.1. Posición del Ministerio Público 

 

a)a)a)a) El Ministerio Publico sostiene que el investigado Jorge Chingay Salazar habría 

sostenido tener una pluralidad de domicilios, tanto en Lima como en 

Cajamarca.  

b)b)b)b) Asimismo, el Ministerio Público, como segundo argumento ha señalado que 

respecto al domicilio que habría señalado el investigado Jorge Chingay Salazar 

en la ciudad de lima en Separadora Industrial en el cual vive con su madre y sus 

4 hijos, ello se habría desbaratado debido a que cuando se allanó ese inmueble 

en Separadora Industrial no se encontró al investigado ni a sus hijos, solamente 

se encontró a su madre, además señala que cuando se hizo la verificación del 

inmueble en su interior se pudo advertir que no estaba condicionado para una 

vivienda; y, 

c)c)c)c) Como tercer argumento, señala que tratándose la constatación domiciliaria que 

ha presentado la defensa técnica del investigado para acreditar vivir en el 

inmueble de Separadora Industrial en Lima, señala que no debe tenerse en 

cuenta porque la verificación que hizo el notario Zambrano habría sido por 

afuera y no se habría hecho una verificación al interior del mismo para 

precisamente constatar si el investigado domicilia al interior o no de dicho 

domicilio.  

 

13.1.2.  Posición de la defensa técnica 

 

a)a)a)a) Por su parte, la defensa del investigado Jorge Chingay Salazar, ha señalado que 

tiene domicilio en Separadora industrial en la ciudad Lima, lugar en la cual se 

habría encontrado a su madre.  
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b)b)b)b) Señala que para acreditar que vive en dicho lugar habría presentado una 

constatación notarial; en el sentido, de que vive en la avenida Separadora 

Industrial; y,  

 

c)c)c)c) como tercer argumento señala que el hecho que se haya indicado que vive en 

Lima y Cajamarca patentiza que existiría una pluralidad de domicilio. 

 

13.1.3.  Consideraciones del Juzgado 

 

Con relación al arraigo domiciliario este despacho considera que la defensa técnica 

del investigado no habría acreditado a cabalidad tener domicilio en la avenida 

Separadora Industrial en la ciudad de Lima y voy a dar mis razones, debido a que la 

documentación que habría presentado sobre el particular sería insuficiente para tal 

propósito, voy a dar mis razones: 

 

a.a.a.a. En primer término, debe anotarse que cuando se hizo el allanamiento al 

referido inmueble ubicado en Separadora Industrial, se advirtió que no se 

encontró al investigado ni a sus hijos, además señala como asegura a ver dicho 

el investigado, muy por el contrario, cuando se hizo el allanamiento y se hizo la 

verificación se habría constatado que no estaba acondicionado como para ser 

un domicilio, y en que material probatorio lo sustentamos a nivel 

probabilístico. 

a.1.a.1.a.1.a.1. Por un lado, debe anotarse que el investigado Jorge Chingay Salazar 

habría indicado pues que vive con su madre y con sus hijos; sin embargo, 

cuando se hizo el allanamiento precisamente no se encontró ni al investigado 

ni  a sus hijos, eso consta en el elemento de convicción N.º 17:  Acta de 

allanamiento, registro domiciliario, incautación y lacrado de fecha 10 de 

mayo, obra a folios  30143-30145, en igual sentido cuando se hizo la 

verificación a su interior, se tomó nota que no tenía las condiciones como 

para ser un domicilio familiar, eso también corre en el acta de allanamiento 

que antes hemos citado.  

b.b.b.b. Como segunda razón, debe anotarse que tratándose de la constatación notarial 

que habría presentado la defensa técnica del investigado para con ello 

acreditar que este investigado vive en Separadora Industrial en Lima, a juicio 

de despacho por más que haya sido certificado por un notario es insuficiente 

para acreditar que vive en el domicilio de Separadora Industrial, porque el 

notario Zambrano se ha limitado a hacer una constatación de la existencia del 

inmueble por fuera pero no ha ingresado a su interior para verificar si a su 
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interior efectivamente el investigado Jorge Chingay Salazar vive con sus hijos 

y su madre, razón por la cual este documento es muy difícil de acreditar su 

arraigo domiciliario. 

c.c.c.c. Como tercera razón, debe anotarse que ha mayor abundamiento de una simple 

revisión de su DNI documento nacional de identidad, se advierte que tiene 

como domicilio en Cajamarca, la cual tampoco puede servir para que invoque 

que es su domicilio porque no basta con presentar un DNI sino que hay que 

verificar en términos efectivos si en ese lugar tiene su domicilio y eso no se ha 

verificado; consecuentemente, no se ha acreditado el arraigo domiciliario del 

investigado, la documentación que ha presentado es insuficiente. 

   

13.2. Sobre el arraigo familiar 

 

13.2.1. Sobre la posición de la defensa técnica 

 

a.a.a.a. La defensa técnica sostiene que en el inmueble de Separadora Industrial vive con 

su madre, con su conviviente y con uno de sus hijos, tiene 4 hijos, pero vive con 

uno de sus hijos.  

bbbb. Como segundo dato ha señalado que en total tiene 4 hijos, pero respecto a los 

restantes 3 hijos mantiene vinculación económica con los mismos, es decir los 

asiste económicamente, en cuanto a sus gastos de alimentación, educación y otros. 

c.c.c.c. Señala que no debe validarse las denuncias que ha presentado el Ministerio 

Público porque afecta la presunción de inocencia.  

 

13.2.2 Posición del Ministerio Público 

 

Por su parte el ministerio público, ha señalado que no se ha establecido que el 

investigado viva con su madre y sus hijos en el inmueble de separadora industrial 

por las siguientes razones: 

 

a.a.a.a. En cuanto a su madre, señala que su madre vive de acuerdo a sus documentos 

en Cajamarca, nos referimos aquí al elemento de convicción número 06: Ficha 

RENIEC de Bacilisa Salazar Malca de fecha 25 de julio de 2024, obrante a folios 

30117. 

b.b.b.b. Como segunda razón, ha señalado que tratándose de sus menores hijos señala 

que no vive con ellos, conforme la documentación que ha presentado. 
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c.c.c.c. Como tercer argumento, ha señalado que, no ha de tenerse a cuenta los datos 

del arraigo familiar que invoca el tener una conviviente y también hijos porque 

tiene denuncias por violencia familiar. 

 

13.2.3 Consideraciones del juzgado.  

 

A juicio de este despacho, se llega a la conclusión que este investigado tendría 

cierto arraigo familiar solo en cuanto viene asistiendo económicamente los 

estudios de sus hijos, no acreditándose los demás extremos de su arraigo familiar 

por lo siguiente: 

 

a.a.a.a. El primer término, debe anotarse que no se establecido que el investigado viva 

con sus hijos, ni con su madre en Separadora Industrial, concretamente, del 

elemento de convicción N.º 17: Acta de allanamiento, registro domiciliario, 

incautación y lacrado de fecha 10 de mayo, obrante a folios 30143-30145.  

b.b.b.b. No se ha establecido que el investigado viva con su madre menos que lo asista, 

dado que su madre tiene DNI en Cajamarca y, además, no ha acreditado con 

documentación que la venga asistiendo con manutención, alimentación, o 

asistencia de otra índole incluso de salud, no hay documentación sobre ello. 

c.c.c.c. Lo único que existe documentación es sobre la asistencia económica que 

estaría brindando a sus hijos respecto a los estudios que estos cursarían, esto 

conforme pues a las constancias de estudio que se habría presentado; 

consecuentemente, este investigado tendría cierto arraigo familiar en cuanto al 

sostenimiento este es un dato que podría tenerse en consideración para sostener 

que no podría eludir la acción de la justicia, pero de plano no descarta el peligro 

procesal, porque hay que seguir evaluando los siguientes factores. 

 

13.3. Sobre su arraigo económico y laboral 

   

13.3.1. Posición de la defensa técnica 

 

La defensa técnica indica que tiene arraigo laboral - económico, concretamente, 

que se dedica al negocio, un CAR WASH y que además seria conciliado por las 

siguientes razones: 

 

a.a.a.a. Como primer argumento, ha señalado que ha presentado documentación a 

través del cual habría acreditado que se dedica al negocio del CAR WASH, conforme 

a la documentación que ha presentado. 
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b.b.b.b. Como segundo argumento, ha indicado, que adicionalmente tiene credencial 

como conciliador, es decir que también podría dedicarse a esta actividad. 

 

13.3.2. Posición del Ministerio Público 

 

Por su parte el Ministerio Público ha señalado que la documentación que habría 

presentado la defensa técnica sería insuficiente para acreditar su arraigo laboral 

siendo una suerte de seudo arraigo por las siguientes razones: 

 

a.a.a.a. Como primer argumento, ha señalado que la documentación que habría 

presentado sería insuficiente para acreditar su actividad económica, dado que, se 

trataría de documentación que habría sido generada para dar la apariencia que 

cuenta con una actividad. 

b. b. b. b. Como segundo argumento, ha señalado que la abundante documentación que 

habría presentado para acreditar su arraigo económico evidencia contradicciones 

respecto a los rubros a los cuales se dedicaría. 

 

13.3.3.  Consideraciones del juzgado  

 

A juicio del juzgado, el investigado Jorge Chingay Salazar no habría acreditado a 

cabalidad su arraigo laboral o económico por las siguientes razones: 

 

a.a.a.a. En primer término, debe anotarse que de una revisión a la documentación 

presentada, a través del cual pretende acreditar que cuenta con una empresa que 

se dedica a un Car Wash, en realidad eso sería una documentación que, en 

apariencia, pretendería acreditar ellos sin que en realidad esto sea así, porque, 

revisando la documentación presentada, concretamente, lo precisado en el escrito 

con cargo de ingreso N.º 47615-2024 presentado por la defensa técnica de Jorge 

Chingay Salazar, podemos advertir que hay un desfase entre los ingresos y los 

egresos, en el Anexo B por ejemplo ha dado cuenta los ingresos que tendría su 

empresa: en noviembre marcó (S/.25.37), otro recibo de noviembre cuarenta soles 

(S/. 40.00), en setiembre (S/. 30.00); sin embargo, cuando gira el recibo a esa 

empresa, para justificar digamos que cuenta con un arraigo económico, si uno 

revisa los recibos de julio, agosto y setiembre ocurre que habría estado girando por 

estos montos: Octubre S/. 3500.00, Julio S/. 3500.00, Agosto S/. 3500.00, setiembre 

S/. 3500.00, sin embargo, cuando uno ve el rubro de ingresos, no hay reporte de 

actividades durante Julio, agosto, cero actividades; sin embargo, le giran 3500 

mensual, en setiembre tuvo un ingreso por (S/.30 soles) y resulta que gira a la 
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empresa (S/.3500.00), en octubre no tiene ningún ingreso y le giran (S/. 3500), es 

decir hay un desfase eso quiere decir que se trataría de un seudo arraigo laboral, es 

decir se habría generado estos documentos para justificar un arraigo. 

b.b.b.b. Como segundo argumento, debe tenerse en cuenta que, tratándose las 

actividades de conciliador que señala tener esto también es insuficiente para 

acreditar su arraigo laboral o económico, por cuanto la defensa técnica del 

investigado Jorge Chingay Salazar no ha presentado documentación alguna que 

acredite que en realidad viene ejerciendo esa actividad a través de una empresa, 

un centro de conciliación o de cualquier otra índole, es decir, no presentó 

documentación adicional que acredite la efectividad de esa labor, del título que 

dice tener. 

c.c.c.c. Siendo ello así, los ingresos que aduce tener, este despacho teniendo en 

consideración que el habría sido una de las personas que habría captado 

Subprefectos en Cajamarca poniendo en venta estas Subprefecturas, es probable 

que los ingresos que haya tenido provengas de actividades ilícitas; 

consecuentemente, no se va a dar por acreditado su arraigo laboral.  

 

13.4. Triple Factor 

 

13.4.1.  Sobre la gravedad de la pena 

 

En cuanto a este investigado ya se establecido que existe un pronóstico de la pena 

en alta probabilidad de 12 años de pena privativa, es decir, le espera una pena 

grave, este dato podría incentivarlo para que pueda eludir la acción de la justicia, 

como es esperable que se le imponga una pena grave, esto podría incentivarlo 

psicológicamente a que pueda fugarse. 

 

13.4.2.  Sobre la magnitud del daño causado 

 

En cuanto a la magnitud del daño causado también se ha configurado este criterio 

del peligro procesal, atendiendo lo siguiente: 

 

a.a.a.a. Cuando se habla de la magnitud del daño causado se está haciendo referencia a 

la gravedad de los cargos que se le atribuyen a este investigado Jorge Chingay 

Salazar y eso se visualiza en función a la forma y circunstancia en que habría 

intervenido en los eventos delictivos que se le atribuyen, así como de los bienes 

jurídicos que estarían afectándose por la comisión de los ilícitos penales que se le 

atribuyen.  
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bbbb. En ese orden de ideas, en el caso concreto del investigado Jorge Chingay Salazar, 

se advierte que los cargos que se le atribuyen son graves debido a que en los ilícitos 

que se le imputan se habrían afectado en probabilidad bienes jurídicos relevantes 

de la convivencia pacífica social, entre ellos la tranquilidad pública por haber 

intervenido en los ilícitos como integrante de una presunta organización criminal y 

también se habría afectado el correcto funcionamiento de la administración pública 

por estar en curso en el delito de tráfico de influencias,  concretamente por tratar 

de interferir o de acceder a funcionarios públicos para lograr resultados favorables, 

en este caso la designación de Prefectos y Subprefectos a cargo del operador 

funcionarial Jorge Luis Ortiz Marreros . 

c.c.c.c. Hacemos alusión aquí que, para que la comisión del delito se habría utilizado al 

aparato del Estado tanto para instrumentalizar a los cargos públicos de prefecturas 

y subprefecturas así como de pretender copar el estado en este caso el IPD y de 

pretender neutralizar las investigaciones tratándose de toda la organización 

criminal, pero en el caso específico del investigado solamente estaría vinculado al 

tema de la utilización del aparato del Estado para el comisión de delitos 

concretamente a partir de prefecturas y subprefecturas en la región de Cajamarca. 

 

13.4.3. Sobre la pertenecía a una organización criminal 

 

Asimismo, se ha configurado el criterio de su pertenencia a una organización 

criminal, dato que hace prever que este factor podría inducirlo a eludir la acción de 

la justicia, a partir de datos muy concretos, dado que esta presunta organización 

criminal tendría como líder a Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra quien tendría 

poder de facto por su vínculo con la actual Presidenta de la República  Dina Ercilia 

Boluarte Zegarra, así mismo, en atendiendo a que su líder tenía este poder de 

facto, esta presunta organización criminal se habría valido de la maquinaria del 

estado para controlar entidades del estado siendo ello así es probable que también 

se utilice la maquinaria del estado para sustraerlos de la acción de la justicia a sus 

integrantes entre ellos al investigado Jorge Chingay Salazar. 

 

13.5.  Comportamiento procesal negativo:  

 

13.5.1. Posición de la defensa técnica  

 

Por un lado, la defensa técnica sostiene que el hecho de que este investigado haya 

estado en la condición de no habido en su oportunidad, esto es durante las 

diligencias preliminares, no implica su voluntad de sustraerse a la acción de la 
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justicia, es más, cita la Casación N.º 50-2020/ Tacna, fundamento jurídico 4, a 

través del cual se habría establecido que la condición de no habido no implica 

sustracción de la acción de la justicia. 

 

13.5.2. Posición del Ministerio Público 

 

Por su parte el Ministerio Público ha señalado que cuando se allanó su domicilio no 

se le habría encontrado en su inmueble y, además, durante las diligencias 

preliminares no se habría presentado a las diligencias, este dato de no presentación 

a diligencias devela pues, su comportamiento de elusión de la acción de la justicia 

para tal efecto, se ha citado la Apelación Nº152-2023 /Santa, en donde se habla 

acerca de la desconexión del no habido respecto a su arraigo. 

 

13.5.3. Consideración del juzgado  

 

Con relación a este comportamiento procesal de este investigado Jorge Chingay 

Salazar de no haberse presentado a diligencias por tener la calidad de no habido, 

este despacho considera que eso debe calificarse como un comportamiento 

procesal negativo por las siguientes razones:  

 

a. En primer término, en cuanto al hecho de que un investigado no encuentre en la 

calidad de no habido y por ende se desconecte del proceso existen 

pronunciamientos contradictorios de la Corte Suprema por un lado tenemos la 

Casación Nº 50-2020/ Tacna, fundamento jurídico 4 que ha citado la defensa 

técnica, según el cual se ha señalado que la condición del no habido no implica 

sustracción de la justicia, en otra partida, el Ministerio Público ha señalado que ese 

dato más bien abona a un peligro de fuga conforme a la Apelación 152-2023/Santa. 

b. Sobre lo particular, este despacho considera que existen pronunciamientos 

contradictorios, pero vamos a optar por la que nos parece la más razonable, que 

significa si un investigado pues pasa a la clandestinidad o pasa a la condición de no 

habido, simplemente, se desconecta de sus arraigos y esto que pone de manifiesto, 

un comportamiento procesal de elusión a la acción de la justifica, es algo evidente y  

plausible que surge de ese comportamiento de desconectarse de su arraigo, 

consecuentemente, este comportamiento procesal de este investigado de haber 

tenido la calidad de no habido y, por ende, no haberse presentado a las diligencias 

calificaría como un comportamiento procesal negativo y, que califica como un 

criterio de peligro de fuga. 
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13.6. Evaluación sobre el comportamiento procesal negativo del investigado de haber 

comunicado la ocurrencia de un posible allanamiento 

 

El evento que se iba a evaluar, el tema acerca de si el investigado Jorge Chingay 

Salazar habría comunicado sobre la ocurrencia de un posible allanamiento y si esto 

habría gatillado la desactivación de la DIVIAC para neutralizar el allanamiento, eso 

es lo que vamos a evaluar, que han dicho las partes sobre esto: 

 

13.6.1. Posición del Ministerio Público 

 

a.a.a.a. Por un lado, tenemos la posición del Ministerio Público que señala que este 

investigado habría comunicado la ocurrencia de un posible allanamiento, quien 

habría comunicado a Torres Merino y este a su vez habría comunicado a Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra y que le habría dicho, que comunique a Sergio Leo de 

Palacio, cuando, el 7 de mayo, y esto que había generado, de que el 9 de mayo se le 

ordene la desactivación de la DIVIAC. 

b.b.b.b. Este dato anterior, a puesto de manifiesto que este investigado con su 

comportamiento de haber comunicado lo ocurrido sobre un allanamiento habría 

tenido como consecuencia inmediata la desactivación de la DIVIAC para con ello 

neutralizar pues las investigaciones. 

 

13.6.2. Posición de la defensa técnica 

 

Por su parte la defensa técnica respecto a este evento señala que Jorge Chingay 

Salazar sería ajeno a esta comunicación sobre un posible allanamiento a Torres 

Merino es más a propósito de ese evento habría formulado una denuncia por un 

presunto marcaje. 

 

13.6.3. Consideraciones del juzgado 

 

Bien a juicio de este despacho este comportamiento procesal desplegado por este 

investigado de haber comunicado la ocurrencia de un allanamiento, grafica un 

comportamiento obstruccionista a la acción de la justicia, un comportamiento de 

entorpecimiento a la actividad probatoria, por las siguientes razones: 

 

a.a.a.a. En primer lugar, vamos a citar aquí dos elementos de convicción, para ir 

presentando la secuencia de los hechos:  
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Elemento de convicción N.º 116:  Informe de la Extracción “Reg. llamadas (36), 

inserto en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización 

de contenido de información de dispositivo, obra folios 15031-15068, se trata del 

dato según el cual Jorge Chingay comunica a Torres Merino, hace una 

comunicación sobre la ocurrencia de un posible allanamiento, esto motiva que a 

Torres Merino una vez que recibe esta comunicación lo comunica a Wigberto 

Nicanor Boluarte Zegarra, lo que a su vez habría motivado que Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra le haya dicho que avise a Sergio Leo, quien es el encargado de 

Palacio.  

Cuando ocurrió esto el 7 de mayo del 2024, esto pues conforme a los elementos de 

convicción 116 del folio 15031 al 15068.  

 

Elemento de convicción N.º 129: Informe de la Extracción “Conversaciones (66), 

inserto en el Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización 

de contenido de información de dispositivo electrónico – USB (que contiene 

información extraída de celular), captura de imagen, impresión de informe y 

lacrado, de fecha 04 de junio de 2024, obrante a folios 15456-15792, que habla 

acerca de la conversación que habría sostenido Torres Merino con el contacto con 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra y esto también está establecido en el elemento 

de convicción 129 que, corresponde al teléfono de Torres Merino, donde se 

advierte contacto con FBI (codinome), el número telefónico asociado o el dato 

asociado de Jorge Chingay Salazar, eso está en el folio 15509, este es el dato que da 

Jorge Chingay Salazar. 

b.b.b.b. Qué devela ese dato que habría dado Jorge Chingay Salazar a Torres Merino, esta 

persona contaba con información privilegiada respecto a la ocurrencia de un 

posible allanamiento y esto no sería un acto neutral porque habría tenido una 

consecuencia importante y cuál sería la consecuencia importante, que hubo una 

reacción acerca de eso, cómo había la idea de un posible allanamiento, entonces la 

lógica reacción cual era, la desactivación de la DIVIAC y efectivamente es un hecho 

notorio que , esto va como un tercer dato que el 9 de mayo del 2024, se produce la 

desactivación de la DIVIAC. Ahora, si concatenamos ambos eventos, 7 de mayo que 

es la comunicación a Sergio Leo de Palacio de lo que le dice Wigberto Nicanor 

Boluarte Zegarra a Torres Merino, que avise a Sergio Leo, con el hecho de la 

desactivación de la DIVIAC, entonces hay una relación ahí muy cercana de fechas, 

esto devela un indicio de temporalidad, dicha temporalidad de que este dato de 

Jorge Chingay Salazar si habría gatillado la desactivación de la DIVIAC que habría 

traído consigo un entorpecimiento a la actividad probatoria, esto también abona en 

contra de este investigado. 
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13.7. Secuencia  

 

 En el elemento de convicción N.º 01: Acta fiscal de transcripción de 

continuación declaración del colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino de 

fecha 14 de junio de 2024, obrante a folios 30234-30261, mediante el cual 

tenemos pues la declaración de Víctor Hugo Torres Merino donde da cuenta 

sobre la ocurrencia de este evento. Citamos las siguientes preguntas:  

 

 
  

 Luego tenemos el elemento en convicción N.º 02, Acta de verificación de fecha 

27 de mayo de 2024, respecto de la verificación del local Frutísim - Galería La 

Molina II, obra a folios 30262-30263; lugar en el cual Jorge Chingay le da el 

dato a Torres Merino. 

 

 Tenemos el elemento en convicción N.º 03: Acta de apertura de lacrado, 

verificación, continuación de visualización de contenido de información de 

dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), 

captura de imagen, impresión de informe y lacrado” del 04 de junio de 2024, 

obrante a folios 30264-30322, donde en una conversación entre Torres Merino 

y Jorge Chingay, en donde dice que la DIVIAC por orden de Colchado lo seguía. 

 

 Luego, tenemos el elemento de convicción N.º 05: Informe de la Extracción 

“Video (1)” y el “Informe de la Extracción “Imágenes (33)”; ambos insertos en 
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el “Acta de apertura de lacrado, verificación, continuación de visualización de 

contenido de información de dispositivo electrónico – USB, de fecha 07 de 

junio de 2024., obrante a folios 30376-30433, en la cual, específicamente, a 

folios 30423,  se identifica la persona que le habría hecho el seguimiento, es 

decir, el da cuenta que lo estaban siguiendo por orden de Colchado. 

 

 Tenemos el elemento de convicción N.º 6: Acta de transcripción de 

continuación declaración del colaborador eficaz Víctor Hugo Torres Merino del 

05 de junio de 2024, obrante a folios 30434-30446, citamos la pregunta dos:  

 
 Precisamos, el elemento en convicción N.º 03: Acta de apertura de lacrado, 

verificación, continuación de visualización de contenido de información de 

dispositivo electrónico – USB (que contiene información extraída de celular), 

captura de imagen, impresión de informe y lacrado” del 04 de junio de 2024, 

obrante a folios 30264-30322; concretamente, folios 30315-30316: 
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Ese un dato que se está tomando en cuenta, como la comunicación de Jorge Chingay 

al final del día, la comunicación a palacio y como es que a los días se desactiva la 

DIVIAC. 

 

13.8. Comportamiento procesal de influencias sobre Gilmer Flores Fernández para 

que renuncie al cargo de Subprefecto por orden de arriba  

  

Este es un comportamiento de obstaculización a la actividad probatoria pues, este es 

el comportamiento procesal en donde Jorge Chingay Salazar influencia sobre Gilmer 

Flores Fernández.  

 

13.8.1. Posición del Ministerio Público  

 

El Ministerio Público señala que Jorge Chingay Salazar le habría dicho a Gilmer 

Flores Fernández que renuncie por orden de arriba, y a juicio de la fiscalía, este 

sería un acto de influencia sobre esa persona para que pueda hacer algo que le 

pedían de arriba no de mutuo propio.  

 

13.8.2. Posición de la defensa técnica 

 

Por su parte la defensa técnica señala que la renuncia de Gilmer y, que terminó con 

la terminación del cargo de Subprefecto de Gilmer Flores Fernández no califica 

como un acto de obstaculización, porque el Ministerio Público no ha indicado en 

que había consistido la obstaculización, tenemos las dos posiciones: 

 

13.8.3. Las consideraciones del juzgado 

 

Este despacho llegó a la conclusión que este comportamiento desplegado por Jorge 

Chingay Salazar de requerirle a Gilmer Flores Fernández que renuncie por orden de 

arriba, constituye como un acto de influencia sobre dicha persona, por las 

siguientes razones: 

 

a.a.a.a. En primer término, existe elementos de convicción que acreditarían su 

ocurrencia, concretamente, el elemento de convicción N.º 08, Acta de 

transcripción de parte pertinente del acta de ampliación de declaración del 

aspirante a colaborador Gilmer Raúl Flores Fernández del 30 de mayo de 2024, 

obrante a folios 30468-30471 , específicamente las siguientes preguntas:  
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b.b.b.b. Evaluando el dato proporcionado por Gilmer Flores Fernández, se advierte que 

esta corroborado también con la ocurrencia de la terminación en la encargatura 

como subprefecto con lo cual, se corrobora este dato; y, adicionalmente al menos 

periféricamente, este dato a juicio de este despacho califica como un 

comportamiento de ejercer influencia sobre otra persona, porque el acto de 

renuncia es un acto unilateral voluntario, mas no, cuando viene por presión de otra 

persona, esto califica como una influencia; y, este dato hace prever que podría 

influenciar en el decurso del proceso penal sobre los órganos de prueba, por lo 

tanto, este comportamiento calificaría como un comportamiento de obstrucción a 

la acción de la justicia tanto más si le habría dicho la palabra, la muletilla, “por 

orden de arriba debes renunciar”. 

 

13.9. Evaluación conjunta 

 

De una evaluación conjunta de todos los indicadores del peligro procesal de este 

investigado Jorge Chingay Salazar se ha llegado a la conclusión que acredita a plenitud 

el peligro procesal por las siguientes razones: 

 

a. En primer término, abona a su favor únicamente un arraigo familiar, dato que podría 

servir para que no eluda la acción de la justicia; sin embargo, en contra partida se 
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habrían presentado otros indicadores del peligro procesal entre ellos tenemos el dato 

que no habría acreditado a cabalidad su arraigo domiciliario, ni su arraigo laboral, ni 

económico. 

 

b. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que han ocurrido otros indicadores del 

peligro de fuga como sería el caso de la gravedad de la pena, la pena que le espera es 

grave, la gravedad de los cargos en clave de magnitud del daño causado y por 

pertenecer a una presunta organización criminal, se ha establecido que hay otros 

indicadores del peligro de fuga que abonan en su contra, entre ellos los datos del 

peligro de obstaculización a la actividad probatoria por haber comunicado información 

privilegiada sobre un posible allanamiento que habría tenido como consecuencia la 

desactivación del equipo de la Policía Nacional del Perú de apoyo a la EFICCOP, ese es 

el dato exacto para poder anotar, esa fue la consecuencia que trajo consigo esta 

información privilegiada con el cual contaba Chingay Salazar, además, el otro 

comportamiento de posible influencia sobre testigos, sobre Gilmer Hernández pone 

de manifiesto que podría en el decurso del proceso también influenciar sobre órganos 

de prueba. 

 

c. Consecuentemente, se ha acreditado también en su caso el peligro procesal por 

indicadores de peligro fuga y de obstaculización en el caso de Jorge Chingay Salazar. A 

pesar de tener cierto arraigo familiar, solamente por asistir económicamente los 

gastos de educación de sus hijos. 

 

DÉCIMO CUARTO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO JORGE LUIS ORTIZ DÉCIMO CUARTO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO JORGE LUIS ORTIZ DÉCIMO CUARTO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO JORGE LUIS ORTIZ DÉCIMO CUARTO. PELIGRO PROCESAL DEL INVESTIGADO JORGE LUIS ORTIZ 

MARREROS MARREROS MARREROS MARREROS     

 

En este apartado se evaluar el peligro procesal del investigado Jorge Luis Ortiz 

Marreros y sus vertientes de peligro de fuga y de peligro de obstaculización a la 

actividad probatoria.  

 

14.1. Sobre el arraigo domiciliario:  

 

Evaluaremos el arraigo domiciliario de Ortiz Marreros 

 

14.1.1. Posición de la defensa técnica 

 

a. La defensa técnica sostiene que el investigado contaría con arraigo domiciliario 

y familiar cuestiones que ya habría asumido incluso el juzgado. 
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b. Asimismo, agrega que ha cumplido con presentar documentación a través del 

cual estaría acreditando que tiene domicilio en Surco y, para tal efecto, ha 

presentado arbitrios municipales y su DNI en la cual figura como domicilio en el 

distrito de Surco- Lima.  

 

14.1.2. Posición del Ministerio Público 

 

Por su parte el Ministerio Público sostiene que el domicilio que dice tener Jorge 

Luis Ortiz Marreros en el distrito de Surco sería un seudo arraigo atendiendo lo 

siguiente: 

 

a.a.a.a. Como primer argumento, señaló que cuando se hizo el allanamiento al inmueble 

ubicado en Surco no se le habría encontrado. 

b.b.b.b. Señala que toda la documentación que había presentado para sostener que el 

investigado sería ubicable en Surco pues, sería una suerte de seudo arraigo, que se 

habría generado faccionado después de la ocurrencia del allanamiento a dicho bien 

inmueble. 

 

14.1.3. Consideraciones del juzgado 

 

Este juzgado evaluando toda la documentación presentada por la defensa técnica 

de Jorge Luis Ortiz Marreros, considera pues, que la documentación presentada es 

insuficiente para acreditar a cabalidad que cuenta con un arraigo domiciliario 

ubicable en la localidad de Surco por las siguientes razones: 

 

a.a.a.a. En primer término, debe anotarse que la circunstancia por la cual el investigado 

Jorge Luis Ortiz Marreros habría cambiado de domicilio de San Martin de Porres a 

Surco, habría sido con la ocasión de la ocurrencia de detención preliminar y, de lo 

dictado en su contra, así como del allanamiento al inmueble ubicado en Surco, esa 

ha sido la circunstancias que habrían motivado su cambio de domicilio, por lo 

menos, a nivel formal no a nivel material, por ahora, estamos evaluando el aspecto 

formal, esto es que dicen los documentos y si en realidad el aspecto material 

corresponde a si en realidad eso es así. 

b.b.b.b. La defensa técnica del investigado ha presentado diversa documentación para 

señalar que el investigado tiene domicilio en Surco y que es ubicable en la localidad 

de Surco, sin embargo, esta documentación que habría presentado es por ahora de 

carácter formal, debido a que solamente había consistido, únicamente, en algunos 

documentos como arbitrios municipales y el cambio de su DNI, a ello debe anotarse 
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que no hay que olvidar que este bien se le habría entregado incluso el año 2021, en 

el cual por cierto, no habitaba; y, decimos que es artificial porque razones 

b.1) Primera razón, porque no se ha constatado materialmente que efectivamente 

en dicho lugar domicilien; y, 

b.2) Además, no hay que olvidar que cuando ocurrió el allanamiento no se le 

encontró en dicho lugar. 

Razón por la cual la documentación que ha presentado el investigado para 

acreditar su arraigo domiciliario se toma con la reserva del caso. 

 

14.2. Sobre el arraigo Familiar 

 

14.2.1. Sobre la posición de la defensa técnica 

 

Señala la defensa técnica que su patrocinado es divorciado, tiene 2 hijos, una hija 

mayor de edad a quien apoya en sus estudios y paga el seguro y, un hijo con ciertas 

dificultades a quien viene asistiendo. 

 

14.2.2. Posición Ministerio Público 

 

Por su parte el Ministerio Público ha señalado que el investigado no contaría con un 

arraigo familiar dado que tiene la calidad de divorciado y tratándose de sus dos 

hijos se habría presentado la siguiente situación; tratándose de su hija, su hija es 

mayor de edad pero que en la actualidad vive en otro lugar y además tiene su 

propia carga familiar y tratándose de su hijo, su hijo vive en otra dirección y tiene 

discapacidad moderada, tiene el mismo domicilio que su madre y además tiene 

autonomía para  puede realizar sus actividades de manera independiente. 

 

14.2.3. Consideraciones del juzgado 

 

Este despacho, ha llegado a la conclusión que este investigado habría acreditado 

cierto arraigo familiar, solo en cuanto a la asistencia económica a su hija respecto 

de quien viene asumiendo sus pagos de estudios y seguros, pero no se ha 

acreditado que a cabalidad se encargue de la subsistencia y asistencia de su hijo 

por las siguientes razones: 

    

a.a.a.a. En primer término, debe anotarse que este investigado tiene una hija mayor de 

edad, también se ha establecido a pesar de ser mayor de edad, a pesar de tener 

cierta carga familiar, la viene asistiendo económicamente, en cuanto a sus estudios 
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e incluso le paga el seguro, este dato pone de manifiesto que tiene cierto arraigo 

familiar respecto a su hija, por cuanto tiene lazos familiares con su hija y, además la 

asiste económicamente. 

    

b.b.b.b. Distinto es el caso de su hijo, quien tiene problemas de discapacidad moderada, 

quien no vive con el investigado y, además, esta persona de acuerdo a la 

documentación del sistema integral de discapacidad que está en el elemento de 

convicción N.º 12: Capturas de pantalla del Sistema Integral de Registro Nacional de 

Personas con Discapacidad; inserto en el Acta de diligencia fiscal del 13 de junio de 

2024, obrante a folios 29573-29588 , se establece que desarrolla sus actividades 

con autonomía, sin necesidad de contar con apoyo; es decir, es independiente y 

vive con su madre e incluso es bachiller en psicología según la documentación, por 

cierto, lo vamos a citar:  

 

 
 

 Así como el grado de bachiller, lo encontramos en el elemento de convicción 

N.º 13:  Acta de búsqueda y obtención de información en fuente abierta del 

Registro Nacional de Grados Académicos y títulos profesionales de la SUNEDU, 

respecto de la persona de Diego Alonso Ortiz Tapia de fecha 13 de junio de 

2024, obrante a folios 29589-29591 
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  Decíamos que tratándose de su hijo quien es mayor de edad; con problemas 

de discapacidad, pero es moderado actúa con autonomía no requiere contar 

de apoyo es independiente, tiene un título de bachiller en psicología, se vale 

por sí mismo incluso vive con la madre, pero no se ha acreditado que el 

investigado la asista económicamente de manera regular, ya que la defensa 

técnica solo ha presentado pagos de medicamentos para su hijo en términos 
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muy generales, mediante su escrito con cargo de ingreso N.º 32232-2024  

(tomo 63); y, además, una Declaración Jurada de que el padre lo mantiene de 

parte de la madre, esto es insuficiente para acreditar que lo asiste 

económicamente.  

 

c.c.c.c. Consecuentemente, solamente se va a establecer su arraigo familiar respecto a 

la asistencia que viene brindando a su hija conforme ya se ha notado 

anteriormente. 

 

14.3. Arraigo Laboral 

 

14.3.1. Posición de la defensa técnica 

 

a.a.a.a. La defensa técnica sostiene que el investigado tiene actividad laboral trabaja 

como analista, ya no trabaja en la Dirección Nacional que se encargaba del proceso 

y designación de Prefectos y Subprefectos, debo anotar que la Dirección Nacional 

solamente propone, en caso de prefectos regionales y tratándose de subprefectos 

si decide. 

b.b.b.b. Como segundo argumento, ha señalado que tiene perfil académico, además, ha 

sido jubilado por la policía. 

 

14.3.2. Posición del Ministerio Público 

 

La fiscalía ha dado dos argumentos, debe tenerse en cuenta sobre el arraigo laboral 

que ha invocado el investigado por lo siguiente: 

a. Como primer argumento, ha señalado que el investigado habría presentado una 

constancia de trabajo para acreditar que trabaja como analista en el Ministerio del 

Interior, desconectado de la Dirección Nacional encargada del proceso de 

nombramiento de prefectos y subprefectos. 

b. Como segundo argumento, ha señalado que se habría valido de la situación de su 

hijo para generar un sistema de trabajo mediante el teletrabajo. 

14.3.3. Consideraciones del Juzgado 

 

Este juzgado ha llegado a la conclusión que el arraigo laboral que dice tener el 

investigado Jorge Luis Ortiz Marreros en el cargo de analista como trabajador en el 

Ministerio del Interior, no se va a validar por las siguientes razones: 
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a.a.a.a. En primer término, tiene que tenerse en cuenta que este investigado ha venido 

trabajando en la Dirección Nacional del Ministerio del Interior y habría utilizado su 

cargo para  cometer el delito y este cargo pues ese trabajo que tiene en el Ministerio 

Interior no puede utilizarse para con ello acreditar su arraigo laboral, por cierto en los 

documentos que existen consta que sigue trabajando en el Ministerio del Interior , 

pero sobre todo que ha trabajado en la Dirección Nacional, el espacio de trabajo 

cuando ha sido utilizado para comisión de delito, no puede utilizarse con ello acreditar 

un arraigo laboral, esto está en la Apelación Nº 29-2023/ Cusco, es una jurisprudencia 

emitida por la Corte Suprema se ha establecido que si el trabajo es utilizado para  la 

comisión del delito, como habría ocurrido en el presente caso, no puede utilizarse 

para fundamentar un arraigo laboral. 

b.b.b.b. Ahora, el hecho de que el investigado haya cambiado de puesto de trabajo, haya 

salido de la Dirección Nacional y haya pasado a otra dependencia, pero aún dentro del 

Ministerio del Interior, en nada enerva la conclusión anterior, dado que, a pesar de 

haber sido cambiado de departamento dentro del Ministerio del Interior, aun así, se 

vale de su puesto de trabajo para acceder a documentos propios de la Dirección 

Nacional, conforme ha presentado en el presente incidente para hacer sus descargos. 

c.c.c.c. Asimismo, debe anotarse que no se va a validar la documentación presentada, 

porque los documentos presentados para acreditar su actual puesto de trabajo dentro 

del Ministerio del Interior, en otro departamento, son documentos presentados de 

manera ilegibles para acceder al teletrabajo de manera regular, dado que ha 

pretendido justificar con esos documentos ilegibles que tendría que asistir a su hijo 

con problemas de cierta incapacidad y eso no sería así, porque de acuerdo a la 

documentación presentada por la fiscalía, si es legible, se advierte que este tiene 

cierta autonomía, razón por la cual no se va a validar el arraigo laboral, tanto más si 

dentro del Ministerio del Interior habría utilizado esa dependencia para la comisión 

del delito, es más, pese a haber sido rotado, aún sigue accediendo a esa información 

propia, sin seguir el procedimiento pre establecido, esto es de transparencia como 

dice haber dicho, porque una cosa es acceder a información por transparencia, 

mediante una solicitud, previo tramite y cosa distinta es simplemente entrar con un 

usuario para recabar dicha información, lo que quiere decir que él todavía tiene el 

acceso a toda esa documentación. 

 

14.4. Gravedad de la Pena 

 

En el caso del investigado Jorge Luis Ortiz Marreros, el criterio de la gravedad de la 

pena como un dato del peligro procesal de este investigado por las siguientes razones: 
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a.a.a.a. En primer término, debe anotarse que en un anterior considerando ya se concluyó 

que existe el pronóstico de la pena concreta sobre este investigado de 20 años de 

pena privativa de la libertad, el cual calificaría como una pena grave por el quantum de 

la pena. 

b. b. b. b. El solo hecho de que exista la posibilidad de aplicar una pena grave a este 

investigado, podría incentivarlo para que este pueda eludir la acción de la justicia para 

evitar la imposición de esa probable pena, razón por la cual ese es un dato que 

graficaría peligro procesal de elusión a la acción de la justicia. 

 

14.5. Magnitud del daño causado 

 

Asimismo, se advierte que en el caso concreto del investigado José Luis Ortiz Marreros 

se ha configurado el criterio de la magnitud del daño causado como factor del peligro 

procesal por las siguientes razones: 

    

a.a.a.a. En primer término, cuando se habla de la magnitud del daño causado debe 

entenderse que se está haciendo alusión a la gravedad de los cargos que penden 

sobre el investigado, lo cual se establece en función a la naturaleza del evento 

delictivo imputado, al bien jurídico afectado entre otros factores, por cierto, el tema 

de la gravedad de los cargos como un dato de la magnitud del daño causado ha sido 

plasmado en la Casación de Moquegua N.º 626-2013. 

b. b. b. b. Ahora, en el presente caso concreto se advierte que los cargos imputados al señor 

José Luis Ortiz Marreros son graves por haber participado  en tres eventos:  “en el 

evento sobre las influencias en la designación del prefecto y subprefecto en 

Cajamarca”; en el hecho dos: “en la designación de Prefectos y Subprefectos en la 

región de San Martín ;y también en un tercer evento, “en el nombramiento y 

designación de prefectos y subprefectos en diferentes partes del país”, es decir, ha 

participado en varios hechos delictivos, afectando bienes jurídicos relevantes, entre 

ellos el correcto funcionamiento de la administración pública, al poner al servicio de la 

presunta organización criminal su cargo público, esto es recibir directivas del líder de 

esta presunta organización criminal, para operativizar el nombramiento de Prefectos y 

Subprefectos, cuando hablamos de nombramiento, es cierto que él no lo va a 

designar, sino participa en ese proceso en la propuesta y tratándose de Subprefectos 

si designa, claro utilizando el aparato del Estado y también esto lo habría hecho como 

integrante de una organización criminal, valiéndose de una maquinaria criminal, 

afectando el bien jurídico - Tranquilidad Pública, con esto se cumple este factor de la 

magnitud del daño causado como un dato del peligro procesal. 
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14.6. Sobre su pertenencia a una presunta organización criminal  

 

En el caso de este investigado se ha establecido su integrancia a una organización 

criminal, este es un dato de peligro de fuga por las siguientes razones: 

    

a.a.a.a. Uno de los indicadores para evaluar si existe peligro de fuga o no de un imputado, 

es su pertenencia a una presunta organización criminal. 

b.b.b.b. En el caso concreto del investigado Jose Luis Ortiz Marreros, se advierte que este 

investigado seria parte de esta presunta organización criminal con la particularidad de 

que esta organización criminal está liderada por Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

quien tiene el poder de facto por su vinculación con la actual presidenta de la 

República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, adicionalmente, debe tenerse en 

consideración que esta presunta organización criminal se encontraría activa, por 

cuanto tratándose de todos los ilícitos que se le atribuyen a esta organización criminal 

en su conjunto se trata de eventos que aún continuarían desplegándose sus 

consecuencias, entre ellos, muchos de los funcionarios que fueron nombrados como 

subprefectos y prefectos aún continúan en sus cargos, además, no debe perderse de 

vista que aún se mantiene vigente el poder de facto del presunto líder de esta 

organización criminal Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, circunstancia que podría 

facilitar a sustraer de la acción de la justicia a sus integrantes, entre ellos a Jorge Luis 

Ortiz Marreros y este dato hace prever que esto podría replicarse durante el decurso 

del proceso. 

 

14.7. Comportamiento procesal de no declarar 

 

En función a este tema, este despacho considera que el hecho de que el investigado 

haya sido citado y no haya declarado, no califica como un comportamiento procesal 

negativo que grafique peligro de elusión de la acción de la justicia por lo siguiente: 

    

14.7.1.14.7.1.14.7.1.14.7.1. Por un lado, el Ministerio Público sostuvo que ha este investigado se le 

había citado pero que no había concurrido a declarar, frente a ello la defensa 

técnica habría pedido fecha para declarar, frente a ello en su oportunidad cuando 

fue citado nuevamente decidió no declarar.  

    

14.7.2.14.7.2.14.7.2.14.7.2. Sobre el particular la defensa técnica del investigado señalo que no 

declaro debido a que previamente requería leer la carpeta fiscal. 
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14.7.3.14.7.3.14.7.3.14.7.3. Sobre el particular, este Despacho evaluando las dos posiciones considera 

que el hecho que el investigado haya sido llamado a declarar y que al final haya 

decidido no declarar no puede tomarse como un comportamiento procesal 

negativo de elusión a la acción de la justicia, así que este dato no abona al peligro 

procesal. 

 

14.8. Sobre las facilidades para salir del país 

 

14.8.1. Posición de la defensa técnica 

 

La defensa técnica sostiene que es casi imposible que su patrocinado salga del país 

debido a que su pasaporte le habría sido incautado. 

 

14.8.2. Posición del Ministerio Público 

 

Por su parte el Ministerio Público, ha señalado que este investigado tendría 

facilidades para poder salir del país ya que tiene un hermano en el extranjero y, 

este contacto que tendría en el extranjero podría servir de ayuda, como una 

facilidad para salir del país y eludir la acción de la justicia. 

 

14.8.3. Consideraciones del Juzgado 

 

A juicio de este despacho, este dato de que el investigado tendría facilidades para 

poder salir del país no debe evaluarse de manera aislada, sino de manera conjunta 

con los demás indicadores del peligro procesal, así tenemos que: 

a.a.a.a. En primer término, debe anotarse que, este investigado José Luis Ortiz 

Marreros tendría un hermano en el extranjero y, esto está en el elemento de 

convicción número 20: Acta de búsqueda de información, visualización, 

transcripción, quemado de video a DVD-R y lacrado, respecto a noticias 

periodísticas sobre la persona de Jorge Luis Ortiz Marreros”, obrante a folios 

29722-29726:  
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A folios 29723 
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A folios 29724 

 

 
Este es un dato sobre los vínculos del hermano, más adelante, se señala la otra noticia.  

 

Ahora, nos dirigimos al escrito con cargo de ingreso N.º 46620-2024, obra el oficio N.º 

702-2024-DIRNIC, en la cual consta la orden de captura por el delito de cohecho 

contra Edwin Frank Ortiz Marreros:  

 



 

 

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional 

P á g i n a  480 | 490 

 

 
 

 Asimismo, vamos a cita el elemento de convicción número 04:  El Acta de 

allanamiento con descerraje, registro domiciliario, incautación y lacrado, de 

fecha 10 de mayo de 2024, obra a folios 29530-29536, , en la cual en dicho 

hp
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domicilio se encuentra a su sobrino, quien es el hijo de Edwin Frank  Ortiz 

Marreros, pero este primer dato no puede evaluarse por sí solo. 

 

b. Asimismo, debe tenerse en cuenta que este investigado es probable que pueda salir 

del país, debido a que tiene cierta vinculación con el líder de esta presunta 

organización criminal para operativizar los procesos de designación de prefectos y 

subprefectos, es decir, su vínculo con el poder de facto de Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra por su vínculo con la actual Presidenta de la República Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra, esta circunstancia podría abonar a que podría coadyuvar a que pueda tener 

facilidades para poder salir del país. 

 

14.9. Sobre el peligro de obstaculización 

 

Sobre la presentación incompleta e ilegible de documentación. 

 

14.9.1. Posición del Ministerio Público 

Por un lado, el Ministerio Público sostiene que la defensa técnica del investigado 

habría presentado diversos documentos que están ilegibles, que incluso tienen la 

calidad de borrados o incompletos sobre certificados de discapacidad para con ello 

pretender generar un arraigo familiar respecto a su hijo, sobre todo para acreditar 

que asiste a un hijo con problemas de discapacidad. 

 

14.9.2. Posición de la defensa técnica 

 

Por su parte la defensa técnica del investigado ha señalado que la presentación de 

esos documentos no patentiza peligro de obstaculización, es más, su hijo tendría 

problemas de cierta discapacidad y eso está acreditado con su carnet. 

 

14.9.3. Posición del Juzgado 

 

Este despacho, evaluando de manera conjunta toda la documentación presentada 

por la defensa técnica del investigado en cuanto al certificado de discapacidad 

advierte de manera objetiva lo siguiente: 

 

a.a.a.a. En primer término, que ha presentado documentos ilegibles para acreditar una 

situación de discapacidad de su hijo, asimismo, para acreditar que existe una 

situación de dependencia de su hijo hacia su persona, para con ello justificar que 

requiere una asistencia extraordinaria. 
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b.b.b.b. Sin embargo, es el caso que evaluando los documentos que ha presentado la 

fiscalía en modo legible y viendo los documentos completos se advierte que el 

grado de discapacidad que presentaría no sería alto, sino moderado, prueba de ello 

es que en estos documentos se ha notado que su hijo a pesar de tener ciertos 

problemas de discapacidad tendría cierta autonomía e independencia en la 

realización de sus actividades, incluso cuenta con un título de bachiller en 

psicología. 

c.c.c.c. En efecto, esto lo habría presentado el investigado para sostener con ello que el 

vínculo del arraigo familiar que tiene es intenso por cuanto su hijo requiere 

asistencia extraordinaria, sin embargo, esto ha sido contradicho por los 

documentos, muy por el contrario se ha valido del mismo, presentando 

documentos ilegibles para acceder al teletrabajo, este comportamiento procesal 

evidentemente es un comportamiento procesal de carácter negativo porque 

estaría presentando documentación ilegible dando a entender una realidad cuando 

de su contenido fluye otra cosa, es decir con la finalidad de generar la apariencia de 

que su hijo sufre un nivel de discapacidad profundo que requiera su asistencia 

extraordinaria lo cual no es así, este comportamiento procesal desplegado por el 

investigado de presentar de ese modo la documentación hace prever de que en el 

decurso del proceso podría alterar, modificar el material probatorio, razón por la 

cual este dato va a servir como un dato de peligro de obstaculización a la actividad 

probatoria. 

 

14.10. Valoración en conjunto 

 

Valorando en conjunto todos los indicadores del peligro procesal este despacho ha 

llegado a la conclusión de que igualmente se configura el peligro procesal de este 

investigado por lo siguiente:  

    

14.9.1.14.9.1.14.9.1.14.9.1. En primer término, si bien es cierto que abona a su favor el hecho que 

contaría con cierto arraigo familiar por encargarse de la asistencia económica a su 

hija en sus gastos de estudios y de seguros, sin embargo, en contrapartida se habría 

presentado otros indicadores del peligro procesal, entre ellos hemos citado que no 

ha cumplido con acreditar a cabalidad su arraigo domiciliario y su arraigo laboral no 

se está validando. 

    

14.9.2.14.9.2.14.9.2.14.9.2. Adicionalmente, han concurrido otros indicadores del peligro procesal, entre 

estos indicadores del peligro procesal podemos identificar a la gravedad de la pena, a 

la magnitud del daño causado, a su pertenencia a una presunta organización 
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criminal. Asimismo, se ha identificado en su caso concreto un comportamiento 

procesal de obstrucción a la actividad probatoria, concretamente, por el dato de que 

había presentado documentos ilegibles con la finalidad de inducir a error para 

generar acreditación en cuanto a la intensidad de su arraigo familiar. 

 

Razón por la cual se va a dar por configurado también el peligro procesal en su contra, 

se cumple entonces con el peligro procesal del investigado Jorge Luis Ortiz Marreros.se cumple entonces con el peligro procesal del investigado Jorge Luis Ortiz Marreros.se cumple entonces con el peligro procesal del investigado Jorge Luis Ortiz Marreros.se cumple entonces con el peligro procesal del investigado Jorge Luis Ortiz Marreros.    

 

DÉCIMO QUINTO. SOBRE LA PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDADÉCIMO QUINTO. SOBRE LA PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDADÉCIMO QUINTO. SOBRE LA PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDADÉCIMO QUINTO. SOBRE LA PROPORCIONALIDAD DE LA MEDIDA    

 

En este apartado vamos a evaluar, si debe imponerse prisión preventiva a los cuatro 

investigados, esto es al investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis 

Ortiz Marreros, Zenovia Gricelda Herrera Vasquez y Jorge Chingay Salazar, para tal 

efecto vamos a evaluar la situación jurídica de cada uno de estos a la Luz del test de 

proporcionalidad. 

 

15.1. Situación jurídica del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra 

 

En el caso del investigado Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra este Despacho ha 

llegado a la conclusión de que debe imponérsele mandato de prisión preventiva por 

que se trata de una medida proporcional para su caso concreto, no es posible recurrir 

a una medida menos gravosa debido a que se han presentado de manera intensa 

factores gravitantes de peligro de fuga y de peligro de obstaculización a la actividad 

probatoria, así tenemos que: 

 

a.a.a.a. En primer lugar, debe anotarse que el mandato de prisión preventiva debe aplicarse 

al imputado Boluarte Zegarra debido a que es idónea porque va a servir para evitar 

que fugue o perturbe la actividad probatoria conforme a los indicadores que ya hemos 

señalado, en efecto, en el caso de Boluarte Zegarra se han identificado 

comportamientos procesales negativos entre ellos de ocultamiento de pruebas al dar 

directivas de cambiar de celulares, borrar mensajes y de deshacerse de todo aquello 

que comprometa a la situación jurídica de los demás, prueba de ello es que cuando se 

hizo el allanamiento de su domicilio se encontraron los cajones vacíos, el otro dato 

gravitante es que para dictarle prisión preventiva es por la influencia al testigo Berrú a 

través de Briones para que este no declare en contra de la organización criminal, el 

otro dato gravitante es el comportamiento procesal de contactar a Torres Merino a 

pesar de haber tenido conocimiento que se estaba acogiendo a una colaboración 

eficaz, se entiende para captarlo nuevamente; es decir, es fuerte el peligro de 
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obstaculización de la actividad probatoria de este investigado, ha ello habría que 

agregar la gravedad de la pena, la gravedad de los cargos en su condición de líder de 

una presunta organización criminal. 

 

b.b.b.b. Asimismo, este despacho considera que la medida a dictarse de Prisión Preventiva 

es necesaria en el caso concreto de este investigado, dado que no es posible optar por 

una medida menos gravosa como la comparecencia con restricciones, ya que en 

libertad es menos probable que eluda la acción de la justicia y por sobre todo que 

perturbe la actividad probatoria, por los indicadores que hemos mencionado y que 

son varios los citados, el comportamiento procesal negativo de ocultar pruebas de dar 

directivas para el borrado de mensajes, cambio de celulares, por eso no se 

encontraban llamadas en los equipos celulares, influencia sobre testigo Berrú para que 

no declare a través de Briones y todos esos intentos a través de Barboza para 

contactar pues a Torres quien se estaba acogiendo ya a una colaboración eficaz, en 

libertad es muy probable que fugue o entorpezca la actividad probatoria. 

 

c.c.c.c. En ese orden de ideas, esta medida de prisión preventiva es proporcional debido a 

que debe sacrificarse en este caso concreto la libertad individual del investigado en 

aras de cautelar el éxito del proceso, en libertad es muy probable que ponga en serio 

riesgo el éxito del proceso, por los comportamientos obstruccionistas que se 

pronostican en el desarrollo del presente proceso. 

 

15.2. Sobre la situación jurídica de Zenovia Griselda Herrera Vásquez 

 

En el caso de esta investigada, Zenovia Griselda Herrera Vásquez también se ha 

llegado a la conclusión que la medida indispensable para su caso en concreto sería la 

de prisión preventiva dado que esta es la medida más razonable, a pesar de la más 

extrema para su caso en concreto, para conjurar sobre todo el peligro de fuga alto que 

existe en esta investigada y el peligro de obstaculización a la actividad probatoria por 

las siguientes razones: 

 

a.a.a.a. En primer lugar,  se trata de una medida idónea porque va a servir para que fugue o 

siga entorpeciendo la actividad probatoria, se dice que se va a evitar que pueda fugar 

o entorpecer la actividad probatoria porque no ha acreditado a cabalidad sus arraigos 

domiciliario y laboral, además en su caso concreto, existe la gravedad de la pena, una 

pena grave que se le avecina en grado de probabilidad y sobre todo por la presencia 

de indicadores de peligro de obstaculización probatoria, por la presentación de 

documentos con contenido falso, dato a partir del cual se puede pronosticar que en el 
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decurso del proceso podría perturbar la actividad probatoria modificando o alterando 

el caudal probatorio, igualmente por la presencia de otro indicador del peligro de 

obstaculización, por la probable influencia sobre los testigos a partir del dato de la 

influencia sobre Villalobos Leyva. 

 

b.b.b.b. Asimismo, decimos que esta medida de prisión preventiva que debe aplicarse a 

Zenovia Griselda Herrera Vásquez es indispensable dado que no es posible escoger 

una medida alternativa como la comparecencia pues, en libertad es muy probable que 

fugue o que siga perturbando la actividad probatoria, no hay que olvidar que esta 

investigada incluso habría presentado diversa documentación con alteración. 

 

c.c.c.c. Finalmente, es una medida proporcional en sentido estricto dado que en este caso 

también cabe sacrificar la libertad individual de la investigada para asegurar el éxito 

del proceso en libertad es probable que se ponga en riesgo el éxito del proceso, esta 

es una medida cautelar que se dicta precisamente para evitar que se ensombrezca el 

derrotero natural del proceso penal, un proceso donde se obstruye y fugan los 

imputados, prácticamente vuelve empírico su resultado final, no tiene sentido. 

 

15.3. Sobre la situación jurídica del investigado Jorge Chingay Salazar 

 

En cuanto al investigado Jorge Chingay Salazar, también se ha advertido que en su 

caso se le debe imponer mandato de prisión preventiva por ser la medida más 

razonable, proporcional a su caso en concreto por las siguientes razones: 

 

a.a.a.a. En primer término se trata de una medida idónea, dado que va servir para evitar que 

este investigado fugue o también entorpezca la actividad probatoria, en efecto, en su 

caso concreto, se ha establecido que no habría acreditado a cabalidad su arraigo 

domiciliario, ni su arraigo laboral o económico, igualmente se advierte en su caso 

concreto indicadores del peligro de fuga como la gravedad de la pena, gravedad de los 

cargos y que pertenece a una organización criminal, pero sobre todo lo más gravitante 

es la presencia de indicadores del peligro de obstaculización a la actividad probatoria 

de parte de este investigado, concretamente el dato del probable allanamiento que le 

da a Torres Merino como un comportamiento obstruccionista porque comparte 

información privilegiada y también el otro dato del peligro de obstaculización cuando 

influencia sobre Gilmer para que renuncie por órdenes de arriba, esto grafica pues una 

probable influencia que podría ejercer sobre los órganos de prueba y esto es un dato 

sobre el peligro de obstaculización a la actividad probatoria que ya se ha remarcado, 
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es decir, varios criterios gravitantes del peligro de obstaculización a la actividad 

probatoria de este investigado. 

 

b.b.b.b. Este despacho señala que esta medida es una medida indispensable y no es posible 

optar por una comparecencia con restricciones, tampoco es posible optar por un 

arresto domiciliario porque no tiene ninguna situación, ningún motivo humanitario 

que habilite la aplicación del arresto domiciliario, es indispensable porque en libertad 

bajo comparecencia con restricciones es posible que pueda eludir la acción  de la 

justicia por estos indicadores que están presentes en su caso como la gravedad de la 

pena, la gravedad de los cargos y también porque no había acreditado a cabalidad su 

arraigo domiciliario y laboral. 

 

c.c.c.c. Finalmente hay que tener en cuenta que esta es una medida proporcional en su 

caso concreto dado que en este caso debe sacrificarse su libertad individual en aras de 

asegurar el éxito del proceso, que pasaría si se deja en libertad a este investigado, 

pues continuaría perturbando la actividad probatoria y esto pondría en serio riesgo el 

éxito del proceso, así es que en este caso la documentación acopiada nos lleva a 

concluir que debe optarse por la medida más gravosa para cautelar el éxito del 

proceso, razón por la cual también se le debe imponer prisión preventiva  a Jorge 

Chingay Salazar. 

 

15.4. Sobre la situación jurídica Jorge Luis Ortiz Marreros 

 

En el caso de Jorge Luis Ortiz Marreros, este despacho ha llegado a la conclusión que 

en su caso concreto también se cumple con el test de proporcionalidad para dictar en 

su contra mandato de prisión preventiva, por las siguientes razones: 

 

a. En primer lugar, debe anotarse que en su caso concreto la medida de prisión 

preventiva es idónea para evitar que fugue u obstaculice la actividad probatoria, 

debido a que se ha establecido que no ha cumplido con acreditar a cabalidad su 

arraigo domiciliario y el arraigo económico o laboral, no se está teniendo en cuenta 

precisamente por estar relacionado con el delito que se le atribuye, ya que ha utilizado 

su cargo para la comisión de los delitos para poner a disposición de la presunta 

organización criminal, si bien ahora habría cambiado de puesto de trabajo, 

igualmente, sigue en el Ministerio del Interior accediendo a la documentación propia 

de esta área donde se tramitaban los procesos de designación de prefectos y 

subprefectos, esto también pone en serio riesgo el éxito del proceso, adicionalmente, 

debe notarse sus facilidades para salir del país por ser parte de esta organización 
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criminal que lidera Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, quien tiene un poder de facto 

por su vinculación con la actual Presidenta Dina Ercilia Boluarte Zegarra, no hay que 

olvidar que para la comisión de los ilícitos se habían valido de parte de los aparatos del 

Estado para instrumentalizar a los prefectos y subprefectos, adicionalmente también 

se han ubicado otros indicadores, en su caso en concreto del peligro de 

obstaculización por haber presentado documentación de este investigado de manera 

ilegible con el objeto de acreditar un arraigo familiar y acceder  a determinados 

beneficios.  

 

Respecto al hijo que tiene con cierta discapacidad, cuando en realidad, cuando se ve la 

documentación se advierte que tiene cierta autonomía y que incluso tiene grado de 

bachiller, este dato hace prever que podría también repetir este comportamiento 

procesal de obstruir o ensombrecer la actividad probatoria, razón por la cual es una 

medida idónea. 

 

b. Asimismo, debe anotarse que es indispensable, no es posible imponer una medida 

menos lesiva como arresto domiciliario porque no presenta un motivo humanitario 

que lo justifique, en el mismo sentido no es posible optar por un comparecencia con 

restricciones dado que es probable que fugue o bien es probable que pueda 

entorpecer la actividad probatoria, básicamente por su acceso al área en donde se 

veían todos estos temas de designación de Prefectos y Subprefectos, en base a la 

documentación  que ha presentado a este incidente y también debe notarse el otro 

dato de haber presentado documentación con la finalidad de inducir a error, en el 

sentido de este certificado de discapacidad, ha pretendido señalar que presenta una 

discapacidad intensa su hijo, cuando no es así, se ha visto que tiene cierta autonomía, 

incluso en base a ello ha logrado un teletrabajo en el Ministerio del Interior y esto hay 

que concatenarlo con la nota periodística, la cual pues ha puesto de manifiesto ello, 

dentro del Ministerio del Interior lo cambiaron de lugar y su cercanía con el aparato 

público y su cercanía con el poder de facto del cual es líder Wigberto Nicanor Boluarte 

Zegarra. 

 

c. En ese sentido, esta medida es proporcional en estricto sentido y por ende se va a 

sacrificar su libertad personal en aras de asegurar el éxito del proceso, la medida 

cautelar de prisión preventiva se dicta precisamente para evitar las fugas de los 

investigados y para evitar comportamientos obstruccionistas que le hacen daño al 

proceso, razón por la cual se le va a dictar prisión preventiva. 

 

DÉCIMO SEXTO. SOBRE EL PLAZO DE LA PRISION PREVENTIVADÉCIMO SEXTO. SOBRE EL PLAZO DE LA PRISION PREVENTIVADÉCIMO SEXTO. SOBRE EL PLAZO DE LA PRISION PREVENTIVADÉCIMO SEXTO. SOBRE EL PLAZO DE LA PRISION PREVENTIVA    
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Este despacho ha llegado a la conclusión que debe imponerse prisión preventiva a los 

investigados Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia 

Gricelda Herrera Vásquez y Jorge Chingay Salazar y se le va a imponer el plazo de 36 

meses de prisión preventiva en función a las siguientes razones. 

    

16.1.16.1.16.1.16.1. En primer término, debe anotarse que un primer factor que se está teniendo en 

cuenta es que se trata de una investigación seguida contra una presunta organización 

criminal, en la cual se ha establecido como plazo de la investigación preparatoria 36 

meses de plazo para la investigación preparatoria. 

    

16.2.16.2.16.2.16.2. Un segundo factor, que se tiene en cuenta es el programa de actos de 

investigación que el Ministerio Público ha delineado al momento de formalizar la 

investigación preparatoria contra todos los investigados ha fijado un programa de 

investigación, de acuerdo a la revisión del mismo se advierte que se ha programado 

doscientos cuarenta y siete (247) actos de investigación, una cantidad importante, 

tanto por el número de los mismos, como por la complejidad, estando entre ellos 

diligencias de deslacrado de muestras siendo una cantidad importante, asimismo se 

tiene como otros actos de investigación recabar información del Ministerio del 

Interior, así como del despacho Ministerial del Orden Interno sobre diversos asuntos, 

que están en esta disposición de formalización de la investigación preparatoria, 

igualmente otro bloque de actos de investigación tiene que ver con el lacrado de 

todas las muestras que han sido incautadas en los inmuebles allanados, igualmente la 

búsqueda o pedido de información a diversas entidades, Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, Dirección General del Gobierno del Interior, Contraloría General de la 

República, también hay otro bloque de actos de investigación que están encaminados 

al levantamiento del secreto de las comunicaciones de los investigados, también al 

levantamiento del secreto bancario, tributario y bursátil de los investigados, pedido de 

información a entidades diversas, pedido de información al Órgano Supervisor de 

Contrataciones de la OSCE, pedido de información al Colegio de Notarios, al Jurado 

Nacional de Elecciones, Empresa de Transportes Terrestres, Club Departamental 

Apurímac, Osiptel, otras Fiscalías entre otros, aparte de las declaraciones que se están 

programando. 

 

16.3.16.3.16.3.16.3. Un tercer factor que se va a tener en cuenta no solamente es el tipo de 

investigación que es una investigación seguida contra una presunta organización 

criminal, el segundo factor que se está teniendo en cuenta es el plazo de la 

investigación preparatoria fijado a 36 meses, un tercer factor es que te está teniendo 
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en consideración el programa de actos de investigación. 

 

16.4.16.4.16.4.16.4. Un cuarto factor vendría a ser el tema relacionado a que este plazo se está 

fijando para la dilucidación de la situación jurídica final de todos los investigados, este 

plazo está fijado no solamente para la investigación preparatoria, para un probable 

estadio de etapa intermedia y un probable estadio de juicio oral, para todo el proceso, 

esa es la proyección que se está dando para los 36 meses. 

 

16.5.16.5.16.5.16.5. Finalmente, debe tener en cuenta que se está fijando el mismo plazo a todos los 

investigados, porque se trata de una investigación acumulada contra varios 

investigados y varios hechos, en este caso por la unidad de la investigación no cabe 

fijar plazos distintos para cada uno de los investigados, porque la investigación 

preparatoria se realiza en su conjunto, razón por la cual es el mismo plazo para los 

cuatro investigados. 

 

PARTE RESOLUTIVAPARTE RESOLUTIVAPARTE RESOLUTIVAPARTE RESOLUTIVA    

 

Por estas consideraciones el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional en 

Corrupción de funcionarios y Crimen Organizado de esta Corte Superior Nacional, 

resuelve lo siguiente: 

 

1.1.1.1. DECLARAR FUNDADODECLARAR FUNDADODECLARAR FUNDADODECLARAR FUNDADO el requerimiento de prisión preventiva formulado por el 

Ministerio Público y en consecuencia impone mandato de prisión preventiva para los 

investigados WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRAWIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRAWIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRAWIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA identificado con DNI N.º 

06811022, JORGE LUIS ORTIZ MARREROSJORGE LUIS ORTIZ MARREROSJORGE LUIS ORTIZ MARREROSJORGE LUIS ORTIZ MARREROS identificado con DNI N.º 08695978, ZENOVIA 

GRISELDA HERRERA VASQUEZGRISELDA HERRERA VASQUEZGRISELDA HERRERA VASQUEZGRISELDA HERRERA VASQUEZ identificado con DNI N.º 01123289 y JORGE CHINGAY JORGE CHINGAY JORGE CHINGAY JORGE CHINGAY 

SALAZARSALAZARSALAZARSALAZAR identificado con DNI N.º 46249314, a quienes se les dicta mandato de Prisión dicta mandato de Prisión dicta mandato de Prisión dicta mandato de Prisión 

Preventiva por el plazo de TREINTA Y SEIS (36)MESESPreventiva por el plazo de TREINTA Y SEIS (36)MESESPreventiva por el plazo de TREINTA Y SEIS (36)MESESPreventiva por el plazo de TREINTA Y SEIS (36)MESES que se computará desde el 

momento de su detención de su detención.  

    

2. OFICIAR2. OFICIAR2. OFICIAR2. OFICIAR a las entidades correspondientes tanto a nivel nacional como internacional 

para la UBICACIÒN, CAPTURA E INTERNAMIENTOUBICACIÒN, CAPTURA E INTERNAMIENTOUBICACIÒN, CAPTURA E INTERNAMIENTOUBICACIÒN, CAPTURA E INTERNAMIENTO de los investigados en el 

establecimiento penitenciario que corresponda.  

    

3. SE ORDENA3. SE ORDENA3. SE ORDENA3. SE ORDENA al Especialista de Audiencias que en el día cumpla con elaborar los 

oficios para ser remitidos a Requisitorias a nivel nacional como a INTERPOL a nivel 

internacional. 

hp
Resaltado

hp
Resaltado

hp
Resaltado

hp
Resaltado
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4.QUEDANDO NOTIFICADO4.QUEDANDO NOTIFICADO4.QUEDANDO NOTIFICADO4.QUEDANDO NOTIFICADO en este acto los concurrentes con el dictado de la presente 

resolución. 

 

NOTIFICACIÓN: (2h 25’ 37’’) 

 

MINISTERIO PÚBLICO: Conforme. 

 

DEFENSA TÉCNICA DE WIGBERTO NICANOR BOLUARTE ZEGARRA: Interpone recurso 

apelación. 

 

DEFENSA TÉCNICA DE ORTIZ MARREROS: Interpone recurso apelación. 

 

DEFENSA TÉCNICA DE HERRERA VASQUEZ: Interpone el recurso de apelación.  

 

DEFENSA TÉCNICA DE JORGE CHINGAY SALAZAR: Interpone recurso de apelación.  

 

JUEZ: Concede JUEZ: Concede JUEZ: Concede JUEZ: Concede el recurso de apelación a las defensas técnicas de los investigados 

Wigberto Nicanor Boluarte Zegarra, Jorge Luis Ortiz Marreros, Zenovia Griselda 

Herrera Vásquez y Jorge Chingay Salazar, por lo que deberán de fundamentar en el 

plazo de ley. Precisa que el plazo para fundamentar su apelación correrá a partir desde 

la notificación de la transcripción de la resolución.  

 

Finalmente, la situación jurídica de los investigados Mateo Grimaldo Castañeda 

Segovia y Noriel Chingay Salazar será resuelta en la audiencia de fecha 22 de 

noviembre del año en curso. 

 

 

 

 


